
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

FACULTAD DE DERECHO

DOCTOR EN DERECHO

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, HORTENCIA

LA INEQUIDAD PROCESAL DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL

MÉXICO, D.F. 2009

PRESENTA:

TESIS 

QUE PARA OBTENER EL GRADO DE:

ASESOR: RAMÍREZ SOLTERO, YOLANDA CRISTINA



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



El científico investiga y se esfuerza,

por quitarle a la realidad,

el misterio que la ignorancia le atribuye.

KANT,

Neevia docConverter 5.1



Agradezco a Dios por el Don más preciado:

LA VIDA

Con todo cariño a mis padres:

Por enseñarme que al trabajar con constancia

se puede obtener el fin que se persigue.

Neevia docConverter 5.1



Agradezco a mis hermanas y hermano,

por compartir las mejores cosas de la vida.

A todas las persona$ que han estado cerca de mÍ,

brindándome su apoyo.

Neevia docConverter 5.1



Dr. Eduardo Martínez de la Vega y Gloria

Neevia docConverter 5.1



Un agradecimiento especial a la Doctora

Yolanda Cristina Ramírez Soltero
por su apoyo a esta investigación.

A todos los maestros que contribuyeron

a mi formación profesional.

Neevia docConverter 5.1



il,rolce
'La inequidad procesal del recurao de revisión fiscal"

indice

lntroducción General

CAPITULO T

Los sujetos en materia tributaria en México

Sumario

Abreviaturas

Hipótesis del capítulo

Objetivo capitular

I ntroducción capitular

1. Generalidades

1.1. El sujeto activo

1.2 El poder tributario

1.2.1 Caracteres del poder tributario

1.3 La soberanía

1.4 La competencia

1.5 Limitaciones constitucionales del poder tributario

1.5.1 Legalidad tributaria

1.5.2 La garantía de proporcionalidad

1.5.3 El pr incipio de equidad

1.5.4 El destino de los gastos ptiblicos

1.5.5 Principio de igualdad y prohibición de leyes privativas

1.5.6 El derecho al trabajo

1.5.7 Derecho de petición

1.5.8 Garantía de audiencia

1.5.9 Garantía de legalidad

1.5.10 Prohibición de costas judiciales

I

vtl

1

3

5

7

I

1 1

1 7

22

24

26

30

31

32

35

40

44

47

48

50

50

55

57

Neevia docConverter 5.1



1.5.11 Confiscación de bienes

1.5.12 La exención de impuestos

1.6 El sujeto pasivo

1.6.1 Calidades y atributos de los sujetos pasivos

1.6.1.1 La capacidad del sujeto pasivo

1.6.1.2 El  nombre

1.6.1.3 El patr imonio

1.6.1.4 El  domic i l io

1 .7 Circunstancias subjetivas

Conclusiones capitulares

Fuentes bibliog ráficas capitulares

CAPÍTULO 2

Las resoluciones administrativae

Sumario

Abreviaturas

Hipótesis del capftulo

Objetivo capitular

I ntroducción capitular

2. Las resoluciones administrativas

2.1 Tipos de resoluciones

2. 1 . 1 Resoluciones definitivas

2.1.1.1 Causa estado

2.1.1.2 La firmeza de las resoluciones

2.1.2 La cosa juzgada

2.2 Eljuicio de lesividad

2.3 La sentencia

2.4 Presunción de legalidad

2.5 El derecho de petición

2.5.1 Hl silencio de la autoridad

58

61

64

69

7Q

7E

77

78

84

89

9 1

1 0 1

103

105

107

109

1 1 1

1 1 3

1 1 3

1 1 5

1 1 6

117

122

136

143

148

152

I
I
t
I
t
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
t
I
t
IIINeevia docConverter 5.1



I
t
t
I
I
I
I
t
t
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I

2.5.2 La negativa ficta

2.5.3 La positiva ficta

2.6 Las consultas en materia fiscal

2.7 La cancelación

2.8 La condonación

2.8.1 El artículo 39 del Código Fiscal de la Federación

2.8.2 El artículo 74 del Código Fiscal de la Federación

2.8.3 La facultad discrecional

2.9 La prescripción fiscal

2.10 La caducidad

2.11 Diferencias entre la prescripción y la caducidad

Conclusiones capitulares

Fuentes bibliográficas capitulares

,4 *¿'iff

1 5 5

164

167

171

175

176

179

184

186

196

204

209

211

223

225

227

229

231

233

236

237

239

243

243

244

248

249

CAPÍTULO 3

Diversos medios de impugnación en materia tributaria

Sumario

Abreviaturas

Hipótesis del capítulo

Objetivo capitular

Introducción capitular

3, El acto administrativo

3.1 Clasificación del acto administrativo

3.1.1 Elementos del acto administrativo

3.1.2 Caracteres del acto administrativo

3.1.3 Extinción del acto administrativo

3.2 El recurso administrativo

3.2.1 Concepto de recurso

3.3 Elementos de los recursos

3.4 Clasificación de Ios recursos

ilINeevia docConverter 5.1



3.5 Diversos recur$os administrativos

3.5.1 Recurso de revocación del Código Fiscal de la Federación

3.5.2 Recurso de revisión de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

3.5.3 Recurso de inconformidad de la Ley del Seguro Social

3.5.4 Recurso de inconformidad de la Ley del Instituto del Fondo Nacional

de la Vivienda para los Trabajadores

3.5.5 Recurso de la Ley de Coordinación Fiscal

3.5.6 Recurso de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas

de los Servidores Públicos

3.6 Las medidas cautelares

3.6.1 la suspensión

3.7 El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

3.7.1 Ley de Justicia Fiscal de 1936

3.7 .2 El Código Fiscal de la Federación de 1938

3.7.3 El Código Fiscal de la Federación de 1967

3.7.4 El Código Fiscal de la Federación de 1981

3.7,5 Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

3.8 El juicio contencioso administrativo

3.9 Eljuicio de amparo en materia tributaria

Conclusiones capitulares

Fuentes bibliog ráficas capitulares

CAPÍTULO 4

Sinopsis hiEtórica del recurso de revisión fiscal

Sumario

Abreviaturas

Hipótesis del capítulo

Objetivo capitular

I ntroducción capitular

4. Generalidades

252

253

259

265

266

267

269

271

274

281

283

284

285

287

289

289

295

303

305

3 1 5

317

3 1 9

321

323

325

t
I
I
I
I
I
I
I
l
I
I
I
I
I
I
I
I
t
IIVNeevia docConverter 5.1



t
I
t
I
I
I
I
I
I
I
t
t
t
I
I
t
I
I
t

4.1 La Ley de Justicia Fiscal de 1936

4.2E|Código Fiscal de la Federación de 1938

4.3 Decreto de 1946

4.4 Decreto de 1948

4.5 El Código Fiscal de la Federación de 1967

4.6 La Reforma Constitucional de 1967

4.7 El Código Fiscal de la Federación de 1983

4.8 Reforma Constitucional de 1987

4.9 Reforma Fiscal de 1988

4.10 Reforma Fiscal de 1995 y 1996

4.11 Reforma Fiscal de 1997

4.12 Reforma Fiscal de 2005

Conclusiones capitulares

Fuentes bibliográficas capitulares

CAPÍTULO 5

La inequidad procesal tributaria

Sumario

Abreviaturas

Hipótesis del capítulo

Objetivo capitular

I ntrod ucción capitu lar

5. Elartículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

5.1 La cuantía del asunto

5.1.1 La impoftancia y trascendencia

5.1.2 Procedencia del recurso de revisión fiscal

5.1.3 Los servidores públicos

5.1.4 Resoluciones en comercio exterior

5.1.5 Aportaciones de seguridad social

5.2 Revisión adhesiva

331

334

335

338

346

353

354

357

358

359

360

362

367

369

375

377

379

381

383

385

390

392

394

401

405

406

407

VNeevia docConverter 5.1



5.3 El Artículo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

5.3.1 La resolución del recurso de revisión fiscal

5.4 La inequidad procesal del recurso de revisión fiscal

L Principio de supremacfa constitucional

ll. Principio de inequidad procesal

5.5 Diferencias

5.6 Derecho comparado

5.6.1 España

5.6.2 l tal ia

5.6.3 Alemania

5.6.4 Francia

5.7 Soluciones

5.7.1 Propuestas

Conclusiones capitulares

Fuentes bibliográfi cas capitulares

Conclusión General

Fuentes bibliográficas generales

I
t
I
I
I
t
I
t
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I

411

412

414

417

4 1 8

421

422

423

424

426

427

429

432

437

439

447

449

VINeevia docConverter 5.1



I
I
t
I
I
t
t
t
I
I
I
I
I
I
I
I
t
t
I

lntroducción General

Es incuestionable, que en la mayoría de las legislaciones del mundo, y de forma
específica en las leyes mexicanas; el estado moderno se estructura y organiza con base
en las leyes constitucionales y que ha sido de interés de las autoridades el control de la

legalidad de sus actos administrativos, ya que su imperfección adquiere importantes
resoluciones o acto$ administrativos.

En el país se han realizado grandes esfuerzos para que las legislaciones vayan al ritmo

de la modernidad; sin embrago, aún cuando no se ha realizado completamente, se dice
que ellas tendrán su propio proceso evolutivo.

Notable es el desarrollo de México, pero las autoridades preocupadas por ajustar los
procedimientos a las normas, voluntaria o involuntariamente han ocasionado ciertas

situaciones de notable particularidad; por lo que, dentro de esta investigación intitulada
"La inequidad procesal del recurso de revisión fiscal", se plantea demostrar si existe la
irregularidad que exprese esa inequidad en la interposición o agotamiento de ese medio
de defensa por la autoridad y la equiparación que se realiza con el juicio de amparo que
promueve el contribuyente.

En efecto, representa grandes esfuerzos encontrar la solución al problema que se puede
producir, pero es innegable que en materia fiscal sus peculiaridades revisten gran

importancia.

Pretendiendo facilitar el desarrollo de este tema se ha dividido para su estudio en cinco
capítulos; el primero de ellos llamado "Los sujetos en materia tributaria en México'1, en el
que se inicia por señalar los antecedentes de los sujetos de la relación jurídico tributaria;
se describen sus facultades y características para delimitarlos, así como lo relativo al
poder tributario y sus límites.

Particular relevancia adquiere el capítulo 2 de esta investigación que se describe como
de "Las resoluciones admini$trativas" ya que de forma directa y oportuna se requiere
atender a sus generalidades, a fin de evitar la confusión; así pues, profundizar en el
análisis de las resoluciones dictadas, los tipos y sus efectos.

Es cierto que, el hombre ha tenido la necesidad de hacer valer ciertos medios de
defensa, pero la falta de certeza en la correcta aplicación de las regulaciones fiscales; lo
han conducido con frecuencia al incumplimiento de sus obligaciones con responsabilidad.

VIINeevia docConverter 5.1



Por lo que, en el tercer capítulo intitulado "Diversos medios de impugnación en materia
tributaria", se tratan brevemente algunas características de los medios de defensa,
comúnmente conocidos como recursos administrativos, los cuales constituyen para
algunos, efectivos medios de defensa y para otros, sólo se retarda el inicio del
procedimiento, esto es, más que un medio de defensa se conviefte en un obstáculo.

De igual forma, se describe todo lo relativo al origen del actual Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, con las adecuaciones a Ias reformas que exige la
administración de justicia; y la delimitación en el juicio contencioso administrativo en la
práctica conocido como juicio de nulidad; y el juicio de amparo, con el objeto de
garantizar sus diferencias.

Ahora bien, es precisamente con el capítulo cuarto llamado "Sinopsis histórica del
recur$o de revisión fiscal", en el que se delimita su origen y a partir de éste la oportunidad
de generar en el lector la inquietud por leer estas líneas con la intención de crear algunos
cuestionamientos que en la materia ocasionalmente pueden ser resueltos con el
conocimiento y la aplicación práctica de éste al mundo real y sobre todo al mundo legal.

La administración no puede conceder prerrogativas o privilegios a unos y negar
arbitrariamente derechos a otros, que debe guardar la imparcialidad, con el fin de
mantener el imperio de la legalidad y la justicia en el funcionamiento administrativo.

En el capftulo quinto denominado "La inequidad procesal tributaria" se precisa lo
correspondiente al recurso de revisión fiscal; causa de nuestro interés y motivo de esta
investigación, con el objeto de llegar a delimitar, si efectivamente a través de la
interposición de este medio de defensa se puede generar la desigualdad procesal entre
las partes, es decir, entre la autoridad y el contribuyente, así como que no quede duda de
su existencia en otros sistemas jurídicos.
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Hipótesis del capftulo

| 1. Si et sujeto activo de la relación jurídico tributaria ejerce el poder tributario,

I 
tendrá límite el ejercicio de ese poder'

2. Existe igualdad de los sujetos en materia tributaria como en las otras relaciones

t 
jurídicas; considerando sus derechos y obligaciones.
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Obietivo caPitular

Describir y delimitar a través de los sujetos de la relación jurídico tributaria,

comúnmente llamados el sujeto activo y pasivo, sus pailicularidades, destacándose

algunos conceptos jurídicos importantes como el poder tributario y las lim.itaciones

constitucionales que se presentan a éste, así como lo correspondiente a la soberanía.
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Introducción caPitu lar

En la materia fiscal como en las otras; se presenta la intervención de dos o más sujetos

a quienes se les atribuye la transformación o realización de diversos actos que

modifican o afectan el ámbito en el que se desarrolla cada uno; pero, es tema de interés

la relación entre los sujetos jurídico tributarios fiscales, a fin de establecer quienes se

encuentran obligados a contribuir, y generar con ello el ingreso para el cumplimiento del

objetivo de la autoridad.

Los constantes cambios legislativos que se han presentado en esta materia en

años recientes, provocan necesariamente el estudio de los sujetos de la relación

jurídico tributaria, toda vez que, son los que generalmente intervienen en un proceso'

los cuales son de dos clases: un sujeto activo y un sujeto pasivo, e incluso el cobro

coactivo para el cumplimiento de las obligaciones fiscales que el primero ejerce sobre el

segundo.

En estos puntos a desarrollar se describe lo correspondiente al origen de ese

sujeto activo, con el objeto de identificar al órgano encargado de la defensa del interés

fiscal, asf como las particularidades de dichos sujetos'

De tal forma que, el sujeto pasivo al ser gravado en proporción a su capacidad, el

pago del impuesto signifique el mismo sacrificio para cada uno de los contribuyentes'

Además, diversas figuras jurídicas relacionada$ con los sujetos afectos a la

relación tributaria sustantivá, que a través del tiempo han sufrido cambios,

especialmente que la autoridad fiscal lleve a cabo una mejor administración de los

ingresos fiscales, y el cumplimiento de las obligaciones fiscales por el contribuyente'
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CAP|TULO PRIMERO

Los sujetos en materia tributaria en México

l. Generalidades

Siempre que se inicia una investigación de contenido fiscal, puede considerarse que no

será sencillo adentrarse en el tema central y que tampoco será de forma inmediata; es

por ello que pretendiendo la claridad en esla investigación, se tocarán ciertos puntos

que permitan conocer; primero los elementos y características de cada figura jurídica; y

posteriormente su esencia, por lo que se parte por establecer los elementos de la

obligación fiscal, que se encuentran íntimamente relacionados: Los sujetos, el objeto y

el vínculo jurídico.

Estos elementos, $on necesarios y se ha dicho que la falta de alguno de ellos,

impide que la obligación exista, es decir, que nazca.

Los subjetivos; se integran por el sujeto activo en el derecho fiscal comúnmente

conocido como la autoridad: Federal, Estatal o Municipal, y el sujeto pasivo que es el

contribuyente.

Por lo que corresponde al objeto, toda ley tributaria debe sefialar cuál es el objeto

del gravamen, es decir, lo que grava. Es frecuente observar que se confunde el

significado del concepto objeto del tributo con el de finalidad del tributo; no obstante,

cuando se habla de objeto del tributo, se hace referencia a lo que grava la ley tributaria

y no alfin que se busca con la imposición.

Por su pafte, Urbina Nandayapa señala: "El objeto del tributo es el acto o hecho

gravado por la ley que al ser realizado por el contribuyente, hace coincidir a éste en el

hecho generador y hace nacer la obligación de pago del tributo".l

El objeto del tributo será lo que se grava por la ley, esto es, el ingreso o cantidad

que el contribuyente entera al Estado, cuando cae en el supuesto marcado por la

propia ley.

Así, "el objeto de la contribución; en su significado material es la manifestaciÓn de

la realidad económica que trata de someterse a la imposición, como: El ingreso

obtenido, la circulación de la riqueza, la cantidad pagada en la compra de bienes, la

cantidad pagada en la prestación de servicios, etcétera. En consecuencia haciendo

abstracción de la forma en que se manifieste el objeto del tributo, puede afirmarse que

el objeto de la contribución será el bien gravado en un sentido amplio"'z

' URBINA NANDAyApA, ARTURO. Aspecfos básicos det dérécho tr¡butario, Editorial Delamar, S. A. de C. V., México' 2000' p' 16
t Jn¡EÑgi cÁñansCo, Jorg€. -La fa'cuttad de atracción de la sata Superior del Tribunal Fiscál de la Federación", Revisfa de/ Tribunal Flscal de le

FedeÉción, Número 5, Mayo de I 988, México, pp- 1 51 y 1 52.

l l
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porras y López distingue el objeto del impuesto, del objeto de las obligaciones

fiscales. Al mencionar que, "el objeto del impuesto es la situación jurfdica abstracta que

señala la ley como generadora del crédito fiscal, en tanto que el objeto de la obligación

fiscal es dar, es decir, entregar una cosa en dinero, de hacer alguna cosa o de no hacer

nada".3

El objeto del impuesto es el supuesto generador establecido en la Ley que

genera el crédito fiscal; por el contrario, el objeto de la obligaciÓn fiscal, es hacer o no

hacer algo.

Francisco de la Garza ha expresado que el objeto de pago está sujeto a los

siguientes princiPios:

a) p¡ngpio de identidad, por virtud del cual ha de cumplirse la prestación que es

objeto de la obligación tributaria y no otra. Si la deuda fiscal es de dinero, el deudor no

podrá liberarse entregando otra clase de bienes'

b) principio de integridad, es aquel en que la deuda no se considera pagada sino

hasta que la prestación ha quedado totalmente satisfecha. Mientras la deuda no este

totalmente pagada se sigue generando la obligación accesoria del pago de intereses

moratorios (recargos) por las cantidades insolutas, y la deuda se considera incumplida

para efectos del procedimiento coactivo de cobro.

c) Principio de indivisibilidad, por virtud del cual el pago no podrá hacerse

parcialmente sino en virtud de convenio expreso o de disposición de la ley.a

El objeto de la contribución se cumple con el pago de la cantidad adeudada y no

con otra cosa, en el tiempo establecido por la ley o así convenido, ya que en ca$o

contrario se generará el pago de intereses moratorios'

Asimismo, se encuentra la relación jurídico tributaria; ésta se establece entre el

deudor (sujeto pasivo o contribuyente) y el acreedor (autoridad fiscal)'

Se dice que, "las relaciones jurldicas fiscales son las que tienen como contenido el

pago de cualquier prestación en que el acreedor es el Fisco, es decir, el Estado en su

carácter de perceptor de cualquier ingreso. En cambio, las relaciones jurldicas

tributarias son aquellas que tienen como contenido el pago de tributos. Existen

relaciones jurídicas que tienen como contenido el pago de prestaciones que son

r PORRAS y LópEz, ARMANDo. Derecho procesal lfsca/, Tercera edición, Textos Universitarios' tvléxico.l97]lB i!51 ^ .,
se Du.de definir sr objeto d"r trinuto "orolá�reet¡dad económ'*;rl"il;ihil"ü¡ón. véa"e a noonlcuez LoBATo, RAÚ1. Derecho fisca', sÉgunda

edición, PorrrJa, México, 1986, p' 112.
o véase a GARZA, sERcto riÁñórsco DE LA. Derecho fineñciero mexicano, Décimo octavá edlción, Porrúa, México, 2000, pp 600 y 601 '

I
I
I
I
t
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I

12

Neevia docConverter 5.1



l 3

It

l l
l l
It
lr
lt
I
I
I
t
t
I

fiscales, pero que no son tributarias, como el pago de una multa o el pago de los gastos
de ejecución".5

La relación jurídico tributaria adquiere hoy extraordinaria importancia "al aumentar
la actividad tributaria, cuantitativa y cualitativamente, y por constituir un procedimiento

óptimo para el estudio y la explicación del contenido del derecho tributario".6

Giannini, fue el primero en establecer el concepto de relación jurldico-tributaria. En
su concepto, de las normas reguladoras de las obligaciones tributarias, surgen entre el
Estado y los contribuyentes, derechos y deberes reclprocos, que forman el contenido de
una relación especial: "La relación jurfdico-tributaria, es de contenido complejo, ya que

de ella resultan poderes, derechos y aún obligaciones de la autoridad financiera, a la
cual corresponden obligaciones positivas y negativa$ y también derechos de las
personas sujetas a su potestad".T

Esto es, considera la relación jurídico tributaria de contenido complejo, y en contra
de Giannini. Otros tratadistas como Jarach rechazan esta posición, no admite esa
complejidad de la relación jurídico-tributaria. Para este autor "se trata de una' simple
relación obligacional al lado de la cual existen otras relaciones distintas como serían las
formales. Opina que mezclar todo esto en una tinica relación jurídica es ignorar la
característica esencial del estudio cientifico. Por ello, incluye en el concepto de la
relación jurídico tributaria, sólo el aspecto sustancial, o sea, la obligación o deuda

tributaria".E

Mas en todos los autores, e incluso en aquellos tratadistas que han estudiado con
mayor detalle y cuidado la relación tributaria, como son los italianos, tampoco aparece
recogida esta diferencia con excesiva claridad porque suelen tener una sola expresión
"acceftamenfo",e para englobar todos estos conceptos que en el derecho tributario
necesitan diferenciarse. "Si la relación desemboca en situación y si dsta a su vez,
genera en una obligación tributaria, la exteriorización administrativa de esta obligación

es la liquidación".10

5 htdeñ. p.4s't.
t AMoRóS RICA. NARCISO . Derccho ttifuttarto, Editorial de Derecho Financ¡ero, Madrid, 1s63, pp. 209 y 21 1 .
t GlRNNfNl, AC¡tiLE oon¡f O. /r|st¡tuciones da dérqcho tttbutario (lstituzioni di diritto tributat¡o), Traducción por Fernendo Sáinz de Bujanda, Séptima
edic¡ón, Madrid, 1957, pP. 218 y 219.
Berlirl por Bu parte, precisa qué denominando obl¡gác¡ón trlbutarla a la relación juridicá qué se da entre la autoridad y €l contr¡buyente, se comprende
que éita as solameñte una de las div€rsas clases de relacion€s jurídicgg, áuflque la más importante, reguládás por las normas tributarias, y que, por
otra parte, dicha relación obligacional Be insertÉ, e su vez, en una relación jurfdica más complela: La relación jurfdico tr¡butária.
En ionsecuencia, la presencia de una obligación tributf,riá áctuf,l, es nocesarla para que existÉ uná rélac¡ón jurldica, toda vez que esa oblig€ción
constrtuyé el núcteo tentral de €Bts feleclón. Véaae a BERLIRI, ANTONIO. Prlnclplos de derecho ltibuteio (Pilncipii cil dlritto ttibutaúo), Vol' ll,
Traducclón por Fernando Mcgnto-Arche Domingo, Editorial de Derecho Financiero, Madrid, 1S64, p. 122.
t JAMCH. DINO. Curso de f¡npuÉsfos, lmpreso en CaBa Jgcobo PÉuger, Buénos Aires, Argentina, 1957, p. 2e y ss.
s G¡uflani Fonrouge define 6l accedamento como él acto o conjunto de actos emenados de la admlnlstración, de los p8rticularos o de ambos
coord¡nadamente, destinsdos E establecer en cÉdá caso particular, la configuracitSn dEl prBsupuesto de hecho, la medida de lo imponible y el alcance
cuant¡tativo de le obllgeclón, Véage a GIULIANI FONROUGE, CARLOS M. Derecho flnanc¡ero, Vol. l, $exta edición, Ed¡c¡ones Depalma, Buenoe
Aires, 1997, p.427.
'o ¡,¡\,,toRÓs RlcA, NARclso. op. cit., p.250.
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Francisco De la Garza cree que sí existe una pluralidad de relaciones jurídicas

tributarias, independientes unas de otras cuyos elementos subjetivos pueden coincidir o

ser diferentes, o bien sus contenido$ ser distintos y los presupuestos también ser

diferentes.ll

Ernest Blumenstein "se refiere a la relación juridico-tributaria como determinante

de las obligaciones del individuo sometido al poder de imposición, que da lugar, por una

parte, a una prestación jurídica patrimonial y, por otra parte, a un determinado

procedimiento para la fijación del impuesto con lo cual queda establecido el carácter

paralelo de ambos deberes".12

La relación jurídica ha sido considerada "como proceso o actividad de la

Administración para comprobar en el caso concreto la existencia de todos los elementos

sustanciales para poder llegar a una situación jurídica de tipo personal. Terminado este

proceso, si la situación tributaria es de deber se convierte en obligación tributaria

cuando la Hacienda normalmente así lo declare",13

La relación jurldico tributaria ha sido definida por varios autores; entre ellos,

sánchez Gómez la concibe como "el enlace o vínculo legal que se estatuye entre el

sujeto activo y el sujeto pasivo de la obligación contributiva, para que se conozca a

ciencia cierta cuándo ha nacido el deber conducente, quién debe pagarlo, y a quién

compete determinarlo y exigirlo".la

Ese vínculo jurldico, permitirá que los sujetos de la relación tributaria, conozcan

los efectos de la obligaciÓn que se genere, es decir, la obligación y la forma de

extinguirla.

No hay que olvidar, "que esa relación jurídica se establece como consecuencia de

la realización del hecho imponible, entre el contribuyente y el sujeto activo del tributo.

pero en dicha relación tributaria se hayan en una posición de igualdad; ambos se

encuentran sujetos a la ley .estando los derechos y obligaciones correspectivos

indistintamente, sujetos al ordenamiento jurídico"'15

" Véase a GARZA, $ERGIO FRANCISCo DE LA. op' Ctt, 2000' p' a54'
"BLUMENSTEIN,ERNEST.sÁeri?¿¡r¡trádelteimposte,DoúÁntoninoGiuffréEdltore,Milano, 1954,p 3É7vss'
" AMoRós RlcA, NARclso . Qp- cit.. p.237 '
'oSANcHEZGOMEZ,mncls-d'p"É[i l ixcatmexnano,Segundaedición,ForrrJa,México,2001,pp 337y338'
13 /b/d€¡n. p.45€
El hecho imponible tarflbién eB llf,mado presupuesto de hecho, hecho generador, Boporte fáctico, faftislécb, fafbÉsfand fairgéné|Étgut, pres$uposto'

peee e que sería más co,r*to-r.,"ül"i áJiJ.no tr¡uutrrlo al'determ¡ñante de la oütigaclón en cuanio É las ta88s y contribuciones especiales, cabe

señstar que en forma genérica comúnñÉnte se utiliza, d" E*[áigil ilexpiáei¿n-lrectto ¡mponible, aun en esto8 cf,sos en que no 8€ trata de

lmpuestoi.
Pof ende, É f¡n de gusfdal consonancia con esta tÉrmlnologfá, se u8a lá expre8ión hecho imponible €n forma amplia

Coñstltuye lÉ hipótesis legal condicionanto que al sts9ce.r-€n l"l;lidtd ó*lt-119P]i999'9n tributáriá' en la medlda en que no BÉ hayan configurado

hrpótesis regareB neutrarizent""'tr*"n.Jonl*-y uenefic¡os trrbutario;J. üá;; I cARclAVE0Alt{o, cRTnLtN A' DeIEcho tribut¿tio, Ediciones Depálma'

Buenos Alres, 1996, P. 310.
pÉre¿ Royo ha señetsdo que él hecho imponible es el presupuesto de naturaleza jurfdica o econórfi¡ca fijado por la ley para conf¡gurar cada tr¡buto y

cuya realizf,ción origina er nr","Lnio oJ rá o¡tigac¡on triuutrrá]VeáJ" . p-tnez nbVo, FERNANDO. Derecho financiero v tr¡butado' séptirna edición'

Edltorial civitas, Madrid, 1997' p. 124.
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El maestro Humbefto Delgadillo ha dicho que la relación jurldico tributaria es "un

vínculo jurídico entre diversos sujetos respecto del nacimiento, modificación,
transmisión o extinción de derechos y obligaciones en materia tributaria".16

Esto es, el vínculo que se da entre los sujetos que transmiten, crean, modifican o
extinguen derechos y obligaciones.

Pero, "esta facultad de exigir el impuesto siempre que se den las condiciones
previstas en la ley, da origen a una relación jurídica legal de la que es titular activo el
propio Estado" Una vez producida la obligación impositiva el Estado no aparece, pues,
como titular de la potestad tributaria, sino como sujeto activo de una relación jurídica
que ha tenido efecto por haber sido regulada en una ley promulgada en virtud de dicha
potestad".17 Es decir, la relación jurídica tiene dos elementos personales, el acreedor y
el deudor.

Ese enlace nace cuando una norma jurldica, con carácter general, obligatorio e
impersonal tipifica el hecho generador del tributo, y demás elementos del mismo para
que se pueda conocer, interpretar, entender y cumplir esa prestación, es por eso que
desde el momento en que el Estado estatuye la obligación contributiva está fincando la
esencia de la relación jurídico tributaria.

Es frecuente encontrar que los tratadistas, al hablar de la relación tributaria, se
confunden con la obligación fiscal sustantiva, lo cual es equivocado ya que son do$
conceptos distintos, pudiéndose dar el caso de que exista relación tributaria y no exista
obligación fiscal sustantiva.

Emilio Margáin señala "que al dedicarse una persona a actividades que se
encuentran gravadas por una ley fiscal, surgen de inmediato entre ella y el Estado
relaciones de carácter tributario; se deben una y otra una serie de obligaciones que
serán cumplidas, aún cuando la primera nunca llegue a coincidir en la situación prevista
por la ley para que nazca la obligación tributaria",l8 por lo tanto, la relación tributaria
impone obligaciones a las dos partes, a diferencia de la obligación fiscal que sólo está a
cargo del sujeto pasivo, nunca del sujeto activo.

$áinz de Bujanda distingue, "la relación jurfdico tributaria en sentido amplio, como
los vinculos jurídicos que produce la aplicación de las normas tributarias entre el ente
público y los contribuyentes, de la relación tributaria en sentido estricto u obligación

" DELGADTLLo culÉnnez, LUIS HUMEERT1. Ptincipios de derecho tributafli¿ Te¡cera edición, Editor¡al Limusa, Méxlco, 19s5, p. 98.
" PERULLE$ BASSAS, JUAN JOSE. Manu¿ldadércchoflscal, Librerfa Bosch, Barcelona, 1961, p.242.
tt MARGAf N MANAUTOU, EMlLlO. /nfloducclón al estudio del derecho hibuterio mexlcano, Déclma tercela edición, Porrúa, México, 1 997, p. 291
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tributaria, la que sólo comprende el crédito del ente prlblico y la consiguiente deuda

tributaria a cargo de la persona obligada al pago"'1e

Resulta clara la diferencia de la relación jurídico tributaria y la obligación tributaria,

ya que la primera $e presenta, como vínculo entre diversos sujetos, comprende tanto a

los derechos como a las obligaciones, de donde se deriva que aquélla es el todo y ésta

sólo una de sus Partes.

Al realizar el presupuesto de referencia de inmediato se generan los derechos y

obligaciones previsto$ con lo que se crea un vlnculo jurídico entre los sujetos que la

propia norma establece.

Mario pugliese ha dicho que, "es objeto de la relación tributaria la parte alícuota

del patrimonio o del ingreso de los contribuyentes, o el porcentaje del precio o el valor

de determinados bienes (impuestos sobre ventas y consumos), o la cantidad fija que el

contribuyente debe entregar al Estado para pagar una deuda fiscal propia o ajena"'zo

Los elementos estructurales de la relación tributaria son:

a) El hecho generador del crrádito fiscal o hecho imponible.

b) Los elementos subjetivos, e$ decir los sujetos activos y pasivos.

c) La base del imPuesto'

d) Eltipo de gravamen, cuota o tarifa, y

e) El Periodo de imPosición.

Con apoyo en Aguilar y Caballero se puede decir que "el vínculo jurídico que crea

la ley entre el Fisco y el contribuyente, origina un crédito a favor del primero y la

necesaria obligación de cubrirlo al segundo, por lo que el Poder Público, en su carácter

de titular y de la Hacienda Pública, es la persona en quien reside el derecho y el

contribuyente es el sujeto en quien recae la obligación. De ahí que el Fisco sea el sujeto

activo y el contribuyente el sujeto pa$ivo, de toda relación tributaria".zl

En la relación jurídico tributaria se presentan los elementos de una situación

tributaria, es decir, la posición en que se encuentran los sujetos de esa relación'

" tl'ta *-tur^*"^, toNANDo. LÉccbnes de cterecho tinencterc, Novena edición, Editade en la universidad complutensé, sección de

publiceciones, Espeña, 19s1, pp. 1s3 y 194.
5ipüElieSe. üÁaio.'lnsfrtucrones dá derechofinuncle/o, Segunda edición, Porrú4,-Méxlco, 1e76' p. 217
t ¡éülf¡ñl CÁeALt-eaO, nóriÉÉfO. Etamentos de lagistación ffscá4 Ediciones Aguilar, México, ls68' p 53'
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1.1 El eujeto activo

Los sujetos de la relación jurídico tributaria, son los que generalmente intervienen en un
proceso, los cuales son de dos clases: Un sujeto activo y un sujeto pasivo.

Por regla general se establece que el fisco figure casi siempre como de la
obligación, y el contribuyente como sujeto pasivo. Al hacerse aqui el análisis del sujeto
activo en todas sus acciones y actitudes, se deberá entender que se está haciendo
referencia al fisco, o bien como la autoridad fiscal.

Comúnmente, cuando el Estado tiene relación con el contribuyente, con motivo de
los impuestos se le denomina Fisco, Hacienda o Tesorería. El origen de "la palabra
fisco tomada de la jurisprudencia romana, se deriva del vocablo latino Fiscus, que

significa cesta de mimbres; y como era costumbre en la antigua Roma guardar el dinero
en cestos, por metonimia, sé dio el nombre al objeto guardado; usándose
especialmente de esa denominación cuando se trataba del dinero del prlncipe, para así
distinguirlo del erario que era el tesoro público de la nación".22

Asimismo, "se utilizaba entre los romano$ para llamar al tesoro del emperador,
que era diferente al tesoro o erario estatal (aerarium). Las leyes castellanas daban el
nombre de Fisco a la Cámara del Rey, al tesoro o al patrimonio de la casa real y el de
Erario altesoro público del Estado".23

La palabra "Hacienda tiene su origen en el verbo latino facera, que significa
cámara del tesoro y añadiendo el adjetivo priblica significa, toda la vida económica de
los entes públicos".za lncluso algunos sostienen que "deriva del árabe ckásena, que

significa cámara del tesoro".25

Persiste desde luego la idea de que "la voz Hacienda deriva del latÍn facienda, de
facere (hacer) y tanto puede referirse a determinadas clases de bienes como al total de
ellos, siendo, desde el punto de vista, aplicada a la Hacienda Pública o del Estado.
Sirve, por tanto, para designar al conjunto de contribuciones, impuestos, rentas,
propiedades".26

En México desde el 25 de octubre de 1821 existía la Junta de Crédito Público,
pero es con la expedición del Reglamento Provisional para el Gobierno Interior de las
$ecretarías de Estado y del Despacho Universal del I de noviembre de 1821, a través

del cual se crea la $ecretaría de Estado y del Despacho de Hacienda.zT

tt DUBf-AN. MANUEL. Dgrecho fiscal, Ponria, México, 1975, p. 6.
t' FLORES ZAVALA, ERNESTO. Ebñantas cte flnanzas públhas maxhana$,32a. edlción, Porrúa, MÉxico, 1998, p. 20.
t' VALDIVIESO, FEDERICO. Af/rntambntos de dérccho flscalmextbano, Méxicó' 1976' p. 26.
1l sAncnez córrrez, NARclso. Qp..cit., p.75.
'* ZUBIZARRETA GUT|ÉRREZ, JOSE. prrnclpros generales de la haciénda pública,Terce.a edición, Estades Artes Gráfica8, Madrid, 1958, p. t4
tt Véase e DUBLqN, MANUEL Y LOZANO, JOSE MARIA. Legislactón mexhana, Torfió ll, lmprsnta del Gomercio, México, 1876, p. 554.
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Posteriormente, el Congreso Constituyente otorga a la Hacienda Pública la
importancia que corresponde, cuando expide el Decreto para el Arreglo a la
Administración de la Hacienda Pública el 16 de noviembre de 1824, por el que se otorga
a la Hacienda la facultad de administrar todas las rentas pertenecientes a la Nación,
inspeccionar las Casas de moneda y dirigir la Administración General de Correos, entre
otras.28

Pero, el país se transformaba y se intentó precisar la forma en la que se
manejarfan las rentas de los Estados, por ello se expide el Reglamento del 5 de octubre
de 1835, quedando a cargo de la Secretaría de Hacienda, la administración y

vigilancia.2e

Con las Bases Orgánicas de la República Mexicana en 1843 se otorga a la
Hacienda el carácter de Ministerio de Hacienda, pero no es si no con el Decreto del 12
de mayo de 1853 cuando se le denomina por primera vez $ecretaría de Hacienda y

Crédito Ptlblico.so

De una u otra forma se reguló su función, sin embargo, es con la publicación de la

Ley Orgánica de la Administración Prlblica Federal del 29 de diciembre de 1976, que

pasa a formar parte de las atribuciones de la $ecretaría de Programación y

Presupuesto.3l Además, el 21 de febrero de 1992 se publica la reforma que fusiona la

Secretarfa de Hacienda con la de Programación y Presupuesto.32

Se ha considerado a la Hacienda "como el conjunto de bienes que una entidad
priblica po$ee en un momento dado para llevar a cabo la realización de sus

atribuciones, así como de las deudas que son a su cargo y las que resulten a su

cargo".33

La Hacienda Pública como organismo es la encargada de llevar a cabo la

actividad financiera del Estado; su integración y funcionamiento se encuentra regulado
por la ley, y es conocida como la $ecretaría de Hacienda y Crédito Ptiblico, no obstante

arin cuando no se establecla que su función fuera la de recaudar impuestos, hoy en dla

esa es su actividad princiPal.

La $uprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado precedente al decir que por

fiscal debe entenderse lo perteneciente al fisco, y esto significa, la parte de la Hacienda

Pública que se forma con las contribuciones, impuestos y derechos, siendo las

autoridades fiscales las que intervienen en la cuestión por mandato legal.

1E lbldañ. p.740.
" tbldem. Tomo lll, p. 78.
i0 Véase a OUSHLAÑ, MANUEL Y LOZANO, JOSE MARIA. Legislacic,n n 6xbana, Tomo Vl, lmpranta del Comercio, Méx¡co, 1877, pp. 400 y 401.
it Véaee el Diario oficial de la Federación. 29 de diciembre de 1978. p. 7
t? Véase el Diario Oficial de la Federac¡óñ. 21 de febrero de J 9s2. p. 4. -" FLORES ZAVALA, ERNESTO. Ap. Ctt., p.20. Véas€ s SANCHEZ GOMEZ, NARCISO Op. Cit'' p'78'
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Tal y como se establece, en la siguiente tesis:

Fiecal. Por fiscal debe entenderse lo perteneciente al fisco; y fisco signiflca,

entre nosotros, la parte de la Hacienda Prlblica que se forma con las

contribuciones, impuestos o derechos, siendo autoridades fiscales las que

tienen intervención por mandato legal, en la cuestión, dándose el caso de

que haya autoridades hacendarias que no son autoridades fiscales pues aún

cuando tengan facultades de resolución en materia de hacienda, carecen de

actividad en la cuestación, que es la caracterlstica de las fiscales, viniendo a

ser el carácter de autoridad hacendaria, el género, y la autoridad fiscal la

esPecie.sa

Amparo en revisión 1601/33. José Yves Limantour. 29 de mayo de 1934. 5

votos. Ponente José LóPez Lira.

El sujeto activo recae por lo general en el fisco, considerado por Doricela Mabarak

como "el órgano del Estado con facultades legales para recibir, y en su caso exigir el

pago o cumplimiento de la obligación fiscal. Excepcionalmente el gobernado asume el

carácter de sujeto activo de la relación jurfdico-fiscal, pero esto sÓlo sucede cuando la

autoridad tiene que devolver cantidades por concepto de pagos indebidos hechos por

los sujetos, o cuando aquéllos adquieren el derecho de hacer acreditamientos o

compensaciones de créditos fi$cales"'35

para que el fisco asuma la calidad de sujeto pasivo; en forma unánime los

tratadistas afirman que en la obligación tributaria el carácter de sujeto activo recae

invariablemente en el fisco, en consecuencia, no se admite que un particular pueda

adoptar ese carácter.

Más aún, "de los tres sujetos activos previstos en la legislación mexicana,

únicamente la Federación y los Estados tienen plena potestad jurídica tributaria, esto

es, no solamente pueden disponer libremente de las contribucione$ que recaudan, sino

que pueden dárselas a sí mismos a través de sus legislaturas respectivas"'36 En

cambio, los Municipios únicamente pueden administrar libremente su hacienda, pero no

establecer sus contribuciones, actividad encomendada a los Estados, de acuerdo a lo

dispuesto en el articulo 115, fracción lV de la CPEUM'37

La actividad financiera de los Municipios se reduce a recaudar los ingresos y a

distribuirlos de acuerdo con el presupuesto que les aprueban las legislaturas de los

Estados. a través de las tesorerlas municipales.

3¡ Semanario Judlclal de ls Federación, 5.. Epoca, Segunda SalE, T6s¡s Aislada, Materia: Adminlstrative, Tomo LXl, p 945'
" rtrÁii-Álür-C-e-neCeóO, OOnrCzui. Deráchoftnañciero público, Mcgraw Hill Interamerlcana, Méx¡co' 2000' p. 152'
" ROOAÍGUE¿ LOBATo, RAIJL. Op. clf., pp. 133 y 134
" ii'*-L*irioir-o-opürár,'-pliJ *r-regim,iñ nter¡ór, tf, forma de gobierno repuhticano, represontativo, popular, teniendo como base de su diviBión

t"rritrnl y O" *u organEaóién potft¡ca i adminisfiativa el Munlcipio Libre, conforme a las base8 Eiguiente8i
lv. Los Munic¡plos administrarAfl libreÉrente su haciÉnda, ta cuir sá formará de los rendimientos de los bienes que lesfertenezcán, asf como dB las

contribuciones y otros ingresoi qüe las leglslaturae establezcan I $u favor... vóase el artículo 1 15 de la constitución Polftica de los EstadoE unidos

Mexicanos, Vlgente en 2008.
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Por disposición legal y de manera específica en el aftículo 40 de la CPEUM, los
Estados miembros de la Federación son libres y soberanos en todo lo concerniente a su
régimen interior. Por tanto pueden organizar libremente sus haciendas ptlblicas salvo
las limitaciones que en la propia CPEUM se establecen;38 los Estados carecen de
facultades para establecer aquellas contribuciones que son exclusivas de la Federación
(comercio exterior, aprovechamientos y explotación de los recursos naturales
comprendidos en los párrafos 4o y 5o del artículo 27, instituciones de crédito y

sociedades de seguro$, servicios públicos concesionados o explotados directamente
por la Federación, especiales sobre energía eléctrica, producción y consumo de
tabacos labrados, gasolina y otros productos derivados del petróleo, cerillos y fÓsforos,
aguamiel y productos de su fermentación, explotación forestal y producción de consumo
de cerveza), en el artlculo 73, fracción XXIX de la CPEUM; se prohfbe acuñar moneda,

emitir papel moneda, estampillas, papel sellado; entre otros.3e

Hay quienes han manifestado, que aún cuando los Municipios no tienen las
mismas facultades que la Federación y los Estados, sí pueden ser considerados como
sujetos activos.

Gian Antonio Micheli expresa que, "la Ley creadora del tributo debe indicar
quienes son los sujetos activos revestidos con poderes de liquidación, de comprobación
y de recaudación de los tributos; en otras palabras, de los poderes que se han
designado en forma sintetizada como de imposición, que se ejercitan por el Estado a
través de los órganos destinados para ello y que forman parte de la administración. Así
también $aber identificar plenamente quién debe pagar la contribución cuando su
situación se ajusta a la hipótesis".4o

Esto es, establecer los sujetos que tienen facultades de imposición; así como los
que deben ajustarse a pagar la contribución, dependiendo del supuesto jurídico.

Lo que es verdad, como lo señala Juan Carlos Luqui es que "una vez nacida la

obligación, y no antes, porque antes que la ley cree la obligación el Estado acttla como
poder político; es el titular de un poder, y no sujeto activo de un derecho de crédito de

naturaleza personal. Una vez creada la obligación, el Estado (poder público) deja paso

al fisco, se transforma entonces en sujeto activo de la obligación, y desde ese momento
queda sometido, a las prescripciones que él mismo dictó. Es en esta forma como se

cumple, el principio del Estado de derecho, que es, en esencia, el sometimiento del

t, Es 6n la autonomfa o soberanla de los Eetados donde radlca el fundÉmÉnto del poder tributario dÉ los Estados, pue8 que Ég roconocldo
un¡versalmente quÉ lá soberanfa implicg el podef de tributación y que la falta de dicho poder S¡gn¡fica ausencia de soberenia. Véase a GARZA,
SERGIO FRANCISCO DE LA. Op. C,f., 2000, p. 231.
3s Véase el artículo 27 v 73 de la Const¡tuc¡ón Polftica de loe Eet8dos Unidos Mexicano8, V¡gente en 2008.
to MfCHELf. Gnru ¡nio¡¡lo. Cutso da dérqcho trlbutario, Traducción y éstudlo preliminar por Julio Banacloche, Ederss, MÉdrid, España, 1975, pp.
185 y 187.
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Estado a la ley, aun cuando contenga preferencia y privilegio a favor del fisco y que se
justificará por elfin que tiene esa obligación: El bien público".a1

En la legislación tributaria, no se precisa o mejor dicho, no $e establece definición
alguna de lo qué se debe entender por sujeto activo, así como por sujeto pasivo, tal vez
sea así porque se ha tenido hasta este momento el control y regulación de la relación
de ambos sujetos:

El sujeto activo viene a ser "la entidad pública, que al estar revestida de la
autoridad suficiente conforme a una norma jurídica, puede establecer, determinar,
requerir y administrar la obligación tributaria".a2

Para Berliri "los sujetos activos son los que, siendo titulares de la potestad

tributaria, se presentan en una posición de supremacía frente a aquellos que están
sujetos a dicha potestad".a3

Lo que quiere decir, que el sujeto activo o autoridad de acuerdo con la Ley podrá
regular la obligación tributaria.

Uno de los puntos más importantes, es el conocer las obligacione$ del sujeto
activo, las cuales son de dos clases; la primera "es la obligación principal que tienen las
autoridades fiscales de exigir el pago del impuesto, sin discriminación alguna, según
sus atribuciones",44 esto es, "no es un derecho del Estado percibir los impuestos,
porque no es potestativo para él hacerlo, es obligatorio. Así que, establecido por la ley
un impuesto, el fisco debe cobrarlo, porque la ley tributaria obliga tanto al particular

como al Estado.

Por último, la$ secundarias son las que consisten en determinar el crédito fiscal
para hacer posible una percepción; de controlar el cumplimiento de la obligación
tributaria y evitar la evasión de impuestos",45 éstas a su vez se dividen en:

1. "Obligaciones de hacer. Como por ejemplo, determinar la existencia de un
crédito fiscal, fijarlo en cantidad líquida, dar las bases para su liquidación; etcétera.

2. Obligaciones de no hacer. Consisten en no contrariar la norma jurídica fiscal,
para la validez del principio de legalidad que rige toda la actividad financiera del Estado,
y sobre todo la que $e relaciona con el ejercicio de su potestad tributaria, por ejemplo,
cobrar las prestaciones en cantidades inferiores a las que realmente corresponde pagar

al sujeto pasivo, o bien exentarlo de las mismas en forma indebida".a6

nl LUOUI,JUANCARLOS. Lec,htigecióntibutarla, Edlcione8Depalma,BuenosA¡res, 1s8s,p. 188.
" sANcHEz GóMEZ, NARctso. op. c,¿, p. 366,
nt BERLfRI, ANToNto. op. ctt., p. 167.
t PORRAS Y LÓPEZ, ARMANDO, D€,Édáo f,iscal PorÍúa, México, 1972, p. 1?5, '
tt FLoRESZAVALA, ERNESTo. op. cd.. p. 58.
* sANcHEz cóMEz, NARctso. op. cit., p. s7E.
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1.2 El poder tributario

Un concepto jurídico impoilante se encuentra con el poder tributario, pero también su

delimitación que $e presenta entre los sujetos jurídicos fiscales; se inicia por decir que;

el poder deriva "del latln potere, formado según pofes, tener expedita la facultad o

potencia de hacer algo, dominio, imperio, facultad o jurisdicción que alguien tiene para

mandar o ejecutar algo".47

El poder tributario tan genéricamente con$ignado ha dado lugar a interpretaciones

divergentes, que comienzan por delimitar la terminología. Hay quienes hablan de

$upremacía tributaria entre ellos Berliri,a8 de potestad impositiva como Micheli,ae y de

potestad tributaria para Cocivera,so Alessisl y Stammati,s? así como de poder fiscal para

Bielsa,53 mientras que para Ingrossosa y Blumensteinss es un poder de imposición.

para otros como Hensel,56 viene a ser el poder tributario concebido como el poder

general del Estado aplicado a determinado sector de la actividad estatal, esto es, sólo

son variantes de la idea. "Quienes se refieren al impuesto, lo hacen en consideración a

que, indudablemente, es el tributo típico y la base fundamental del ordenamiento de

todos los gravámenes, pue$ en verdad, tanto el impuesto como la tasa y las

contribuciones especiales tienen análoga estructura jurfdica y reconocen el mismo

origen (poder de imperio), diferenciándose por la naturaleza del presupuesto de hecho

que se determina por circunstancias extrajurldicas o metajurídicas".57

Amorós "prefiere utilizar la expresión de poder y no la de potestad porque la

primera le parece más unida a la idea de soberanía, como situación de preeminencia

sobre todos, pues en el poder tributario aparece claramente e$ta concepción".58
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al Daclonario de Ie Lgngua Españóta, Tomo ll, Vigésima segunda edición, lmpreaión Rodesa, Madrid, Espalla, 2001, p. 1791'
" ;iloiestio tiúrtrH;; eiioo"r oe estabÉcel impuestos o prohibicionei de. naturaleza fiscal, ee d6c¡r, el poder dé d¡ctar normas juridlcas de lHs

cual.B nacen, o puecfÉn nacer, a cergo de determinidos Individuos, ls obllgación dE pagar un impuesto o de reapetÉr un lfmite tributario. Véaee a

BERLIRI, ANTONIO. OP. Ciif., P. 168'
ñ];üt"*;;i;" h"btt'd; poder tributarto o poder de imposición pará Indtv¡dualizer la acclón del ente público en el momento de lá exacción

tributaria y para distingutr ta acción leglslativa en cuanto se diriüe El estáblecimiento de normae tributarias y la acción adminietrativa dirlglda a aplicar

dichas normaB. Entiénde el autor quilos dos sign¡f¡cado8 aon iegítimos, pero 6s.necesario t€nEr cu¡dado8am€nté separados los dos momentos En

virtud de tsl advertenc¡a, dtferencia'Michéll la potéBtad ñormatlva tiibutarie para referirse a la acción legislat¡va de la potÉstad de impoE¡ción por mediQ

de la cual lE norma se aplics. MICHELI, GIAN ANTONIo' op' CIt., pp 141-y 142 - .u¡-vlale a COClvean,'egHEDETTo. pr¡ncipi di dititto trlbufar,'o, Dott A. Giufire Editore, Milano, 1959, p. 100 y 88.
rt La-.Jrrnr*tii"iOn, rioi*ál*nte se presénta como fltular de un poder sobe¡ano (poder de iñpér¡o) frente a los part¡cular€s. Por lo tanto, a la

Admlnistración le compete normelmente, el poder de hacer prevalecei coactiváÍrente su voluntad sobre la de los particular€s, concentrándosÉ en esto,

BustancialmentÉ. lá pote8tad aJ império. vá"ee e ALESSI, RENATO. /nsfrfuciones cte deracho, Tomo 1, Traducción de la tercera edición itslisna por

Buenav€ntura Pellisé Prats, Bo8ch Cásá Edltorial, BÉrcelona, 19?0, p. 181.
t}'úéase e STAMMAT|, GAETANO. Le ftnanza púhlic4 Zanlchelli Editore, Bologns, 1960, pp. 27 y 28.
" lilr.¡o^ iiJ.r poJlres nscates Éxctustvos como et de establec€r ¡mpuestog de alqa¡q, que hs, sido h má8 imPjrtante rama imposltlva en c¡Énas

¿poáas. veis€ a eiels¡, nnÉÁei. Cámpe nd¡o cte derechó púbilco conitttuaionat, adn¡nistatiw y f,sca/. Ediciones Depalme, Argentina, Is52, p. 41
#Éáii rrj*,-ro "i po¿"l oá'irp*l.ion iio es detegado e tás €ntdades del Estado. Es propio del Estado constitucional, en cuanto eB el instrumento

¡uriorco neláiir¡o pára reatizar ius funciones. Véasi a tNGRoSso, GUSTAVO. La fininza,ocale, cása Editrice Dott Eugenio Jovene, Napoli, ltelie'

J-962, p. 33 y ss.
". concibe el pod€r dé impo8rción como la posibil¡dad de hecho y de derecho que tienen los €ntes públicos territoriales para establecer lmpu€stos Una

especie de emaneción de la BobÉranfa tenitoriel o sea del eeñoiío o dominio que el Estadoliene cobre 188 p€rsonas y las cosas que se encuéntran en

su territorio o en et de lo3 entei prl¡i6ág Úependientes d6 la autorided Éstatal. VéaBe I BLUMENSTEIN, ERNEST' Op. C,t', p' 3$.
il i-üÑS-ei, Ái'eÉAi. ¡'ñiú ¿, deracho irtbutario, Treducclón italiana po-r Dino JarÉch, Dott. A. Gufire Ed¡tore, Mihno, 1956' pp. 27 v 28.
" iliti ci,iiiñii"irórg"-,-i*iuJá-nomure úe'potesrad tributar¡a rá faculteo o ta pogibilidád jurfdica del Estado para exigir contribuciones con

respeito a personas o bieñes que s€ hat6n en au juiisdlcción. Vées6 e GIULIANI FONROUGE, CARLOS M Op. C/., 1997' p, 325'
tt AMoRós RtcA, NARclso. op. c/t. F. 86.
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Dino Jarach sostiene, que el poder tributario se agota en la Ley y después no se
puede hablar ya de poder tributario y sf de ejercicio de ese poder.se

Griziotti ha mencionado que "es necesario concebir una fuerza o un ser especial y

superior que sea sujeto de poder; esto es, e$ necesario concebir al Estado como el

centro de convergencia y el punto de partida de todos los actos que tienden a la

consecución de un fin común y participante en el poder soberano concebido como una

unidad permanente, idéntica, distinta y superior a los interese$ y a los fines individuales
y colectivos que le están sometidos",60 y tal vez por la sumisión voluntaria que asegure

elfortalecimiento de ese fin.

Quiere decir que, "el tributo es manifestación del poder del Estado sobre el

súbdito. Se concibe pues, el poder financiero del Estado como un poder existente junto

al poder de policfa, que se sirve de los mismos medios de éste, y del que tan sÓlo se

diferencia por el fin: El poder de policía tiende a procurar el buen orden de la

comunidad, mientras el poder financiero tiende a facilitar al Estado los medios

económiCq$ que le sOn necesarios",El asl com6 al poder tributario.

Hay que considerar que la potestad tributaria del Estado, tiene varias acepciones;
puede llamarse poder tributario, poder fiscal, facultad potestativa e incluso poder de

imposición. Por otra parte, no se encuentra diferencia sustancial entre los diversos

vocablos, pero, para efectos de la presente investigación, se usará la expresión de

poder tributario.

Francisco de la Garza ha señalado que el poder tributario "es la facultad del

Estado por virtud de la cual puede imponer a los particulares la obligación de aportar

una parte de su riqueza para el ejercicio de las atribuciones que le están

encomendadas".62

Belisario Villegas manifiesta que "la potestad tributaria significa supremacfa y

sujeción. Es decir, hay un ente que se coloca en un plano superior y, frente a é1, una

masa de individuos correlativos a la potestad tributaria abstractamente considerada,

sino un sfafus de sujeción por parte de quienes están bajo su ámbito".63

Es aqul, donde se ha creído que nace el vlnculo entre el particular y el Hstado,

éste como ente dotado de facultad para ejercer, llegado el ca$o, el poder coercitivo, que

t. VÉsge a JARACH, DINO. Finánzas p (tblicas y derecho tributern, Ssgunda edición, Edltorlal Abeledo Perrot, Buenos A¡res, 19S6' p. 373
to GRlzlol-fl, ggNúgh¡UrO. prtnctpios de poitna, (terecho y ciancie de ta hac¡enda, Traducción de la edición itallana, reviEsde por el autor con notEs

de Mtguet Jiménez De Clsneros. segunde edlción, ln8tituto Ed¡tor¡al Reu8, Madrid, 1958, pp. 23 y 24.
fi-VÁfrO¡¡i, EZIO. ¡/afurálera e lnierpretación cte las Eyes trihutarias, Traducción por Juan Martfn OuÉrált. Editorial Instituto de Estudios Fiscál€s'
Madrid, Espáñá, 1S73, p. 144.
it CÁñá,'señeró iri¡Hctsco DE t-A. op. c,¿, 2ooo, p. 207. véase r sANcHEz nEnruA¡loez, MAYoLo. Derecho trlbutarto, ségúnda edición,
Cárdenes Edltor, México, 1s88, p.66.
í.VifEGÁs; HECfon eeusÁRlo. Cu¡so de flnanzas, daracho financbro y ttbutarto, octava edición, Edltorlal ABtrÉÉ, Buonos Aire8, Arg€ntina'
2002, p. 253.
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obligará al particular a aportar su pago en concepto de contribución a favor del Estado,
e$ decir, una relación de subordinación entre el particular y el Estado.oa

Estos conceptos tienen de común, la facultad que ejerce el sujeto activo (Estado)
al exigir el pago de tributos, y como bien se sabe pueden exigirlos aún en contra de la
voluntad del contribuyente, esto es, en forma coactiva marcando su soberanfa; y que se
traduce en la obligación de pagar los impuestos.

Según Dino Jarach "los derechos y las obligaciones de los sujetos activos y
pasivos derivan de igual manera de la ley; no hay una superioridad de una de las partes
sobre la otra; la coerción que caracteriza el tributo se agota en el momento legislativo y
se reduce en la regla general del valor coactivo de las normas jurídicas; asimismo, el
poder soberano originario o derivado del sujeto activo se agota en el poder de dictar a
través de los órganos competentes, las normas jurídicas que prevén los hechos
jurídicos tributarios y $us consecuencias. Bajo la disciplina jurldica del derecho tributario
material, fisco y contribuyente están sobre un pie de paridad jurídica, como el deudor y

el acreedor de la relación obligatoria del derecho privado".65

A diferencia de lo señalado por Jarach, se considera que no existe la paridad de
los sujetos de la relación jurídico tributaria y que aun pareciendo un contrasentido, no se
puede decir que sean simples deudores y acreedores, en virtud de que sus condiciones
jurídicas son diferentes, por lo menos en el sistema jurídico fiscal; por un lado uno tiene
la facultad de exigir el pago y el otro debe cumplir siempre con tal obligación.

1,2.1 Caracteres del poder tributario.

Hay variedad de los elementos esenciales del poder tributario, no obstante, es 
I

apropiado decir que el poder es: I

a) "Abstracto. Algunos autores consideran que puede hablarse de un poder

tributario abstracto y de otro concreto, siendo este tiltimo complementario al primero. En
otras palabras, para que exista un verdadero poder tributario es menester que el
mandato del Estado se materialice en un sujeto, que se haga efectivo mediante una
actividad de la administración".66

Pero, no se comparte esa idea, se estima con Narciso Amoró$, que el poder

tributario es esencialmente abstracto. Lo que ocurre es que se confunde la potestad

derivada del poder de imperio, que pertenece al Estado y que le otorga el derecho de

tt véase a sAHcnez neaHAnoez, MAYoLo. op. cd, p. 68.
ut JARACH, Df NO. E ñecño r/n ponihla,Tera,üra edlclón, Edltorial Abeledo Perrot, Buenos Alres, 19E?, p. 57,
EBe podÉr tributarlo es originario, cuando nacÉ or.lglnalmente de la Conetitución, y por lo tanto no $e recibs de ninguna otra entidad. Tal eB el caso dé
la Fúeración y de los EsÉdos d6 la República Mexicana. En camblo, será delegado, cuando ls €ntidad polftlca lo posee porquB he Eido transmitido, a
su vez, por otra entidad que tiene poder originario, VÉase e GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. Op. C¡f., 2000, p. ?0S'
.. vANciNl, Ezto. Op. C¡t., p. 3zs.
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aplicar tributos, con el ejercicio de ese poder. Una cosa es la facultad de actuar y otra
distinta la ejecución de esa facultad en el plano de la materialidad.ET

Esto es, el poder se refiere a lo inmaterial que, pertenece al Estado pero éste no
se verá concretado hasta que no se lleve a la práctica.

b) "Permanente. El poder tributario es connatural ál Estado y deriva de la
soberanla, de manera que sólo puede extinguirse con el Estado mismo; en tanto
subsista, indefectiblemente habrá poder de gravar.

La potestad tributaria de dictar normas no se extingue por eltranscurso del tiempo,
aunque puede tener llmites en sus efectos temporales y que el poder de imposición es
imprescriptible, a pesar de que el ejercicio de tal poder está sometido a modos
temporales que varían de tributo en tributo".6E

Por lo que, el poder tributario no desaparece con el simple transcurso del tiempo,
lo que podría suceder es que la obligación surgida por el ejercicio de ese poder se
extinga.

El Estado podrá hacer uso de ese poder cuando quiera, sin que tenga que

limitarse a un determinado plazo; ya que no está ligado a un término.

c) "lrrenunciable. El Estado no puede desprenderse de este atributo esencial,
puesto que sin el poder tributario no podría subsistir: Es como el oxígeno para los $eres
vivientes. Por otra parte, los órganos del Estado o quienes lo integren carecerlan del
derecho de renuncia",6e como se ve, no puede el Estado rechazar esta facultad.

d) "lndelegable. En realidad, este aspecto está íntimamente vinculado al anterior y

reconoce análogo fundamento. Renunciar importaría desprenderse de un derecho
en forma absoluta y total; delegar impoilaría transferirlo a un tercero de manera
transitoria".To

Como facultad que está inmersa en el Estado, no puede traspasarse; hay que

tener en cuenta que ocasionalmente es posible delegar el ejercicio de esta facultad,
mas no significa que puede ser delegada en estricto sentido dicha atribución a ningún
otro ente.

Ese poder tributario es para siempre y entre otra$ cosas; irrenunciable, por lo que

hace pensar que no tiene llmites; sin embargo, la CPEUM lo vigila de tal forma que no

se convierta en algo incontrolable.

tt véaee E AMoRÓS R|CA, NARClso. op. Clt., p,72.
uu MtcHELl, clAN ANToNto. op. cif., p. 110.
u'ctultANl FoNRoucE, cARLos M. op. c¡t,  1997, p. 330
70 /b/de¡n. o. 330.
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{.3 La soberanía.

Tal vez no exista una institución jurídica de la que se haya hablado bastante; atin

cuando se podrla considerar en ello a la soberanía. Aún así, vale la pena decir que,

tiempo atrás la mayoría de los pueblos han buscado, aquello que les permitiera ejercer

su poder frente a los demás sin límite alguno y por ello se han realizado diversos actos

lícitos o no, e inclusive la guerra, con el fin de obtenerla,

Históricamente, la noción de poder ha estado estrechamente ligada a la idea de

soberanía, y en consecuencia las notas propias de esta última: Su carácter perpetuo,

único, indivisible e inalienable. Asf entendido, el poder no podla estar originariamente

atribuido más que a un solo titular: El Estado'

Es difícil saber desde cuando data la palabra soberanía. Pareciera que "antes de

fa expresión soberanla- souye raineté derivada de souverarn que significa soberano,

derivado a su vez del latfn medieval superanus de super, encima, sobre apareció

soberano. De ahí que, en la Edad Media los barones eran soberanos en su baronía,

pero que el rey era soberano por encima de todos"'71

La palabra soberanla, "etimológicamente significa super, Sobre, omnia todo, lo

que está por encima de todo, se llama soberano aquel poder que no reconoce otro

poder",72 esto es, no existe institución u órgano, por encima del poder soberano'

pero también, se dice que la soberanía deriva del latln superanus, super. sobre,

encima.73 La idea de soberanía es un concepto polémico y confuso, tal y como lo afirma

Jellineck. ,'El hombre puede disfrutar de una libertad irrestricta, absoluta, va a someter

$eguramente al débil, que no va a poder ni siquiera vislumbrar la libertad. Pues bien, la

justificación del derecho es la necesidad de crear una serie de normas jurídicas que

sujeten la conducta de los hombres a fin de hacer factible que todos, puedan alcanzar la

felicidad.

Es el pueblo mismo el que, en ejercicio de su soberanía, se auto limita: Jellinek ha

dicho que la soberanía es el poder que no reconoce por encima de sl a ningún otro

poder. Así pues, el pueblo, en ejercicio de su soberanla, se auto limita, se da normas de

conducta a fin de que absolutamente todos puedan disfrutar de cuando menos un

mlnimo de libertad, a fin de que la libertad de cada uno termine donde empieza la

libertad de los demás".74

t' GARcfA vlzcAlNo, CATALINA. op- c¡t'' p' 2?o'
' EiilñÉsó'6üÉi Eoñzliei 

"eeFiHÁñóol 
cARvAJAL MoRENo, GUsrAVo. A/ocfbnes d6 derccho pos¡t¡vo méxhano' 3sá. edición' Porrúa'

MÉxico, 1987, p.67.
t:lvñt'JéÁfiititó, ¡orgr. voz soberanfá, Dtccionatió juildtco mexhano,Tomo P-2, Décima novena €dición, Porrúa, México, 2005' p 3493'
to JELLfNECK, G. Teorla general ctel esfado, Traducc¡on oJ h segunda edición alemena por Fernando de los Ríos unuti, compañía Editorial

Contlnentel, México, 1956, pp. 387 y 388
Rainer hE dicho que el eiérclc¡o del poder constituyente, queda en IaB manos del puÉblo, a quien pertenecÉ la soberanfá Véaee a RAINER' ARNOLD'

La untficación ¿lémana. Estudtossobre derecho aremán y eurcpao, Cuadernos Clvitag, Mádr¡d, Esp8ñs, 1gg3' p 80'
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Delgadillo Gutiérrez ha manifestado que, "el hombre nace con plena libertad de

acción y no es posible someterlo a la autoridad de un poder que limita su libertad

natural, excepto cuando el individuo por su propia voluntad se somete. En este caso, la

voluntad general es la soberanfa que reside en el pueblo y se plasma en las leyes, las

cuales, como manifestación de la población crean la autoridad y facultan su actuación,

por lo tanto las libertades individuales sólo pueden ser restringidas por disposición

expresa de la ley".75

En el diccionario enciclopédico se establece "que la soberanía nacional, reside en

el pueblo y se ejerce por medio de sus órganos constitucionales representativos.

principio jurídico en virtud del cual cada nación tiene derecho a disponer de sí

misma, tanto en su organización interna como en su polltica externa, sin injerencia de

otra u otras naciones".76

Rafael Bielsa ha combatido el criterio de que la soberanía constituye el

fundamento del poder tributario. Considera que "ésta es polltica, antes que jurldica y

corresponde a la idea de Estado como entidad de derecho internacional; por otra parte

la soberanía es una e indivisible y pertenece a la Nación misma, esto e$, al pueblo, y no

se refleja en las actividades del Estado sino en la Constitución. A su juicio dentro de su

jurisdicción el Estado no debe ni tiene por qué invocar su soberanía; le basta su poder

de imperio, que ejerce por los tres poderes que forman su gobierno: El Legislativo, el

Ejecutivo y el Judicial".77

Al igual que el sistema jurídico mexicano es el Estado quien ejerce su soberanía

nacional a través de loq tres poderes y que también la soberanía pertenece a la Nación

misma.

En cambio, la soberanfa nacional es para Maurice Hauriou una slntesis de la

voluntad nacional de mando y la voluntad general; ¿En qué puede distinguirse esto?, "la

voluntad de mando es el conjunto de los poderes del gobierno, la voluntad general

significa la adhesión de los miembros de un pueblo a la convivencia común. Hay

siempre en las naciones una voluntad general, puesto que las naciones, en tanto que se

distinguen de otros agrupamientos sociales, clases, tribus, etcétera, reposan sobre una

voluntad de vivir en comrin, la cual viene a añadirse a los elementos sociales no

voluntarios, unidad de raza, neCesidad econÓmica, etcétera"'78

�To,E/éflenfosdéderechoac!minEfrÉffuo,Tercerf,feimpres¡ón,Editoria|Limusa,México,1991,p'24''o Ñieio ¿¡ciniario enchlopé¿¡co Espasa, Edita Espasa calPe, España' lsgj' p' 636'
" iiieisn,'-{ÑÁEl. erfrJ¡br de daÉcho pt:tbtico, Dereaho riscal Depatma, Bueños Aireg, 1s51 , pP. 54 a 56'

La8óbefanfaimpticatafacuttadde impeilum,ofacuttaddegobernar,dldlsp.gnlf,yde,eubsist i i  tónrecursoepúblicos'piopiosólodelosórgsnosdel

derechopúb||co.Leatr¡buciÓnde|Estadosurgel4!o¡ure,¡ÉtÁproo]"Consinudon,ytosórganosindirectos,pelB€nasperfectasde|derechopt]bl ico'
que curflpten fines seme¡antes. v¿áiJi ¡¡ruivrÁón, cullfealu'o .'Tratádo de finanias piaii"tt, vol. l, Edft#ial Assanüri, córdoba, Argentina, 1948,

Po 
tlt*'ou, 

MAURTCE. prrncipios de derecho pttb¡;*o y constttucionar,Traducctón por carlos Ruíz del cestillo, segunda edición, Instltuto Ed¡torlal

ReuB, Madrid, '|966, PP. 181 Y 182
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Dentro de un régimen jurídico se presentan las dos características esenciales de

la soberanía: Supremacía e Independencia. "La primera se refiere a su ámbito interior

(soberanla interior) y es el poder supremo que se ejerce sobre personas físicas y

morales que se desenvuelven dentro de su órbita de influencia, en su circunscripción,

ninguna de las cuale$ es igual a ella. La independencia hace referencia al exterior

(soberanfa exterior), en que todos los Estados soberanos son iguales en relación con

los demás, ninguno debe estar subordinado a otro porque perderfa su soberanla"'7e

Jorge Carpizo Mcgregor señala que el aspecto interno significa "la facultad

exclusiva de un pueblo de dictar, aplicar y hacer cumplir las leyes; y el aspecto externo

es ese pueblo que con los atributos de supremo e independiente se presenta en el

consorcio universal de nacionesu.E0

Vale agregar que los Estados de la Federación Mexicana son soberanos e

independientes; $on soberanos en cuanto a que integran una FederaciÓn e

independientes, en que pueden darse asl mismos sus leyes, lo que quiere decir que

también gozan de esa soberanía interior.

para Afuaro Rodríguez Bereijo "en relación con el poder tributario, el concepto de

soberanla, adecuado a la problemática jurídico-política de la monarquía absoluta, e$ un

concepto carente de sentido en el moderno Estado constitucional, ya que el Estado, en

cuanto sujeto de derechos y obligac¡ones, de potestades y deberes, de situaciones

jurídicas en general, no puede considerarse soberano; lo mismo que cualquier otra

persona, se halla sometido al ordenamiento, del cual brotan en rlltima instancia dichas

situaciones juridicas.

En los Estados Federales existe una pluralidad de ordenamientos, que en último

término se fundamentan en la Constitución, única, del Estado, en la cual se efectria el

reparto de competencias entre los distintos niveles de gobierno".81

El pueblo mexicano ha expresado su voluntad soberana para formar el Estado, así

lo manifiesta Tena Ramfrez, "se plasma en su Constitución la organización y

funcionamiento de su$ órganos legislativos, los cuales quedan sometidos al orden

jurldico en el ejercicio de las atribuciones nece$arias para su desempeño' De esta

manera la fuerza del Estado se transforma en poder público, sometido al Derecho, que

le sirve de medida en $u manifestación, ya que toda su actuaciÓn deberá realizarse

dentro del marco señalado por é1"'82

�ércchofEcátyadministf tctóntr ibutartadeMéxlco,TExEd|toreBUnido3,$.Adec.V,,México,2o01,p.
4 1 .ro CARPIZO MCGREGOR, JORGE. La constituctón méxicana da 1917, Décima cuartá edición, UNAM, MÉxico, 2004, p 166'
,, R.DRIGUEZ BEREIJo, ALVARo. lntroduccÓn at estuilo-iet aerechi,o financiero, Instituto de Eitudios FIEcelEs Mini8tBrio de Hecienda' Mádrld'

ETÉl,.lfi$$$$$if;rtrl?Éi'-É. Derecho const¡tucionat mexrcano, Trisésima tercera edición, Porrúa, Méxlco, 2000, p' 87 v ss' Véase a JARACH, OlNo

Qurso suparior de Oerecno tr¡liaiiá. Editorial Liceo Profesionsl Clma, Buenos AirEs, Argentina' 196s' p' 23'
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En la CPEUM, y de forma particular en los artlculos 39 a 41,u= se reconoce la
voluntad del pueblo, de ejercer su soberanía y organiza sus funciones, en ejecutiva,
legislativa y judicial.

Para algunos autores entre ellos Sáinz de Bujanda la soberanía radica en el
Estado, mientras que para Jellinek, Bielsa y Jorge Carpizo reside en el pueblo; a
diferencia de lo que Rodríguez Bereijo y Tena Ramírez éostienen y se apoya tal criterio,
cuando expresan que ésta radica en la Constitución.

La doctrina germánica considera, por lo común, que el poder tributario tiene su
fundamento en la soberanía del Estado, en términos generales, o en la $oberanla
territorial según expresión más concreta de Blumenstein.

Kruse Heinrich entiende que la soberanía impositiva es una parte de la soberanfa
estatal general, otros autores se refieren al poder general del Estado o la fuerza pública

dirigida hacia las rentas del Estado.e

Sáinz de Bujanda también habla de la soberanía fiscal como aspecto o
manifestación de la soberanía financiera, y ésta, a su vez, constituye una parcela de la
soberanla del Estado;85 es decir, que todo este grupo de autores, con variante de
palabras, fundamenta el derecho estatal de exigir contribuciones, en la soberanla.

Es evidente, como lo dice Osornio Corres que, "los hechos o situaciones que
generan la obligación a los particulares de pagar contribuciones son determinados por

el Poder Legislativo, en el ejercicio del poder tributario, al momento de expedir las leyes
correspondientes, por ejemplo las especiales de contribuciones, las cuales se señalan
en la ley de ingresos y son aplicables en el año fiscal correspondiente",s6 como se ve en
la publicación que año con año se hace de la Ley de Ingresos de la Federación-

Cuando son expedidas las leyes fiscales, el Estado se encuentra en una situación
de igualdad frente al contribuyente ya que sus relaciones las rigen las propias leyes; si
no cumple el contribuyente con estas leyes entonces el Estado vuelve a ejercer su
soberanía por medio del poder coactivo.

63 Le soberanfa nacional reside Ésoncial y originariamente en el puÉblo. Todo poder publico dimana dÉl puoblo y se instituye para benÉfic¡o de éste. El
pu€blo tlene en todo tiempo el ineliénáble derecho de alterar o modificar lá forma de su gobierno,
Én este sentido. es voluntad d€l púeblo mexicano constituir$e én una Repúbllca representativa, dÉmocrátlca, federal, compuegtá dÉ Estados libres y
soberanos en todo lo concÉm¡ente a su réglmen interiori pero unidos en una Federación e8tablBcide sogún los prlncipios de estE ley fundaméntal.
Finalmente, Él pu€blo Gjerce su soberanfa 

-por 
fiedio dé los Poderes de la Unión, én los cásos de la competencia d€ éstos, y por los de los Eetados, en

lo que toce a óus reglrienes ¡nteriores, en los térfilinos respectlvamente e8tablEc¡dos por la presente Conetitución FÉdÉrsl y las particglares_ de los
Estádos, lae que en ñingún caso podrán contravenir les Est¡puláciones del Pacto Federal, Véáse él arttculo 39, 40 y 41 de la cónstituclón Polltlca de
los Estados Unidoe Mexicanos. Vigente en 2008.
'o Véar" á HEINRICH WlHgUr,t, KRI,JSE. Dere6r?o trtbutar¡o, Traducción de la obra oflclal alemana por Perfecto Yebra Martul-Ortega y Miguel
lzouierdo Mscias-Picavea, Tercera €dición, Ed¡torial de Derecho Financiero, Medrid, 1973, p. 1 1 5.
" Véase a SAf Nz oE BUJANDA, FERNANDO. HE,cienda y d6t6ctro, lmprenta Silverio Aguine Torre, Madrld, 1962, p. 253.
* OSORNIO CORRES, FRANCTSCO JAVIER. Aspectos juildicos de Ia administrcción finencié'E en L'éxlco, Editado por Él lU, UNAM, México, 1992,
p. 59.
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Perulles Bassas ha dicho que, "el ejercicio de la potestad tributaria se presenta,
mediante la promulgación de leyes que establecen impuestos. Pero las normas legales,
al propio tiempo que constituyen el ejercicio de dicha potestad, le dan un carácter
concreto y obligan tanto al que en virtud de las mismas resulta contribuyente, como al
Éstado que las promulga".ET

El Estado al ejercer su soberanla frente a los gobernados, se coloca en una
situación de superioridad, y al establecer legalmente las aportaciones que deben
realizar éstos, tenga los medios suficientes para cumplir con los fines que se le han

encomendado; es decir, sencillamente, ejercita su poder para establecer contribuciones.

Definitivamente, "el Estado percibe los tributos en virtud de Ia soberanía que se

ejercita sobre los súbditos: El contribuyente, independientemente de las ventajas que

espere obtener de la actividad del Estado, debe pagar tan sólo con base al vínculo de la

subordinación que lo sujeta a la autoridad estatal".E8

En México el poder tributario se insertó en la CPEUM, de donde se considera que

los órganos competentes en razón de su imperio, ejercen la facultad de imponer las

contribuciones; e$to se observa, cuando el Congreso de la Unión, establece las

contribucione$, a través de las cuales regula la actividad de los sujetos de la relación

tributaria.

Gon apoyo en lo señalado por Luis Carballo, se estima sea "la base determinante

de la organización política establecida en la Ley Suprema de la que derivan también los

poderes y las potestades públicas, entre las cuales sobresale la potestad en materia de

contribuciones".Ee

La soberanía es determinante de nuestra organización establecida en la Carta

Magna, y de ella emana el poder del Estado para imponer a los particulares la

obligación de contribuir, con parte de su riqueza, al cumplimiento de las atribuciones
que le han sido encomendadas.

1.4 La competencia.

Respecto a la competencia tributaria; se inicia por mencionar que: "Encuentra su raíz

etimológica en las voces latinas competentia, a (competens, entis), relaciÓn,

proposición, aptitud, apto, competente, conveniencia.

" pTRULLES BASSAS, JUAN JosE. op. cit..p 2+1.
" vANoNt, Ezto. op, c,¿, p. 139.
" óÁneÁilo BAr_ünñeiü, Luis. .La distr¡buctón de la poteetad normativa de lÉs contribuciones en Méxlco', en el congÍeso Binacionsl Méxlco-
Esoaña de De¡echo Tributario, 14 al 16 de abril de 1993, San Sebastián, Espáña' p. 52
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En un sentido jurídico general se alude a una idoneidad atribuida a un órgano de
autoridad para conocer o llevar a cabo determinadas funciones o actos jurídicos".eo

Entonces, la competencia será la posibilidad que tienen las autoridades para
conocer de determinadas situaciones que se les planteen.

El maestro Hallivis Pelayo considera que la competencia tributaria "se ejerce
cuando el Estado procede a recaudar o a hacer efectivas las contribuciones que los
particulares deben pagarle, como consecuencia de la realización de hechos que han
sido señalados por la Ley Tributaria como generadores de los créditos fiscales".el

Esto es, $e hace efectivo el cobro de las contribuciones e$tablecidas, cuando se
genera el hecho imponible; pudiendo la autoridad o quien esté facultada para ello, exigir
el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Para De la Garza "una vez producido el hecho generador, surge la competencia
tributaria la cual consiste en la recaudación deltributo".ez

La competencia como concepto especlfico, obedece a razones prácticas de
distribución de esa tarea de juzgamiento entre los diversos organismos judiciales, tales
como la materia, la cuantía, el grado y elterritorio.es

Por lo tanto, una diferencia marcada del poder tributario y la competencia, es que

el primero viene a ser el poder jurídico del Estado para establecer las contribuciones,
recaudarlas y destinarlas al gasto público, sin embargo la competencia tributaria, viene

a ser la distribución de la actividad juzgadora que tienen tanto la Federación y los
Estados; excluyendo a los Municipios.

1,5 LimitacioneE constitucionalee del poder tributario

Llama la atención, que "conforme al principio de la soberanía, el Estado detenta la
autoridad final y absoluta dentro de la comunidad política, sin que quepa instancia
superior a la cual esté supeditada. Luego entonces, ¿cómo es posible limitar el poder

del Estado?",s parecería imposible poder hacerlo, sin embargo, ese poder encontrará
sus límites a través de las disposiciones constitucionales que regulan el sistema
tributario.

La idea central es que si un mismo individuo o grupo de individuos tuviere
facultades para ejercer más de una de sus funciones, se incurrirfa en el riesgo de que

abusara del poder, al no existir l imites que lo pudieran frenar. Por ello, se divide al

to Véese a FLORES GARCIA, Fernando. Voz Competéncia, Dlcclonario jurldico ñexicano. Op. C/l , 2005, p. 63S.
" HALLrvrs PELAYo, MANUEL. op. cñ., pp. s5 y s6.
nt GARZA. sERGto FRANclsco DE LA. op. cÉ., 2000, p, ?0s.
tt FLORES OnnCf¡, F6rnando. Voz Competencla, D6c¡onario iuildico mexlcano' Op' Cd', 2005' p. 63s'
*SAt¡CnezPfCHARDO,ALBERToc. Lnsmediosdeinpugn¿ciónenmattsJriaedñin¡stativa,Terceraedición,Pornla,México,2001'p.55

31

Neevia docConverter 5.1



poder público, de manera tal que, al no quedar concentrado en uno solo de los órganos

de gobierno (o poderes), cada uno de ellos tiene posibilidad de frenar, en caso de

intentos de exceso o abuso, a los demás.es

Montesquieu menciona "que todo poder; por naturaleza, tiende a convertirse en

tiránico. Por ello, la única forma de evitarlo es lograr que el poder detenga al poder, ya

que cuando el poder legislativo y el poder ejecutivo se reúnen en una misma persona o

en el mismo cuerpo, no hay libertad; falta confianza, porque puede temerse que el

monarca o el Senado hagan leyes tiránicas y las ejecuten ellos mismos tiránicamente.

No hay libertad si el poder de juzgar no e$tá bien deslindado del poder legislativo y del

poder ejecutivo".ee

En el sistema jurfdico mexicano la división de poderes se ha llevado a cabo, para

su ejercicio en Hjecutivo, Legislativo y Judicial, de acuerdo al artículo 49 de la CPEUM y

hasta la presente fecha no $e ha detentado el ejercicio de dos de ellos en una misma

persona.

Ahora bien, "el Estado al exigir el impuesto no puede actuar de forma arbitraria,

sino que ha de exigirlo con la amplitud y medida señaladas en la ley",e7 toda vez que,
"los principios tributarios recogidos expresamente en la Constitución, marffin en

definitiva, la frontera de atribuciones del Poder legislativo en $u competencia

tributaria".eB

En otras palabras, "desde el punto de vista jurfdico, el ejercicio de la potestad

tributaria no reconoce más lfmites que los que derivan de los preceptos

constitucionales. Este ejercicio implica que quedarán obligados a pagar tributos

aquellos respecto de los cuales se materialice el presupuesto de hecho construido por

las leyes a dictarse".ee

Conviene advertir que los límites se ciñen a los principios constitucionales de
justicia tributaria, los cuales medularmente son:

1.5.1 Legalidad tributaria

Uno de los principios más importantes y fundamentales en materia tributaria, es el que

se encuentra regulado en el artículo 31, fracción lV de la CPEUM, en el cual el viejo

aforismo romano "nullum tributum sine lege", es decir; que no hay tributo sin ley que lo

Ér Véase a LUQUI, JUAN CARLOS. Op. C,1., pp. 2s y 88.
" lyr-OÑiesOuiÉú, CH¡nleS-LoulS oe SedO¡¡oAttt. et esp/rfu de /es /eyes, Traducción poÍ Demetrlo Cagtro Alfin, Editorlal lstmo, EspÉñá' 2002'
pp. 246 s 248.nt pERULLES BASSAS, JUAN JosE. op. cit.. p.242.
nt PONT MESTREs, ueGh¡. Esfudlos soó¡.6 tenas tributarios actuáres, lmprego por Gráf¡cas Campaa, BarcÉlona, España, 1985, pp. 1 I y 20'
tt vtLLEcAs, HEcroR BELtsARto. op. cÉ, p. 253.
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prevea, se mantiene inalterado, a pesar del tiempo y se ha convertido en una de las
garantías más seguras de los derechos individuales.l00

En dicho precepto se indica la obligación de los particulares de contribuir al gasto
público, de la Federación, de los Estados y de los Municipios, los cuales deben
establecer$e por las leyes respectivas.

Ahora que, con el principio de legalidad se puede deducir que no existe impuesto
ni la obligación de pagarlo, $i no ha sido expre$amente declarado como tal por la ley,
señalándose para tal efecto sus elementos, como lo son, los sujetos, el objeto y el
importe del mismo; si el impuesto no se encuentra debidamente establecido en la ley,

ninguna autoridad tributaria podrá realizar el cobro.

El principio de legalidad no significa otra cosa que "la ley que establece el tributo
debe definir cuáles son los elementos y supuestos de la obligación que va a nacer, así
como el objeto y la cantidad de la prestación; por lo que todos esos elementos no deben
quedar al arbitrio o discreción de la autoridad administrativa".l0l

En tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se señala:

lmpuestos, elementos esenclalee dE los. Deben eetar consignados
expresamente en la ley. Al disponer el artfculo 31 constitucional, en su
fracción lV, que son obligaciones de los mexicanos "contribuir para los
gastos priblicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que

residan, de la manera proporcionaly equitativa que dispongan las leyes", no
sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es necesario
que, primero, que esté establecido por ley; sea proporcional y equitativo y,

tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también
exige que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto,
objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados de manera expresa
en la ley, para que asf no quede margen para la arbitrariedad de las
autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título
particular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las
disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad
al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria
pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos
priblicos de la Federación, del Estado o Municipio en que reside.102

Las contribuciones deben estar establecidas en la Ley, tal exigencia constituye

una auténtica garantía para el contribuyente, en tal virtud es incuestionable el ejercicio

de la potestad tributaria en su aspecto dual: En cuanto al Poder Legislativo con relación

al Poder Ejecutivo.

too Véase a LUQUI, JUAN CARLOS. Op. C,t, p. 80.
ror cARzA, sERGlo FRANclsco DE LA. op. clf., 2000, pp, 265 v 266.
t02 Semanar¡o Judiclal de la Federsción, Pleno, Tesis, Séptima Epoca, Parte: 91-96' p' 172

J J

Neevia docConverter 5.1



La génesis de toda contribución es la Ley, en cuanto creación formalmente

legislativa, lo que a su vez da lugar al principio llamado de Reserva de Ley, que apoya y

complementa al principio de legalidad.103

Para Rafael Calvo, esta naturaleza de la reserva de ley exige que su

establecimiento sea exclusivamente constitucional. La atribución de poder al órgano

ejecutivo se realiza por una instancia superior, en este caso, la Constitución, y tiene que

ser, en consecuencia, indisponible para el propio legislador ordinario. La reserva de ley

como instituto constitucional no es disponible por el Poder Legislativo'

El principio de reserva de ley mira al Legislativo. Este es su destinatario jurídico;

pero, es una exigencia constitucional al citado poder de que legisle sobre determinadas

materias y además que esta formación tenga un contenido mínimo y esencial; sin poder

cesar de la reserva; sólo puede delegar la materia con los requisitos que la propia

Constitución establece y que sigue obligando a un mínimo esencial a la ley de

delegación"1oa

Algunos autores consideran que, "bien podrla pasar de principio de legalidad a

principio de reserva de ley, ya que su función principal consiste en establecer un límite

al poder tributario del Estado, por lo que más que un mero principio de legalidad

representa una verdadera garantía de legalidad a favor del contribuyente".l0s

Respecto a e$ta circunstancia, se han establecido dos excepciones al principio de

legalidad; la primera, la constituye el caso de la suspensiÓn temporal de las garantías

individuales, contenida en el artlculo ?9 de la CPEUM,tou en cuyo supuesto se da el

caso de que una contribución pueda ser creada por el Ejecutivo Federal durante un

estado de emergencia, alfinal del cual debe regir nuevamente el principio de legalidad'

La segunda excepción se encuentra contenida en el artículo 131 segundo párrafo

de la CPEUM, en el cual se establece que:

Es facultad privativa de la Federación gravAr las mercancfas que se

importen o exporten, o que pasen de tránsito por elterritorio nacional...

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar'

disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación,

I
I
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'0t Véase É VILLALOBOS ontlz, Marfa d6l Consuelo, "El pÍlncipio de lÉgálldad en rnáterie tributaria á la luz del dsrÉcho con8titucional mexicano"'

confeienciasenMadrid,gspans,btpt¡embredelg8g, Rev¡ita¿etTrlbunat FiscaldelaFedáftción,PublicadocnMéxico'1992'pp.469y470.-, . . .
iórü;;;;ALvo o-ir-eóÁ, RAFAEL, cu¡so de derccho financáro t. Darccho tnbuterio (pañe genaal), cuarta edic¡ón, Editorial civitas, Madrid'

España, 2000, pp. 0S y 1 00.
ñ5'CÜnler. vLLÁSeÑOn, o[44R. Pr,rrcrp,os trtbutanos, Prlmera reimpr€sión, EdicionÉs ISEF, México, 2002' p. 69
t* EñiiJl"ror o'" hváe¡¿n, pirturuación grave de la paz púbtica, o úe cuatquter otro que ponga.a la sociedad_en grav€ peligro o conflicto' solamente

el preeidentc de lo8 Estádos unidoi t¡ex¡cános, de acuerdb con És Titulares de las seóretárfai de Estado y la Procuradurfa Gen€ral de la República y

con la aprobaclón del congreso de la unión y, en los recesos de éste, de la comisión Permanente, podrá 8u_Epender en todo 6l pais o en lugaÍ

detÉrmlnado las gsrsn¡as qurlr"r"n on*tgcuío para hacer frente, rápida y fácilmente a_lá situación; pero de.berá hacerlo por un liempo l¡mitado' por

-"oiJ oJ pr"u"niiones genbrate* v l¡n qúe ra suápensión se contragá a dátermtnado- individuo, sl la suspensión tuvleee lugar hallándos€ él congreEo

reunido, éstE concederá lÉs áutorizaciones que estimÉ necesariaE pára que el Ejecutivo haga frentE á la sltuación; pero si se vefificase en tiempo de

receso, ee coñvocará sin demora al Congreso para que Hs acuerde. véaie el ariículo 29 dela constituclón Polítics de los E8tadós unldos Mexicanos

Vigenté en 200E,
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expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, asl como para

restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de
productos, artfculos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el

comercio exterior, la economfa del país, la estabilidad de la producción

nacional, o de realizar cualquiera otro propósito en beneficio del país. El
propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año,

someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad

concedida.loT

Esta facultad del Poder Ejecutivo para poder crear, aumentar, disminuir o suprimir

contribuciones al comercio exterior; ha sido interpretada por algunos como una

verdadera potestad tributaria normativa en manos del Ejecutivo (ya que lo convierte en

un órgano creador de normas impositivas), y representa una delegación real de

atribuciones legislativas.loB

Esto es, se trata de un precepto que le otorga al Poder Ejecutivo la atribución de

producir actos y normas con valor y fuerza de ley.

Hay quienes señalan que esta facultad extraordinaria de legislar, va en contra de

la CPEUM; ya que corresponde al Congreso de la Unión, legislar; otros en cambio dicen
que es adecuado, ya que así lo establece la propia CPEUM, con el fin de obtener un

beneficio económico para el país, estará vigilado por el Congreso de la Unión.

Esa facultad se encuentra sometida a la aprobación por el Congreso Federal,

siempre vigilante de los intereses colectivos; buscando el bien común y apegándose a

derecho.

Al igual que Roberto Dromí se considera que "el principio de legalidad se

determina jurídicamente por la concurrencia de cuatro condiciones: 1) delimitación de

su aplicación (reserva legal); 2) ordenación jerárquica de sujeciÓn de las normas a la

ley; 3) determinación de selección de normas aplicables al caso concreto, y 4) precisión

de los poderes que la norma confiere a la Administración"'10e

1.5.2 El principio de proporcionalidad

Es preciso examinar los conceptos de proporcionalidad y equidad con objeto de

determinar si son expresiones de contenido coincidente o de conceptos contrarios y

excluyentes.

Se requiere por tanto, iniciar por señalar que la proporcionalidad ha sido definida

etimológicamente, "al derivar de proportionálitas, áfis, conformidad o proporción, que a

su vez proviene del latín proportio-onrs, disposición, conformidad o correspondencia

rot Véase el articulo 131 de la Constituclón Polft¡ca de lós Estados Unidos Mexicanos. Vigente en 2008.
'06 véase a CURIEL VILLASEÑOR, oMAR. Op. C¡t., pp 72v 73'
tot DROMI. JOSE ROBERTO . Derecho admini,istntivo, Sexta edición, Ediclones Ciudád Argentlna, BuenoB Aires, 1997, p. 841-
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debida de las paftes de una cosa con el todo o entre cosas relacionadas entre sí. Del

fatín (Proporcional) de propotfionalis, perteneciente o relativo a la proporción".110

Lo que quiere decir, que proporción es la conformidad de una cosa entre dos

partes relacionadas entre sí.

La evolución sufrida por estos principios, los cuales aparecen por primera vez en

la CPEUM de 1857, y expresamente en el artfculo 31, fracción ll, que ordenaba:

"Es obligación de todo mexicano:

ll, Contribuir para los gastos públicos, asf de la Federación como del Estado
y municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que

dispongan las leYes".

En la CPEUM de 1857 todo individuo tenfa obligación de contribuir; aplicándose

por primera vez la proporcionalidad y la equidad.

Posteriormente, en la CPEUM de 1917 se plasma en el artículo 31 fracción lV, que

los impuestos sean equitativos y proporcionales, como a continuación se detalla:

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

lV. Contribuir para tos gastos priblicos, así de la Federación, como del 
'

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera
proporcionaly equitativa que dispongan las leyes"'

No hay un cambio esencial de lo establecido en 1857 a la CPEUM de 1917, ya

que se conserva el aspecto central y fundamental para el ejercicio de la potestad

tributaria del Estado, como lo es la obligación tributaria de los mexicanos de contribuir a

los gastos públicos de forma proporcional y equitativa; en virtud de que se disfruta de la

protección y de los servicios que proporciona el Estado.

Diversos tratadistas como Ernesto Flores Zavala,111 Sergio Francisco de la

Garza,112 Raril Rodríguez Lobato;l13 entre otros, consideran a la proporcionalidad y

equidad como un solo concepto. Por el contrario, autores como Emilio Margáin

Manautou,lla Jesrls Quintana Valtierra y Jorge Rojas Yáñez, José Rivera Pérez

1'0 Dicc¡onario dÉ Ia Lengua Espáñola. Op. C¡t', 2001' p. 1 846.
l' ilü;;;;.ir; "s iedirdáñt" el eñpt6o de los vocsbtos proporcionalidád_y equidad, ya que cada uno rémlte necegarigmente al principio de lusticia
de los irfipuestos proctarfiádo por Adam Smith, en que loe eúbditos de cada Estedo deben contribuir al so8tenirfii€nto del gasto públ¡co en propo¡ción a

tos ingresos de que gozan y, esto es equidad, El prlnclplo de jueticiÉ requiere la géneralldad y la uniformidad igual sacrificio psrÉ todos log

contribuyentes. Véase a FLORES ZAVALA, ERNESTO' Qp cit', pp'214y 215'
iti"E;;iÉ ;rden Glo."*, "l tratadista dela entrev€r que se traiá de pdtabras que llevan un mlsmo objetivo, darle eficacia s la Justicia tributaria' en

cuanto qu6 los trlbuto8 deb6n coúrarse eegrln la capaciiad económica de csda cbntribuyenté, tratando iguel I los iguales y desigual a lo8 desiguales'
VÉáse a GARZA, FRANCISCO DE LA. Op. C,f', 2000' Pp' 277 y 278.
tiin,iu.r prirLir*idiólon un coñcépto y significan justtcia en la irnpos¡c¡ón, es decir, recogen el principio de justicia derqdall,s]qlt¡:I p9r^lqÍttoi-el

¡mpuisto ci"tÁ eitablecere" en funcióh a ta cipactoa-o tributaria de lás personas e qulenes va dirigido. Véase a RODRIGUEZ LOBATO' RAUL' Op.

clf., p. 6s.
iliÉi*-.-"*tro Márgá¡n considerÉ que un tr¡buto ssÉ proporclonal, sign¡fica que comprénda por igual, dé la mlsma manerá, a todo8 aquellos indlvlduoB
que sÉ encuentran cotocadog en la misma situación o-c¡icunstancia,-que seá equitativ-o, signlflca que el impecto del tributo 8Éa el mismo pf,rá todos loE

iomp¡endidos en ta misma situactón. Véase a MARGAIN MANAUTOU, ÉMlLlO. Op. C/t, 1997, p. 81.
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Campos,11s Ramón Reyes Vera,116 e incluso la $CJN, han sostenido que son dos
conceptos diferentes y no uno solo.

En la doctrina existen diversos pronunciamientos al respecto; e$ decir, en cuanto a
la identificación de ambos conceptos o bien, en cons¡deración a que se trata de
cuestiones distintas. $obre el particular, "nos encontramos frente a dos cuestiones
definitivamente diferentes, al margen de que en materia tributaria se vinculen
íntimamente".117

Pero, no fue sino hasta 1985 en que como se mencionó la SCJN, definió los
conceptos de proporcionalidad y equidad al tenor de la siguiente tesis:

lmpuestos. $u proporcionalidad y equldad. El artículo 31 fracción lV, de
la Constitución establece los principios de proporcionalidad y equidad en los
tributos. La proporcionalidad radica medularmente, en que los sujetos
pasivos deben de contribuir a los gastos públicos en función de su
respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y
adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este
principio, los gravámenes deben frjarse de acuerdo con la capacidad
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los
de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se
realiza a través de tarifas progresivas pues mediante ellas se consigue que
cubran un impuesto, en monto superior, los contribuyentes de más elevados
recursos y uno inferior los de menores recursos, estableciéndose, además,
una diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos.
Expresando en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada
con la capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada
diferencialmente conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el
impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor
sacrificio, reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que
proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El
principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma ley
tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales
condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a
hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones
permitidas, plazos de pago, etc., debiendo únicamente variar las tarifas
tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada
contribuyente para respetar el principio de proporcionalidad antes

ttt En cambio, Rivera PÉrEz Cámpos expresa que amboa vocáhlos son dlferentes, ya que la €quidÉd es unlversal y general, mientrÉs quÉ lo
proporclonal ailende a la economicidad dÉl impuesto, que no debe agotar la fuÉñts imposltiva y sus gastos de recáudác¡ó-n no d-eb6n s_ermay_ore8 que
ia propia recaudación. LÉ proporción se establece con el empleo dÉ unes fuentes impositivas frente É otrÉ9. VÉase a RIVERA PEREZ CAMPOS, JoeÉ.
-Equidad y proporcionalidad Én los lmpuestos", Tomo l, Reyisfa del Tibunal Flscal de la Fedención, Cuarenta y cinco años al servicio de México,
1962, MÉxico, p. 474.
ttt Reyes Vers hE dicho que puede sosteneree que gon doe conc€ptos y no uno solo los que contienen las pálÉbrss proporcional y equ¡tatival Que un
tr¡buto séa proporcional, significa que comprende por ¡gual, de la misma manera, a todos aquellos ¡ndlvlduos que se encuentran colocados en la misma
situación o c¡rcunslancia; que sea equitative aignifica que el impacto d6l trlbuto sea el miemo parÉ todos los comprendldos en la misma eituación.
Véase a REYES VEFI,A. Ramón. .La fracción lV del artfculo 31 de la Const¡tución Federal Mexlcana', Tomo l, R€v,sfá del Tdbunal Fiscal de la
Federación, Cuarenta y cinco años ál sÉrv¡c¡o de Méx¡co, 1s82, México, p. 433.
ttt CUEVA, ARTURo DE l-A. Derecáo frsca¿ Porrúe, México, 1999, p. 2€7.
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mencionado. La equidad tributaria significa en consecuencia, que los
contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de
igualdad frente a la norma jurfdica que lo establece y regula,ttB

El más alto tribunal de justicia en el país, considera la proporcionalidad como una
simple progresividadlle en las diferentes tasas impositivas conforme a las cuales deben
ser gravados los contribuyentes obligados al pago de ese impuesto, existiendo una

vinculación entre la capacidad económica de dichos contribuyentes, fijada en proporción

a los ingresos obtenidos.l20

En un ejemplo gráfico se puede decir, si una persona recibe 10 y la otra 50 y se

les aplica la tasa del 3%, el que gana 50 contribuye cualitativamente más que el que

gana 10. Pero, si no se aplica la misma tasa, sino que el que gana 10 la tasa es del 1%
y el que percibe 50 la cuota es del 5%, si se aplicará entonces el principio de

proporcionalidad.l2l

Daniel Diep dice que "la proporcionalidad sólo existe en la aritmética, en la
geometría, y en la estética. Pero en la llamada proporcionalidad jurfdica, la cual es la

más desproporcionada de las proporcionalidade$. Lo proporcional son las tasas, no las

tarifas, siempre que en una misma ley sólo se refiera a una de aquéllas y no a varias.

Es decir, que sólo asf se logra que en función del monto de las operaciones se

contribuya de manera proporcional".l22

Hugo B. Margáin expresa que la adopóión de las tasas progresivas, por virtud de

las cuales se grava con mayor intensidad, en la medida en que los recursos del sujeto

del impuesto $on mayores, y por otra parte, se libera de las carga$ públicas a quienes

cuentan con recursos económicos limitados, con la tendencia de respetar un mlnimo de

ingresos inafectables, a fin de permitir la subsistencia del individuo."t

Sobre el particular, Otto Neumark señala: "La proporcionalidad es el principio de

fijación y distribución de las cargas tributarias según la capacidad individual de los

contribuyentes",lz4 principio que exige que las carga$ imputables en conjunto al

individuo se estructuren de manera tal que, después de tener en cuenta todos los

factores personales de importancia para los indicadores de la capacidad tributaria,

reflejen la proporción de las capacidades individuales de pago, Y, érl consecuencia, que

las pérdidas ocasionadas al individuo por la imposición, en cuanto a su disponibilidad

,,t El pleno de la Suprema Corte de Ju8ticiÉ de la Nación, definió el concepto de proporcionalldad y equidÉdlributarla establec¡des en el artfculo 31,

fracción lVConstitucional. Véassel Semanario Judic¡al de la Federación,Vol. 187-1S2, p. 113, yApéndice 1917-1985' T. I' p. 190'
iiElr próiréi¡ul¿áO ¡mpli"eque un contribuygñtÉ se puede ver obligsdo a enterar un tributo en forma más que proporcional o ftÉnos que proporcional'
qua oiro;-en realidad, la prógreslvidad imilica una'desigualdad án el tratamiento tributário entre cada nivel de contribuy€ntes. véase a CUEVA'
ARTURO DE LA. 19s9, OP. C¡t., P.?Es.tto Véase a URBINA NANDAYAPA, ARTURo. Op. C¡4, pp. 51 y 52.
t" Véiii i ÁaalOJA VlZCAtNo, ADOLFO. Derecho fiscal Décima octsva edlción, Editorigl Them¡s, México, 2004, pP' 211 y 212.
t" OiÉÉ plEp, DAN|EL. Las mil y una defensas dal cóntibuyente, Segunde ed¡ción, Editorial PAC. S. A. de C. V., México, 1999, pp 19 y 20.
t* vberü'iilrÁnanlÑ, nuco'B. ¿os d€r€ctros tndtviduátes y etiuicio tte amparo én materla administetiva, Edltorial Talleres de lmpresión dÉ

Estampillas y Valores, México, 1958. p. 59.
E¡ ÑeÜufniX, OTtci. p¡nctptos de tá inpostcton, Traducción por José Zamit FerrÉr, lnstltuto de Estudios F¡scales, Madrid, 1s74' p 176.
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económico-financiera, puedan ser consideradas como igualmente onerosas en términos
relativos.

Con relación a estos principios, siguiendo el razonamiento del maestro Ramón
Reyes Vera, "con la expresión proporcional y equitativa solo se busca la justicia de los
impuestosr,l2s " incluso se puede sostener que son dos conceptos y no uno solo, los
que contienen la expresión proporcionaly equitativa, que contempla la CPEUM.

Reviste singular importancia, la tesis jurisprudencial que distingue la
proporcionalidad de la equidad:

Proporcionalidad y equldad. $on requisitos de naturaleza distinta con
loe cuales deben cumpllr las leyes flscales. La proporcionalidad y
equidad que deben cumplir las leyes fiscales, conforme a la fracción lV de
artfculo 31 de la Constitución, no deben confundirse, pues tienen naturaleza
diversa, ya que mientras el primer requisito significa que las contribuciones
deben estar en proporción con la capacidad contributiva de los sujetos
pasivos, el segundo consiste en que éstos reciban un trato igual, lo que se
traduce en que las leyes tributarias deben tratar igual a los iguales y desigual
a los desiguales,ttu

La proporcionalidad está, en que los contribuyentes deben contribuir pagando la
parte que les corresponde del total de gastos públicos que requiere realizar el Estado
para obtener los recursos que le permitan cumplir con sus funciones, y la equidad será
para los contribuyentes que caigan en el supuesto, recibiendo un trato igual a los que
sean iguales y desigual a los desiguales.

La adopción de la proporcionalidad en la tributación ha sustituido el principio del
beneficio que implica que los impuestos se establecen tomando en cuenta el beneficio,
utilidad o provecho que el sujeto pasivo obtiene del Estado como contraprestación.
Pues bien, en lugar del citado concepto de beneficio se ha adoptado el de la capacidad
de pago, que implica el establecimiento de contribuciones según la posibilidad
económica de cada individuo, determinándose esta última principalmente con base en
el ingreso personal.

El principio de proporcionalidad radica, en que las contribuciones deben impactar
a cada sujeto pasivo en función de su respectiva capacidad económica, debiendo
aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, de tal
forma que los contribuyentes que obtengan ingresos elevados tributen en forma
cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos.127

ttu REYES vEFdA, Rárflón. Op. C¡t, 1982, p. 430.
ra Semanario Judic¡ál de la Federaclón. Tesis: 3a/J. 4/91, Tomo; Vll, FÉbrÉro de 1ss1. p. 60.
ttt Véa$B a CORTINA G. QUIJANO, Aurora, Voz Proporc¡onalldad y equldad de los impuestos , Dhcionara iurldAQ ñ6xlcano, Op. C,f,, p. 3101.
En términoe generelÉs, se entiende por capacidad de pago o c8pac¡dad contributiva el nlvel de vida o bienestar económico de cada persona, medlda
éBte ácéptada por todos, básicamente, como la máB equitativá para establecer el monto de la contribución párticular pare el logro del b¡enestar
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Siguiendo la opinión del maestro Reyes Vera, la proporcionalidad implica una

obligación de que la norma tributaria establezca la calidad, cantidad, destino y

rendimiento del gasto público; y que éste se haga sin despilfarro, sin desperdicio y sin

corrupción. De lo cual, no podríamos decir que sucede al 100% en nuestro pals, que se

pretenda puede $er, que se lleve a cabo es lo complicado'1z8

Asl que cada sujeto tribute de acuerdo con su riqueza o posibilidad económica, a

fin de no causarle un empobrecimiento y que el propio fisco cuente con los recursos

necesario$ para el desarrollo de su actividad.

No hay que olvidar, que una excesiva contribución molesta al contribuyente, que al

ver afectado su ingreso o riqueza; lejos de cumplir con su$ obligaciones fiscales, busca

la evasión; por ello elfisco de forma legal o arbitraria lo orilla a evadir.

1.5.3 El principio de equidad

Hl principio de equidad en materia tributaria, es esencialmente cambiable en eltiempo y

con matices distintos por el lugar. Puede hoy mismo, que estamos en el momento en

que perduran algunas convicciones arraigadas de un sistema en crisis, colocarnos

desde dos puntos de vista, según sea el criterio liberal o antiliberal que se tenga de la

economía.12e

Equitativo es sinónimo de justo; por ello se requiere recordar que el primero en

emitir un concepto de justicia que a la fecha permanece vigente fue Ulpiano, al decir

que: */usflfla esf consfans ef perpetua voluntas ius suum cuique tribuendi(la justicia es

la constante y decidida voluntad de reconocer a cada uno su derecho)",t30 que para

efectos de esta investigación y en sf en la materia tributaria cobra especial significado,

desde el momento en que el Estado, en el primer momento de su actividad financiera,

obtiene ingresos, entre otros, de los particulares, para allegarse de los recursos

necesarios para cumplir con sus fines'

Con el tiempo, ese concepto de justicia ha sufrido variantes que lo han modificado

por lo que ahora se ha creado la justicia social, en virtud de la cual, este concepto de

justicia también se ha identificado como: Dar a cada uno lo que le pertenece'

generaf.VéaseaMART¡N,Jo$EMAR¡A. lntrcclucc¡ínElasfinanzaspúblicas,segundaedlción,Editorial Depalma'BuenosAires'1987,pp. 141 y

142.
Ese nivel dÉ vida o bieñ€star económico puede ser medldo a trávés de cualquiera de la$ sigulentes tr€s manifeilaciones: Rentá9, patrlmonio y

consumos. Además, para hÉc6r máB exáctss las comparaciones hay que tener €n cuénta las circunstanciae especiales de cada contribuyente 9i Es

casado, si t¡ene hijo8, Etcétera.
No obstantÉ, Grlz¡ott¡ afirma que loB derechog adusneros proteccionistas sacrifican la c€r¡acidad contributiva del individuo a favor de los productorés y

de la presunta ventáie indirecta últa economie nacional,'vÉáse a GRlztorrt, ggi¡veÑuto. fuincip¡os de cienclas de las finanras, TraducciÓn por

Dino iarach, Sexta edición, Roque oepalma Editor, Bueno8 Airés, 1g5g' p 33'
ttu VÉase a REYES VERA, Remón. Op. C,f., 1982' p' 431.
'" úeÁ** á iÁU¡éHo, nbeEnro . Étcontribuyente, sujeto paslvo de ta obtigación filytalta, Editorial Perrot, Buenos Alres, 1953, p 35'
'* ÉÁ-pllü'bnnatÚÑ, eúuestNoo. Derecfr'o romanó I Segunde edición, Editorial Mccraw-Hill, México' 1998' p' 28'
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Además, "no es fácil explicar de manera incontrovertible lo que es la justicia,
concepto elusivo, variable, que no implica la misma idea en cualquier sociedad humana
o en cualquier etapa histórica. Por ejemplo, cuando el Derecho Romano define el
concepto de justicia expresando que ésta implica dar a cada quien lo suyo, sum
quinque tribuere, tenemos una definición puramente formal, sin contenido".131

Hasta este momento, no se ha podido conocer porque no definlan los romanos

I qué es lo que a cada quien corresponde. No corresponde lo mismo a una persona
r dentro de un régimen capitalista, que dentro de un sistema comunista.132

Desde el punto de vista etimológico, el término equidad "viene del latín aequitas-
afis, entendiendo que es igualdad, moderación, disposición de dar a cada uno lo que
merece".133

En el Diccionario Enciclopédico se establece a la equidad como "la propensión a
dejarse guiar por el sentimiento del deber o de la conciencia, más bien que por
disposiciones legales, una interpretación razonada de la ley",13a

lgnacio Burgoa Llano expresa que etimológicamente, "equidad significa igualdad.
Sin embargo, para poder precisar el significado jurldico de ese término debe afirmarse
que equitativo consiste en el tratamiento normativo desigual para desiguales e igual
para los iguales, por lo que la ley fiscal debe tratar a los individuos en función de la
situación a la que pertenezcan. Todos debemos contribuir para los gastos públicos,
pero como dentro de cada colectividad existen y operan situaciones económicas
diferentes, la legislación las debe normar en forma distinta".135

Por lo que, "de situaciones iguales no pueden resultar consecuencias desiguales.
La igualdad consiste en considerar lo mismo a los que están en igualdad de
condiciones, siempre que esa igualdad tenga carácter de general".136

No ha sido un secreto que la riqueza se reparte en poca$ personas y dentro de
ellas es difícil tratar igual a los iguales, debido a la variabilidad de diversas actividades

ttt BASSOLS, Narciso.'Justicia de esclavistas, Filosoffa de pretores", Reyisfa de Ciencias Socra/es, reimpreso en Narciso Bassols, Obras, 1964,
Talleree Edimex, S. de R. L. Tomo V, núm, 3, septiembre de 1927, México, p. 70.ttt Véaee a CORTINA CUrtÉnngZ, ALFONSO. Curso de potltica de finanz,as p(tblicas da MáxEo, Porrrja, MÉxico, 1977, p. 49,'.lt Diccionarn dé ta Léngua Españota. op. Cd, 2001 , p. 6i8.'".: Diccionato Enciclopédico. Vo¿ Equ¡dad, Vol. lll, Editor¡el SslvEt, México, 1992, p. 456.ttu BURGOA LLANO, ignacio. 'Principios constituclonales en materia de contribuciónes', Revhta det Tribunal Fiscal de la Federación, Cuarenta y cinco
años al servicio de Méxlco, Tomo l, 1882. Méx¡co, pp. 414 a 416.
La garantla de igualdad en realidad establece que las leyes deben tratar igualmente a los iguales, en iguales circun8tancias. Como esta igualdad debe
tomar en consideración tanto las diferenciae que caractericen a cada una de laa personas en la mate¡ia regulada por el régimen legal de gue se trate
para determinar quiénes son iguales cuando la relación en que la particular obligación impuesta por la ley esté con las neceeidades o conveniencias
generales en el lugar, tiempo y modo de su aplicación para determinar Bi Bon o n0 iguales lat circunstÉnciÉ$, las leyes pueden y aun d€hen, establecer
_c_qtegorlas diversas a condición de que la decisión sea razonable. Véase a GARZA, SERGIO FRANCISCO DE l-A. Op. Cd., 2000, p. ?93.'* Bf ELSA, RAFAEL, E/ esfado da necasidad an el darecho eonstitucbnal y adñinist¡át¡vo, SÉgunda edición, Roque d6 Pálfia Editor, Buenos Aires,
1s57, p. 134.
Lá Constitución Polftice de los Estedos Unldos Mex¡canos s¡gue el princlplo arlstotéllco de la lgualdad, que conslste en tÍatar lgual a los iguales y
degigusl á los dÉsiguÉlés. Mucho8 áutore8 pará tratar de Éxpl¡cgr ls igueldÉd se remlten a la dellnlclón arlstotél¡ca contgnlda 6n la Etica n¡comaquoá,
en el llbro V, Apartado lll, en el cual se establece una amplia expllcaclón, y menciona que: .Puesto que el injusto es desigualy lo ¡nJusto es lo desigual,
claro 6stá que hay algún térmlno medio de lo des¡gual que es lo lgual. Porque en toda acción en que hay lo más y lo menos hay tamblén lo lgual".
Véase a ARISTOTELES. Efrba nicomaquea, VigéBima edición, Ponúa, México, 2004, p. 82.
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(profesiones) que existen, sin que estas personas tengan responsabilidad de tal

situación.

ponce Gómez al presentar su ponencia en 1994 mencionÓ: "La inteligencia

humana es capaz de discernir entre lo justo y lo injusto de manera objetiva, con

independencia de las influencias del poder público o de cualquier otra prepotencia.

Negar esta capacidad es negar el derecho como ciencia, es negar la posibilidad de la

convivencia racional y armónica, y es afirmar el predominio del más fuerte"'137

pero, cuando se habla de igualdad y de justicia, es preciso hacer referencia a que

un impuesto equitativo, es decir, un impuesto justo, implica o permite tratar igual a los

iguales y desigual a los desiguales'

Varios autores definen la equidad, entre ellos De Pina Vara al establecer que ésta
*es el atributo de la justicia, que cumple la función de corregir y enmendar el derecho

escrito, restringiendo unas veces la generalidad de la ley y otras extendiéndola para

suplir sus deficiencias, con el objeto de atenuar el rigor de la mism""'138

También Castán Tobeñas dice que "es el criterio de determinación y valoraciÓn del

derecho que busca la adecuación de las normas y de las decisiones judiciales a los

imperativos de la ley natural y de la justicia, en forma tal que permita dar a los casos

concretos de la vida con sentido flexible y humano (no rlgido y formalista) el tratamiento

conforme a su naturaleza y circunstancias"'13e

Fs decir, se busca que la norma tenga un sentido flexible y humano, en todos los

ca$os concretos que se Presenten.

Roberto de Ruggiero la define como "aquel criterio que fuerza al juez a tomar en

consideración las circunstancias no contempladas por la norma (que por necesidad

lógica, debiendo ser universal y flja, no puede prever todas las particulares

circunstancias que concurrirán en cada caso concreto), y adaptar a ellas su decisión en

la aplicación del precepto, de tal modo que sea restaurado aquel supremo principio de

igualdad en el que la propia norma se inspira"'14o

para ellos la equidad es la condición que obliga al juzgador a cons¡derar las

situaciones no incluidas en la ley; ya que no se pueden agregar todas las circunstancias

de los supuestos; de tal forma, que se siga el principio de igualdad en el que la norma

se apoya.
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,r, ponencla pre8Éntada por Francisco ponce Gónrsl. En el primer congmso Nacional de TribunaHs da h Qontencioso Adm¡nistr¿tivo, celebrado en

Hermosillo, Sbnora, del 30 d6 mayo ál 1a de junio de 1994' .iiípiñÁ üÁÁÁ RA'FAEUOt. dníloit¡m de'derccho, Vigéaimo séptima ediclón, Porrúa, México, 1sss, pp. 268 y 269'
'"bÁéiÁñ'iOeeñnS,¡OSt. Haciaunnuavodercchocivit,EditoriÉl Reus,MÉdrld, 1933,p.47'
,oo RUGGf ERO, ROBERTO DE. ,nstifuciones da dérecho c¡v¡t,iA I, Tráducción dÉ la cuartá Éd¡ción italiána por RÉmón Serrano Suner y José Santf,'

CruzTejÉiro, Instituto Edltorial Reus, Madrid, 1s17, p.21.
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Por otro lado, "la ley tributaria puede hacer referencia o aplicación individual de
sus disposiciones (salvo en el caso de las sentencias), por lo que el manejo equitativo
de la carga fiscal significa dar el mismo tratamiento a todos los contribuyentes que se
encuentren en la misma situación fiscal y diferente a los demás, independientemente de
la posibilidad de aplicar iguales tratos dentro de cada grupo distinto, aunque con
diferencias entre grupos. En consecuencia, los contribuyentes deben ser clasificados,
acorde a los respectivos ingresos y en atención a la capacidad contributiva".lal

Así, "la ley que tratará a todas las situaciones económicas del país con el mismo
criterio preceptivo, imponiendo las mismas obligaciones a los sujetos que pertenezcan a
distintas situaciones económicas, violaría el principio de equidad; por ejemplo no
pueden tener el mismo tratamiento los comerciantes o industriales repre$entativos de
capital, frente a los obreros, representativos del trabajo, pues ambos ejemplos tienen
gue ser vistos fiscalmente en forma diferente, tomando en cuenta $u situación
económica o su$ ingre$os".142

Por ese motivo, para que pague más el que más gana o tiene más bienes y que
pague menos el que tiene ingresos menores, y que no pague nada el que no tiene que
aportar al fisco.

La equidad tributaria significa que el gravamen sea el mismo para todos los
contribuyentes que están colocados en la misma situación contributiva, esto es, que si
realizan iguales actos, tienen similares bienes, deben ser tratados en igualdad de
condiciones en cuanto al deber de aportar una parte de su capital para cubrir el gasto
público.

Aparece una situación un tanto part¡cular, y esta es "sf mexicanos o extranjeros
gozan de los derechos básicos del hombre, sf deben estar colocados en el mismo nivel
en cuanto a $us obligaciones públicas, y entre ellas la del pago de impuestos. Esto
fácilmente se explica que la obligación de contribuir para los gastos gubernamentales
que establece la fracción lV del artículo 31 Constitucional, e$ una obligación general, a
pesar de que literalmente el texto constitucional se refiere a deberes de los mexicanos.
Nunca se ha pretendido interpretar ese texto en el sentido de que los extranjeros están
excluidos del pago de tributos".la3

La proporcionalidad y la equidad se consideran dos conceptos distintos, por una
parte a la primera identificada, como aquella que permite regular la actividad fiscal a

"' cuBy'A, ARTURO DE l,A. Op. C,1., 1999, pp. 2BS y 270.
"'sANcHEz GóMEZ, NARclso, op. cif, p. 149.
En estÉ sFntido, cómente Temagno, la ley es equltativa cuando es general, vale decir, comprends todos los casos poslbles y en cuanto es igualitaria,
g.lpanzendo por igual B los ¡gualÉs y deslgualmente a los deslguales. Véase a TAMAGNO, ROBERTO. Op. C,Í., p. 34.
'" CORTINA GUTIERREZ, ALFONSO. O p. Cit., 1gl 7. F. ?8.
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través de la capacidad tributaria; y por la segunda, como el principio de justicia, a través
del cual se pueda alcanzar lo equitativo y adecuado para todos.

1.5.4 El destino de los gastos públicos.

No se debe perder de vista que, "el Estado siempre ha tenido la necesidad de obtener
recursos para realizar las actividades que tiene encomendadas; su fuente principal son

los patrimonios de los particulares. Dichas aportaciones han recibido el nombre de

tributos, contribuciones, o bien impuestos".l#

Existe cierta dificultad para precisar en términos definidos lo que deba entenderse
por gastos públicos, pues aunque ellos se encuentran señalados en el presupuesto de

egre$os, la formulación de éstos supone que previamente ha sido resuelto el problema;

conocer si efectivamente se tiene el aprovechamiento adecuado de los recur$o$.

En la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, en el artículo 2, fracciones XXV

a XXVIll, únicamente se establecen los tipos de gasto,lou no asl una definición.

Esta ley no insertó un concepto de gasto público, por ello con apoyo en Gabino

Fraga los gastos ptiblicos se entienden, como aquellos que se destinan a la satisfacción

atribuida al Estado de una necesidad colectiva, quedando por tanto excluidos de su

comprensión, los que $e destinan a la satisfacción de una necesidad individual.lao

Por gastos públicos se entienden los que se destinan a la satisfacción atribuida al

Estado de una necesidad colectiva, asf lo ha sostenido la SCJN en la siguiente tesis:

Gasto Públlco. Del artículo 31, fracción lV, de la Constitución Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos, que establece la obligación de los mexicanos de
"contribuir para los gastos priblicos, así de la Federación, como del Distrito
Federal O del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional
y equitativa que dispongan las leyes", en relación con los artfculos 25 y 28

de la propia Constitución, aSf comp de las opiniOnes doctrinarias, se infiere
que el concepto de "gasto prlblico", tiene un sentido social y un alcance de
interés colectivo, por cuanto el importe de las contribuciones recaudadas se

destina a la satisfacción de las necesidades colectivas o sociales, O a los

servicios priblicos; Así, el concepto material de "gasto ptlblico" estriba en el
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'oo osoRNto coRREs, FRANctsco JAVIER. op. cfi., p, 5e'
tou Éracción xxv. Gasto neto total: La totalidad dá hs erogacione8 Éprobsdas en el Preeupuesto de Egresos con cargo a los ingresos previEtos Én la

Ley de ingre*or, las cualeg no incluyen lag amort¡zácionel de la deuda pública y las operaciones que darfan lugár a la duplicidad €n el registro dÉl
g88Io;

xxvl, Gasto total: La totalidad de las erogac¡ones aprobadae en el Pfesupuesto de Egresos con cargo á los ingresos prevrstos en la Ley de Ingtesos y'

adicionalmente, las amortiu aciones de ls 
-deuda 

prlblica y lEs operaclones que derÍan lugar a la duplicided en el registro del gasto;

xxvll. Gasto programáble: Las erogaciones que la Federación reallza en cumplimiento de 8us etribuciones conforme á los programeg pára proveer

blenes y servicios públlcos I le poblaclÓn;
iivili.'g"sto no irrogramable:'Las erogaciones a cargo de la F€deración que derivan del cumplimiento de obllgaciones logales o el Decreto de
presupuesto de efrres-os, que no cone*pónden directaménts a los programae para proveer bienes y servlcios públicos g la población.

Los mismos que s-e otorgan de manera €xcepclonal a los servidorés prlblicos, condicionados al cumpl¡mlento de compromisos de resultados suletos a
evaluación, abt como efpago OJ horas de trabajo extraordlnarias y demás aslgnacion_ee d€ carácter excepcionÉl autorlzadas en los términos de ls

leoislación laboral y ds eita ley. VéaEe 6l artfculo 2 de lá Ley Federál de PréBupuesto y Re8ponsáb¡l¡dad Hacendaria. Mgente en 2008.
toFvéase E ranCÁ l¡RO¡ñ¡i enetNO. DatÉcho actmln¡st'at¡vo,42r edición, Porrúe, México, 2002, p. 326.
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destino de la recaudación que el Estado debe garantizar en beneficio de la
colectividad.laT

Dino Jarach señala que "los gastos públicos constituyen las erogaciones que
efectúa el Estado para adquirir bienes instrumentales o intermedios y factores para
producir bienes y servicios públicos; o para adquirir bienes de consumo a distribuir
gratuitamente o contra el pago de una retribución directamente a los consumidores, o
bien para transferir el dinero recaudado con los recursos a individuo$ o empresas, sin
ningún proceso de producción de bienes o servicios".las

Es decir, lo que el Hstado gastará en bienes y servicios que recibirán los
particulares como retribución, por el cumplimiento de su obligación fiscal.

Doricela Mabarak por su parte, conceptria el gasto público como "el conjunto de
erogaciones, generalmente en dinero, que realizan tanto los órganos del Estado, como
las demás entidades priblicas, que incide sobre las finanzas estatales, y que tiene por
objeto la satisfacción de los objetivos y metas que el Estado se propone para un
ejercicio fiscal determina6on. 14e

El gasto público será el dinero con que cuenta el Estado, y que se allega a través
de la recaudación para cubrir las necesidades colectivas de los contribuyentes.

Flores Zavala ha escrito que "el Estado no realiza únicamente gastos

encaminados a la satisfacción de necesidades colectivas, pues existen muchos casos
en los que se realizan gastos justificados para la satisfacción de necesidades
individuales, como por ejemplo, el pago de una pen$ión".150

Adquiere importancia lo establecido, toda vez que los gastos vienen a ser las
erogaciones hechas por la Federación, y se dice que se reputará como gasto ptlblico, si
reúne las siguientes caracterlsticas:

1. "Que sea hecha a través de la administración activa.

2. Se destine a la satisfacción de las funciones de los entes que constituyen la
administración activa de la Federación.

3. Esté prevista en el presupuesto de egresos.

4. Se haga con cargo a la partida destinada al renglón respectivo".l5l

1a7 Semanario Judlclal de la Federación, Segunda Sala, Tesls: 2¡. l)02005, Novene Epoca, p. 605.
"'JARACH, DtNo. op. c,r., 1996, p. 16s.
"" MABAMK cEREcEDo, DoRtcELA. op. crf., p. ?3,
"o FLoRES zAVALA, ERNEsro. Qp. Qit., p.217.
tttMARGAIN MANAUTOU, EMlLlO. [a Constituciónyatgünosáspecfos delderachottibutatiomexlcano, Editorial Universidad Potoslna, Méx¡co, 1967,
pp. 88 a 90.
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Algunas dependencias que disfrutan de ese gasto prlblico, antes de finalizar el

ejercicio fiscal, piden se amplíe el presupuesto, en virtud de que la partida resultó
insuficiente.

Se presentan los conceptos materialy formal de gasto público, "el primero de ellos

se refiere al destino que debe dársele a las contribuciones para la realización de las
funciones del Estado específicas o generale$, a través de la erogación que realicen las
dependencias u organismos priblicos por mandato legal. El segundo se configura

cuando en el presupuesto de egresos federal, estatal o municipal, está prescrita o

señalada la partida presupuestal, según el ramo de que se trate, por eso, es

fundamental y necesario ajustarse a dicho pre$upuesto respetando su contenido y

objeto del mismo".152

La obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos ptiblicos está

regulada en el artículo 73, fracción Vll, de la CPEUM en el que se señala como

atribución del Congreso de la Unión discutir y aprobar las contribuciones necesarias
para cubrir el presupuesto y se refuerza con lo que se establece en la fracción lV del
precepto 74 de la CPEUM, en donde se mendona que, una de las facultades exclusivas

de la Cámara de Diputados es examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto

de Egresos de la Federación, discutiendo primero las contribuciones que deben

decretarse para cubrirlo.lsB

Para la satisfacción de estas necesidades el Estado ejerce una actividad y hace

gastos que corresponden a la realización de dos funciones:

a) "Función jurídica, tiene como misión tutelar al pais en las relaciones con los

demás Estados y asegurar en el interior la tranquila coexistencia y cooperación

social, Es esta la función fundamental y exclusiva del Estado, porque, según la

concepción de nuestra ordenación jurfdica, éste se considera como único sujeto activo

de esta función; y

b) Función social, tiende a promover el bienestar, la salud y la civilización del

pueblo".15a

Sucede que, "para la validez constitucional de un impuesto se requiere la

existencia de tres requisitos fundamentales: Primero, que sea proporcional; segundo,

que sea equitativo y tercero, que $e destine al gasto público. Si faltan todos o uno de

estos requisitos, necesariamente el impuesto será contrario a lo establecido por la

Constitución, ya que ésta no concedió una facultad absoluta o total para establecer las

'ut HALLlvls PELAYo, MANUEL. op. c¡t,, p, 127.
'o' Véase el ártículo 79 y 74 d€ la Cónstitución Política de los Estado8 Un¡dos MexicanoE. Mgente en 2008.
'5'eRtztorrl, BENVENUTo. op. cd, 1958, p. 16.
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exacciones que a juicio del Estado fueran convenientes,
esos tres requisitos".155

1.5.5 Principio de igualdad y prohibición de Ieyes privativas.

Hn el principio de igualdad se establece de forma general que la ley no debe gravar de

manera particular a los contribuyentes, ya que el sujeto que caiga en el supuesto

marcado por la ley, estará obligado al pago del impuesto correspondiente.

Este principio de igualdad, conduce a otros llamados de generalidad o

universalidad, y de uniformidad, "la genera.lidad del impuesto se refiere a la forma de su

aplicación o distribución entre los contribuyentes o habitantes del Estado

proporciona beneficios de orden colectivo y particular".156

Por lo que, todos los individuos deben pagar impuestos, $in excepción,

nadie que tenga capacidad contributiva debe abstenerse de pagarlos, esto con

a los beneficios que se rec¡ben.

La uniformidad, "$ignifica que todos los contribuyentes deben ser iguales frente al

impuesto, lo cual se logra con base en dos criterios: La capacidad contributiva

(posibilidad económica de pagar impuestos) como criterio objetivo; y la igualdad de

sacrificio, que sirve para repartir equitativamente los impuestos y señalar cuotas del

gravamen para cada fuente de ingresos, COmO criteriO subjetivO".ls7

Los principios referidos en voz de Hsquivel Vázquez, "l'lo se encuentran

identificados y plasmados como tales en la legislación positiva mexicana sino que se les

correlaciona con los requisitos de proporcionalidad y equidad que según la Constitución

deben de observar las contribuciones.

...Las cuales cuando son desproporcionadas e inequitativas, porque atentan

contra la capacidad económica de los contribuyentes y no son iguales frente a los

impuestos, al beneficiar a unos en detrimento de los otros, producen su ruina"'158

Respecto a la prohibición de las leyes privativas; en el artículo 13 de la CPEUM se

establece que; nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni pol' tribunales

especiales.lse

Son leyes privativas "las que son expedidas a favor de personas individualmente

consideradas, no quedando comprendidas dentro de este concepto, las que se refieren

a grupos de personas en forma indeterminada o a actividades o rames de actividad

tot CUEVA, ARTURO DE LA. Justtc¡a, daÉcho y trtbutación, Porrúa, México, 198s' p' 173'
'" iú¡ÑO, uÁHüeL óe. Curso de finanz¿s y ilerecho ttihuteio, Segunda ediclón, EdicioneE Molachino, Argentina, 1969' p. 363.
"t DELGADTLLo curlERREz, LUls HUMEERTo. op. iil.. 1 9s5, p. 6s.
'.. e5óuvel vAzoUEz, GUSTAVo ARTURo. Et Julcio de ta$ividad y otros Ésfudlos, PorrrJa, México, 2002, pp. 2 y 4'
rse VÉEse el artfculo 13 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. VigeñtÉ en 2008'
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económica, como pueden ser los conceptos de ejidatarios, comunero$, industria textil,

acerera; etcétera".16o

La $CJN ha apoyado en tesis que: "Es carácter constante de las leyes, que sean

de aplicación general y abstracta; es decir, que deben contener una disposición que no

desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y determinado, sino que

sobreviva a esta aplicación sin consideración de especie o de persona, a todos los

casos idénticos al que previenen, en tanto que no sean abrogados. Una ley que carece

de esos caractere$ va en contra del principio de igualdad, garantizado por el artículo 13

Constitucional y aun deja de ser una disposición legislativa, en el sentido material,
puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. Las leyes pueden ser privativas

tanto en el orden civil como en cualquier otro orden, ya que el carácter de generalidad

se refiere a las leyes de todas las especies".161

Aún cuando "la caracterfstica de una ley es que sea de aplicación general,

abstracta e impersonal, es decir, que debe contener una disposición que no

desaparezca con su aplicación a un caso concreto previsto y determinado de antemano
y se aplique sin consideración de especie o persona, a todos los casos idénticos al que
previene en tanto no sea sustituida por otra, aquella ley que carezca de estos requisitos

$erá una ley privativa y por tanto contraria a la garantía de igualdad regulada en el

artículo 1 3 Constitucional".l62

Las leyes son de aplicación general, abstracta e impersonal, y en jurisprudencia

definida por el máximo tribunal del país, se ha establecido que por tribunales especiales

se entienden aquéllos que $e crean exclusivamente para conocer, en un tiempo dado

de ciertos delitos o respecto de determinados delincuentes'163

En México no existen tribunales especiales para juzgar asuntos fiscales, pues han

sido dados para toda la población y para que sean atendidas toda clase de demandas

en la materia en cuestión, solamente se debe tener cuidado en hacer valer el medio de

defensa que sea procedente, ya sea el recurso administrativo, el juicio contencioso

administrativo o eljuicio de amparo, para que resulte válido y eficaz.

,|.5.6 El derecho al trabaio

Para continuar con los llmites constitucionale$ del poder tributario, e$ pertinente

mencionar el artículo 50 de la CPEUM, en el que se considera la libertad de trabajo al

establecer:

tuo FERNANDEZ MARTÍNEZ, REFUGTO DE JEStls. Derccho llscal, Editoriál Mccraw-Hill, México, 2000, p. 70.
Ifi AoándicE el Semanario Judicial dÉ ls FedeÍación, 1s65, 1r párté, tesls 17, p. 58.
'.'SüNCHEZ HERNANDEZ, MAYOLo. Op. Cd., pp. 94 a 98. Váase a GALLEGOS REYES, HUMBERTO. op. C/¿, p. 35,
'ur Véase el Semanario Judicial de la Federeción, Tomo XXVI, p. 1140; tomo Ll' p' 1644'
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"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria,
comercio o trabajo que le acomode, siendo lfcitos. El ejercicio de esta
libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen
los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad.
Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución
judicial".

No se grava la profesión o el trabajo en sí, "los impuestos gravan generalmente el

resultado de las actividades profesionales, comerciales, industriales o de simple trabajo
de los individuos, pero es la propia Constitución, la que impone la obligación de pagar

impuestos, de manera que su cobro en tanto se haga dentro de los lineamientos
generale$ que la misma ha señalado, no significa violación alguna a este precepto; pero

si se establece un impuesto sobre determinada actividad, tan oneroso o molesto que

haga imposible su ejercicio, tal gravamen será violatorio de esta garantía

constitucional".l64

Es evidente que la libertad de trabajo puede ser atacada por el ejercicio del poder

fiscal, al expedirse leyes que graven los productos del trabajo en forma excesiva,
privando al sujeto de los rendimientos de la labor desempeñada, haciendo incosteable

la realización de una actividad por medio de onerosas exacciones. Agrega Margáin que
"esta garantía está limitando la facultad impositiva del Estado, de tal suerte que los

rendimientos de un trabajo libre no pueden ser desorbitadamente gravados.

De los dos requisitos esenciales para la libertad del trabajo: La justa retribución y

el pleno consentimiento, puede faltar el segundo de esos elementos, mas no así el

primero".165

Este precepto legal, confirma la garantía de libertad de trabajo; las leyes fiscales
que imponen obligaciones a terceros, como la de retenciÓn de impuestos, aun con esto,

se establece la libertad en la actividad laboral de nuestra elección.

Lo anterior, con relación al artfculo 123 de la CPEUM, en el cual se dispone que

toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto se promoverán

la creación de empleos y la organización social para eltrabajo, conforme a la ley.166

Es decir, confirma la posibilidad que se tiene de elegir la actividad laboral de

preferencia y el derecho de los trabajadores, regulado por la Ley'

'* FLoRESZAVALA, ERNESTo. op. cll. p. 156.
'ut MARcAIN, Huco B. op. cÉ, 1058, p. 60.
t* Véaee el artículo 123 de la Constitución Folftlca de los Estados Unldos MexicBnos. Mgente en 2008,
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1.5,7 Derecho de petición

Por lo que a este derecho se refiere, en el aftículo 80 de la CPEUM se dispone que los
funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición,
siempre que éste se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa y que a toda
petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la
cualtiene obligación de hacerlo conocer en breve tiempo al peticionario.leT

Se encuentran tres características fundamentales; primero que puede ejercitarlo
cualquier persona; segundo, debe ser por escrito, de forma pacífica y respetuosa; y por
último a dicha petición recae un acuerdo, que debe dar a conocer la autoridad al
peticionario.

En materia tributaria esta garantía se encuentra debidamente reglamentada en el
artfculo 37 del CFF, al señalar que las instancias o peticione$ que se formulen a las
autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido
dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la
autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier
tiempo posterior a dicho plazo, mientras no $e dicte la resolución, o bien, e$perar a que
ésta se dicte.168

A fin de no repetir los temas, lo que corre$ponde al derecho de petición, se
desarrollará en el capftulo segundo de esta investigación, y de forma específica en el
punto 2.5 del capítulo, ya que se considera que se encuentra vinculado con la figura
jurídica del precepto descrito.

1,5.8 Garantía de audiencia

De los diversos estudios que se han realizado, en el artículo 14 de la CPEUM, se dice
que se contienen tres garantfas individuales fundamentales que son:

1. La de irretroactividad legal (primer párrafo)16e

Una ley es retroactiva cuando vuelve sobre el pasado para modificar situaciones
creadas en el imperio de una ley anterior y afectando derechos adquiridos,
entendiéndose por tales aquéllos que han entrado al patrimonio del individuo o a su
dominio y los cuales no se le pueden ya arrebatar.tto

Lo que quiere decir, que no puede aplicarse una ley de forma retroactiva en
perjuicio de persona alguna.

td7 Véa$e el artfculo I de la Constltuclón Polftica de los Eetados Unidos Mexicanos. Vigent€ én 2008.
1!8 Váase el artículo 37 del Códlgo Flscal de la Federación. Vigente en 2008.ttn En el prlmer párrafo del artfóulo 14 de le CPEUM se señela: A ningüna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de personf, álguns. Véáso él
articulo 14 de la Constitución Polftica de loe Eetados Unidos Mexicanos. VigÉnto én 2008.
tto véage a s{t¡cHez neanA¡¡oez, MAyoLo. op. ctt., p.st.
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Pero, como lo dijera Perulles Bassas "las disposiciones fiscales con carácter
retroactivo constituyen motivo de descrédito para el Estado que las promulga. Vulneran
los derechos adquiridos de los ciudadanos durante la vigencia de una legislación que el
propio Estado que la promulgó no sabe respetar al imponer la retroactividad de nuevas
normas. Por tanto, en lo sucesivo, le será más difícil exigir de los ciudadanos, lo que él
por su parte, no ha sabido acatar. Todo ello, sin tener en cuenta que al promulgar las
disposiciones retroactivas el Estado se reconoce, tácitamente, una incapacidad pretérita
para prevenir el desarrollo de los acontecimientos futuros".171

En todo caso, "la prohibición está dirigida no sólo al Poder Legislativo, para que no
expida leyes retroactivas, sino también al Poder Ejecutivo para que no las aplique".17z

Las leyes impositivas sólo son aplicables a situaciones que la misma ley señala,
como hecho generador del crédito fiscal, que se realice con posterioridad a su vigencia.
Si una ley pretende aplicar el impuesto a una situación realizada con anterioridad, será

una ley retroactiva.

Debe tenerse mucho cuidado de no realizar o permitir que se aplique la
retroactividad de la ley, y estar atentos a las reformas de los ordenamientos legales,
que nosotros mismos invocamos, en caso de solicitar, promover o realizar algún acto

ante las autoridades; es decir, invocar las disposiciones legales vigentes en todo

momento.

En razón a las modificaciones que se introduzcan a Io$ elementos esenciales de

un impuesto, cuota, base, tasa, etcétera, sólo son aplicables a los hechos generadores

realizados con posterioridad a la reforma, pero no a los anteriores. lnclusive, en las

mismas reformas se establece cuál será el momento en que entra en vigor tal situaciÓn,
y como se dejará de aplicar, a fin de que las autoridades puedan tener el control de las

diversas situaciones que lleguen a generarse.

Al tratarse de normas para la determinación del crédito fiscal, para el ejercicio de

la facultad económico-coactiva o para la fase contenciosa, se debe aplicar, desde

luego, a los procedimientos en trámite, pero respetando las actuaciones ya realizadas.

En materia tributaria no puede hablarse de derechos adquiridos frente a la

actividad impositiva del Estado, sólo puede hablarse de hechos realizados.

2. Garantía de audiencia (segundo párrafo)173

'71 pERULLES BASsAs, JUAN JosE. op. crt., p.79.
'71 GARZA, sERcto FRANctsco DE t-A. op. crl., ?000, p.301.
No hay que olvidar, que tamblén et principio dé irretroactlvidad consignado en el artlculo So del CÓdlgo Clvll Federal en el que s ninguna ley ni
disposición gubernativb se dará efecto retroáctivo, en pefjulc¡o de persona alguna. Véase el artfculo 5 del Código Clvll Federal. Vigenté en 2008
t73'Nádié podrá ser pflvado de la libertad, o de sus propiedades, pó9Ésion6s o derecho8 $ino médiante iulcio Eeguido sntE los lribunales pfeviamente
establec¡do$, Én el que se cumplan las formal¡dades esénciales del proc€dimlento y conforme a las Leyes expedidas con ÉñtÉriorldad al hecho. Vé88e
sl artlculo 14 de la Constitución Polltica de los Eetados Unidos Mexlcanos. Vigente en 2008.
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La garantía de audiencia encuentra su fundamento en el articulo 14 de la CPEUM;

en materia de impuestos, la SCJN ha establecido jurisprudencia en el sentido de que la

audiencia no necesita ser previa, y basta si se produce antes de la privaciÓn de algÚn

derecho.

Así lo ha establecido el Pleno de la SCJN al señalar:

Audiencla, garantfa d6, en materia impositlva. No es necesario que sea
previa. Teniendo un gravamen el carácter de impuesto, por definición de la
ley, no es necesario cumplir con la garantfa de previa audiencia establecida
en el artfculo 14 constitucional, ya que el impuesto es una prestación

unilateral y obligatoria y la audiencia que se puede otorgar a los causantes
es siempre posterior a la aplicación del impuesto, que es cuando existe la
posibilidad de que los interesados impugnen, ante las propias autoridades, el
monto y cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue a los causantes el

derechO a combatir la fijación del gravamen, Una Vez que ha sidO
determinado, para que en materia hacendaría se cumpla con el derecho
fundamental de audiencia, consagrado por el artfculo 14 constitucional,
precepto que no requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia
previa, sino que, de acuerdo con su espíritu, es bastante que los afectados
sean ofdos en defensa antes de ser privados de sus propiedades,
posesiones o derechos. 174

La garantía de audiencia es posterior a cuando se genera la contribuciÓn, por lo

que no será necesario cumplir con la audiencia previa, ya que será suficiente, el que el

particular sea escuchado antes de ser privado de sus bienes, posesiones o derechos.

Esta garantía establece en materia administrativa o fiscal, "que el afectado tenga

conocimiento de la iniciación del procedimiento y del contenido de la cuestión que va a

debatirse, así como de las consecuencias que se producirán y que se le dé la

oportunidad, tanto de presentar sus defensas, como de organizar un sistema de

comprobación, para que quien so$tenga una co$a lo demuestre, quien diga lo contrario

también demuestre su veracidad y que, cuando se agote la tramitación, se dé

oportunidad a los interesados de presentar alegaciones; por último, el procedimiento

concluye con una resolución que decida lo debatido y señale la forma de cumplirse".175

3. Garantía de legalidad (tercer y cuarto párrafo)176

Eduardo García de Enterría en un estudio muestra la importancia de los principios

generale$ del derecho. "Estos, aun no estando expresamente comprendidos en la Ley,

sí se derivan de ella, la completan, la perfeccionan y la hacen más justa. El sistema
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'7t Semanario Jud¡cial de la Federación, Séptima Epoce, Pleno, Parte; eB' Tosls' p. 77.
t* Siminirió judbiat de la Fedcractón, Tribunales'Colegiados de Circuito, Octava Epoca, Parte: Vll.En€ro, Tesls, p' 153'
t* gn ios iuic¡oJ¿et ;r¡én cr¡rn¡nal queúa prohibido imponer, por simple ánelogfa, y aun por mayorfa de razón, pena alguna que no esté decret8ds por

una ley Éxactiamente aplicáblG al delito dB que se trata.
En toe ¡uicios del orden civil, la sentencia ¿át¡n¡t¡ua deberá ser conforme a la letr8 o á la Interpretación jurídlca cle la ley, y s lalta de éste 8É fundafá en
loi pr¡*iplor sénéralos del derecho. Véase el artfculo 14 dé la Constitución Polftlca de loe Estsdos Unldos MexicÉnos. Vlgente en 2008.
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tributario no carece de estos principios. Más bien, sin ellos, no podr[amos hablar de un

adecuado y justo sistema tributario",177

En nuestro sistema se establece que a falta de Ley exactamente aplicable se

recurriría a la costumbre, y en su defecto, a los principios generales del Derecho, ya

que "el legislador, al incluirlos en el sistema de las fuentes, pretendió lograr la plenitud

del orden jurldico, previendo subsanar las lagunas de la l*y"'ttt

También han sido considerados como "un auxilio necesario para el intérprete, en

su labor de aplicación de la ley tributaria, el recurso a los principios generales que

inspiran el sistema impositivo y todo el sistema jurídico. En los casos en que no exista

una clara regla de conducta y no se pueda superar la duda, la remisiÓn a los principios

generales, sirven para ofrecer al intérprete una guía segura en su labor de vencer las

incertidumbres provenientes de las contradicciones y de la insuficiencia de las normas

escritas".179

Los principios generales del derecho "se constituyen por los criterios o ideas

fundamentales de un sistema jurldico determinado, que se presentan en la forma

concreta de aforismos y cuya eficacia, como norma supletoria de la ley, depende del

reconocimiento expreso del legislador",18o los principios generales no aparecen en

ninguna ley; pero por cuestiones de interpretación, asf se han delimitado.

La jurisprudencia de la SCJN ha definido lo que debe entenderse por principios

generales del derecho que, constituyen la tinica fuente supletoria de la ley, al decir:

Princlpios generales de derecho. El artículo 14 de la Constitución General
de la República, dispone que en los casos de omisión o deficiencia de la ley,

debe acudirse, para resolver la controversia judicial, a los principios

generales de derecho, debiendo entenderse por tales, no la tradición de los

tribunales que, en rlltimo análisis no son mas que prácticas o costumbres
que evidentemente no tienen fuerza de ley, ni las doctrinas o reglas

inventadas por los jurisconsultos, supuesto que no hay entre nosotros
autores cuya opinión tenga fuerza legal, ni tampoco la que haya escogido la

inventiva de la conciencia privada de un juez, por ser esto contrario a la

índole de las instituciones que nos rigen, sino los principios consignados en

algunas de nuestras leyes, teniendo por tales.181

Esto es, son verdades jurldicas notorias, indiscutiblemente de carácter general,

como su nombre lo indica, elaboradas o seleccionadas por la ciencia del derecho, de tal

ttt GARCIA DE ENTERRTA EDUARDo y FERNANDEZ, ToMAS-RAMóN. cutso de derecho edninlst'a,tlvo /, DÉcima ediclón, Editor¡Él civitas' Madrid'

2000, pp. 83 a 90.
itÉ rÁüÁ vrgSCn, JACINTO. F¡nanzes pítbttcas, Tercera Édlclón, Porrria, Méxlco, 1996, pp. 129 y 130.
Algunos tratadlstas italienos como Borsari y Blanchi EostiÉnen que eso8 princlpios generElÉs son axiomag, verdades Jurfdicas univorsales: mientrss
que Dara otroB son tas bages lun¿amentatei Bobre las que se aioya la legislaiión, porque informan I una determinada legislación po$itiva VéeBe s

ÑlÑO, JOSE ANToNIO. ta interpratación de /as /eyes, Porrúa, México, 1971 ' p' 57.
ttt vANoNt, Ezto. op. crt, p. 351 .
'to ptNA VARA, MFAEL DE. op. c,¿ 1 sgs, p. 417.
r., Semanario iud¡c¡al de la FederaCión, Teróera Sala, Quinta Epoca, Párte XLlll, TeBis, p. 858.
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manera que el juez pueda dar la solución que el mismo legislador hubiera pronunciado

si hubiera estado presente, o habría establecido si hubiera previsto el caso; siendo

condición de dichos principios el que estén en contradicción con el conjunto de normas

legales cuyas lagunas u omisiones han de llenar, por ejemplo: A lo imposible nadie esta

obligado, quien puede lo más puede lo menos, nadie esta obligado a declarar en su

contra; entre otros.

A falta de disposición legal o de interpretación jurídica de la misma, se aplican los
principios generales del derecho. Tanto de la obligación de los Jueces y Tribunales de

fallar las controversias sometidas a su jurisdicción sin pretexto alguno de oscuridad,

deficiencia o silencio de la l"y.tut

En el artículo 50 segundo párrafo del CFF, se señala que las otras disposiciones

fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica y que a

falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del

derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del

derecho fiscal,183

Los principios generales del derecho han sido una fuente formal reconocida por el

derecho, que al considerarse como elemento de interpretación en materia fiscal, no

limitan su contenido, ya que le permiten al legislador allegarse de todos los recursos

necesarios para resolver lo más apegado a derecho; tal y como lo indica el Poder

Judicial de la Federación, alestablecer:

Prlncipios generales del derecho, Su función en el ordenamiento
jurfdico. Tradicionalmente se ha considerado en el Sistema Jurfdico
Mexicano que los jueces para la decisión de los asuntos sometidOs a su

conocimiento están sujetos a la observancia no sólo del derecho positivo-

legal, sino también de los dogmas generales que conforman y dan
coherencia a tOdo el ordenamiento jurfdico, que Se conocen como prinCipios
generales del derecho según la expresión recogida por el constituyente en el

artículo 14 de la Carta Fundamental. La operancia de estos principios en

tOda su extenSión -para algunos como fuente de la cual abreva todas las
prescripciOnes legales, para otros como su orientación a fin- no se ha

entendido restringida a los asuntos de orden civil tal y como podrfa

desprenderse de una interpretación estricta del artfculo constitucional

invocado, sino que aun sin positivización para otros Órdenes de negocios, es

frequentemente admitida en la medida en que se les estima como la

formulación más general de los valores insitos en la concepción actual del

derecho.- Su función desde luego no se agota en la tarea de integración de

t62 véase a Nlño, JosE ANToNlo, op. ctr , 1971 , p, 53.
En el artfculo 1B se ha establÉcido: Ei silencio, oeóurldad o insuficiencia dÉ la ley no autor¡zan a los juec€s o lrlbunale8 para dsiar de resolver una

controversis.
En el artlculo 1g se m€nclona: Las controvergias júdlclale8 del orden civll deberán regolverse conforme a ls l6tra de la ley o a 9u interpretación juridica.

A felta de ley Be reeolv€rán conforme a los principios generales del dÉrecho. Véase el ertículo 18 y 1 s d€l código Civll Federal. Vigente en 2008.
ttt Véase el artfculo 5 del Código Fiscel de la Federación. Vigénte en 2008
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los vacfos legales; alcanza sobre todo a la labor de interpretación de la ley y
aplicación del derecho, de allí que los tribunales estén facultados y, en
muchos casos, obligados a dictar sus determinaciones teniendo presente,
además de la expresión de la ley siempre limitada por su propia generalidad
y abstracción, los postulados de los principios generales del derecho, pues
éstos son la manifestación auténtica, prístina, de las aspiraciones de la
justicia de una comunidad.lEa

Queja 93/89, Federico López Pacheco,27 de abril de 1989. Unanimidad de
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria:Adriana Leticia
Campuzano Gallegos.

A falta de disposición legal expresa y en tanto no $e contravengan las
disposiciones fiscales, se podrán aplicar los principios generales del derecho.

1.5,9 Garantla de legalidad

Una de las garantías más importantes, se encuentra en el artículo 16 de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se indica que:

"Nadie puede ser molestado en su per$ona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento,

... La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos
sanitarios y de policfa; y exigir la exhibición de los libros y papeles
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones
fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las
formalidades prescritas para los cateos".

La autoridad debe fundar y motivar el acto de molestia, es decir, este precepto

hace que se obligue a la autoridad a hacer con$tar en documento oficial su mandato,
así como que los actos de molestia estén debidamente fundados y motivados.

Por lo que, "la autoridad se encuentra obligada a citar el precepto legal que le sirve
de apoyo para emitir el acto administrativo o judicial que crea una nueva situación
jurídica al modificar la existente, esta garantfa de fundamentación es la legalidad de las
actuaciones. Y si bien es cierto que los actos de la autoridad se presumen legales, la
obligación por parte de las mismas autoridades de citar los fundamentos legales que le
sirven de apoyo limita esta presunción de manera taiante y clara".185

De acuerdo con el artfculo 68 del CFF, las autoridades fiscales gozan del privilegio

de presunción de legalidad de sus resolucionÉ$,186 aún así deben fundamentar las

[a Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Trlbunales Colegiados de Clrcuito, Parte; lll, Segundá Parte-2, Tes¡s, p. 573.
'* GALLEGoS REYES, HUMBERTo. op. c¡¿, p. 132 y ss.
'* Véaee el Érticulo 68 del Código Fiscal de la Federación. Vigente en 2008.
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mi$mas, porque si no lo hacen, los pafticulares las pueden impugnar, acudiendo directa
e inmediatamente aljuicio de nulidad.

La motivación no solamente son los hechos en que consistió la violación, sino que

además se debe expresar el razonamiento por medio del cual se presenta el enlace
entre el hecho generador y el fundamento legal aplicable al caso, este enlace y su
correspondiente razonamiento jurldico es lo que se conoce como motivación.

Resulta aplicable al caso la tesis aislada que señala:

Fundamentación y motivación. De acuerdo con el artículo 16
Constitucional, todo acto de autoridad debe estar adecuada y

suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero, que ha
de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo
segundo, indicar con exactitud las circunstancias especiales, razones
particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración
para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso
concreto se configuren las hipótesis normativas,lET

Por fundamentación se entenderán los preceptos legales en que se apoya la
autoridad para emitir el acto, y por motivación, las razones que se hayan tomado en
consideración para la emisión del mismo,

Este precepto constitucional tiene relación con el artículo 38 del CFF, que en
materia fiscal regula estos requisitos legales.188

La verificación de actos de control de los impuestos, por med¡o de la inspección de
los papeles y libros de los contribuyentes, para conocer si se han cumplido con las

obligaciones fiscales. Se podrá realizar lo que en la práctica se conoce como visitas

domiciliarias, las cuales deben revestir las formalidades prescritas para los cateos.

Estas formalidades son entre otras, "que la orden de visita debe provenir de la

autoridad administrativa y por escrito, en la que debe hacer constar el lugar en que

debe practicarse la visita, la persona visitada y el objeto de la diligencia. Y al concluir la

visita se debe levantar un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos

t87 RTFF. Tesis Aislade Emitida por el Pleno. llI.TASS-1995. 3' Época. Año lll. No. 35. Nov¡embre 1990. p. 44.
'6d Los actos admini8trativos auÉ se deban notificar deberán ten6r, por lo menos, log giguiéntes requisitos:
L Conetar por escrlto en docum€nto improso o dlgltal.
Tratándosé de actog Edmlnlstratlvos que consten én documentos digitales y déban ser notificados p€rsonalmente, deberán lrsnsmltlrse codificadog e
los d6stlnatarios.
ll. Señalar la autóridad que lo emite.
lll. Señalar lugar y fÉchs de emlsión.
lV. Estar fundedo, motivado y exprgsár la resolución, objeto o propóslto de que se trate.
V. Ostenter lÉ firma del funéionario cofipetente y, en Bu ceso, €l nombre o nombres dÉ las personas a las que vaya.dlrigido. Cuando.se ignore el
nombre de la personÉ s lÉ que va dirigido, se eeñ'slerán los datos Buficientés que permitan su identificación. En el caso de rÉsoluc¡ones adminiEtrstivas
qu6 consten en documentoi dlgitabs;deberán contenér la flrma electrónica evánzada del funcionario competente, la que tendrá él mismo valor que la
firma autógráfs...
Sl Be trata de rgsoluclones administratives qu€ determinen la responsabllldad solidaria se geñalará, además, la cgusa legal de la t€epongab¡lldad'
Véase el artfculo 38 del Cód¡go Fiscál dé la Federación. VigÉnts en 2008.
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propuestos por el visitado o, en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique
la diligencia. Es, pues, contraria al texto constitucional, la viciosa práctica de
concretarse a tomar datos en el lugar de la visita para levantar el acta con posterioridad
en lugar diverso".18e

Las autoridades están facultadas para comprobar el acatamiento de las
obligaciones fiscales por el contribuyente; debiendo cumplir a su vez con las
formalidades establecidas en la ley, a fin de generar la certeza jurldica.

1.5.10 Prohibición de costas judiciales.

En el artículo 17 de la CPEUM, se ha establecido la prohibición de las costas
judiciales,teo es decir, el servicio de los tribunales será gratuito; no remunerado.

En consecuencia, "la obligación del Estado para impartir justicia y el derecho de
los particulares para demandarla son funciones correlativas, de manera que la
administración de justicia no es ni un favor, ni una merced, ni una gracia que el Estado
otorgue, sino una obligación que debe satisfacer gratuita, pronta y eficazmente".lel

Quiere decir que la impartición de justicia, así como la información o bien la
orientación al gobernado por parte de las autoridades, será gratuita.

En ocasiones, "por ignorancia y precariedad de recurso$ $e provoca el no acceder
a la justicia, con distintos matices y gradaciones, pero con resultados idénticos. Una
deficiente defensa o falta de la misma por imposibilidad para llevarla a cabo jamás dará
paso a la justicia, aun cuando existan organismos que la administren. Ahora bien, a
veces podríamos con$iderar obvias las razone$ que limitan la impartición de justicia; sin
embargo ello no es motivo para establecer ciertas condiciones o limitantes que impidan
la aplicación pronta del derech6".1e2

Por lo que corresponde, a que nadie puede ser aprisionado por deudas de
carácter puramente civil, se ha considerado que las deudas tributarias pueden $er
elevadas, por el legislador, a la categorfa de delitos y castigarlos con pena de privación

de la libertad.

En el CFF se han tipificado como hechos delictuosos la defraudación fiscal, el
contrabando, el comercio clandestino, el rompimiento de sellos, y el delito de moda, el
lavado de dinero; entre otros; tal y como se puede observar en el Título lV, Capftulo ll
del CFF, en el que se regula lo relativo a los delitos fiscales y sus particularidades.

'ut FLoREszAvALA, ERNESTo. op. ci¿, p.209.
r00 por prohibición de costas judiciales se debe entender que ninguna cantidad le será exigida a log particúlares que acudan a un tribunal sea por el
servicioque ésts proste directamente, como por los sefvlclos que pre8ten tercerÉs pelsonas cuando los de Éstas Ee réquiéran como consecuencie de
un acuerúo dictedb por et trlbunal para meior provÉ6r. VÉase a SANCHEZ HERNANDEZ, MAYOLO. Op. C{., p, 1 13.
"t pEREz PALMA. MFAEL. Gule de derccho procesal civil, Primers réimpreslón, Cárdenas Editor, MÉxico, 2002, p. 6.
'4 VILf-ALOBOS ORTIZ. María del Consuelo. "La defensoría dé oficio ante el Tribunal Fiscal de la Federaclón', Justicia Adm¡nisf¡'áliva, Frimera
relmpre8ión, Editorial Trillas, Méxlco, 1988, pp. 85 y 86.
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Se debe orientar a los contribuyentes al cumplimiento de sus obligaciones

conforme a la ley, y establecerse por parte de las autoridades el respeto al estado de

derecho, toda vez que no son suficientes muchas y buenas leyes, sino la difusión y

claridad que se de en el cumplimiento de las mismas, creando en el particular la certeza

de una impartición de justicia pronta y expedita.

1.5.11 Confiscación de bienes.

La confiscación de bienes "tuvo su origen en la Roma antigua con la palabra latina

confiscatio, a su vez derivada de fiscus con la que se designaba, primero una canasta

destinada a contener dinero y pOsteriormente alTesorO lmperial".1e3

$e agrega que "deriva del latín confiscatio-onis, acción y efecto de confiscar, Del

latín confiscare, penar con privación de bienes, que son asumidos por el fisco".1ea

Consiste en privar a uno de sus bienes y aplicarlos al Estado, esto es, "la

adjudicación que hace el fisco de los bienes de una persona. Desde el punto de vista

jurldico es la pérdida total del patrimonio del culpable como sanción a un delito

cometido".195

La voz decomiso está íntimamente ligada a la confiscación, ambas deben ser

ordenadas por autoridad judicial diferenciándose en que la primera se refiere a una

incautación parcial y sobre los bienes objeto del ilícito, mientras que la segunda puede

recaer sobre la totalidad de los bienes y sin que éstos tengan relación alguna con la

infracción, El decomiso es una figura jurldica típica del derecho penal y posteriormente

del derecho aduanero.ls6

Lo anterior, con relación a la tesis emitida por el Pleno de la SCJN al indicar:

Confiscaclón y decomiso. Sus dlferenclas básices. ConfiscaciÓn y

decomiso son dos figuras jurfdicaS afines, pero con caracterfsticas prOpias

que las distinguen. Por la primera, debe entenderse la ap.ropiación violenta
por parte de la autoridad, de la totalidad de los bienes de una persona o de

una parte significativa de los mismos, sin tftulo legftimo y sin

contraprestación, pena que se encuentra prohibida por el artlculo 22

constitucional; en tanto que la última es aquella que se impone a tftulo de

sanción, por la realización de actos contra el tenor de leyes prohibitivas O por

incumplimiento de obligaciones de hacer a cargo de los gobernados con la

nota particular de que se reduce a los bienes que guardan relación con la

conducta que Se Castiga, o $ea, los que han Sido utilizados como
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ttt PEREZ Og lEóru, ENRIQUE, A/ofás de derccho constltucionat y edn ¡nistraf/Vo, DÉcimo segunda €dición, Ponrla' MÉxico, 1S91' p. 255.
ls' Diccionario dé ta Lengua Española. Op. cd., 2001 ' p' 620.
", ÁéÜÁvO conzfugá, Otga tetcta. úoz confiscación, Diccionailo Jurldico n16x.icano, Or. C,f., 2005, p'724. -'* lr-iliáüra oei"ri*l'oirG det tstín decomnl$sun que sjgrllfiE; cr¡men, obieto confiscado. Incautarse el fisco dÉ algún objeto, como castigo sl

que ha querido nr.", ,ontr.nrniol v¿J*C I n¡utnez culÉÉggz, José othón. voz Decomiso, Dicchnarlo iurlddo ñ6xicano, Torflo D-H, Qp. oft.'

2005, p. S94.
De pina Vara lo coflsidera como ls prlvación E lá p6rsona que comercia en génélos prohibidos o comete un délito, de las cosas que fueren obieto del

tráf¡co ¡llcito o que sirvieron para ta üalización Oe Ía infracc¡ón penal. Véase e PINA VARA, RAFAEL' Op. C,1., l SeS' p' 21 7'
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instrumento para la comisión de un delito o infracción administrativa, los que
han resultado como fruto de tales ilícitos o bien los que por sus
caracterfsticas, representan un peligro para la sociedad.lsz

La Comisión que redactó este artfculo en el constituyente de 1917, señaló:
Acontece, con frecuencia, que el importe de una contribución o de una multa iguala al
capital de la persona que deba pagarla, cuando aquél es muy reducido; el efecto del
cobro, en tal caso, resulta semejante de una confiscación; pero no lo es realmente, y, si
la exacción fuera justa, no debe dejarse al interesado la ocasión de que eluda el pago a
pretexto de que sufre una verdadera confiscación, este es el propósito de la
conf¡$cación constitucional de que se trata.leB

La figura de la confiscación se encuentra regulada en el artículo 22 párrafo
segundo de la CPEUM,lee se señala:

Quedan prohibidas las penas de muerte, mutilación, de infamia, la marca,
los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y
trascendentales.

No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los
bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la
responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de
impuestos o multas, Tampoco se considerará confiscación el decomiso que
ordene la autoridad judicial, de los bienes, en caso del enriquecimiento
ilícito, en los términos del artículo 109: ni el decomiso de los bienes
propiedad del sentenciado.., 2oo

En la misma CPEUM se regula la prohibición de la confiscación de bienes, pero en
el segundo párrafo, lo único que hace es precisar que tratándose de impuestos o
multas, sí es posible afectar a su pago, pafte o todos los bienes de una persona, sin
que se considere confiscación.

Flores Zavala ha mencionado que "no es confiscación la aplicación total de los
bienes de una persona al pago de impuestos; no es confiscación, porque no $e trata de
una sanción, luego no queda comprendida en la prohibición del párrafo primero; lo que
el constituyente quiso fue precisar que, tratándose de impuestos, sl era posible afectar
a su pago todos los bienes de una persona".zo1

Doricela Mabarak estima, que "no se considera como confiscación la aplicación
total o parcial que hace el Estado de los bienes de una persona, entre otros casos, el

rs7 Semanario Judicial de la Federación y gu Gscete, Novena Época. Pleno, Parte: lll, Mayo de 1S9ts, TeBiB; p. LXXIV/96, p. 55.
t00 Véase el Dlar¡o de Debates del Congieso ConBtituyente, tonio ll, nrim. 52, p. 239.
r00 En la Const¡tuclón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos de 1857 no se teníÉ un sÉgundo párrafo del artfculo 22, se adlciona en 1917. Véase el
artfculo ?? de la Con8titución Política de loB EstÉdos Unidos MÉx¡canos. Vigente en 2008.
200 Véase el artfculo 2? de la Constitución PolíticÉ dÉ los Estsdos Unidos Mexicanos. Vlgente en 2008.
'ot FLoRES ZAVALA, ERNESTo. op. c/t, p. 1gg.
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pago de impuestos o multas. Porque señala que hay una razón legal que justifica el
despojo de los bienes y, por lo tanto, es indudable que no se está frente a un acto de
confiscación".202

No podria apoyarse este razonamiento, en virtud de que esta misma autora se
contradice en su obra, al indicar que confiscar "e$ la acción mediante la cual una
autoridad, sin existir una justa causa y un precepto legal que lo autorice, procede a
apropiarse de la totalidad de los bienes de un particular".zo3

Para otros, "la confiscación es una medida arbitraria de carácter administrativo,
que simboliza el abuso de la autoridad, la que investida de su representación legal,
desposee sin derecho, sin fundamento legal de sus propiedades, derechos o
posesiones a un particula/'.204

La confiscación en la actualidad ha sido utilizada como sinónimo que toma la

autoridad, de cualquier medida arbitraria, es decir, el apoderamiento de los bienes de

una per$ona por parte del Estado.

Hugo Margáin considera "que el contribuyente omiso, que ha dañado con su

apatía al Erario y a los demás contribuyentes cumplidos, puede sufrir la acumulación,
en un momento dado, de los impuestos y de las sanciones correspondientes, aun

cuando ello equivalga a la confiscación de sus bienes. Esto lo permite la Constitución

en forma excepcional, con la mira de evitar que los particulares eludan el pago puntual

de sus contribuciones suponiendo que el Estado no puede, en ninguna ocasión,

apropiarse totalmente de su patrimonio".20s

Fuera de este caso, ningrln argumento de carácter general tendiente a la

aprobación de impuestos confiscatorios es de aceptarse, porque entrañarfa una

violación al principio de proporcionalidad del artículo 31, fracción lV, de la CPEUM.

Con relación a la llamada multa excesiva es lo que se conoce en materia fiscal

como desvfo de poder o exceso de poder y $e presenta "cuando el contribuyente
infractor es sancionado por la autoridad administrativa con una pena pecuniaria que

rebase los límites que la ley seña1a".206

En materia fiscal se establecen claramente las reglas conforme a las cuales se

deben aplicar las sanciones correspondientes por infracción a las disposiciones fiscales

en eltítulo lV, capítulo l, del CFF.207

tot MABAMK cEREcEDo, DoRlcÉLA. op. cL, pp. 78 y 70.
203 lhldén . g.218.
t' pe6ei'Oe leOH, ENR¡QUE. Op. C,t., pp. 254 y 25S. Véaee a DELGADILLO GUTIERREZ, LUIS HUMBERTO y LUCERO ESPINOSA' MANUEL
Compendlo de derecho eclm¡nlstratMo (sagundo curso¡, Segunda ediciÓn, Poffúa, México' 2001 ' p. 163.
tot MÁRGAIN, HUeo B. op, ctf., p.8e.
'* FERNANDEZ MARTÍNEZ, REFUGIo DE JESUS. Qp. cit., p.75.
207 Véase el Tftulo lV, Capltulo I del Código Fiscal de la FederaciÓn. Vigénte en 2008.

I
I
I
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

60

Neevia docConverter 5.1



t
t
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I

1.5.12 La exención de impuestos.

Se sabe que, no existe pafs alguno que no haga uso, en una u otra forma de las

exenciones fiscales, consideradas por los tratadistas como la necesidad econÓmica y

política para el país en que se implantan.

En México, "el E$tado ha justificado la existencia de las exenciones basándose en

la motivación de la actividad que se exenta y afirmando que mediante la exención, los

sujetos particulares tendrán el incentivo de desarrollar ciertas actividade$ que el Estado

considera necesarias o convenientes para el pals".208

La exención "deriva del latín exemptio-onrs, efecto de eximir. Ventaja fiscal de la
que por ley se beneficia un contribuyente y en virtud de la cual es exonerado del pago

total o parcial de un tributo".zoe

En el artículo 28 de la CPEUM, se regula lo relativo a la exención, al enunciar:

"En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las
prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los
términos y condiciones que frjan las leyes. El mismo tratamiento se dará a
las prohibiciones... ".

Este precepto constitucional afirma el principio de justicia tributaria, prohibiendo

las exenciones y privilegios en materia impositiva.

La idea que impulsó al Constituyente al señalar la prohibición para las exenciones

de impuestos, fue la de hacer respetar el principio de igualdad frente a la ley, para que

nadie con capacidad tributaria escape a la acción recaudatoria del fisco. "La exenciÓn
que deberla estar prohibida y en ningrin caso se debería otorgar. Si la persona que

realiza el hecho generador del crédito fiscal, tiene en verdad capacidad económica para

solventar el pago del impuesto que legalmente le corresponda efectuar, por ningún

motivo y bajo ninguna circunstancia, debería estar exento del pago del gravamenu.z10

La intención o el espíritu del Constituyente definitivamente ya no existe en esta

figura jurídica, y no es precisamente por el transcurso del tiempo, sino porque $e ha

perdido el generar un beneficio con las exenciones y alcanzar cierto desarrollo

económico, lo que prevalece es beneficiar a cierto sector de la población, debido a que

la autoridad no puede cubrir todas las actividades de la colectividad, lo cual es más

político que jurídico.

tot JOHNS6N oKHuYsEN, EDUARDO A. Ie¡r?a$ f,sca/es, Editofial Thémis, México' 1988' p. 33
'0" Dhcionaio de Ie Lengua Españdla. Op. C,t, 2001 , p. 1 01 8.
t'o MARGAIN, HUco B. Qp. cit., p.78.
Escr¡b6 De la Garza que bn lai Lxenciones, Él espfritu del Conalituyente fue indudablemente prohibir la-s prerrogativas ó priv¡leglos indebidos, que

Iniroducfan desigualdades en los ciudádanos, peio no prohfbe proteger a squellas industries que realizan un esfuerzo para logrsr 6l d!s{lo!|g
económico det país, én et que todoB tenemos interés y'del que'todoi los ciuóadanos deriv8mos beneficioe indirectos Véase a GARZA' SERGIO
FRANCISCO DE LA. Op. cd., 2000, P.312.
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Einaudi Luigi "sostiene que los mlnimos de subsistencia deben estar exentos, ya
que exigir el pago de impuestos a quienes no perciben siquiera lo mínimo para vivir, es

empobrecerlos más, obligándolos a solicitar ayuda del gobierno, que puede significar
una erogación superior a aquella suma cubierta por el menesteroso, como tributo".z11

Hugo Margáin ha dicho que "las exenciones concedidas a los artículos de primera

necesidad y a los bienes de la cultura, si bien es cierto que tampoco resisten el rigor de

una interpretación gramatical del precepto, tienen como propósito alentar las

actividades mercantiles en esos ramos, con el fin de aliviar las necesidades más

apremiantes del mayor nrlmero de la población".z1z

Por lo que, "no se está frente a una prohibición absoluta, sino relativa, en cuanto
para hacerla efectiva, es necesario que las leyes fiscales complementen, den las

condiciones y aporten los términos mediante los cuales pueda hacerse efectiva esta
prohibición constitucional, esto equivale a expresar que es la ley fiscal, y no la Carta

Constitucional, la que exprese cuándo, dónde y cómo sí podría ser válida legalmente
una exención".213

Pues bien, "esto ocurre en la legislación mexicana en donde sí se encuentran en
las diferentes leyes impositivas, distintos casos y circunstancias en que opera la

exención de contribuciones, aunque se les denomine con diferentes nombres, como

sucede con las franquicias establecidas en la Ley Aduanera, las cuales indudablemente
producen los mismos efectos que una exención tributaria".2la

De ahí que, las exenciones tienen como efecto elevar o privilegiar al contribuyente

de la obligación de pagar un impuesto.

Sin embargo, "la prohibición de la exención de impuestos, está reservada para los

casos en que se trata de favorecer a determinadas personas, estableciendo un

privilegio a su favor, pero no cuando la exención alcanza toda una categoría de

personas por medio de leyes de carácter general, este enunciado originó grandes

controversias entre los doctrinarios, y al respecto la Suprema Corte del país mantuvo el

criterio de que mientras la exención no se otorgue en forma particular en un momento

dado, sino que se aplique a toda una categoría de sujetos, estará dentro de los

lineam ientos constitucionales".2l 5

Las notas generales de esto, se encuentran en la siguiente tesis:

?,, EINAUDf, LUlGl. prlnc¡p,bs de hecienda prTblba, Traducción de la segundá edlción italiana por Jáime Algarra y MiguÉl Pared$ Aguilar, Aguilat
Editor, Madrid, 1946, p. 148.
t" MARGAf N, HUco B. op. Git., p.87.
t" MABAMK cEREcEDo, DoRlcElá. op. clt., p. 77.
'T MARGA|N, HUco B. op. crt, p. 78.
t't DELcADtLLo GUTIERREZ, LUts HUMBERTo. op. ctf-. 1e95' p.58.
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lmpuestos. Exención de. Es constltucional cuando se eetablece por

medlo de leyes de carácter general. Es correcta la interpretación que se

haga en el sentido de que la prohibición de exención de impuestos a que se

refiere el artículo 28 constitucional, está reservada para los casos en que se

trata de favorecer a determinada persona, estableciendo un verdadero

privilegio en sll favor, pero no cuando la exención alcanza a toda una

categoría de personas por medio de leyes de carácter general, por lo que la

demanda de amparo en contra de una ley con base en que ésta concede

exenciones de un impuesto, sólo se justifica en aquellos casos en que por

efecto de ellas, el quejoso se halla en situación de desigualdad respecto de

la persona o personas determinadas que gozan del beneficio, afectándose

con ello la libre concurrencia que resguarda el artículo 28 de la Constitución

Federal, lo que no sucede en elcaso del Decreto Número 200 del Estado de

Sinaloa que establece exenciones en su artículo 150, decreto que establece

el impuesto $obre remuneraciÓn de trabajo personal'218

Nota: En el Semanario Judicialde la Federación, Volumen 12, página 30' se

señala que el Volumen CXXIV, página 48, corresponde a un precedente de

esta tesis; sin embargo, de su contenido se desprende que es un criterio

relativo al mismo tema, pero con un tratamiento diverso, por lo que en éste

registro se coloca bajo la leyenda "Véase".

Es decir, que mientras no se beneficie a un sujeto en particular, no se estará

violando la disposición constitucional, que regula la exención'

Lo que hay que destacar, es que, "al eximir del pago de las contribuciones a un

sujeto o a un grupo de sujetos, se crea automáticamente una desigualdad en el pago de

las contribuciones de la ciudadanla en general. La desigualdad produce, obviamente

una injusticia fiscal, debido a que la carga tributaria ya no estará repartida entre los

contribuyentes de manera proporcional y equitativa, como disponen las leyes".217

Se debe recordar que "si algún grupo de contribuyentes, queda exento de pagar

determinado impuesto, aun y cuando se encuentre en el supuesto general de causación

de la ley, por realizar el hecho imponible sin que el legislador exente a ese tipo de

contribuyentes por alguna causa de carácter parafiscal que asl lo amerite, dicha

exención se torna contrario a lo ordenado por nuestra Ley Fundamental y por tanto,

todos los demás contribuyentes que sí se encuentren en el supuesto de causación al

desarrollar el hecho imponible ven que sus garantías, son vulneradas al no gozar todos

ellos de la exención de determinadas contribuciones"'218

Resulta esencial que el poder fiscal quede sujeto a limitaciones, las cuales

a$eguren el orden, el equilibrio y la justicia. Dichas limitacione$ se hacen consistir en las

garantia$ o principios, consagradas en los diferentes artlculos constitucionales vertidos.

,,,$emanarioJudicial delaFéderac¡ón,Pleno,SéptimaEpoca,PrimeraPartÉ,TesisAislada,Mater¡E(s): Gonetitucional,Adfiinistrativa,p 30'
t" JoHNsoN oKHUYSEN, EDUARDo A. op. cd. p. 34.
ttt GALLEcos REYES, HUMBERTo. op. cir., 2004' p 35.
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Con ello se quiere establecer, primero, que todo acto de autoridad debe provenir de una
ley y que cualquier alteración al orden legal se debe restablecer, por parte de quienes
ejercen la autoridad. Los particulares afectados ejercitan su derecho de defensa y como
consecuencia su acceso a la impaftición de justicia, por lo cual tienen la posibilidad de
acudir a los órganos ¡nstituidos para tal fin.

1.6 El sujeto pasivo

El estudio del sujeto pasivo consiste principalmente en la distinción entre las varias
categorías de sujetos de la relación tributaria, es decir, en la definición del deudor
principal o contribuyente, en explorar la capacidad jurídica de derecho tributario, y de
los diferentes codeudores o responsables por vínculo de solidaridad, de sustitución, y
por último, de las excepciones subjetivas a la obligación tributaria"

Hay que decir que el término "causantes" dejó de util izarse desde el año de 1980,
cambiándose por el de contribuyentes, pero que continúa siendo el sujeto pasivo de la
relación tributaria.

Todas las leyes tributarias dan a los sujetos pasivos el nombre de "causantes",

véase la definición que de estos términos ha dado la SCJN, al expresar:

lmpuestos, ceusentee de, y causantes exentos, concepto. Causante es
la persona ffsica o moral que, de acuerdo con las leyes tributaria$, se ve
obligada al pago de la prestación determinada a favor del fisco; esta
obligación deriva de que se encuentre dentro de la hipótesis o situación
señalada en la ley, es decir, cuando se realiza el hecho generador del
crédito. No causante, lógicamente, es la persona ffsica o moral cuya
situación no coincide con la que la ley señala como fuente de un crédito o
prestación fiscal. Sujeto exento es la persona ffsica o moral cuya situación
legal normalmente tiene la calidad de causante, pero que no está obligado a
enterar el crédito tributario por encontrarse en condiciones de privilegio o
franquicia.2le

El CFF no contiene una definición, de lo que es sujeto pasivo de la obligación

tributaria, como sí la tenlan los Código$ Fiscales de la Federación de 1938220 y 1967 .221

El sujeto pasivo de la obligación de derecho tributario, "puede ser aquel que
jurídicamente debe pagar la deuda tributaria, ya $ea suya, propia o de otras

ttt Semanerió Judlclal de la Federación, Séptlma Epoca, $egunda Sála, Tesls alslada, Met€rie Adm¡nistrativa, 139*144 TÉrcsra parte, p. 78.
t,o Su¡eto o deudor de un crédito fiscal, es la persóna física o moral que, de acuerdo con las leyes, e8tá obl¡gsde de manera directe El págo de una
Drestación détermlnada al Fisco Fedéral. Véase el artfculo 20 del Códlgo Fiscal de lá FÉdÉfaclón. Vigente en 1938.
22' El su¡eto pasivo de un crédito flscal ee la personá fisica o moral, mexicana o extranjeta que, de acuerdo con las leyes, está obligads ál pago de una
orestacibn ctbterminada al fisco federal. Véase el ertfculo 13 del Código Fiscal de ls Federaclón. Vigente en 1 gB7.
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personas".222 Ya que, sólo el contribuyente de derecho tiene relevancia ante la ley

tributaria, como sujeto pasivozz3 de la relación fiscal.

Griziotti ha dicho que los "sujetos pasivos del impuesto son los contribuyentes

$obre los cuales ejerce el Estado la soberanía fiscal, por el hecho de la subordinación o
pertenencia política, social y económica al mismo. Tienen la obligación y la

responsabilidad personal e il imitada de pagar el impuesto".Zz4

Así que, recibe ese nombre la persona física o moral que, de conformidad con las

disposiciones fiscale$, está obligada a realizar una prestación determinada en favor del
fisco. La calidad de sujeto pasivo se establece generalmente a cargo de los
gobernados" Ahora bien, aunque no es frecuente que esta calidad recaiga en el Estado,

tampoco es improbable que pueda ocurrir.

Un concepto de sujeto pasivo puede ser, "la persona física o moral, mexicana o

extranjera, que al realizar el acto o hecho engendrador de la contribución, en armonía
con lo expre$amente estipulado en el precepto legal, debe aportar una cantidad en
dinero o en especie a la Federación, Entidad Federativa o municipio que corresponda
para costear las erogaciones ptiblicas, y debe hacerlo de una manera proporcional y

equitativa que se especifique en la ley".ttu

Hay quien señala que el sujeto contribuyente "será en consecuencia sólo aquel
que realice el elemento objetivo o material del hecho generador de la obligación
tributaria y por ende dentro del universo de los sujetos pasivos o deudores tributarios,
los solidarios, subsidiarios, sustitutos, etcétera, en todo caso serán siempre deudores
por deuda ajena, dado que en ningún caso son los realizadores de los presupuestos

legales que ponen en evidencia la capacidad contributiva y por ende no puede

corresponderles por lógica la calidad jurldica de contribuyentes".226

El sujeto pasivo de la obligación fiscal será quien caiga en el supuesto marcado
por la ley, y cuyo cumplimiento de la obligación puede ser en dinero o en especie.

* Puctle$e, MARIO. Op. C¡t., pp. 170 y 171.
¿! El eu¡eto pasivo de la'obligeó¡bn flscál es siempre un BujÉto d6 d6rÉcho, val€ decir, És lá pérsona a quien la ley oblige al pago del grav8men,
llamada contribuyentÉ. Vé8se a JUANo, MANUEL DE. Op. Cf., p' 2$3,
tt'eRtztorrt, BENVENUTo. op. cft., p. 345.
tto s{NcHEz GóMEZ, NARctso. op. ci¿, p. 366.
La diferenciE Éntre el hecho imponible y el hecho generador, se establece que el primero es la situación jurÍdica o de hecho que el legislador
selécclonó o e$tableció en la ley para qub el ser reallzada por un Bujeto, genere la obl¡gación tributeria; por lo que corre8ponde f,l s6gundo lo senala
co.flo la realización del supuestó previ8to en lg norme, que dará lugar a la obligec¡ón trlbutaria en genérá|, ya sea de dar, hacer o ño hec6l o bien de
totÉrar. véase a DELGADILLo GUTIERREZ, LUIS HUMBERTO. Op, Cf., 1S95, p. 101 .
El contribuyenté es aquel que Be hálla ligado al Estado mediante le obligaclón tributaria. Sg funda en la causa-f¡n que cada tlpo de tributo reconócé. Es
a ét a quieñ la by le airlbuúe b producción del hecho imponible, etribución que no puede s6r árbltrarla ni antojadize, porquo se funda precieamente en
las veniajes y se-guridadee que bl Estado le proporcione á dicho sujeto y que redundan en su beneficio, por cierto que indeterminado Én los cásos del
lmpue8to (policía, defensa), etcÉter8.
En eteAo,'Oenen darse eitos dos paso8: 1) Qu€ Él hecho lmponible se produzca y que él 8ea verificado por el fi$co; y 2) Que esÉ hecho producldo y

verificado sea atrlbuido o imputádo a ese sujeto contribuyÉnte.
El hecho imponibl€ es una hipóteris normat¡va a cuya realizeción se Ésocla el nacimiento de la obllgaclón fiscal y el hecho generador, es el hecho
material que se rEÉliza en la vida r€el que actuallza eea hipótesis normatlva, por lo tanto, 18 obligación f¡scal nace en €l momento en que se realiza el
hecho imionlble, es decir, cuendo se dá el hecho generadoÍ, ya que en ese momÉnto se coincide con lÉ EituÉción abstracta de la ley. VéásÉ s LUQUI,
JUAN CARLOS. Op. Cl¿, pp.94y 196.
ftt ¡lMÉNEz ooH2Alez.'RNTOÑtO. Lecciones de derccho trihutano, EdltorialThompson, México, 2002, p. ?37.
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No siempre la persona a quien la ley señala como sujeto pasivo es la que
efectivamente paga el tributo, sino que en ocasiones es una persona diferente quien lo
hace, y tal vez no se encuentre obligado a hacerlo, es decir, quien ve disminuido su
patrimonio por el cumplimiento de la obligación y se convierte, entonces, en el sujeto
pagador del tributo. "En estos casos la obligación fiscal también se extingue ya que, en
rlltima instancia, al fisco no le interesa quién haga materialmente el pago, sino que se
pague la obligación pecuniaria adeud ada".227

Con el fin de distinguir al titular del adeudo del tercero con el de responsabilidad
del pago, denominado el primero responsable directo y el segundo responsable
indirecto.

Con mayor seguridad y precisión, Maiorca indica que la palabra responsabilidad
"se forma del latín tardlo respondére. El término antiguo e$ respondére, que es el
movimiento inverso de spondére, lo que radicalmente da entrada a la idea de rito, de
solemnidad y, con esto, a la formación de un determinado equilibrio, de un orden, frente
a un carácter de solemnida6r.228

También, "respondére presupone primeramente la ruptura de un determinado
equilibrio, de un orden, expresando posteriormente con ello la idea de una respuesta
reparadora para dicha ruptura".zzt Por tanto, ese desequilibrio desaparece, cuando
después se elimina tal ruptura.

La responsabilidad implica rompimiento y que arin cuando en el CFF vigente no se
defina, la responsabilidad se puede entender en las distintas fracciones del artículo 26
del CFF, en el que se establecen los supuestos de responsabilidad tributaria auténticos,
que permiten determinar su alcance y consecuencias, y posteriormente la unión de ese
rompimiento.23o

A juicio de Alvarado Esquivel "el responsable no es un sujeto pasivo de la
obligación tributaria en sentido estricto, sino sólo un obligado tributario sobre el cual
puede recaer la deuda tributaria, cuando tenga lugar el presupuesto de hecho que

legalmente produzca esa consecuencia".23l

El responsable solidario puede cumplir la obligación tributaria, independientemente
de no ser el deudor principal, o al menos haber generado el hecho.

ttt A egte respecto, cólo el contrlbuyente de derecho ti€ne rÉlovsncia ante la ley tributaria, como BujÉto paslvo de la relación fiscÉ|. PUGLIESE, MARIO.

Qp. A¡t., p.173. Véase a LUQUI, JUAN CARLoS. op. Cif., p. 1s8.
"' La parola Responsabll¡ta si rifa al leüno /É,do téspondere. ll .tP�.rmlne antbo e rcspondérc.
Re-spondere e ii movimento invefso d¡ spndera, il cui redicalo cofta in se I idea di rito, di sohñnita e, con clo quello dailE fomtazione di un dato
equ¡libtio, di un dito órdine, avente un caretterc di sóláñn¡ta.
Ráspondere presupone la roturc di taté equ¡l¡br¡o, ctt tab ordine, ed esqrione, con cio, I klea della risposta riparatrice della rcturc. VéaBe I MAIORCA,
CARLO. , fondalDentl della responsEb,Trfá, Editorial Dott A. G¡ufire Editore, Milano, ltalia, 1S90, p. 13.
??n ALVAMDO ESQU|VEL, MTGUEL DE JESiJS. La rcsponsabilidad solidarla en mater¡a frscalfadéral, Porrúa, México, 2000, p. 20.
rio Véase el artfculo ?6 del Código Fiscal de la Federación. Vigente en 2008.
" 'ALVARADo ESoutvEL. MIGUEL DE JESús. op. ci t . ,  p.87.
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La responsabilidad fiscal deriva básicamente de la relación tributaria que se
establece entre la autoridad fiscal, en cuanto sujeto activo o titular del derecho de
cobrar una contribución establecida por las leyes fiscales, y el contribuyente.

Ahora bien, "para que se produzca un supuesto de responsabilidad tienen que
darse dos supuestos de hecho; uno, el hecho imponible, a cuya realización se le une
como efecto jurídico el nacimiento de la obligación tributaria a cargo de su realizador,
otro el presupuesto que origina el nacimiento de la responsabilidad para su
realizador".?32

Encontrándose, en una primera clasificación; a la responsabilidad solidariaz3t qr*
"consi$te en atribuir a una persona distinta del sujeto pasivo principal la obligación de
pagar la prestación fiscal cuando éste no lo haya hecho, por razón de que el
responsable es el representante legal o voluntario, a diferencia de ésta, la
respon$abilidad subsidiaria, es limitada, pues los responsables tributarios responden
sólo de una parte (la que no alcance a ser garantizada con los bienes de la sociedad
que dirigen)".234

De ahí que, en la responsabilidad solidaria los sujetos responden con sus propios
bienes, con su propio patrimonio, en cambio en la subsidiaria tlnicamente de una parte.

También, "se debe anotar que se puede llegar a ser sujeto pasivo de la obligación
sin haber sido el mismo a quien se imputó el hecho imponible ni, por lo mismo, asumir
el carácter de contribuyente. Esto ocurre en el caso de sucesión, sea a tftulo singular
como universal. El sucesor responde por las obligaciones tributarias de su
contribuyente".23s

Respecto de esta riltima circunstancia, se puede realizar la delimitación de que los
sujetos pasivos, serán todos los sujetos titulares de una deuda tributaria en sentido
amplio. Tienen por tanto tal condición los contribuyentes, los obligados tributarios, los
que deben soportar deberes en sentido estricto, los que han de cumplir cargas.

Se ha discutido en la doctrina si además de las per$onas pueden ser sujetos
pasivo$ de la obligación fiscal las agrupaciones que constituyen una unidad económica
diversa de sus miembros.

ttt MARTIN lttvlÉnez, FRANCISCO JAVIER. El procédiñiento de derivaclón de responsabilidad tributaria, Editorial Léx Nova, Valladol¡d, España,
2000, pp. 44 y 45.
233 La doctrina dlsllngue claramente entre solidar¡dad trlbutaria y re8ponsabilidad eolidaris. Ls primera supone la realización conjunta del hecho
lmponible o, la concurrencia de dos deudores en la realización del hécho ifiponlble. En cambio, los respon8ables solidarios qued8n obligedos frénle al
acreedor por la realización dé un presupuesto de hecho que no Es €l hecho lmponlble y que origina el nacimiento d€ la obligsción d6 la
responsab¡f ¡dad. I blden. p. 44.
t* ALVARADo EsoUtVEL, MIGUEL DE JESUS. op. cl¿, pp. 196 y 1s7.
t" Lueul, JUAN cARLos. op. cit., p. zo1.
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Manuel de Juano señala que "las unidades económicas son el agrupamiento de
personas vinculadas entre sí, las que pudiendo considerarse jurídicamente
independientes, por tener entre ellas tan estrechos lazos de unión en cuanto a sus
capitale$, dirección y distribución de utilidades, corresponde unificarlas fiscalmente
frente al hecho imponible y asignarles el tratamiento pertinente a un solo sujeto pasivo
del tributo".236

Las relaciones jurfdicas de los entes colectivos no se concretan en las personas
que componen la asociación o institución; no son los miembros singulares o
administradores los que se constituyen personalmente en acreedores u obligados, sino
que ese carácter lo tiene el ente del que aquéllos forman parte.

Hs evidente, que la persona jurídica colectiva "es una entidad real, en
comunicación directa con otras entidades reales, creando, modificando y extinguiendo
derechos y obligaciones, y necesariamente es poseedora de personalidad jurídica".z37

Sobre este problema, "la doctrina ha aceptado la posibilidad de que las unidades
económicas sean capaces de ser sujetos de derecho en materia tributaria y, por lo
tanto, pueden reunir la calidad de sujeto pasivo de la obligación fiscal. Se sostiene que,
aceptando que el sujeto de derecho se define como un centro de imputación de
derechos y obligaciones, y aun cuando constituyen una entidad diferente a los
miembros que la forman, se les reconoce, el carácter de sujeto pasivo de la obligación
fiscal".238

Perulles Bassas menciona que "la libertad de pactar entre los particulares sobre
quién asumirá, en definitiva; el pago del impuesto no aparece expresamente
reconocido, con carácter general, en ningún texto legal",z3s lo que quiere decir, que los
sujetos de la relación jurfdico tributaria, no pueden pactar o acordar quién cumplirá la
obligación fiscal, ya que no está reconocido ese pacto en ninguna disposición legal.

Al igual que el sujeto activo, el sujeto pasivo del impuesto, también tiene
obligaciones principales y obligaciones secundarias.

La obligación principal básicamente es una sola y consiste en pagar en tiempo y
forma el tributo que se ha configurado conforme a la hipótesis normativa, como un
deber fundamental para con los altos fines del Estado, gue consisten en costear los
gastos prlblicos.

"u JUANo, MANUEL DE. op. c,t., p. 490.
ttt GARch PADfLI¡, Mlguel Angel. -La personalidad iurfdicÉ dé lss unidádes económlcas", Revrbfa de la Acedemie Méxhana de Derecho F¡scal,
Febrero de 1976, México, p. 14."' J|MENEZ Got'¡zAlez, ANToNto. op. c,t, pp. 148 y 14s.
ttt PERULLES BAssAs, JUAN JosE. op. crt, p. 89.
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Las obligaciones secundarias, $e pueden clasificar en: De hacer, de no hacer y de
tolerar.

A. De hacer. "Fundamentalmente representan el punto inicial del cumplimiento del
deber contributivo por parte de la persona física y moral que aparece como sujeto
pa$ivo principal o directo de un impuesto, derecho o contr¡bución especial, tales como:
Llevar los libros de contabilidad previstos en la ley, expedir facturas, notas de venta,
etcétera.

B. Obligaciones de no hacer. Prácticamente ello se refiere a no contrariar los
precepto$ jurídicos en la materia, ya sea por dolo, mala fe o por ignorancia para no
ocasionarle daños patrimoniales al Estado en el rubro de ingresos públicos, por

ejemplo, no cruzar la línea fronteriza o divisoria internacional, sino por los puntos o
lugares autorizados legalmente, no alterar los registros contables, notas de venta u
omitir ese tipo de documentos o constancias, etcétera.

C. De tolerar. Se encuentran relacionadas con las actividades de fiscalización que
realizan las autoridades hacendarias para comprobar si se ha cumplido o no con el
deber fiscal, y para cerciorarse si hay o no eva$ión fiscal, como ejemplo, la práctica de
la visita domiciliaria, de inspección de libros, negociaciones, fábricas, documentos,
etcétera".zao

Por lo tanto, esas obligaciones principales y secundarias se encuentran
relacionadas con el actuar del contribuyente.

1.6.1 Galidades y atributos de los sujetos pasivos.

Se llaman atributos las cualidades de los seres, en derecho esas cualidades los
caracterizan, distinguiéndolos unos de otros.2a1

Ocurre que, "el contribuyente es sujeto histórico que existe en un contexto
concreto cuyas caracterlsticas habrá de valorar el sistema tributario desde las
exigencias de la justicia. Determinadas condiciones o circunstancias personales del
sujeto fijan en un momento dado que esté o no en aptitud de soportar una cierta carga
tributaria".2a2

too sANcHEz cÓl¡ez, NARclso. op. c¡l, pp. 377 y 378.
El término tolerar o pérrflitir no pueden ser utilizados como sinón¡mos, 6n el Dlcc¡onario de la Real AcsdÉmla Española se ha señalado lo que se debe
entender por cáda uno de ellos al indicaree que: Tolerar déflva del latfn tole/are y significa sufrir, resistir, soportar o permitir algo que no se tiene por
llcito, ein aproberlo 6xpresamente. Por e¡emplo, re8pBtar les ideas de los domás cuando son diferEntés o contrarias a las propias.
Por otra pade, perm¡tir también dél látÍn péfinltfere, se traduce como no impedir lo que se pudlera y debiera evitar.
Así como quién t¡ene autoridad, de su consentimiento para que ot¡o8 hagen o dejEn de hacer algo. Véase el Diccionario da la Léngua Española. Qp,
CÍ.,  2001, pp. 148ts y 1177,
De lo que se advierte una clafa diferencia en el aspecto jurídico, el tolerar vlene a $eÍcon8€cu€dcie del acto (soportar algo) mientra8 que el permitir es
el acto en Bí mismo, a través del cual $e otorgá Él consentlmlento para que se hage slgo. AsÍ se dlrla tolerar es el acto de permitir.
tot Véas€ e MOTO SA|-AZAR, EFRAIN y MOTO JOSÉ MIGUEL. Etementos da dérécfto, 40'ed¡c¡ón, Porrúa, México, 1994, p. 132.
tot J|MÉNEZ GONZALEZ, ANTONIo. op. cif., pp. ?3e y 240.
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La ley tributaria considera, varias calidades y atributos de los sujetos pasivos del
Derecho Fiscal, presentándose así: La capacidad, nombre, patrimonio y domicilio, los
cuales complementan el desarrollo del sujeto pasivo de la relación tributaria descrito.

1.6.1.1 La capacidad del suieto pasivo.

En el diccionario jurídico mexicano, se $eñala que la palabra capacidad deriva del latín
capacitas, afis aptitud o suficiencia para alguna cosa.tot Aptitud para ejercer
personalmente un derecho y el cumplimiento de una obligación,zaa

Francesco Carnelutti ha dicho que, "se traduce, pues, la capacidad en una aptitud
favorable de la persona, debida a su condición, para obtener (capere) efectos jurídicos

de determinados actos. Casi no merece la pena añad¡r que siendo la capacidad
requisito o atributo de una persona, supone su existencia".24s

La doctrina civilista respecto de la capacidad, que es plenamente aplicable a la

materia fiscal; ha distinguido dos clases de capacidades: "De goce y de ejercicio. La de
goce es la aptitud legal para adquirir derechos y contraer obligaciones. La de ejercicio
es la aptitud legal para comparecer en juicio. La capacidad de goce es la regla general;

es decir, todos los individuos la tienen y por una ficción de la ley, la poseen, aún los que

todavfa no han nacido; en cambio la capacidad de ejercicio, si bien es regla general, por

los incapaces, la ejercerán los titulares de la patria potestad".246

Para los menores de edad y otras personas que $on reconocidas como incapaces
por el Derecho Civil, ejercen su derecho y cumplen con sus obligaciones legales en el

orden tributario por medio de sus representantes legales, y en caso de cometerse
alguna infracción relacionada con esa prestación fiscal, la sanción pertinente es

aplicable al representante legal.

En todo caso, la única limitación que se encuentra en materia de incapaces es la t
de que no se puede agotar en su contra el procedimiento administrativo de ejecución r

sino hasta que tengan un representante legal y, de igual manera, el incapaz no podrá

formular petición alguna, ya sea ante la autoridad administrativa o jurisdiccional, sino t
por conducto de su representante legítimo.za7

La diferencia entre la capacidad de derecho privado y la capacidad tributaria

consiste en que los sujetos que son jurídicamente capaces para el derecho privado lo

tot Véage a GONZALEZ RUIZ, Samuel Antonio. Voz CapacidEd, Tomo A-C, Dhcioneilo jurldlco mexhano, op. Cff, 2005, p' 467,
2¿t Véase el Drbc¡bnaio de la Lengua Española, Op. Cit.,2001' p. 435.
tou CÁCÑÉlÜm, f R¡HCESCO.?eorta'generaldel de¡ecfio, Tiaducción eapañola por Carlos González Posada, Editorial RÉvista de Derecho Privado,
Madrid, 1941, p.242.
t* poRms y LóPEZ, ARMANDo. op. crt, 1972,p. 121.
Le cspacldad de ejercicio ha sido llamada terfibiénd6 actuar, y lalienEn únicamente los mayores de edad, no incápscitados o suietos e Éstado de
interdicción. vÉássa FERNANDEZ uearfnÉZ, REFUGIO DE JESÚS. Op. Cit', p' 244'
tot eui"n promueva a nombre dE otro deberá acrediter que la repre8entación lé fue otorgade e más tardar en la fecha én que se pre8enta lá
promoclón. Véaee el erttculo 1s del Código Fiscal de la Fede¡ación Mgente en ?008.
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son también para el derecho tributario, pero hay sujetos que no poseen capacidad de
derecho privado y que, sin embargo, $on considerados sujetos pasivos en el derecho
tributario. Esto es cierto; pero, no excluye la posibilidad de que, a pesar de la capacidad
jurídica de un sujeto, el hecho imponible que prima facle deberla serle atribuido, se
atribuya a un sujeto, pasando por alto la capacidad jurídica del primero, por ser el
segundo el sujeto al cual económica y efectivamente corresponde la capacidad
contributiva, causa del tributo.za8

En materia fiscal basta la capacidad de goce para e$tar en aptitud de ser sujeto
pasivo de la obligación fiscal, es decir, "si un incapaz para el derecho privado se coloca
en la situación prevista por la ley para que surja la obligación fiscal, ésta nacerá
válidamente y, por consiguiente, deberá ser cumplida'.24e

Mario Pugliese establece que "la obligación tributaria implica la existencia de una
capacidad contributiva en el sujeto pasivo, susceptible de subsistir independientemente
de la capacidad jurídica. De modo que para adquirir la calidad de sujeto pasivo para lo$
fines del derecho sustancial basta la capacidad natural o, en otra$ palabras, la
titularidad de hecho de relaciones económicas que el legislador haya considerado
suficientes para generar una capacidad contributiv"r.2s0

La capacidad contributiva en materia fiscal, "es la facultad para afrontar la carga
tributaria, medida ya sea en función de su riqueza, de sus ingresos, o de sus gastos,

con independencia de los beneficios directos que se deriven para el contribuyente de
los gastos públicos".251

Para el derecho tributario toda persona es capaz de derechos y obligaciones
fiscales, ya que, siguiendo a Jarach, sostiene que "la capacidad de ser contribuyente, o
sea la capacidad juridica tributaria no se identifica con la capacidad del derecho
privado, sino que consiste en la posibilidad de hecho de ser titular de las relaciones
económicas que constituyen los hechos imponibles".252

Una de las definiciones más claras que se tiene del concepto de capacidad

contributiva es la de Francesco Moschetti que señala que la capacidad contributiva no
es toda manifestación de riqueza, sino sólo aquella potencia econÓmica que debe

24E vésse a JARACH, DlNo, Qp. cit., 1982, pp. 188 y 189.
tot RoDRlcuEz LoBATo, Rntll. op. c,f., pp. 150 y 151.
2s pucuEsE, MARto. op. ctt., p. 1rB.
La capacldad atribuide sl sujeto pasivo es le cgpacldad natural, o Bea lá de ser tltular de relacioneg económlcas consideradae como manifestaciones
de cabacidad impon¡ble. véase a RoDRIGUEZ LOBATO, RAUL. op. Crt, p. 216-
ttt GoNzALEz RUtz, SAMUEL ANToNlo. op. c4 p. 3sE.
ttt JARACH, DlNo. op. cd., 1s82, p. 18s.
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juzgarse idónea para concurrir a los gastos públicos, a la luz de las fundamentales
exigencias económicas y sociales acogidas en la Constitución.253

La capacidad tributaria dependerá de los ingresos que $e perciban para cumplir
las obligaciones fiscales respectivas y cubrir los gastos públicos; más no toda
manifestación de riqueza.

El Pleno de la SCJN se ha pronunciado al dar su concepto de capacidad jurfdica e
indicar: 

'vvrs'�v vv vs..*v'v 

t

lmpuestos. Goncepto de capacidad contributiva. Esta Suprema Corte de
Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad
tributaria exigido porel artfculo 31, fracción lVde la Constitución Polftica de
los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un
tributo deben contribuir a los gastos ptiblicos en función de su respectiva
capacidad contributiva. Lo anterior significa que para que un gravamen sea
proporcional, se requiere que el objeto del tributo establecido por el Estado,
guarde relación con la capacidad contributiva del sujeto pasivo, entendida
ésta como la potencialidad de contribuir a los gastos prlblicos, potencialidad
ésta que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto, Ahora bien,
tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los
impuestos tienen una naturaleza económica en forma de una situación o de
un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son medidas
en función de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una estrecha
relación entre el objeto del impuesto y la unidad de medida (capacidad
contributiva) a la que se aplica la tasa de la obligación.2s

Para el derecho fiscal solamente importa concretizar que una persona encuadre
en la norma jurídica generadora del tributo, ya sea por detentar una riqueza, por percibir
ganancias, util idades, ingresos, una herencia, un premio o una donación, para que

automáticamente sea sujeto pasivo de esa obligación, no obstante que sea o no mayor
de edad, capaz o incapaz en el orden civil.

La fuente de los recur$os individuales que sirve de base para fijar la capacidad
tributaria, se puede encontrar en tres conceptos importantes que son: "El capital, a su
vez clasificado en capital de' consumo y capital productivo, haciendo referencia a
individuos que satisfacen sus necesidades mediante su trabajo, sin considerar aquellos
que pueden vivir sin ese esfuerzo, y los cuales carecen de significación económica.

Asimismo, el trabajo en el cual el rendimiento es el producto del trabajo aplicado a
la explotación del capital, mediante una actividad determinada, y por último, el

¿5i MoSCHETTI, Franceeco, 'OriÉnteciones generales de la capacidad contributiva', Traducción por Juan lgnacio GorospÉ oviedo, Rev/sta de
Derecho Financiero y da Haciénda P¿ibÍ'ca, Editorial de Derecho Finsnciero, Vol. Llll, NrJmero 269, SeptiÉmbre-D¡clembre de 2003, Madrid, pp. 520 y
521.2r'Semanarlo Judicial de la FEdBreción y su Gaceta. Tes¡s emitida por el Pleno, 9n Epoca, Tomo: lll, Marzo de 1996. p. 437.
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rendimiento implica forzosamente trabajar: Es poster¡or al capital, algo nuevo gue el
hombre crea al explotar sus biene*".255

También se presenta la capacidad económica y la contributiva, de las cuales
García Bueno realiza una diferenciación al exponer: "Entre la capacidad contributiva y la
económica prevalece una relación de interdependencia, la una presupone la existencia
de la otra, pero no son términos sinónimos. Para que dicha aptitud contributiva se
exteriorice debe haber un fndice de riqueza manifestada por medio de ingresos,
patrimonio o gasto: Un sustento económico, una riqueza disponible. Y, sobre todo, la
riqueza debe ser efectiva, y no incidir sobre rendimientos inexistentes".2s6

La llamada capacidad económica y la conocida como capacidad contributiva son
distintas, arin cuando su manejo haya sido inadecuado.

John Due señala que la capacidad económica del contribuyente, "se aplica para
obligar a aquellos que tienen igual capacidad de pago entre sí, para que contribuyan de
igual forma, en tanto que los de mayor capacidad paguen más que aquellos que se
encuentran en posición menos ventajosa".z57

La jurisprudencia de la SCJN número 98 señala: Los gravámenes deben fijarse de
acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las
personas que obtengan ingresos elevados, tributen en forma cualitativa superior a los
de medianos y reducidos ingre$os. El cumplimiento de este principio se realiza a través
de tarifas progresivas.zs8

La SCJN considera válido el pago de contribuciones con base en la capacidad del
sujeto y el ingreso; sin olvidar que el contribuyente esta obligado a ello, por disposición
constitucional expresa.

La capacidad contributiva es pues, una forma de valorar la capacidad económica,
en función de ciertos fines.

Nicholas Kaldor menciona que "la adecuada distinción para fines de medición de
la capacidad gravable en consecuencia, no está entre incrementos y ganancias
inesperadas, $ino entre las ganancias verdaderas y las ficticias. La exclusión de las
ganancias inesperadas del ingreso gravable, de hecho, sólo podrá justificarse sí las
ganancias, en la categoría de inesperadas son del tipo ficticio y no verdaderas. Pero no

rtt MARTÍ NEZ LÓPEZ, LUIS. Dérilcho liscat mexbano, Tercera Édición, Porrúa, México, 1s65, pp. 60 y 61.
tou GARCI BUENO, Marco César. Concepfos d6 rcfoma fiscal Editado por el llJ, UNAM, Méxlco, ?002, p, 52.
'ut DUE, JOHN y FRTEDLAENDER, ANN F. Análtsls éconóm¡co de los impuéstos y del sectot ptlbl6o, librerla El Atenso Editor¡al, Buenos AiÍes,
ArsEntlna, teet,-p. lO+. Véase e NEUMARK, OTTO. Op. Clt, pp. 159 y 160. Véase a AHUMADA, GUILLERMO. Op. Clt., p.258.
256-Véáse el SemanaÍlo Judicial de la Féderaclón, Jurlsprudencia, 187-152, Séptima Epoca, Pleno, MetÉriá Constltúclonal-Admlnistrativa, Primera
parte, p. 1 13.
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hay tal suposición. Las ganancias fortuitas pueden ser genuinas y como se ve las
ganancias esperadas pueden ser también ficticias".zse

Resulta difícil conocer o medir la capacidad contributiva, debido a que las
ganancias son mayores o menores, o simplemente no h"y; se apela a que el
contribuyente cumpla sus obligaciones fiscales, gué permitan cubrir el presupuesto al
gasto ptiblico.

La capacidad contributiva se da o se enmarca en los límites de la capacidad
económica, de tal modo que no podría $obrepasarla, y si procede restar de ella, por
justicia elemental los recursos económicos mínimos que requiere la existencia humana
cuando el estilo del tributo lo permite, para hacer posible la libertad y proteger la
dignidad de la persona.tuo

Esta figura jurfdica, tiene cierta relación con el principio de igualdad en la
imposición, debido a que al tener parecidas situaciones, los efectos tributarios son los
mismos, es decir, se puede hablar de los mismos sacrificios para soportar el pago de
los impuestos.

Asimismo, los sacrificios que el Estado pide al particular deben solicitarse en
nombre del interés general; es inconcebible un tributo cuyo producto no se destine a
fines públicos, constituyendo una contradicción en sus mismos términos.

La Primera Sala de la SCJN ha expresado:

D6r6cho al mfnlmo vltal. Gonetltuye un lfmlte frente al leglslador en la
imposición del tributo. En el marco que corresponde a la materia fiscal, el
derecho al mfnimo vital constituye una garantía fundada en la dignidad
humana y como presupuesto del Estado democrático, de tal manera que los
principios especiales que rigen el sistema tributario han de ser interpretados
a la luz de los principios fundamentales que informan toda la Constitución. A
partir de lo anterior, la capacidad contributiva -concepto capital para juzgar
en relación con la proporcionalidad del gravamen, al menos en lo que hace a
impuestos directos- ha de apreciarse teniendo en cuenta el contexto real,
por lo cual debe precisarse que, si bien el deber de tributar es general, el
derecho al mlnimo vital exige analizar si la persona que no disponga de los
recursos materiales necesarios para subsistir digna y autónomamente puede
ser sujeto de ciertas cargas fiscales que ineludible y manifiestamente
agraven su situación de penuria, cuando ello puede coexistir con la
insuficiencia de una red de protección social efectiva y accesible a los más
necesitados, Así, se considera que los causantes deben concurrir al
levantamiento de las cargas públicas con arreglo a su capacidad

tut MLDOR, NICHOLAS. EI ifitpuésto at gasto, Traducclón por Rubén C. Pimentel. Primera reimpresión, Editorisl Fondo de Cultura Económica,
México, 1969, p.48.
*o VÉase É VALDEZ VILIáRREAL, Mlguel. -La justicia en las contribuciones", Revrbfá del Tribunat Fbcal de la Fede/P,clón, tercera época, año lll,
Nov¡embre de 1990, México, p. 93.
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contributiva, en la medida en la que ésta exceda un umbral mfnimo que
únicamente así podrá considerarse idónea para realizar en el campo
económico y social las exigencias colectivas recogidas en la Constitución. El
respeto al contenido esencial de este derecho exige que no se pueda
equiparar automáticamente la capacidad que deriva de la obtención de
cualquier recurso con la capacidad de contribuir al gasto ptlblico, todo ello
respecto de las personas que puedan carecer de lo básico para subsistir en
condiciones dignas; la acepción negativa del derecho al mínimo vital se erige
como un lfmite que el Estado no puede traspasar en materia de disposición
de los recursos materiales necesarios para llevar una vida digna. Esta
limitante se ha expresado tradicionalmente en la prohibición de los
impuestos confiscatorios, pero también es especialmente relevante para el
caso el derecho al mfnimo vital, en particular el de las personas que apenas
cuentan con lo indispensable para sobrevivir. Lo dicho no implica intromisión
alguna en la esfera legislativa dentro de la cual se inscribe la configuración
del sistema tributario, dado que la misma, por una parte, no es ilimitada -

siendo que corresponde a este Alto Tribunal la verificación del apego a las
exigencias constitucionales- y por el otro, no es pretensiones de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación que legalmente se defina con toda certeea
ese mínimo de subsistencia que servirfa de punto de partida en la
imposición, sino que se reconozca un patrimonio protegido a efectos de
atender las exigencias humanas más elementales, lo cual implica excluir las
cantidades o conceptos que razonablemente no puedan integrarse a la
mecánica del impuesto -ya sea a nivel del objeto o que no puedan
conformar su base imponible-, toda vez que dichos montos o conceptos se
encuentran vinculados a la satisfacción de las necesidades básicas del
t i tular.26l

Cada individuo contará con el derecho al mínimo vital, que le permita vivir digna y

decorosamente.

De donde se concluye con Vanoni que "sólo el fin común y la utilidad general
puede justificar el tributo, que debé estructurarse en concreto de forma que se consiga
la máxima utilidad con el mfnimo de sacrificio".262

La capacidad contributiva implica algunos elementos necesarios para ser tomados
en cuenta, asf como las garantias y contraprestaciones que el gobierno debe dar a sus
gobernados, todo ello enmarcado dentro de una realidad económica, que como sujeto
pasivo obligado se tiene del pago del impuesto.

Es posible que el cálculo que realizan las autoridades no coincida con la realidad,
pero ello no significa la ineficac¡a del sistema de recaudación, aunque la estimaciÓn es

il SemÉngrio Judlcial de le FÉdéraclón y su Gaceta, Novena Epoca, Prlmera Sala, XXV, Mayo dÉ 2007, Tesls: 1". XCVlll/2007, Materia:
ConBtitucioná1, Adminlstrative, p. 792.
*tvANoNl, EZto. op. cd, p.164.
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imperfecta; se intenta llegar al conocimiento exacto del ingreso y establecer la
capacidad contributiva.

Sl la obligación tributaria solo surge cuando se realicen los supuestos previstos en
la ley, pueden tomarse en consideración como manifestaciones de capacidad
contributiva, esto a efecto de hacer que la condición de contribuyente sólo recaiga en
quienes ostenten tal capacidad de contribuir.

1.6.1.2 El nombre

El conocimiento del valor significativo de los nombre$ pertenece a la cultura general
pero, si las etimologías de los nombres comunes son fáciles de hallar, las de los
nombres propios no aparecen ni en los diccionarios enciclopédicos. Los datos obtenidos
de la historia de los pueblos antiguos parecen indicar que el nombre de las personas
era rinico e individual, el nombre no se transmitÍa a los descendientes. Los nombres
compuestos por varios vocablos con significado diverso surgen en la historia del pueblo
romano; debido a su organización familiar gentilicia fue necesario crear una designación
particular que identificara a los miembros componentes de cada gens.

Surge "el nombre común (gentilicio) para todos los miembros de la misma familia,
precedido por el nombre propio (prenomen) y al que se le añadla en ocasiones un
tercer nombre (cognomel?)".26s

En este caso, "del latÍn nomen-inis, nombre. Palabra que sirve para designar las
personas o las cosas, el nombre de las personas se compone de elementos fijos y de
elementos contingentes. Los primeros son el apellido o nombre patronfmico y el nombre
de pila; los segundos el pseudónimo y los tftulos o calificativos de la nobleza".zil

Precisamente, "el nombre de los varones se forma con el nombre de pila, el
apellido paterno y el apellido materno, las mujeres aunque estén casadas, se inscriben
con su nombre de solteras, que se forma como el del hombre. Se considera que cambia
el nombre cuando asf se haga constar en el Registro Civil. La razón social o
denominación de las personas morales se adquiere en el documento constitutivo. Se
considera que hay cambio de aquéllas cuando dicho cambio haya ocurrido en los
términos de las disposiciones legales aplicable*".?65

Por lo que corresponde a "los hijos legitimos, éstos toman el apellido de su padre.
Esta es una regla que ha impuesto la costumbre. Los hijos legitimados, es decir, los
nacidos de dos persona$ no unidas en matrimonio, pero que posteriormente lo hacen,

It llOrufeRO DUHALT, Sara. Voz Nombre, Diccionario iurldico mexicano, op. crt, 2005, p. 2606.
'"' BONECASSE, JULIEN. T,ataclo elemental de derecho c¡vtl (Tn¡té élémentairc de droü civib), Traducc¡ón y coñpiláción por Enrique Flgueroa
Alfonzo. Editorial HerlÉ, México, 1SS3, p. 125. Véase a MONTERO DUHALT, Sara. Op. C,?, ?005, p. 2606.
,"' GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. op. Cft., 2000, pp. 540 y 541.
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llevan el apellido de sus padres, cuando éstos los reconocen ya sea antes o después de
celebrado el matrimonio, tal y como lo establecen diversos aftículos del CCVF".266

En efecto, "el nombre sirve para designar a las personas o las cosas, se trata de
una palabra o conjunto de palabras con las que se designa a los entes humanos o
jurídicos colectivos para distinguirlos a unos de otros. En la persona moral se usa el
término de razón social, como sinónimo de nombre. En la persona flsica se cumple una
doble función de individualización y como signo de fil iación de parentesco".267

La tesis claramente expuesta por Marcelo Planiol, "considera que el nombre sólo
es una ficha de policía administrativa, cuya finalidad es identificar a las personas y nada
más".268 En el Derecho Fiscal "el nombre sí tiene una importancia patrimonial,

económica, al grado de que la existencia de una empresa, de un negocio, con mucha
frecuencia dependerá del nombre o denominación de la misma; se trata del aspecto
contable y fi$cal".26e

Esto es asl, porque en ocasiones una mercancfa asociada al nombre significa
garantia de calidad y por ende de economía, se trata en realidad de lo que $e ha
llamado el crédito mercantil industrial. El mercantilista J. Rodríguez Rodrfguez dice: "El

nombre de una persona o de un establecimiento, si esa persona es el titular o dueño, de
serlo así tuvo expresa autorización para ello. En México el nombre comercial es, pues,
designación de establecimiento, lo mismo si es nombre de persona, que un nombre de
fantasía o una mezcla de los dos".270

El llamado buen nombre o el prestigio social del apellido, depende de la conducta
de la familia, no exclusivamente de la de cualquiera de sus miembros, por lo que en
defenderlo existe un interés común, esto es, el nombre de una persona no tiene el
mismo origen, ni la misma importancia, a través del tiempo.

El nombre se encuentra protegido por el derecho y de forma particular en el
CCVF, pero para efectos fiscales, sólo refleja la identificación de las personas, ya que

tiene importancia económica, que permite establecer una relación entre lo que se
adquiere y su calidad, así como el precio.

1.6.1.3 El patrimonio

Hoy en día, toda persona tiene un patrimonio; en algunas personas el patrimonio es
muy cuantioso, en tanto que en otra$, quizá la mayoría, el patrimonio es humilde, muy

Fobre y constituye la inmensa mayoría en la sociedad en la que vivimos.

ttt MOTO SAI"AZAR, ef n¡f u y MOTO JOSE MIGUEL. op. Cit., p. 133. VéaBe el artfculo 354, 355 y 357 del Códlgo Clvll Federal. Vigente en ?008.
ft' sANcHEz cÓuez, NARclso. op. c,¿, pp 386 y 387.
*t pt-ANloL, i¡ARGELO y RIPERT, JoRcE. Tratado práctico de derccho c¡vilftancés, Edltado por el llJ. UNAM, México, 2002, p. 5.
*t PORnAS v t-ópez, ARMANDO. Op. Cit., 1972,pp. 121 y 1?2.
¿to aODRIGUEZ RooRlcuez, JOAOUIN. Curso de derE/cho nercanti¿ Vlgéslmo quinta edición, Porrúa, Méxlco, 2001 , pp. 473y 474.
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La palabra patrimonio "deriva del latfn patrimonium, hacienda que alguien ha
heredado de sus ascendientes".2Tl Se llama patrimonio "al conjunto de derechos y
obligaciones pertenecientes a una persona, apreciable en dinero".272

Generalmente $e atribuye al patrimonio un doble aspecto "económico o jurídico,
definiéndose el primero como el conjunto de obligaciones y derechos en su apreciación
económica; y el segundo, como el conjunto de relaciones jurídicas, activas y pasivas,
pertenecientes a un sujeto que sea susceptible de estimación de naturaleza
pecuniaria".273

Lo cual quiere decir, que el patrimonio perteneciente a un individuo en sus dos
aspectos; tanto el económico como en el jurídico; es susceptible de apreciar$e en
dinero.

$i se quiere expresar su valor en cifras, es necesario sustraer el pasivo del activo,
conforme al proverbio "bona nom censetur nisi reducto aere alieno",Z74 no se consideran
como bienes sino los restantes después de deducidas las deudas.

1.6.1.4 El domici l io.

Como último elemento de los atributos está el domicilio, que es uno de los más
impoftantes del sujeto pasivo de la obligación tributaria.

No obstante, "es consustancial a la naturaleza racional del hombre el derecho de
ocupar un lugar en el e$pac¡o y el de cambiarse de él siguiendo los impulsos de su
naturaleza biológica, los dictados de su propia razón y los imperativos de su vida en
sociedad. Es por ello que nuestra Constitución Mexicana en su artículo 11 consagra el
derecho del hombre a establecer su domicilio en el lugar que le acomode y a mudarse
de él cuando quiera. Dicha garantía tiene, sin embargo, limitaciones de orden judicial y
administrativo y dentro de estas últimas las de carácter fiscal".275

La palabra domicilio, deriva del griego domus, casa y del latín domicilium. Puede
tener dos acepciones; la primera, la casa o lugar en que se habita y la segunda, la
residencia de una persona. Ambas acepciones se complementan, aunque la última sea
la más exacta. La primera, es el hecho que da lugar a la fijación del domicilio en su

l'_'_ Dhclonarn de ta Lengua Española. Op. C,f., 2oo1 , p. 1703.
"'poRRAS y lópEz ¡ifunHbo. op. cit., 1s72, p. 1:zz. Véase a MoTo SALAZAR, erRRfru y Moro losÉ tr¡teUEL. op. cd, p. 136.
ttt pf NA VAFiA. MFAEL DE. E/emenfos da deréchó civil mexfbáro, Décima tercera edición, Porrrja, México, 1983, p. 215
27a lbldem. o. siz.
t" ZAVALETA nooalcuez, Benlamfn. "El domicilio en materia fiscel", Publhec¡onés dé la Academla Mexlcana de Derecho Facal México, 1969, pp.
2S y 30.
A8imi8mo, se e8tablece lE fEcuhed quÉ t6ndrá todo hombre para entrar en la Repriblica, salir de ella, viejár por su terr¡torlo y mudar de residencia, sin
nÉcesided d6 csrts d6 segúrldad, pasaporte... Véaee el artfculo 11 de le Con8titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Vigente en 2008.
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concepto legal y de aquí que sea inexacta la
confunden con la habitación; el domicilio supone la

Pero, "el concepto de domicilio varía en el Derecho Tributario según que el

impuesto sea real o personal. En el primer caso, se atiende al lugar en que se percibe la

renta gravable, al lugar en que esté establecido el negocio, o al lugar en que e$tá

ubicado el bien objeto del gravamen. En el segundo caso se atiende al lugar en que

reside el contribuyente, al lugar en que se encuentra, o bien, al lugar que el mismo

legislador le fije".277

Con relación al domicilio se generan 4 situaciones, que son: El lugar en que se

percibe el ingreso; después al lugar donde se establece el negocio. Asi también,

considerar el lugar en que reside el contribuyente; y por tjltimo, el lugar que fije el

legislador.

En efecto, se establece la obligación al pago de tributos en un país las personas

que en él tienen su domicilio y corresponde a la legislación interna de cada país definir

este concePto.

En México, en el artículo 29 del CCVF se instituye que "el domicilio de las

personas físicas es el lugar donde residen habitualmente, y a falta de éste, el lugar del

centro principal de sus negoc¡os; en au$encia de éstos, el lugar donde simplemente

residan y, €¡ su defecto, el lugar donde se encuentren y a falta de uno y otro, el lugar

en que se halle".278

En el artículo 31 del CCVF, se adviefte que el domicilio legal de una persona es el

lugar donde la ley fija su residencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento

de sus obligaciones, aunque de hecho no esté allí presente.zTe Este concepto es

interesante en materia porque la ley tributaria prevé la existencia de un

?t. Véase a pÉREz DUARTE y NOROñA, Aticia Etena. Voz Domiclllo, Dk:cbnario jurldho mexheno. Op. Cd., 2005r p. 1420. Véase a VALVERDE Y

VALVERDE. CAL|XTO. Tratildo da clerccho c¡vil éspañol, Tomo l, Tálleres Gráficos, Valládolld, Eepañe, 1S25, pp. 317 y 318.
ttt MARGATN MANAUToU, EMtLto. op. cd, 1s97, p. 263.
son impuBEtós f6ales, lo8 que se establecen etendlendo, excluslvamente a log b¡enes o co8a8 qus gravan' Por otro lado, los ¡mpuestos pergonáles son

los que se e8tablecen en atenc,ón " lá9 persona8, sin importar los biénÉs o las cosás que posean- o dÉ. dónde provéñge 6l ln€le8o grávado véase a

i;óñóe CO],¡'ei, ennñClióo v por,¡cÉ cRsrnlo noóolro. Datécho nsca¿ Quinta edtción, Editorhl Banca y coffiérclo, México' 2000' p 90
htÁtfiriil;Jt pÉce;ir-,iá bispone que se presume que une persona reeidá habltualmentÉ én un lugar cuando se re$idé por má8 de É meses en

é1. Véaae el artfculo 29 del código Civil Federal. Vigente en 2008.
27e Se reputa dom¡cilio legal:
l.- Del mbnor de edad noemancipado, el de la persona a cuya patria potestad está sujeto;
ll.- Del menor de edád que no €stÉ baio la patri8 potestad y del mayor incapacitado, el de 8u tutor;
lll.- En el caso de menores o incapecés abandonidos, el {ue resulie confoime a leg clrcun8tanciág prÉvlstas en el ertfculo ?9:
lV.- De los cónyuges, aquét en €l cuÉl Éstos vivan dÉ conóumo, siñ pÉrlulclo del derécho de cada cónyuge de fijar au domlcilio en lÉ forma prevista Bn

el artfculo 29:
V.- De los militares En servicio activo, el lugar en que están de8t¡nádos;
Vl.- Oe los sérvidores públicós, el lugar donde desempeñan 3us funciones pot más de seis meses;
vii.- Oe tos func¡onaiios Oipto*¿t¡ór, el últ¡mo qu'e hayan tenldo en el tÉrrltorio del estado acreditanté, salvo con ÍesPecto a las obligaciones

contrafda8 localmente;
vlll.- De la8 p6rsonas que fesidan temporálmente en el pefs en el degBmpeño de una comlsión o ernploo de su gobierno o de un orgánlsmo

intirnacional, lerá el del Estado qu" ior haya designaclo o el que hubieren tenido gntes de dicha deslgnación re8pectivamente, ealvo con respecto a

obligaciones contrafdeB localmente; y ..
lx,- De loB Eentonc¡ados a suir¡rina pens privaflva de la libertad por más d€ se¡s meses, le población eñ que la.extingán, por lo que tocá a las

r;laciones ¡uridicas posteriores J É coidena;'en cuanto a las relacioñes anteriores, los Bentenciados conservarán el último domicillo que hayen ten¡do

Véase el ÉrtÍculo 31 del Códlgo Civ¡l Federal. Vigente en 2008.

opinión de algunos autores que le
casa en donde uno reside.276
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domicilio fiscal, cuya finalidad es, precisamente, fijar el lugar donde el contribuyente
podrá ejercitar sus derechos y deberá cumplir sus obligaciones.

Para las personas morale$, será suficiente que éstas tengan su domicilio en el

lugar en que se halle establecida su administración. Las que tengan su administración

fuera del Distrito Federal pero que ejecuten actos jurídicos dentro de su circunscripción,

se considerarán domiciliadas en este lugar, en cuanto a todo lo que a esos actos se

refiera.z8o

Las sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la casa matriz,

tendrán su domicilio en esos lugares para el cumplimiento de las obligaciones

contraídas por las mismas sucursales.

En el artículo 10 del CFF se prevé qué se considera domicilio fiscal al indicar:

"1. Tratándose de personas flsicas:

a) Guando realizan actividades empresariales, el local en que se encuentre

el principal asiento de sus negocios.

b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior, el local

que utilicen para eldesempeño de sus actividades.

c) Únicamente en los casos en que la persona ffsica, que realice actividades

señaladas en los incisos anteriores no Cuente con un local, su casa

habitación. Para estos efectos, las autoridades fiscales harán del

Conocimiento del contribuyente en Su casa habitación, que cuenta con un

plazo de cinco días para acreditar que su domicilio Corresponde a uno de los

supuestos previstos en los incisos a) o b) de esta fracciÓn.

ll. En el caso de Personas morales:

a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre le

administración principal del negocio.

b) Si se trata de establecimientos de personas morales re$identes en el

extranjero, dicho establecimiento; en el caso de varios establecimientos' el

local en donde se encuentre la administración principal del negocio en el

país, o en su defecto el que designen.

Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando

obligados a ello, o hubieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto

al que les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismO preceptq

o cuando hayan manifestado un domicilio ficticio, las autoridades fiscales

podrán practicar diligencias en cualquier lugar en el que realicen sus

actividades o en el lugar que conforme a este artfculo se considere su

domici lio, indistintamente".
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Es fundamental no confundir los conceptos de domicilio con los de residencia y

habitación. "La residencia carece de la fijeza, que es uno de los caracteres del domicilio;

es el ¡ugar donde la persona frja de manera transitoria su habitación; pero sin el

propósito de establecerse. La habitación, en cambio, es el lugar donde la persona vive y

realiza los actos cotidianos de su vida. Por ejemplo: dormir, comer, lo que comúnmente

se conoce como "mi casa". El concepto de habitación es más restringido, pues significa

simplemente, la casa o vivienda de alguien".281

Ninguno de estos términos se excluye, dice Angel Caso "un individuo puede tener

su habitación en el lugar donde mora, su domicilio, en el lugar donde despacha sus

a$untos, y su residencia, en el lugar donde pasa algunas temporadas del año"'282

Conforme al criterio de residencia, las personas e$tán obligadas al pago de

tributos en un país por una sola e$tancia en é1, por lo tanto, se prescinde aquí de

consideraciones subjetivas y basta la comprobación de la situación de hecho,

completamente objetiva, de la estancia para atribuir la residencia'

Justamente, "radicar proviene del latín radix, radice=raiz. La residenc¡a habitual

denota la idea de radicación, de permanencia. Por ello, ante la imposibilidad de ubicar a

una persona como residente o radicante de un lugar, el Código se remite al centro de

los negocios de una persona, como el lugar donde está asentada o cuando no se

conozca. Ninguno de estos datos, el lugar de la simple residencia"'283

para efectos fiscales, en el artículo I del CFF se consideran residentes en

territorio nacional.
"1. A las siguientes personas físicas:

a) Las que hayan establecido su casa habitación en México. Cuando las

personas físicas de que se trate también tengan casa habitación en otro

pafs, se considerarán residentes en MéxiCO, si en territOrio nacional Se

encuentra Su Centro de intereSes vitales. Para estos efectos, se considerará

que el centro de intereSes vitales está en territorio nacional cuando, entre

otros casos, se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando más del 50% de los ingresos totales que obtenga la persona

ffsica en el año de calendario tengan fuente de riqueza en México'

?. cuando en el país tengan el centro principal de sus actividades

profesionales.

?tt plNA vARA, RAFAEL oE. op. c¡t-, 1983' p. 214.
La restdencia tiene la carscterf8ticá de temporalldad en un lugar. Véase a ZAVALETA ROOeleueZ, BENJAMIN' Op -C'f . p 18'
lH ildó,'ÁñcE[. Frintc¡ptos ii dáÁclro, Éscuela Bancarla y comercial, Editorial cultura, México, 1s35, p' 116 a 118'
t, éÁLñóiiéÁnÉrÁs, icHrcró: Derer;ho civit, vigÉstmo primera edición, Porrúa' México, 2002' p' 37s'
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b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del Estado o

trabajadores del mismo, aun cuando su centro de intereses vitales se

encuentre en el extranjero.

No perderán la condición de residentes en México, las personas físicas de

nacionalidad mexicana que acrediten su nueva residencia fiscal en un pafs o

territorio en donde sus ingresos se encuentren sujetos a un régimen fiscal

preferente en los términos de la Ley del lmpuesto sobre la Renta. Lo

dispuesto en este párrafo se aplicará en el ejercicio fiscal en el que se

presente el aviso a que se refiere el último párrafo de este artículo y durante

los tres ejercicios fiscales siguientes'

No se aplicará lo previsto en el párrafo anterior, cuando el pafs en el que se

acredite la nueva residencia fiscal, tenga celebrado un acuerdo amplio de

intercambio de información tributaria con México'

ll. Las personas moreles que hayan establecido en México la administración

principal del negocio o su sede de dirección efectiva'

salvo prueba en contrario, se presume que las personas ffsicas de

nacionalidad mexicana, son residentes en territorio nacional.

Las personas ffsicas o morales que dejen de ser residentes en México de

conformidad con este Código, deberán presentar un aviso ante las

autoridades fiscales, a más tardar dentro de los 15 día$ inmediatos

anteriores a aquélen el que suceda el cambio de residencia fiscal".

La gran similitud de conceptos que hay entre domicilio, según el Derecho Civil y

residencia, $egún el Derecho Fiscal; no obstante, la diferencia esencial consiste "en que

para atribuir el domicilio debe atenderse al aspecto subjetivo del propósito de la persona

de establecerse en el lugar y para atribuir la residencia sólo interesa el aspecto objetivo

de la estancia en el país durante el tiempo previsto por la ley fiscal y se prescinde del

aspecto subjetivo".2s

Como ejemplo ilustrativo se puede decir que conforme al criterio de la fuente de

riqueza, las personas están obligadas al pago de tributos en un país si en él se origina

el ingreso gravado o en él se encuentran los bienes afectos al tributo, sin importar su

nacionalidad, domicilio o residencia. En el primer caso $e encuentran dos variantes,

pues $e ha considerado que la fuente de riqueza puede estar en el lugar en donde se

realiza el acto del que derivará el ingreso gravado, o bien, en el lugar en donde se

celebra el contrato de compraventa, o el lugar en donde se paga el precio, o el lugar en

donde se entrega la mercancla'

En el argculo 4 de la Ley del lmpuesto $obre la Renta se dispone que están

obligados al pago del impuesto los residentes en el extranjero que obtengan ingresos
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?tt ZAVALETA RoDRfcuEz, BENJAMÍ N. op. crfr., p 1 l.
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en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito procedentes de fuentes de riqueza

situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el

país o cuando teniéndolo, estos ingresos no sean atribuibles a dicho establecimiento'285

Están obligadas al pago de tributos en un país las persona$ que sin tener domicilio

o residencia en ese paí$, tengan en él un lugar de negocios en el que realicen

actividades gravadas, respecto de los ingresos atribuibles al establecimiento- Aquf no

interesa el origen del ingreso, sino sí es o no atribuible al establecimiento permanente,

Si bien es cierto el domicilio, es un lugar con trascendencia jurídica, con ciertos

requisitos como; que se haga referencia de una persona física o moral, que se relacione

con la realización de un acto jurídico y que a su vez produzcan con$ecuencias de

derecho; por riltimo que existan efectos jurldicos de ese acto o hecho en el lugar'

Asimismo, "él domicilio tiene una función importante, ya que todos los

contribuyentes que se encuentran ubicados dentro de una demarcaciÓn territorial,

deben cumplir con diversas obligaciones que deriven de la sujeción al tributo, tales

como pagarlo, presentar declaraciones, avisos, etcétera".286

Aún cuando el precepto 31, fracción lV de la CPEUM sólo se refiere a la obligación

de los mexicano$, ello no significa que sea obligación exclusiva de los nacionales, pues

ni esta disposición, ni ninguna otra de la CPEUM, prohíbe que los extranjeros tributen

en México cuando residan en este pals, en él tengan un establecimiento permanente o

se encuentre en él la fuente de riqueza, por lo tanto, el legislador ordinario puede

válidamente establecer la hipótesis para gravar a los extranjeros adoptando alguno o

todos los criterios señalados.

Existen diversas clases de domicilio, a saber:

1. "El domicilio real de las personas físicas, es el lugar donde se reside con el

propósito de establecerse en él; a falta de éste el lugar en que tiene el principal asiento

de sus negocios; y a falta de uno u otro, el lugar donde se halle; y para las personas

morales, es el lugar donde $e encuentre establecida la administración, de conformidad

con las disposiciones del derecho civil.

Z. Convencional. Es el que las personas físicas o morales señalan para el

cumplimiento de determinadas obligaciones. Por ejemplo el del abogado, el de su

contador, para efectos de recibir notificaciones relacionada$ con determinados trámites.

?tu Véaee el artfculo 4 de lÉ Ley del lmpuÉsto Sobre la R€nta. Vigente en 2008' . . . .
El establec¡mlento permÉnente, no eB otta cosa qu€ el ámbltoéspacial de validez delorden jurldico que airvé de marco FEra la realizeción de actos

Jurídicos de una peisona moral d€ indole mercÉntil a los cuales la ley vinculÉ efectos jurídicos.
para carsctÉ¡zar el e'tábtectmÉ;to se nabia oe un lugar de negoc¡os y de que en ele sitio ge realicen activldade8 productlvas' Lo que en realidad se

está éxpre'ando en et fondo is q;e ;n ü" Amblto eeñacisl de 
-validez'del 

oiden jurfdico se realizen actos jurfdicos cuya expresióñ de volunted de la

efiprésa a que pertenecen consis'te en la intenctón de hacer negocios, v¿ase a ZÁV¡ter¡ RODRfcUez, BENJAMIN. Op' Cit', p' 24'
'"' lbldem. pP. 28 Y 2S
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3. Legal. Es el lugar donde la ley fija la residencia de una persona para ejercer sus

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. Por ejemplo el de los reos, lo es el

centro de rehabilitación donde se encuentran recluidos; el de los militares, el lugar

donde se encuentre la zona militar a la que $e encuentren adscritos'

4. Fiscal, es el que para efectos fiscaleb, ya sea de las personas físicas o de las

morale$, se determinará con las reglas establecidas en el artfculo 10 del CFF,

vertido".267

Como lo indica Flores Zavala el domicilio del contribuyente tiene mayor

importancia porque sirve:

"a) para hacer los requerimientos del pago del crédito fiscal; asl como las

notificaciones.

b) para conocer la competencia de las autoridades, para el cobro de créditos

fiscales.

c) para efectos de la competencia y jurisdicción tratándose de inconformidades,

recursos, demandas y juicios en materia fiscal; y

d) En materia internacional como fundamento jurídico para el requerimiento de los

créditos fiscales y de toda clase de diligencias de dicho orden".288

Es común en materia fiscal, la utilización del domicilio, ya que a través del mismo

la autoridad tiene la localización del contribuyente, en el que pueda requerirle el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales; pero también, es cierto que el contribuyente

cambia constantemente su domicilio fiscal, sin dar aviso a la autoridad; propiciando la

evasión.

{ .7 Circunetancias subietivas

Algunas circunstancias subjetivas como la edad, el estado civil y de familia, la

nacionalidad, religión, el sexo, la naturaleza legal de la sociedad, la profesión, arte u

oficio; etcétera, modifican la capacidad tributaria del sujeto pasivo; sin embargo, son

relevantes para establecer la conveniencia de exigir el pago de tributos o la medida de

la obligación fiscal, en su caso'

$7 FERNANDEZ lvtARTlHez, REFUG|o oe lEstlls. op. Crt., p. 248. véeEe a Moro sAllzAR, ernRlN v Moro, JosE M|GUEL op ctl'' p 135

VéaBe a GALINDO GARFIA$' IGNACIO. Ap' Crt.. pp.382-384'
se llama domicillo de o¡gen et del lugsr en dond6 una persoñe ha nacido. De acu€rdo con el artículo 30 de la CFEUM, el lugar de nácimlento de una

oersona. determina su nacionalidad. véase el erticulo 30 de le constitución Polftica de los E8tados unido8 Mex¡canos vigénte en 2008'
rtt FLoRES zAvALA, ERNEsro. op. cd., pp. 80 y 81.
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A) La edad

Se considera que "la edad tiene influencia, por ser uno de los factores

determinantes de la capacidad tributaria para el cumplimiento de obligaciones de

carácter formal y para poder intervenir en los procedimientos administrativos.

Tiene también relevancia, en cuanto que ciertos impuestos requieren que el sujeto

tenga determinada edad para que pueda ser sujeto pasivo".z8e Toda vez que, sÓlo los

menores de edad requieren de un representante legal para el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales.

B) El estado civil

Por otro lado, "el estado civil de
principalmente en los gravámenes sobre
sujeto pasivo disminuir ingresos gravables

hijos".zeo

El estado civil "influye en las relaciones tributarias, ya sea por el carácter de

soltero o de casado, asf como por las relaciones de concubinato, o bien por el grado de

parentesco",2el en virtud de lOs Supue5tos que $e puedan generar.

C) La nacionalidad

La palabra nacionalidad deriva "del latín natio-onis: nación, será el atributo jurfdico

que señala al individuo como miembro del pueblo constituido de un Estado'

La nacionalidad es el vínculo jurídico y político que une a la persona con el

Estado",2e2 los nacionales del país están obligados a contribuir para los gastos prlblicos,

independientemente del origen de sus ingresos o dónde estén ubicados sus bienes'

Es verdad que, "el extranjero, al igual que el nac¡onal, se beneficia de las

instituciones públicas, de los servicios que el Estado presta y que por consiguiente, en

igualdad de circunstancias también tiene la obligación de contribuir al gasto prlblico".2e3

En el artículo 30 de la CPEUM se menciona:

"La nacionalidad mexicana se adquiere por naCimiento o por naturalización'

A) Son mexicanos Por nacimiento:

l. Los que nazcan en territorio de la RepÚblica, sea cualfuere la nacionalidad

de sus padres;

"t GARZA, sERGto FRANclsco DE Lq. op. cl¿, 2000' p. 526.
,* El Estado dH Temaulipas estableció por el año o" tezg-ün impuesto a la solterfÉ Él cual fue declarado ¡nconstitucionÉ|. véa8e a unncAln

MANAUTOU, EMlLlO. Op. Ctt, 1997, p 299.
20' cARzA, sERclo FRANclsco DE lá. op. clt, 2000' p' 528.
"t ii'rcuÉños éÁSl¡lÑ, iárrá. üoz Nscúnalidad, Tomo l-o, Diccionlilo juildico maxieano, Qp Cit', 200s' p. 2578.
?tt MARGATN MANAUToU, EMlLlo. op. crt, 1s67, p. 88.

la persona es tomado en consideración
los célibe$ y en aquellos que permiten al

en atención al estado civil que guardan $us
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ll,- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en
territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de
madre mexicana nacida en territorio nacional;

lll.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por

naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana
por naturalización;

lV.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas,
sean de guerra o mercantes

B) Son mexicanos por naturalización:

l. Los extranjeros que obtengan de la Secretarfa de Relaciones carta de

naturalización,

ll.- La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o
con mujer mexicanos, que tengan' o establezcan su domicilio dentro del

territorio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la

ley",

En ese precepto jurídico, son nacionales quienes nazcan en el país, nazcan en el

extranjero de padres mexicanos nacidos en el pafs, o bien, embarcaciones o aeronaves

mexicanas.

D) La religión

En México la religión es totalmente indiferente para la configuración de los hechos

imponibles en la época actual.

Pero, tiene influencia en cuatro aspectos principales:

"1o. Cuando se cobran impuestos especiales a determinadas corporaciones

religiosas;

2o. Cuando se les exceptúa de ciertos impuestos;

Bo. Cuando se establecen algunos gravámenes para ayuda de determinadas

corporaciones;

4o. Cuando se les reconoce el derecho de establecer ciertos tributos

considerándolas como organ ismos públ icos".zea

E) El sexo

Én este aspecto, Flores Zavala señala que "el sexo de las personas influye en la

relación tributaria en dos formas, para que una persona pueda tener la calidad de sujeto

pasivo de determinado impuesto, o bien para obtener ciertos desgravamientos".?e5

I
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t'o FLoRES ZAVALA, ERNESTo. op. cit., p.78.
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En la actualidad, poca importancia tiene el sexo, ya que lo que interesa a la

autoridad e$ que se presente el hecho generador, y no si es hombre o mujer el que cae

en el supuesto.

F) La ocupación

En el caso de la ocupación, se "tiene la influencia en el hecho imponible, y por

consecuencia, en la relación tributaria".zeo

"La ocupación, arte, oficio o profesión del individuo tiene influencia en la relaciÓn

tributaria, especialmente en los impuestos personales".ZeT

Una vez vertidas estas generalidades; se observa que los sujetos que integran la

relación jurídica tributaria, son muy distintos, como distintas también serán las

posibilidades que tienen de impugnar, cuando $e ve afectada su esfera jurfdica'

zgi tbldem, o.79.ls GARZA. sERcto FRANclsco DE LA. op. ctr, 2000, p. 527
?nt FLoRE$ zAVALA, ERNESTo. op cit., p. 87.

87

Neevia docConverter 5.1



I
I
t
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Conclusionee caPitu lares

1. La ley es un acto de soberanía y el poder de la autoridad nace de la ley que la crea y

autoriza su actuación, condicionada al respecto de los mandatos y prohibiciones que

ella contiene; encontrando a través de la primera los llmites a la autoridad para impedir

que abuse de su poder, y que sólo actúe cuando la ley lo autorice'

Z. Hn la relación jurldica tributaria como en cualquier relación se encuentran dos

sujetos; en materia fiscal el sujeto activo y el pasivo, que no tienen un carácter de

igualdad; en virtud de que uno de ellos obliga coactivamente a el otro, al cumplimiento

de sus obligaciones, a fin de conseguir el bien común, que le ha sido encomendado'

3. El poder tributario que posee el Estado al colocarse en una situación de superioridad,

le otorga facultades para imponer a los pailiculares la obligaciÓn de contribuir con una

parte de su riqueza para el gasto ptiblico'

4. El poder tributario no es ilimitado, suponer e$a condiciÓn es imposible, su control se

encuentra en los principios con$titucionales del derecho tributario.

S, La existencia del reconocimiento que debe hacer el Estado, de las garantías del

particular para que dentro del marco de seguridad jurídica, se puedan establecer

impuestos justos Y equitativos'

6. La capacidad contributiva del contribuyente atiende al ingreso, asl tributa más el que

más tiene y menos el que menos tiene, encontrando sus límites en la capacidad

econÓmica.

7. Los sujetos pasivos de la relación jurídico tributaria tiene diversas cualidades; y se

destaca la función del domicilio fiscal, que radica en conocer dÓnde y ante quien se

deben cumplir las obligaciones fiscales.
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Capítulo Segundo: Las resoluc¡ones administrativas

Sumario: Abreviaturas. Hipótesis del capftulo. Objetivo capitular'
Introducción capitular. 2. Las resoluciones administrativas. 2.1 Tipos de

resoluciones. 2.2 El juicio de lesividad. 2.3 La sentencia. 2.4 Presunción

de legalidad. 2.5 El derecho de petición. 2.6 Las consultas en materia

fiscal. 2.7 La cancelación. 2.8 La condonación, 2.9 La prescripción fiscal.

2.10 La caducidad.2.11 Diferencias entre la prescripción y la caducidad.

Conclusiones capitulares. Fuentes bibliográficas capitulares.
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(ccvF)
(cFPC)
(cFF)
(cPEUM)
(LJF)
(LFPA)
(LFPCA)
(LOTFJFA)

(LOTFF)
(RrFF)
(sHcP)
(scJN)
(TFJFA)
(rFF)

Abreviaturas

Código Civil Federal
Código Federal de Procedimientos Civiles
Código Fiscal de la Federación
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
Ley de Justicia Fiscal
Ley Federal de Procedimiento Administrativo
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
Administrativa
Ley Orgánica delTribunal Fiscal de la Federación
Revista del Tribunal Fiscal de la Federación
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Suprema Corte de Justicia de la Nación
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
Tribunal Fiscal de la Federación
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Hipótesis del capitulo

I 1. Si las resoluciones emitida$ por las autoridades se presumen legales, se puede
presentar la modificación de las misma$ por la propia autoridad.

2, Si la autoridad tiene el juicio de lesividad y el particular el recurso de
reconsideración, de acuerdo a sus características, son equitativos en su

interposición.

I
r g. Si la prescripción fiscal tiene la cualidad de interrumpirse; tendrá la misma

condición la caducidad.
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Obietivo caPitular

I En el presente capftulo se pretende lograr la identificación de los diversos tipos de

r resoluciones, características particulares, el cumplimiento de las mismas y establecer la

t presunción de legalidad, así como la descripción de figuras jurídicas importantes de

esta materia.
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Introducción capitular

Es preciso advertir que constantemente se utilizan expresiones del lenguaje en forma
incorrecta y que la materia fiscal no esta exenta de ello.

Ciertos términos jurfdicos se utilizan equivocadamente, figuras importantes como
la prescripción fiscal, la cancelación, condonación y caducidad; por lo que se establecen
diversas características, con el fin de que se identifiquen correctamente.

Año con año la legislación fiscal se modifica, y arin cuando las modificaciones
debieran ser fáciles de comprender, en la mayoria de los casos no es así, por lo que la
complejidad que cada año adquiere la legislación impositiva, genera la duda respecto al
alcance de un precepto o cierta situación que no son satisfechas por el instrumento
jurídico. De ahí que se formulen consultas en caso$ concretos y respecto a situaciones
reales.

El Código Fiscal de la Federación ha sido objeto de varias reformas, a fin de
introducir instituciones y conceptos jurídicos sumamente interesantes en lo que
concierne a los procedimientos y actos administrativos caracterlsticos, de tal forma que
los sujetos de la relación jurldica tributaria puedan regularse sin mayor problema.
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CAPITULO SEGUNDO

Las resoluciones administrativas

2. Las resoluciones administrativas

Las resoluciones administrativas delimitan la actividad de los sujetos fiscales; por lo que

respecta a la autoridad al emitirla, y al contribuyente que con ésta ve afectada su esfera
jurídica.

Se parte de la raíz etimológica de la palabra resolución que deriva del latín
"resolutio-onis. Acción o efecto de resolver o resolverse. Decreto, providencia, auto o

fallo de autoridad gubernativa o judicial".2eB

Es decir, la resolución será el acto que resuelve la autoridad, ya sea administrativa
o judicial; respecto de una situación en concreto.

Varios autores han expresado su concepto, entre ellos Luis Humberto Delgadillo
ha dicho que Ia resolución administrativa "es un acto unilateral emitido por una

autoridad de la Administración Pública, con el fin de establecer situaciones jurídicas

individualizadas que crean derechos y obligaciones, como ejemplo de los primeros

cuando otorga una concesión o un permiso, y establece obligaciones cuando impone

una multa o expropia una propiedad".zee

La resolución es un acto unilateral, emitido por una autoridad; que crea derechos y

obligaciones.

Para Silva Cimma la resolución, "es toda disposición o decisión emanada de

autoridad administrativa no superior, ya se trate de autoridad no superior respecto de un

mismo órgano, ya se trate de la autoridad que preside un mero organismo

burocrático".3oo

Dionisio Kaye menciona que "toda resolución administrativa es un acto

administrativo de autoridad, pero existen actos administrativos que no revisten el

carácter de jurídico de verdaderas resoluciones administrativas.

Por ello, se presenta la legitimidad de la resolución entendiéndose como acto

administrativo que comparte de éste la presunción de legitimidad, es decir, la resolución

administrativa tiene per se legalidad, se parte del principio que es legal salvo prueba en

?sE Diccionario de ta Lengua Española. Op. Cit., 2001, p' 178?.
"t -ó-erCÁóf 

f-LO OUiienne2, LUIS 
'HUMBERTO. 

tntroducc¡¿n at derecho pos¡t¡vo mextcano, Sexta reirnpresión, Editorial Limüsa, México,

!3s8, p. 85.
sm Se'expreea que cuendo el acto respéctivo lo dictan los j6fes de servlcios, en nuÉstro derecho positivote_denomlna.habituslñlente resolución VÉase
á SILVA CIMMA, ENRteuE. oerechá adñinistratuo chiÉno y compando, Tomo l, sÉgunda edición, Editor¡sl Jurfdica de Chile, Santiago de Chile'
1S62, pp. 176-177.
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contrario. En otras palabras, el que dude de la legalidad de una resoluciÓn de autoridad

administrativa tiene que acreditar que carece de ella"'301

La resolución administrativa es un acto de autoridad que define o da certeza a una

situación concreta, y se presume legal, hasta en tanto se demuestre lo contrario.

Dolores Heduán ha establecido que la resolución en general, "es todo acto de

autoridad creador de una situación jurídica concreta derivada de la aplicación de la ley a

un caso particular. Si la autoridad actria en ejercicio de atribuciones administrativas, ese

mismo carácter administrativo asumirá la resolución que emite; y para estimarse relativa

a un crédito fiscal como lo requiere expresamente el Código Fiscal de la Federaciónn.3oz

Lo que significa, que la resolución será el acto emitido por la autoridad, a través

del cual se resuelve una situación jurídica, y adquiere el carácter de administrativa,

fiscal o judicial; dependiendo de la naturaleza de la autoridad que la emite.

Además, todo acto de autoridad debe cumplir con los requisitos señalados por las

leyes respectivas, que son:

1, Constar por escrito

2. Señalar la autoridad que la emite

3. Señala lugar y fecha de emisión

4. Estar fundada y motivada3o3

5, Expresar la resoluciÓn, objeto o propósito de que se trate

6. Ostentar la firma autógrafa delfuncionario competente, y

7. El nombre de la persona o personas a las que vaya dirigido.3u

Margáin Manautou ha señalado que no todas las resoluciones administrativas son

recurribles, sino sólo aquellas que reúnan las siguientes características:

a) "Que sea definitiva. Cuando no admite revisión de oficio; cuando la autoridad no

pueda por sí modificar su propia resolución, es decir, que corresponda a una etapa final,

que impide su continuación.

.ot KAYE, DtoNtsto J. Derecho prccesal f,bcÉl Ssgunda edición, Edltorlal Themis, Méxlco, 2ooo, p. 125. Vé48€ a cARRASco IRIARTE' HUG0'

Dicc:Mnatio tl6 derccho liscal Editorial Oxford Univeraity Prsss, México, 19s8' p. 47s'
ft¡rÉ'óijÁruVn-UeS,oóf-fineS, Lesfunc:tonesdatti¡unatthcatdalafederáción,CompañfaEditor¡Él Continentsl,México'1961,p.72.
foúa ,eiolucion ei una oeclsión. TornÉ el carácter dB jud¡clal sl eB emitidg por un juez. Y tiene el calificát¡vo de admin¡strat¡va cuando la resolutorá es

ú"Á e"iárt¿aJdepéndtente det ÉodirEpcuiiuo. v*asá a DIEP DIEP, onÑtel Ffscs/lsilca, Segunda edición, Ed¡torial PAc. s. A. de c' v,, México,

?002, p. 128.
fo:GJ""io-" ¿. autoridad dÉben contenEr €n sf mismos ls oxpreslón de las ra¿ones que los motlvan y la8 d¡sposlciones En las cuale8 s€ Epoyan, parF

que et particutÉr pueda apreciai su ¡usiincación lurfdica y, e1 i" q4sg, controvedtrtos, aef cómro la poeibilidÉd ge que la propia autoridad edminlstrat¡ve

Jiiu-r¡'" ái 
-plrt¡.i,tai 

Án üetensa de sus interesée. VÉaie a v¡uoÉs vlI-nRREAL, M¡guel.'Evalúación del sistemá d6 justlcia fiacal federal (Exámen

de po$ibitidades para un nuevo avancÉ)", Justflia Adminhtraftua, Primers relmpresión, Edltorial Trillas, México, 1s8É, p. 134
3o' Véase el artíci¡lo se del Código Fiscal de le Federación. Mgénte en 2008-
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b) Que $ea personal y concreta. No puede agotarse el recurso administrativo
contra resoluciones de carácter general, abstracto e impersonal.

c) Que cause agravio. Que lesione un interés legítimo directo o indirecto. Es

interés directo cuando afecta a quien va dirigida la resolución y es indirecto cuando el

afectado es persona distinta del titular de la resolución, pero que por su relación con

éste la ley le imputa responsabilidad en el cumplimiento de su obligación.

d) Que conste por escrito. Salvo la resolución negativa ficta, todas las resoluciones
de la autoridad administrativa deben constar por escrito, tal y como lo establece el

artículo 16 de la Constitución.

e) Que sea nueva. Que su contenido no haya sido del conocimiento del particular

con anterioridad, o bien sea materia de algrln med¡o de defenstn.3os

La existencia de la resolución administrativa, a que da lugar la autoridad de una

situación concreta, "la resolución surge de un procedimiento de carácter administrativo,
y de ninguna manera resuelve un litigio, rinicamente tiene por objeto determinar la

legalidad o ilegalidad de ese acto".306

En la resolución administrativa la autoridad deberá limitarse al examen de la

cuestión a resolver y señalar la legalidad o ilegalidad del nuevo acto administrativo.

2.1 Tipoe de resoluciones

De distintos modos se ha identificado a la resolución; por lo que se destacan los

siguientes puntos:

2.1.1 Resolucionee definitivas

El que una resolución sea definitiva "significa que no queda sometida a la revisión de

oficio por la propia autoridad que la dictó, o por una diversa, que no admita recurso de

forzoso agotamiento ante la autoridad que la dictó o ante una superior jerárquica, o que

admitiéndolo, el recurso $e haya agotado, obteniéndose una resoluciÓn expresa

insatisfactoria o una negativa ficta, que serán las impugnables en juicio ante el Tribunal

Fiscal Federal. Es importante la advertencia de que si no se interpone oportunamente el

recurso adecuado, aquella resolución se entenderá consentida y adquirirá firmeza, por

lo que el interesado quedará sujeto a la situación jurfdica en que fue puesto, y por regla

general sin posibilidad de otra defensa administrativa nijurisdiccional".30T

to' MARGATN MANAUToU, EMtLto. op. cít., 1997,p. 177 v ss.
r* ÁiilinñrÁ nenHÁñoEz, cot{znlo. Tratado táüico iráctho de tos ro,cutsos adminhtqt¡vos, cuarta Édición, Poffúa, México, 19gg' pp. s7 y 9E.
*t'i*i l.Eifrlltii"r* pu*d"ñ'*r. egpontáneas o provoceüas; en lag primÉrÉs ta autoridad ectrla oficioeamentÉ y en las segundas cuando ac-túa a
pet¡lUn A" pirte inteiesada. En esté caso, ta resbtuclón puedÉ s6r afirmativa o BÉÉ, conce8oria de lo que el peticionario-solilil-Ó' 

l9.ll!léiFJ:d^?,liÍ
hegativa, eá decir, adversa E sus preten8ion€g; y las hay m¡xtás, impugnables por tanto, en la parte adversa al demÉndánté' vease a rlEuuAN

ViñÚes, DoLORES. Cuarta décadá det Eibunat Ítscat de É re¿eracton, Academ¡a Mexicana de DÉrecho Flscal, México, 1s71' pp 109 y 110.
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Esa resolución definitiva ya no es revisada por la autoridad que la dicta o bien por

otra superior, y que además aún cuando proceda recurso alguno, para el caso de que

éste no se hubiera agotado, se entenderá consentida la resolución.

En el artículo 14 de la LOTFJFA, se establece que las Salas Regionales
conocerán de los juicios promovidos contra resoluciones definitiva$; este es el primer

requisito para el conocimiento de un asunto, que se trate de una resolución definitiva;
señalando en la parte final de este precepto, que se considerarán definitivas cuando no

admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa para el

afectado.3oB

Tratándose de resoluciones definitivas, las Salas Regionales conocerán de

aquella$ que versen sobre alguno de los supuestos jurfdicos que se establecen en el
precepto que se comenta, o bien de alguna otra resolución definitiva cuyo conocimiento
se establezca expresamente en ley a favor de ese Tribunal.

Como lo menciona Fiorini "mientras el acto no se encuentra consentido, no

adquiere carácter de definitivo y menos aún podrá ejecutarse A su vez, consentido y

definitivo no quieren decir cosas iguales, pues son conceptos con funciones distintas; el
primero expresa conocimiento de la decisión al mismo tiempo que aceptación, mientras
que el segundo sólo significa un momento especial en el procedimiento de un acto. El

consentimiento presupuesta, además, la faz de la ejecutoria del acto, ya que si esto no

se presenta, no puede hablarse de cosa juzgada".3oe

Según Daniel Diep "las resoluciones se considerarán definitivas cuando no

admitan recurso administrativo, y como en el caso, se trata literalmente de resoluciones,

segtin lo refieren los artículos22,36y7a del Código Fiscal de la Federación; que no

podrán ser impugnadas por los particulares, aunque sin precisar ante quien, salvo el

caso del artículo 74, en el cual señala con mayor generalidad que no podrán ser

impugnadas por los medios de defen$a que establece ese Código, resulta obvio inferir

que nada impide su impugnaciÓn en vla de nulidad".3lo

Alfonso Cortina ha dicho que, "las resoluciones que dicta la autoridad

administrativa en materia fiscal para que sean def¡nitivas, deben ser u objeto de la

expre$a o tácita conformidad del contribuyente o bien objeto de una sentencia

confirmatoria que dicte la autoridad jurisdiccional encargada de conocer de los juicios

tributarios".311

tot Véaee et srtfculo 14 de la Ley Orgánica del Tribunál Federal de Justicia F¡scal y Admini8trativÉ. Vigente en 2008'
En espera de fiiás avances, Oe'eOeÉt 10 d6 enero de 2oo1 Él Tribunal Fiscal dÉ le Federación ha cerfibiedo su nombre, y shora se le llama Tribunal
Federilt de Jusilcia Fiscaly Admlnistrativa. Véase en el Dlarlo Oficial de lá FÉderación. 31 dÉ diciÉmbre de ?000' p. 108.
tot FlORlNl. BARTOLOME A. QuÉ es e/ confenc,bso, Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aire8, Argent¡na, 1 s65, pp. 159 y 160.
"o DtEp DtEp, 0AN|EL. op. ctr,  1sss, p.235.
t,t éonlllÁ'Ouilenngá, nlronsci.' c¡encil frnenciera y derecho tributailo, Propiedad d6l rribunal Fiscal de la Éederación, Vol. 1, Colección de
Estudios JurfdicoB, MÉxico, 1981, p. 171.

I
I
I
I
t
t
t
I
I
I
I
t
I
I
t
t
t
t
Il l 4Neevia docConverter 5.1



I
I
I
I
I
t
I
t
I
I
t
I
I
I
t
t
I
I
t

Será resolución definitiva cuando no se admita recurso alguno o bien que

admitiéndose éste sea optativo, es válido decir que en un procedimiento normalmente
se culmina con una resolución definitiva. A su vez ésta puede distinguirse en dos

situaciones, aquélla en que ha causado estado y en que es firme'

2.1.1.1Causa estado

Las resoluciones de la autoridad fiscal sobre la situación de los contribuyentes que

determinen a su cargo algún crédito fiscal o exigen el cumplimiento de alguna

obligación fiscal omitida, como todo acto administrativo perfecto, produce sus efectos a
partir del momento en que ha sido legalmente comunicado al destinatario, debiendo

éste cumplir lo resuelto y pagar el crédito fiscal o satisfacer la obligación fiscal; sin

embargo, puede suceder que el particular no cumpla voluntariamente por que con$idere
que en alguna forma se afecta su e$fera jurfdica, o bien, simplemente por moro$idad.

En el campo del Derecho Administrativo, y por ende, en el Derecho Fiscal, la

doctrina da una solución contrar¡a al problema del incumplimiento voluntario del
particular con su$ obligaciones y admite que la Administración proceda en forma

directa, para la ejecución de sus propias resoluciones. Gabino Fraga señala que "la

posibilidad de acción directa constituye lo que en la doctrina se conoce con el nombre

de carácter ejecutorio de las re$oluciones administrativas, y la solución está fundada en

la necesidad de que las atribuciones del Estado que la legislación positiva ordena se

realicen en forma administrativa no estén sujetas a las trabas y dilaciones que

significarían la intervención de los tribunales y el procedimiento judicial",312

Su ejecutoriedad, consiste como lo menciona Juan Carlos Cassagne, "en la

facultad de los órganos estatales que ejercen dicha función administrativa para disponer

la realización o cumplimiento del acto, sin intervención judicial, dentro de los límites

impuestos por el ordenamiento jurídico.

Esta caracteristica es exclusiva del acto administrativo, ya que solamente la

administración priblica goza de la facultad de obtener el cumplimiento de sus actos sin

necesidad de un mandato escrito de autoridad judicial".313

Una resolución pronunciada por el TFJFA causa ejecutoria en los siguientes

casos: Cuando no es impugnada en los términos de ley; cuando habiendo sido

impugnada, el recurso fue declarado improcedente, o bien, cuando el recurrente se

haya desistido de él; y por último, cuando es consentida expresamente por las partes,

sus repre$entantes legltimos o $us mandatarios, con poder bastante.3la

t,t FMGA MAGAñA, GABINO. Qp C¡t., p.283. VéaBe a RODRIGUEZ LOBATO, RAUL. Op. C,t. pp. 237 y 238.
n.Vé 

- - 
$AGNE,JUANCÁalOS.Laejecutoriédaddelactoadministnf lvo,Editorial AbÉledo-Perrot,BuenosAires, 1s71,pp.2sy30.

ito Hiy ionsentimiento, cuando otorgádo un filazo para lÉ ¡nterposición de elgún medio de defensa, se deJa fenec€r gin reallzar promoción slguna
Veaeáe iAÉVlñO CnRZn, AOOIFO .1. Tntedo de derecho coniancioso adm¡nistrlüvo, Segunda edición, Porrúa, Méxlco, 1s98, p. 217.

1 1 5Neevia docConverter 5.1



Por lo cual, para que la resolución cau$e ejecutoria será necesario, que no exista
ningún medio procesal pendiente de impugnarse, esto es, que no quede ningún recurso
pendiente que pueda revocar o modificar la resolución impugnada.

En los artículos 356 y 357 del CFPC, de aplicación supletoria a la materia fiscal,

las sentencias causan ejecutoria y éstas no admitirán recurso alguno.31s

Cuando haya cau$ado ejecutoria una sentencia, el Tribunal lo comunicará sin
demora a las autoridades u organismos demandados, a quienes se prevendrá a fin de
que informen sobre el cumplimiento que le den.

Uno de los problemas que se ha tenido que resolver, es el tiempo para que se dé
cumplimiento al dictado de una resolución, lo cual ha ocasionado que $e pueda corregir,
incluso se han establecido plazos y sanciones a los funcionarios responsables, a fin de
acelerar su pronunciamiento.

2,1,1.2 La firmeza de las resolucionee

La sentencia firme "es aquélla contra la que no cabe impugnación; por no existir medio
alguno señalado al efecto, por haber transcurrido el término para interponerla, cuando
exista, o por haber desistido la parte que la haya promovido en tiempo oportuno".316

$e tiene por sentencia firme, "la que por estar confirmada, por no ser apelable o
por haberla ConsentidO laS paftes, cAusa ejeCutoria, o en COSa juzgada".317

Esto es, será la que no puede ser impugnada, por que no existe medio de

impugnación alguno, o bien, por que ha transcurrido eltiempo para hacerlo.

En la práctica se dice que una resolución queda firme "cuando no es susceptible

de recurso o, en el caso de serlo, si las partes no la han recurrido; y que la sentencia es

definitiva cuando pone fin al pleito y hace imposible su continuaciÓn, de modo que es

fácil advertir que puede mediar pronunciamiento firme (de un auto interlocutorio, por

ejemplo) sin que ello sea definitivo".3lE

A diferencia de las firmes, en la$ resoluciónes definitivas sí se podrán interponer

recursos ordinarios y extraordinarios, e inclusive se pueden generar dos o má$

resoluciones definitivas en un mismo asunto.

ltr Véase el artfculo 356 y gS7 del Código Fed€fál de Procedimientos C¡v¡lÉs. Vigente en 2008
t" plNA vARA, RAFAEL DE. op. c,(., 19s9, p. 452.
r't Dlccionario de le Léngua Españole, op. cí., 2001, p. 1864
t" GluLtANl FoNRoUGE, cARLos M. op. cfi., 19s7, p.820.
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En el artículo 49 de la LFPCA, se contempla la posibilidad de emitir una $entencia

definitiva que resuelva el fondo, o bien una interlocutoria que finalice eljuicio sin decidir

la controversia, decretando $u sobreseimiento.3le

Por lo que, "la autoridad de los fallos del Tribunal Fiscal se traduce en el

establecimiento de una situación de firmeza que no puede ser alterada $ino en virtud de

una nueva sentencia pronunciada por la autoridad judicial, a quien corresponde la

revisión de los fallos tributarios a través del juicio de amparo o de la revisión fiscal, y

esta firmeza adquiere definitividad cuando es confirmada por los tribunales federales, o

las partes se conforman con el fallo respectivo, dejando de interponer los citados

medios de impugnación; en este último supuesto es cuando la sentencia llega a adquirir

autoridad de cosa juzgada".32o

2.1.2 La cosa juzgada

La cosa juzgada "será el asunto que ya se da por resuelto y resulta, por tanto,

indiscutible. Excepción, alegada con un nuevo pleito se reproduce la cue$tiÓn ya

resuelta con anterioridad. Teniendo así, autoridad y fuerza que la ley atribuye a la

sentencia ejecutoria".321

Marfán Silva la utiliza en el ámbito administrativo, al decir que "la necesidad de la

certeza en las relaciones jurldicas es consubstancial al hombre y es, al mismo tiempo,

el único fundamento racional del Orden Jurídico. La certeza jurídica es una condición de

conocimiento y de confianza, tanto en la autoridad como en el súbdito, producidos por el

derecho. Este prevé ciertas conductas objetivas, señalándolas ptiblicamente mediante

norma$ de cumplimiento obligatorio, produciendo la situación denominada certeza; ésta

deriva, así, de un presupuesto básico: La existencia de un estado tal que determine su

propio sometimiento a las normas, que vincule también a lo$ stibditos al derecho, que

respete la vigencia temporal y especial de las disposicione$'.322

Es decir, a través del derecho en el cumplimiento obligatorio de las normas,

generar la certeza jurídica entre la autoridad y el gobernado'

A la cosa juzgada, se le ha identificado con varias palabras que la tratan de

explicar; como inmutabilidad, definitividad, expresiones que tienen una cualidad

particular, esto es, un atributo del objeto al cual se refieren'

Enrico Tullio Liebman ha expresado que "el lenguaje ha impulsado, de una

manera inconsciente, al descubrimiento de esta verdad; que la autoridad de la cosa

5'e Véase el artlculó 49 de la Ley Federal de Procedim¡Bnto Contencioso Admlnistrativo. Vrgente en 2008. Véase a ESQUIVEL VAZOUEZ, GUSTAVO
ARTURo. op. cl¿, 2002, p. 140.
btó Fl-X.ZAMüDlO,'tf ECfOn, hboducc¡ón al estudio del rroceso ttibutetio en el derecho mexicáto, Editado por €l llJ, UNAM, México' 1SBS, p 1 105
¡tt pALOMAR DE M¡GUEL, JUAN. D,bcionarb perciutistas, Segunda edición, Ponúa, México, 2003, p. 400.
tt ttt¡AlAn SllVR, MARIA TERESA. Le cosa'¡uzgáda administrattva, Editorial Andrés Bello, Santisgo de Chile, 1972, pp. 'l 4-1 5.
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juzgada no es el efecto o un efecto de la sentencia, sino una cualidad y un modo de ser
y de manifestarse de sus efectos, cualesquiera que sean, varios y diversos, $egtin las
diferentes categorías de las sentencias, y por tanto, la cosa juzgada consi$te en la
imposición de la verdad de la declaración delderecho, contenida en la $entencia".323

Reconociendo así, que la cosa juzgada no es efecto de las sentencias, sino, por el
contrario, una cualidad (la inmutabilidad) de que pueden servirse sus efectos, o mejor
dicho, todos sus efectos.

Teniendo en consecuencia, los efectos de Ia cosa juzgada:

"A. La realidad temporal. Que tiene la conducta a que se refiere dicha norma
haciéndola vigente y en la validez con una norma legal y superior y que obliga a las
partes, terceros y órganos del Estado;

B. En que esa validez es normativamente duradera porque subsiste mientras no
se cumpla $u plazo, o si no tiene plazo o prescripción, mientras un órgano jurisdiccional

facultado para ello, no la abrogue o modifique".sza

Para el maestro Chiovenda "la cosa juzgada no se funda sobre una supuesta

verdad legal, irrefragable e incontrovertible, sino sobre una necesidad social. En efecto,

el ilustre jurista italiano llegó a la esencia misma de la cuestión, ya que de la misma

manera que la prescripción o la posesión, son instituciones jurídicas que se establecen
para dar seguridad y firmeza a la sociedad, asimismo la cosa juzgada tiene por finalidad

última Ia seguridad de los bienes de la vida".3?s

De igual modo "trató de desligar la cosa juzgada de sus vlnculos con la resoluciÓn

de las cue$tiones lógicas del proceso para conducirla al elemento imperativo, al acto de

voluntad contenido en la sentencia, no puede ver en la cosa juzgada sino una

producción de certeza indiscutible".326

Carnelutti ha podido decir, en su estilo característicamente incisivo, que la

inmutabilidad de la decisión responde, no ya a su carácter imperativo, sino a su función

declarativa.32T

Kruse Heinrich "trató de desenredar la madeja reduciendo, en sustancia, la

autoridad del fallo a la sola declaración de certezay a aquella cantidad de declaración

,,, LIEBMAN, ENRICO TULLIO. Eticecta y autotidad da ta ssntanc¡a y ofros É$fudios sobrc la cosa juzgada, Traducción por $antlago Sentfn Mel€ndo'
Ediar, S. A, Ed¡torÉc, Buenos Aires, 1948, pp. 23 y 31.
ttn LIÑARES, JUAN FRANC|SGO. Cosa Juzgadaádministrattva, Editorial Guillermo Kraft Ltda., Bu€nos Alres, 1846, p' 57'
.tu CHIOVEÑDA. ¡OSE. pn¡c,ip¡os U ¿áreéno procesat c¡vit, Traducción por José Casáis y Santaló, TÉrcera edlción, Editorial Reus, Madrid, Españe,
1925, p. 189.
"u lbÍdem. p. 189. Véase s LIEBMAN, ENRICo TULLIO. Op. Crf., 1948, p. 33.
", fiiirien¡ensa dl opuesfo procádimento non pus ai mettersl se non in quanto ta natura dalla lit6 si a tale da il chiederc una preparf,sbné

specialmente accurata :'pui anie in camp anche L'argomenfo del/a assunsrd né deth prose, cha sará tattato In apresso, in quanto pu! l¡nsle !j!?
ionbinasi one con ,E sÉ ;rnbio delg afirritacún t'ate pa¡ti la rspesrone di quÉtle prove cie non puo faÉl durante IF discusione. VéaBe a CARNELUfiI'
FRANCESCO. Lezbni di ditittoprocessua/eclvflF,Vblumeteizo,CaeaEditf¡ceDottAntonioMil8ni,Padova, ltalia, 1933,p-1S3 VéaeeaCOUTURE'
EDUARDO J. Fundamentos det'deftcho procesa, cfvil Tercers éd¡clón (póstumE), Roque Depa|ma Editor, Buénos Alres, 1958' p. 402.
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que está presente en todas las sentencia$; y como tenía el firme convencimiento de que

en ella residfa el efecto principal y característico de la sentencia, terminó por identificar
la cosa juzgada con la declaración de ceileza obligatoria e indiscutible que la sentencia
produce. Y, como era de prever, la doctrina lo ha seguido unánimemente.

Se observa que los actos de declaración de certeza comprenden tanto las
sentencias constitutivas en sentido estricto, que modifican las relaciones jurídicas

sustanciales preexistentes, como las sentencias de condena, que crean el derecho a la

ejecución forzada".328

Hay autores que distinguen entre la autoridad de la sentencia que se encuentra
expresada en la cosa juzgada, y la eficacia de la sentencia, que creen que la cosa
juzgada, radica en los efectos de la sentencia.

Merkl afirma "que la cosa juzgada, en mater¡a administrativa también existe, y se

basa en el principio de que, todo acto jurldico es irrevocable e inderogable, salvo que

una autoridad tenga conferida, por el derecho positivo, expre$amente la facultad de

derogarlo. De manera, pues, que tanto en materia jurisdiccional como en materia
administrativa, todo acto tiene fuerza legal, en virtud de que dicho acto es inderogable e

irrevocable salvo que una autoridad tenga expresamente conferida la facultad de

derogar, de revocar dicho acto".3?e

Por lo que, "el problema de saber sf la cosa juzgada existe o no en materia

administrativa, encuentra una primera cuestión por resolver y que se formula: ¿Qué
principio jurídico acoge el acto administrativo, el principio de la revocabilidad del acto, o

el principio de la irrevocabilidad del acto?".330

Generalmente se ha admitido que a través del juicio contenc¡oso administrativo, el

acto administrativo es revocable; tanto por la doctrina que se tiene, como por la SCJN,

salvo cuando este acto ha dado nac¡miento a un derecho a favor de un particular, asl,
por excepción este caso, es el dominante y por esto, se puede decir que el acto

administrativo sí es revocable.

Hubo sin embargo, una ocasión que se puede encontrar en el Semanario Judicial

de la Federación, Tomo XXV, en que la SCJN, en un amparo, expuso la idea de la

existencia de una teoría de la fijeza de las resoluciones administrativas.33l

ttt HEtNRtcH WLHELM, KRUSE. op. c/t, pp. 60$ a 607, véaso a LIEBMAN, ENRICp TULLlo. op. c#., pp, 34 v 35'
!ffi En r€alidad, nunca ha exi8tido une teorla dominante respecto á la fiJeza de lo8 actos ádministrativos, y es que fuÉra de Merkl, la opiniÓn dominante,
en el campo del derecho adm¡ñistratlvo, se funda en la rógb Oe que la autoridád admlnlstrativa puede revocar sus decisiones. MERKL, ADOLFO.
Teorlá e$neral (tel tterecho adminisfrafivo, Editorial Revists dé Derecho Privado, Mádrid, 1S80. p. ?71 .
tro C¡ñRILLO FLORES, ANTON¡O. Curso de dlftcho adminisfraf¡vo, Versión Taquigráfica de JosÉ Franco y Serrato, 4! Libértad 132'12, Máxicó'
1537, g. 272."t Seriranerio Judlclal de la FederEción, Segunda Sala, Quinta Epoca, Tesis aiBlade, Materla: AdminiEtrativF, Tomo: XXV, p. 183,
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La cosa juzgada se presenta después de pronunciada la sentencia, es decir, como

el último efecto de la misma, y $e decide en definitiva. La cosa juzgada implica la

existencia de un juicio anterior. En materia fiscal en el primer CFF de 1938 se precisó,

en el artfculo 203 que los fallos del TFF tendrán fuerza de cosa juzgada.33z Situación

que en los Códigos Fiscales de la Federación siguientes desapareció,333 pero ello no

significa que desde el punto de vista jurfdico no se produzcan efectos de cosa juzgada,

en virtud de que el Código de la materia tiene como aplicación supletoria el CFPC y en

el artículo 354 se afirma: La cosa juzgada es la verdad legal.3s

Luego entonces, la cosa juzgada "es la que bajo ciertas y determinadas

condiciones protege para lo porvenir el caso juzgado y asegura su estabilidad; y caso

juzgado es lo resuelto por sentencia firme.

Ante el fallo definitivo que rechaza o hace lugar a la demanda instaurada, se dirá

que hay caso juzgado. Pero la cosa juzgada supone algo más: Requiere el examen y

cotejo de esa sentencia, de ese caso juzgado, con el nuevo que se plantea. Entraña

una comparación entre dos elementos de juicio, entre dos situaciones jurídicas: Una la

ya resuelta, otra la que se va a debatir".33s

La clasificac¡ón de la cosa juzgada, se pre$enta, en dos formas:

"a) En sentido formal. Existe cuando un acto procesal ya no está sujeto a ningún

recurso, cuando ya no puede ser revocado; y

b) En sent¡do material. Se refiere a un proceso diverso, esto es, un proceso

positivo, de que la sentencia tiene fuerza de cosa juzgada, debe ser respetada por

cualquier otro juez, en cualquier Otro procedimiento pOsterior".336

Francesco Carnelutti por su parte sostiene, "la cosa juzgada material y la formal no

son dos fases sino dos fases de lo juzgado, de manera que la imperatividad se puede

tener sin y antes de la inmutabilidad; lo que quiere decir, que la autoridad de la cosa

juzgada existiría sin antes de pasar en cosa juzgada la sentencia; resultado paradÓjico

que se resuelve en una contradicción en los término=r.337

Gonzalo Armienta afirma que "el término correcto en lo referente a los actos

administrativos que ya han quedado firmes debe ser el de cosa decidida, pues de esta

3$? Véase el artfculo 203 del CÓdlgo Fi8cal dc la FedersciÓn. Vlgente en 1938'
", Éi ,E.io nin-r¡-,in 

-oiiai-" 
iá iii¡rnEi está facultado p"m "*-igir á lumplimiento dejas sentenciÉs dictadas por las salas o. Én su caso, por el Pleno

ni oara hacerlasájecutár. VÉsse a HEDUAN vRUEs, oOLoREs' op. c,f., 1961' p' 276
,ro'Véaee el srtfcuio 354 del Código Federal de Proqédlmientog Civilss. Vlgente Éñ 2008.
"rÉü--Hl ó---.lrsrls. Ereiios datcasoluzgadocivtt sobrehaecióñpenal enet-derechoposit¡voargentino, BuenosAires, 1947, p. 18.véa8eB

enislÑo ilERnÁ, irurtgenro. Derecho pmceia/ frscal $egunda edición, Porrú4, México, 1990, p. 662'
"t CARRILLo FLORES, ANTONIO. op. cit,' 1s37' pp. ?69 v 270.
"' éÁiii'j'e-t--u-rri,lnÁ¡icesco. ep.'c¡t., tstt, p. ó4. veas-e a LIEBMAN, ENRtco rULLlo ' op. ctt., 1e46' p. 68
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forma no reñiría con un lenguaje gue tradicionalmente se ha utilizado con el proceso
jurisdiccional".33s

El verdadero problema de la cosa juzgada, caracterlstico y único de la actividad
jurisdiccional es "el de que pueda otro acto de la misma autoridad tomar de nuevo en

examen el caso ya decidido y juzgar de un modo diferente, sin destruir por eso la

validez del acto precedente, pero creando un conflicto entre los dos pronunciamientos

con todos los bien conocidos inconvenientes qUe de ello derivan".33e

Bartolomé Fiorini ha expresado que, "la cosa juzgada de la sentencia judicial no es

igual a la cosa juzgada administrativa, ya que la primera excluye toda posibilidad de

poder ser impugnada o nuevamente revisada, mientras que la segunda significa el

necesario presupuesto para poder impugnar o revisar ante órganos judiciales. La cosa
juzgada judicial significa inmutabilidad total de una sentenc¡a, mientras que la cosa
juzgada administrativa significa presupuesto para la revisión o impugnación del acto

administrativo por la justicia. La cosa juzgada administrativa es realmente una valla

contra la arbitrariedad y la inestabilidad de los derechos adquiridos, que mediante la

revocación, pueden quedar sin efecto en perjuicio de los particulares"'ilo

Una resolución causa cosa juzgada; cuando no exista un medio de defensa por el

que pueda revocarse, o bien, modificarse, y se respeta en otro procedimiento posterior'

Lo anterior, es congruente con el sistema juridico, ya que en materia fiscal,

efectivamente se recurre a la revisión e incluso a la revocación de los actos por lo$

tribunales judiciales federales, mientras que la cosa juzgada de los órgano$ que

integran el PJF, ya no requieren ser revisados'

Asimismo, "los requisitos para que una sentencia produzca los efectos de la cosa

juzgada pueden reducirse a do$: Que la sentencia recaiga sobre el fondo y que sea

firme. La firmeza es el presupuesto esencial de la misma. Si ésta compoÉa la

imposibilidad de examinar la pretensión decidida en la sentencia, no cabe hablar de

cosa juzgada cuando frente a la sentencia cabe interponer un recurso cuyo objeto es

precisamente su impugnación y examen de la pretensión,

Es necesario, que no sea admisible frente a la sentencia, recurso alguno ordinario

o extraordinario, bien porque la sentenc¡a en $l no sea susceptible de impugnación

(firmeza originaria) o porque hubiese transcurrido los plazos para deducir los recur$os

admisibles (firmeza sobrevenida). En cuanto exista la posibilidad de recurso o revisión

de una sentencia, se está juzgando todavía la procedencia de una pretensiÓn' En

"'ARMTENTA HERNANDEZ, GoNzALo. op. c,¿, 1ggs, pp. 29 y 30.
3tn LIEBMAN, ENRtco rulLto. op. cÍ.. p. 69.
too FtoRtNt, BARToLoME A. op. clf, 1965, p. 156.
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terminología de las leyes procesales mexicanas existe cosa juzgada cuando la

sentenc¡a causa ejecutoria".ill

pero. ',la$ sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal tienen fuerza de cosa juzgada;

esto es indudable, tienen fuerza de cosa juzgada porque esas sentenc¡as constituyen el

último acto dentro del proceso formativo de la relación tributaria"'#2

para Enrico Liebman "la eficacia de la sentencia, se puede genéricamente definir

como un mandato, la finalidad de declarar la certeza, la de constituir, modificar o

determinar una relación jurídica, este mandato aun cuando sea plenamente eficaz, no

sólo es susceptible de reforma a causa de la pluralidad de instancias y del sistema de

gravámenes sobre el que está construido el proceso, sino que está también expuesto al

riesgo de ser contradicho por otro mandato pronunciado también por un Órgano del

Estado.

Lo cual permite cons¡derar que la sentencia no puede, en sí y por sí, impedir a un

juez posterior, investido también él de la plenitud de los poderes ejercitados por el juez

que ha emanado la sentencia, examinar de nuevo el caso decidido y juzgar de un modo

diferente".#3

euiere decir que, "considerar la cosa juzgada como un efecto de la sentencia, y al

mismO tiempo, darse Cuenta de que la SentenCia produce UnaS Veces una Simple

declaración de cefteza, otra$ veces un efecto constitutivo, bien de derecho sustancial

bien de derecho pro6esal, significa poner frente a frente elementos inconciliables,

magnitudes incOngruentes e inconmensurables entre sf".H4

Hay razones, algunas más precisas que otras, que permiten caracterizar a la

función administrativa de la función jurisdiccional; y que a caso ninguna de estas

razones sea enteramente decisiva, porque, inclusive en la teoría de la cosa juzgada,

existen algunas ocasiones en que se opina su existencia en materia administrativa,

cuando dicho acto administrativo no está sujeto a una revisión posterior a su em¡sión, la

cosa juzgada, tiene pues que ser complementada con los demás elementos'

2.2 Juicio de lesividad

con la creación del TFF con la LJF en 1936, se agregan por pr¡mera vez ciertas figuras

jurldicas, que de la simple lectura a ésta $e pueden apreciar; como e$ el caso deljuicio

i.' GoNZALEZ PÉREZ, JESúS. Derecho pocasat administatúo m6x,cano, SÉgunda edición, Porrúa, México, 1 997, p 308'
*' coRTtNA GUIÉRnez nlponso. op' ctr , 1981, p' 217.
A diférencia d€ éste autor, la Sala no podfa dÉctarar quÉ H r€solución habla csusado ej6cutoria, cosa juz€gda o gue esEba firme: ahora con la reforma

ar código Fiscal de re Federác¡ón ds 2ooo, y concretamentÉ,-il,rili iiiiioi.ifi oC tá Lev réóerat o'e P-rocediniiento contencioso Adminietrativo' las

sentencias que dicte sr r¡bunf,r que hÉysn sido impugnadai ün J qudo., firmes y cauis cosa juzgada. vésse el arllculo 53 d€ la Ley Fsderal d€

Procediilienio Conténcioso Admlnistrativo' Vig€nte en ?008
pugtiesÉ con8id€re qu" r, ,"*oiuiión áomhtetiatiua de ta cstificación constltuye et rlttlmo Écto de la fáse oficiole y al mismo tlempo puede ser el primer

aJtÉ Ailarase contenciosa. Véaee a PUGLIESE, MARIO' Op' Ctt, 1s76' p' 30s'
*t LIEBMAN, ENRtco ruLLlo. Qp. cit.. p.71
ton cARRtLLo FLoREs, ANToNlo. Qp' clt'. 1937 , p' 275'
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que tiene la autoridad para que se revoque una resolución favorable a un particular, así

se dispuso en el artículo 14, fracción Vll de la LJF, que al efecto establecía:

"Las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, conocerán de los juicios que

se inicien:

Vll. Por la Secretarla de Hacienda para que sea nulificada una decisión

administrativa, favorable a un particular".

A su vez, el texto anterior fue reiterado, en el artículo 160, fracción Vll, del CFF de

1gg8. No había instancia de reconsideración de las resoluciones emitidas en materia

fiscal, asi lo establecfa el artículo 19, en los términos siguientes:

"Contra las resoluciones dictadas en materia fiscal, no procederá instancia

de reconsideración salvo lo que prevengan las disposiciones especiales, ni

producirá ningún efecto jurfdico la tramitación administrativa de esa

instancia".

pese a la claridad de este precepto, se procedió a su reforma, el 30 de diciembre

de 1961, para quedar:

Artfculo 19. Contra las...

,.. misma resolución'

Cuando las leyes o reglamentos fiscales no establezcan expresamente

algún recurso administrativo, será improcedente cualquiera instancia de

reconsideración en la vla administrativa y no producirá efecto jurfdico

alguno, la interposición, tramitación y resolución de esa instancia.sas

La reforma tuvo como finalidad invalidar cualquier resoluciÓn que se quisiera

impugnar, así como sus efectos, con el objeto de que exista certidumbre de las

resoluciones que dicta la administración fiscal.il6

Nava Negrete "cree que con ello se dio a esa instancia el carácter de recurso

administrativo cuya solución se dejaba al arbitrio pleno de la autoridad. Ya que el

p¡n6pio de legalidad que consigna el párrafo del precepto transcrito, aún cuando se

aplique, el recursO administrativo no existe, en ausencia de ley".s7

Emilio Margáin ha dicho que "muchos contribuyentes por ignorancia y otros por

creer que una aclaración bien hecha podría originar que la administración modificase su

resolución, interponían contra ella su inconformidad ante la misma autoridad que la

emitió, lo que ocasionaba que se le$ aplicase el precepto citado perdiendo, por lo tanto

toda oportunidad de defensa, Pero en oca$iones la autoridad administrativa daba

entrada a la inconformidad y después de analizar los argumentos y pruebas que se

ta5 Véase el DiÉrio Oficial de la Federsclón. 30 de diclembre dB 1s61' p' 23.
"' úóliI á MÁá-cAiÑ MÁÑÁÚr-ou, eutro. Et recurso adninistrattvo en Máxho, sexta edic¡ón, PorrrJa, México, 2001, p. 29 v ss
"t ñÁVÁ ñECngfg, ALFONSO. Derccho ptocésal administrattuo, Porrúa, México, 1SSS, p. 53.
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acompañaban u ofrecían, confirmaba su primera resolución. Contra esta segunda

resolución los interesados presentaban demanda de nulidad ante el Tribunal Fiscal

Federal".ilE

Respecto a esta última circunstancia, $e presentan cieftas interrogantes,
principalmente conocer sí se aplicarÍa lo dispuesto por el artículo 19 del CFF en esos

casos, o bien, era extemporánea la demanda presentada'

La SCJN estableció jurisprudencia de que cuando la autoridad da entrada a un

recurso no previsto en la ley, procediendo al estudio de los argumentos que se

enderezan contra la resolución que se impugna, es procedente al juicio que $e entabla

contra la resolución que se emita, tal y como se indicÓ:

Reconsideraclón. Cuando la reconsideración no está expresamente

establecida por la ley del acto, no puede tener por efecto interrumpir el

término para pedir amparo ni puede desecharse de plano; pero cuando es

interpuesta dentro de los 15 días siguientes a la notificación delacuerdo y es

admitida y sustanciada, debe conceptuarse que el término para interponer el

amparo, ha de contarse desde la fecha de notificación de la resolución que

recaiga a tal reconsideración, pues hasta entonces tiene el acto de carácter

definitivo para los efectos de la fracciÉn lX del artfculo 107 de la Constitución

Federal, toda vez que hubo posibilidad de revocarlo o reformarlo.sas

Con el CFF de 1967, un poco más estructurado en el artículo 94, señaló:

"Las resoluciones favorables a los particulares no podrán ser revocadas o

nulificadas por las autoridades administrativas. Cuando dichas resoluciones

deban ser nulificadas, será necesario promover juicio ante el Tribunal Fiscal

de la Federación".

A pesar del tiempo transcurrido desde el primer CFF, hasta el del 67; se observa

que la única forma de revocar las resoluciones favorables a los particulares fue a través

de la interposición de un juicio ante el TFF; continuando inserto en un solo precepto, en

el que queda de manifiesto la imprecisión del mismo.

Cobra sustento la anterior consideración, en la tesis emitida por el Pleno del

TFJFA, que establece:

Resoluciones favorables. S¡ se pretende $u ilegalidad debe

demandarse su nulidad ante el Tribunal Fiecal. La revocación de los

actos administrativos no puede hacerse cuandO se ha creado un derecho en

favor de algrin particular, yA qge en e$te casg aun cuando ese derecho

adolezca de algún vicio en su formulación, Será necesario promOver juicio

ante el Tribunal Fiscal de la Federación para demandar la nulificaciÓn que se

pretenda. No basta pAra revocar una resolución favorable que la autoridad lo

ü6 MARGAI]¡ MANAUToU, EMlLlo. op. c,t, 1ss7, pp. 14s y 1 50'
". ÉóüiiiüJiiliiO'i-lE reolrac¡On, turisprudencia, iósls de-ejecutorlas 1s17-1975, Tercera Parte ll, Segunda Sala' p. 833
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haga en un procedimiento en el que dé injerencia al interesado, pues el

artfculo 94 del Código Fiscal de la Federación de 1967, establecfa

expresamente que en esos casos debía promoverse juicio ante el Tribunal

Fiscal.sso

El legislador, no satisfecho con lo anterior, en el mismo CFF de 1967, estableció

en el artículo 158, lo siguiente:
,,Contra las resoluciones dictadas en materia fiscal federal, sólo procederán

los recursos administrativos que estableecan e$te Código o los demás

ordenam ientos fiscales.

Cuando no exista recurso administrativo, será improcedente cualquier

instancia de reconsideraciÓn'

Las resoluciones que se dicten como consecuencia de recursos no

establecidos legalmente, serán nulas. Dicha nulidad será declarada, aún de

oficio, por la autoridad superior a la que hubiere dictado la resolución si ésta

no modifica, a favor del particular, la primera resoluciÓn; si hubiere

modificación favorable al particular, la nulidad de la nueva resolución sólo

podrá ser declarada por elTribunal Fiscal"'

En términos del párrafo trascrito, "en cLranto un funcionario revocaba $u propia

resolución o la del inferior, que no admitla recurso administrativo, la autoridad

hacendaria podla solicitar la nulidad de esta segunda resoluciÓn dentro de los cinco

años siguientes ante el Tribunal Fiscal, sólo con demostrar no que la primera re$oluciÓn

estuvo bien dictada y la segunda no, sino que no existia recurso administrativo alguno

al darse entrada a la instancia y que por ese solo hecho, la resolución emitida era

nula".351

Con la creación de la primera LOTFF de 1967, en el aftículo 23, se "amplia la

posibilidad de acudir en proceso de lesividad a las demás autoridades administrativas,

es decir, ya no se limita su interposición tan sólo a la Secretaría de Hacienda y Crédito

público; haciéndose evidente además la lenta pero ¡nevitable evolución del Tribunal

Fiscal Federal".352

Lo anterior significa que, ¡nterponer el juicio, no era exclus¡vo de la Hacienda; y

que a partir de esta Ley Orgánica, se permite su interposición a las demás autoridades

administrativas.

El actual cFF a diferencia del anterior, no contiene disposiciÓn alguna que recoja

expresa y claramente el principio de firmeza de la resolución administrativa, pues

aunque en el artículo 116 se establece cuáles son los recursos que se pueden

t* RTFF. Sequnda Epoca, Tegis: ll-J-l82. Año V No. 50' Febr€ro 1s84' p' 657'
tot MAacAtÑ MANAUToU, EMlLlo. op. cit', 1gg7 , pp. 1 50 v 15,| .
tut ESoutvELVÁzQuEz, cusrAvoARTURo. oP. cff" 2002' p. 64
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interponer en contra de los actos administrativos dictado$ en materia fiscal federal, no

prevé la ineficacia jurídica de las instancias de inconformidad o de reconsideraciÓn ni de

las resoluciones que se dicten en ella, complementa la consecuencia para el

contribuyente.

Para Alfonso Cortina "la ley actualmente ha pretendido resolver de una manera

definida, buena o mala, el viejo problema de la revocación de los actos administrativos'

La Corte ha tenido al respecto una jurisprudencia vacilante, ya que en ocasiones ha

indicado que e$ posible a la administración pública revocar por error las resoluciones

dictadas por ella misma con anterioridad y otras veces ha dicho que no es posible a la

administración pública revocar por sÍ y ante sl sus propias resoluciones cuando éstas

han creado derechos a favor de particulares".3s3

Una resolución que beneficie al particular podrá ser revocada por la autoridad;

cuando se demuestre que fue dictada contrario a lo dispuesto por la ley; colocando a la

autoridad en una situación privilegiada frente al pafticular.

Roberto Dromí ha dicho que "la acción de lesividad se equilibra con la estabilidad

de los actos administrativos, por cuanto la administración no puede revocar libremente

sus decisiones sin necesidad de declararlas lesivas e impugnarlas posteriormente

(actos administrativos irrevocables, estables, en sede administrativa)"'354

Royo Villanova ha considerado que "la facultad concedida a la Administración de

poder volverse contra sus propios actos declaratorios de derechos, $upone, en verdad,

un privilegio muy notable que ha sido criticado de distinta forma por la doctrina. Cuyo

fundamento es, la imposibilidad de que la propia AdministraciÓn revoque por sí misma

sus actos declaratorios de derechos, así como la necesidad lÓgico-jurídica de que se

destruyan los adquiridos ilegalmente y que además redundan en perjuicio de los

intereses públicos".355

En efecto, es sorprendente tal privilegio a la autoridad, pero tal vez lo más

sorprendente sea que en el sistema jurídico mexicano, se continrle con ese beneficio'

Como puntualiza Aurelio Guaita "el proceso de lesividad, en cuanto tiene por

finalidad la revocación de un acto administrativo declaratorio de derechos dictado por la

propia Administración demandante, es una institución plenamente justificada y peculiar

del Derecho Procesal Administrativo, tan antiguo entre nosotros como el proceso

administrativo ordinario o promovido frente a la Administración"'356

tt' coRTtNA GUTIERREZ, ALFONSO, op. cif., 1981, pp. 180 y 181.
," oióütl "rose-noeEHró . hstttucúnes de deúno aain¡nistnt¡vo, segunda rÉimpreslón, EditoriÉl Astrea, Buenos A¡reg, Argentlna, 1983,
DD. 560 v 561.
f# ñóvó vtilnltovA, ANToNto. Etementos da dérccho administÉftuo, Mgésima tercera edición, lmpren!4 cagteilena, España, 1952' pp' 1 19 y 120.
,* CUnlin, nUReUO, el pro ceso administativo tte tesivid¿d, Bosch Casa Editorlal, Barcelona, España' 1953' pp' 28 y ?9.
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Este juicio se encuentra regulado por en el artlculo 36 del CFF, que sobre el

particular ha establecido:
"Las resoluciones administrativas de carácter individual favorables a un
particular sólo podrán ser modificadas por el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales,

Cuando la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público modifique las

resoluciones administrativas de carácter general, estas modificaciones no

comprenderán los efectos producidos con anterioridad a la nueva resolución.

Las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las resoluciones

administrativas de carácter individual no favorables a un particular emitidas
por sus subordinados jerárquicamente Y, en el supuesto de que se

demuestre fehacientemente que las mismas se hubieran emitido en

contravención a las disposiciones fiscales, podrán, por una sola vez,

modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente, siempre y cuando

los contribuyentes no hubieren interpuesto medios de defensa y hubieren

transcurrido los plazos para presentarlos, y sin que haya prescrito el crédito
fiscal.

Lo señalado en el párrafo anterior, no constituirá instancia y las resoluciones

que dicte la Secretarfa de Hacienda y Crédito PrJblico al respecto no podrán

ser impugnadas por los contribuyentes".

En el p¡mer párrafo se observa la posibilidad que tienen las autoridades de

interponer el juicio de lesividad ante el TFJFA para que una resolución favorable

otorgada al particular sea modificada.

A diferencia de lo anterior, en el tercer párrafo del precepto que se describe, las

autoridades podrán modificar o revocar las resoluciones a favor de los contribuyentes,

se condiciona tal acción procedimental a tres requisitos:

a) Que no se hayan interpuesto medios de defensa;

b) Que hayan transcurrido los plazos para ejercerlos; y

c) Que no hayan prescrito los créditos de que se trate'

Resulta aplicable el criterio instituido por el Segundo Tribunal Colegiado de

Circuito en la siguiente tesis:

Revocaclón de laE resolucionÉe fiecelee leeivae al particular.

Requlsitoe de la. En el Código Fiscal de la Federación es de destacar, los

términOS de "mOdifiCagión" y "revOcaCión", qge para CaSO$ igUaleS y cOmO

sinónimos utilizó el legislador. En efecto, en el artfculo 36, dice: "Las

resoluciones administrativas de carácter individual favorables a un particular

Sólo podrán Ser modificadas,.. "Mientras que en el artfculo 215, literalmente

expresa en Su párrafg tercero: "En la contestaciÓn de la demanda o hasta
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antes del cierre de la instrucción la autoridad demandada podrá allanarse a

las pretensiones del demandante o revocar la resolución impugnada". De lo

anterior, se puede llegar a la conclusión válida de que las autoridades

administrativas no pueden revocar sus resoluciones lesivas á un particular,

sino sólo a través de la modificación de la resolución por parte del Tribunal

Fiscal de la Federación, por lo que si, ya iniciado eljuicio de nulidad fiscal y

al dar contestación a la demanda, el repre$entante de la autoridad

demandada solicita el sobreseimiento deljuicio porque la autoridad revocó la

resolución impugnada, revocación que de autos se advierte que no contiene

ninguna modificación del acto impugnado, sino que lisa y llanamente deja sin

efectos la resolución cuestionada, no puede ni debe ser considerada como

una revocación, en los términos exigidos por el Código Fiscal de la

Federación, Asf, por ejemplo, cuando eljuicio de nulidad fiscal concluye con

una sentencia, en la que se declara la nulidad del acto impugnado, no se

hace diciendo lisa y llanamente que se deja sin efectos la resolución

impugnada, sino que expone los motivos y fundamentos jurldicos por los que

se declara la nulidad del acto, que en sentido /afo sensu constituye una

modificación o revocación del acto impugnado, en los términos empleados
por el legislador en el Código Fiscal de la Federación. Máxime que de esta

manera se evita el riesgo de que ante una revocación sin modificación, la

autoridad repita el acto, pues si revoca la resoluciÓn a través de una

modificación, debe ser porque ya la analizó; reiterar el acto después de una

revocación lisa y llana no tendrfa sentido, independientemente de las

molestias y gastos, que ocasionó al presentar la demanda de nulidad fiscal,

para el particular. Para efectos de claridad, ya se menciona como recurso de

recon$ideración; sin embargo, en la práctica se le llama juicicí de lesividad,

en virtud de que una resolución favorable al particular lesiona los intereses

de la autoridad.357

Héctor Belisario considera que "hay un error conceptual en cuanto a la

denominación del recurso, porque reconsiderar significa volver a considerar, cosa que

sólo puede hacer quien dictó la resolución primitiva"'358

Si bien, "la norma no usa la palabra reconsideración, Carlos Giuliani y Susana

Navarrine cons¡deran que del texto surge que se trata de un recurso con tal

caracteristica".3se

Así, "la reconsideración administrativa es el medio de defensa cons¡stente en la

petición de quien se cons¡dera perjudicado por un acto administrativo dirigido a la

autoridad que le ha dictado, para que lo deje sin efecto, dictando, en su lugar, el que

procede, segrln el reclamante".360

ró? Gaceta del semanario Jud¡cial de la Fgdéraclón, Jurisprudencia, octave Epoca, segundo Tribunal colegiado d€ clrcuito, Matorla: Admin¡stratlva'

Tomo: 57, SeptlembrB de 1 992, Teais: Vlll'2o. Jn 0, p. 76'
tot vlLLEGAs, HEcroR BELlsARlo. op. cit.. p.448.
*EiüriÁñieó-n*nb-úbelCÁaloslrivñÁvnnnlHE,susANAcAMrLA. Prccediniléntotributario, Qulntaedición,EdicionesDepalma,Buenos
Air6s. 1gg?. p,42.
tto plñA vAÉA, MFAEL DE. op. Qit.,1ssa, p. 433.
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Reconsideración como su nombre lo indica; es volver a considerar una situación

en este caso realiza el TFJFA; para determinar si confirma, modifica o anula de acuerdo

con la convicción a que llegue con los elementos que la autoridad tiene que aportarle.

Este precepto contiene lo que en la práctica se le llama juicio de lesividad, en

virtud de que una resolución favorable al particular lesiona los intereses de la autoridad,

a$í como el recurso de reconsideración, en el cual ésta vuelve a considerar la

resolución que emitió.

José Roberto Droml egcribe: "Ordinariamente el proceso administrativo es

promovido por un particular contra un acto estatal susceptible de ser impugnado en la

vía jurisdiccional; pero la Administración puede también hacerlo en ejercicio de la acción

de lesividad. Ella conforma un proceso administrativo especial, entablado por la propia

Administración en demanda de que se anule un acto administrativo que declaró

derechos a favor de un particular pero que es además de ilegal, lesivo a los intereses

de la Administración".361

En la legislación mexicana no existe un concepto o definiciÓn de lo que es un
juicio, proceso o acción de lesividad; quienes tocan el tema coinciden en que se trata de

un juicio en donde la resolución impugnada favorece a los intereses de los particulares

y por tal motivo la autoridad es actora y los particulares sQn demandados.

Aurelio Guaita ha definido el proceso de lesividad "como un proceso administlativo

especial, promovido por un sujeto jurídico-administrativo, en demanda de que se

revoque un acto administrativo anterior de aquel mismo sujeto público".362

Esto es, un proceso especial que inicia la autoridad, con el objeto de que se

modifique el acto que benef¡cia al particular; y que ella misma emitiÓ con anterioridad.

En opinión de Esquivel Vázquez "el juicio de lesividad es el intentado por una

autoridad administrativa dentro del Proceso Contencioso Administrativo, con el

propósito de anular una resolución favorable a un gobernado, Qué fue emitida de

manera ilegal".363

La solución legal para el caso de que la AdministraciÓn quisiera revocar un acto

suyo que adolece de un vicio y que produjo beneficios jurídicos a particulares, estarla

en la necesidad de acudir ante los tribunales administrativos o judiciales para que éstos

declararan la revocación del acto de que se trate.

s' DRoMt, JosE noeeRro. op. cd, p. 55s,
*t cuAtrA, AUREL|o. op. c,t, pp. 28 y 20,
*' EseulvEL vAzouEz, cusrAvo ARTURo. op. crt,' 2002, pp. 66 y 67
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Como lo dijera Nava Negrete el recurso de lesividad "consiste en la demanda de

nulidad que la Administración plantea ante los tribunales administrativos de actos suyos

que le causan perjuicio".364

Lo anterior con estricta relación a lo emitido por la Sala $uperior del TFJFA'

al señalar:

Juiclo de lesivldad. Su procedencia. De conformidad con lo dispuesto por

el arilculo 36 del Código Fiscal de la Federación, las resoluciones

administrativas de carácter individual favorables a un particular sólo podrán

ser modificadas por el Tribunal Fiscal de la Federación mediante juicio

iniciado por las autoridades fiscales, de donde se desprende que cuando la

autoridad promueva este tipo de juicios (de lesividad) deberá cumplir con

todos los requisitos de procedibilidad de la demanda previstos en los

ar¡cutos 208 y 209 del citado Código; y el contribuyente, que en el caso

tiene el carácter de demandado, podrá oponer las excepciones y defensas

establecidas en dicho ordenamiento legal, Cuando se ha iniciado eljuicio y

la demandada en su contestación plantea el sobreseimiento del mismo,

argumentando que la resolución impugnada no tiene el carácter de

favorable, porque en la misma se le determinó un crédito fiscal que se vio

obligada a enterar, la Sala del Tribunal Éiscal de la Federación que conozca

del asunto, deberá declarar infundada la causal de improcedencia, toda vez

que cuando la autoridad promueve juicio de lesividad en contra de una

resolución que en alguna forma implique un beneficio indebido al

contribuyente, aunque en ella se le haya determinado un crédito fiscal, no

procede el sobreseimiento del juicio, ya que previamente a determinar si la

resolución impugnada resulta favorable al particular, deberán analizarse los

conceptos de impugnación planteados por la autoridad, y con base en ese

estudio, determinar si procede declarar la validez o la nulidad de dicha

resolución.ffi

Las autoridades administrativas están impedidas para dejar sin efectos las

resoluciones favorables a los pafticulares, pues cuando dichos actos se dictaron con

plena violación del derecho aplicado será necesario promover juicio ante el actual

TFJFA. como a cont¡nuaciÓn se expresa:

Reeoluclones administratlvae favorables a loe particulares. Para su

nulificaclón es nscsserlo promover Juicio ante el Tribunal Flscel de la

Federación. El artículo 36 del Código Fiscal Federal establece el principio

general de que las resoluciOnes favorables a los particulares no podrán ser

revocada$ o nulificadas por las autoridades administrativas, por lo que si lo

expresadO por éstas constituye una resoluciÓn en favor del particular, es

necesario, para obtener su nulidad, promover juicio ante el TribUnal Fiscal de

la Federación; ta| juicio debe promoverse aunque |a autoridad que hubiera

dictado dicha resolución favorable fuere incompetente, ya que el artfculo 36

* H¡ve NEGReTE, ALFoNSo. op. c,f., 1s59' p' 4s-
"t Cirr. Cüárta Epoca. Segunda Éecclón, Tesii: lV-P-Za$-go. Año ll. No. 9. Abrll 1gSS. p. Ss
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en cita no hace distingo alguno respecto de las resoluciones que dicten
autoridades incompetentes y que favorezcan a particulares.sEE

De acuerdo con la ley para considerar que una re$olución es favorable a un
particular, deberá cumplir con los siguientes requisitos; "a) Sea una resolución de
carácter individual, y b) Que la resolución haya otorgado algún beneficio al particular.

De faltar alguno de estos requisitos la resolución no tendrá el carácter de favorable".367

Resulta de aplicación al caso, la siguiente tesis aislada:

Resoluciones favorables. Goncepto. Tienen esta naturaleza aquellas que

constituyen el criterio de la autoridad respecto de un caso concreto y
particular, por lo que ese criterio no se puede revocar sin previo juicio ante
este Tribunal; consecuentemente, las comunicaciones oficiales por las que

se ofrezca el trámite expedito de una disposición general, no tienen esa
calidad y su aplicación está supeditada a la vigencia de la ley en que se
apoyan y al cumplimiento de los requisito$ que en la propia comunicación se
preuean.368

Esto debido a que, "ningrln particular se podría sent¡r seguro en su derecho; por

esto, la revocación de los casos declaratorios de derechos se encomienda a los

tribunales, a los mismos tribunales que enjuician la actividad administrativa, ante los

cuales ha de acudir el interesado en actuar una determinada pretensión".36e

Mayolo Sánchez mendona que "la resolución favorable a un particular no es de

vigencia il imitada, sino que su duración queda subordinada a que subsista la situaciÓn
jurídica que le dio origen y la norma que la fundó pues de no ser así, desde el momento

en que falta alguno de estos requisitos cesarán los efectos de la resolución

favorable".3To

Una resolución favorable es vigente en tanto permanezca o subsista la norma
jurídica que la sustente, una vez que ésta es derogada o reformada; la resolución

favorable pierde su eficac¡a, de acuerdo a la interpretación del prop¡o TFJFA.

Esto se corrobora, con la tesis emitida por la $ala Superior del TFJFA, en la que

se expresa:

Resoluclón favorable. $u vigencia ee limita mlentras subslsta la
situación jurfdica prevista en la norma que la funda. Si bien una
resolución favorable al particular no puede ser desconocida por la autoridad,
la vigencia de esta resolución queda subordinada a que subsista la

ffi Semanario Judtctal de la Federactón. octava Epoca, Cuarto Tribunal coleg¡ado én Materia Admin¡stratlva del Primer chcuito, Tomo: lll, Segunda
PertE-2, Enero a Junio dé 1989. p. 686.
tol'[UtgCO gspl¡¡OSn, l¡RÑUel. Teorla y práctaa del contencioso adñinistrattvo ante el Tibunal Flscal de lE Fade|,áclón, Sexta edicióñ
aumÉntada, Pornfa, México, 2000, pp. 86 y 87.
*t RTFF. TÉsis Aislada: llI-TA55-677. Año ll. No. 13. Enero 1989. p. ?8.
*t cUAlrA, AURELIo. op. cit., p. 28
tto sANcHEz HERNANDEZ, MAYoLo. op. cit., p.2go.
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actuación jurídica prevista en la norma que la funda, pero si esta disposición
es reformada o derogada, la resolución favorable ya no afecta la legalidad
de resoluciones posteriores emitidas con fundamento en la nueva situación
jurídica prevista en la norma,ttt

$ólo las resoluciones que favorecen al particular no pueden ser modificadas por la
autoridad o dejarse sin efectos y sí en camb¡o aquellas que no lo favorecen. La
modificación de estas últimas resoluciones pueden obedecer a tres causas:

1. "Reconocimiento de la autoridad responsable de que su acto es ilegal;

2. Observación de la autoridad de que la resolución no aplica la ley en toda la
extensión que el caso amerita, y

3. Observación por la autoridad de que su resolución padece graves vicios de
fondo y que de no corregirse se beneficiará al particular, no obstante no asistirle el
derecho".372

El juicio de lesividad es una institución de la que poco se ha escrito, es preciso

observar que "el hecho de que se n¡egue carácter instancial impide que se promueva el
medio de defensa al que alude el artículo 37 del propio Código Tributario (negativa

ficta); asf como, que se impida la impugnación de las resoluciones emitidas con
respecto a tales procedimientos, dejándoles el carácter de meras peticiones de
gracia",373 pero que permite a la autoridad modificar una resolución favorable de una
forma muy peculiar.

Existe una relación directa con lo que se contempla en el artículo I de la nueva
LFPCA, respecto a la improcedencia del juicio ante el TFJFA en los casos, por las
causales y contra los actos siguientes:

"Artfculo 8. Es improcedente el juicio ante el Tribunal en los casos, por las
causales y contra los actos siguientes:

lV. Cuando hubiere consentimiento, entendiéndose que hay consentimiento
si no se promovió algrin medio de defensa en los términos de las leyes
respectivas o juicio ante el Tribunal, en los plazos que señala esta Ley".

Para el ca$o de que no se promueva el medio de defensa correspondiente, dentro
del per¡odo legalmente establecido, se tendrá por consentido, y $u impugnación
posterior será improcedente.

ttt RTFF. Sata Superior del Tribunal F¡scel dÉ la Federación, Teaie: ll-TA55-6595, Año Vl. No, 57. $eptiémbre 1S84. p. 147.
"? MARGAIN uÁHnufou, EMlLlO. De to contáncioso adrninistratlvo, de Fnul8/ciún o de ilegtt¡m¡dad, Octav8 Édición, Porrú4, México, 1999
p-._?47 y sB.''" DIEP DIEP, DANIEL. Op. Ciü., 1gSS, p.234.
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Resulta de aplicación al caso la tesis publicada en la RTFF, cuyo rubro

y texto son:

Acto consentido. Su naturaleza y alcances jurfdicos en el julclo de

nu¡dad. De acuerdo a lo dispuesto por el artfculo 202 fracción lV del Código

Fiscal de la Federación, el juicio de nulidad seguido ante el Tribunal Fiscal

de la Federación resulta improcedente en contra de actos respecto de los

cuales hubiese consentimiento, entendiéndose por ello únicamente cuando

no $e promovió algrln medio de defensa en su contra en los términos de las

leyes respectivas o juicio ante el Tribunal Fiscal, en los plazos que señala el

mencionado Código. Ahora bien, si se emite una liquidación a virtud de la

reposición de un procedimiento fiscalizador por haberse declarado

anteriormente la nulidad de una resolución que derivó de ésta por la

indebida identificación de los visitadores, debe concluirse que dicha

resolución es nueva, autónoma e independiente de la anteriormente

anulada, y por lo tanto el contribuyente afectado por la misma puede

combatir su validez sin limitación alguna respecto de todos los motivos y

fundamentos que la sostienen, precisamente porque esa nueva actuación

debe estar revestida de legalidad de manera integral, y produce efectos

legales propios en el ámbito administrativo del todo independientes del acto

anterior que quedó por completo anulado. En conclusión, si el demandante

advierte una violación en la orden de visita puede válidamente hacerla valer

en juicio de nulidad al impugnar la nueva resolución liquidatoria que deriva

de ella, no obstante no haber planteado ese argumento en el primer juicio,

dado que esa circunstancia no se traduce en acto consentido, ya que este

es el momento procesal oportu.no para ejercer su derecho, habida cuenta

que los efectos directos y precisos de la sentencia de nulidad dictada con

anterioridad y que juzgó la indebida identificación de los visitadores,

concluyeron cuando la demandada dejó insubsistente el procedimiento y no

cuando emitió el acto nuevo'tto

Una de las cuestiones más debatidas ha sido lo referente al plazo con que cuenta

la autoridad para impugnar una re$olución favorable, teniendo 5 años para ello; excepto

que hubiese producido efectos de tracto suce$ivo, corriendo el plazo para este supuesto

a partir del riltimo efecto; y de 45 dfas para que los gobernados puedan impugnar el

proceso contencioso administrativo contra el acto que afecta sus derechos.

Uno de los principios que rigen al contencioso administrativo en ciertos casos lo es

el de la paridad procesal. pero respecto al plazo para intentar el juicio de lesividad, se

marca una diferenc¡a notoria de los 45 dlas y los cinco años; no ob$tante, el Poder

Judicial de la Federación ha resuelto que no se vulnera dicho principio, justificando la

tt, RTFF. Tercera Epoce, Tesls: lll.P5-l-45. PrimerE Secclón, Año X. No. 109, Enero 1S97, p.28.
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diferencia con el razonamiento de que la autoridad tarda en percatarse de la lesión al

interés público y del patrimonio de la colectividad'375

Esto se relaciona directamente con la fracción lll del artfculolS de la LFPCA, en la

que $e señala:
"Artfculo13. La demanda se presentará por escrito directamente ante la sala

regionalcompetente, dentro de los plazos que a continuaciÓn se indican:

lll, De cinco años cuando las autoridades demanden la modificación o

nulidad de una resolución favorable a un particular, los que se contarán a

partir del dfa siguiente a la fecha en que éste se haya emitido, salvo que

haya producido efectos de tracto sucesivo, caso en el que se podrá

demandar la modificación o nulidad en cualquier época sin exceder de los

cinco años del riltimo efecto, pero los efectos de la sentencia, en caso de ser

total o parcialmente desfavorable para el particular, sólo $e retrotraerán a los

cinco años anteriores a la presentaciÓn de la demanda'.'' '376

Sin duda alguna, las autoridades tienen más tiempo que los contribuyentes para la

interposición del escrito de demanda, no se podría hablar entonces de paridad procesal,

tal vez en cuanto a que cada sujeto de la relación jurídico tributaria tiene el medio de

defensa para impugnar, pero no asl el mismo tiempo para hacerlo'

Tal y como se aprecia en la tesis aislada de la Segunda Sala de la SCJN en la que

se manifiesta:

Julcio contencio$o adminittratlvo fiuicio de letivldad)' Los términos

que establece el artfculo 207 del Código Flecal de la Federaclón para

promoverlo, no vlolan el prlnclpio de igualdad procesal. cuando la

autoridad hacendaria se percata de que una resolución fiscál dictada en

favor de un contribuyente es, a Su parecer, indebida y leSiva para el fi$co' no

puede revocarla válidamente por sí y ante Sí, ni tampoco puede hacer

gestión directa ante el particular para exigirle el reembolso que resulte, sino

que para ello debe promover el juicio contencioso administrativo de

anulación o lesividad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa (antes Tribunal Fiscal de la Federación)' Ahora bien, el hecho

de que el artículo 207 del Código Fiscal de la Federación otorgue a la

autoridad fiscal un término de cinco años para promover el referido juicio y al

particular sólo le cgnceda el término de cuarenta y cinco dfas, no viola el

principio de igualdad procesal. Ello es asf, porque el mencionado principio se

infringe si a ung de las partes se le Concede lo que se niega a la otra, ppr

ejemplo, que al actor se le permitiera enjuiciar, probar o alegar y al

demandado nO, o viceversa; pero dicho principio no puede cOnsiderarSe

transgredido porque no se tenga exactamente el mismo término para

ejercitar un derecho, pue$ no se pretende una igualdad numérica sino una

I
I
I
t
I

.7i véase a EseutvEL vÁzouez, cusrAvo ARTURo. op. c¡t.. loo2, pp. 81 y 82. véase a QUINTANA VALTIERRA, ¡Estlls y RoJAs YAÑEZ'

JORGE. Derecho ttibutario maxicano, Segunda edlción, Editorlal Trillae, México, 1994' pPr 278 y 279' ,üíüe-r*" er iñi"i,n tlü" re Ley Fedbratte Procedim¡onto Contencioso Adminigtrátivo. Vigente Én 2008'
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razonable igualdad de posibilidades para el ejercicio de la acción y de la
defensa; además, la circunstancia de que se otorgue a la autoridad un
término más amplio para promover el juicio de nulidad, en contra de una
resolución favorable al particular, se justifica en atención al cúmulo de
resoluciones que se emiten y al tiempo que tarda la autoridad en advertir la
lesión al interés prlblico, y porque aquélla defiende el patrimonio de la
colectividad, que es indispensable para el sostenimiento de las instituciones
y de los servicios prlblicos a que está obligado el Estado, mientras que el
particular defiende un patrimonio propio que le sirve para fines personales.

Debe agregarse que la igualdad procesal en el juicio contencioso
administrativo se corrobora con el texto de los artlculos 212,213,214, 230 y

235 del Código Fiscal de la Federación, ya que de su contenido se infiere la
posibilidad que tiene el particular de conocer la demanda instaurada eh su
contra, las pruebas aportadas por la autoridad actora, asf como la
oportunidad de contestar la demanda e impugnar dichas pruebas,

Finalmente cabe señalar que si se aceptara que las autoridades hacendarias
sólo tuvieran cuarenta y cinco dlas para promover la demanda de nulidad,
vencido este término la resolución quedarla firme por consentimiento tácito,
con lo cual se volvería nugatorio el plazo prescriptorio de cinco años que

tiene el fisco para exigir el crédito fiscal,377

Lo antes escrito, es tan cierto que, "la actuación de la autoridad administrativa al
interponer un recurso administrativo consistirá no tanto en llevar a cabo una funciÓn
materialmente judicial, dado que no existen dos intereses en conflicto con relaciÓn a los

cuales se esté por encima para dirimir la composición de los intereses en conflicto, Esto

es, la autoridad no está por sobre los intereses de las partes, sino que es pafte del

confl¡cto al haber emitido un acto unilateral imperativo que lesiona los intereses de los
gobernados y quien es estimulado por el particular para la revisión del acto

ad m in istrativo lesivo".378

Francisco De la Garza cons¡dera que esto pugna con la necesidad de contar con

la certeza jurídica y la seguridad que exige el estado de derecho. Por ello, "la posibilidad

de que la administración pueda intentar la anulación de las resoluciones que emite al

resolver los recursos que en ejercicios de un med¡o de defensa legal han interpuesto los

administradores, choca contra el más elemental principio de seguridad jurfdica, a má$

de la injusta desigual situación en que se coloca a la autoridad al no encontrar lfmites

por cuanto a la disponibilidad de aquello por ella decidido"'37e

Aún cuando, se intente justificar que no existe violación alguna al principio de

igualdad procesal; argumentando el exceso de trabajo y cuidando el interés público

colectivo, aún asl se considera que sí se viola el principio de igualdad procesal.

,tt Sengngr¡o Judlcial de ls F6deración y Bu GecÉta, Tesis Aislada, Novena Epoca. Segundá sala,2a. XLVllU2001, Materlas: Constitucionel'
Adminlstrativa y Fiscal. Meyo- 2001, p. 458.
3tt sANcHEz pfcHARDo. ALBERTo Q. op. cit., p. 117.
tt'eARzA. sEReto FRANctsco DE Lq. op. cd., 2000, p. 35.

1 3 5Neevia docConverter 5.1



Estas razones, llevan a considerar que existe por tanto; un periodo exorbitante
respecto de la interposición deljuicio de lesividad, ya que la autoridad tiene 5 años y el
particular 45 dfas, situación en la que el máximo tribunal del pafs se ha manifestado,
como ha quedado descrito.

Ahora bien, si se toma en cuenta, que la prescripción se configura en el periodo de
5 años; y la posibilidad de interrumpirse; habrfa que considerar que esos cinco años se
pueden conveftir en un periodo de 7, I o quizá 10 años; por lo que no puede decirse
que no existe violación alguna.

Pese a ello, en los casos de negativa ficta el interesado no está obligado a
interponer la demanda dentro del término a que se refiere el artículo 13 de la LFPCA;
puede presentarla en cualquier tiempo mientras no se dicte resolución expresa y

siempre que haya transcurrido el plazo señalado en los artlculos 37 y 131 del Código

Fiscal de la Federación.380

Entonces, el fallo que emita el órgano jurisdiccional en un proceso o juicio de
lesividad, deberá observar los requisitos y características que le exige la ley,381 y deberá

reconocer la legalidad o validez de la resolución favorable; o bien declarar la nulidad

con fundamento en las causales previstas en el artfculo 51 de la LFPCA.

Se observa que "la acción de lesividad conforma un proceso administrativo
especial, el proceso de lesividad, entablado por la propia Administración en demanda

de que se anule un acto administrativo que declaró derechos a favor de un particular

pero que es, además de ilegal, lesivo a los intereses de la Administración",382 con un

tiempo por demás generoso para su interposición.

2.3 La sentencia

En un régimen jurídico, "todo proceso jurisdiccional debe concluir de alguna manera, lo

común e$ que finalice con una sentencia dictada por el órgano jurisdiccional

correspondiente, por lo que al tratarse de una resolución que se emite como desenlace

de un proceso, es de cons¡derarse que es un acto procesal y también el más

trascendente, ya que con él se obtiene la conclusión a la controversia que se
planteó".383 

I

"o véase a QUINTANAVALTIERM, .leSÚ$ y RoJAs YAÑEZ, JORGE. op. ctt., pp.278v 275.
"t plii-corts¡Oerar que una eentencia es ápropiada, debe ieun¡r los requieitos de fondo, a saber: Congruencia, motivación, fundamentación y

exhauetividad. véase'a ESOUIVEL VÁZQUEZ, GUSTAVO ARTURo..La EentenciÉ y el examen del acto impugnado en vll Reunión Naclonsl dB
Megistredos', RevistadelTtibunal FtscaldelaFadeÉción, Méxlco, D. F., lSSS' pp. 101 a 126
ttt DRoMt, JosE RoBERTo. op. ctt., p.220.
ttt EseutvEL vAzQuEz, cusrAvo ARTuRo. op. c,f., 2002, p. 13s.
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El vocablo sentencia deriva del latín "s6nfiens, sentientis, de sentir, y la sentencia
es el acto jurídico de dar fin a la reglamentación procesal establecida entre el actor, los

demandados y el magistrador.384

Joaqufn Escriche, persiste en decir que "se llama así de la palabra latina
sentiendo, porque eljuez declara lo que siente $egtin lo que resulta del procesor.38s

La sentencia viene a ser el acto a través del cual eljuzgador apoyado en su sentir

resuelve en derecho una situación procesal.

Además, "la sentencia ha sido estudiada, jurídicamente como hecho, como acto y

como documento. Como hecho, decía Eduardo Couture, la sentencia constituye en sí

un suceso, un acontecer humano, un nuevo objeto jurídico no existente antes de su

aparición.

Como acto resulta emanado de los agentes que deciden la causa o puntos

sometidos a su conocimiento. Y como documento, se trata de la pieza escrita,
proveniente del tribunal, en la que se cont¡ene eltexto de la misma decisión emitida".3E6

$entencia dice Francesco Carnelutti, "es la que cierra el proceso en una de sus

fases, y se distingue de las interlocutorias en que éstas se pronuncian durante el

proceso, sin terminarlo".387

La sentencia concluye un proceso y las interlocutorias se dictan dentro del mismo.

Para Fix-Zamudio, la sentencia debe entenderse como "la resolución que

pronuncia eljuez o tribunal para resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia".3ss

A diferencia de la señalada por Carnelutti, para Fix-Zamudio ya se conoce del

fondo del asunto.

Cuando González Pérez intenta definir a la sentencia como una manifestación o

especie, acude a las ideas de Guasp para sostener "que se trata del acto de

terminación normal del proceso. Con la objeción de que la terminación del proceso, se

produce con un auto y no con la sentencia, se produce con aquella resolución de

tradicional y estereotipada fórmula: Vistos los autos"'38e

i" poRRAs v lópez, ARMANDo. op. c¡t., 1977, p. 281.
".'eSitilCnl-i l¡niiriÑ, LOnOUIñ. D¡cclon¿¡ro ftzonade dé Egtstac¡án y jurisprudencia. Tomo lV, M-2, Editorial Temis, Bogotá, Colombia'
1987, p, 509.
#-CbÜrune, EDUARDo J. Op. Cit.,1ss8, pp. 277 y ss. Véase a BRISEÑO SIERRA, HUMBERTo. Op. C/f., 1€90, p. 833.
*t cÁñ¡¡efurri, FnnHcEsc'o. Cóno se iace un ptoceso, Traducción por santlago sentfn Meléndo y Marino AyerrH Rédln, Segunda edición'
Editorlal Temie, Bogotá, Colombia, 1994, p. 261.
fit ili-ZnüUOrO, É¿.toi. Vo. Sentencia, Dicc:nnario jurlclho mexicano, Torflo P-2, Op. Ctl, 2005. p. 3438. Véase á DELGADILLO GUTIERREZ' LUIS
HUMBERTO. op. cd, 1998, p.85. Véasea sANcHEz GOMEZ, NARCISO. Op Ctf., p.581'
¡d;'éóÑzAiEz -Ceñ-ez. 

lÉSüS. ¿á senfenc,a administratwa, si ¡rpugnac¡on y efecfos, Gráficas Uguina, Madr¡d, 1954, p. 81 y 8s' VÉásÉ É BRISEÑO
SIERRA, HUMBERTO. Op. Cif., 1s90, p. 835.
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Esto lleva a e$tablecer que la sentencia concluye el proceso y el auto que

concluye ésta, inserta la leyenda "vistos los auto$".

La sentencia en opinión de Porras y López, "es el acto jurisdiccional por virtud del

cual los magistrados apl¡can la norma al caso concreto a fin de resolver sobre la

incertidumbre del derecho, se dice que, el fin de la sentencia es declarar el imperio de la

norma jurfdica, estableciendo de paso la diferencia entre el fin próximo y el lejano, con

el primero se destruye la incertidumbre por el juzgador y se prec¡sa a quien le asiste el

derecho y por ende la justicia. El fin lejano es coadyuvar, con otros factores, para la

mejor convivencia humana. Ya que, las partes en un juicio afirman tener el derecho;

ante tal incertidumbre, el juzgador, previo estudio y valoraciÓn de las pruebas que las
partes han ofrecido, aplica la norma jurídica al caso concreto, y en esta forma queda

destruida d icha incertid umbre jurid ictr,3e0

La sentencia será la resolución o el acto jurfdico dictado por eljuez que, previo al

análisis de la litis establecida y la valoración de las pruebas aportadas, por las partes

resuelve una controversia.

De ahf que, como lo dijera Briseño Sierra "un fallo fiscal presupone una posibilidad
jurídica, y simplemente supone una causalidad legal. En orden cronológico, el

pronunciamiento supone que ha habido un proceso, que en él se han deducido

pretensiones y que ambas son opuestás",3e1 con la finalidad de promover el bienestar

general y consolidar la seguridad en el interior social.

En el CFF no se tiene una disposición que establezca, qué debe entenderse por

sentencia, sino que simplemente contempla cuáles son los requisitos que la sentencia

debe contener, pero ello no ha impedido que las Salas del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa al emitir sus fallos expresen una serie de datos que permiten

identificar los elementos formales y sustanciales que debe contener toda resoluciÓn

jurisdiccional.

La doctrina ha dividido en dos los requisitos de las sentencias:

L Los formales. $e refieren a la forma de redacción y a los elementos que debe

contener; tradicionalmente, las sentencias están estructuradas en cuatro secciones: Él

preámbulo; los resultandos; los considerandos; y los puntos resolutivos'

En los resultandos, eljuzgador frja la litis materia de la controversia, haciendo una

exposición sucinta y concisa del juicio, la narración de los hechos debatidos, tal como

sucedieron durante el procedimiento. En los considerandos, el juzgador analiza los

puntos de derecho relacionados con los hechos que dieron origen a la litis. Ahí es
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t* poRRAs y LóPEZ, ARMANDo. op. c¡if., 1s77,p.282'
tn' gRlsEño stERRA, HUMBERTo. op. c,t, 19s0, p.638.
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donde se citan los fundamentos legales aplicables y se motiva la aplicación de éstos a

los hechos controvertidos, valorando las pruebas. Por último, los puntos resolutivos son

las conclusiones concisas y concreta$ que deduce el juzgador de los argumentos y

fundamentos jurfdicos expuestos en los considerandos. En éstos es donde radica el

acto de autoridad, pues ahí es donde se condensa la actividad jurisdiccional con efectos

vinculatorios y obligatorios para las partes.3ez

En la tesis aislada que en materia comrln establecen los Tribunales Colegiados de

Circuito, se indica:

$entenciae de amparo. Lo ordenado En ellas es eficaz, si en cualquier
paÉe de las mismae se determlnó un aspecto Jurldico, aun cuando en
los resolutivoe se omlta. Las resoluciones de los Jueces de Distrito

conforman un tOdO y las partes de éstas, como los resultandos,
considerandos y resolutivos, son una simple forma tradicional no legislada ni
obligatoria, lo cual se desprende de lo dispuesto en el artfculo 76 de la ley de
la materia, en cuyas condiciones, el Juez a quo da cumplimiento al precepto

en cue$tión. aun cuando el fallo carezca del señalamiento de la multa
impuesta, eñ el resolutivo, pues ese solo hecho, no puede válidamente
impedir hacerla efectiva, si se razonó e impuso en la parte considerativa.seg

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo
Circuito.

Si se realizará un silogismo juridico de la sentencia, se tendría como premisa

mayor los resultandos, como premisa menor a los considerandos, y la conclusión Ios

puntos resolutivos.

ll. Los sustanciales. Se refieren a los requisitos internos o esenciales del proceso,

mismos que trascienden al sentido de las resoluciones y los fallos; y éstos son: La

congruencia, la motivación y la exhaustividad.

La congruencia implica la relación que debe existir entre lo aducido por las partes

y lo resuelto por eljuzgador.

Tanto a nivel doctrinal como jurisprudencial se ha sostenido que la congruencia es

de dos tipos: Interna y externa. La primera consiste en que la sentencia no contenga

resoluciones ni afirmac¡ones que se contradigan entre sl. La externa consiste en que la

sentencia se ocupe sólo de los puntos controvertidos'3ea

Este principio de congruencia, debe tener un de$envolvimiento lógico y debe

haber conformidad de extensión, concepto y alcance en el fallo y las pretensiones de

t* véase a SANCHEZ PICHARDo, ALBERTo c. op. cf., pp, 529.v 530.
*. -S;;;**"i;ái.¡.1 

oJ É fáOireción y su Gaéeta, Nóvena Epoca, Tribunales Colegiados de Chcuito, Toño: V, Mayo de 1997, Tesig: ll,1o.
C.T.49 K, p.674.
"o LUcERo EsptNosA, MANUEL. op. cr?., pp. 211v 212.
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las partes. $obre este principio el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la
siguiente Jurisprudencia:

Congruencia, principio de. Sue aspectos. El artfculo 229 del Gódigo
Flscal de la Federación ee el que lo contiene. El principio de congruencia
(consistentemente respetado en materia civil), resulta igualmente utilizado y
aplicado en todos los procesos judiciales y jurisdiccionales y en su esencia
está referido a que las sentencias deben ser congruentes no sólo consigo
mismas, sino también con la litis tal y como quedó formulada por medio de
los escritos de demanda y contestación. Sostienen los jurisconsultos que
hay dos clases de congruencia, la interna y la externa. La primera consiste
en que la sentencia no contenga resoluciones ni afirmaciones que se
contradigan entre sl o con los puntos resolutivos. La congruencia externe
exige que la sentencia haga ecuación con los términos de la litis. Ambas
congruencias se contemplan en el artlculo 229 del Código Fiscal de la
Federación, al establecer: "Las sentencias del Tribunal Fiscal de la
Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los
puntos controvertidos de la resolución, la demanda y la contestación; en sus
puntos resolutivos expresarán con claridad los actos o procedimientos cuya
nulidad se declare o cuya validez se reconozca. Causan estado las
sentencias que no admitan recurso."Luego entonces, las Salas del Tribunal
Fiscal de la Federación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 229 del
Código Fiscal de la Federación, deben observar en toda sentencia el
principio de congruencia, lo cual estriba en que al resolver la controversia lo
hagan atentas a lo planteado por las partes respecto de la resolución, la
demanda y la contestación, sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas
valer por los que controvierten; además, sus $entencias no deben contener
consideraciones contrarias entre sf o con los puntos resolutivos.ses

Por otra parte, la motivación consiste en la obligación del tribunal de expresar los

motivos, razones y fundamentos de su resolución.

La exhaustibidad es consecuencia necesaria de los dos principios anteriores. En
efecto, "una sentencia es exhaustiva, en la medida que haya tratado todas y cada una

de las cuestiones planteadas por las partes, sin dejar de considerar ninguna".3e6

$i faltare cualquiera de estas suposiciones, "el fallo carecerla de base, serla inútil,

estaría afectado de nulidad. $e podrfa hablar de una orden o de un mandato, de una

resolución o de una decisión; pero no de una sentencia",3eT

Las sentencias que dictan los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, en este

caso el TFJFA, son:

ttu $emEner¡o Judlclal de la FÉdÉráción y su Gaceta, Novene Epoca, Juf¡sprudencia, TÉrcér Tribunal Colegiado en MátÉfia Admlnlstrativa del Primer
Circulto, Tomo: lX, EnÉro de 1ggg, TeBiE: l.3o.A J/30, p. 638.
rs LUcERo ESptNosA, MANUEL. op. cft, pp. 210 a 215.
ttt BRtsEño stERRA, HUMBERTo. op. c,f., 1s90, p.638.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
t
t
I
I
I
I
I
I
t
I140Neevia docConverter 5.1



l 4 l

t
I
I
I
t
I
t
I
I
I
I
I
t
I
t
I
I
I
I

1. Definitivas. Deciden el negocio en cuanto al fondo; o bien "como aquella en que
eljuez concluido el proceso, resuelve finalmente sobre el negocio principal, condenando
o ab$olviendo al demandador.se8

La sentencia definitiva se identifica como aquella en que el juzgador, concluido el
juicio, resuelve finalmente sobre el a$unto principal, declarando, condenando o
absolviendo.

Por sentencias definitivas, "las que decidan el juicio en lo principal de la cuestión
planteada, y respecto de la cual las leyes comunes no concedan ningún recurso o
medio de defensa ordinario por virtud del cual puede ser modificada o revocad"".3ee

Cuando se alude a ellas se dice que "son las que la autoridad administrativa de
motu proprio no puede modificar, lo cual le da al acto mismo la estabilidad en su
pronunciamiento, y en este sentido podemos decir que es una resolución provisional o
de trámite no sería impugnable a través del recurso administrativo".aoo

En materia fiscal, una sentencia definitiva es la que decide una controversia en lo
principal, esto es, que se haya estudiado el fondo del asunto entre el contribuyente y la
autoridad, y en contra de la cual ya no procede ningún recurso o medio de
defensa ordinario.

Con relación a dichas sentencias, los Tribunales pueden dictar tres tipos de
resoluciones:

a) Las constitutivas,4ol en virtud de las cuales el Tribunal puede nulificar o declarar
la validez de un acto que en juicio se somete a $u consideración. En este aspecto, el
Tribunal actúa como Tribunal de revisión de las resoluciones o de los actos que emiten
las autoridades demandadas y nunca como Tribunal de primera instancia.

b) Las sentencias declarativas, son aquella$ que se emiten declarando sin efectos
un procedimiento administrativo; modificando la resolución sometida a su cons¡deración
o fijándole a la autoridad demandada el sentido de la resolución que habrá de
pronunciar y estas facultades las concede la ley al Tribunal.a0z

Lo anterior, con relación al criterio que emite el Poder Judicial de la Federación al
expresar:

ttt ESCRICHE y MARTIN, JoAoulN. op. crt, 1987, p. 510.
'1 sANcHEz cóuez, NARctso. op. clf., p. 581.
.fr pAz LópEz, ALEJANDRO y MESTA GUERRA, JOSE GUADALUPE. EI recurso de revocación en materla fiscal Editorial ISEF, México,
2002. D. 37.aor Lai eentenciÉs constltutlvas son aquellae qu€ producen el efecto inmediato de crear, modificar o extinguir un derecho dÉ cualqulera de las parteE,
en una relación contrádicha. Véase a TREVIÑO GARZA, ADOLFO J. Op. Cd., p. ?1É.
oot VÉage a PINA VARA, RAFAEL DE. op. C¡t, p. 452.
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Que se entiende por eentencia declarativa. Por sentencias declarativas
ordinariamente se entiende, aquéllas que tienen por objeto la pura

declaración de la existencia o inexistencia de un derecho, sin que vayan más

allá de esa declaración, pero en todas ellas se encuentra como elemento
esencial, el que se estudia y resuelve el mérito o fondo de la cuestión, de la

misma manera que se hace en los otros tipos de sentencias.ao3

Lomell Cerezo ha dicho que, "las sentencias del Tribunal Fiscal no son siempre

meramente declarativas. Se ha reconocido que en algunos casos llevan implícita una

condena, como cuando se nulifica la negativa de devolución de cantidades pagadas de

más o indebidamente. En otros, se pueden considerar constitutivas de un derecho,

como en el caso de anulación de la resolución que niega un estlmulo fiscal".aH

c) Las de condena, señalándole a la autoridad demandada las obligaciones que

tiene que cumplir.4os

Z, Interlocutorias. Por lo que a éstas corresponde, deciden una cuestión que

puede derivar de un recurso.

3. lncidentales. Como su nombre lo indica, un incidente de los contemplados en la

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo'406

En el artículo 52 de la LFPCA, la sentencia que pone fin aljuicio puede reconocer

la validez de la resolución impugnada; declarar su nulidad lisa y llana o ser para

determinados efectos. En este rlltimo caso, debe precisar con claridad la forma y

términos en que la autoridad debe cumplirla, excepto cuando se trate de facultades

discrecionales.aoT

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un

procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que

la sentencia quede firme. Dentro del mismo término deberá emitir la resolución

definitiva, aún cuando hayan transcurrido los plazos señalados en Ios artículos 46-A y

67 del CFF.4o8

403 Semanarlo Judicial dE le Federación, 4r Perte, Sexta Epoca, Tomo XXll, p. 35s.
,* lóutllóeñEZó,inncnnli¡. 

"kevisión de los principates problemis d6 ta estructura dél lulcio de nulidad", Justbia Aclmln¡sfraftuE, Primera

reimpresión, EditoriÉl Tr¡llas, México, 1988, pp.'108 y l0s.
oot vÉÉsé a TREVIÑo eARzA, ADoLFo J. op. c,t, p. 218.
.* gn ef lub¡o.ontencioeo sdmlnistrativo feddral sólo serán do pt'Évlo y e$pecisl pronunciamiento: 

'

l. LÉ incompetencia €n razón del territorlo.
ll. El de acumulación d€ ju¡clos,
lll. El de nulidad dÉ notlflcaciones,
lV. La récusación por ceusa de impedim6nto.
V. La repo8ición d6 autos.
Vl. La Intenupción por causa de muerte, disoluCión, declaratoria dÉ susencia o incÉpscldad
cuando la promoción del incidente 8ea frívola e lmprocedÉñte, se lmpondrá á qulen lo promueva una multa dÉ dlez a cincuenta vece8 el gálario mfnimo

gjneral O¡ár¡o vlgente en et erel teogrence correspondientÉ sl Disdito Federgi. Véase el f,rtículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Conlencio8o

Adminlstrativo. Vig6nte en 2008.
n07 Véase el artícu'io 52 de la L€y Fsderal de Proc€dimlento Contencioso AdmlniEtrátivo. Vlgente en 2008.
aor Véage el artfculo 46-A y 67 del Código Fiscal de la FBdErsc¡ón. Vigente en 2008.
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El incumplimiento de la sentencia dentro del plazo señalado sólo se puede

combatir mediante eljuicio de amparo, toda vez que el TFJFA no tiene facultades para

hacer cumplir sus fallos.

La sentencia viene a ser el acto que emite
virtud de que recoge del proceso los actos de
resuelto el litigio.aos

el juzgador con gran relevancia, en
eficacia y de eficiencia, para dejar

2.4 Presunción de legalidad

La presunción de la legalidad de las resoluc¡ones f¡scales, fue establecida desde la LJF

de 1936 (artículo 55, fracción lV¡,410 posteriormente en el CFF de 1938 también la

incluyó (artlculo 201 , fracción lV),a11 así como en el CFF de 1967 (artlculos 89 y 220)412.

El Pleno del TFJFA en la tesis aislada 31, expresó:

Presunclón de validez de loe actos y resolucioneE de la autorldad

administratlva. Ee aplicable cuando no se atacan loe fundamentoe de la
resoluclón impugnada. En los términos de lo dispuesto en los artfculos 89
y 220 del Código Fiscal de la Federación los actos y resoluciones de la

autoridad administrativa se presumirán legales cuando aun impugnados de

manera expresa en la demanda, no se alleguen elementos de prueba

bastantes para acreditar su ilegalidad. De lo anterior se infiere que cuando la
parte actora en la demanda de nulidad no ataca directamente los

razonamientos en que la autoridad fiscal se apoya para confirmar la

resolución impugnada en su recurso de inconformidad, debe presumiese

válida dicha resolución máxime si la parte actora sólo se concreta a insistir

en los argumentos expuestos en la inconformidad'413

En el CFF de 1983, en los artículos 68 y 238 se regula esta figura jurldica, al

señalarse:
"Artfculo 68. Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se
presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar los

hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue

lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmaciÓn de otro

hecho".

oot véase I BRIsEÑo slERRA, HUMBERTO, op. c/f., 1990' p. 632.
oto La valoración de lae pruÉhes...
lV,Ee presumirán vátidbs n* áiior y tas resolucione$ de ta autoridad admlnlstrativa no lmpugnado8 d€ ngnsra éxpresa en la demanda' y aquelloa

r"rp".to de los cuales aunque impughados, no se allegaren Éléñontos de prueba bastantee parÉ ecreditar 8u ilegalidád. Véase el artículo 55 dÉ la Ley

d€ Justlcla Fi8cal, Vigente en 1936.
arr La valorización de les pruebas...
lv. s, prirur¡ien jamoi be Éctos y resoluciones de la autoridad adminietretiva no impugnados de manera _expregH en la demands, o aquéllos
respécto de log cuatgg, aunque impugiados, no s€ sllegaren elemÉntos de prueba pÉra screditar Bu ilÉgal¡dad. véase el srticulo 201 dél Código FiEcal
de la Federáción. 1S38, P. 20.
."t; Á*¡riir.o, i" pr"lú'.iiiren vát¡dos lo8 actos y resoluciones de ta autoridad admlnistrativa no impugnado8 de mf,nÉra sxpÍesa en la demanda' o

aquetfsiespecto'de loe cuaeJ,'áunquÁ ¡nipugñaOoe, no s6 attegaren €lÉmentos de prueba bastantes para acreditar su llegalidad. véásÉ el artfculo

zio del coolgo Fiscal de lá Federación, Vig6nte en 1967.
ot3 RTFF. seéunda Epoca. Pleno. Tesis: ll-TAss-4053. Año lV No. 31. Julio 1s82. p.6s2'
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La palabra presunción, se dice que ésta proviene del latfn "praesumptio, onts, que

significa, acción y efecto de presumir. Mientras que presumir Qtraesumere), $e refiere a
sospechar, juzgar o conjeturar una cosa para tener indicios o señales para ello, esto es,

cosa que se tiene como verdad o creencia que se tiene por cierta, en virtud de la

relación normalmente existente con otro hecho probado".ala

Lerdo de Tejada menciona que la presunc¡ón de la legalidad de los actos

administrativos "es un principio adoptado por toda la doctrina del derecho
administrativo, ya que en él se deben encontrar los elementos necesarios para que

sean posibles las consecuencias jurldicas correspondientes y de alll que el acto sea

legítimo en relación con la Ley y válido respecto de las consecuencias que deba
producir. Sin embargo, en ocasiones las autoridades realizan actos en contravención a
las normas jurídicas, que producen efectos jurídicos legítimos, si no se invalidan a pesar

de tener vicio$".415

Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, "consideran que la presunción es una

operación lógica mediante la cual, partiendo de un hecho conocido, se llega a la

aceptación como existente de otro desconocido o incierto. La presunción sentada por

vía legal o por el raciocinio judicial, es el resultado de la aplicación de las máximas que

el legislador o eljuez deducen de su propia experienc¡"r.416

Por su parte Pérez Becerril señala que "la presunción en el ámbito jurídico, es el

resultado del procedimiento de raciocinio plasmado por el legislador en la ley y por el
juez en su sentencia, en el sentido de tener como cierto o probable un hecho, por ser

éste la consecuencia más probable u ordinaria del hecho comprobado'.417

Esto es, se presumen cosas que $e saben que no existen pero que pueden

ser probables, no obstante en materia fiscal; se presume que los actos de la autoridad

son ciertos para poster¡ormente y con argumentos apoyados en la verdad comprobar si

lo son o no.

La presunción se apoya, por una pafte, en el hecho de que antes de emitir su

acuerdo la autoridad fiscal ha instruido ya, en la generalidad de los casos, un

expediente y, por la otra, en la consideración fundamental de que la Administración

Financiera, por su calidad de órgano del poder ptlblico, encargado de observar la ley es

privado de un interés ProPio.

El privilegio de presunción de legalidad no exonera a las autoridades fiscales de

acatar la garantfa de legalidad contenida en el artlculo 16 Constitucional a favor de los

ntn GUTIÉRREZ.ALVIZ y ARMARIO, FAUST|NO. Dtcctonario de detécho romano, T€rcére edlclón, Editorial Reus. S. A., Madrid, 1s82' p. 553'
ttt LERDO DE TEJADA, FRANCISCO. E,sayos de deredhó ttibutailo, Editorial lus, S. A., México, 1975, p. 33.
1r. plt¡A VARA. RAFAEL DE. y CAST|LLo LÁnn¡ñnGn, JOSÉ. ,nsflfuciones dé dqrccho ptocesll c¡vil, Ponrla, México, 1984' p. 320.
417 pÉREz BECERRIL. el-OHSO. Presuncjones tibutarias en el derccho mexlcano, Porrtla, México, 2001, p. 5.
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gobernados y conforme a la cual, todo acto de autoridad debe estar debidamente
fundado y motivado, yá que de no estarlo, el particular afectado podrá impugnarlo a
través de los medios de defensa a su alcance, que las propias leyes le otorgan.als

La autoridad tiene el privilegio de que sus resoluciones se pre$uman legales, pero
deben estar debidamente fundadas y motivadas; o en caso contrario el contribuyente
afectado, podrá impugnarlas a través de los medios de defensa, y demostrar que

efectivamente la resolución emitida fue ilegal.

Así, "una presunción general de legalidad de todo acto emana del Estado, fundada
en la considerac¡ón de que como él actúa a través de órganos y el órgano es
desinteresado, no se ve el motivo para dudar de que como regla, lo que el órgano del
Estado hace está apegado a la norma jurfdica".ale

Tal presunción se soporta, en un dato de la experiencia que permite constatar que

la mayor parte de los actos administrativos son acordes al orden jurldico.

Fix-Zamudio ha dicho que "la presunción tiene su apoyo en el procedimiento

administrativo anterior (que califica de oficioso), en el cual la autoridad fiscal,
previamente al establecimiento del crédito tributario, ha seguido un procedimiento en el
que se han reunido todos los elementos para la correcta aplicación de las disposiciones
fiscales a los que se encuentran colocados dentro de su$ supuestos normativo$".420

Esta presunción constituye uno de los privilegios del Fisco, significa que los actos
y resoluciones de las autoridades que lo integran, son legales.

La presunción de legalidad se funda en un procedimiento administrativo anterior,
en el que se reúnen los elementos para generar el supuesto normativo, concretamente
en la ley fiscal y posteriormente, se emite re$oluc¡ón teniendo las bases suficientes para

fundarla, se presume legalmente emitida mientras el particular afectado no demuestre
su ilegalidad.

Entonces, "la presunción de que el acto se ha producido, no es definitiva sino que
pervive mientras el administrado no la desarticula a través de la interposición de los
medios impugnatorios, que son los únicos instrumentos que miran a tal fin. Por tanto,
dicha presunción asumida como técnica jurídica para asegurar el inmediato
cumplimiento de los actos administrativos pertenece a la categorla de las presunciones
juris tantum".a21

o'u véase a SANCHEZ HERNANDEZ, MAYOLO. Op. Cit., pp.389 y 390.
t'u CARRTLLO FLORES, ANTONIO. La dafanse juildtca de tos partbulares f¡€rtfe a la.admlnhtración en México, Porrúa, México, 1s39, p. EE. Véase a
cARzA, sERGto FRANctsco DE LA. op. c,t, 2ooo, p. 690. véase a PoNCE GÓMEZ, FRANCISCO y PONGE CASTILLo RoDoLFo. op. cit..
2000,  pp .192y  193.
oto Ftx-zAlvtuDlo, nÉcron. op. cf., 1969, p. 1095.
ot' JIMÉNEZ GoNZALE¿, ANToNto. op. cit., p.374.
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$ituación que se apoya en la tesis emitida por el Pleno del TFF, al señalar:

Resoluclones emltldas por las autoridedes flscales. Se presumen
válidae haeta €n tanto no haya resolución firme que las anule o
revoque. El artículo 89 del Código Fiscal sefiala que se presumirán válidas
las resoluciones de las autoridades fiscales, por lo que en tanto no haya una
resolución o sentencia firme de autoridad competente que las revoque o
anule, deben considerarse verdad legal y producen por tanto todos sus
efectos. En consecuencia, las autoridades fiscales podrán basarse en ellas
para emitir resoluciones subsecuentes en el procedimiento administrativo,
pues de no razonarse asf, la autoridad fiscal verla fácilmente caducar su$
facultades, para determinar créditos fiscales, ya que si tuviera que esperar
hasta que se resolviera en forma definitiva sobre una resolución previa, para
poder ejercer facultades o derechos subsecuentes, correrfa el riesgo de que

dicha resolución definitiva no se obtuviera, sino después del plazo que la Ley
le concede para ejercer dichas facultades o derechos, por lo que se abriría la
posibilidad de que causantes sin escrúpulos iniciaran demandas contra
resoluciones correctes con el sólo fin de dejar transcurrir el tiempo y hacer
nugatorias las facultades de las autoridades para realizar lo que en el caso
procediera.a22

Asimismo, "la autoridad fiscal está obligada a fundar y motivar los actos y

resoluciones fiscales que notifique a los contribuyentes como legales, cuando éstos los
nieguen lisa y llanamente. Esta presunción es muy importante, ya que la autoridad se
puede equivocar al emitir una resolución".423

De lo anterior, "cuando el particular haga valer un medio de defensa, él tiene la
carga de probar que la resolución emitida por la autoridad es ilegal porque la misma se
presume legal. Sólo tendrá la autoridad la carga de la prueba cuando el particular

niegue lisa y llanamente los hechos que motivaron la emisión de la resolución
impugnada y siempre y cuando esa negativa implique la afirmación de otro hecho pues,

en este ca$o, no revierte la carga de la prueba a la autoridad sino que él la sigue
teniendo".aza

La tesis aislada del Pleno del TFJFA expresó:

Presunclón de validez de loe ectos de autorided. Sl se lmpugnan está
obllgada a probarlo* a efecto de que eubeiete dlcha presunción. Si bien
es cierto que atento a lo dispuesto por el artículo 68 del Código Fiscal de la
Federación, todo acto de autoridad tiene la presunción de validez, también lo
es que cuando el afectado lo imponga negándolo en forma lisa y llana, la
autoridad está en la obligación de probar los hechos que dieron origen a tal

tr? RTFF.2a Epoce. PlÉno. Tes¡s: l|-TASS-2724. Año lll. No. 19. Julio 1981. p. 138.
1ti SANC¡|EZ MtR¡ruD¡, ARNULFO. Aplicac6n práctha dat código frscal, lntroducctón al derecho f,bcal PrimÉrÉ re¡mpreslón, Editoriál ISEF, México,
2002, p.222.
n¿t rÉhnER MAC-GREGoR pOtSOT, LOURDES AMAL|A. 'Et acto admini8trátivo sanclonador en materiÉ fiscál', Ietnas Frscp/es, Editor¡al ThemlE,
México, 1982, p. 263. Véase a ESOUIVEL VAZQUEZ, GUSTAVO ARTURO. op. aft' 20Q2, p. 54,
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acto, en los términos del artículo 81 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, por lo que si no exhibe pruebas tendientes a tal fin y se limita a hacer
manifestaciones meramente subjetivas carentes de toda prueba, subsiste la
negativa del particular, y por tanto, debe declararse la nulidad de tales
actos.azt

Se presenta la clasificación de las presunciones fiscales en:

1. Absolutas o lndeterminadas

En las que $e encuentra que, "pre$unción iuris et de iure (absoluta) es aquella
presunción legal que no admite contra su validez prueba en contrario".426

La presunción es absoluta "cuando la ley prohíbe expre$amente la prueba en
contrario o cuando el efecto de la presunción es anular un acto, o negar una acción. Las
presunciones absolutas forman parte del derecho sustantivo y no del procesal, porque

consisten en verdaderas normas jurídicas, mediante las cuales el legislador atribuye a
determinadas situaciones, efecto$ legales particulares; su función, además, no es de
orden probatorio, sino legislativo. De las presunciones absolutas o relativas, se tiene por

cierto lo que es dudoso y por seguro lo que es improbable".azT

Por lo que, "la naturaleza de tales presunciones obedece en forma directa a la
búsqueda de una correcta aplicación de la justicia en mater¡a tributaria, pues si bien es
cierto que no en todos los casos que obedezcan a una presunción absoluta, también lo
es que en algunos de ellos si deberá de considerarse que la estimación realizada con
base a procedimientos previstos en la propia ley".az8

En la materia fiscal en su parte oficiosa cuando se habla de presunción, no se
hace referencia a situaciones o circunstancias indefinidas, sino que es a un hecho en

concreto y mensurable.

2. Relativas

Este tipo de presunción también llamad a "iuris tantum es aquella presunción legal
o de derecho que admite contra su validez prueba en contrar¡on.4?e

La presunción jurídica viene a ser, el acto jurídico que emite la autoridad que se
presume cierto y que el contribuyente tendrá que probar o acreditar lo contrario.

a¿5 RTFF. Tercera Epoca. PlÉno. Tesls: ll|-TASS-758. Año ll. No. 14. Febrero 1989. p' 119.
t* pÉREz BEcERRIL, ALoNso. op. crt, p. 63
t?t pEREz PALMA, RAFAEL . op. cit.. p, 560 y 561 .
ttt SANDOVAL GALINoO, Luig Edmundo.'La presunción fiscal: su procedimiento', Revr$fe rrtd6feq Guadalajara,31, Agosto 1995, Méxlco,
pp. 127 y 128.o* pEREz BECERRIL, ALoNSo. op. ci¿, p.61.
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2.5 El derecho de petición

Reviste singular importancia, el rubro de las peticiones que el contr¡buyente realiza a la

autoridad, obedeciendo a diferentes situaciones, como la condonación, la cancelación y

la interposición de un recurso.

Durante el estadfo histórico, el hombre en $u condición de miembro de un grupo

social realiza actos petitorios a quienes considera superiores a él y que por tanto están
en condiciones de satisfacer las necesidades o solucionar los problemas que le

aquejan.4so

También, "el texto constitucional ha sido el sustento jurídico de múltiples derechos

de los ciudadanos, entre los que se cuentan el de petición y el de respuesta, han sido

los tribunales federales, en su labor de interpretación, los que han dotado de sentido y

coherencia a estas instituciones".43l

Por ello en el marco conceptual debe hablarse de dos voces: Petición y respuesta.
"La voz petición denota una solicitud (del latfn pefere, dirigirse hacia un lugar, solicitar) y

se admiten diversas acepciones, lo cual evidencia un carácter plurfvoco. Jurídicamente

se entiende como un derecho relacionado con la obligación que tiene el Estado de

permitir al ciudadano elevar ante los diversos órganos de gobierno una solicitud.

Respuesta proviene de la voz respue$fo, e implica la contestación a una solicitud.

Su utilización es de carácter plurfvoco, similar al de la voz de pedir. Jurfdicamente el

derecho de petición puede considerarse como el derecho que t¡enen los habitantes de

nuestro país de dirigir peticiones a cualquier órgano o serv¡dor público".a3z

El derecho de petición viene a ser la solicitud, petición o queja que realiza el

particular; y a partir de ese momento sigue la respuesta por la autoridad, es decir la

exigencia legal de que a cada petición los órganos del poder público den respuesta.

Esta se traduce en la facultad que tienen los ciudadanos que, una vez ejercitado el

derecho de petición, de recibir una respuesta en los términos legalmente reconocidos.

En el artfculo 80 de la CPEUM, textualmente se señala:

"Los funcionarios y empleados prlblicos respetarán el ejercicio del derecho
de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera paCífica y

respetuosa; pero en materia polltica sólo podrán hacer uso de ese dereCho
los ciudadanos de la RePtlblica.

.50 Véase a CIENFUEGOS SALGADO, DAVID. É, de,ec ho dd pétictón en MéxEo, Editedo por el llJ, UNAM, Méxlco, 2004, p' 4
ot' lbldem. p. z."' lbldem. pp. 14 y 15.
Sobre el origen dit término petición Couture dice que provieno del latln pef/tb, /l,.s, orlglnalmente d¡rigirs6 hacla, luego trstsr de alcanzar, y finalmente
pedh. Véase e couTURE, Eduárdo J. Vocabularioiurldlco, Editofial Depalma, Argentina, 1983, p. 455.
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A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se
haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al
peticionario".

De ahl que, la solicitud de petición se debe formular por escrito; de manera
paclfica y respetuosa; a esta petición debe recaer un acuerdo; que se debe notificar en
breve término al solicitante o peticionario; a lo que la SCJN, ha sostenido:

Petición, derecho de. Goncepto de breve término. La expresión "breve

término" a que se refiere el artículo 80 Constitucional, es aquél en que

racionalmente puede estudiarse una petición y acordarse.ass

Aún cuando, se ha querido establecer qué se debe entender por breve término,
como aquel en que racionalmente pueda estudiarse y acordarse la petición, se
considera un tanto ambiguo, toda vez que no se especifica un periodo concreto con el
cual cuente el peticionar¡o para conocer la respuesta de su peticiÓn.

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
ha indicado:

Derecho de petlclón. Qué debe entenderse por breve tármino y cuál es
aquel en que la autorided debe dlctar El acuÉrdo respectivo y darlo a
conocer al peticionarlo. No es verdad que sea necesario que transcurran
más de cuatro meses sin dar respuesta a una petición formulada en
términos del artículo 8o constitucional para considerar transgredido dicho
precepto, puesto que sobre la observancia del derecho de petición debe
estarse siempre a los términos en que está concebido el citado precepto

constitucional. En efecto, la respuesta a toda solicitud debe hacerse al
peticionario por escrito y en "breve termino", debiéndose entender por éste
como aquel en que racionalmente pueda estudiarse y acordarse una
petición, En consecuencia, es inexacto que los funcionarios y empleados
cuenten con un término de cuatro meses para dar contestación a una
solicitud.aH

Esta figura jurídica tiene fuertes lazos con la garantía de audiencia insefta en el
ailículo 14 de la CPEUM, porque de su propia esencia se desprende por un lado la

solicitud de determinadas cosas, actos o hechos a las autoridades del Hstado, y por el

otro, que éstas a su vez deben e$cuchar y contestar en breve término lo pedido o
planteado, mediante la forma escrita y notificarse per$onalmente la contestación al

interesado, sólo así puede surtir todos sus efectos legales.

ttt Semanario Judic¡sl de la Federación, Ségunda Sala, Sexta época, THrcsra Farte' CXX|ll' p' 39.
tit Semanar¡o Judiciel de la Federación. 8.. Epoca. Tesis Aislada, Cuarto Tr¡bunal Colegiado en MÉtÉrie Adminlstrativa del Primer Cifculto, Tomo X'
Octubre de 1 9s2, p. 31 L
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La SCJN ha definido esta cuestión en varias tesis jurisprudenciales, como la
visible a fojas 767, apéndice del Semanario Judicial de la Federación, tercera parte,

Segunda Sala, que menciona:

Petlción derecho de, término para el acuerdo respectivo. Atento a lo
dispuesto por el artfculo 8o de la Constitución, que ordena que a toda
petición debe recaer el acuerdo respectivo, es indudable que si pasan más
de cuatro meses desde que una persona presenta un ocurso y ningún
acuerdo recae a é1, viola la garantía que consagra el citado artfculo
constitucional.ass

Con motivo del derecho de petición consagrado en el artículo 80 de la CPEUM,
considerado por Briseño $ierra como el más elemental derecho de instancia, "se ha
desarrollado un vicio entre los particulares para pretender crear recursos administrativos
donde legalmente no existen, es decir, en ocasiones las leyes no prevén recursos para

impugnar las resoluciones definitivas de la Administración, es frecuente que los
particulares, animados por el contenido de dicho precepto constitucional, formulen
instancias de inconformidad. Ante este problema se ha reconocido la improcedencia de
cualquier instancia de reconsideración en la vla administrativa si no está legalmente
establecida y, consecuentemente, que no producirá efecto jurÍdico alguno la
interposición, tramitación y resolución de esa instancia".as6

García Maynez menciona que el derecho de petición también debe ser
considerado como una facultad jurídica abstracta, en cuanto existe independientemente
del derecho que eventualmente pueda tener el peticionario en relación con lo que

sol¡cita, esto es, el derecho a la obtención de lo pedido no debe confundirse con el de
petición. Pues no es lo mismo hallarse facultado para pedir algo y obtener una

respuesta (favorable o no), que tener derecho a aquello que se pide.a37

Hay quien considera al derecho de petición como "un derecho subjetivo público,

en cuanto existe frente al Estado. Tiene, por riltimo carácter relativo, ya que a él

corresponde una obligación especial de personas determinadas, es decir, el deber de
las autoridades a quienes la petición se dirige, de acordar ésta y comunicar al
peticionario, en breve término el acuerdo".43E

El derecho de petición no es un recurso, $ino un derecho a obtener una respuesta,
que realiza el peticionario para provocar una resolución, que poster¡ormente pueda

reclamar por la interposición de un recur$o o juicio.
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ttt ApÉndice del Sémanarlo Judicial de lÉ Fédéración, Segunda Sala, Tesis jurisprudencial 470, coírpilac¡ón 1917-1S7S, Tercera Parte, p. 767'
o* ehlseÑo S|ERRA, HUMBERTO. 1SSO, op. crt. pp. 93 y 94. Véase a Ro0RIGUEZ LOBATO, RAUL. op. c/f., p. 250.
ott En Méx¡co, el derecho de petic¡ón, puede ser ejercrtado por cualquler persona, menos 6n materia polftica, yE que en tal supuesto Corresponde
únicamente a los ciudádanos bel pafs. Véaae a CÁACfe MAYNEZ, EDUARDO. Intrcducclón al estudio dél dérecho, Cuadragásime ediclón, Porrúa,
Méxlco. 1ggg. DD. 254 y 255.
o'" tbldan. p. iii.
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Otro aspecto importante, es el de distinguir entre el recurso administrativo y el
derecho de petición, ya que amba$ son figuras diferentes aún cuando impliquen un
pedimento a la autoridad en el sentido de que se resuelva o conteste algo favorable a
los intereses del particular.

No es común encontrar una definición del derecho de petición en las disposiciones
legales, no obstante ha sido definido por Gabino Fraga que lo describe "como un medio
de reconsideración ante la autoridad, sin que pueda considerarse como un recurso
administrativo, aún cuando tenga apoyo directo en nuestra Constitución Mexicana. El
derecho de petición e$ un medio jurídico imperfecto, pues si bien obliga a las
autoridades a dar contestación al gobernado, no la obligan a ajustarse a ningún
procedimiento estricto, ni a hacer reconsideración alguna de sus actos, sino tan sólo a
dar respuesta por escr¡to y en breve plazo. Por tal razón, $e le considera como un
medio de eficacia desconocida, en contraposición al recurso administrativo, cuya

eficacia es reconocida, al obligar a la autoridad a la revisión legal de sus actos".43e

El derecho de petición no obliga a ningún procedimiento, a diferencia del recurso,
que obl¡ga a la autoridad a conducirse en cierta forma particular, entre otras que la

autoridad reconsidere sus acto$.

Por lo que, "el derecho de petición es el género, y el recurso administrativo es la

especie. Si bien interponerlos separadamente ante las autoridades puede conducir a
una situación desastrosa para el particular, interponiéndolos conjuntamente puede

contribuir a dar mayor celeridad a la resolución de los recursos administrativos
interpuestos, sin necesidad de que el gobernado deba agotar el procedimiento a que lo

lleva la figura de la negat¡va ficta ante una instancia contenciosa administrativa".#o

Como frecuentemente sucede, la autoridad no da respuesta en tiempo al
peticionario, por lo que se genera el silencio administrativo, y para evitar se le deje en

estado de incertidumbre jurldica, se han creado ciertos medios de defensa.

En materia fiscal antes de acudir al juicio de amparo por violación a la garantla

constitucional del derecho de petición, el agraviado debe agotar los medios de defensa

ordinarios, como el recurso administrativo y el juicio contencioso administrativo
previstos en la LFPCA y demás ordenamientos legale$, para hacer valer sus derechos;
ya que por un lado hay incertidumbre al no conocer una contestación expresa de la

autoridad.aal

ttt FRAGA MAGAñA, GABtNo. op. c,1, p. 438.
ooo sANcHEz ptcHAR0o, ALBERTo c. op. c¡t,, pp, 159 y 160
"r véase a sANcHEz cÓuez, NARClso. op. crf., pp. 163.
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2.5.1 El silencio de la autoridad

Un término proclive a la confusión, lo es el silencio de la autoridad, y pretendiendo

llamar a la claridad de este concepto, se dice que:

El silencio de la autoridad administrativa en la LJF primero y después en el CFF
del 38, en el aftículo 162, se estableció que si la autoridad administrativa no daba
respuesta a una instancia del contribuyente dentro de un término de 90 días, podía el
peticionario considerar que se había dictado resolución negativa y podía por lo mismo
impugnar fictamente a la autoridad fiscal.#2

Cortina Gutiérrez sostuvo que el silencio de la autoridad equivale a una resoluciÓn

denegatoria de la petición, a una presunción gue se establece como un derecho del
particular para considerar ficticiamente la resolución de la autoridad como negativa,
pero el peticionario puede optar por uno de estos dos caminos o promover juicio de

garantfas para el efecto de que la sentencia de amparo obligue a la autoridad a

contestar, o bien, si lo prefiere ocurrir directamente en demanda de nulidad de una
presunta resolución negativa.n3

Por la vía que se opte se tendrá que seguir hasta obtener una resolución, es decir,

si se interpuso juicio de nulidad se tendrá que concluir, e igualmente si se optó por el
juicio de garantías, pero no los dos a un mismo tiempo.

Él silencio administrativo constituye un hecho jurídico al cual el derecho le otorga

circunstancias jurídicas. "solamente podría presumirse la existencia de una voluntad,
pero esta presunción, por sl sola, resulta insuficiente para producir efectos jurídicos, por

lo cual únicamente la ley puede otorgarle eficacia".#

En opinión de Ramón Martfn Mateo, el silencio administrativo se explica desde la

teorfa de los actos presunto$, esto es, "ante la inactividad de la administraciÓn para

evitar mayore$ perjuicios a los administrados, la ley interpreta el silencio en un

determinado sentido. El silencio no es nada en sl; materialmente es inactividad, vaclo

en el obrar, pero esta ausencia es coloreada por el ordenamiento, dándole una

significación determinada, esta significación puede ser positiva o negativa".#5 De ahf

que $e pueda presentar una negativa o positiva ficta.
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tt? Véase el artícub 1e2 del Código Fiscsl de la Federación. V¡gento en 1938
tt$ Este autor, coñ bsse en ese criterio, meneja el siguiente problema: Vencido el término de tres mÉg€g sln que la autoridad dé rcspue8tÉ É la
¡nstancia, se impieza a contar desde enionces'el término ds 1'5 dfas para impugnar la re8olución ñÉgatlva, o bien de uná manera con8tants tiéne el
particulai, trensciJÍrldos lo8 gO día$, la poslbilidad de acudir 6n ju¡clo al Tribunal Fiscal para pedir la Énulaclón de la re8olución negativa
Éie'JiJ.ujror,lá ióniagisclon oCl pr'incip¡o d€ qué el s¡lenció de tÉ áutoridad implica una resoluclón negativa, És un derecho que ls léy concede al

fadicutar, es áe conctui-rse que veñcido el tÉrmlno de tres meses, pued6 en qqaiquiel-qp-o_1a_gronlv:r8E 18 ̂démanda, sin que porque se h8ya
interpueeio degpuÉs de 15 dfai, ee pretende que eB extÉfiporánea. Véáse a CORTINA GUTIERREZ, ALFONSO. Op CiL' 1S81 ' pp' 189 y 200.
,0, ALTAM|RA. ireonO CUlUtgRMo. C¿/rso de derccho adñinisfraflyo, Edición póstuma, Ediciones DÉpelma, Buenos Aires, 1 971, p. 369.
oot MARTÍN MATEO. n¡l¡ón. Manual de derccho admlnhttat¡vo, Sépt¡ma edlclón, Gráficá Ls Torre, Madrid, 1983, p. 316.
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Francisco González Navarro menciona que "el silencio administrativo en una
acepción restringida se define como una presunción legal, una ficción que la ley
establece en beneficio del particular, y en virtud de la cual se con$idera estimada
(silencio positivo) o desestimada (silencio negativo), la petición dirigida por ésta a la
administración".46

El silencio administrativo, es una abstención de la autoridad administrativa para

dictar un acto previsto por la ley y tiene como nota esencial la de su ambigüedad, que

no autoriza a pensar que dicha autoridad ha adoptado ni una aptitud afirmativa ni una
negativa.

A pesar de lo dispuesto por los preceptos constitucional y ordinario (8o de la

CPEUM y 37 del CFF) no $iempre la autoridad fiscal resuelve la consulta o instancia de
que $e trate dentro del plazo legal y se produce entonces lo que la doctrina llama

silencio administrativo. Por lo que éste consiste, entonces, "en la abstención de la

autoridad administrativa de emitir la providencia que por ley debe recaer a toda

instancia o petición que se le formule".aaT

En efecto, "una forma especial de manifestación es la tácita, que constituye el

denominado silencio administrativo. Las relaciones jurídicas entre la Administración y

los administrados no pueden quedar en la incertidumbre. Cuando se pide a la

Administración una declaración de derecho, el orden jurídico exige que se otorgue o
que se niegue, mientras la Administración no resuelva acerca de las peticiones, no

existe un acto administrativo.

$i no lo hace habrá incumplimiento de una obligación, pero mientras no declare su

voluntad no existirá tampoco un acto administrativo que impugnar, Y, en consecuencia,

el particular no puede recurrir, puesto que sólo puede reclamar contra actos

administrativos y no contra situaciones de hechor.448

Garrido Falla señala que para que haya silencio administrativo, es decir, "para que

la inactividad de la administración en resolver una cuestión de su competencia produzca

efectos jurídicOs, es necesario que un precepto legal así lO establezca".'t4s

En el sistema jurfdico mexicano, no existe de forma textual un precepto legal, que

establezca que es el silencio administrativo, no obstante, en la práctica debido a la

interrelación, se entiende que deriva del artículo I de la CPEUM.

..6 GONZALEZ NAVARRO, FRANC|SCO. Et rl¡ocecttmtento administrativo esrr,ñol en la dóctina ctentffEa, Edición Boletln Oficial del Egtedo, España'
1972. p. 818.
ott RoDRtGUez LoBATo, nRú1. op. cit., p.211.
*' Royo vlLLANovA, ANToNto. op. cl¿, p. 109.
oo0 GARRIDO FALLA, FERNANDO. I¡afado d6 derccho administrativo, Vol. l, Duodécimá edic¡ón, Editorial Tecnos, Madrld, E8paña' 1s94' p 484
Véase a OLIVERA TORO, JORGE. Manuat de derecho administratlvo, Séptima edición, Porrúa, México, I 9S7, p. 163'
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Olivera del Toro sostiene que "si le diera significado positivo, la voluntad de la
administración ser[a sustituida por la del particular, La inactividad del órgano público

convertiría la opinión más absurda del particular en acto administrativo. Por ello se le da
un velor negativo al acto administrativo".4so

Pues bien, "el silencio administrativo debe entenderse pura y simplemente como
una presunción legal, presunción que está motivada por exigencias procesales. Ello es
así porque en nuestro derecho prlblico la ley establece expresamente la presunción de
que el silencio observado por la administración, durante un determinado periodo de
tiempo, debe interpretarse como una negación al requerimiento del particular, que lo
habilita para seguir la vÍa. judicial".a51

El silencio administrativo procede solamente en virtud de un precepto de la ley,
que establece en primer lugar el plazo concreto tras el cual el silencio produce efecto, y

después el sentido positivo o negativo de esos efectos, frente a la inercia de la

administración.

El objeto de esta figura jurídica radica en evitar que el peticionario se vea afectado
en su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad que legalmente debe emitir la
resolución correspondiente; de tal forma que no $ea indefinida la conducta de
abstención asumida por la autoridad.

Para que el silencio administrativo pueda producir efectos jurídicos deben reunirse

dos circunstancias; primero "que la administración deba, de acuerdo con la ley, hacer o

decidir algo en un término determinado; y que éste transcurra sin que la administración

actúe".452

Luego entonces, hay silencio administrativo cuando la autoridad nada manifiesta
(hay abstenc¡ón), que autoriza a pensar que no ha adoptado ni una aptitud negativa ni
positiva.

Rafael Bielsa estima que ello debe considerarse como rechazo tácito de la

reclamación pertinente.ass Hay silencio cuando una resolución no se emite; en cambio,

hay omisión cuando se ha emitido la decisión o resoluc¡ón, pero dejando sin resolver

alguna de las cuestiones planteadas.

Omisión y silencio son dos figuras jurldicas distintas, de efectos jurídicos también

distintos. Todo esto tiene consecuencias prácticas de gran trascendencia.

ooo oLtvERAToRo, JoRGE, op. c¡f., p. 165.
tot DIEZ. MANUEL MARIA. Derucáo admlnlst'Etivo, Tomo ll. Ed¡torlal Bibliográfica Atgentlna, Bueno8 AirÉs, 1965, p. 247.
452 tbldÚ,m. p.246.
06, Véage á glgLSA, RAFAEL. El recuÉo jerárqu¡co, su lnstitución y su réglmen jurldico, truarta edición, Roque Depalma Editor' Buenos Aire8,
1958.  p .  131.
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Para que pueda hablarse de silencio y no de omisión es menester que la decisión
no se dicte. "Hn este caso no se está, en presencia de un supuesto de silencio que haya

de interpretarse como rechazo implícito, vale decir, que haya de interpretarse en contra

del administrado. Sólo el silencio podría determinar tal resultado, no asl la omisión.

Aparte de ello, a e$e hipotético silencio, dada la pertinente mudez de las normas,

tampoco habría base para interpretársete como negacióh de lo pedido".aff

El silencio administrativo se presenta, cuando la autoridad nada manifiesta

y se puede pensar que no hay resolución, toda vez que nada se ha dicho, ni en un

sentido ni en otro.
"Ante la ausencia de voluntad administrativa expre$a, ante este verdadero silencio

de la Administración, el legislador, en defensa de los intereses de los particulares, y de

acuerdo con los trabajos de la doctrina jurídica al respecto, ha resuelto sustituir, por sí

mi$ma, este silencio y con ello, la voluntad inexistente, mediante una presunción que,

para ciertos efectos considera que se ha producido la voluntad de la Administración,

con un contenido que, para una parte de la doctrina, tiene un sentido denegatorio de la

petición y para otra, ese contenido es est¡matorio; es decir, para unos se trata de una

negativa ficta, y para otros una positiva ficta".a5s

Figuras jurídicas diferentes, aún cuando derivan del silencio de la autoridad, de las

que se expresa lo siguiente:

2.5.2 La negativa ficta

En el régimen jurfdico se ha dicho que, el silencio administrativo "no es un verdadero

acto administrativo de sentido desestimatorio, sino precisamente, todo lo contrario, es

decir, se trata de la ausencia de un acto, de la ausencia de una actividad volitiva de la

Administración, ante la cual no son posibles procesos interpretativos destinados a

averiguar el sentido de una voluntad que no existe".456

A pesar de ello, trae como con$ecuencia una resolución ficta (en materia fiscal,

negativa ficta), la cual se puede cons¡derar como perfecta pues para modificarla es

indispensable su impugnación, haciendo valer el medio de defensa adecuado.asT

La negativa ficta está prevista desde la Ley de Justicia Fiscal.ass Asf como, en los

Códigos Fiscales de la Federación de 1938,0ut y el de 1967,460 en que ya se había

considerado el silencio de las autoridades fiscales.

..0 MARIENHOFF, MTGUEL S. Tratado de deÉcho aclmlnistrat¡vo, $egunda edición, Ed¡tor¡al Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1 977' p. 765
", ÑbCiEéÁ CeÑiü, Áfonro. "1f, pos¡tiva ficta, Bu pos¡b¡tidad en el derecho nacional', Revrsfe del Tribunll Fiscsl de la FedeÉción, Tomo V, México,
1988, p. 46e.'n tbÍdem, p.475.
'57 véese a'ARMIFNTA HERNANDEZ, GONZALO. Op. Cit., 19S9, p. ?5.
". li-Jl"ñ.1á o-ái"r "ut*¡orcr* figcálés se considerárá como rleolución negatlva cuando no den respuests á la lnstancia de un particular en el

tgrtnlná qúé la ley nje o, a fatta dé término e8tipulado, en noventa díás. VÉase el artículo 16 de la Ley de Justicla Fiscal. Vigente en 1936.
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Pero, "desde el momento en que apareció la figura de la inconformidad con las

actas de visita de auditoría en el CFF de 1967 surgió la inquietud acerca de la

obligación de las autoridades fiscales de emitir una resolución en respuesta a la

inconformidad. Muchos argumento$ se manejaron para negar la obligación de la

autoridad a dar una respuesta; primero se dijo que el silencio de la autoridad o la

ausencia de resolución implicaban aceptar la procedencia de los argumentos del

contribuyente; y que resultaba ocioso emitir una resoluciÓn limitada a reconocer la

procedencia de los argumentos y la ausencia de motivos y fundamentos para dar una

resolución liquidatoria".a61

Posteriormente, el contenido de los preceptos de los diversos ordenamientos

fiscales, consideró $ustancialmente lo que se encuentra en el artfculo 37 del CFF, en el
que textualmente se señala:

"La$ instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales

deberán ser resuelte$ en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo

sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la
autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en
cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o
bien, esperar a que ésta se dicte.

El plazo para resolver las consultas a que hace referencia el artfculo 34-A
será de ocho meses,

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o
proporcione los elementos necesarios para resolver, el término comenzará a

correr desde que el requerimiento haya sido cumplido".

$i la petición de algo rqal y concreto, no se resuelve en el plazo de tres meses, se

entenderá que se resolvió negativamente, esto es, que se le ha negado su petición.462

En realidad no existe una definición de negativa ficta, sin embargo ciertos autores

han proporcionado algunas ideas, de modo que sólo se citarán algunas de ellas, a fin

de dar las caracterfsticas de esta hipótesis normativa.

En el diccionario jurldico mexicano, se define como el sentido de la respuesta que

la ley presume ha recaído a una solicitud, petición o instancia formulada por escrito, por

oot El silencio de las autoridadgg flscales se congiderará como reeolución negativa cuañdo no den respuegts s la Instanci8 de un particulf,r en el

tÉrm¡no que la ley fijE o, e falta de término esflpulado, en nov€nts dfas. VéaBe el articulo 162 del Código Flscal de la FedÉración Vigente €n 1.s3!
¡ld rá* ¡iil"nriÁi á-pá¡"¡onér quá se tormuien a las eutoridades fiscales deberán Ber resueltas en el término que la ley fija o, a falta de. té¡mino
éstáblecldo. en nouente dfas. El ;ihncio de las autoridadÉs fiscales se cons¡d€rará como re8olución negativa cuando no den respue$tia en el término

oue corre8pondá. Véase el artículo 92 del Código F¡scsl de la Federación. Mgente en 1967.
ñi-C-[lÑÁd flCuen-OA, pEDRo. .Las inetancias s(tmtntstrativag de sctaración e inconformldad", Justicia Admlnlst'?,tiva, Pr¡mera reimpresión,
EditoriÉl Tr¡llas, México, 1988. pp. 23 y ?4.
ñi Coi rr i.ioJr" lii éii¿üo riii*r de h FedErsción de 1ges, et pts¿o para configurer la negativa ficts pasa de cuatro á tres me8e8. vÉáse el D¡ario
of¡cial de la Federación. 15 de diciÉmbre d€ 199S, (SÉgunda sección)' p. .l23.
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persona interesada, cuando la autoridad no la contesta ni resuelve en un determinado

periodo.a63

La negativa ficta viene a ser la respuesta en sentido negativo que, puede darse

a una petición realizada por escrito, cuando la autoridad no contesta en un determinado

tiempo.

Quiere decir que, "la resolución negativa ficta, obviamente no puede constar por

escrito pues es una presunción legal ante el silencio de la autoridad, presunción que $e

justifica también por el principio de seguridad juridica, ya que si la autoridad no cumple

con el mandato con$titucional, primero, y legal ordinario, después, de resolver las

instancias de los pafticulares en un plazo determinado (3 meses), la ley substituye la

voluntad de la autoridad y, dando un significado a su silencio, presume que la

resolución es negativa, con lo cual los particulares quedan en aptitud de obrar como a

su derecho convengur.464

Estando ya en presencia de esta resolución negativa que se considera acto

definitivo de la autoridad, el rinico medio de impugnación de la misma se da a través de

la interposición deljuicio de nulidad ante el TFJFA'

Los particulares que se encuentren en esta situación la pueden hacer valer

inmediatamente, esto es, a partir del dla hábil siguiente a los 3 meses de interpuesta su

petición, instancia o recurso, o bien esperar a que la autoridad emita resolución e

impugnarla.

Ante el silencio de la autoridad, el contribuyente solo tiene la presunción de que la

resolución es negativa, y que la autoridad no tiene presión a través de la ley ordinaria, y

que no le da importancia a una disposición constitucional, ocasionando con ello que el

contribuyente inicie un Proceso.

La tesis jurisprudencial emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, establece:

Negativa ficta. El tribunal fiscal de la federación no puede declarar su

validez apoyándose en causas de improcedencia del rgqulto o

promoción qu6 la motivó. (Artículo 37 del código fiecal de la

federación). El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación que entrÓ en

vigor a partir del primero de enero de 1983, estableqe que: "Las instancias o

peticiones que $e formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas

en un plazo de cuatro meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la

resolución, el interesado podrá cqnsiderar que la autoridad resolviÓ

a6o Véaee á OUTNTANA ACEVES, Federico y FLoRES CARRASCO, Jaime E. Voz NegativÉ ficta, Dhcionarlo Jurld¡co ñexhano' Op. Cit',

2005, p. 25S0.
o.o RoDRIGUEZ LOBATO, RA|L. op. C[., p. 255. VéaBe a SANCHEZ GoMEz, NARCISo. Op. Cit., p. 553' VéaBe e SANCHEZ nenuÁuoEz.

MAYOLO. Op. Q¡t., p. s3. VéÉeé a CUEVA' ARTURO DE LA. Op. C/t', 1999, p 21E'

r57Neevia docConverter 5.1



' negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo
posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien esperar a
que ésta se dicte", El contenido del precepto transcrito es sustancialmente
igual al artfculo 92 del Código Fiscal de la Federación anterior. Ahora bien,
es incorrecto que se reconozce la validez de una resolución negativa ficta,
con fundamento en una causa de improcedencia del recurso o promoción
que la motivó, pues si ha transcurrido, a juicio de la Sala Fiscal, el tiempo
necesario para considerar que se ha configurado la aludida negativa ficta,
las autoridades fiscales no pueden hacer valer en su contestaciÓn
argumentos respecto de la procedencia o improcedencia de promoción o
recurso que motivó la negativa, lo que debió ser materia de resolución
expresa emitida dentro del plazo de ley, o en su defecto dentro de los cuatro
meses que señala el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación vigente
hasta el 31 de diciembre de 1995, sino que debe señalar los fundamentos y

motivos de fondo en los cuales se basaron para negar lo que se les solicitó,
integrándose los /lfis ante el Tribunal Fiscal de la Federación en estos caso$
de negativa ficfa, con la demanda de nulidad de la misma, la contestación
que deberá explicar las razones de fondo que dieron fundamento a la

contestación negativa, la ampliación de demanda si se produce y su
contestación.465

Sánchez Pichardo ha considerado que, "la negativa ficta es una garantla de

seguridad jurídica para el gobernado, consistente en una excitativa ante un órgano

contencioso-administrativo para que compela a la autoridad administrativa (que ha

guardado silencio) para la exteriorización de su voluntad respecto a un caso particular y

concreto".a66

En la práct¡ca, será en la contestación a la demanda por negativa ficta, donde

la autoridad fundamentará y motivará la presunta negativa, entrando al fondo del

asunto, y por lo que ya no será negativa presunta, sino un acto administrativo

negativo plenamente formado, cuya ejecución estará condicionada a la declaraciÓn

de su validez.

La negativa ficta considerada por Emilio Margáin "es una ficción de la ley, al

atribuirle un significado al silencio de la autoridad; se entiende que se resuelve en

sentido negativo a lo que el particular solicita en $u instancia o petición, de aquí que se

opine que cuando $e demande la nulidad de una resolución negativa, hay que atacar el

silencio de la autoridad como s¡ se tuviera por escrito la resoluciÓn negando lo

solicitado; el demandante tiene la obligación de exponer en su escrito de demanda las

causales de ilegalidad que demuestren la nulidad de la resoluciÓn negativa".a67

4r Semanario Judiclal de la FederÉción y su Gaceta, Torcer Trlbunal Colegiedo en Materie Administrativa del Primer Clrcuito. Jurisprudencia' Novéna
Epoca, I .3o. A. J/1 2, OctubrÉ ds 1 gg7, Tomo Vl' p. 651 '
t* sANcHEz plcHARDo, ALBERTo a. Qp. Qit., p.76.
'6t MARGA|N MANAUToU, EMltlo. op. cf., 199e, p. 219.
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Asimismo, los elementos que Quintana y Rojas configuran en la negativa

ficta, son:

1. "Una instancia del particular a la autoridad.

Z, Una abstención por parte de la autoridad, a dar respuesta expresa

a dicha instancia.

3. Eltranscurso del tiempo que la ley señala para esperar la respuesta, o a falta de

término, tres meses.

4. Que transcurrido ese tiempo sin que la autoridad emita respuesta, el particular

tenga como negativa a su pretensiÓn el silencio de dicha autoridad".a68

Parece que el criterio judicial, segrln el cual la negativa ficta no descarga a la

autoridad de la obligación de cumplir con el artfculo 80 Constitucional, ha variado

radicalmente en la materia fiscal, considerando que tanto el silencio administrativo como

la negativa ficta son figuras diferentes; no la segunda una aplicación de la primera.aoe

La tesis del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, señala:

Negatlva ficta y derecho de petición. $on instltuciones diferentee. El

derecho de petición consignado en el artÍculo 80 constitucional consiste en
que a toda petición formulada por escrito en forma pacífica y respetuosa

deberá recaer una contestación también por escrito congruente con lo

solicitado, la cual deberá hacerse saber al peticionario en breve término; en
cambio, la negativa ficta regulada en el artfculo 37 del Código Fiscal de la

Federación no tiene como finalidad obligar a las autoridades e resolver en

forma expresa gino que ante la falta de contestación de las autoridades

¡scales, por más de cuatro meses, a una petición que $e les formule se

considera, por ficción de la ley, como una resolución negativa. En

consecuencia, no puede establecerse, ante dos supuestos jurldicos

diversos, que la negativa ficta implique también una violación al artlculo 80

constitucional, porque una excluye a la otra'a7o

Para abundar un poco más en esta diferenciación, y tomando en consideración

que son figuras jurídicas que se excluyen, los Tribunales Colegiados de Circuito del PJF

se inclinan por el criterio de excepción y privilegio de la materia administrativa, misma

que sf se sujeta al contenido del artfculo I de la CPEUM, conforme a lo siguiente:

Negativa ficta y derecho de petición. Su diferencla en lae sentencias
dictadas por el Tribunal Flscal de la Federeción. No toda petición o

"t 0UINTANA VALTIERRA, JesÚs y RoJAs YAÑEZ, JoRGE. op. cif'' pp ?86 v 287.
*t vÉase a sANcHEu PlcHARDo, ALBERTo c. op. c¡L, p'73'
t. S;É*,'. lüiiirr o" ia Fio"oiión y au Gaceta, Novena Epoca, Primer Tribunal colegiedo én Materia Administratlva del Prim€r clrculto, Tomo VF

octubre de 1997. Tesis: l.1o.A. J/2, p. 663.

Neevia docConverter 5.1



solicitud que se eleve a una autoridad fiscal y que ésta no conteste
transcurrido el término de cuatro meses, constituye una negativa ficta, sino
lo rlnico que provocarfa es que se viole en perjuicio del contribuyente que

elevó tal petición o solicitud, el derecho de petición consagrado en el artfculo
80 constitucional, el cual es una institución diferente a la negativa ficta que

establece el artlculo 37 del Código Fiscal de la Federación. La omisión en
que incurra la autoridad fiscal al no dar respuesta de manera expresa dentro
del plazo de cuatro meses, a la instancia, recurso, consulta o petición que el
particular le hubiere elevado, para que pueda configurar la negativa ficta, es
necesario que se refiera y encuadre en alguno de los supuestos que

establece el artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la
Federación; esto es, la negativa ficta únicamente se configura respecto de
las resoluciones que deba emitir la autoridad administrativa fiscal con motivo
de la interposición de los recursos en los que se impugnasen cuestiones de
su conocimiento o acerca de peticiones que $e le formulen respecto de las
resoluciones que hubiese formulado y que omita resolver o contestar dentro
del plazo de cuatro meses. En cambio, el escrito petitorio que no guarde

relación con alguna de las hipótesis del invocado artfculo 23, aun cuando la
autoridad demandada omita darle respuesta después de cuatro meses, en
modo alguno constituye la resolución negativa ficta, sino que provoca que se
infrinja el derecho de petición, cuyo conocimiento es competencia exclusiva
de los tribunales del Poder Judicial de la Federación.a71

Una diferencia importante a considerar, es que la negativa ficta compele a la

autoridad a exteriorizar su voluntad que aún no se conoce, sino que sólo se presume

negativa por disposición legal, no existe un acto administrativo formado y contenido en

una resolución. Es decir, en la negativa ficta el acto administrativo no consta por escrito
porque aún no existe, no crea una situación juridica individual, porque no hay

exteriorización de la voluntad de la autoridad. El silencio administrativo crea una
presunción de resolución administrativa negativa, pero sin efectos ejecutivos, lo que

confirma que aún no existe un acto administrativo formado plenamente, pues uno de

sus elementos esenciales es el de ser ejecut¡vo.a7z

Para el caso de configurarse la negativa ficta, "el actor tiene la obligación de

demostrar la ilegalidad de la resolución negativa ficta y si no lo hiciera, conforme al

afticulo 68 del Código Fiscaldebe considerarse válida la resolución negativa".473

Otra situación que se puede encontrar, es el conocer sí la negativa ficta sólo opera

tratándose de autoridades fiscales, o bien, sí se ha extendido también a las autoridades

administrativas no fiscales.

,tt Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Cuarto TribunÉl coleglado del Sexto Circuito, Tomo lll, MÉÉo de 1996, Teeis Vl.
4'2¡. p. 975.
o7' véáse a sANcHEz PlcHARDo, ALBERTo Q. op. ctt., pp. 75 y 76,
.73 GARCÍA pADlilA, Migucl Angel. 'La reeolución negatlva ficta en Él julclo contencioso ádminlstratlvo', ComPéténcia del Trlbunel Fiscal de Ia
Federacián. MÉx¡co, 1s93, p. 87.
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De acuerdo con la jurisprudencia 125 de la Sala Superior del TFJFA,

se indica que:

Negativa ficta. El térmlno de noventa dfas establecido en el artfculo 92
del Gódigo FiEcal de la Federación es aplicable a las autorldadEs
administrativas. La figura de la negativa ficta establecida por el artículo 92
del Código Fiscal de la Federación es atribuida también a las autoridades
administrativas que no resuelven los recursos o peticiones de los
particulares en el término de noventa días, en relación con cuestiones que

corresponden a la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, porque

aunque el precepto legal se refiere expresamente a las autoridades fiscales,
ello se explica porque originalmente el Tribunal Fiscal sólo tenfa
competencia en materia fiscal y, por lo mismo, debe inferirse que al irse

ampliando su competencia el legislador estimó innecesario hacer
precisiOnes de vocabulario, puesto que era lógico que al darse esa

ampliación tendrfa las caracterfsticas de todo el sistema deljuicio de nulidad.
Así se desprende del artfculo 26 de la Ley Orgánica de este Tribunal que

dispone que cuando una ley otorgue competencia al Tribunal Fiscal de la

Federación sin señalar el procedimiento o los alcances de la sentencia, se
estará a lo que dispongan el Código Fiscal de la Federación y la propia ley.

Por tanto, como la figura jurfdica de la negativa ficta tiene por objeto el hacer
posible el acceso a la jurisdicción contencioso-administrativa y

concretamente aljuicio de nulidad ante este Tribunal, a pesar del silencio de

las autoridades, no puede legalmente considerarse inaplicable en relaciÓn
con las instancias formuladas a las autoridades administrativas distintas de

las ¡scales, si sus resoluciones expresas están sujetas al control
jurisdiccional de este propio Cuerpo Colegiado.aTa

La Sala Superior Fiscal considera que, sí procede la negativa ficta para

resoluciones de autoridades administrativas, ya que se ha ampliado la competenc¡a del

TFJFA, y eljuzgador estimó innecesario realizar la aclaraciÓn al vocabulario jurldico.

Hay quien considera que si en el artículo 37 del CFF, claramente se establece que

sólo será aplicable a las autoridades fiscales; no se podrán aplicar a otras que no

tengan las caracterlsticas de fiscales.

Nava Negrete señala que las argumentaciones sostenidas por la $ala Superior del

TFJFA, para considerar aplicables la negativa ficta a las autoridades administrativas,

resultan insostenibles, en virtud de que:

1. "No existe precepto legal que autorice esa aplicación extensiva.

2. El legislador no ha decidido camb¡ar el texto de la negativa ficta limitada a las

autoridades fiscales no obstante que ha tenido oportunidad de hacerlo; y que, en

ot, RTFF, Segunda Epoca, Pteno. Tesis Jurigprudenclal: ll-J-125. Año lV. No.28. Ahril 1982. p. 376.
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consecuencia, debe interpretarse que la voluntad del legislador ha sido de no extender
talfigura a las autoridades administrativas.

3. La negativa ficta no forma parte del sistema deljuicio de nulidad.

4. Aceptar la aplicación de la negativa ficta a las autoridades administrativas,
implica sujetarlas a un término para que dicten sus actos administrativos, plazo no
previsto en la$ leyes sustantivas que regulan su activida6".475

Habría que hacer hincapié, en que este autor no consideró, que a través del

tiempo el TFJFA ha ampliado su esfera de competencia y $e han adecuado ciertas

situaciones, que actualmente han permitido incluir el que las autoridades administrativas
configuren la negativa ficta como en antaño no se habrla permitido.

Resulta interesante conocer la posición del Primer Tribunal Colegiado del Octavo

Circuito del PJF, que manifiesta:

Negativa flcta. lmprocedencla de la (|SS$TE). De conformidad con lo
dispuesto por el artlculo 37 del Código Fiscal de la Federación. La figura
jurfdica de la negativa ficta, sólo se configura respecto a sus instancias o
peticiones que se presenten ante autoridades de naturaleza fi$cal, puesto
que dicho precepto establece expresamente que: "Las instancias o
peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas
en un plazo de cuatro meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la
resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolviÓ
negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo
posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resoluciÓn, o bien, esperar a
que ésta se dicte, Cuando se requiera al promovente que cumpla los
requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el
término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido".
Consecuentemente, si existe una solicitud de incrementO a la cuota diaria de
penSión y ésta nO fue contestada de manera expresa dentro del plazo

señalado por el artículo antes citado por la autoridad denominada ante quien

fue elevada dicha petición, también lo es, que la naturaleza de dicha
autoridad que recibió la solicitud, no es de carácter fiscal sino que

corresponde al ámbito Competencial meramente administrativo en mater¡a
de seguridad social para los trabajadores del Estado, advirtiéndose que la

Ley del ISSSTE no prevé la figura jurídica de la negativa ficta, lo cual no es

Un requisitO sine qua n1n, paq considerar la existencia de ese aCtO y

podérselo atribuir en ese sentidO a la autoridad Correspondiente. Por ende la

causal de improcedencia prevista por el artículo en comento, que hizo valer

el recurrente en eljuicio de nulidad, se surte plenamente en la especie.aT6

otu RTFF. 2o Epoca. Aflo lx No. 04, Octubre de 1s87, p. 432 a 438'
t. S"mana¡Jiu¿llirl O" lÉ Federaclón y Bu GecÉta,'g' época, Primer Tribunal Colegiado d6l octavo Circuito, jurisprudencla N, vlll, 1o. J/4. Tomo lV,
Septlembre de 1 SS6, pp. 51 2 y 51 3.
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La $egunda Sala de la SCJN al resolver la contradicción de tesis 76197, entre las
sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito y el
$egundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, emitió la jurisprudencia 77198,
en que expresa:

Negatlva flcta. Se gÉnera ante el silencio del Instituto de Seguridad y

Seryicios Soclalee de los Trabajadores del Estado, respecto de
solicitudes formuladae por sus penslonadoe. De conformidad con lo
dispuesto en el artfculo 37 del Código Fiscal de la Federación, la figura de la
negativa ficta, se configura respecto de instancias o peticiones que se
formulen a las autoridades fiscales que no sean resueltas en un plazo de
tres meses; sin embargo, de la interpretación sistemática de este precepto
con elartfculo 11 de la Ley Orgánica delTribunal Fiscalde la Federación, se
concluye que la figura de la negativa ficta, que esa norma contempla, no se
constriñe únicamente a las autoridades de carácter fiscal, sino que su
aplicación, se extiende a las autoridades administrativas, cuyas resoluciones
expresas se encuentran sometidas a la competencia delTribunal Fiscal de la
Federación que es un órgano tfpicamente administrativo, ya que sus
funciones jurisdiccionales encuentran campo de aplicación en distintas
ramas y materias de la administración ptlblica federal y no sólo en el área
fiscal pues asf se desprende de la redacción del mencionado artÍculo 11 de
su ley orgánica, que incorpora un catálogo de hipótesis que representa los

caso$ en que se surte su competencia, con la particularidad de gue en esa
amplia gama de supuestos, se observa que las resoluciones administrativas
susceptibles de combatirse en eljuicio de nulidad son de naturaleza diversa
y no sólo de carácter fiscal, como ocurre precisamente con las resoluciones
a que se refiere la fracción Vl, relativas a las que se dicten en materia de
pensiones civiles, $ean con cargo al erario federal o al Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Por tanto cabe concluir
que el silencio de este instituto de seguridad social también constituye la
figura de la negativa ficta.a77

Conforme a la cual, consideró que la negativa ficta prevista en el artlculo 37 del

CFF vigente, aún cuando se refiere al silencio administrativo de las autoridades fiscales

al no resolver en tres meses las instancias o pet¡ciones de los particulares, debe

aplicarse a todas las autoridades administrativas cuyas resoluciones sean impugnables
ante el TFJFA, criterio que instauró en esa jurisprudencia, por la interpretación

sistemática del artículo 11 de la LOTFF.

La Segunda Sala de la SCJN, en otro criterio también señaló:

Resolución negativa ficta. Se configura respecto de las autorldades
admlnlstrativas federalee. La figura de la resoluciÓn negativa ficta no se
limita a las instancias o peticiones formulqdas a las autoridades fiscales,

477 Contradlcclón de te8iB 76/97. Entre las Bu-st€ñtÉdss por el Segundo TribunÉl Colegiado del Décimo cuarto Circuito y el Segundo Trlbunal Coleglado
del Octavo Circuito. 10 de Jullo de 1 9gÉ. 9r. Epoca, Tomo Vlll, p. 446.
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conforme al artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, sino que también
es aplicable respecto de las propuestas en general ante las autoridades
dependientes de la administración pública federal. Esta interpretación
encuentra apoyo histórico en que eldesarrollo del contencioso administrativo
en nuestro país, no sólo ha comprendido a las autoridades fiscales sino
también, en forma creciente, a las autoridades administrativas en general, en
tanto que las resoluciones negativas fictas atribuidas a éstas han sido
impugnadas ante el Tribunal Fiscal de la Federación en la materia de su
competencia, desde que este órgano jurisdiccional fue creado, tendencia
que se ha visto refozada con el artlculo 17 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo (aplicable a los actos, procedimientos y

resoluciones de la administración prfblica centralizada) que acogió esta
figura a las instancias formuladas a dichas autoridades.aTE

Al llevar a cabo alguna petición, antes de cumplirse el plazo extintivo que tiene la

autoridad encargada de dar una solución, argumenta razones absurdas que le han

impedido el cumplimiento de su actividad, por lo cual requiere al promovente para que

subsane alguna irregularidad y con ello tener que volver o computarse el término de tres

meses.

Así, la negativa ficta constituye en sf una resolución desfavorable para el

particular, es decir, una resolución propiamente dicha en sentido adverso.

2.5.3 La positiva ficta

Por regla general el silencio administrativo trae como consecuencia una resolución

negativa; pero, se puede dar el caso de que se traduzca en una resoluciÓn favorable al

particular; a esta especie de acto jurldico se le denomina resolución positiva ficta.aTe

La negativa ficta es una institución que ha tenido preferencia frente a la positiva

ficta, pues como lo ha señalado Alfonso Noriega, los efectos del silencio administrativo

$on muy importantes y, al mismo tiempo muy peligrosos para la administración, en la

medida en que, si no actúa con la debida diligencia, queda vinculada en término$ muy

estrictos de la misma manera que sí hubiera dictado una resolución favorable. Es por

ello, que se debe aceptar la existencia de e$ta f¡gura jurldica, con mayor precisiÓn

formal y por medio de normas especificas.48o

La positiva ficta es un verdadero acto administrativo que contiene una autorización

o aprobación a la que sustituYe.

ot'SemanÉrio Judlclal de la Fedsfaclón y su GÉcste, Novena Epoca, Tomo: Vlll, Novierflbrs de 1988, Materie AdministrativÉ, Tesls: 2a'
CXXX|U98, p.53,
,7i Ño prrád" iprop¡ado hablar de efirmativa ficta, porqu6 Íeallzado el eilencio admlnistrativo en !l plazo lq.gal, e8-un acto que produc€ plonos efectos'
s¡_end-o'mejor taixiresión efecto áfirmet¡vo del silencio edministrativo. Véaee E GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cd- 1997' pp' 11 y 12'
'ou Véase a NORIEGA CANTU, Alfonso. OP. cit., p.478.
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Se requiere precisar que, "la re$olución positiva ficta, como técnica jurídica se
vincula más a la función autorizatoria o permisiva de la autoridad administrativa y

merced a ella se suavizan ciertas exigencias para otorgar tales permisos,

autorizacione$ o licencias.

La resolución positiva ficta en consecuencia sf produce los efectos jurídicos de
una auténtica resolución, por lo que no puede, por ejemplo, ser revocada mediante una
resolución expresa denegatoria de fecha posterior a la de su configuración".481

Así que, "si se establece la afirmativa ficta, el gobierno tendrá que acortar su$
tiempos de decisiones. Esto colocará al individuo o a la empresa en una posición de
mayor igualdad ante la autoridad a la que presenta una solicitud".a8z

El contenido concreto de la aprobación o autorización obtenida por silencio
positivo (positiva ficta), en aquellos supuestos en que la pretensión ejercitada por el
particular que promueve el procedimiento no es conforme a derecho. Esto es, la positiva

ficta suple el acto, dentro de los lfmites autorizados por la ley.

Pero, "si una empresa o persona física presenta un recurso o solicitud ante la

autoridad, es muy común que ésta demore un tiempo excesivo en responder. Cuando
rige el principio de afirmativa ficta, la falta de respuesta, después de un tiempo
determinado, se considera legalmente como una aprobación. Este principio representa
una garantía de tramitación expedida y da seguridad al solicitante de que puede

planificar sus acciones a partir de cierta fechá".483

Hl silencio positivo en la doctrina y en algunas legislaciones que le han adoptado,

constituye esta técnica de autorización y aprobación, por la de ser susceptible de

ejercitarse durante un plazo limitado, pasado el cual lo pedido por el requirente se

entiende otorgado.a#

Un caso previsto en la LFPA, se regula en el riltimo párrafo del artículo 87, el cual

al prever la suspensión de parte de la autoridad administrativa, señala: La autoridad

deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de
los cinco días siguientes a su interposición, en cuyo defecto se entenderá otorgada la

suspensión.a85

En la LFPA se reguló la figura jurídica de la positiva ficta, en el caso en que la$

propias leyes administrativas la consagren, en cuya oportunidad, si las leyes así lo

"tJtMÉNEz GoNzALEz, ANToNto. op. cd, p. 381.
out RUEDA DEL VALLE, |VAN. La negativa flcfa, Segunda edición, Editor¡alThemi8, México, 2000, p. 142
'lt tbtden, pp. 141 y 172.
'o'Véae€ H NoRIEGA CANTU, Alfonso. Op.aft., Fp.488 y 487.
.86 VÉase el artfculo 87 de la Ley Federal dÉ Procedlmiento Administrstivo. Vigente en 2008.
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establecen, el particular tiene derecho a solicitar la constancia de que ha operado en su

favor la positiva ficta, si no resuelven la petición en el plazo de tres me$es.

Hn las leyes en general, casi no se consigna la figura de la positiva ficta. En el

Estado de México, el 4 de febrero de 1998, se expidió por el Congreso Local el Código

de Procedimientos Administrativos, estableciéndose en el artículo 135 que se

configurará la afirmativa ficta en todos los casos en que las autoridades administrativas

del Estado o de los municipios no den respuesta a las peticiones gue formulen los

gobernados dentro del plazo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de la

presentación de las mismas.asB

$i no se ha contestado oportunamente, con las excepciones anotadas, será

resuelto lo que se solicite siempre a favor del particular.

A su vez, en el artfculo 76 del Código Financiero del Distrito Federal se dispone

que las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser

re$ueltas en un plazo de hasta cuatro meses; transcurrido ese plazo sin que se notifique

la resolución expresa, se considerará como resolución afirmativa ficta, que significa

decisión favorable a los derechos e intereses legítimos de los peticionarios por el

silencio de las autoridades competentes;a87 misma que tendrá efectos, siempre y

cuando no exista resolución o acto de autoridad debidamente fundado.

Respecto a esta rlltima circunstancia, al igual que la negativa ficta, se requiere del

transcurso del tiempo (3 meses), asf como que no se haya notificado la peticiÓn o

instancia hecha, pero a diferencia de la negativa ficta, el sentido de la resolución es

afirmativo, lo cual provoca acudir también al TFJFA a demandar la nulidad de la positiva

ficta correspondiente.
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o* Lae peticlonea que los parilcularÉs hegan a las autoridades del Poder Ejecutivo d€l Estado, de loe municlplo8 y d€ los organiEmos descentralizÉdos

con runllonái oe autoridaü oe ái¿lterilGtat o municipat, deberán ser riaueltes en forma escrita, dentro dÉ un plazo que no exceda dÉ trelnta dlag

hAbiles po8t€riorss a la fecha dé su pre8enteción o recepción.
Cuando se requi€rá sl promovente pÉra que exhibÉ los documento8 omitidos o cumpla con requisitos, formales, o proporclone los datos necE8slios

Dara gu resolución, Ét ptazo empezirá a'coner deede que el requerim¡ento hayÉ sido cumplido, S¡ la autoridad om¡te efectugr el requerimiento' la

iegoluclón afirmÉtiva ficta 8e configurará en términos del Eiguiente.
Transcurrtdo el citado ptazo sin'lu'Js; notit¡qu" ta resotucién é*prem, to= lnteresados podrán BolicitÉr a la autoridsd ante la qu€ présentó lapetición, la

cer¡f¡cac¡ón de que ha operado án su favor lá Efirmativa tcta, qJe ignlfica decisión favorable a los derechos € ¡nterese8 legít¡mos de los peticionario8'

osntro de lo' trÉs dfas hábites p;sterioiei a ta presentación dá tg sóllc¡tud de lÉ certlflcación, lá eutorldad dehÉrá expedirla gslvo cuando Él interesado

no cumpla con los Eupuestos de procedenc¡a éstablecidos en la ley de la nrsteria. _ -
en caió oe qre la auioridad comjretente no de respueata É lá sollcltud de certiflcación denho del plazo BeñÉlado en el párrafo anterior, los petlcionarios

acreditsrán la exi8t6ñcie de ta re8olución afirmativa f¡cta, que producirá todos sus efectos legales ante las áutorldades ÉdmlnlstrativFs, con la
pÍe'entÉción del documÉnto que acusé dé reclbo original que'coniengÉ lÉ p€tlclón forrfiuleda en el que aparezca clarsmente, o 8éllo fechador original

ItJti OepenOencia administrativa o la constancia de r€copclón con firmá origlnal del aervidorptlblico respectlvo'
lá iiJol'uiion *¡rrstiva ficta operarA tratándos€ dÉ petliiones que den inicio a procedimientot en las materias regulada8 por €l código Adminlstrativo

del Estado de México. Excepto, trstÁndose de p€ticiones que üngen por objeto le. tfansmisión dÉ la propiedÉd o la pose8ión d6 bienes d€l Estado'

municipio' y organ¡smog auxiliares de csrácter estatal o munnTpal,'la atÁctación.de dérechos de terceros, el otorgámlento o modlficación de

eoncesiones parÉ la prestac¡ón ds servicio$ públicos, autori¡aciones úe coniuntos urbanoe, l¡cÉnclas de u8o d€ suelo, normas técnica8, y resolución

del recurso edm¡ni8trativo oe inc,ontorÁl¿ád. Ta-po.o se configura le resblución afirmatlva ficta, cusndo la petición se hubiFsÉ presentado ante

Áutorrdad incómpetente, aBí como en lo8 cásos d6 la rescisión de las relacionss laborale8 con los policfas.

En todós tos casos en que no opera ia iesolución áf¡rmativa ficte, Él silencio de las autoridadee en el plazo de lrÉ¡nta dfa8 hÉbiles po8teriQre$ a la

firesentación o recepcióá oe n ilticion, se considerará como resolución negativa ficta, qF significÉ doclsión desfavorable a los dérecho8 e intereses

de tos peticiona¡os, para eteciáJde su tmpugnác¡ón en et ¡uicio üntencios-o adminlstiaiivo. (b.c.e.rut.21112-2001). Véase el artfculo 135 d6l código

de Proóedlmlento8 Adminlstrativo8 pgrÉ el Estrdo dÉ Méxlco' VigentÉ 6n 2008
a67 VÉase el artlculo 76 del Código Financiero dÉl Dlstrito F€deral. Vlgente en 2008'
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En la Ley Aduanera y de forma particular en el artlculo 48, se señala la posibilidad

de configurar el silencio administrativo con sentido estimatorio al consultante, cuando la

autoridad aduanera no hubiere dado respuesta en un plazo de cuatro meses a la

con$ulta que se le hubiere planteado sobre clasificación arancelaria en la que el

peticionario entre diversas alternativas sostiene que una es la aplicable a la especie. En

el supuesto del silencio, dice el legislador, podrá entender el peticionario que le es

aplicable la clasificación arancelaria por él invocada'488

Una vez transcurrido dicho plazo, es obvio que si la autoridad aduanera tiene

elementos para sostener que a la especie le es aplicable un régimen arancelario

distinto, no podrá modificar, mucho menos revocar la resoluciÓn positiva ficta, $ino que

la única vía para conseguir tal fin será plantear la controversia ante el TFJFA, en la que

sea parte demandada el sujeto importador favorecido por la resolución ficta.

En esta figura jurldica, no existe en principio resolución para todos los efectos

juridicos como una auténtica resolución. Por lo que, una vez configurada se van

a producir todos los efectos jurídicos de una resolución, y para el caso de que la

autoridad desee modificarla, sólo será posible mediante juicio que se inicie ante el

Tribunal de la materia.

El silencio posit¡vo es s¡mplemente una técnica mater¡al de intervención de tutela,

de protección, que pretende hacer más fácil, la exigencia de obtener una determinada

actividad, una autorización o aprobaciÓn administrativa'

2.6 Lae consultas en materia fiscal

La complejidad de las normas fiscales y su difícil manejo, ha hecho necesario el

planteamiento de consulta$ por parte de los contribuyentes a la autoridad, cuando

se presenten problemas especfficos; no obstante, es aconsejable que antes de

formular una consulta, el contribuyente estudie profundamente el problema, con estricto

apego a la Ley.

No se inst¡uye ningún plazo perentorio para que los contribuyentes puedan

formular sus consultas ante las autoridades. Pero, es conveniente que se formule la

consulta en el momento prec¡so en que el problema se presente y no postergar la

misma: la razón es en el sentido de que, sl se formula en tiempo la consulta, quizás al

momento de tener que presentar las declaraciones, avisos o pagos de los impuestos, se

pueda tener resuelto el problema o, por el contrario, se tenga el conocimiento preciso

de la conducta que se debe realizar,

t67

r80 Véase el artfculo 4E dÉ la Ley AduÉnéra' Vigenté én 2008,
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No obstante, "el término consulta tal como se u$a en el contexto jurídico, y en el
lenguaje común, tiene su origen en Roma, y desde luego su significado etimológico
deriva def latín consultare, frecuentativo de consulo, ere, que significó reunir, deliberar,
convocar. Así, se decía senafus consultus, que pasó de reunir al Senado para liberar a
consultar al Senado; prevaleció al fin la acepción de consulta en general, arln para

referirlo a una sola persona'.48e

Consultar será comprendido como aquello que se somete a consideración de otro.

Roberto Dromf ha dicho que, "la actividad que realizan los órganos estatales en
ejercicio de la función administrativa es amplia, variada y compleja, por lo que se hace
necesaria la colaboración especffica de órganos de consulta, técnicos y

profesionales".4eo

El contenido del artfculo 34 del CFF, en lo relativo a las consultas estableciÓ:

"Las autoridades fiscales sólo están obligadas a contestar las consultas que

sobre situaciones reales y concretas les hagan los interesados
individualmente: de su resolución favorable se derivan derechos para el
particular, en los casos en que la consulta se haya referido a circunstancias
reales y concretas y la resolución se haya emitido por escrito por autoridad
competente para ello.

Las autoridades fiscales no resolverán las consultas efectuadas por los
particulares cuando las mismas versen sobre la interpretación o aplicación
directa de la Constitución. En estos casos, no procederá la negativa ficta a
que se refiere el primer párrafo del artlculo 37 de este CÓdigo.

La validez de las resoluciones que recaigan sobre las consultas aplicables a
residentes en el extranjero podrán estar condicionadas al cumplimiento de
requisitos de información que se soliciten por las autoridades fiscales en las
citadas resoluciones.

El Servicio de Administración Tributaria publicará mensualmente un extracto
de las principales resoluciones favorables a los contribuyentes a que se

refiere este artlculo, debiendo cumplir con lo dispuesto en el artículo 69 de

este Código".

La consulta debe ser por escrito; ya que en ocasiones éstas son verbales, y en

consecuencia no hay obligación de contestarlas; y deben hacerse de situaciones reales

y concretas, ya que en caso contrario, no hay obligación de la autoridad de atenderlas.

Un punto impoftante a destacar, es el que la resolución negativa de la autoridad,
podía ser impugnada por el particular, esto es, generaba la posibilidad en el particular

de agotar los medios de defensa ante el TFJFA para la modificación de la resolución

'ü0 couTURE, EDUARDo J. op. cit..1983, p. 170.
n* DRoMt, JosE RoBERTo. op, c/t, p. 160.
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emitida por la autoridad en atención a la consulta realizada. Situación que con la

reforma al CFF, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de

2006, cambió radicalmente al indicar:
"Artículo 34. Las autoridades fiscales sólo estarán obligadas a contestar las

consultas que sobre situaciones reales y concretes les hagan los

interesados individualmente.

La autoridad quedará obligada a aplicar los criterios contenidos en la

conte$tación a la consulta de que se trate, siempre que se cumpla con lo

siguiente:

l. Que la consulta comprenda los antecedentes y circunstancias necesarias

para que la autoridad se pueda pronunciar al respecto.

ll. Que los antecedentes y circunstancias que originen la consulta no se

hubieren modificado posteriormente a su presentación ante la autoridad.

lll. Que la consulta se formule antes de que la autoridad ejerza sus

facultades de comprobación respecto de las situaciones reales y concretas a

que se refiere la consulta.

La autoridad no quedará vinculada por la respuesta otorgada a las consultas

realizadas por los contrihuyentes cuando los términos de la consulta no

coincidan con la realidad de los hechos o datos consultados o se modifique

la legislación aPlicable.

Las respuestas recaídas a las consultas a que se refiere este artículo no

serán obligatorias para los particulares, por lo cual éstos podrán impugnar, a

través de los medios de defensa establecidos en las disposiciones

aplicables, las resoluciones definitivas en las cuales la autoridad aplique los

criterios contenidos en dichas respuestas.

Las autoridades fiscales deberán contestar las consult¡a$ que formulen los
particulares en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de

presentación de la solicitud respectiva.

El Servicio de Administración Tributaria publicará mensualmente un extracto

de las principales resoluciones favorables a los contribuyentes a que se

refiere este artfculo, debiendo cumplir con lo dispuesto en el artfculo 69 de

este Código".

Actualmente los particulares que realicen consultas a las autoridades de

situaciones reales y concretas, no generarán instancia, es decir, ahora los particulares

no podrán impugnar la resolución negativa emitida por la autoridad que atienda la

consulta.

169Neevia docConverter 5.1



Lo que se traduce, en una disminución considerable de las consultas que recibe la

autoridad, y a su vez destacar que de acuerdo con el artículo segundo transitorio de la

reforma no se apl¡cará con efectos retroactivos.

Dionisio Kaye señala que en este ámbito los contribuyentes quizá confiaban en la

opinión verbal de un funcionario público; y se abstenían de hacer la consulta por escrito
y por consecuencia de obtener la resolución escrita, y como de todo eso no quedaba

antecedente, posteriormente era ¡mposible demostrar la existencia de la consulta y de

su resolución.

Ffectuada la consulta escrita y obteniendo una resoluciÓn contraria a los intereses

del contribuyente, éste se abstiene de hacer valer contra tal resoluciÓn los medios de

impugnación que la ley concedfa para tal efecto.ael

En el texto se obliga a las autoridades fiscales a contestar sólo las consultas que

sobre situaciones reales y concretas les hagan los interesados individualmente; sin que

la resolución derive derechos para el particular.

Lo anterior, con relación a la siguiente tesis:

Coneulte flecal. Debe eeter vlnculada con un acto pretente que atañe al
consultante. El artfculo 34 del Código Fiscal de la Federación prevé la

obligación de las autoridades fiscales de contestar las consultas que sobre
situaciones reales y concretas les formulen los interesados. Estas consultas,
conforme los términos "situaciones reales y concretas" empleados en el
referido precepto legal, si bien implican que el cuestionamiento relativo debe

relacionarse con una situación jurfdica que conste en el marco legal, lo cierto
es que deben estar vinculadas con un acto concreto presente que tenga

relación directa con una situación concreta y actual del consultante, pues no
puede admitirse que el numeral de mérito tenga por objeto resolver respecto

de actos futuros de realización incierta y que también tenga como finalidad
definir hipótesis jurfdicas que no se han concretado, ya que, si así fuera, la

contestación que dieran las autoridades a las consultas realizadas sobre
situaciones no reales ni concretas (como serÍa el caso de créditos no

determinados), no podrfa considerarse favorable a los derechos del
particular, por no ubicarse en el supuesto previsto en el citado precepto

legal.as2

En el CFF o en el Reglamento del CFF, no se ha establecido qué se debe

entender por situaciones reales y concretas, sin embargo en el criterio señalado, la

consulta debe relac¡onarse directamente con tal situación.

tnt Véase a KAYE, DIONISIO J. op. CIt., 1990, pp. 1 3e y 137'
.tt éÉrr*rio iud¡c¡ai ¿ela reaelEción y su baceta, Tercer Tribunal Cotegiado del VigÉsimo Tercer Gircurto, en Materia Adfir¡n¡stratlva, Torfio: xvlll'

Octubre dé 2003. Te8is: xxlll.So.g A, p. 965.
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La razón principal que origina dicha conducta; es una duda o cue$tionamiento
sobre la aplicación de una disposición jurídica, referida al caso concreto en que el
interesado se encuentre, lo cual es común que suceda, por la existencia de ciertas
normas fiscales complejas y lo necesario que resulta $er para el contribuyente, tener las
condiciones que le permitan defenderse de la autoridad.

En la consulta se pide, se solicita algo real y concreto a la autoridad, quien
establece los parámetros que el contribuyente debe seguir, respecto de una situación
particular, a fin de cumplirse con las disposiciones fiscales, establecidas para tal efecto.

Como lo señala Giuliani "el particular pueda conocer de antemano el criterio de
aplicación de la autoridad; no solamente con un propósito de información y de
esclarecimiento para facilitar el desarrollo de las actividades afectadas por la
imposición, s¡no también en interés del propio fisco, que mediante el procedimiento de
la consulta puede fijar posiciones y evitar conflictos en el futuro".4e3

El derecho de consultar a la autoridad, cuyo contenido parece simple y sencillo,
está sujeto, primero, a la regulación precisa de la ley y además a que se tenga siempre
en cuenta las consecuencias que pueden provocarse cuando se emplea este

derecho.a#

2.7 La cancelación

Dentro de la materia de extinción de los créditos fiscales aparece indebidamente la
cancelac¡ón, también llamada inadecuadamente de esta forma. "Es indebida tanto su
ubicación como su nombre, porque en realidad no cancela obligación algunau.4es

$e dice que "cancelar significa anular un documento, abolir, derogar, es aquella
que consiste en dar administrativamente de baja un crédito por incobrabilidad o

incosteabilidad de su cobro, a fin de depurar la carga de créditos'.4e6

Para cancelar un crédito por medio de la incobrabilidad o incosteabilidad de su

cobro, no se extingue el mismo.

El CFF de 1938, en el capítulo destinado a regular la extinción de los créditos
fiscales, contenfa una secc¡ón denominada "cancelación por incobrabilidad o

incosteabilidad del cobro", y contempló la cancelación.

lgualmente, en el CFF de 1967, en el artículo 34 se estableció expresamente que

la cancelación de créditos fiscales en las cuentas prlblicas, por incosteabilidad en el

ttt GtuLtANt FoNRouGE, cARLos M. y NAVARRINE, susANA cAMlLA. op. c,l, 1s92, p. 38.
o* vésge a RODRIGUEZ pOñ¡fh¡guEz,'|-|UMBERTO. Mlnuel pe'E ta defensa tiscal de los Éontibuyentes, Octava edición, Dof¡scal Edltores, México,
1990, p. 45.tot oeLGRDILLo GUTIERREZ, LUts HUMBERTQ. Qp. cit., 1 ssg, p. 133.
o*BOETAvEGn,ALEJANDRO. Derachol$cat, Segundaedición,Editorial EQASA,México, 1992,p, 141.
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cobro o por insolvencia del sujeto pasivo o de los responsables solidarios no libera a
unos y otros de su pago.4e7

La tesis emitida por el Pleno delTFF, señaló al respecto:

Cancelación dE crédltos fiscalee. Si un causante solicita por escrito a la
autoridad fiscal que le cancele un crédito fiscal a su cargo y los recargos
correspondientes, por encontrarse insolvente, en los términos de el artículo
34 del Código Fiscal de la Federación de 1967, independientemente de que
corresponda o no e los particulares solicitar dicha cancelación, la autoridad
está obligada a resolver la instancia como lo ordenaba el artfculo 92 del
mismo ordenamiento.ae8

Ya que, aún cuando la autoridad conteste la solicitud de cancelación, no se

encuentra obligada a concederla, pero sí a contestarla.

La cancelación de créditos fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad en

el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios no libera de su
pago; esto es, niega que la cancelación sea una forma de extinción de los créditos

fiscales,

En principio, el término cancelación da la idea de extinción, de la terminación de

algo, lo cual no sucede con la cancelación en materia tributaria ya que las disposiciones

fiscales establecen que se podrán cancelar los créditos fiscales, pero esa cancelación

no implica la extinción del crédito, por lo que, en cualquier momento la autoridad fiscal
puede exigir su pago mientras no haya operado la prescripción; de lo que se desprende
que quizás sólo se puede considerar como un paso hacia la extinción del crédito por

prescripción.aee

Realmente la cancelación no extingue la obligación, ya que cuando se cancela un

crédito, la autoridad únicamente se abstiene de cobrarlo, por lo tanto, una vez

cancelado el crédito sólo hay dos formas de que se extinga la obligación: Hl pago, o la

prescripción.

En el artículo 146-A del CFF, se establece:
"La Secretarla de Hacienda y Crédito Público podrá cancelar créditos

fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad'en el cobro o por

insolvencia del deudor o de los responsables solidarios.

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquéllos cuyo importe sea

inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 200 unidades de

inversión, aquéllos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en

moneda nacional a 20,000 unidades de inversión y cuyo costo de

tt7 VÉase el artfculo 34 del Código Fiscal do la Federación. VigÉnt6 en 1967'
ott RTFF. Tercera Epocg. Pleno. Tesis Aislgde: lll-TASS'1425. Año lll. No. 25. Enero 1990. p' 42
t* Véaee a DELGADILLO GUTIERREZ, LUIS HUMBERTO. Op. Cir' 1s95, p. 133'

t
I
I
I
t
I
I
l
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
It72Neevia docConverter 5.1



t
I
I
I
I
I
I
I
t
t
I
I
I
I
t
I
t
I
I

recuperación rebase el75o/o del importe del crédito, aslcomo aquéllos cuyo
costo de recuperación sea igual o mayor a su importe,

Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios
cuando no tengan bienes embargables para cubrir el crédito o éstos ya se
hubieran reelizado, cuando no $e puedan localizar o cuando hubieran
fallecido sin dejar bienes que puedan ser objeto del procedimiento

admin istrativo de ejecución.

Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos se
sumarán para determinar si se cumplen los requisitos señalados. Los
importes a que se refiere el segundo párrafo de este artfculo, se
determinarán de conformidad con las disposiciones aplicables'

La Secretarfa de Hacienda y Crédito Prlblico dará a conocer las reglas de
carácter general para la aplicación de este artículo.

La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera de su
pago".

De dicho precepto "la Hacienda Priblica podrá cancelar un crédito fiscal, cuando

su cobro sea incobrable o incosteable. Se considera que un crédito es incobrable,

cuando el sujeto pa$¡vo o los responsables solidarios son insolvente$ o han muerto

sin dejar bienes. Pero sí el sujeto deudor es un insolvente, resulta imposible cobrar

el crédito.

Y, será incosteable, cuando por su escaso monto, le resulta antieconÓmico al

Fisco tramitar su cobranzai y la autoridad tuviera que inveftir mayor cantidad de

recurso$ que el valor de la prestación que se pretende hacer efectiva.

Para efectos técnico financieros de cuenta pública, se da de baja el crédito al

presentarse cualquiera de los dos supuestos: Incosteabilidad o insolvencia, pero tal

circunstancia, no libera al o los deudores de la obligaciÓn del pago",uoo ya que no

extingue la obligación, solamente la prÓrroga.

Sí el deudor deja de ser insolvente y es localizado, mientras no opere el periodo

de la prescripción, el fisco podrfa ejercer acción de cobro ya que, se insiste, la

cancelación no es una excepción que un deudor pudiera hacer valer en contra delfisco,

para negarse a pagar alegando la extinción de la obligación, porque no se con$¡dera

que ésta deje de existir por el simple hecho de la baja del crédito en el catálogo de

cuentas de la autoridad.

Existe cierto desconcierto con esta figura jurídica, toda vez que hasta el año 2002,

en el aftlculo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación, se consideró:

ffi MUR|LLO BELMoNTES, FRANC|SCO. Leccionas ds clerecho tributario, Departamento d€ InveBtigac¡ones Jurfdicae dé la unlversidad de
ZacatecaÉ, MÉxlco, 1985, P, 159.
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"Se faculta para el ejercicio de 2002 a la Secretaría de Hacienda y Crédito

Prlblico para cancelar los créditos derivados de contribuciones o

aprovechamientos, cuyo cobro tenga encomendado, cuando el importe del

crédito al 31 de diciembre de 2001, sea inferior o igual al equivalente en

moneda nacional a 2,500 unidades de inversión. No se podrá efectuar la

cancelación de los créditos, cuando existan dos o más créditos a cargo de

una misma persona y la suma de todos ellos exceda el límite de 2,500

unidades de inversión, nitampoco no será aplicable respecto de los créditos
derivados del impuesto $obre tenencia o uso de vehfculos'

La cancelación de dichos créditos por única vez libera al contribuyente de su

pago".

Esto es, tomando los lineamientos establecidos, el tipo de cambio al 31 de

diciembre de 2001, de las unidades de inversión era de 3.055273, mismo que al

multiplicarlo por las 2,500 unidades de inversión, arroja la cantidad de $7,638.18, por lo

que, no se podfa cancelar un crédito, en tanto excediera de esa cantidad.

Se presenta cieila contradicción, ya que m¡entras en el supuesto del CFF no libera

al contribuyente de la obligación, en la Ley de Ingresos de la Federación sucedfa

lo contrario.

Año con año esa disposición legal ha cambiado, y actualmente en el artículo 15 de

la Ley de Ingresos de la Federación se ha establecido:

"Se fAculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la Cancelación

de los créditos fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar' en los casos en
que exista incosteabilidad.

para que un crédito se considere incosteable, la autoridad fiscal evaluará los

siguientes conCeptos: mOnto del crédito, costo de laS acciones de

recuperación, antigüedad del crédito y probabilidad de cobro del mismo.

La Junta de Gobierno del $ervicio de Administración Tributaria establecerá,

con sujeción a los lineamientos establecidos en los párrafos primero'

segundo y cuarto de este artfculo, el tipo de casos o supuestos en que

procederá la cancelación a que se refiere este artículo'

La cancelación de los créditos a que 9e refieren los párrafos anteriores de

este artículo no libera de su Pago.

Cuando con anterioridad al 31 de diciembre de 2007, una persona hubiere

incurrido en infraCción a laS disposiCiOnes aduAneras' en lqs casos A qge se

refiere el artfculo 152 de la Ley Aduanera a la fecha de entrada en vigor de

esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción

no le Será determinada, Si por las circunstancias del infractor o de la

comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable no exeede a 3,500

unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de

2008.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Priblico entregará un informe detallado
a las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, que
deberá ser enviado a más tardar el treinta y uno de octubre de 2008, de las
personas ffsicas y morales que hayan sido sujetas a la aplicación de los
párrafos anteriores de este artículo y los procesos deliberativos de la Junta
de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria para determinar los
casos de incosteabilidad. Dicho informe deberá contener al menos lo
siguiente: Sector, actividad, tipo de contribuyente y porcentaje de
cancelación.

Asimismo, el informe a que se refiere el párrafo anterior deberá contener el
reporte de las causas que originaron la incosteabilidad delcobro.,.".501

La autoridad podrá llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales, manejando un
supuesto; la incosteabilidad del cobro y elimina la imposibilidad práctica que fina¡mente,
o por lo menos para este ejercicio fiscal, tanto en la disposición del CFF como en la Ley
de lngresos de la Federación, coinciden que al presentarse esta figura jurfdica no
permite la extinción de la obligación, es dec¡r, no libera del pago al contribuyente.

2.8 La condonación

Esta figura jurídica encuentra su antecedente directo en la remisión del adeudo que

existe en la legislación civil, en donde se expresa que cualquier persona puede

renunciar a su derecho y remitir en todo o en parte, las prestaciones que le son debidas,
excepto en aquellos casos en que la ley lo prohíba.5oz

Otra de las formas de extinción de las obligaciones, consistente en el perdón de la
deuda, es decir, la condonación. Institución; tiene como base la autonomía de la
voluntad de la autoridad y el respeto a los derechos de las personas.

En el CFF de 1938 en el articulo 50 ya se establecía la condonación 503. También,
en el CFF de 1967 en el artlculo 30 se reguló5H.

La nota más sobresaliente de dicha figura, es la forma como se encuentra
regulada por el actual CFF en su carácter discrecional, lo anterior en oposición al
carácter forzoso que revestla en ciertos caso$, de conformidad con el CFF de 1967 en

50t Véage el artlculo 15 de la Ley de lngresos dé lá Fedorac¡ón. Vigente en 2008,
lol Véaee el ertículo 22og del Código Civil Federal. Vigente Én 2008.
tu3 SerAn condonados o reducidos lo8 créditos fiscales de cualquier naturaleze, cuÉndo por causas de fuerza mayor o por calamldades públicas, se
afect€ lá situación económica de alguna entidád 0 r6gión de la Repúbllca.
El Ejecuflvo Federal declarará mÉdiánts decÍeto reglamentario, los impuÉstos, derechos, productoB o áprovgchem¡entos sujetos a la franquicia y las
r6giones o entidades en lag que se disfrutará de la misma. Véaee el artfculo 50 del Códlgo Fiscal de la F€d€ráción. Mgente en 1938.
5rEl Ejecutivo Fe(teral, meiliante disposiciones dÉ carácler general, podrá condonsr o en su caso eximir total o párcislmonte los créditos fiscales
cuando se efecte gravemente la situación de elgune r6gión de la República o de alguna rsma dé las actividades económicas.
Las dlspos¡ciones que al efecto $e dicton determinarán los crédito$ que se condonen, o en 8u caso sÉ Éxemlnan, el importe o proporqión de los
beneflclbs, bs suietbs que go4erán dÉ los mlsmos, la región o la rame dÉ áctlvldad en las que se producirán sus efectos, los requisitos quÉ deben
Bati8facarBe y Él periodo al que se apliquen. Véase Értículo 30 del Códlgo Fiscal de la Federsción. Vlgente en 1 967.
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el artlculo 31, en que además del carácter forzoso debía abarcar la totalidad
de la multa.sos

La tesis que emite el Pleno delTFF estableció:

Condonación de multas. lmprocedencla deljuicio cuando se interpone
en contre de la reeoluclón que resuelve la condonaclón parcial, Aun
cuando en la instancia correspondiente el afectado expresamente solicita la
condonación total, si de sus argumentos se desprende en forma indubitable
que sólo invoca la reducción parcial de la multa, ya que en los términos del
artfculo 31 del Gódigo Fiscalde la Federación de 1967, la condonación total
sólo procedfa en dos supuestos; cuando se demuestra que no se cometió la
infracción o que la persona a la que se le atribuye no es la responsable, y si
a lo anterior se agrega que la autoridad resuelve en cuanto a la condonación
parcial, dicha resolución no puede impugnarse ante el Tribunal Fiscal de
conformidad con lo que disponfa el artículo 167 del Código Tributario
anterior.so6

La condonación procedla; cuando se demostraba que no se cometió la infracción,
así como a la persona que se le atribuía no era la responsable.

Esta institución ha sido incorporada a la legislación tributaria bajo esta
denominación, y la define Arrioja Vizcaíno como "la figura jurídico-tributaria por virtud de

la cual las autoridades fiscales perdonan a los contribuyentes el cumplimiento total o
parcial de $us obligaciones fiscales, por cau$a$ de fuerza mayor tratándose de

cualquier tipo de contribución, o bien por causas discrecionales tratándose de

multas".5o7

Por lo que, la autoridad perdona la deuda del contribuyente, y a diferencia de la

cancelación, sí extingue la obligación fiscal.

Los artlculos 39 y 74 del CFF; regulan esta figura; el primero se refiere en general

a la condonación de contribuciones y accesorios, mientras que el segundo sólo hace

referencia a las multas.

2.8.1 El artículo 39 del Gódigo Fiscal de la Federación.

Se expondrá lo correspondiente a la condonación que realiza el Ejecutivo Federal

inserta en el artículo 39 del CFF en el que se señala:
"El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general podrá:

l. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones y sus
accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, cuando se

505 Véase el aÍtfculo 3l del códlgo Flscal de la F€d€rsción. V¡gente en 1967,
t* RTFF. 2n Época. Pleno, TÉsis A¡slada: ll-TASS-6209. Año V. No. 54. Junio 1 984. p. 1 086'
tot RRR|oJAVlzcAtNo, ADoLFo. Qp. Qit,2004, p. 561.
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haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o
región del pafs, una rama de actividad, la producción o venta de productos, o
la realización de una actividad, asf como en casos de catástrofes sufridas
por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias.

Sin que las facultades otorgada$ en esta fracción puedan entenderse
referidas a los casos en que la afectación o posible afectación a una
determinada rama de la industria obedezca a lo dispuesto en una Ley
Tributaria Federal o Tratado lnternacional.

ll. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de
pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las
disposiciones relacionadas con el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa
o la tarifa de los gravámenes, las infracciones o las sanciones de las
mismas, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los
contribuyentes,

lll. Conceder subsidios o estímulos fiscales.

Las resoluciones que conforme a este artículo dicte el Ejecutivo Federal,
deberán señalar las contribuciones a que se refieren, salvo que se trate de
estímulos fiscales, asf como, el monto o proporción de los beneficios, plazos
que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados".

La discrecionalidad para el otorgamiento de la condonación se refiere a dos
momentos distintos. Primero, conocer si se da alguno de los supuestos previstos.

Segundo, dado el supuesto de que la autoridad llegue a la conclusión de que se afecte
gravemente la situación de algún lugar o región, o una rama de la economla, etcétera.
sin embargo, ni aun en tal supuesto la condonación adopta el carácter de forzosa sino
que de nueva cuenta en forma discrecional decidirá el Ejecutivo si la concede o no.

Cuando se presentan causas de fuerza mayor que perjudiquen gravemente alguna
región del país o alguna rama de la actividad económica, con el objeto de impedir que

las cargas fiscales agraven aún más una situación de emergencia, se faculta al
Ejecutivo Federal para que otorgue la condonación, total o parcial, de las
correspondientes obligaciones tributarias durante un periodo determinado, a través de
disposiciones de carácter general, es decir, emitir una resolución en la que se condone
el pago de las contribuciones.

La Cuarta Sala del PJF. ha establecido:

Facultades del eJecutivo perá dicter resolucionee de carácter general

en materia fiecel, elcance de las. El artículo 39, fracción ll, del CÓdigo
Fiscal de la Federación, establece que el Ejecutivo Federal, mediante
resoluciones de carácter general, podrá dictar las medidas relacionadas con
la administración, control, forma de pago y procedimientos señalados en las
leyes fiscales, sin variar las disposiciones relacionadas con el sujeto, el
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objeto, la base, la cuota, la tasa o tarifa de los gravámenes, las infracciones
o las sanciones de los mismos, a fin de facilitar'el cumplimiento de las
obligaciones de los contribuyentes. Ahora bien, es inexacto que este
precepto permita al Ejecutivo Federal variar las disposiciones de las leyes
fiscales cuando no se relacionan con el sujeto, el objeto, base, cuota, tasa o
tarifa de los gravámenes, infracciones o sanciones de los mismos, pues el
propio precepto debe interpretarse en consonancia con el artículo 89,
fracción l, de la Constitución Federal, de manera que si de acuerdo a este
rlltimo precepto, la facultad reglamentaria del Presidente de la República
consiste en proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de
las leyes, es evidente que en ningún caso está facultado para modificar o
variar sus disposiciones a título de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones de los contribuyentes, ni aun en el supuesto de que esas
disposiciones no guarden relación con el sujeto, objeto, base, cuota, tasa o
tarifa de los gravámenes, las infracciones o las sanciones'tot

La posibilidad de que determinado sector o rama; por el acontecim¡ento
inesperado como un terremoto, una inundación o una fuerte sequia; se encuentren en

una $ituación desventajosa, el Ejecutivo haciendo uso de sus facultades puede dictar

una condonación, en la cual generalmente no se requiere de una solicitud formal, ya

que cuando se presenta cualquiera de las situaciones mencionadas, el Ejecutivo puede

ejercer esa facultad discrecional, tanto de situaciones pre$entes como pasadas.

Un ejemplo por demás ilustrativo, lo es el desbordamiento de los ríos situados en

los Estados del Sur del país (Tabasco, Chiapas), en el que la población de los

alrededores, sufrió la pérdida de sus bienes y un considerado número de familias perdió

su capital, situación que además de ser del conoc¡miento inmediato del Ejecutivo, lo fue

de la población en general; por lo que, por publicación del Diario Oficial de la

Federación del 7 de noviembre de 2007, el Ejecutivo aplica sus facultades

discrecionales y condona a ese sector de la población, el pago de impuestos, y otorga

facilidades para el cumplimiento de los mismos.soe

En estos casos la finalidad es suavizar la carga tributaria en alguna regiÓn o en

alguna rama de actividad, siempre en razón de la equidad; y para que opere se deberá

cumplir con los siguientes requisitos:

1. La debe otorgar el Ejecutivo Federal.

2. Debe ser general.

3, Procede por región o por rama de actividad; y

4. Debe estar autorizada por la ley.

'o' Semanario Judlclal de la F€dÉráción, Tesi8: 4a. lV/92. 8' Epoca. Cuarla Sela. fomo: lX, Marzo dÉ 1S92. p' 50
sE Vésse el Diario Oficiál dé la Federación. 7 d6 novlembre d€ 2007. p' 3'
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Lo que se pretende con esta facultad es ayudar a quienes han sido víctimas de
algún trastorno o calamidad ajeno a su voluntad, con el objeto de impedir que a su vez

se cierren fuentes generadoras de empleo. Si las cargas tributarias no guardan una
proporción adecuada con la capacidad económica de los contribuyentes, se corre el

riesgo de que, a consecuencia de dichas cargas, determinadas fuentes de actividad

económica se cierren. Lo cual ocasiona graves perjuicios no sólo al Fisco, sino también
a la comunidad, puesto que desaparecen centros generadores de trabajo, empleo e

impuestos.

Ya que, "sólo en casos muy especiales, o más bien excepcionales, puede

admitirse que el contribuyente deje de cumplir con su obligación fiscal y que el Estado

no $ólo no se lo exija, sino que, además tome la iniciativa y mediante un decreto declare
extinguida total o parcialmente la obligación fiscal; son los casos en que se presentan

situaciones extraordinarias que afectan gravemente a la economfa del Estado, ya sea

en forma general, o bien en forma parcial".51o

La condonación de tributos sólo puede hacerse a título general y nunca particular,
porque implicaría un tratamiento desigual para los contribuyentes y el ejercicio

capr¡cho$o del poder por parte de los administradores del impuesto.

2.8.2 El artículo 74 del Gódigo Fiscal de la Federación

Tratándose de la condonación de créditos derivados de multas, ésta tiene otro

contenido, y otro procedimiento.

Resulta perfectamente lógica la existencia de la figura de la condonaciÓn de

multas, ya que como el importe de las mismas siempre se fija con base en el criterio de

la autoridad sancionadora, existe siempre la posibilidad de que al apreciar otra

autoridad que no sea de la SHCP, de nueva cuenta las circunstancias que dieron origen

a la infracción, considere que debe modificarse el monto de la multa inicialmente

impuesta o bien que debe proceder su total condonación.

La materia de condonación de multas esta prevista en el artículo 74 del CFF, en el

cual se disPone:
"La Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptlblico podrá condonar las multas por

infracción a las disposiciones fiscales, inClUsive las determinadas por el
propio contribuyente, para lo cual apreqiará discreCionalmente las

cirCunstancias del Ca$o y, en su caso, los motivoS qUe tuvo la autOridad que

impuso la sanción.

La solicitud de condonación de multas en los términos de este artfculo, no

constituirá instancia y las resoluciones que dicte la SecretarÍa de Hacienda y

"0 RoDRIGUEz LoBATo, RAUL. op. c,1., pp. 132 v 133
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Crédito Público al respecto no podrán ser impugnadas por los medios de
defensa que establece este Código.

La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de
ejecución, siasíse pide y se garantiza el interés fiscal.

Sólo procederá la condonación de multas que hayan quedado firmes y
siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de impugnación".

El requisito previo para estar en condiciones de solicitar la condonación de multas
es que éstas tengan jurídicamente el carácter de definitivas, e$ decir, que no se hayan
impugnado, habiendo transcurrido el plazo para ello o que habiéndose combatido se
haya obtenido resolución adversa.

Para que una solicitud de condonación proceda en favor de un contribuyente será
necesario que $e reúnan los siguientes elementos:

- Que se trate de multas. Esta condonación no procede para ningún otro
c réd i to f i sca l .  

' . - - . .  
I

- Que sea precedida por una solicitud presentada por el infractor, en donde
exponga las razones que invoca para solicitar la condonación.

- La autoridad fiscal, haciendo uso de sus facultades discrecionales, apreciará la
situación y dictará o negará la condonación solicitada, asi como la proporción en que

sea condonada la multa, y su resoluc¡ón, en caso de ser desfavorable al particular, no
podrá ser controvertida mediante la interposición de los medios de defensa, que

establece la LFPCA.

El CFF da a la condonación un carácter enteramente discrecional; asl lo reconoce

la ejecutoria, que a continuación indica:

Condonación flscal. Es improcedente el juicio de nulldad ante el
trlbunal fiecal de la federación tendiente a lmpugnar la legalldad de su
negatlva. Del análisis del artfculo 74 del Código Fiscal de la Federación, se
obtiene que es improcedente eljuicio de nulidad que se interpone en contra
de las resoluciones que se dictan respecto de solicitudes de condonación de
multas, toda Vez que dicha disposición no se Concreta a excluir el ejercicio
de los medios de defensa contemplados en determinados títulos o capftulos
del Código Fiscal de la Federación, $ino que, en términos generales, excluye
la posibilidad de acudir a la totalidad de los medios de defensa que se
establecen en é1, lo cual se explica si se tiene en cuenta que el propio
precepto no impone a la autoridad administrativa la obligaciÓn de condonar
multas, sino que únicamente contempla una facultad discrecional, además
de que por la naturaleza misma de la condonación, en cuanto a que recae
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sobre multas que han quedado firmes en donde no existe duda legal sobre
la infracción en que se incurrió, su importe pertenece al erario público Y, Por
ende, el Estado no puede disponer del mismo en beneficio de los
particulares, salvo los casos en que excepcionalmente se justifique; de ahf
que al no contemplarse en el citado artículo un derecho para el
contribuyente sino una facultad discrecional, ello conduce a estimar que en
contra de las resoluciones que recaen a las solicitudes de condonación de
multas, el juicio contencioso administrativo es improcedente. Lo mismo
sucede aunque la solicitud de condonación de multas se haya apoyado en la
regla g7-A, contenida en la tercera resolución que reforma, adiciona y

deroga a la que establece para mil novecientos noventa y cuatro reglas de
carácter general aplicables a los impuestos y derechos publicada en el

Diario Oficial de doce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, que

dispone que se condonarán las multas impuestas por la diferencia que exista
entre el total y mil nuevos pesos, cuando el contribuyente se ubique en los

casos especfficos que se enumeran en la misma, pues esta disposición no
debe interpretarse como un derecho absoluto del gobernado a que se
condonen las multas impuestas y a que, por ende, en estos casos
especfficos se encuentre en posibilidad de acudir al juicio de nulidad; por

una parte, porque la referida regla 97-A no surge en forma desvinculada del
artículo 74 del Código Fiscal de la Federación, sino únicamente como una
adición o complemento, pero fundamentalmente, porque dichas reglas no
pueden estar por enc¡ma del Código Fiscal de la Federación, concretamente
del referido artfculo 74 que en términos generales dispone que las

solicitudes de condonación de multas no constituirán instancia y que las
resoluciones que $e dicten al respecto, no podrán ser impugnadas mediante

los medios de defensa que establece dicho código'511

Lo anterior constituye, a juicio de Lomelí Cerezo, un retroce$o en la regulación de

la condonación, porque actualmente en virtud de la aplicación del artículo 74 del CFF,

aunque existan las circunstancias mencionadas, que hacen que la multa sea

injustificada, puede suceder que se niegue su condonación, sin que el afectado pueda

acudir a los medios de defensa establecidos en el Código Tributario.slz

Sin embargo, esa negativa, al igual que cualquiera otra resolución discrecional,
podría ser combatida mediante el juicio de amparo, toda vez que, conforme a la
jurisprudencia de la SCJN, el ejercicio de las facultades discrecionales otorgadas a las

autoridades no debe ser arbitrario o caprichoso. En esa jurisprudencia se expresa:

Facultades dlecrecionelee. Apreciación del uso indebido de ella en el

Julcio de amparo. El uso del arbitrio o de la facultad discrecional que se

concede a la autoridad administrativa puede cen$urarse en el juicio de

amparo, Cuando Se ejercita en forma arbitraria O caprichosa, cuando la

decisión nO invoca las cirCunstancias qUe concretamente se refieren al caso

t" Semanario Judlclal de la Federáción, Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Clrcuito, de junio de 1SS7' X época, T. V' p' 731
6tt Véase a l-OUgü C;RgzO, MARGARITA, Detécho flscal rcrrr;svo, TsÍcefa edición, Pornla, México, 1998, p. 230.
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discutido, cuando éstas resultan alteradas o son inexactos los hechos en
que se pretende apoyar la resolución, o cuando el razonamiento en que la
misma se apoya es contrario a las reglas de la lógica.513

Por lo que, la condonación en el sistema jurídico mexicano puede ser:

a) "Total o forzosa. $e presenta la aplicación de una condonación total en los

ca$os en que las autoridades mediante pruebas fehacientes detectan que la persona no

cometió la infracción de la que supuestamente deriva la multa'

No es un medio de extinguir las obligaciones, porque las multas, únicas

condonables, no tienen carácter de obligación, sino de sanción por el incumplimiento y,

además, la condonación total es un verdadero recurso administrativo que se interpone
para que la Hacienda revoque la multa.

b) Parcial o por gracia. Resulta ser la más frecuente y por lo mismo es una

facultad discrecional de la autoridad que juzgando las causas que originaron la

infracción de la que se deriva la multa, hacen una reducción del monto original señalado

a la infracción".514

Én la llamada condonación parcial, se le otorgan al fisco facultades para perdonar

a tftulo particular las multas impuestas a los infractores'

La multa es un ingreso accesorio cuyo objetivo fundamental es de carácter

correctivo o disciplinario y, por cons¡guiente, si como sucede en ciertos casos, se

obtiene del contribuyente el ajustamiento de su conducta desviada a los cauces

marcados por las disposiciones legales, éste puede, obtener que se le condone en

forma total o parcial el importe de la multa impuesta.

La condonación no es la solución legal al problema de la irrenunciabilidad del

Estado a su atribución de exigir el cumplimiento de la obligación fiscal, cuando esa

exigencia no es conveniente por razones de equidad; sino que aqui la finalidad es

atemperar, en lo posible, el rigor de la ley en la aplicaciÓn de las Sanciones,

Se ha considerado como un tercer tipo de condonación, la contenida en el artículo

70-A del CFF, en el cual se indica:
"Cuando con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, las

autoridades fiscales hubieren determinado la omisión total o parcial del pago

de contribuciones, Sin que éstaS incluyan las retenidaS, recaudadaS o

trasladadas, el infi:actor podrá solicitar los beneficios que este artfculo

otorga, siempre que declare bajo protesta de decir verdad que cumple todos

los sigu ientes requisitos:

ut'AoéndicedeJurisprudenc¡á 1917-108S, Te¡CérTrlbunal Colegiado, Parte ll, Seguñde Sala, p.628.
".'dÁÑófez-plnÁ.'.lOSÉ DE JESIJS. ruocrbnes da derecho thcal Quinta edición, Primera reimpreg¡ón, Ed¡torlal, PAC, S. A. de C' V'' MÉxico'
1998, p. 50.
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L Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que

establecen las disposiciones fiscales, correspondientes a sus tres últimos
ejercicios fiscales.

ll, Que no se determinaron diferencias a su cargo en el pago de impuestos y

accesorios superiores al 10o/0, respecto de las que hubiera declarado o que

se hubieran declarado pérdidas fiscales mayores en un 10% a las realmente
sufridas, en caso de que las autoridades hubieran ejercido facultades de
comprobación respecto de cualquiera de los tres rlltimos ejercicios fiscales.

lll. En el caso de que esté obligado a dictaminar sus estados financieros por

contador priblico autorizado u opte por hacerlo, en los términos de los

artfculos 32-A y 52 de este Código, no se hubieran observado omisiones

respecto al cumplimiento de sus obligaciones, o habiéndose hecho éstas, las

mismas hubieran sido corregidas por el contribuyente.

lV. Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho
las autoridades fiscales en los tres últimos ejercicios fiscales'

V. No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo

75 de este Código al momento en que las autoridades fiscales impongan la

multa.

Vl. No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos
previstos en la legislación fiscal o no haber sido condenado por delitos

fiscales.

Vll. No haber solicitado en los riltimos tres años el pago a plazos de

contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas.

Las autoridades fiscales para verificar lo anterior podrán requerir al infractor,

en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la fecha en que hubiera
presentado la solicitud a que se refiere este artfculo, los datos, informes o

documentos que considere necesarios. Para tal efecto, se requerirá al

infractor a fin de que en un plazo máximo de quince días cumpla con lo

solicitado por las autoridades fiscales, apercibido que de no hacerlo dentro

de dicho plazo, no será procedente la reducción a que se refiere este

artícu1o...".

Con relación a este precepto legal, se encuentra la reducción de multas cuya

característica principal es que $e encuentren firmes, y esa reducción puede ser en un

100%, es decir el total del adeudo, siempre y cuando se cumplan los requisitos que

para talefecto $e establecen.

Se puede ver, que existe ciefta similitud con el artículo 74 del CFF; no obstante el

procedimiento y el contenido al condonarse las multas e$ distinto.
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2.8.3 La facultad diecrecional

Se ha hecho mención de manera reiterada de la facultad discrecional, que tiene tanto el
Ejecutivo Federal como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para condonar, es
preciso decir que la facultad discrecional ha sido considerada como:

1. "Una libertad que el orden jurfdico da a la administración para la elección
oportuna y ef¡caz de los medios y el momento de su actividad, dentro de los fines
de la 1ey".515

La facultad discrecional ha sido señalada por Sánchez León como "una libertad
jurfdica, permitida al órgano ejecutivo por la ley, para la elección y apreciación oportuna
y ef¡caz del momento, medio o modo de su acción en el obrar administrativo, hallándose
limitada en cuanto al fin o propósito que debe perseguir necesariamente y que $e
encuentra previsto expresa o implícitamente en la propia norma jurídica".516

El tratadista Rafael Bielsa sostiene que "lo discrecional es la libertad que la ley da
a la autoridad para que elija el camino, los medios y el momento de su acción,
precisamente para la mayor satisfacción del propósito de la 1ey".517

2."La potestad que tiene la administración de apreciar el interés ptiblico con el fin

de decidir la convenienc¡a o no de la acción administrativa".Sls

Esto lo apoya, el argentino Manuel Marfa Diez, quien afirma "que existe actividad
discrecional cuando el contenido o la modalidad del acto no está determinado, o lo está
$olamente con referencia a elementos y condiciones relacionadas con una apreciación
subjetiva del interés ptlblico".51s

3. La capacidad de obrar de la autoridad para actuar con fundamento en hechos

cuya prueba o no es posible o no está obligada a suministrar.

Antonio Carrillo indica que cuando las leyes hablan de bienestar general,

necesidades colectivas, conveniencia social, etcétera, condicionando a ellas
determinada acción estatal, atribuyen un poder discrecional en cuanto que la autoridad

o no puede o no esta obligada a probar elementos o datos de esa generalidad.szo

La facultad discrecional es aquella potestad que el derecho objetivo otorga a un

órgano del Estado, con el objeto de que éste utilice su libre apreciación sobre la emisión

tt' CARRILLO GAfr,lBOA, Francisco. -La fÉcuttád dlscrecional y desvfo dé poder en materia fi8c8l y más ampllamente en mátér¡a admlnistrativE''
Revlsta del Tribunal Fiscel cle ta Fedenc6n, Cuár€nts y clnco años al servicio de Méxlco, Tomo V, 1982, México, p. 47.
utu SANCHEZ LEóN. GREGORIQ, D8ttqcho ftscal mexhano, SextB sdición, Cárdenae Editor, Méx¡co, 1983, p, 24?,
o" BIELSA, RAFAEL. Sobre lo conténcioso admlnlstrativo, Tercerá éd¡c¡ón, Edltorial Cagtellvf, Santa Fé, Argentina, 1S84, pp. 74 y 75.
ttu CARRILLo GAMBoA, FrÉncisco. op. cit., p. a7,
utt DtEz, MANUEL MARIA, op. c.f., 1965, p. 151.
t?o CARRILLO FLORES, ANTONIO. [F/usf¡c,á feclenly la admin¡streción públ/ca, Segunda Éd¡ción, Porrúa, México, 1S73,.p. 70.
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o bien el contenido de un acto determinado, con el fin de satisfacer el propósito

de la ley.

Destaca el concepto que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito del PJF, en jurisprudencia ha sostenido, que existe una facultad
discrecional cuando la norma jurídica prevé una hipótesis de hecho a la que la autoridad
puede aplicar o no, la consecuencia legal prevista en la propia norma.utt Es decir, no

basta que se satisfaga la hipótesis para que legalmente se deba aplicar la

consecuencia, sino que ésta queda a la discreción de la autoridad.

El TFJFA ha señalado en diversas resoluciones dictadas por su Sala $uperior, el

concepto y el alcance jurídico de la facultad discrecional; encontrándose uno de los

principales criterios, en el que se indica;

En la revisión número gnní se consideró qué debe entender$e por facultades

discrecionales, como aquéllas que tiene la autoridad para actuar conforme a cierta

libertad o arbitrio que la ley le otorga, es decir, que no se trata de una facultad que la

autoridad está obligada a ejercitar una vez que se cumplan cieftas condiciones
previstas en las disposiciones legales, pues en este caso $e trataría de facultades

regladas. Asimismo, indica que esa libertad de la autoridad debe ser ejercitada dentro

de un marco legal y siempre sobre la base de las garantlas individuales de los

ciudadanos.s22

Quiere decir, que la autoridad tiene cierta libertad, para actuar; y ésta puede ser

limitada, de acuerdo alfin que persigue.

Juan Francisco Linares al hablar de esta facultad, indica que se refiere a ciertas

atribuciones que en las leyes le dejan al órgano de aplicación en forma más o menos

vaga, mediante fórmulas elásticas.5t3 Esta potestad de ninguna manera significa que la

autoridad puede producir actos administrativos sin cumplir con los requisitos de

legalidad, pues habrán de satisfacerse los lineamientos consignados en el artfculo 16

de la CPEUM.

El que un acto sea discrecional no significa el incumplimiento de esta garantla,

por lo que no deberá rebasar los límites que para el ejercicio de sus facultades

le asigne la ley.

La Segunda $ala de la SCJN, ha sostenido en jurisprudenc¡a la posibilidad de

enjuiciar el uso de la facultad discrecional, y se apoya en lo siguiente:

.t, Véase €l Semanario Judiciál de la FederÉción y su Gaceta, Primer Trlbunal colégiado en Materiá Admlnlstrativa del Primer Clrculto, Tesis
l.ló.A.107 A, Tomo: XVlll, Noviembre de 2003, p. S67'
utt CARRILLO GAMBoA, Franclsco. Qp. cit., pp.47"4s'
tt Vgáse illHÁRES, JUAN f nnnCtdCO. Oáiecno aclmtnistrat¡vo, Primera reimpresión, Editorlal Agtrea, BuÉnos Alres, ?000, p. 18.
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El uso del arbitrio o de la facultad dlecrecional. El uso del arbitrio o de la
facultad discrecional que se concede a la autoridad administrativa puede
censurarse en el juicio de amparo, cuando se ejercita en forma arbitraria o
caprichosa, cuando la decisión no invoca las circunstancias que
concretamente se refieren al caso discutido. cuando éstas resultan alteradas
o son inexactos los hechos en que se pretende apoyar la resolución, o
cuando el razonamiento en que la misma se apoya es contrario a las reglas
de la lógica.s2a

Eljuicio de amparo viene a limitar la facultad discrecional concedida, toda vez que,

a la autoridad se le concede esa facultad que se encuentra limitada por la norma, y en
el caso concreto a través deljuicio de amparo.

Por lo que, "el uso de la facultad discrecional debe ejercitarse en forma razonable,
conveniente, justa, conforme a argumentos lógicos de parte de la autoridad, sin usar un
criter¡o subjetivo propio, sino que se debe proceder de acuerdo a los requisitos,
condiciones y noción señalada en la ley, por ello, cuando se ejercite la facultad
discrecional con un fin ajeno o distinto al previsto, se estará infringiendo la esencia de la
autorización que implica la facultad discrecionalu.s2s

Alfonso Cortina ha dicho que la regla que regula los actos de la Administración
Pública dentro de un estado de derecho, es la de que los órganos del Estado se

encuentran obligados a actuar dentro del criterio rígidamente definido por la ley.utu

Para Nava Negrete no existe facultad discrecional absoluta, sólo en algunos
a$pectos, así por ejemplo sobre la oportunidad en realizar determinados actos, en el
empleo de ciertos med¡os, en obrar o no ante algunas situaciones, etcétera,
paralelamente puede convivir tal discrecionalidad con la obligación de la ley de seguir
un interés público fijo, actuar sólo ante una causa de utilidad pública o utilizar

necesa riamente ciertas reg las técn icas, etcétera.527

Evidentemente, la discrecionalidad con que pueden actuar las autoridades, no es

tan absoluta como para que deje llegar a la arbitrariedad en las resoluciones, sino el

contar con los elementos suficientes que les permitan actuar.

2.9 La prescripción fiscal

La prescripción y la caducidad son institucione$ que en un plano ideal de las relaciones

entre el fisco y los contribuyentes no deberían existir, pues en tal plano ideal todos los
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rzt Apéndice al Ssfiigñár¡o Judlcial de la FederÉc¡ón, Segunda _Sala, Tesis jurisprudenclal No. 396, I 91 7-1 975, tercera parte, p' 853
utu FiORtNt, BARToLoME A. Op. Cf., 1985, p. 36. véa8e a sANcHEz LEoN, GREGoRlo. op. c'f., p. 245.
ot No obatantE, no sucede ld rn¡amo en Ll campo del derecho ádminlstrativo, en el cuel les leyes positivas que r€gulan la actuacióñ de la
Administreclón irlblica, en el qus no exlste un rfgido mÉcenismo legal sobre los áctos que deban efectuar lo8 ádfiinistradores, por tenÉr Éllos, derivado
de la ley, un determinado cempo l¡bte de acción; e8te lib€rtád de acclón que d€ntro de cierta e8fera, la ley concéde al adminisÍedor es lo que s:e
denomiña facuttád discrectonal Véase É CORTINA CUftÉRReZ, ALFONSO. Op. CiL, 1SBl, pp. 200 a 202. Véase E FERRER MAC'GREGOR
POISOT, Lourdes Amelia. Op. C,t, pp. 258 y 259.
"t VÉase a NAVA NEGRETE, ALFoNSO. Op, C¿, 195s, p 55.
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contribuyentes pagarían puntualmente sus adeudos fiscales, determinando

correctamente sus obligaciones y las autoridades no tendrían necesidad de usar sus

facultades revisoras del cumplimiento de las obligacione$ de los contribuyentes.s?8

La influencia del tiempo en el procedimiento fiscal es de importancia decisiva,

pues la eficacia y efectos de los actos de la autoridad y del particular dependerán de la

oportunidad con que se efectttren.

Respecto de esta circunstancia, cabe hacer una comparación entre dos figuras
jurídicas, por demás importantes, la prescripción y la caducidad. La doctrina, en esta

materia, hace una distinción tajante entre dos aspectos del tiempo en la vida de la

obligación tributaria, primero en la prescripción, al decir que:

La pafabra prescripción deriva del "término latino prescribiere que significa adquirir

un derecho real o extinguirse un derecho o acción de cualquier clase por el transcurso

deltiempo en las condiciones previstas por la ley".utt

Lo cual quiere decir, que la prescripción es la extinción de un derecho por el

simple transcurso del tiempo.

La prescripción tiene su origen en el derecho civil; siguiendo lo dispuesto en los

artículos 1135 y 1136 del CCVF,uto s" entiende como el medio de adquirir bienes o de

librarse de obligaciones, por el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones

establecidas por la ley.

La tradición civilista divide la prescripción en adquisitiva y extintiva de

obligaciones. A la primera también se le denomina positiva, en tanto que a la segunda

se le llama negativa, éstas son:

1. "Adquisitiva o Positiva. Constituye un medio legal para adquirir determinados

bienes; por ejemplo, de acuerdo con el Derecho Civil, una persona que posea un bien

inmueble a título de dueño, he buena fe, en forma pública, pacífica y continua durante

un lapso de cinco años, cuando menos, adquiere el pleno derecho de propiedad sobre

el mismo.

Z. Liberator¡a o Negativa. Esta consiste en la extinción de una obligación y del

correlativo derecho de hacerla efectiva".53l

En el Derecho Fiscal la única prescripción que se tiene e$ la liberatoria, que es la

forma de extinguir dos tipos de obligaciones:

trt Véase e HenNA¡lDEz CARMoNA, Edgar. "Algunae consideraclones en tomo a la congtitucionalidad del nuevo códlgo Flscal de lÉ Federación"

Revrbta erFo¡o, Número8 g y 10, EnercJunio d6 1982' México' p. 162'
52s Diccionarlo cte la Lengua EsrÉ,ñola' Op. Cff', 2001 ' p. 123s
550 Véase el artfculo 1 135 y 1 136 del código Civil FedÉral. Vlgente en 2008.
"' Éónm SóniÁÑO, ttt¡fuUel. Taorta gánant de tas obligácionas, Déclma octÉvá ediclón, PorrúF, Méxlco, 2001, p. É49.
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A. La obligación a cargo de los contribuyentes de pagar impuestos o

contribuciones.

B. La obligación a cargo de las autoridades fiscales de devolver a los

contribuyentes en cantidades que éstos le hayan pagado indebidamente o las

cantidades que procedan conforme a la ley; por ejemplo, un pago de lo indebido,

tratándose del lmpuesto al Valor Agregado, procede la devolución, bajo ciertas

condiciones, del importe que se hubiere cubierto'

El destacado jurista Rafael Bielsa, expresa al respecto: "La prescripciÓn existe en

el derecho fiscal, pues por privilegiado que sea el fisco, el orden jurídico requiere que el

tiempo ponga término a toda obligación, pa$ado un plazo determinado por la ley, en el

que se presume que la inercia del acreedor es prueba de su falta de interés en

mantener una $ituación que le benefic¡tr.532

El tiempo no puede transcurrir indefinidamente para el cumplimiento de toda

obligación, y por ello la existencia de la prescripción'

Algunos autores han dicho que la prescripción es "una forma de extinguir tributos o

cont¡buciones a cargo de particulares, así como la obligación a cargo del fisco de

devolver a los pafiiculares contribuciones pagadas indebidamente y que qonforme a la

ley procedan, cuando dichas obligaciones no se hacen efectivas en ambos casos en un

plazo de cinco año$, contados a partir de la fecha de exigibilidad de los tributos, o de la

fecha en la que el pago indebido se efectúa".s33

En materia fiscal la prescripción es el medio legal para extinguir obligaciones tanto

a cargo de los contribuyentes como de las autoridades fiscales, por el transcurso del

tiempo, previo al cumplimiento de los requisitos que establecen las leyes fiscales.

$i el Fisco ha satisfecho plenamente su presupuesto, no puede indefinidamente

subsistir su derecho a perc¡bir ciertas cantidade$ que en periodos anteriores eran

obligatorias, asf como también, debe sancionarse cuando el contribuyente deje de

reclamar oportunamente la devolución de lo pagado indebidamente'

En el CFF de 1938 en el artlculo 55, se disponla que la prescripción de la facultad

de las autoridades fiscales para determinar en cantidad líquida las prestac¡one$

tributarias y la prescripción de los créditos mismos, era excepción que podla oponerse

como extintiva de la acción fiscal; esto es, daba un tratamiento similar a dos figuras

jurídicas distintas (caducidad y prescripción).sil

utt BIELSA RAFAEL. op. cif., 1984, p. 153'
". ÁññlóiÁiitzcÁlnó, nool-ro. bp. éit.,2004, p. s64. véase a LoMELf cEREzo, MARGARITA. G¡'andes tamas del derccho trtbutailo' seile

obras,HoménalL,var¡o8 autofes, unidsd Edltorial un¡versloao GuiOitejara, México, 1995, p. 2. Véese a ESOUIVEL v¡¿ouEz' GUSTAVO ARTURO'

Op. Crf., 2002, p. 35.
u'l Véase el articulo 5s del Cód¡go Flscal de lá Federación. V¡gente en 1938'
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Ese error fue corregido en el ordenamiento fiscal de 1967 en el que se separa la

prescripción como institución de derecho sustantivo, de otra de carácter procesal que es

la extinción de las facultades de las autoridades fiscales. La pérdida de facultades no

debe confundirse con la prescripción, ya que ésta supone la existencia de un crédito

que se extinga y las facultades de la autoridad para actuar no $uponen necesariamente

la existencia de crédito; que mejor dicho corresponde a la caducidad.

En el artfculo 32 del CFF de 1967 se estableció un modo de extinción de los

créditos fiscales, es decir, el derecho de los particulares para que en eltérmino de cinco

años, por prescripción, se extingan sus obligaciones ante el fisco federal y en el artículo
gg se indicaron las facultades de la SHCP para determinar la existencia de obligaciones

fiscales, se extinguen en eltérmino de cinco años; entre otras.535

Tales conceptos merecieron la atención de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, al expresar:

Prescripción y extinción de facultadee de las autoridades fiscalee.

Gódigo Flscal de 1938 y Código Flscalvigente. El artfculo 55 del Código

Fiscal derogado disponfa que la prescripciÓn de la facultad de las

autoridades fiscales para determinar en cantidad lfquida las prestaciones

tributarias y la prescripción de los créditos mismos, era excepciÓn que podría

Oponerse cOmo extintiva de la acción fiscal. Como puede observarse, en

dicha disposición se contemplaban la prescripciÓn y otra institución,

prOpiamente de carácter procesal, o sea la de extinción de las facultades de

las autoridades fiscales, que son instituciones jurldicas distintas, ya que se

decfa que prescribfan tanto las facultades de las autoridades fiscales para

determinar en cantidad llquida las prestaciones tributarias, como los créditos

mismos. Sin embargo, en el CÓdigo Fiscal vigente el legislador dio un

tratamiento diferente a la prescripción como medio legal para la extinción de

las obligaciones ante el fisco federal y los créditos e favor de éste, y lo que

constituye una caducidad, a $aber, la extinción de facultadeg para actuar de

las autoridades fiscales. Efectivamente, el artfculo 32 del Código Fiscal de la

FederaCión contiene una norma de derecho SUstantivo que establece un

modo de extinción de los créditos fiscales, al prever el derecho de los

particulares para que, por prescripción, en el término de cinco años, se

extingan sus obligaciones ante el fisco federal y los créditos a favor de éste

por impuestos, derechos, productos o aprovechamientos. Por Su parte el

artlculo 88 del ordenamiento legal sujeto a estudio establece que las

facultades de la Secretarla de Hacienda para determinar la existencia de

obligaciones fiscales, sefialar las bases de su liquidaciÓn o fijarlas en

cantidad líquida, para imponer sanciones por infracciones a las

disposiciones fiscales, aslcomo las facultades de verificar el cumplimiento o

incumplimiento de dichas disposiciones, se extinguen en el término de cinco

años, no sujeto a interrupciÓn ni suspensión. Este numeral también

5r5 Véase el artfculo 32 y 88 del Código FlEcal d6 la Federáción. Vlgente en 1967'
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contempla un medio de extinción, pero referido únicamente a las facultades
de las autoridades para actuar, pues ya ejercitadas las facultades legales y

determinado el crédito, la extinción de este último se rige por las reglas

relativas a la PrescriPción.s36

Genealogía:

Informe 1970, Segunda Parte, Segunda Sala, página 113'

Informe 1974, $egunda Parte, Segunda Sala, tesis 27, página 103.

Apéndice 1917'1985, Tercera Parte, tesis 291, página 477'

En el CFF de 1983, se siguió la misma idea que inspiró el derogado CFF de 1967,

pues se contempla tanto la figura de la caducidad (artfculo 67) como la de la

prescripción (artículos 22 y 1 46).

La prescripción presenta problemas específicos de la materia fiscal en cuatro

a$pectos, que son:

l. Prescripción de créditos fiscales

Se encuentra regulada en el artfculo 146 del CFF vigente, en el que se dispone:

"Elcrédito fiscalse extingue por prescripción en el término de cinco años.

El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago

pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en los

recursos administrativos. El término para que se consume la prescripción se

interrumpe con cade gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber

al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la

existencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de

la autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre
que se haga delconocimiento deldeudor'

Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los

términos del artfculo 144 de este Código, también se suspenderá el plazo de

la prescriPción.

A$imismo, ee interrumpirá el plazo a que se refiere este artículo cuando el

contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el

aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera

incorrecta su domicilio fiscal'

La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de

oficio por la autoridad recaudadora o a petición delcontribuyente".

$e presentan los requisitos para la prescripción, en primer lugar la existencia de

un crédito fiscal exigible; el que haya transcurrido en forma ininterrumpida un plazo de

6s Semanario Judlclal de la FÉdéraclón, Jurisprudencla, Séptime Época, Segunda Sala, Maleris: AdmlnistrativE, Tomo: 7? Tercera Farte, p 52
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cinco años; no haber cobrado la autoridad el crédito fiscal en ese plazo y que no exista
una causa legal que suspenda el procedimiento administrativo de ejecución, de la

autoridad competente.

Esto es, el precepto contiene una norma de carácter sustantivo, pues prevé la

extinción de los créditos fiscales por el transcurso del tiempo, a esa extinción la

denomina expresamente como prescripción.

Por lo demás, pudiera pen$arse que existen criterios contrad¡ctorios con relación
al momento en que debe empezar a correr el término prescriptorio; pero, e$to no es así,
en virtud de lo dispuesto por la tesis aislada, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado
del PJF que indicó:

Prescrlpclón, Para que pueda comenzar su cómputo, es nÉcesarla la
determinaclón del crádito. El artfculo 146 del Código Fiscal de la
Federación contiene una norma de carácter sustantivo, en tanto contempla
la extinción de los créditos fiscales por el transcurso deltiempo (cinco años)'
A esa extinción la denomina expresamente como prescripción, Así, el
mencionado numeral está ubicado en el capítulo lll, llamado "Del

procedimiento administrativo de ejecución" e instituye que el término para
que se actualice la figura de la prescripción inicia a partir de la fecha en que

el pago pudo ser legalmente exigido. Al hablarse de pago, se entiende que
previamente fue determinado un crédito, por lo que no puede sostenerse,
válidamente, que el citado numeral se refiera a la extinción de las facultades
del fisco. Para que inicie el plazo de cinco años a que se refiere el artículo
146 que se comenta, y a fin de que pueda estimarse actualizada la
prescripción, es necesario que exista previamente la determinación de un
crédito y que el contribuyente no realice el pago correspondiente o garantice

su monto dentro del plazo previsto en la legislación tributaria federal, pues

de otra manera no se entendería que el Código Fiscal de la FederaciÓn
distinguiera entre caducidad y prescripción, y que el citado artículo 146
hablara de "crédito fiscal", así como que el término para su "prescripción"

inicia a partir de la fecha en que el "pego" pudo ser legalmente exigido'
Luego, en el caso de que se interponga algtln medio de defensa en contra
de la determinación delcrédito por parte del fisco, será hasta el momento en
que se notifique al contribuyente la resolución que confirmó esa

determinación, cuando inicie el término de la prescripción, pues es hasta

este momento cuando el pago puede ser legalmente exigido.537

Revisión fiscal 109/2002. Administrador de lo Contencioso de Grandes

Contribuyentes. 4 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel
Rojas Fonseca. Secretario: Jorge Arturo Porras Gutiérrez.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la FederaciÓn 1917-2000, Tomo
lll, Materia Administrativa, página 338, tesis 318, de rubro: "PRESCRIPCIÓN

o.t Semanario Judlclal de la Fedérac¡ón y Bu Gacete, TercerTribunal ColBgiedo de Circuito en MÉteria Admlnlstrativa del $Éxto circulto, Tes¡8 aislad8'
Novens Epoca, Tomo: XVl, Diciembre de 2002, Tesls: Vl'3o 4.102 A' p. 816.
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PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. EL PLAZO PARA QUE SE INICIE ES LA FECHA EN QUE
EL PAGO DE UN CRÉDITO DETERMINADO PUDO SER LEGALMENTE
EXIGIBLE'' .

Los créditos fiscales se extinguen por prescripción, es decir, por el transcurso del
tiempo; el inicio del cómputo de la misma, se tomará a partir de que el pago pueda ser
legalmente exigible; esto es, se entiende Ia existencia de un crédito fiscal determinado,
ya que, precisamente para que el pago pueda exigirse, será necesario que exista un
adeudo en cantidad líquida a favor del fisco federal, susceptible a requerirse; que no se
hubiera pagado, o bien, por el que no se otorgó garantla en el plazo legalmente
establecido.

Además, para el caso de que se impugne la determinación de ese crédito, el
contribuyente tiene el plazo de 45 dfas para pagar el crédito o para garantizarlo, de
acuerdo a lo que regula el artfculo 65 del CFF, ese crédito se hará exigible a partir del
día 46,s38 y la prescripción $e computará a partir de la notificación al contribuyente de la
resolución que confirme la determinación.

Asimismo, se presenta la posibilidad de que la prescripc¡ón se interrumpa con
cada gestión de cobro del crédito fiscal que la autoridad realice a través del
procedimiento administrativo de ejecución, es decir, con cada gestión de cobro que el
acreedor notifique o haga saber al deudor,stt asf como, por el reconocimiento expre$o o

tácito de éste respecto de la existencia del crédito, y finalmente cuando el deudor
desocupe su domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio o se hubiere $eñalado en
forma incorrecta.

La tesis jurisprudencial emitida por la Segunda Sala de la $CJN, que resuelve la

contradicción de tesis número 50/2004, señala:

Prescripción en materla fiscal. Su plazo se Interrumpe con cada gestión

de cobro, aun cuando +ea declarada eu nulidad por vlclos formales. De
conformidad con el artfculo 146 delCódigo Fiscalde la Federación, el plazo

de prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor
notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de
éste respecto de la existencia del crédito. Bajo esa óptica, el término de
cinco años previsto en el referido precepto para que opere la prescripción de
un crédito fiscal cuyo pago se exige al deudor principal o, en su caso, a la
institución afianzadora, se interrumpe con cada gestión de cobro efectuada
por la autoridad hacendaria competente, aun en el supuesto de que se

Combata y sea declarada su nulidad para efectos, pqr contener algÚn vicio

ü36 Las contribuciones omitidas que las autoridades fiscálés determlnen como consÉcuéncla del ejercicio d€ sus fecultades de comprobaciÓn, asl como
los demá$ crédito8 fiBcaleg, debbrán pagarse o garantizsrse, junto con sus accÉsorios, d6ntro de los cuarenta y cinco dfas sigu¡ente$ a ÉquÉl en que
hava surtido efectos su notiflcaclón. Véaee el artículo 65 del Gódlgo Fiscal de le Federaclón. Vigente en 2008.
630'Se entiende gestión dÉ cobro, cualquier actu-ac¡ón de.la autoiidad dentro del procedlmlento adminiEtrÉtivo de eJecución, sierfipre que se haga del
conocimiento deideudor. Véase a sA¡lcnez PlÑA, JoSE DE JEstJs. op. C¡t, p. 90
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de carácter formal. Ello es asf, pues el acto fundamental que da lugar a la
interrupción del plazo de la prescripción lo es la notificación, por la cual se
hace saber al deudor la existencia del crédito fiscal cuyo pago se le requiere,
asf como cualquier actuación de la autoridad tendente a hacerlo efectivo, es
decir, la circunstancia de que el actor quede enterado de su obligación o del
procedimiento de ejecución seguido en su contra, lo que se corrobora con el
indicado artfculo 146 al establecer como una forma de interrumpir el término
de la prescripción, el reconocimiento expreso o tácito del deudor respecto de
la existencia del crédito, de donde se sigue que tal interrupción no
necesariamente está condicionada a la subsistencia del acto que constituye
la gestión de cobro, sino a la circunstancia de que el deudor tenga pleno
conocimiento de la existencia del crédito fiscal exigido por la autoridad
hacendaria.sao

Contradicción de tesis 50/2004-S5. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Tercero del Décimo Sexto Circuito, Octavo y Noveno, ambos en
Materia Administrativa del Primer Circuito, 10 de septiembre de 2004, Cinco
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel, Secretaria: Marcia Nava
Aguilar.

Tesis de jurisprudencia 14112Q04. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de septiembre de dos mil
cuatro.

La prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que la autoridad notifique
al contribuyente, y el reconocimiento expre$o o tácito que éste realice respecto del
crédito fiscal. Pese a ello, la interrupción no se condiciona a la subsistencia del acto de
gestión de cobro en sí, sino a que el contribuyente tenga conocimiento del crédito fiscal
que le exige la autoridad.

El plazo de la prescripción tiene la posibilidad de suspenderse, cuando se
suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los términos del artículo 144
del CFF.5a1

tao Semanario Judicial de lá FÉderaclón y su Gaceta. Novene Epoca, Segunda Sala, Juriaptudencla, Octubre de 2004, T6sls: 2Á.H. 141120Q4, P, 377,
uot No Be ejecutarán los actos administr'ativoe cuándo se garantice el interÉs fiscal, satlsfaclendo los requisitos legales. Tampoco 8e ejecutará el acto
que ctetermine un crédito fiscal hasta que venza el plázo de cuarenta y cinco dfas sigu¡entes a la fecha en que Surta efectos su notificación, 0 de qu¡ncé
cifas, tratándose de la determinación de cuotas obrerc'patronale8 o de cápitáles constitutivo8 al s€guro soclal. Si a má8 tardar El v6nclmi6nto de los
cltados plazog se ecr€d¡ta la impugnación quÉ sE hublefe Intentado y Be garÉntlze 6l Interé8 fiscal 8Étigfac¡Éndo los requisito8 legales, se suspenderá el
procedimiento Edministratlvo de ejecución,
buando el contribuyente huhrgr€ ilnterpuesto en tiempo y forms €l rgcur8o de rsvocgción o, 6n su caso, el proc€dimiÉnto do resolución de controv€rsiÉs
previsto en un hetádo para evitar lá doble tributación de loe que Máxico es parte, el plÉzo pare garantizar el interÉe fiscal sérá de c¡nco m€8€8
iiguientes a partir de la fÉchá én que se interpongá cuÉlqu¡era de los referidoe rnsdios de defenBa, debiendo €l inter$ado acreditar antÉ le sutoridad
figlel que lo lirterpuso dentro de lod cuarenta y cinco dÍss siguEntes a esa fecha, s fin dB suspender el proc€diñiénto admlnlstrativo de ÉjÉcución'
Cusndb en el medio d6 defensa se impugñen únlcamenie algunos de los crédltos determinádos por el acto administrativo, cuya ejecución fue
suspendlda, se pagarán los cfédltos fiscales no ¡mpugnados con los recargos corfespondlentes.
Cudndo ee garántÉe el interés fiscsl sl contrlbuyénté tendrg obl¡gación de comunicar por oscrito la garantfa, a lf, sutoridad que le haya notif¡cado él
crédito fiecal.
Si se controvlerten sólo dÉtérminados conceptos dÉ ls rosoluclón admini8trativÉ qué determlnó el crédito fiscÉ|, €l particular pagará la pflrt€ consentida
del c¡Édito y los recargos correspondlentes, mediante dÉclEreclón complementaria y gerantlzará la parte controvertida y sus recargo8...Véage 6l
erticulo 144 del Código Fiscal de la Federación. VigÉnte en 2008.
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por lo que, mientras se mantenga suspendido el procedimiento de ejecución

respecto de un crédito, no se da el supuesto de exigibilidad del mi$mo, el cual es

indispensable para que corra la prescripción y en consecuencia ésta no corre.

ll. Prescripción de devolver lo pagado indebidamente, regulado en el aftículo 22

del CFF, que menciona:
"Las Agtoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente
y las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de

contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los

contribuyenteS a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se

trate. Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo

indebido se efectuará a las per$onas que hubieran pagado el impuesto

trasladado a quien lo causÓ, siempre que no lo hayan acreditado; por lo

tanto, quien trasladó el impuesto ya sea en forma expresa y por separado o

inCluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución- Tratándose

de los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá la

devolución al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se

hubiere acreditado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, ,se aplicará sin perjuicio del

acreditamiento de los impuestos indirectos a que tengan derecho los

contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en las leyes que los

establezcan,

Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá

solicitar la devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la

declaración del ejerCicio, salvo que se trate del cumplimiento de una

resolución o sentencia firmeS, de autOridad competente, en cuyo Caso' pgdrá

solicitarse la devolución independientemente de la presentaciÓn de la

declaración.

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de

autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este ertículo, nace

cuando dicho acto $e anule. Lo dispueSto en este párrafo no es aplicable a

la determinación de diferencias por errores aritméticos, los qtrc darán lugar a

la devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del

antepenrlltimo párrafo de este artfculo'

Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos

contenidos en la misma, la autoridad requerirá al contribuyente para que

mediante escrito y en un plazo de 10 días aclare dichos datos,

apercibiéndolo que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por

desistido de la solicitud de devolución correspondiente. En este supuesto no

será necesario presentar una nueva solicitud cuando los datos erróneos sólo

se hayan cOnsignado en la solicitud o en los anexos' Dicho requerimiento

suspenderá el plazo previsto para efectuar la devolución, durante el periodo
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que transcurra entre el día hábil siguiente en que surta efectos la notificación

del requerimiento y la fecha en que se atienda el requerimiento,

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de

cuarenta días siguiente a la fecha '.."'54?

De ahí que, se extingue la obligación de la autoridad de devolver el pago de lo

indebido al contribuyente; si el contribuyente no solicita la devolución en el plazo de 5

años, contados a pailir de que tenga derecho a solicitarlo, y el que sólo la autoridad

puede declararlo.

lll. Prescripción de la obligación de enterar las cuotas obrero-patronales o los

capitales constitutivos al Seguro $ocial en el artículo 298 de la Ley del Seguro Social,

se encuentra que:
"La obligación de enterar las cuotas y los capitales constitutivos, prescribirá

a los cinco años de la fecha de su exigibilidad.

La prescripción se regirá en cuanto a su consumación e interrupción, por las

disposiciones aplicables del código Fiscalde la Federación".

Se extingue la obligación de pago de las cuotas obrero patronales y de los

capitales constitutivos; el cómputo se inicia a partir del día siguiente en que el patrón no

cumpla con su obligación legal de realizar el pago de las cuotas o del capital

constitutivo; y puede hacerse valer por las mismas vías que la prescripción regulada

por el CFF.

lV. PrescriPción de fianzas

prescribe la facultad de las autoridades administrativas y fiscales para hacer

efectivas las fianzas expedidas a su favor, si éstas, presentada la reclamación de la

fianza a la afianzadora dentro de los 180 dfas posteriores a que se hizo exigible la

fianza, no realizan el cobro de las mismas, de acuerdo a lo regula el artículo 120 de la

Ley Federal de Instituciones de Fianzas-#3

Asimismo, los medios para hacer valer la prescripción, son:

a) por vía de acción. Solicitando a la autoridad la declaratoria de prescripción del

crédito fiscal, cuando ésta se haya consumado'

El Pleno deITFJFA a este respecto señaló:

Prescrlpción. Su formulaclón en una solloltud planteada ante la

autoridad adminietrativa. De conformidad con lo ordenado por el artículo

146 del Código Fiscal de la Federación' el particular podrá solicitar la

6ot véase el artículo 22 del cÓdlgo Fi8cal de la FedÉreclón. Vigénte en 2008'
0., Veiiá Ál artfculo 1AO de h Léy Federal de In3tituciones de Flanzas. Vigente en 2008.
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declaratoria de prescripción de créditos a su cargo ante la autoridad

administrativa correspondiente, estando dicha autoridad obligada a resolver

la petición que se le formula, tal y como le fue planteada en el escrito de

solicitud, ya sea desestimándola o declarándola procedente, pero no podrá

darle el carácter de un recurso administrativo y mucho menos resolverlo

como tal.#

b) por vía de excepción. Haciéndola valer como concepto de impugnación en el

recurso o en eljuicio interpuesto.

Como lo dice Porras y López la prescripción como modo de ganar y de perder la

propiedad de las cosas, es una institución de derecho justo y moral, en sí misma

conveniente y arln necesaria en el orden social, por los bienes que realiza en cuanto a

la certeza y seguridad que a la propiedad presta por el mero hecho del transcur$o del

tiempo, los litigios que evita, lo que estimula a la vigencia del propietario, cast¡gando su

negligencia y premiando la buena fe, por tanto esa figura jurídica podrá aplicarse tanto

en beneficio de la autoridad como del contribuyente.sas

2.{0 La caducidad

La palabra caducidad en sentido etimológico, "deriva del término latino cado, que

significa caer, minar, extinguir, perder fuerza o vigor. Caducidad e$ pues, un medio

de extinción de derechos por efecto de su no ejercicio, durante el tiempo establecido

por la ley".uou

y, "llamase caduco, del latín caducus a lo decrépito, a lo muy anciano, lo poco

durable. Se dice que ha caducado lo que ha dejado de ser o perdido su efectividad.

Caducidad es la acción y efecto de caducar, acabarse, ext¡nguirse, perder su efecto o

vigor, sea por falta de uso, por terminación de plazo o por otro motivo, alguna ley,

decreto, costumbre, instrumento prlblicon.647 Esto es, lo que pierde su efecto o se

extingue en un tiempo determinado por la ley.

Francisco Lerdo de Tejada ha dicho que la caducidad puede ser definida "como la

extinción de las facultades de las autoridades fiscales para determinar las

contribuciones omitidas y sus accesorios o para imponer sanciones por infracciones a

dichas disposiciones, por no ejercitarlas en elplazo de cinco años"'sB

$e extinguen las facultades de las autoridades para determinar contribuciones o

imponer sanciones por el transcurso del tiempo de cinco eños.

*o RTFF. 3. Época. Pleno. Tesls Aielada: ll|-TASS-1496. Año lll. No. 26. Febrero 1990, p. 31
6oi véase a poanRs Y t-ÓpEz, ARMANDo. op. Cd., 1972' p. 138.
t, ESCRICHE, JOAeulN. Diccionario razonacto, Torno l,'iáiO"nt* Edltor y Distribuidor, México, 1s79, p.391' Véase a sAnCHEz leÓN'

GREGORIO. Op. oil, P. 231.
# ÁnrilolÁvlZcÁt'¡io, noouo Y oTRoS. Ie¡llás fiscales, Editorial Themis, México, 1982' p' 1e4,
uou LERDo DE TEJADA, FRANclsco. códtgo Ftscet le n'liaiÁircn, coñantalg y,enotádo, segunda edición, Edltorial céntro de Investlgación

rr¡butaria,rvléx¡co ,1s72, p. rzi. Ve".á a ESOUTVEL Vy'¿OUez, GUSTAVO ARTURO. Op. Ctl., 2002' pp. 32 y 33.
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Hernández Carmona la considera como "la extinción de un derecho por su no

ejercicio. La caducidad extingue el derecho a realizar determinado acto, vencido el

plazo que declara la Ley, sin necesidad de actividad alguna ni de autoridad de Juez

ni de parte".#s

La caducidad viene a ser la extinción de la facultad de la autoridad, para

determinar el cobro de un crédito fiscal, y cuyo efecto no es el de extinguir la obligación

fiscal, sino señalar que la autoridad hacendaria, ha perdido por el transcurso del tiempo

sus facultades liquidatorias y sancionadoras'

Esta figura jurldica no es de reciente creación, el primer ordenamiento jurídico en

incluirla fue Ia Ley del lmpuesto Sobre la Renta de 1963, en su arttculo 13;550 para

poster¡ormente incluirse en el CFF de 1967, en el artículo 88, y es hasta el CFF vigente,

publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 1981 que la

regula en el aftículo 67, en el cual de manera general se establece:

"Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las

contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como
para imponer Sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, Se

extinguen en el plazo de cinco años contados a partir del dfa siguiénte a

aquél en que:

l. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de

hacerlo. Tratándose de contribuciones con cálculo mensual definitivo, el

plazo se computará a partir de la fecha en que debió haberse presentado la

información que sObre estos impuestos se solicite en la declaración del

ejercicio del impuesto sobre la renta. En estos casos las facultades se

extinguirán por años de calendario completos, incluyendo aquellas

facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones distintas de la de

presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo anteriOr, cuando se

presenten declaracioneS complementarias el plazo empezará a computarse

a partir del día siguiente a aquél en que se presentan, por lO que hace a los

conceptos modificados en relación a la rlltima declaración de esa misma

contribución en el ejercicio.

ll. Se presentÓ o debiÓ haberse presentado declaración o aviso que

corresponda a Una contribución que nO se calCule por ejercicios o a partir de

qge se Ceggaron laS contribuCiOnes cuando no exista la obligación de

pagarlas med iante declaración.

lll. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; pero si la

infracción fuese de carácter continuo o continuado, el término correrá a partir

del día siguiente al en que hubiese cesado la consum6Ción o se hubiese

realizado la rJltima conducta o hecho, respectivamente'

*T HERNANDEZ CARMoNA, Edgar. op. c,1., 1982, p. 194.
t* Véage el artfculo 13 de la Ley del lmpuesto SobrÉ la Renta' Vigente én 1963'
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lV. $e levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, en un
plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir del dfa siguiente
al de la exigibilidad de las fianzas a favor de la Federación constituidas para
garantizar el interés fiscal, la cual será notificada a la afianzadora.

El plazo a que se refiere este artlculo será de diez años, cuando el

contribuyente no haya presentado su solicitud en el Registro Federal de

Contribuyentes, no lleve contabilidad o no la conserve durante el plazo que

establece este Código, asf como por los ejercicios en que no presente

alguna declaración del ejercicio, estando obligado a presentarlas, o no se
presente en la declaración del impuesto sobre la renta la información que

respecto del impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre
producción y servicios se solicite en dicha declaración; en este ultimo caso,

el plazo de diez años se computará a partir del día siguiente a aquél en el
que se debió haber presentado la declaración señalada. En los casos en los

que posteriormente el contribuyente en forma espontánea presente la

declaración omitida y cuando ésta no sea requerida, el plazo será de cinco

años, sin que en ningrin caso este plazo de cinco años, sumado al tiempo

transcurrido entre la fecha en la que debió presentarse la declaración

omitida y la fecha en que se presentó espontáneamente, exceda de diez

años. Para los efectos de este artículo las declaraciones del ejercicio no

comprenden las de pagos provisionales'

En los cesos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artlculo 26

fracciones lll, X y XVlll de este Código, el plazo será de cinco años a partir

de que la garantía del interés fiscal resulte insuficiente'

El plazo señalado en este artlculo no está sujeto a interrupción y sÓlo se

suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las

autoridades fiscales a que se refieren las fracciones ll, lll y lV del artfculo 42

de este Código; cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio; o

cuando las autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus

facultades de comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera

desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio

correspondiente o cuando hubiere sefialado de manera incorrecta su

domicilio fiscal. En estos dos rlltimos casos, se reiniciará el cómputo del

plazo de caducidad a partir de la fecha en que se localice al contribuyente.

Asimismo, el plazo a que hace referencia este artículo se suspenderá en los

casos de huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y

hasta que termine la huelga y en elde fallecimiento del contribuyente, hasta

en tanto se designe alrepresentante legalde la sucesión"'"'551

Las facultades para determinar las contribuc¡ones omitidas y sus acc¡ones,

Como para impOner las Sanciones CorrespondienteS, Se extingUen en:

oot Véag€ el añfculo 67 dél Código Figcsl de la Fed€reclón' Vigent€ €n 2008'
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1. "El plazo de tres años para los casos de responsabilidad solidaria en casos de
liquidación o quiebra, computándose a partir de que la garantía del interés fiscal no sea
suficiente".ssz

2. En cinco años (es el plazo general), los cuales se computarán a partir:

a) Del día siguiente a aquel en que se presentó la declaración del ejercicio,
cuando se tenga obligación de hacerlo (extinguiéndose por ejercicios fiscales
completos).

b) Del dfa siguiente de que se presentó o debió haberse presentado declaración o
aviso que corresponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o a
partir de que se causaron las contribuciones, cuando no existe la obligación de
pagarlas med iante declaración.

c) Se hubiese cometido la infracción a las disposiciones fiscales, pero si la
infracción fuere de carácter continuo o cont¡nuado, el término correrá a partir

del día siguiente al que hubiere la consumación o se hubiere realizado la tiltima
conducta o hecho, respect¡vamente.

3. El plazo será de 10 años; cuando el contribuyente no haya presentado su
solicitud en el Registro Federal de Contribuyentes; cuando no lleve contabilidad o
cuando, estando obligado, no presente alguna declaración del ejercicio; en la
inteligencia que dicho término se computará a partir del día siguiente a aquel en que se

debió haber presentado la declaración del ejercicio.

En este último supuesto, de presentarse espontáneamente una declaración
omitida, el plazo de los 10 años se reducirá a 5 años, contados a partir del cumplimiento
de la obligación.

Puede darse el caso de observar obligaciones fiscales que ya no pueden hacerse
efectivas en virtud de haber operado la caducidad y que, sin embargo, no se han

extinguido porque no ha operado la prescripción.

Posteriormente, con fecha 1o. de enero de 1992 fue reformado y adicionado el

artículo 67 del CFF, con el objeto de ampliar las facultades de comprobación de las

autoridades fiscales, esta reforma si bien fortalece la capacidad recaudadora del Fisco

Federal, reflejando la marcada tendencia que al respecto ha prevalecido en los tiltimos

años, para toda clase de fines prácticos suprime el elemento que constituye la

verdadera esenc¡a jurtdica de la caducidad en materia fiscal.553

rrt EsoutvEL vAzouEz, GusTAVo ARTURo. op. c,f., 2002, p. 3s,
553 Véaee a ARRIOJA VlZCAlNo, ADoLFO. Op. C¡t., 2oo4, pp. 569 y 570.
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Las autoridades fiscales se benefician de e$ta reforma, al mejorar sus facultades
de comprobación fiscal, toda vez que, no existe forma de que los efectos de la
caducidad se suspendan, ya que si esos derechos se ejercitan la caducidad
simplemente no se configura. En cambio si, por cualquier motivo o circunstancia, esos

derechos no se ejercitan la caducidad se consuma.

El artículo 67 quinto párrafo del CFF señala que la caducidad se suspenderá
cuando se interponga algún recur$o administrativo o juicio. Si bien es cierto que a favor
de este criterio puede alegarse que cuando se interpone algún medio de defensa legal
es por que la autoridad fiscal ya ejercitó sus derechos (lo que en principio implicaria que

la caducidad no se ha configurado) y que a través del recurso administrativo o juicio lo

único que se persigue es dilucidar si tales derechos fueron o no legalmente

ejercitados.ssa

La caducidad por su propia naturaleza no puede estar sujeta ni a interrupción ni a

suspensión. Sobre esto, Mariano Azuela Güitrón afirma: "La diferencia medular que

existe entre la prescripción y la caducidad radica en que mientras el transcurso del

término de la primera si está sujeto a interrupción y suspen$ión, el de la segunda no e$
susceptible de interrumpirse, debe advertirse que no se trata sólo de palabras que se
pueden utilizar arbitrariamente, sino que deben corresponder a la naturaleza de la

institución que se presentó en el caso concreto. Si se confunden los términos, existirá el
peligro de que se estime que se eligió un cambio equivocado y se pierda un asunto
ganado.

En torno a esta distinción, la caducidad consiste esencialmente en la pérdida de

uno o varios derechos por su no ejercicio durante el tiempo que la ley marca, cuando

las autoridades fiscales ejercitan tales derechos en tiempo, la caducidad ni se

interrumpe ni se suspende, simplemente no se configura'.555

En las legislaciones fiscales anteriores, la extinción de las facultades de la

autoridad, no estaba sujeta a interrupción ni a suspens¡ón, de aquí se deduce

claramente que si la Administración no ejerce su acción punitiva de las infracciones

fiscales dentro del plazo legal, en estricto derecho pierde la facultad de sancionar tales

ilfcitos, sin que ese plazo pueda ser suspendido o interrumpido en forma alguna, por lo

que el artlculo 67 de que se trata resulta un contrasentido jurídico.556

sil tbldem. p.343,
*t ¡ZÚeLÁ CUITRóN, Mariano. 'La prescr¡pción y lÉ caducldad dent¡o del sistema flscal mexicano', Revlsta JuildEe, Anuerio del DepFrtemÉnto de
Derecho de la Unlver8idad lbgroamericana, México, 1973, p. 71'
rs véase a LoMELI cEREzo, MARGARITA. op. Ctf.. 1998, p. 233.
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A partir de diciembre de 1983 se efectuaron diversas reformas al artlculo 67 del
CFF, por las cuales se estableció la posibilidad de suspender o interrumpir el plazo de
extinción de facultades en varios supuestos, hasta llegar a admitir francamente la
suspens¡ón.

El cómputo del plazo de caducidad no queda sujeto a interrupción, y sólo se
suspenderá por:

a) El ejercicio de las facultades de comprobación. Para la revisión de escritorio, la

visita domiciliaria y la revisión de dictámenes,

b) La interposición de cualquier recurso administrativo, juicio de nulidad o de

amparo.

c) Cuando las autoridades no puedan iniciar sus facultades de comprobaciÓn por;

desocupación del domicilio fiscal sin el aviso de cambio correspondiente; o por

señalam iento incorrecto del domicilio fiscal.

d) Por causas de huelga; y en caso de fallecimiento del contribuyente.

La $exta Sala Regional del TFJFA, en tesis aislada ha señalado:

Caducidad, Gondlclón Indispensable para que opere la suspenslón del
plazo de cinco años previsto por el artículo 67 del código fiscal de la
federación. Los párrafos cuarto y qu¡nto de la fracción lV del artículo 67 del
Código Fiscal de la Federación prevén como regla general, para que opere
la caducidad de las facultades de las autoridades fiscales, tanto para

determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, como para imponer
sanciones por la infracción a dichas disposiciones, un plazo de cinco años,
no sujeto a interrupción y, que, sólo se suspenderá, cuando se ejerzan las

facultades de comprobación de las autoridades fiscales. Pero como
excepción a la regla general también se señala de manera expresa en e$o$
párrafos que la suspensión del plazo gueda condicionada al evento de que

las autoridades cada seis mese$ levanten cuando menos un acta parcial o

final, o se dicte la resolución definitiva y, al mismo tiempo, el Legislador
dispuso categóricamente en los párrafos aludidos como sanción que de no

cumplirse tal condición, se entenderá que no hubo suspensión; por lo tanto,
es de concluirse del análisis de los párrafos y precepto a estudio que no

basta el ejercicio de facultades de comprobación mediante la práctica de una
visita domiciliaria, para que opere la suspensión, sinO que resulta
indispensable se actualice y acredite por parte de las autoridades fiscales la

condición legal expresa de haber levantado cada seis me$es cuando menos

un acta parcial o final, o bien, haber dictado la resolución definitiva, pues de
no acreditarse tal evento, por disposición legal no puede tampoco aceptarse
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que operó la suspensión del plazo general de cinco años de las facultades
de las autoridades fiscales.sst

La interrupción del cómputo de los cinco años en la prescripción traerla como

consecuencia la eliminación total del tiempo transcurrido, a fin de que vuelva a empezar

el conteo; y que la suspensión sólo elimina del cómputo del plazo eltiempo suspendido,
y al reiniciarse el conteo se continuará a partir de donde se había quedado al

presentarse la suspensión.

El Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

ha mencionado que:

Gaducldad, El cuarto párrafo del artfculo 67 del código flscal de la

federación, vigente a partir del primero de enero de mll novecientoe
noventa y ocho, tiene como finatldad la equidad flscal de las partes que

intervlenen en sl procedimiento respectivo. El que a través de una

reforma legislativa el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación

establezca que la figura jurÍdica de la caducidad se interrumpe con la

interposición del medio de defensa legal idóneo, significa que, además de
que una vez concluido dicho medio de defensa, puede reiniciarse el cÓmputo

de la citada caducidad dentro del propio procedimiento instrumentado, existe

equidad entre las partes, en cuanto a la certeza y legalidad de las

actuaciones acontecidas en el mismo, toda vez que además de que el actor
podrá contar con los medios legales idóneos para impugnar las actuaciones

de la autoridad fiscalizadore, a fin de que se emitan todas ellas conforme a

derecho, también lo es que la autoridad fiscal puede defenderse y sostener

la legalidad de sus actuaciones, a efecto de cumplir su función primordial
que es la recaudación fiscal, la cual se genera logrando el cabal

cumplimiento de todas las actuaciones procedimentales y fiscales que la

lleven a ello, ya sea a travé$ del propio procedimiento o mediante los medios

de impugnación previstos en los ordenamientos legales aplicables alcaso'5sE

Un punto interesante examinado por la Sala Superior del TFJFA, es el relativo a

cuáles son las normas que deben aplicarse para el cómputo de la caducidad; "sí las que

estaban vigentes en la época en que nació el crédito fiscal, o las que sé encuentran en

vigor al momento de dictarse la resolución que determina dicho crédito".5se

En un primer criterio se optó porque deberían señalarse las normas vigentes en el

año en que se produjeron las situaciones que dieron origen al crédito determinado; así

lo expresó la jurisprudencia 211 en la que se señalÓ:

Caducldad. El tórmlno relativo debe computar€e a la luz del texto del

artfculo 88 del códlgo fiscal de la federaclón vigente en el año en que

I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I

tt? RTFF. 3. Epoca. Sexta Sala R€gional Metropolitána. Tesls Ai8lÉdá: lI|-TASR.VI-678. Año Xl. No. 127. Jullo 1988' p.238
".'sliá,i,rrio"iuoi.¡"i'oJlir"oiiaiion i iu Gaceta, Metérra: Administretiva, Novená Epoca, Décimo Torcer TribuñÉl colegiado en Materia
Admlni8trativg d6l prlmer circuito, Tomo: xvl, Nov¡embre de 2002, Tesls: 1.130.4.66 A, p. 1119.
ttt LoMELI cEREzo, MARGARITA. op. c¡t., 1ees, p. 39.
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se produjeron les situaclones que dieron orlgen al crédlto determinedo.
De conformidad con el texto original de este precepto, las facultades de la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público para determinar obligaciones
fiscales a cargo de los causantes se extinguían en el término de cinco años
no sujeto a interrupción ni suspensión; por ello, si la autoridad ejercitó en

tiempo esta facultad, con vicios de legalidad que originaran se declarara la
nulidad de la actuación, la autoridad puede válidamente volver a ejercitar sus

facultades, pero siempre dentro del término no sujeto a interrupción ni

suspensión de cinco años, si las situaciones que dieron origen al crédito se

realizaron en la época de vigencia de dicho texto.560

Posteriormente se dictó la jurisprudencia A-11 sosteniendo un criterio contrario,

como se advierte de la trascripción que sigue:

Caducldad de lae facultadee de lee autoridadee flecalee. La caducidad

como institución del procedimiento administrativo cuyo cómputo se puede

interrumpir, aparece con e$e carácter a partir de la adición de un último
párrafo en el artfculo 88 del Código Fiscal de la Federación en vigor desde el

1 de enero de 1979 y hasta la promulgación del actual Código Fiscal de la
Federación que previene la caducidad con esa caracterfstica en su artfculo
67, la aplicación de las normas sobre caducidad debe considerar que por ser
reglas de procedimiento se aplican las vigentes aun cuando se hayan

expedido con posterioridad a las situaciones jurídicas dadas; el ejercicio de
las facultades fiscales debe hacerse dentro del plazo de cinco años

contados a partir del vencimiento de la obligación legal de que se trate y, el

cómputo del plazo se suspenderá cuando se interponga algtin recurso

administrativo o juicio, en con$ecuencia, las facultades pueden ser
legalmente ejercidas fuera del plazo de cinco años, si se realizan en

cumplimiento de una sentencia o resolución que reconozca total o
parcialmente la validez de la resolución del cago.*'

Hasta la fecha de la presente investigación, no ha sido resuelta la contradicciÓn de

tesis entre las dos jurisprudencias antes transcritas; sin embargo, a juicio de Lomelí

Cerezo y propio debe prevalecer la número A-11 ya que es correcto el razonamiento en

que se su$tenta, en el sentido de que las normas sobre caducidad son reglas de

procedimiento, por lo que deben aplicarse las vigentes en el momento de la expediciÓn

del acto.

La caducidad debe computarse conforme a la ley vigente, en la que se producen

las situaciones que dan origen al crédito fiscal, lo que tiene apoyo en la tesis 63 del

Pleno del TFJFA, al exPresar:

Caducldad. El término relatlvo debe computaree a la luz del texto

vigente en el afio en que se produJeron lae Situacionee que dieron

origen al crédito determinado. El cÓmputo del término para que opere la

"o RTFF. s6qunda Epoca. Pleno, Año vll. No.68. Agosto 1985. Tesls: ll"TASS-7725' p. 132'
ft' RTFF. Teicera Epoca. Pleno. Año lll. No. ?s, MÉyo lgg0 Tesis: lll-JSS-A-11 p, 10'
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caducidad debe hacerse conforme a los preceptos vigentes cuando se
producen las situaciones jurídicas o de hecho previstas por la ley para el
nacimiento de la obligación que da lugar al crédito determinado por la
autoridad, y no atendiendo a las disposiciones en vigor cuando éste se
notifica o torna exigible.562

Al igual que en el caso de la prescripción, la caducidad de las facultades de la
autoridad, se puede hacer valer en dos formas, en vía de acción a través de una
solicitud de declaración de la extinción de las facultades, a solicitud del particular, ya
que de oficio la autoridad no la manifiesta, o en vla de excepción o defensa en contra
de un acto de autoridad realizado sin facultades.

Esta vfa es un medio por el cual el contribuyente se asegura de que ya no sufrirá
la molestia de tener que combatir una resolución que le liquide un crédito o le imponga
una sanción, habiendo transcurrido el término de caducidad. Además, tiene la ventaja
adicional de que al no haber un crédito liquidado o una multa ya impuestos, el particular

no tiene que garantizar nada para suspender ningún procedimiento de ejecución
mientras se resuelve su ¡nstancia.

En tanto que no se trata de un recurso administrativo, no existe ningún término
para hacer valer la solicitud de declaración de caducidad y sólo es necesario que ya se

haya configurado la misma, para la procedencia de la vía.

A diferencia de la anterior, en la vía de excepción existe un acto de autoridad por

el que se hace la liquidación de un crédito o se impone una sanción y el particular

pretende defenderse del mismo.

2.11 Diferencias entre la prescripción y Ia caducidad

La distinción entre prescripción y caducidad tuvo su origen en la doctrina alemana

anterior al Reichsabgaberdnung. En efecto, dicha doctrina distingufa entre el derecho a

la determinación del crédito y el derecho al cobro del mismo. En el primer caso, debería

de hablarse de caducidad y en el segundo de prescripción.563

Las diferencias que existen entre la prescripción y caducidad $e encuentran en la

tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa del

Primer Circuito del PJF, que indicó:

Caducidad y prescrlpción. Cuándo opsran, conformE a los aÉfculos 67
y {46 del códlgo flscal de la federaclón. Diferencla entre ettas flguras

Jurfdicas. La caducidad es la sanción que la ley impone al fisco por su
inactividad e implica necesariamente la pérdida o la extinción para el propio

fisco, de una facultad o de un derecho para determinar, liquidar o fijar en
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*t RTFF. Sequnda ÉpocE. Plcno. Tesis Aielada: ll-TASS-7244. AñoVl' No.63. Marzo 188s' p.723.
*t véase a slttcnez LEóN, GREcoRlo. op. cf.. p. 232.
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cantidad llquida una obligación fiscal. Esta ligura jurfdica, que debemos
aclarar que pertenece al derecho adjetivo o procesal (a diferencia de la
prescripción que pertenece al derecho sustantivo), se encuentra
contemplada en el artículo 67 del Código Fiscal de la FederaciÓn, dicho
numeral establece el plazo de cinco años para que se extingan las
facultades de las autoridades fiscales para comprobar el cumplimiento de las
disposiciones fiscales, determinar las contribuciones omitidas y sus
accesorios, asf como para imponer sanciones por infracción a dichas
disposiciones. Para el cómputo del plazo de cinco años, el artículo en
comento señala tres supuestos que son: el primero, los cinco años
comenzarán a contarse a partir del día siguiente a aquel en que se presentó

la declaración del ejercicio, cuando se tenge obligación de hacerlo
(extinguiéndose por ejercicios completos); en el segundo Eupuesto,
comenzarán A contarse a partir del día siguiente en que se presentÓ o debió
presentarse la declaración o aviso que corresponda a una contribución que

no se calcule por ejercicios, o bien, a partir de que $e causaron las
contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas mediante
declaración; y el tercer caso, se contarán los cinco años a partir del dfa
siguiente a aquel en que se hubiera cometido la infracción a las
disposiciones fiscales, o bien, en que hubiese óesado su consumación o
realizado la rlltimd conducta o hecho. Este plazo de cinco años para que

opere la caducidad de las facultades de la autoridad fiscal, fue prolongado a
diez años en los siguientes casos: 1) Cuando el contribuyente no haya
presentado su solicitud ante el Registro Federal de Contribuyentes. 2)
Cuando el contribuyente no lleve contabilidad. 3) Cuando no presente

alguna declaración del ejercicio, estando obligado a presentarla, en este
caso los diez años comenzarán a correr a partir del dfa siguiente a aquel en
que se debió haber presentado la declaración delejercicio. Ahora bien, dicho
plazo para la extinción de las facultades de las autoridades fiscales queda

suspendido cuando se interponga algtln recurso administrativo O juicio, esto
es, con la interposición de cualquier recurso administrativo o la promoción de
un juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación, o bien juicio de amparo se
suspenderá el plazo. Por otra parte, debemos recordar que la ley concede a
las autoridades fiscales facultades investigadoras y verificadoraS, como Son
el practicar visitas domiciliarias, solicitar informes a los eontribuyentes,
etcétera. Estas facultades también se extinguen en un plazo de cinco añOS
por caducidad, excepción hecha de las facultades para investigar hechos
constitutivos de delitos en materia fiscal, la$ CUales no se extinguen
conforme al numeral6T delCÓdigo Fiscal, sino de acuerdo con los plazos de
prescripción de los delitos de que se trate, conforme al artículo 100 de dicho
ordenamiento. Por riltimo, resta decir que el precepto a estudio Cqncede a

los contribuyentes la oportunidad para solicitar que $e declare que se han

extinguido las facultades de las autoridades pare determinar las

contribuciones Omitidas y sus Accesorios, A$ícgmo para imponer sanciones
por infracciones a dichas disposiciones fiscales. Por lo que hace a la
prescripción, éste es el medio para adquirir bienes o librarse de obligaciones
mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas
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en la ley, asf a la adquisición de bienes en virtud de la posesión, se le llama
prescripción positiva y la liberación de obligaciones por no exigirse su
cumplimiento se llama prescripción negativa. Esta figura jurídica a diferencia
de la caducidad pertenece al derecho sustantivo, y se refiere a la extinción
de una obligación fiscal (impuestos, derechos, productos o
aprovechamientos) por el transcurso del tiempo. Se encuentra contemplada
en los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación; el primer
numeral prevé la extinción de la obligación del Estado por el transcurso del
tiempo de devolver las cantidades pagadas de más, cuando los
contribuyentes son negligentes en exigir el reembolso de las cantidades
pagadas de más o indebidamente por conceptos tributarios, estableciendo
que ésta opera en los mismos términos que tratándose de créditos fiscales,
y el segundo precepto, instituye la prescripción de los créditos fiscales, en el
término de cinco años. Este término de cinco años, para que prescriban los
créditos fiscales, se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser
legalmente exigido por la autoridad fiscal; esta aseveraciÓn del legislador
implica necesariamente que el acreedor fiscal tenga conocimiento de la
existencia de su derecho, así, cuando el crédito fiscal sea fijado por el
Estado, bastará con que se cumpla el plazo señalado para su cumplimiento,
para que comience a correr la prescripción a favor del particular, pero
cuando la determinación del crédito fiscal deba ser determinada por el
contribuyente, será éste quien debe presentar la declaración de la existencia
del hecho generador y del nacimiento del crédito fiscal, para que comience a
correr el término de cinco afios para la prescripción del mismo, y en el
supuesto de que no presente su declaración, el término comenzará a correr
a partir de la fecha en que debió presentar su declaración. Ahora bien, el
precepto en comento nos indica, que el término de cinco años se interrumpe
con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor
o por el reconocimiento expreso o tácito de éste, respecto a la existencia del
crédito fiscal, y completa esta idea, diciendo que se considera gestión de
cobro cualquier actuación de la autoridad dentro del procedimiento

administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del
deudor. También, tratándose de prescripción, el legislador concede, al igual
que en la caducidad, la oportunidad al contribuyente de solicitar se declare
ésta, sin tener que esperar a que la autoridad fiscal pretenda cobrar el
crédito fiscal que ha prescrito; del análisis de estas dos figuras jurldicas, se
advierten dos diferencias fundamentales, que mientras la caducidad se
refiere a la extinción de las facultades de la autoridad para determinar,
liquidar o fijar en cantidad llquida una obligación fiscal, por el simple
transcurso del tiempo (en unos casos cinco años y en otros diez años), la
prescripción se refiere a la extinción de una obligación fiscal a cargo del
contribuyente, también por el transcurso del tiempo (cinco años); y la
segunda que la caducidad se suspende con la interposición de algún recurso
administrativo o juicio, y el término para la prescripción se interrumpe con
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cada gestión de cobro que se le notifique al deudor o por el reconocimiento
expreso o tácito de éste.56a

Del criterio judicial veftido, se advierte que:

. La prescripción opera sobre la extinción de créditos fiscales, determinados o

susceptibles de determinarse en cantidad líquida, con un carácter de derecho subjetivo;
en cambio, la caducidad se refiere a la sanción que $e le impone al fisco por su
inactividad, e implica necesariamente la pérdida de las facultades del fisco de

determinar, liquidar o fijar en cantidad llquida una obligación fiscal, con la caracterlstica
de pertenecer al derecho adjetivo o procesal; de ahí que se diga que prescriben los

créditos fiscales; caducan las facultades del fisco.

. El plazo de la prescripción puede interrumpirse y suspenderse, en tanto que el
plazo de la caducidad sólo queda sujeto a la suspensión, que puede ocurrir cuando la

autoridad ejerza s.u$ facultades de comprobación, mientras duren todas las diligencias
que al efecto se real¡cen; o bien, cuando el particular, en relaciÓn con esa situación

concreta, y antes de que se determine en cantidad llquida un crédito y se le notifique,

interpone un medio de defensa legal, o cuando se investiguen hechos constitutivos de

algún delito fiscal.565

. Al consumarse la prescripción, los pailiculare$ quedan liberados de la obligación

de pagar los créditos fiscales y por el transcurso del tiempo; caduca su acción para

exigir del Fisco la devolución de los pagos indebidos o en exceso que hubieren hecho.

. La prescripción puede aplicar no sólo a favor de los contribuyentes en el caso de

un crédito fiscal insoluto, sino también a favor del fisco en el caso de una solicitud de

devolución de una contribución pagada indebidamente, en la cual hubiera transcurrido
el plazo de la prescripción. En cambio la caducidad sólo opera a favor de los
particulares, y en contra de las autoridades fiscales, en virtud de que, ésta se

transforma en la pérdida de facultades por el simple transcurso del tiempo.

. La prescripción se inicia a partir del momento en que el pago puede ser

legalmente exigible en un plazo de 5 años; a diferencia de la caducidad que se computa

dependiendo del supuesto, y se regula en 3, 5 y 10 años.

Las diferencias fundamentales de estas figuras jurldicas se encuentran al decir

que, la prescr¡pción es la extinción del cobro de un crédito fiscal por el transcurso del

tiempo, y que, la caducidad es la extinción de las facultades de comprobación de las

sa Semanario Judicial de la FÉdérac¡ón, Octava EpocE, Tercer Tribunal Coleglado en MÉtgria AdmlnFtrat¡va dÉl Primer Circuito. T0rñ0:
Vll"Junio, p. 222.
u.u La a"ción penal en lo8 dÉl¡tos flscales peraegu¡bles por querella, por declaratori8 y_ por déclaratoria de perjuiclo de la SecretÉríÉ d6 Hacienda y

Crédito públicb, prescribirá en tre8 aflos coirtaoos a parti; del diÉ én que dicha SÉcrétarla tenga conocimiÉñto del delito y del d€l¡ncuente; y si no tienÉ
conocimiento, en cinco áños que se computarán a partir de lE fecha óe h comiBión del dellto. En loa dÉñlás casos, 8e e8tará s lss reglas del Código
penal aolicabte en materia fedbral. VÉase el artlculó 100 del Código Fiscal de la Federación. Vigsnte en 2008.
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autoridades fiscales (3, 5 y 10 años); así como, que la prescripción se interrumpe con

cada gestión de cobro que se notifique al contribuyente o por el reconocimiento expreso

o tácito que éste realice; y la caducidad se suspende con la interposición de algún

recurso administrativo o juicio.
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Conclusiones caPitulares

1. Los actos y resoluciones del Fisco se presumirán siempre válidos y legales, hasta en

tanto los particulares no demuestren su ilegalidad.

2, La sentencia es un acto eminentemente procesal, que puede ser definitiva o
interlocutoria, en la primera resuelve el juicio en lo principal y en la interlocutoria se

re$uelve un incidente.

3. Las autoridades fiscales deben justificar sus resoluciones, citando las disposiciones
legales en que se apoyan para emitirlas, además deben estar debidamente razonadas
para lo cual expondrán los motivos en que las basan.

4. La resolución definitiva no admite recurso alguno, y admitiéndolo, éste es optativo y

adquiere dos situaciones, primero cuando causa estado no existe medio procesal
pendiente de ser impugnado, mientras que adquieren firmeza cuando no es exigible de
impugnación o simplemente ha transcurrido eltiempo para hacerlo.

5. La cosa juzgada es lo resuelto; no es un efecto de la sentencia sino una cualidad,
que atiende a la inmutabilidad de la misma, cuyos requisitos atienden el que la

sentencia recaiga sobre elfondo y que sea firme.

6. Eljuicio de lesividad viene a $er un privilegio para la autoridad, al ser la posibilidad de
que las resoluciones favorables al particular emitidas por ella misma, puedan ser
modificadas o revocadas por juicio seguido ante el TFJFA, sin sujetarse al plazo

genérico de 45 días, al que hace referenc¡a el Código de la materia, y tendrá para

agotarlo el plazo de 5 años; de donde se desprende su desigualdad.

7. La existencia del derecho de petición conlleva a dar una respuesta de la autoridad; y

cuando ésta nada expresa, se puede atribuir un significado a su silencio, que es la

abstención de la autoridad de responder; en un sentido negativo o positivo.

8i En la negativa ficta se presume la existencia de una resolución en contra del
particular sin que exista un mandamiento de autoridad, pero a diferencia de ésta, la
positiva ficta sl produce efectos de una auténtica resolución, que se vincula con la

autorización o permiso de la autoridad, que tendrá que limitar su tiempo para contestar

una solicitud.

g. La cancelación del crédito fiscal se presenta por insolvencia o incobrabilidad, sin

tener el efecto de extinguir la obligación fiscal; solamente se prorroga su cobro.

10. La condonación opera en las contribuciones y sus accesor¡os como en la$ multas,

en los primeros el Ejecutivo tiene facultades exclu$ivas para ello, atendiendo a la

situación de lugar o región del pals; en tanto que las multas, son condonadas por la
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SHCP, ejercitando una facultad discrecional que le permita actuar, sin que llegue a la

arbitrariedad.

11. La prescripción es la adquisición de un derecho o la extinción de una obligación por

el transcurso del tiempo, y previo cumplimiento de los requisitos que la ley señala, en

cambio, la caducidad extingue las facultades de comprobación de la autoridad para

determinar o cobrar un crédito fiscal; la primera está sujeta a interrumpirse con cada
gestión de cobro, a diferencia de ella la caducidad en la que se tiene la posibilidad de

suspenderse.
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Capitulo Tercero: Divensos medioe de impugnación en materia tributaria

$umario: Abreviaturas. HipÓtesis del capftulo. Objetivo capitular'
Introducción capitular. 3. El acto administrativo. 3.1 ClasificaciÓn del acto

administrativo. 3.2 Hl recurso administrativo, 3.3 Elementos de los

recur$os. 3.4 Clasificación de los recursos. 3.5 Diversos recursos
administrativos. 3.6 Las medidas cautelares. 3.7 El Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa. 3.8 El juicio contenc¡oso administrativo,

3.9 El juicio de amparo en materia tributaria. Conclusiones cap¡tulares.

Fuentes bibliog ráficas capitulares.
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Abreviaturas

I (CFF) Código Fiscal de la Federación
(CPEUM) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

r (DOF) Diario Oficial de la Federación
(tNFONAVIT) Instituto del Fondo Nacionalde la Vivienda para los Trabajadores
(LCF) Ley de CoordinaciÓn Fiscal

r (LFPA) Ley Federal de Procedimiento Administrativo
(LFPCA) Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

I (LOTFJFA) Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa

r 
(LOTFF) Ley Orgánica delTribunal Fiscal de la Federación
($HCP) $ecretaría de Hacienda y Crédito Ptlblico

I (SNCF) Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
I (SCJN) Suprema Cofte de Justicia de la NaciÓn

(TFJFA) Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
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Hipóteeis del capÍtulo

Si la autoridad revisa sus prop¡os actos con la interposición de los recursos
administrativos que realiza el contribuyente, será eficaz su agotamiento.

S¡ el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no tiene plena

autonomía para ejecutar sus fallos, luego entonces cumple con el objeto para el
cualfue creado.
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Objetivo capitular

Describir el acto administrativo y distinguir las caracterfsticas de los diversos médio$ de

defensa, comúnmente llamados recursos administrativos en materia fiscal, así como
establecer los orígene$ del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sin
olvidar describir brevemente eljuicio contencioso administrativo y eljuicio de amparo.
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Introducción capitular

Con la creación de los diversos medios de defensa, comúnmente llamados recursos

administrativos, se presenta la posibilidad de que la autoridad pueda corregir los actos

emitidos por ella misma regulados en diversas disposiciones fiscales en las que se han

insertado, éstos han generado numerosos estudios para delimitar sus efectos, y en

consecuencia algunas de sus cau$as; han sido modificados, e inclusive alguno$ de

ellos han cambiado hasta su nombre.

A través de los recursos administrativos el contribuyente recibe la protección

contra los posibles errores de hecho o de derecho que los órganos administrativos,
pudieran cometer de los criterios seguidos, al momento de interpretar los actos

correspondientes.

También se presenta, el origen del ahora llamado Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa y la competencia que se le ha otorgado de acuerdo a los

cambios legales que ha sufrido el ordenamiento jurldico que lo regula; cuyo interés ha

sido otorgar al gobernado la certeza jurldica de que las partes cuentan con los medios

de defensa que resuelvan sobre la legalidad de la situación planteada, ante quien se

agota el juicio contenc¡oso administrativo, y finalizar con la figura jurídica del juicio de

amparo.
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CAPíTULO TERCERO

Diversos medios de impugnación en materia tributaria

3. El acto administrativo

El acto administrativo es el elemento indispensable para la existencia de los recursos
administrativos. No existe un concepto rlnico y uniforme de éste, sin embargo; algunos
especialistas en la materia han indicado lo que puede entenderse, algunos de ellos son
coincidentes y otros no.

Si bien, "la expresión acto administrativo era prácticamente desconocida antes de
la revolución francesa. El primer texto legislativo francés que contiene una expresión
próxima a la actual, es la del 16 Fructidor del año ll l, por el que se prohibfa a los
tribunales judiciales el conocimiento de actos de administración de toda especie".566

Se dice que a partir de ese momento la expresión acto administrativo se empezó a
utilizar en cuanto se denomina al contencioso administrativo, y que en consecuencia se
limitaba a la autoridad judicial de su uso.

En la doctrina francesa con Duguituut y Jezé568 se llega a la conceptualización del
acto administrativo partiendo de una noción que es común al derecho público y al
privado, como es la de acto jurídico,56e entendiendo por acto administrativo los actos
jurfdicos de alcance individual, o sea, los actos subjetivos y los actoscondición, que son
cumplidos por quienes se desempeñan en un servicio ptlblico.

Estos autores parten del acto jurfdico, para llegar al acto administrativo, que ven

como a los actos cumplidos por quienes realizan un servicio público.

Precisamente, "el acto jurídico es el género y el acto administrativo, la especie.
Para que el acto jurídico sea acto administrativo, precisa que el efecto jurídico se
produzca para la realización de un fin administrativo (por ejemplo la expropiación, la
concesión, etcétera)".570

Francesco D'Alessio considera el acto administrativo desde el punto de vista

objetivo, subjetivo y formal. Desde el punto de vista objetivo e$ un acto que tiene por

ffi DIEZ, MANUEL MARIA. E ecfio ádmlnEtrawo, TipogrÉfice Edltora Argentina, Buenos Aires, 1S56, p. 71.
*t La defin¡ción más simple y exÉctá del acto jurfdico, eB éntÉnderlo como todo acto de voluntád que ¡nterv¡ene con la_inteñciÓn de que se produeca
una modificación en el oideriamlento jurfdico, ial como oxlste en el momento efl que se produce, o tal codto ó sxistlrá en un momento futuro dádo
Vésse a DUGUfT, LEÓN. IÉodá genenl del acto jurldho, Traducclones G.S.M.O., Editoriál Cultura, México, 1922, p. 12.
ttt Todo acto iurídico es una manifeetación de la voluntad y Bupone poder legal, del que la manifegtac¡ón de voluntad no es más que su elerciclo-
Véase a lgZÉ, OnSfóU. Los principios générales det derecho administat¡vo. TÍaducción a la eegunda edlción france8a por CFrlos Garcfa Oviedo,
Editorisl Reus, Madrld, 192E, pp. 46 y 47.
s El Ecto jurfdico generalmenie há'sido definido como uñá man¡f6staclón de voluntad, €ncsminada a provocar o producir 6fectas de derecho, con le
maniflestaintencióñ de que ss realicen eso8 efectog, y e diferencia del hecho jurÍdico, A$t6 És un acontecimiento dE la naturaleza o del homhrÉ Hl que

el d€recho le reconoce expresaménte en el orden jurÍdico consecuenclas de derecho; pór Éjotlplo el nacimiento y 18 rnuerté; hechos materialee de los
qu6 derivan con8ecuenc¡as jurldicas; aclarando qu6 en los hechos del homhte no intervlene su voluntad párá ploducir esas consecuenciáE jufÍdlcas.
úÉege a ACOSTA ROI¡enCi, M|GUEL. Teoila genefá,t de derecho administativo, Pdmü cu¡so, Décimo quinta edición, Porrtla, México, 2000, p. 809.
rto GARCIA OVlEoO, CARLOS. Derecho Édñinisf,.af¡vo, Octava edición, lmprenta Provlnclal Murcia, MÉdrid, 1962, p. 283.

233

Neevia docConverter 5.1



objeto o contenido una manifestación de la voluntad administrativa. Subjetivo se

considera así todo acto emanado de un órgano administrativo; y el formal es aquel que

no tiene forma de ley o de sentencia.571

Podrfa pensarse, que esto es parecido a lo señalado por Manuel Diez, pero no es

así, en virtud de que éste ve "el acto administrativo desde el punto de vista formal como

aquel que emana de un órgano administrativo, y en el aspecto material es todo aquél
que tiene un contenido administrativo".sTz

Eustorgio $arria ha dicho que el acto jurídico "emana de un agente de la

administración, que crea una situación juridica subjetiva, en beneficio o a cargo de una

per$ona, o gue permite la aplicación a esta de una situación jurídica objetiva; y en

sentido formal, es todo acto de la administración".s73

Es decir, formalmente es un órgano administrativo el que lo emite y materialmente

su contenido debe ser administrativo.

Fritz Fleiner en cambio, lo define como una "acción de una autoridad

administrativa llevada a cabo en virtud de una facultad de soberanfa encaminada a

obtener un efecto jur[dico".57a

Maurice Hauriou coincide con é1, al manifestar que el acto administrativo es "toda

declaración de voluntad emitida por una autoridad administrativa en forma ejecutoria, es

decir, en forma que implique la ejecución, a fin de producir un efecto jurídico respecto

de los administrados".sTs

El acto administrativo viene a ser la declaración de voluntad emitida por autoridad

administrativa, con el objeto de que se produzcan efectos jurfdicos.

Mientras tanto, para Fernández de Velasco,576 Sayqgués Laso,577 Marienhoff,sTs

Cassagne,sTe Garcla de Enterrf"uto y Gordillo,s8t han expresado coincidencia con las

,r, il concetto di atto admin¡tetivo puó assumera una slgnlflcaziona volta a volta diveÉa, piü debrminata, in coffesff,ndanza della tr¡Padizióné dell.'

attiv¡t| deilo$ $fafu. possrbmo dunqúe considew9 L'atto ádministrativd in un trlptice a$p€ffor ob,effivo , subtrttivo, lormab' Dal punto di vista obietivo, é
quett'Etto che ha Wr congnuto od óbietto una *strtnsecaz¡one di ettivitá adm¡nistÉtiva, non legislativa ná gludb¡aria;

bal punto di vtstá subiattivo, é quett'atto che á comp¡uto da un organo delta pubblha ammtniit¡aziona, non dal Partamcnto né da un giudlce' Da! Pulto
¿¡ vtsa formata, á quel'atto chánon ássume né ta tu¡ma aaila teige ná quélta della sentdnza. véase a DALEsslo, FRANcEsco lstttuzioni di d¡t¡tto

ádñ¡nlstrat¡vo italiano,vol ll, Cuarta ed¡ci6n, Torino, 1949, pp. 163 y 164.
rt? DlEz. MANUEL MARÍA. op. crt, 1s56, pp,73v74.
57t SARRIA, EUSTORGIO. Derccho pmcesal adm¡ni$tratlvo, Editorial Temis, Bogotá, 1983, p. 233.
", FLEiffih, FRtti.iisnuini¿sáéaerecno adrnintstrativo. Traducción por Sabinon. Edltorlal Labor, Barcelona, Gendin, 1933, p 148.
"t ;ÁliinÜ;¡,r;u¡iée.'O¿ir Éseogdá "La dacteactón de volunted énÁlcterecho adnin¡strat¡vo franaés 1t903)", Traducción por Juan A. Santamarfa
pastor v SantiÉqo Mutloz Machádo, Edlta el Inetituto de Estudiog Adm¡n¡strativog, Madrid, 1S76, p' e16'
;tr-ELil;ili.iril"t'lliiilóoá ¿""t"r"clon lurldtca, unitateret y ejecutiva, en virtud de la cual lá ádmlnistración tiÉnde a crear, rgconocer, modificar o

extinguir s¡tuacione8 juri¿icas iu-bJétüas. véase a FgnruANoÉz'DE VELASCo, RECAREDO. El acto adminisf/afivo, lmprentÉ Helénica' Mádrid'

192S, p. 15.
# pJ.r'ouiii unF dofinlclón que, el m¡smo ilempo qué es slntética, comprende y regumÉ todas las notag Él declr que es tode declaración unllateral de

uolúitiJi-*i" "dilil];il+ñ;'q* pioouce eiectós eubjetivog. úéase'a stvÁcues LAso, ENR|QUE. Tfttrdo d6 cterecho adltrinisrrárrvo, Editor¡al

Marifn Brsnchf Altura, Montevldeo, 1953, p. 388.
it'd p;;a-M;;ilüi;|'áiiolom¡n¡.trailvo e8 todÉ dGctaractón, dirposición o decieión dc la autoridad 6statal en ejercic¡o de su8 prop¡es funcion€s

ádmin¡strativas, productora de un efectoJurldico. Véass s MARIENHOFF, MIGUEL S, Op' C¡it', 1s77' p 2Éo'
ftE"Ei;;ü;;ít*ii.iluo "r tooa oeclaráción de un órgano del EstEdo en eJercicio de ia función administrativa, caract€riuada por un réslmel j{Ldicj,.

exorbltante del dérecho prtvado, que genera efectot julfonos individuales dlrectoe coñ rélaclón a terc€ros. véase a CASSAGNE' JUAN CARLOS' E'

acto administfttlvo, EditoriÉlAbeledo-Perrot, Buénos Aires, 1974, pp. 107 y 108.
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definiciones anteriores; no obstante, la diferencia radica en que han agregado a la
declaración de la autoridad que sea unilateral; por lo que, dentro del derecho público la
acción unilateral de los órganos administrativos y del poder priblico, se manifie$ta
particularmente al crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas.

Esto parece coincidir con el criterio de Rafael Bielsa, que afirma que el acto
administrativo es "la declaración general o especial, de una autoridad administrativa en
ejercicio de sus propias funciones y que se refiere a derechos, deberes e intereses de
las entidades administrativas o de los particulares respecto de ellas".582

Acosta Romero lo entiende como "la manifestación unilateral y externa de la
voluntad, que expresa una decisión de una autoridad administrativa competente, en
ejercicio de la potestad pública. Esta decisión crea, reconoce, modifica, transmite,
declara o extingue derechos u obligaciones, es generalmente ejecutivo y se propone

satisfacer el interés general".583

En este concepto, sobresale que el acto es general y concreto; y que con él no se
resuelve un conflicto, ya que la autoridad se limita a aplicar la ley para satisfacer las
necesidades colectivas; asítambién lo ha dicho el Cuarto Tribunal Colegiado del Primer

Circuito del país, al señalar:

Acto adminlEtrativo. Goncepto. La actividad administrativa del Estado se
desarrolla a través de las funciones de policfa, fomento y prestación de
servicios públicos, lo cual requiere que la administración exteriorice su
voluntad luego de cumplir los requisitos y procedimientos determinados en
los ordenamientos jurídicos respectivos, El acto administrativo es el medio
por el cual se exterioriza esa voluntad y puede conceptuarse como el acto
jurfdico unilateral que declara la voluntad de un órgano del Estado en
ejercicio de la potestad administrativa y crea situaciones jurídicas

conducentes a satisfacer las necesidades de la colectividad.s8a

Aún cuando la LFPA no lo define, es reconocido por ella por primera vez, y se dice
que, el acto administrativo no es otra cosa que la manifestación unilateral de la voluntad
administrativa competente, en ejercicio de sus funcione$, con el objeto de producir

efectos jurídicos (crear, modificar o extinguir derechos y obligaciones), buscando
satisfacer el interés general.585

5t0 El acto admlnistrativo Berf8 lá dsclaración de la voluntad (unllateral), de juicio, d€ conocimlento o de d€880, fsEl¡zeda por la admini8tración Én
eiercicio de uns potGstad administrativa. véase a GARCIA Oe É¡¡rennlÁ EOÚAROO y FERNANDEZ, TOMAS"MMÓN. Op. Cil., p. 540.
5Ú1 Gordillo manifiesta que el ecto admin¡strativo es une decláreclón unilateral r€ál¡zeda en ejercicio de la funciÓn gdmlnistrativa, que produce ofectos
jurídicos ¡ndlvlduale8 en forma ¡nmediata. Véase s GORDILLO, ¡gUSflru, A. Et acto a(tninhtrctivó, Editorial Abeledo Perrot, Buénos Aires,
1576, p.77 .tot BIELSA. RAFAEL. Derecho admin¡strativo, Tomo ll, Sextá édición, Talleres Gráficos, BuÉnos Aires, 1964, p, 18.
r8t AcosrA RoMERo, MtcuEL. op. cf., 2000, p. 811.
5sa Semanarlo Judicial dB la FederatÉn y su GÉcéta, Novena Época, Cuártó Trlbunal Colegiado del Prlmer Clrcuito. Tomo; XV, MÉrzo de 2002, Tesis
á¡slada: 1.4o.A.341 A, p. 1284.
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3.1 Clasificación del acto administrativo

Al igual que existen una gama de autores que conceptualizan el acto administrativo, los
hay en aquellos gue otorgan su clasificación; no obstante se considera gue Gabino
Fraga ofrece una clasificación breve y concisa del acto administrativo; ya que incluye y

atiende en su clasificación lo siguiente:
"a) La naturaleza misma de los actos; clasificados a su vez en actos materiales y

actos jurídicos, siendo los primeros los que no producen ningún efecto de derecho y los
segundos los que sí engendran consecuencias jurídicas.

b) Las voluntades que intervienen en su formación; pueden dividirse en actos
constituido$ por una voluntad única (acto simple) y actos formados por el concurso de
varia$ voluntades (acto colegial, acto complejo o colectivo).

c) La relación que esas voluntades guardan con la ley; dividido en acto obligatorio,
reglado o vinculado, y el acto d¡screcional; el primero constituye la ejecución de la ley, el
cumplimiento de una obligación que la norma impone a la Administración cuando se
han realizado determinadas condiciones de hecho; la ley determina exactamente la
autoridad competente para actuar, si ésta debe actuar y cómo, estableciendo las
condic¡ones de la actividad administrativa de modo de no dejar margen a la diversidad
de resoluciones segrin la apreciación subjetiva.

Por el contrario, el acto discrecional tiene lugar cuando la ley deja a la
Administración un poder libre de apreciación para decidir si debe actuar o abstenerse;
en qué momento debe intervenir y cómo; así como qué contenido va a dar a su

actuación. Por lo general, de los términos mismos que u$e la ley podrá deducirse si ella
concede a las autoridades una facultad discrecional. Así, normalmente, cuando la ley

use férminos que no sean imperativos sino permisivos o facultativos se estará frente al

otorgamiento de un poder discrecional.

d) El del radio de aplicación del acto; éstos se pueden clasificar en actos internos y

externos, según que sólo produzcan sus efectos en el seno de la organización

administrativa o trasciendan fuera de ella.

Por riltimo, el de su contenido y efectos jurídicos, que consideran primero a los

actos directamente destinados a ampliar la esfera jurfdica de los particulares (actos de

admisión, la aprobación, la dispensa, la condonación). Después, los actos directamente

destinados a limitar esa esfera jurfdica (actos de expropiación, sanciones, actos de

ejecución); y los actos que hacen con$tar la existencia de un estado de hecho o de

derecho (actos de registro, certificación, autentificación, publicaciones)".58ts
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A través de la clasificación del acto se conocen las formas por las cuales se
manifiesta la voluntad de los sujetos y autoridades en generar efectos jurídicos, de los
actos que realizan.

3.1.{ Elementoe del acto administrativo

Aún cuando existen numerosas opiniones de autores que señalan los elementos del
acto administrativo, la doctrina no ha podido unificar Ios criterios a seguir; sin embargo,
la LFPA en el artículo 30 ha establecido tanto los elementos como los requisitoss8T del

acto adm i n istrativo.ss8

No se puede negar la posible confusión de los elementos y requisitos del acto
administrativo, toda vez que ambos se agregan en el m¡$mo precepto jurídico y no se
hace distinción alguna; pero, como acertadamente lo señala Gonzalo Armienta, "el

elemento se refiere a componentes del acto y el término de requisito hace referencia a
la forma de exteriorizar los elementos",5Et la omisión de los mismos provocará, según

sea el caso, la nulidad o anulabilidad del acto administrativo.

Dentro de los elementos esenciales del acto administrativo se indican:

El acto administrativo debe emanar de un órgano que actuando en ejercicio de la

función administrativa, tenga atribuida competencia para dictarlo.seo "La competencia
puede ser absoluta, que es la que se refiere a las facultades o funciones que han sido

para Manuel DiÉz los actos administretivos pueden ser clasificados d6sdé dlstinto8 puntoe dÉ vista. Coneiderando Én primer lugar los €ctos qe
autoridÉd y los actos de geetión, con base dn el elemento subjetivo, asf como los actos compleio8 y colect¡vos, con base en Él contenido de la
declgrÉción y de su eficacia, y finalmente el negocio jurfdico. Véásé a DIEZ, MANUEL ftIARlA. Op. Cd., 1s58, p. 83.
t" Él elemento ee el fundamlnto o parte esenóial dó alguna cosa, mient¡as que el requisito viene É ser le clrcunstancis o cond¡ción necesaria para lÉ
existencia o el ejercicio de un derebho o de unE fácuttad para la validez y €ficácia de un acto jurldico y para exigencia de obligaclones o debere8.
VésBe É CnA¡nÉlUS, GUILLERMO. Diccionat¡c� encbtopádbó dé d$techo usual Tomo lll y V, 21i edición, Ed¡toriÉl Hellasta, Buenos Aires, 1989,
pI.400 y 171.
'oo Son elemento8 y requisitos del acto administretivo:
l. SÉf expedldo poi órg"no competente, I través dé sérv¡dof prlbllco, y en caso d6 que dlcho órgano fuer€ cologlado, rerlna lag formslldades de la ley o
decreto parÉ €fii¡t¡llo;
ll. Tenei objÉto qus pueda Ber mater¡e d6l mlsmo; determinado o dÉtsrminable; preciao €n cugnto a las circunetancias de tlempo y luger, y previsto
por la l€y;
itt. Cumiiir con la finálidad de lnterés público regulado por las norma8 €n que so concreta, sin que pu6d€n peraeguirse otros fin6s dlstlntos;
lV. Hacer con8tiar por escrito y con la f¡rma autógrata de la autoridad que lo explda, salvo en Équ€llos casos en que la ley áutor¡ce otra forma de
expedición;
V. Estar fundsdo y motlvado;
Vl. DÉrogada.
Vll. Ser expedido Bujetándosg e las dlsposicion€g r€lÉtives al procedimiento adm¡nistratlvo previetae en Ésta Ley;
Vlll. Ser expedido 9¡n que medie error EOhrÉ él obleto, cauBa O fnot¡vo, o sobre el fin del Acto,
lx. Ser expedido 3in que medie dolo o violencla en 8u emi8ión;
X. MÉnc¡onar el órgano del cual emana;
Xl. Dsrogada.
Xlt. Ser-expeO¡Oo sln que medie érror respecto e le rÉfÉrencla especffica de ideñtif¡cac¡ón del €xP€d¡6nte, documento8 o nomble completo de les
pefSoneB;
Xlll. SEr €xpedido señalando luger y fecha de emisión;
XlV. Tratáridose de áctos adm-inieirat¡voe deban notificar8€ d€bérá hacerse mención dé le oflcina en que sF encuentra y puede gÉr consultado el
expédlente respectivo;
Xú. Tratándosg de actos administrativos recurrible8 debÉrá hÉcÉrs6 mención dé los recursos que p¡oc€den, y
ivt. Ser expedido decidiendo expr€sárnonte todos loe puntos propuestos por las pártes o establecidos por la ley. Véase el artfculo 3 de la Ley Federal
de Proced¡miento Administrativo. V¡gente en 2008.
utn ARMTENTA HERNANDEZ, coNzALo. op. cd, 1999, p. 14.
5É0 Én el diccionario jurÍdlco mexicano se sefiala que la competencia en un sentido Fmplio y general, eB la idonÉ¡ded atrlbulda a un órgÉno d6 autorldad
oara conocer o flevar a cabo dgterminadag funciones o actoe jurfdicoa. Váss6 a FLORES GARCIA, Fernando. Voz Competencia, D6cioneilo iuildico
mexhano, Op, C,1,2005, P.63S.
por su parte, Ovaile Favila ha dicho quÉ la competencia És él ámblto, esfera, o cámpo, dentro del cual un órgano de autoridad puede desempeñar
válidamente ias funclonee que le son proplas. Véaie e OVALLE FAVELA, JOSE. Ieorla general dél iloceso, Editorial Herle, Méx¡co, 1991' p 104,
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asignadas a determinado órgano público; o relativa, que es la que sólo contempla las

atribucione$ que corresponden a un órgano público frente a otros de ese mismo

carácter, y ambas deben concurrir para la eficacia y validez de un acto

administrativo".sel

El acto administrativo debe ser emitido por autoridad competente, a través del cual

se manifie$te su voluntad.

Otro elemento importante del acto administrativo viene a ser, el objeto,sez el cual

debe ser cierto, determinado o determinable y jurídicamente posible; pudiéndose

clasificar en: "Objeto directo o inmediato; éste es la creación, transmisiÓn, modificación,

reconocimiento o extinción de derechos y obligaciones dentro de la actividad del órgano

administrativo y dentro de la materia, territorio en que tiene competencia; y el objeto

indirecto o mediato; será cuando se realiza la actividad de órgano del Estado, es decir,

cumplir con sus finalidades y ejercer la función priblica que tiene impllcita".ss3

La finalidad del acto "es el resultado tlltimo que debe conseguir su contenido; el fin

es, pues, subsiguiente al acto en cuanto a su realización, de modo que partiendo de los

motivos, pasando por el objeto, se llega a la finalidad de los actos administrativos"'5e4

De ahf que, el fin del acto sea satisfacer el interés público, pero determinable, ya

que en caso contrario resultaría ilógico que se pretendiera cubrir el interés público sin

conocer el objeto especificamente.

Miguel Marienhoff ha sostenido que "$i mediante el objeto o contenido del acto se

expresa lo que se desea obtener de éste, toda vez que, con la finalidad se pone de

manifiesto por que se desea obtener determinado objeto, de manera que la finalidad

constituye la razón que justifica la admisión del acto".5es

Los órganos de la administración deben cumplir sus actividades procurando

alcanzar ciertos fine$, orientados al logro del interés público; por eso, "todo acto

administrativo debe tener una finalidad, y ésta debe estar acorde con el interés pritblico,

relación que se constituye así en esencial".ss

Por lo que a la forma corresponde, se entiende al modo como se documenta la

voluntad administrativa que da origen al acto, segrin lo dispuesto por las normas que

sean aplicables.

ttt ESCOIá, HÉCTOR JORGE . Compendio de detecho edmtnlsfraüwo, R€impregión, Ediclones DepÉlms,.Buenog Airss' 1990' p. 4S3.
ttz ["i¡¡¡ ffácio1 e**tj, et ou¡"to eB'el 6fecto que se propono obtener la administración ál dictar tal acto. /bfdem' p' 498.,. -
*, éiíóinez éúitÉññEz,lü;l. .-elliiinl¡iiiom¡iiistiativol-Ránsta cte la Acedéñta MexEEne cte Detecho F¡scá¿ NúmÉro 4, Año ll' Junio-1ss7,

México, p. 125.
50t Royo vtLLANovA, ANToNlo. op. c,t. 1952, p. 108.
r0r MARIENHoFF, MtcuEL s. op. ctr., p.220.
'* Escon, HÉcroR JoRcE. op. cd., 1ss0, p.4sÉ v 499.
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Resulta entonce$, que para que el acto sea válido es necesario que conste por

escrito,seT con excepción de la positiva o negativa ficta; excepción que establece una ley

secundaria y no la CPEUM; como ha quedado establecido, el no cumplir con ese

requisito puede originar que se niegue, se conceda o que exista absoluto silencio, y se

contraríen ciertas disposiciones constitucionales y legales'

En cuanto a gue, el acto este debidamente fundado y motivado; se deben citar los

preceptos legales aplicables con precisión, "así como las circunstancias especiales,

razones pailiculares o causas inmediatas que hayan tenido en consideración para la

emisión del acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las

normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo"'5e8

para que el acto administrativo, surta sus efectos legales, debe estar debidamente

fundado y motivado (expresar el fundamento legal y los hechos que lo originaron), ya

que en caso contrario; no podrá surtir aquellos efectos jurldicos previstos por la ley.

3.1.2 Caracteres del acto administrativo

No hay que omitir las caracterfsticas del acto administrativo; encontrándose entre ellas

la presunción de legalidad o validez, el mérito y su ejecutoriedad.

El acto administrativo presenta la característica de tener en su favor la presunción

de legitimidad "también llamada presunción de validez del acto administrativo, por la

cual se presume que éste ha sido dictado en armonía con el ordenamiento jurldico, es

decir, con arreglo a derecho"'See

Se presume que el acto fue dictado conforme a derecho por la administración, por

lo que para desvirtuarlo resulta necesario que el paft¡cular pruebe que se emitió en

contravención a las normas jurídicas, y finalmente que se ejecute'

Bartolomé Fiorini ha sostenido que "todos los actos de derecho público gozan de

esa presunción de su validez jurídica inmediata, de suerte que toda ley se considera

constitucional, toda sentencia se considera válida y todo acto de la administración se

reputa legal".600

García Trevijano señala que "la presunción de legitimidad quiere decir que los

actos de los órganos administrativos se presumen legltimos en principio' Esto es, no se

,n, El princlplo de la escrituriedad de los actos admini8trativos, reconocldo €n la legi8lación proc€dimental Édmlnistrativs, sób cedo en casos

éxcepcioneres, en qué ra* cncunstanc¡ss permitán "uoptrr oir" tórrr-, Jn toi "upuestoé de Eileniio dÉ lá administraclón, en el de los áctos tácito''

dentro de lo qu6 las normas apl6ables admitan y con el sentido que ellas ler otórguen, o cuando ha sido expresamente admitida la expresión de la

volunt'd administrat¡va po, srgñó;;-;ilú, coníenc¡onstes o no, á tos cuales s6 reconoce un sentido determinádo' lbldem' pp' $00 y 501'
6s GODINEZ culÉnnez, Jorge l. op- Qit', p' 126.
6tt cAssAGNE, JUAN cARLos. op. crt',1974, p. 426.
*, tíóiTil;iiÁhióioüe n. rÉli¡í iiiini dáiSLio rdministrattvo, EditorlalAbeledo-Perrot, Buenos Air6s, Arsentiña, 1s6s' p' 84'
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presume la arbitrariedad, $e presume que todo está hecho con arreglo, no solamente a
los cauces formales sino al interés público".601

Otros autores como Bidart Campos han dicho que "la presunción de legitimidad
constituye un principio del acto administrativo que encuentra su fundamento en la
presunción de validez que acompaña a todos los actos estatales".602

En el derecho para que el acto administrativo sea legal, basta con que sea
legítimo; asl lo ha establecido la Sala Regional Hidalgo México del TFJFA, al señalar:

Acto adminietrativo. Es válido mientras no haya eido declarado nulo y,
por lo tanto, es eflcaz y exigible a partlr de que surta efectos su
notificación. Es inexacto que la resoluciÓn impugnada sea ilegal por

haberse dictado cuando aún la resolución que le dio origen no habfa
adquirido firmeza, dado que, contrariamente a lo aducido por el actor, la
firmeza del acto administrativo se adquiere a partir de que surte efeqtos su
notificación, y no a partir de que transcurre el plazo para que sea
impugnado, En efecto, de acuerdo con lo previsto en los artfculos I y I de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, elacto administrativo es válido
mientras no haya sido declarado nulo y, por lo tanto, el acto válido será
eficaz y exigible a partir de que surta efectos su notificación. De tales
dispositivos se desprende que la validez del acto administrativo es lo mismo
que la presunción de legalidad o legitimidad, ya que dicho concepto implica
que aquél se encuentra ajustado a derecho; es decir, que se presume que

fue emitido de acuerdo con lo previsto en la ley que regula su emisiÓn; en
consecuencia, la validez del acto administrativo presupone su idoneidad
para generar sus efectos jurfdicos. Asf las cosas, es válido el acto

administrativo que ha sido elaborado de acuerdo con el ordenamiento
jurfdico en vigor; y es eficaz cuando, siendo válido, puede ser cumplido,

caracterfstica que adquiere por la participación de conocimiento al
interesado, a través de su notificación; por ello la eficacia del acto se vincula
con su ejecutividad y ejecutoriedad, En estas consideraciones, es de
concluirse que no le asiste razón a la actora, en tanto que la autoridad para

la emisión de la resolución impugnada nO era necesario que esperara A que

transcurrieran cuarenta y cinco días, contados a partir de la notificación a la

actora de la diversa resolución que ordenÓ a la demandada emitiera otra
diversa, puesto que como se ha visto con anterigridad, la demandada estuvo

en posibilidad de dar cumplimiento a esta última resolución, une vez que

surtió sus efeCtos su notificación, puesto que a partir de esta fecha tal
resolución es válida y, por lo tanto, eficaz y exigible, ejecutiva y

ejecutoriable. Es decir ha adquirido firmeza, ello con independencia del

*t GARCfA-TREVIJANo Fos, JosE ANToNto. Tfttacto de derecho ádntinistatlvo, vol. l, Tomo ll, Segunda Édición, Editorial R€vista de Derecho
Privado, Medrld, 1971, 426.
d02 BIDART CAMpoS, GERMAN J, EIdeucho constitucionsldel Nde,: lmpresionÉs Ediar, Argentina, 1987, p. 343.
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derecho del actor de impugnarla dentro del plazo que establece la ley

respectiva.603

Juicio No. 2572101-11-03-6 y 2119/01-12-02-5 acum. Resuelto por la

Tercera Sala Regional Hidalgo México delTribunal Federal de Justicia Fiscal

y Administrativa, el 2 de octubre de 2002, por unanimidad de votos.

Magistrado Instructor: Manuel Lucero Espinosa. $ecretaria: Lic. Florencia

Victoria Martínez Morán.

El acto administrativo se presume legal conforme a la norma, ajustado a derecho;

es válido, mientras no se haya declarado lo contrario.

La presunción de legitimidad beneficia al acto administrativo en el sentido de que,

lo tiene como conforme a derecho, o sea que se acepta que reúne todas las

condiciones y elementos indispensables para concluir que es un acto regular y

perfecto.6oa

por lo que hace al mérito, los tratadistas no se han puesto de acuerdo sobre su

concepto, la doctrina italiana con Guido Zanobini60s y Renato Alessi,606 han manifestado

que por mérito del acto entienden, la conveniencia y utilidad del acto, su adaptaciÓn a la

obtención de los fines genéricos y específicos que con el mismo se pretenden obtener;

y, por otra parte, el vicio de mérito es un vicio de opoilunidad'

El mérito es el resultado que la administración obtiene conveniente y útil para

llegar a cubrir el interés general.

Héctor Escola expresa que "todo acto administrativo debe ser conveniente y

oportuno, la conveniencia, como lo dijera García Oviedo, se vincula con la bondad del

acto en cuanto a su contenido, mientras que la oportun¡dad se relaciona con las

circunstancias que lo han determinado o al momento en que ha sido dictado. Se trata,

pues, de criterios de equidad administrativa"'607

por mérito del acto se entiende, la conveniencia y utilidad del mismo, su

aceptación a la obtención de los fines genéricos y específicos que con la emanaciÓn del

acto se pretende obtener, esto es, "la necesaria correspondencia entre el contenido del

acto y su resultado, debiéndose atener el órgano administrativo al principio de la

oportunidadtr.608

uo, RTFJFA. euinta Epoca, Instancla: Tercera Sala Regional Hldalgo-MÉxlco (Tlshgpentla, Edo, M€x')' Quinta Época. Año lV. No' 46' Octubr6 2004'

Tesis: V-TASR-XXX|||-1 323. p. 384.
ud véase a EScoLA. HÉcToR JoRGE. op. cd,, 19s0' pp' s08 v 50s.
*, ii*."io, quJconsisten én declaracion;s de voluntaci, en cúanto están por su naturaleza dklgldos a.consegulr un fin.déterminado, querido por el

.$[;-ñ;J,iotiod pófel oeiecño. üeáie a áHoelñl aúióo, curso'¿é derecho ddninh{rativo, volumen l, Ediclones Acavú, Buenoe Aires'

1954. p. 329.
ffiVéás€ÉALESSI, RENATO. Op, crt, p' 138,
,tÉé¿dt¡ l .HE¿ibRlonce.óp.C,r., '1eso,p, l8e.véaseaGARCIAoVlEDo,cARLos'op.cd',  1962'p 378
0* DlEz, MANUEL tvlnnlR. op. c,f., 1956, p. 193.
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por ello, el mérito es "la oportunidad y la conveniencia del acto; el acto adecuado

al interés ptlblico".6oe

En el caso de la ejecutoriedad del acto, ésta consiste como lo dice Juan Carlos

Cassagne, ,,en la facultad de los órganos estatales que ejercen dicha función

administrativa para disponer la realización o cumplimiento del acto, sin intervención

judicial, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurfdico''610

Esta caracterfstica de ejecutoriedad es exclusiva del acto administrativo, "ya que

solamente la administración pública goza de la facultad de obtener el cumplimiento de

sus acto$ sin necesidad de un mandato escrito de autoridad judicial".611

por ejemplo cuando la autoridad en el procedimiento administrativo de ejecución,

exige el pago de las contribuciones que no han sido cubiertas dentro de los plazos

legales establecidos, de acuerdo a lo que se dispone en el artículo 145 del CFF,612 en

caso de que el contribuyente no cumpla voluntariamente, la autoridad puede exigir el

pago en forma coactiva.

Este principio de ejecutoriedad no es absoluto, en virtud de que los particulares

tienen a su alcance los recursos administrativos para impugnar el acto, y lograr su

modificación.

Además, el acto al producir efectos jurldicos se torna en eficaz, es decir, "que para

que se produzcan los efectos jurídicos de la voluntad es necesario que se verifiquen los

presupuestos exigido$ por la ley en cuanto a personas, cosas y acciones a que estos

efectos se refieren como condición de eficacia del acto".613

Esta situación no es general ya que pudieran presentarse actos que para surtir

efectos requieren del transcurso de cierto tiempo; o de un acontecimiento futuro, debido

a que así lo establezca la ley o gue la autoridad haya indicado algún requisito para ello;

pero, puede $uceder que un acto administrativo surta sus efectos aunque sea ilegal,

pues cuando se demuestre su irregularidad, ese acto dejara de tener vida jurídica'

para que el acto goce de eficacia inobjetable requiere ser válido y tener fuerza

ejecutoria, en tanto que no exista algún elemento que aplace su cumplimiento; como ha

quedado escrito en líneas anteriores.

.0, ARMTENTA HeRHAnoez, GoNZALO. Op. C¿{., 1989' pp. 11 y 12.
tto cAss,qGNE, JUAN cARLos. op' ciif., 1974, p. 331'
u" ÁRMtEt*ttn i{ERNANoEz, coNzALo' op. ctr, 1999' p' 16
,,, LÉs autoridÉdes fiscsles exigirán el pÉgo de los créditos.fi;calBg que nó hübier€n sido cubierto8 o garantizsdos dentro de los plazos señalÉdos por

'É"titdJfftJlff;it:ffi:lffltffi,Tl?||:,ÉJ"r",J:o?TiJ3l'o b n"soci"ción d6r contribuyente... véasÉ er artrcuro 145 der códiso Fiscarde ra

Ittl?tiT*Xtfifr"-3Lll3l r*n* e*méntat de derecho acrministauvo, rráducc¡ón por L, López Rodó, Editorlal Morét, santiáso de compostela,
EBpáña, 1946, P. ?78.
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3.1.3 Extinción del acto administrativo

El acto administrativo puede extinguirse por diferentes medios que se clasifican en:
,,Medios normales y medios anormales, en los primeros la realización fáctico-jurfdica del

acto administrativo se lleva a cabo en forma normal mediante el cumplimiento voluntario

y la realización de todas aquellas operaciones materiales necesarias para cumplir el

objeto o contenido del propio acto. Esta realización voluntaria puede ser de los Órganos

internos de la Administración y también por parte de los pafticulares; en este caso, el

acto administrativo se cumple y se extingue preci$amente por la realización de su

objeto".61a

El acto administrativo se extingue cuando se cumple con su objeto, por la

administración o por los particulares'

,,Los medios anormales, porque no culminan con el cumplimiento del contenido del

acto, sino que lo modifican, impiden su realización, o lo hacen ineficaz; éstos son: La

revocación administrativa, rescisión, prescripciÓn, caducidad, término y condición,

renuncia de derechos, irregularidades e ineficacia del acto administrativo, y extinciÓn

por decisiones dictadas en recursos administrativos o en procesos ante tribunales

administrativos y federales en materia de amparo"'615

Cada uno de estos medios impide que se extinga el acto administrativo, toda vez

que no se lleva a cabo su realización y por tanto que se cumpla con $u objeto.

En el artÍculo 57 de la LFPA se establecen los medios para la terminaciÓn o

extinción del acto administrativo como: La resolución, el desistimiento, la renuncia, la

caducidad, la imposibilidad material de continuarlo y el convenio de las partes.616

A diferencia del autor, la Ley no reconoce la prescripción ni el cumplimiento

voluntario o automático.

3,2 El recurso adminietrativo

Los recursos administrativos; su procedencia y tramitación, han sido regulados en

varias disposiciones legales; debido a la distinta naturaleza de las actividades

administrativas que se realizan; y aún cuando han sido objeto de estudio en el país; la

intervención del Estado en la vida de la administración priblica se ha incrementado con

el transcurso del tiempo; por lo que se requiere se delimiten algunas particularidades

sobre ellos.

tto AcosTA RoMERo, MIGUEL. op. ctf., 2000' p E53.
6rr /b/derfl. p.8s4.
". ü¿áiJeiarticulo sz de tá Ley Federál de Procedimiento Administrativo. Vigente en 2008.
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La autoridad al resolver todos los asuntos de su competencia, y al realizar su

actividad, se encuentra sujeta a cometer errores; y esto ha generado, la necesidad de

instituir la forma de que pueda corregir sus actos, y se ha de considerar gue lo puede

lograr, a través de los medios de impugnación, comúnmente llamados recursos

administrativos.

El legislador al elaborar las disposiciones generales que norman las obligaciones y

los derechos de los sujetos de la relación jurídico tributaria, estatuye en una parte de

esos cuerpos rectores de la colectividad, los recursos administrativos, de los cuales

Rafael Bielsa ha dicho "en ninguna esfera de la actividad del Estado existe más

diversidad o variedad de medios jurídicos para impugnar decisiones administrativas,

que en la fiscal",6tt que se han creado a favor de los gobernados, teniendo como razón

de ser, la necesidad social y el que la administración pública, reconsidere los actos o

re$oluciones que afecten la esfera jurÍdica de los particulares.

3.2.{ Goncepto de recurco

El concepto etimológico de la palabra recurso "proviene del latín recursus que significa:

Acción o efecto de recurrir. Acción que concede la ley al interesado en un juicio o en

otro procedimiento para reclamar contra las resoluciones; ante la autoridad que las dictó

o ante alguna otra".618

Esto es, por disposición legal se concede al interesado la posibilidad de reclamar

una resolución ante la autoridad que la emitiÓ o ante otra distinta'

Gon la idea de con@ptuar el recur$o administrativo, en la doctrina se han emitido

diversas definiciones, e inclusive se puede decir que existe un sin número de

concepto$, algunos de ellos coincidentes, hasta el que cada autor posea uno; a pesar

de esto, y para efectos de esta investigación, se atenderán los siguientes:

Hay quienes opinan que el récurso es un medio legal del particular, entre ellos

Renato Alessi y Adolfo Merkl, que ven a los recursos administrativos como medios de

los que disponen los particulares afectados por un acto de ilegalidad, y que provoca que

las autoridades administrativas lo revisen y lo modifiquen, con el objeto de tener un

nuevo pronunc¡amiento, que no esté afectado por vicios de legalidad, el cual no sea

sólo conforme al interés público, sino también conforme al interés individual'61e
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t" BlELsA, RAFAEL, op. c¡t., 1957,p.371.
"" Diccionain dé ta Lengue Espallola, Op Clt.' 2001' p' 1 746'
En er diccionarro jurfdico mexiá-n;; É "-pir*¡o,'que.efectivamente ra palabrÉ recurso derlva d€l látín ,ecursus' camino de vu€ltá' de regreso o

rÉtorno; pudiéndose entenoer ámo er m*io'oe impugnación que se interpone contre una resolución, generalmenté ante un iuez de máyor Jerarqufa y

de msn.ra excepcionat antÉ 6t migmo juzgador, con et otietoiJ iü" Ii"ñá ii*oluclón see ievocade,irodificeda o anuláda' Véaae a Flx'zAMUDlo'

¡t¿uor. vo. Recurso, Dacionarto iurtdho mexiceno, Op' Cft, 2005' p' 320.5' -
áto-úéá*ii¡Lessl, neNnro. op' cit., p.621' vé8s6 a MERKL, ADoLFo op' c/t'' p 2e1'

244

Neevia docConverter 5.1



I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Gabino Fraga manifiesta que el recurso administrativo efectivamente "constituye

un medio legal de que dispone el particular, afectado en sus derechos o intereses por

un acto administrativo, para obtener en los términos legales, de la autoridad

administrativa, una revisión del propio acto a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo

anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad del mismor.620

Lo interesante de estas definiciones radica en que puede afirmarse que el objeto

de la existencia de los recursos es obtener de la autoridad la revisión de sus actos y la

finalidad de la revocación, anulación, modificaciÓn o confirmación de los mismos,

mediante un análisis de la legalidad del procedimiento y contenido.

Eljurista uruguayo Enrique Sayagués Laso, ha sostenido que los recursos "son los

distintos medios que el derecho establece para obtener que la administración, en vía

administrativa, revise un agto y lo confirme, modifique o revoque".621

Es coincidente con él Marienhoff, quien ha dicho que el recur$o administrativo "es

un medio de impugnar la decisión de una autoridad administrativa, con el objeto de

obtener, en Sede administrativa, su reforma o Su extinciÓn".622

Héctor Fix-Zamudio opina que el recurso administrativo "e$ un derecho de

impugnación que se tramita a través de un procedimiento, y que se traduce en una

resolución que tiene el carácter de acto administrativo"'623

Nava Negrete menciona que el recurso administrativo "es un procedimiento de

impugnación con el cual se da definitividad al acto administrativo y se cumple la función

de garantía de aud¡encia cuando no es posible ésta antes de producirse el acto, debido

a su inmediatez".62a

Al igual que ellos, Alejandro Paz ha señalado que "la naturaleza del recurso

administrativo es la de constituirse como un derecho de impugnación con el que cuenta

un particular cuando se ve afectado con un acto administrativo, cuyo trámite se sigue

mediante un procedimiento administrativo ante la propia autoridad y que tiene como fin

último el de controlar la legalidad de la actuación de dicha autoridad",625 esto es, $tl

naturaleza es ser una especie del género del procedimiento administrativo.

I para estos autores $e presenta la posibilidad de que el gobernado impugne los

actos de la administración pública, cuando cree que le causan agravio a su esfera

uzo FMGA l¡¡cañR, GABtNo. op. cit., p. 43s. véaEÉ a EscoLA, HEcToR JoRGF. TratF,do téórho práctico de /os Écursos administratlvos,

Ediciones DepÉlma, Buenos Aires, 1967, p. 210. Véaee a GARZA, SERGto_ fR4li9l9C_O_gE LA,'Récur8o8 administrativo8', Justlcia Adninistat¡va,
pr¡mera reimpres¡ón, Editoriát Trlllas, México, 1g88, p. ze. Vei*l á SERRA ROJAS BELTRI, nnOnÉS. Derecho adninistativo, Segundo Curso,

Décima novena edición, Porrúe, Méxlco, lggg' p' 727'
t?' sAyAcuEs tlso, ENRlouE. op. cit., p.471.
622 MARIENHoFF, MIGUEL s. Tomo l, Qp. C¡t., 1965, p. 840
rr iii-iÁuúóió. ¡i'ecióa. l"r,r iucüoln a ta justnn ádnin¡stativa en et ordanamHnto ñéxicano, El coleglo NacionÉ|, México, 1983' p 45,
ttt NAVA NEGRETE, ALFoNSo. op. cd, 1s59, p. 34s. .u15 pRz López, ALEJANDRo y MEsrA GUERRA, JosE GUADALUPE. op. cit', p' 45'
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jurídica, como un procedimiento de impugnación que resuelve el acto con carácter
definitivo; es decir, que $e acttle y se aplique concretamente el derecho; para el
supuesto de considerar al recurso administrativo como un medio de defensa que tiene

el particular.

El procesalista Briseño Sierra, ha dicho que el recurso debe estar clara y

especfficamente consignado en la ley o reglamento aplicables al caso controveftido, el

recurso e$ una instancia que impugna la resolución de una autoridad y no una

contradicción de derechos particulares.626

Es decir, el recurso debe e$tar regulado por la ley, con el objeto de que la

autoridad emita una nueva resolución respecto alfondo del asunto.

Un grupo de autores; entre ellos Jesús González Pérez maneja otra teoría

apoyada en considerarlo "como la impugnac¡ón de un acto administrativo ante un

órgano de este carácter",627 y coincide con é1, Agustín A. Gordillo al precisar que los

recursos son "los remedios o medios de protección al alcance del administrado para

impugnar los actos y hechos administrativos ilegítimos y en general para defender sus

derechos respecto de la administración públic"r'628

Lo coincidente de este último autor con el primero estriba, en que el particular

impugne el acto efectivo y concreto del derecho, ante la administración ptlblica que

tiene la posibilidad de corregir o reconsiderar sus actos'

Juan Carlos Cassagne argumenta que "al tratarse de una declaración de voluntad

del particular que produce efectos juridicos respecto de la administración y las demás

personas legitimadas en el procedimiento, es ev¡dente que el recurso administrativo es

un acto jurídico y no un derecho".62e

Cuando el particular controvierte ante la administración pública, esa declaratoria

de voluntad produce efectos jurldicos, frente a la autoridad y a otros legitimados en el

proceso; se debe decir que se estará ante un acto jurídico y no ante un derecho'

Manuel lbáñez Frocham expresa que "no hay sinonimia entre acción y recurso,

aún cuando ambos son derechos subjetivos de los individuos que solamente ellos

pueden utilizar, cualquiera que sea la concepción aun la más crudamente publicista que

quiera tenerse del procesor.63o
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'* véaee É BRIsEÑo slERRA, HUMBERTO. op. cd., 1990, pp. 103 y 104'
Carrllo Flores señala que €l rscurso administretivo es un deróho prévlsto necesarlamenle,En lá lsy para dhigirsÉ É una autoridád edmlnlstrativá para

ü';ñit" ñ ilr; rtiouciOn adm¡nistrativa sobre et fondo del aiunto, examinando sólo la legalidad dÉ la ryl$-era,g.!8lnbién su oportun¡dad, según

ta órbita dÉ fecuttades qus s la autorided de revisión otorgue et derecho positlvo. Véase e cÁRnluo FLoREs, ANToNlo. La lustbia tédqral y la

adñinistración D(rbllca, Segunda gdición, Porrúa, México, 1973, p. 108.
dtt co¡¡zAlEZ pÉngz, .lÉStlS. Lo$ recu¡sos adm¡ni$tatMos, Boletín oficlal del Estado, Madrid, l s6s' p. 34'
*t éóiiOtlro, ÁEúsitÑ Á p/"iedlmánto y rccursos admidistrafivos, Segunds edlclón, Edicionés Macchi, Buéños Aires, 1e71' p. 15s'
*t éÁilÁé¡¡É, ¡ÚÁÑ C¡nlOS. Derecho admin¡stratuo,Tont6ll, Tercera edición, Editorial AhÉl€do-Perrot, EuÉnos Alres, 1s85' p. 345'
t.. iEiÁ-ñEi;h¿ó¡rÁrtl, [¡ÁÑugl rrr . Tatado de /os rÉcur.sos en et rl¡.oceso civit, cuerta Éd¡ción, Talleres Gráflcos La Ley, Buenos Aire8, 1969' p 41,
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Briseño $ierra precisa que, "aunque se niegue hay paralelismo en e$tos términos,

pero no son ambos derechos subjetivos. Recur$o y acción sirven para tutelar los

derechos subjetivos y también para hacer valer otros derechos individuales. Sin

embargo, ellos mismos no son tales derechos subjetivos.

por la acción se pone en movimiento la jurisdicción. Por el recurso se continúa la

acción normalmente ante otras instancias o grados de la jurisdicción. De este modo

entre acción y recur$o hay, apaile de diferencias formales (aquélla que manifiesta por

una demanda, éste por un acto que la persigue), una relación de grado: El recurso es el

medio de continuar el ejercicio de la acción"'631

Bartolomé Fiorini ha establecido que "los recursos administrativos son normas

procesales que regulan las vías que tiene el administrado para promover instancias

exclusivamente administrativas, a fin de que la Administración pública actúe con justicia,

es decir, cumplir con el derecho y aplicarlo eficientemente en forma justa y moral"'632

Sostiene que el recurso es una función administrativa, se apoya en que, no existe

una verdadera controversia; en caso contrario se requeriría de pretensiones

contradictorias entre la administración y el particular.

Hay que decir que todas las definiciones coinciden, destacando como elementos

diferenciales del recurso administrativo; la impugnaciÓn, la existencia de un acto

administrativo, cumplida en vía administrativa; con el objeto de que se conf¡rme,

modifique o revoque el acto impugnado.

En esos conceptos se presenta una estructura que logra abarcar con precisión los

elementos que pueden proporcionar un concepto si no universal, tal vez uno general,

qué es lo que debe entender por recurso administrativo; para lo cual se apoya lo

establecido por Emilio Margáin al decir que será "todo medio de defensa al alcance de

los particulares, para impugnar ante la Administración Prtblica los actos y resoluciones

por ella dictados en perjuicio de los propios particulares, por violación al ordenamiento

aplicado o falta de aplicación de la disposición debidan633 t obtener de ser posible la

modificación o revocaciÓn.

Los recursos administrativos representan la esencia de un medio de defensa legal

creado por el legislador a favor de los administrados; que al ver afectados sus derechos

o intereses por un acto de autoridad, pueden acudir al mismo funcionario, al superior

jerárquico o por otro totalmente distinto; a quien se solicita rectifique el acto

administrativo que cause agrav¡os a un particular y en ocasiones al interés general, y

aq' BRIsEño stERR/A, HUMBERTo. op. crt, 1990, pp, 103 y 104. véáse a ARMIENTA HERNANDEZ' GoNZALO. Op. Cif" 1S9S' p 61
*tt FloRtNl, gARToLoME A. op. cd., 1s85' p 40e.
c33 MARGAfN MANAUTOU, EMtLlO. op. c,f,, 2001, p. 1E, véáse a CASTREJÓN GARCIA, GABINO EDUARDO' Medios de detdnsa en mateie

adminhtatritiva y ltscal CÉrdenas Edltor y DiBtribuidor, MÉxico, 2002, p' 227 '
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que a su vez indague y determine los hechos del litigio, a fin de que compruebe la

verdad de los hechos alegados; para que finalmente ésta lo reconozca, corrija, revoque

o simplemente lo anule.

3.3 Elementos de los recureos

Una vez conformada la definición del recurso administrativo, es preciso describir sus

elementos: los cuales el maestro De la Garza clasifica en: "Esenciales (determinan la

existencia del recurso) y son aquellos que necesariamente deben cumplirse para su

procedencia; y de su naturaleza o secundarios; los cuales, no deben cumplirse

necesariamente para que el recurso sea procedente"'634

Acosta Romero a su vez considera; que se requiere de "una resolución

administrativa, que constituye la base para la impugnaciÓn; ya que, un acto

administrativo impugnable; que el particular interponga el recurso para que la autoridad

revise su propia actuación; así como, que se lesione su esfera jurídica"'635

El recurso para existir debe tener un acto administrativo que viole los derechos del

particular, ya que en caso contrario, no $e lesiona su interés juridico, y no será

necesaria la revisión del acto.

Sólo a través de los medios de defensa que establezcan las leyes, puede privarse

de eficacia jurídica a un acto de la AdministraciÓn y evitar que se dé lugar a que se

configure el consentimiento tácito del acto'636

Resulta que "durante el procedimiento administrativo obviamente no se ejerce

jurisdicción alguna, pues en esta etapa no se desarrolla juicio alguno entre el fisco y el

contribuyente, toda vez que contra las resoluciones administrativas sólo proceden los

recursos administrativos previstos en la ley sin la intervención de la figura formal de un

juzgadoÉ'.637

El recurso administrativo carece de naturaleza jurisdiccional; ya que no interviene

el tercero imparcial o juzgador que resuelva imperativamente una controversia'

Los elementos de la naturaleza o secundarios de los recursos administrativos; se

encuentra el plazo para interponerlo, del que se ha dicho que "si no constara en la ley,

no por esto el recurso no existiría, sino que podrla ser interpue$to en cualquier

momento. porque, cuando la ley determina el plazo de interposición, éste es el

parámetro dentro del cual el particular debe presentar su recurso administrativo, de otra

o'o cARzA, sERclo FRANclsco DE l-A. op. cfi', 2000' p' 84s.
ttt AcosrA RoMERo, MIGUEL. op. c,r., 2000' p. 826.
t* Véase a RODRIGUEZ LoBATO, RAUL. Op Cit', p' 254'
u'7 cuEVA, ARTURo DE |.A. op. c,f., 1899' p. 222'

I
I
t
I
t
I
I
t
I
l
t
I
I
I
I
t
I
I
I

248

Neevia docConverter 5.1



I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
t
t
I

forma, el acto tendría efectos de ejecutabilidad en su contra"638 (la ley señalará el

tiempo de que dispone el particular para presentar el recurso, el cual suele variar).

Los requisitos formales o de forma; la ley o los reglamento$ corre$pondientes

establecerán esta cuestión, forma que será, en todo caso, escrita, sin olvidar "el nombre

del recurso que se interpone; toda vez que, existe el criterio del Tribunal Fiscal Federal

respecto de no ser necesario dicho requisito, si del contenido de éste se desprende el

tipo de recurso gue se interpuso".63e

En la tesis emitida por la $ala Superior del TFJFA; la procedencia de un recurso

no está determinada por el nombre, sino por $u naturaleza; como a se indica:

Recursos administrativos, amplitud 6n la expreslón de los

formullsmos. como es de explorado derecho, en la teorfa como en la

actividad de los tribunales judiciales federales, en la interposición de los

recur$os administrativos o medios de impugnación, no se aplicarán con rigor

los formulismos previstos al efecto, evitándose así trampas procesales. De

aquí que las autoridades administrativas al conocerlos deben tomar en

cuenta que, concurren en tales impugnaciones el interés de los promoventes

en que se corrija un acto ilegal y el interés de la autoridad en que sus actos

o resoluciones se ajusten al principio de legalidad, de tal suerte que si en las

promociones se llegasen a omitir determinados formulismos, que son los

que dan la certeza de que se trata de un recur$o, no pueden desecharlos

por esa razón sino que deben prevenir para que se cumpla con tales

requisitos o formulismos y en su caso tramitarlos como impugnaciones' En la

especie, si el particular con fundamento en el artículo 80 de la Ley

Aduanera, plantea por escrito que la autoridad reconsidere la solicitud previa

de la prórroga de los pedimentos de importación, siendo evidente que se

trata de una impugnación, la autoridad no debe desecharle por no reunir los

requisitos previstos por el artfculo diverso 142, sino en todo caso prevenir

para que se $ubsanen las supueEtas deficiencias y tramitarle precisamente

como impugnación administrativa.e0

Al recurso administrativo no se le aplicará con severidad los formalismos que Ia

Ley establezca, y en Su ca$o Se prevenga al particular para que Se cumplan con los

mismos; ya que más que eso, lo que $e deberá tomar en cuenta será el que los actos

de la autoridad sean apegados a la legalidad'

3.4 Clasificación de loe recursos

Hay varias clases de recursos administrativos en la legislación mexicana, para

distinguirlos se atenderá a la autoridad ante quien se interpone; $e incluyen a los

recur$os que se promueven ante la misma autoridad que emitió el acto; los que

tt'$ANcHEz PtcHARDo, ALBERTo c' op. c¡f'' p' 12s.
"t' lbÍdem. pp. 1 30 y 131 .
*o nili. ¡;iáno. ieiis aielade: lll-TASS-1 170. Año ll. No. 21. Tercera Epoca' Septiembre l egg' p 1 1'
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proceden ante el superior jerárquico, y aquellos de los que conoce una autoridad

distinta. Respecto a esta circunstancia, puede ser:

a) "Circular, será el mismo funcionario que emitió el acto impugnado quien

conozca del recurso, el que debe resolverlo determinando si existieron ilegalidades o no

en el procedimiento de formación del acto (recurso de revocación y recurso de

reconsideración).

b) Vertical, corresponde al superior jerárquico del autor de la resolución recurrida,

conocer de su impugnación (recurso de revisión o recurso de inconformidad)'

c) Horizontal, implica la existencia de un órgano especializado, una autoridad de la

misma jerarquía de la em¡sora, al cual se le encarga el procedimiento en materia de

recursos adminiStrativgg",trl pero eS una autOridad distinta'

Relativo al ordenamiento que regula el recurso; es la ley a la que se le otorga esa

facultad, y en atención a la legislación federal, pueden ser especiales y generales; los

primeros ,,se encuentran consignados en ordenamientos que mantienen su autonomla

frente al que se crea en un ordenamiento general, pero será general cuando se

encuentra previsto en un ordenamiento que se aplica supletoriamente en todo lo no

previsto en ordenamientos especiales".ilz

Uno de los puntos más controvertidos y polémicos en torno a los recursos

administrativos es el de conocer si deben ser de agotamiento forzoso, o sf, por el

contrario, queda a elección del particular acudir al recurso, cuando le conviene o tiene

confianza en ese medio de defensa, entonces, atendiendo a su naturaleza, pueden ser

obligatorios u oPtativos.

El obligatorio, deberá ser agotado en el tiempo que marque la disposición legal,

toda vez que de no hacerlo, impide la posibilidad de procedencia de la siguiente

instancia, ya que, no hay elecciÓn debe agotarse.

por ejemplo, el recurso de inconformidad en materia de seguridad social; es

obligatorio y en caso de no agotar$e, se pierde la posibilidad de acudir al TFJFA

mediante juicio de nulidad'
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n' MARTÍNEZ MoRALES, RAFAEL L Derccho adñinrbfraf,vo, Tercér y cuarto cursos, Tercera edición, Editorial oxford, MÉxlco, 2002' p' 419'
6'? sANcHEz PtcHARDo, ALBERTo c' ap. clt', p.124 y ss
A'imismo, para González pe"i.ir ir"rm"álion nÁ¡íe úil1, áesde el punto de vista del régime.n de los recursos, 6s aquellÉ que diEtingue:

a) ordinários. Aque¡os qu* ,*trt"n un carácter genÉrico, "i o.ilr, qu" no han Bidó e$ablecidos paÍa 8¡tueclone8 dgterminadf,s s¡no quo pueden

plantearse en todos ro* .aeor,-"IüpiJ,iuá oBd ,n" ¿¡ápóirir¿n ir.,ii prevea, excrusivam€nto, un cierto tlpo de rscúrso pars un supuÉsto dado, o

;ic]![ilx'""::ñi':fl"1 que soto pu6den ptÉntéafse en toscasoE expfesaments pfevistos por la ley, quc es la que especifice, concretemente, cuál será

el recurso adm¡sible, pudiendo también pÍevBr su tramtaclon'
c) Extraordlnarios o excepcionales. Coriro aquellos que procedÉn en caso8 muy particulares, cuándo no existe mérito ys para el planteamiÉnto de los

recursos ordinar¡o' o espec'areJ, principalmente por Ll nécho de haber quedadonrme el acto adrninlstrativo observabl€'

Entr€ tos fecurBos extraordinarto8 8e c¡ta, comrinmente er ,ecu-rio'¿ii"Jision v¿ase a coruzAlez pÉnez, lgst]s. Op' C,f-, 196S, pp' 45-47
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Se estará en presencia de un recurso administrativo optativo cuando queda a
criterio del particular el agotarlo o acudir directamente a juicio; y será obligatorio cuando
no tiene esa opción y debe presentarlo.

Esta situación representa cierta ventaja para el particular, toda vez que puede
agotar los recursos optativos; sin necesidad de retardar el proceso; y agotarlos cuando
se establecen como obligatorios.

Los recursos administrativos representan la primera instancia de los medios de
defensa que tienen los particulares en contra de los actos o resoluciones de la
Administración, salvo cuando la interposición sea optativa, y por ello, dan margen, para
que las autoridades responsables, un órgano especial creado para su conocimiento, o
el superior jerárquico, puedan reconsiderarlo, revocarlo o modificarlo.il3

Apoya lo anterior, la tesis emitida por el Pleno del TFJFA, que indica:

Recurcos admlnistrativos. $u promoclón debe entenderce como un
medlo de defenea, La existencia de todo recurso administrativo tiene por

objeto proveer al gobernado de los medios necesarios para que en una
primera instancia pueda exponer los razonamientos que estime pertinentes
para demostrar la ilicitud del acto de gobierno que lo afecta y asf evitar en
forma innecesaria la promoción de subsecuentes instancias gue hagan lenta
y poco eficaz la administración de justicia.ffi

No deben agotarse los recursos administrativos, con el objeto de eliminar dudas

sobre la vía conducente; ya que si por error o ignorancia se promoviera el recurso

administrativo y eljuicio de nulidad a un mismo tiempo, éste deberá sobreseerse.

Asl, "la autoridad tiene la obligación de dictar resolución; ya que el recurso parte

de la garantla individual llamada derecho de petición, es totalmente obligatorio el que

recaiga una resolución, la cual, consistirá en anular, modificar o confirmar el acto que se
impugnó. Tal resolución es un nuevo acto administrativo y se debe insistir en que no se
trata, por ningtin concepto, de una sentencia, ya que no ha existido contienda procesal

ante órgano investido de potestad para pronunciar verdad legal a favor de una pafte en

controversia de otra".ils

La resolución que ponga fin al recurso interpuesto puede en primer lugar
desecharlo por improcedente, tenerlo por no interpuesto o sobreseerlo en su caso,

cuando no se cubra con algún requisito esencial del mismo, es suficiente para que no

se le de entrada sin ningtin análisis sobre elfondo del asunto.

ttt véaee a sÁt¡cFtEz eóMEz, NARclso. op. c,1,. p. 546.
tot RTFF, Pleno, Tsrcera Epoca, TesisAislada: llI-TASS-1513. Año lll. No.26. Febrero 1990. p. 38
*t MARTINEz MoMLES, RAFAEL I. Qp. cit.,2002, pp. 418 y 41s.
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Además, cuando se admita el recurso y se resuelva, puede ser que se ordene

mandar reponer el procedimiento administrativo o que se emita una nueva resoluciÓn,

en este caso la autoridad ha encontrado una violación de procedimiento que trascendió

a la resolución, por lo que ordena la reposición del procedimiento a paftir de que se

cometió la violación Procesal.

O bien puede nulificar el acto impugnado; "para el caso de que la autoridad

descubra que el acto administrativo recurrido fue consecuencia de una violación

procesal consistente en que no existe adecuación entre los hechos generadores del

procedimiento y las normas administrativas".ilo En tal caso, la resolución combatida se

nulifica sin que subsista ninguna facultad de la autoridad para seguir con la

comprobación del cumpl¡miento de las normas administrativas por el particular.

Se puede modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo cuando el recurso

interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente. Aquí "la autoridad

ha concluido que, ex¡sten determinados elementos de la resolución recurrida

susceptibles de nulidad, pero no todos, quedando subsistentes algunos de ellos"'6a7 Por

lo que, se ordenará modificar la resolución recurrida en la parte correspondiente, o la

emisión de una nueva resolución que mantenga la anterior en lo no modificado por la

auto revisión, pero incorporando las modificaciones que sí demostró el particular.

Si se confirma el acto administrativo impugnado, es decir, si el procedimiento

administrativo previo estuvo ajustado a los parámetros normativos y, por tanto, es

acorde con el principio de legalidad; la autoridad emitirá una nueva resolución en la que

confirma el acto.il8

Cuando se confirma la resolución del recurso administrativo que se controvieile, la

autoridad ha considerado que lo hace de manera correcta y que actúa conforme a las

disposiciones legales; luego entonces es muy poco probable obtener la modificación, y

por ello se genera la desconfianza y la falta de interés en la interposición de los medios

de defensa correspondientes; y el particular cree que sólo es pérdida de tiempo, ya que

las resoluciones por lo regular se confirman'

3.5 Diversos recursos adminietrativoe

El sistema jurldico mexicano es muy abundante por lo que a recursos administrativos o

medios de defensa se puedan interponer, por lo que para el gobernado puede resultar

ociosa su presentación, y lejos de ser una ventaia sea una desventaja; en virtud de que

los desconoce para su interposición.

*u sANcHEz PtcHARDo, ALBERTo c. op. c,r., p' 158.
ut tbldem. p. 158.
uE tbldam. p. 157.
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Algunos autores, sin precisar quienes, han manifestado el inconveniente de la
existencia de los recursos administrativos, al demostrarse su ineficacia; no obstante, es

oportuno desentrañar las ventajas que esta figura jurídica puede proveer.

Asimismo. "en ocasiones resulta diffcil saber $¡ en contra de un acto determinado
procede o no el recurso intentado. Si éste es procedente no habrá problema para el
particular; pero si no lo es, habrá formulado una instancia de inconformidad no

establecida legalmente para impugnar el acto de que se trate y es posible que con ello
pierda $u oportunidad de defensa al transcurrir el plazo para acudir a la vía

adecuada",64e situación que no se torna sencilla'

Ante la ausencia de leyes en la materia, "durante largo tiempo la reglamentaciÓn

de los recursos administrativos se encontraba diseminada en una multitud de leyes

especializadas. Esta situación provocó que se diera una gran imprecisión en la

instrucción. en la conformación e incluso en la denominación de los recursos".650

En e$te capítulo se han agrupado los medios de defensa con que cuenta

el particular y el control de legalidad que ejerce la autoridad. En este caso, se hará

referencia a los recursos administrativos de que gozan los contribuyentes en

caso de considerarse afectados por causa de la actuación de la autoridad

administrativa, así como a su concepto, características, clasificación, y en general, su

trascendencia jurídica.

Dentro de un régimen jurídico como el nuestro, cuando la autoridad no se conduce

conforme a la ley, o al menos, asf lo cree el particular, deben existir medios de defensa

al alcance de éste para que la administración retome el camino legal, pudiendo

interponerse los recursos administrativos que tienen carácter fiscal; como en los puntos

siguientes se detalla:

3.5.1 Recurso de revocac¡ón del Gód¡go Fiscal de la Federación

Antes de describir el recurso de revocación, es importante aclarar la relación que se ha

dado de la autotutela con el recurso administrativo. De esta situaciÓn, Gonzalo Armienta

ha mencionado que la autotutela "es una actitud espontánea de la autoridad que tiene

pOr Objeto revocar, refqrmar o Suspender un acto administrativg".osl

En efecto, no será necesario que el particular le pida a la autoridad, ya que ésta

para evitar que su resolución origine consecuencias jurídicas ilegaEs; la modificará,

revocará o suspenderá unilateralmente.

*t RoDRlGUEz LoBATo, RAúl. op. cfi., 1s86, p.251.
*t ül¿OÚgZ nf-fnRO, ¡OSE LU|S.'El confrol de Ia aclmlnhtracién Fttbtica en México, Editado por el llJ, UNAM, México, 1996, pp. 69 y 70
6ttARMIENTA ¡tERNAHoez, coNzALo. op. cff., 1ssg, F. 8e.
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Carrillo Flores señala que "la autotutela da la posibilidad a la autoridad de forma
oficiosa para revocar, reformar, anular o suspender una decisión administrativa sin que

el particular haya hecho valer un derecho diferente a la administración".652

García de Enterrla y Tomás Ramón han dicho que "la autotutela administrativa, no

enuncia simplemente facultades de la Administración, sino que define un ámbito
necesario de actuación, en donde el poder deljuez queda excluido",653 es decir, eljuez

no puede penetrar en el ámbito de la autotutela administrativa,

Un caso concreto de autotutela se encuentra inserto en el artlculo 218, fracción ll

del CFF de 1938, en las revisiones de oficio que hacía la autoridad de sus propias

resoluciones.6uo

La autotutela y el recurso de revocación se distinguen; en que éste no es de forma

oficiosa y se requiere que el particular acuda a la autoridad para pedirle que revoque,

modifique o anule el acto que perjudique su e$fera jurídica, lo que demuestra que la

autoridad no actúa de forma unilateral, y que en la autotutela la autoridad actúa sin que

el particular le haga valer su derecho.

En el CFF de 1967 se establecen claramente los recursos administrativos como el

de oposición de tercero, la reclamación de preferencia y la nulidad de notificaciones,
que ya estaban regulados en el CFF anterior, si bien no como recursos, si como tercería

excluyente de dominio, tercería de preferencia e incidente administrativo de nulidad de

notificaciones, respectivamente; y los propiamente nuevos son el de revocación y el de

oposición al procedimiento ejecutivo; convirtiéndose en 5 recursos administrativos.

Hl nuevo recurso de revocación y de aplicación general a la materia fiscal, resultó

ser procedente contra resoluciones administrativas definitivas en las que se

determinarán créditos fiscales;655 siguió siendo optativo; en $u interposición, no asi los

otros, los cuales debfan agotarse previamente a la interposición deljuicio de nulidad.

Las resoluciones administrativas en que se determinen créditos fiscales presentan

un doble aspecto: "$i solamente admiten el recur$o de revocaciÓn, el juicio al Tribunal

Fiscal es procedente porque esas resoluciones pueden ser consideradas como

definitivas; pero administrativamente, esas resoluc¡one$ no son definitivas, puesto que

pueden ser objeto del recurso de revocación".656

652 CARRILLo FLoREs, ANToNlo. op. cf., 1839, pp. 107 y 108.
'6'GARcfA DE ENTERRTA EDUARDo y FERNANDEZ, ToMAS-MMÓN. op. c¡r., p. s07.
65¡ Véase el artfculo 218 del Código Fiscal de la FedÉreclón' Vigente €n 1938.
*t como iiá¿iioliec"r o.¡" entindErse no sólo et proventenil de ta dgtErminación de impuesto8, Bino ds c]lalqulera de los conceptog-de ingre8o8.

senátaoos in tos pftmeros a*riuroJoei cooigo de ta'materia, véásÉ a RoDRIGUEZ DE LA'MORA, FERNANDo. coméntartos al nuevo códlgo Fiscal

cte ta Federátión, Academia MÉxicana de Derécho Fiscal, Méx¡co, 1967' pp' 43 y 44'
8* lbldem. p.44.
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La resolución administrativa puede impugnarse por recurso de revocación, y cuya

resolución que lo resuelva puede ser definitiva y promover eljuicio de nulidad.

En el artículo 162 del CFF se estableció el recurso de oposición al procedimiento

coactivo, que permitió interponer un minimo de excepciones, que debían resolverse

directamente por la SHCP, en lugar del TFJFA. Esto no quiso decir naturalmente, que si

el recurso se resolvia desfavorablemente para el particular, éste no podía combatir la

resolución respectiva a través deljuicio de nulidad ante el TFJFA'.657

Ya en el CFF de 1983, por el que se deroga el de 1967, únicamente considera tres

recurso$ administrativos; para quedar el de revocación, de oposición al procedimiento

administrativo de ejecución y el de nulidad de notificaciones'

El recurso de oposición de tercero como recur$o individualmente considerado,

desaparece con el nuevo CFF, existiendo propiamente esta oposición de terceros en

vfa de recurso, como una modalidad del recurso de oposiciÓn al procedimiento

administrativo de ejecución, que se contiene ahora en la fracción lll del artículo

118 del CFF,658

Esta defensa, que en otras ramas del derecho se llama tercería y asl la clasificaba

el anterior Código, se convierte en un recurso, cuyas características, se encuentran en

el artículo 128 de ese ordenamiento fiscal.6se

posteriormente, surge una reforma al CFF publicada en el DOF, el 5 de enero de

1gBB, y "una de las importantes novedades que plantea es la relativa a la supresión del

ciclo procesal formado por la impugnación de las notificaciones, desapareciendo como

un recurso administrativo especial, el recurso de nulidad de notificaciones; con lo que $e

logra la simplificación de la sustanciación en el proceso que corresponda, y acortando el

tiempo para que se resuelva".66o

Esto es, se suprime a paftir de 1988 el recurso de nulidad de notificaciones que

viene a ser en lo sucesivo, dentro del medio de defensa principal que se haga valer, un

agravio más de previo y especial pronunciamiento.

Sin dejar a los particulares privados de defensa, ya que solamente cambia

la forma de hacerlo, pues si se toma en cuenta que en la impugnación de las

notificaciones, destaca el que los particulares afirman o niegan conocer el acto de

que se trate,

ott Véaee €l arttculo 16? dél código FiscÉl do la Fed€rác¡ón. Vigente en 1967.
tut VéÉse el artfculo 1 1 I del Código Fiscal de la Federación' Vigente 6n 1983.
*t Éit r""-ro-qirl.n-" ei, propietario de tos bien€$ o iltutar d! bB dÉrechos embargado8 o qr¡s sostenga tenHr derecho a que los crédltos a su favor

,, .üúiriiprr,iir"ntámÁnie a' bT rleiates federates, no podrá hacer vster et recurso db oposición al procedim¡€nto administrativo de ejecución deapuÉs

dá que ros biengs o derechos emhargados hubieren'sldo enajenados o rématado8 y_apticádo su producto e cubr¡r el crédito fiscal o despué8 de

adjuü¡caoos al fisco féd6ral, aun "uanáo todavfe no haya vencido El plauo a que se rbfiere 6l ertfculo 121 dÉ éste Código. Véese el artfculo 128 del

Códido Flscal de la FEderación, Vigénte en 1983.
fto nÓDRfGUez DoMINGUEZ, HUMBERTo. op. cd,, pp. 94y 95.
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En el CFF de 1990 se presentaron varios recursos; entre ellos el recurso de

oposición al procedimiento ejecutivo y como su nombre lo indicaba procedfa ante la

afectación de un procedimiento de ejecución iniciado en su contra.

De acuerdo con lo que se disponía en el artlculo 118 del CFF, no satisfecho un

crédito fiscal dentro del plazo que para el efecto señalen las disposiciones legales, se

exigirá su pago mediante el procedimiento administrativo de ejecución.661

Este recur$o se consideró como "el remedio de que se dispone para combatir las

ilegalidade$ que puede cometer la autoridad contra los particulares, cuando se trata de

un crédito fiscal no satisfecho en la oportunidad legal correspondiente"'662

Con las reformas que sufrió el CFF, publicadas en el DOF el 15 de diciembre de

1ggg, los recursos administrativos de revocación y de oposiciÓn al procedimiento

administrativo de ejecución, fueron fusionados en uno solo, quedando subsistente

rlnicamente el recur$o de revocac¡ón, que asimila la oposiciÓn al procedimiento

administrativo de ejecución, lo que permite la utilización del recurso de revocación para

impugnar cualquier resolución que en materia fiscal le cause agravio al particular'663

Ef significado de revocación deriva "del latln revocatio*onls, acción y efecto de

revocare dejar sin efecto una concesión, un mandato o una resolución; acto jurldico que

deja sin efecto otro anterior por voluntad del otorgante".Eff

Revocar será dejar sin efecto un acto anterior; y aunque no existe, hasta donde se

sabe, alguna definición doctrinal específica de este medio de defensa en materia fiscal;
paz López y Mesta Guerra, entre otros, han señalado que ha de considerarse como "el

medio legal con que cuenta el contiibuyente que se siente afectado por una resolución

administrativa, para obtener de la autoridad una revisión a fin de que ésta la revoque,

anule o modifique, en caso de encontrar ilegal la misma".665

Así, el recurso de revocación será el medio jurldico, a través del cual el

contribuyente solicita a la autoridad que revoque o modifique una resolución que

considera ilegal, porque afecta su esfera jurídica y se corr'tja.

Héctor Escola ha dicho que "los recursos de revocación tienen por objeto,

precisamente, la revocación del acto administrativo que h.a sido objetado por el

recurrente, ya sea por razones de legalidad, o por razones de mérito u oportunidad. Se

I
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trt Véase el artfculo 118 dél Código Fi*cel de la FederEción. Mgent€ én 1990.
ffit RoDRlGUez DoMINGUEZ, HUMBERTo. op. cü., p.88.
*t Vgae;et Dtario Oficiát de la FedBrÉc¡ón. 1$ de Dic¡embre de 1995, (Tercera Eección), p. S
*, ÉeCez ouÁCfE y N. Altcia Etená. Voz Revocec¡ón, D'tcc:¡¡,nario jurldtco mexicano, Op- C,f., 2005' p' 3393.
uur pAz LóPEZ, AleiRHono v MESTA GUERRA, JosE GUADALUPE. op. clr" p' 39'
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busca pues obtener, la extinción en vía administrativa, de ese acto, cuya irregularidad

se habrá de evidenciar durante la sustanciación del recursor'666

Esto quiere decir que, a través de la interposición de este recurso se busca el que

la autoridad pueda corregir la irregularidad que se presenta, cuando se impugna o

controvierte el proPio recurso.

En los artÍculos 116 y 117 del CFF, se establecen que contra los actos

administrativos dictados en materia fiscal federal, se podrá interponer el recurso de

revocación; y que será procedente contra las resoluciones definitivas que determinen

contribuciones o accesorios que nieguen la devolución de cantidades que procedan

conforme a la Ley; y que, siendo diversas de las anteriores, dicten las autoridades

aduaneras, así como cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al

particular en materia fiscal.667

También es procedente por violaciones cometidas durante el procedimiento

administrativo de ejecución antes de la etapa del remate, o bien en contra de los vicios

o irregularidades que se registren en el avalúo pericial que sirva como base para dicho

remate, con fundamento en los artículos 127 y 128 del CFF'668

Será improcedente cuando no se afecte el interés jurldico del recurrente; que sean

resoluciones dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento de éstas o de

sentencias; que hayan sido impugnados ante el TFJFA o Tribunales Judiciales; asl

como que $e haya consentido el acto controvertido, o que sean conexos a otro que

haya sido impugnado por medio de algún recurso.

Tampoco procederá contra actos que tengan por objeto hacer efectivas fianzas

otorgadas en garantia de obligaciones fiscales a cargo de terceros, según disposición

del precepto 126; sin llegar a confundirse esta situación con el caso de interposición de

tercería, respecto de la cual sí es procedente el recurso de revocación, segrln los

artículos 117, fracción ll, inciso c), y 128, ambos del CFF.66e

Asimismo, el sobreseimiento del recurso debe dictarse cuando el promovente se

desista de éste; cuando sobrevenga alguna causa de improcedencia; si no existe el

acto impugnado o hayan cesado sus efectos.

ffi Escolá, HEcroR JoRcE. op, cit., 1s67, p 238.
tr7 Véase el artlcuto 1 16 y 1 I 7 det Código Fiscal de lÉ Féderación. Vigente en 2008.
para la procédencia det rEcurso de reuic¿aon én er coolgo risiil ¿dta Federsctón en vigorpara 1998 se BeñÉló una.diferencisción entre resoluclone8

oinñniuá, v sctos de autoridad. gita ¿ileienclac¡ón no es-coincidentÉ con la que conternpla lá doctrina, yÉ que parÉ ésta el acto Fdminlstrativo, eB uná

man¡festÉción un¡laterat y externa d€ lá voluntad oel gstaoo, quÉ éxpresa una decieión'de,la autoridad adminigtratlva comp€t€nto, en ejercicio de la

pirlliiüd-itnii.i. 
-gita 

áec¡sion crea, ,econoce, modifica, tranemite, declara o extingu€.dsrécho8 u obligacioneg, es generalmentÉ elecutiva y se

;;ü[jíru*r"."iá-i¡r,t"iei e'""L*i. en iiiJ'rÁnii¿o,11 acto de'autoridad o actdadminietrát¡vo incluve les resoluciones adminietrativas' sean

definitivas o no, habi€ndo una ielación de género a especie d€l pflmero a lás segundas. Véase a PoRRAs Y LÓPEZ' ARMANDo op' c¡t', 1s77 ' p

184. Véase a sAncnez PlcHARDo, ALBERTO C. Op' CÍ., p. 1S1
sr Vésse el artfculo 127 y 1?8 d€l Códlgo Fiscsl de la Federación. VigentÉ en 2008.
fto VÁase el artfculo 117 i 118 del Códiéo Fiscal de la Federación Vigénte en 2008'
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Es preciso recordar que, desde el CFF anterior, este recurso ha tenido un carácter

opcional y, por tanto, ha satisfecho a los partidarios de su no agotamiento. Cuando un

recurso se interponga ante autoridad fiscal incompetente, ésta lo turnará a la que lo sea'

El recurso deberá presentarse dentro de los cuarenta y cinco dias siguientes a

aquél en que haya surtido efectos su notificación, excepto lo dispuesto en los artículos

1ZT y 17S del CFF, en que el escrito del recurso deberá presentarse dentro del plazo

que en esos preceptos se señala de 45 y 10 dfas, respectivamente'E7o

De acuerdo a las reformas que sufrió para el año de 1996, aún vigentes para el

2OO7 , en el artículo 131 del cFF671 Se indica que el término para resolver el recurso de

revocación es de B meses. Asl, el gobernado podrá interponer el juicio de nulidad

correspondiente una vez transcurrido el tiempo de ley por negativa ficta, o esperar la

resolución expresa.

si el recurso no es resuelto en el término de 3 meses, se entenderá que la

autoridad ha confirmado el acto recurrido, existe criterio del TFJFA que "determina que

la facultad de la autoridad para emitir la resolución dentro de ese plazo es una facultad

reglada y no discrecional, por lo que si no se emite en este término, su consecuencia

será que estará afectada de nulidad, siempre y cuando el gobernado haya interpuesto

los medios de defensa correspondientes, de donde $e deduce ser peligroso para la

autoridad el no emitir la resolución respectiva dentro deltérmino legal"'672

Ello con relación a la tesis aislada emitida por la Segunda Sección del TFJFA'

al mencionar:

Plezo para cumplimentar la resolución recurrlda. conttituye una

facultad reglada, El Código Fiscal de la Federación, en su artlculo 133,

último párrafo, le señala a la autoridad un plazo de cuatro meses para

cumplir con la resoluciÓn recaída al recurso de revocación' Esta disposición

contiene una facultad reglada cuando usa en su texto eltérmino "deberá"' en

lugar de "podrá"; establece un deber jurídico, en virtud del cual' las

autoridades cuentan con un plazo perentorio de cuatro meses, para cumplir

las resoluciones referidas. De lo anterior, se entiende que el propósito de la

norma es obligar a la autoridad a cumplir en un plazo máximo, brindando

así, seguridad jurfdica al particular. En consecuencia, si la autoridad

administrativa ejecuta lo dispuesto por la resoluciÓn recaída al recurso' fuera

del plazo señalado por la ley, siempre que el particular impugne el acto

I
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s70 VÉase el arttcuto 127 y 175 det código Fiscal de lE Federación. vigente en 2008. . .
u7, La autoridsd deberá dlctar rssolución y notificsrra "n un temino üiJ'ño á*""0*g ds treg meses contádos a part¡r de la fecha de interpoeición del

,".ureJ- H ril"n.io de la sutoridad slgnific'ErA que se ha con¡rmado el Écto lmpugnado..

Er recurrente podrá decidu eeperar la resolución "*pr*", o-'irn-p-u'g;;; ilstñuiei tiempo la prosunta confirmación del scto lmpugnado vÉáse el

árticulo 131 oá COOlgo Fiscal de la FBdéración. Vigente en 2008'
.tt sANCHEZ ptcHRhOO, ALBERTo c. op. cff. p. 153.
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administrativo respectivor por estimarlo lesivo a su interés jurfdico, éste

deberá ser anulado.673

La resolución que ponga fin al recurso podrá desecharlo por improcedente, esto

quiere decir que, al interponerse se incurrió en alguna causal de improcedencia que

impidió su aceptación o confirmar el acto impugnado, en el cual la autoridad comprueba

que fue emitido de forma legal o mandar reponer el procedimiento administrativo,

ordenar que se emita una nueva resolución fiscal, dejar sin efecto en forma absoluta o

relativa del acto discutido, modificar su contenido o sobreseer ese medio de defensa'

3.S.2 Recurso de revisión de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

$e ha creído que los antecedentes del recurso administrativo común están en el recurso

de revocación del Código Fiscal de la Federación de 1938 y que llega a su auge a partir

de los años noventa.

No obstante, de acuerdo con el criterio dominante en la doctrina, para establecer

un recur$o común, éste se vio concretizado con la expedición de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, publicada en el DOF el 4 de agosto de 1994, donde surge

el recurso de revisión, regulado en el artlculo 83; y derogando todos los recursos

previstos en la legislación administrativa federal en las materias donde resultaba

aplicable la nueva ley, de acuerdo a lo que se dispone en el artículo segundo

transitorio.6Ta

Se uniformaron a los recursos administrativos disgregados en la legislaciÓn

administrativa federal; pero su aplicación quedó delimitada al sector centralizado de la

administración federal, excluyendo la materia fiscal, tal y como se observa en el artículo

primero la LFPA.

El texto de la LFPA se reformó, intentando adecuar el ordenamiento legal, a las

diversas situaciones generadas; tuvo una primera reforma que afectó al recurso de

revisión en cuanto a prever el supuesto de que si se combatía un acto administrativo de

un titular de un órgano de la administración, este mismo sería el competente para

resolver el recurso.675

Esto también trascendió al ámbito de aplicación del recurso de revisión; "ese

recurso fue jerárquico: Interpuesto ante la autoridad emisora y resuelto ante el superior

.t. RTFF. Tercera Epoca. Segunda S€cción. Teeie: lll-TA-S-ll-49. Año Xl. No. 127. Julio 1998. p' 171'
r. 

'g** 
oii"náÁl"r,tb-t"o"iJi¡nnüyódecislvamente Én Ia expedición de la Ley Federal de Procedimi€ñto Admln¡Etrativo del D¡strito FÉderal' publicada

en el DiÉr¡o oficial de la Federación et 1g de diciembre de 1gg5 y del cód¡go áe Proc€dirbisnbs Administr8tivos dEl Ectado dé México cn su Gacetf, dé

Gobierno dÉ csa misme fecha. De €sta manerá, se lnició úna sana-potftlca lGgislgtivc d6 eliminÉr recurso8 ádmlnlstrativos pravbtos legal y

reglañÉnterraments, reducendo €r número d€ ros recurgos siob áqueilss'materias {ue b justifiquen. véqqg a PERÉZ-L-ÓPEZ' M¡guel -El recurso de

,áüi*¡¿n Oi ls Lev Federat o" p*i"J¡rni"nto Ádrinistrativo', R€v¡sfs de ,tvÉstigac:onas Jurtddas, Año 24, Número 24, 2000, México, pp' 3sg-401
t75 Váase et Diario Oficial de la Federaclón. 24 de Diciembre de 1996' p. 23'
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jerárquico. A su vez, $e consideró como optativo, ante la disyunción de que fuese

interpuesto o intentar las vfas judiciales correspondientes".6T6

Se incorporó la figura de la prevención dentro de las disposiciones que regulan el
procedimiento general que son aplicables al recurso, a efecto de que, en caso de faltar

algún requisito en el escrito de interposición, se advierta al interesado para que subsane
las omisiones en un término de cinco días, ya que en caso contrario, se desecharía el

escrito inicial de acuerdo a lo que establece elartículo 17-A de la LFPA.677

Con la segunda reforma a la LFPA, publicada en el DOF el 19 de abril de 2000,

dedicada abundantemente a la mejora regulator¡a, tuvo un particular acontecimiento
para el recur$o de revisión, en cuanto a que amplió los ámbitos orgánico y material de

la Ley de la materia; aplicándose a los organismos descentralizados cuando ejerzan

actos de autoridad, a los servicios que el Estado preste de manera exclusiva y a los

contratos que los particulares sÓlo puedan celebrar con é1.

Asimismo, estableció las formalidades específicas respecto a la documentación

anexa para las promociones y el desarrollo del procedimiento, asl como, la disminuciÓn

del plazo para configurar la negativa ficta de 4 a 3 meses, siendo igual a lo señalado por

el CFF para e$a figura jurldica.

Se agrega una nueva redacción del artlculo 83, contradictoria con el reformado
párrafo segundo del artículo 1, al restringir los alcances de la procedencia del recurso

sólo contra los actos y resoluciones de la administración pública federal centralizada.ETE

En sentencia dictada por la Segunda Sala de la SCJN se generó la jurisprudencia

2al139/99 que tiene estricta relación con lo anterior, y que a continuación se transcribe:

Revislón en eede administratlva. El artículo 83 de la Ley Federal de

Procedlmiento Admlnietrativo eetablece la opción de lmpugnar los

actos que se rigen por tal ordenamlento a través de eee recurgo o

mediante elJuicio teguldo ante el Trlbunal Fiecal de la Federación. De

la interpretación literaly sistemática de lo dispuesto en los artlculos 83 de la

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 11, fracción Xlll, de la Ley

Orgánica del Tribunal Fiscal de la FederaCión, aslcomo de los antecedentes

históricos que informan a eSte rlltimo numeral, se cOlige que al hacerse

referencia en el primerO de los preceptos menCiOnados a lag "vlas judiciales

correspondientes" como instancia para impugnar los actos emitidos por las

respectivas autoridades administrativas, el legislador tuvo la intención de

aludir a un procedimiento seguido ante un órgano jurisdiccional, con

independencia de que éste sea de naturaleza judicial, y cuyo objeto tenga

afinidad con el recurso de revisión en sede administrativa, el cual se traduce

u7u pEREz LÓPE¿, Miguel. op. C¡L, p.402.
877 VÉago el Dlario Ofic¡el de la Federac¡Ón. 24 de Diciembre de 1ss6' p 24
6tt Véase el Diario Oflcial de la FÉdÉración. 19 d€ Ébril de 2000' pp. 2-4.
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en verificar que los actos de tales autoridades se apeguen a las diversas
disposiciones aplicables; por otra parte, de lo establecido en el citado
precepto de la Ley Orgánica delTribunal Fiscal de la Federación, se deduce
que a través de él se incluyó dentro del ámbito competencial del referido
tribunal el conocimiento de las controversias que surjan entre los
gobernados y las autoridades administrativas cuya actuación se rige por la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sin que se condicionara la
procedencia del juicio contencioso administrativo al agotamiento del citado
recurso, máxime que la interposición de éste es optativa. En ese contexto,
se impone concluir que los afectados por los actos y resoluciones de las
autoridades administrativas que se rijan por ese ordenamiento, que pongan
fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un
expediente, tienen la opción de impugnarlos a través del recurso de revisión
en sede administrativa o mediante eljuicio contencioso administrativo ante el
Tribunal Fiscal de la Federación; destacando que dentro de las vfas
judiciales correspondientes a que hizo referencia el legislador en el
mencionado artfculo 83 no se encuentra eljuicio de garantfas dado que, en
abono a lo anterior, constituye un principio derivado del diverso de
supremacla constitucional que las hipótesis de procedencia de los medios
de control de constitucionalidad de los actos de autoridad, únicamente
pueden regularse en la Constitución Polftica de los Hstados Unidos
Mexicanos o en la ley reglamentaria que para desarrollar y pormenorizar
esos medios emita el legislador ordinario.6Te

Contradicción de tesis 85/98. Entre las sustentadas por el Primero y el
Séptimo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, ambos del Primer
Circuito. 19 de noviembre de 1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz
Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 139/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del tres de diciembre de mil novecientos noventa
y nueve.

Con esta jurisprudencia se aclara la competencia del TFJFA, altiempo de convenir
al recurso de revisión en medio de impugnación común en sede administrativa; y que

los actos de las autoridades se apeguen a las disposiciones legales aplicables.

Se considera benéfica la corrección propuesta sobre el recurso de revisión,
respecto de los alcances de dicho medio de defensa a los nuevos ámbitos de aplicación
de la LFPA.

Una tercera reforma a la LFPA, fue publicada en el DOF el 30 de mayo de 2000;
en ella, el recurso de revisión será procedente a los actos de los organismos
descentralizados que son regidos conforme a la Ley FederalAdministrativa; sin perjuicio

de mantener fuera del ámbito de aplicación de la ley las exclusiones ya previstas, entre

0t0 Semanario Judicial de le Fedéraclón y su Gaceta, S€gundf, Sala, Jurlspludencia, Novena Epoca, Tomo: Xl, Junio de 2000, TÉsis: 2e./J.
139/99, p.81.

Neevia docConverter 5.1



otras las relativas a las contribuciones y $us accesorios, que se seguirán rigiendo por

las leyes específicas. De este modo, no podrá interponerse ese recurso en contra de los
organismos descentralizados que implique el cobro de alguna contribución.680

En el Título Primero de la LFPA vigente, en el artículo 10 que es totalmente
impreciso, solamente hace referencia a la administración pública federal central, con las

exclu$iones que la misma señala (excluye su aplicación a la materia fiscal).

La exclusión es por demás inciefta e indefinida, en virtud de que son varios rubros
los que están cons¡derados genéricamente y dan lugar a graves dudas de
interpretación, ya que por una parte se excluye la materia fiscal tratándose de las

contribuciones y de los accesor¡os;681 y sin hacer referencia al CFF, que en el artículo 20

clasifica como contribuciones a los impuestos, apoftaciones de seguridad,

contribuciones de mejoras y derechos; asf como los aprovechamientos y los productos.

Los recargos, las sanciones, los gasto$ de ejecución y la indemnización por

cheques no pagados, parece ser que entran en la categoría de accesorios de las

contribuciones, que este ordenamiento no incluyó.

Esta falta de precisión, de acuerdo con el maestro Acosta Romero "puede llegar a

dar serios problemas de la interpretación de esa Ley Federal, toda vez que si bien, el

Código Tributario da facultad a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptiblico para

investigar, determinar, liquidar y cobrar contribuciones y sus accesorios; la duda es

¿esto queda dentro o fuera de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo?",682 lo

cual es difícil $aber, ya que en el artículo segundo, de manera especifica únicamente

señala su aplicación, no así la supletoriedad a las disposiciones del CFF.

En la LFPA se encuentra el recurso de revisión, el cual es procedente contra los

actos y resoluciones de las autoridades administrativas, que pongan fin al

procedim¡ento administrativo, a una instancia o re$uelvan un expediente, con excepción

de los em¡t¡do$ en las materias de carácter fiscal, financiero, responsabilidades de los

servidores prlblicos, electoral, competencia económica, justicia agraria y laboral,
prácticas desleales de comercio internacional y las relacionadas con el ministerio
público en ejercicio de sus funciones constitucionales,uut lo anterior en virtud de la

inaplicabilidad de la norma en estas materias.

EEo VÉsee el Dlarlo Oficial de h F6dÉrsclón. 30 de ñayo dÉ 2000, p. 3.
*t Éñ-este slni¡Oo, Mlrluez Gómez ha congidcrado que en el páirafo final del artfculo 2o quE con deficlente técnica l€gblaliva, aclara 9ue le.s.lllusión
dÉ lÉ mater¡a fiecal no es ebsoluta, eino quE sólo'se refieré a la contribuc¡ones y sus ácc€lorioc. Véase a MAROUEZ GOMEZ, DANIEL. tos
procedimiento$ admtn¡strativos nateriatmenie Jutisd¡ccionlhs como medlos de conñt an ta admln¡st'e,ción F(thlica, Edllado por el lU, UNAM' México'
2002, p. 59.." Áiosrn RoMERo, MTGUEL; HERRAN SALVATTT, MAR|ANo y VENEGAS HUERTA, FRANclsCo J. Ley Feda'at dé Procedtmiento
Adnin¡staf/|¡o y Ley Fedenl de Procecltmtgnto Adn¡n¡strativo d6l Dtstrlto Fedenl, Goñentadas, Sexta edición, Pornla, México, 2001, p' 272'
..t VéÉ$É el artfculo t3 de lA Ley Féderal de PfocedimiÉnto Administrativo. Vigent6 en 2008.
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Del análisis al artículo 83 de la LFPA, se deduce que el recurso es optativo, ya que

la palabra podrán significa una potestad exclusiva del particular; y no una obligación'

Así lo ha señalado el Pleno delTFJFA, en la tesis que se transcribe:

Recureo admlnistrativo de revlslón. Su carácter optativo deriva de la

alternatlva expresa establecida por el precepto que lo instltuye. El

artfculo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo dispone que

los interesados afectados, por los actos y resolucione$ a que se refiere "('..)

podrán interponer el recurso de revisión o intentar ( ..) la vía jurisdiccional

que corfesponda (,,,)", por lo que la sola lectura del precepto, permite

advertir la clara y expresa decisión del legislador de que la interposición de

este recurso administrativo sea opcional, derivada del empleo de la

conjunción disyuntiva "o" que denota su carácter alternativo para los

interesados, de utilizar ese medio de defensa o la vÍa jurisdiccional deljuicio

contencio$o administrativo seguido ante este Tribunal, por lo que la inclusión

del vocablo "podrán", sólo puede entenderse referida a la posibilidad jurldica

de actuer en un determinado sentido, es decir, al derecho que el propio

legislador reconoce a los interesados, para interponer, a su elecciÓn, alguno

de los citados medios de defensa, pero en modo alguno es su$tentable la

interpretación de la autoridad demandada, en el sentido de que signifique

que el citado recurso sea de agotamiento obligatorio, pues tal pretensión

implica el deber de agotar, lo cual desvirtúa la idea representada por esa

palabra, en forma en extremo contradictoria a su significado gramatical.6sa

En cuanto al plazo para la interposición del recurso de revisión será de quince días

contados a partir del dla siguiente a aquél en que hubiere suftido efectos la notificación

de la resolución que $e vaya a recurrir; deberá presentarse ante la autoridad que emitiÓ

el acto impugnado, pero será resuelto por el superior jerárquico, de acuerdo a lo

dispuesto por el artlculo 86 de la LFPA'685

Esta LFPA es omisa en cuanto al supuesto de ausencia de alguno o algunos de

los requisitos de forma que debe contener el recurso de revisión, por lo que la omisión

de los requisitos establecidos en el aftículo 86 de la LFPA, no debe representar el

desechamiento del recurso.

Si no se expresa en el escrito del recurso, alguno de los requi$itos necesarios,

para tal efecto, $e otorgue un término para subsanar la omisión; porque, para el caso de

que el escrito fuera incompleto o impreciso, no se le podrla requerir al particular; y

tendría como consecuencia que se deseche o se tenga Por no presentado e incluso se

pierda elderecho de ofrecer pruebas.

.to RTFJFA. euinta Epoca, Pléno, Año lV. No.47. Novlembre 2004. Tesie: V-P-SS-604, p. 206
*, ü¿ase ei articulo e'B de ta Ley Federal de Procedimiento AdmlniEtrativo. Vlgente Éñ 2008
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La falta de una adecuada redacción lleva a confundir, los requisitos que debe
contener el escrito y los documentos que deben acompañarse, pues resulta que en las
primeras cuatro fracciones de dicho precepto se contemplan los requisitos de forma del
escrito del recurso y en las dos últimas fracciones los documentos que se deberán
adjuntar al mismo.686

En el aftículo 87 de la LFPA, se determina que la interposición del recurso
suspende la ejecución del acto impugnado siempre que:

"1. Lo solicite expresamente el recurrente;

ll. Sea procedente el recurso;

tll, No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de
orden público;

lV. No $e ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se
garanticen éstos para elcaso de no obtener resolución favorable; y

V. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en
cualesquiera de las formas previstas en el Código Fiscalde la Federación.

La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de
la suspensión dentro de los cinco días siguientes a su interposición, en cuyo
defecto se entenderá otorgada la suspensión".

Gonzalo Armienta indica "que en la Ley Federal Administrativa se establecen
mayores requisitos para la suspensión que los consignados en la Ley de Amparo en lo

referente al amparo indirecto, por lo que puede ser más conveniente la interposición del

Juicio de Amparo que el recurso administrativo".6sT

La resolución del recurso se fundará y motivará conforme a derecho, y si se
ordena gue la autoridad realice determinado acto o se inicie la reposición del
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de 4 meses.

6e Véase el artfculo 88 de la Ley Federal de Procedimicnto Admlnlstrativo. VigentÉ 6n 2008'
ttt ARMIENTA HERNANDEZ, coNzALo. op. c/., 1sss, p. 138.
Fu€rs de los casos a qu€ se r€fiÉre sl ertlculo anterior, la susp€ñsión s6 decretará cuando concurlsn los requi8ito8 Eiguiéntss:
l. Que lÉ sollclte el agraviado,
ll. Oue no Be sige psfjuicio al Interé8 Eocial, ni ss contravengan dispoaicionea de ofden pÚblico.
Se considera, entre oiroe cssos, que si se siguen €sos pérlulclos o se realizan esÉs contravencione8, cuando de concederse la suspÉns¡ón:
a) Se continúe Élfunclonamiento de centros d6 vlclo, de lenocinioe, lÉ producción y el comercio de drogas enervante8;
b) Se permita lá consumaclón o continuación do délltos o de 8ue efectos;
c) Se permita el alzÉ de preclos con relación a artfculos de primera neceeidad o b¡en de consumo necÉgsr¡o;
di Se'¡mp¡Oa la eJecucidn de mgdidÉs pÉra combatir epidémias d€ cefácter grave, el peligro de ¡nvaslón de enfermedsd€s exótlcas en el país, o la
campaña contrÉ el slcoholismo y la venta do gustenclas que envenen€n ál ¡ndividuo o degeneren lf, rÉzs;
e) Se permita sl incumplimiento de lag Órd6nes militares;
f) Se produ¿cg dáño el medio ambient€, Él squlllbrlo ecológico o que por ss6 mollvo afecte la sálud d6 las personas: y

d) Se'perm¡ta et tngreBo en el Faíg de mercancfae cuya ¡ntrodúcción esté prohibida Én términos de Ley o bien $É encuentre en alguno de los supuesto8

fiievisioa en el articulo 131 pánafo segundo de la Congtituc¡ón Polftha de lo8 E8tados Un¡dos Mexlcano8; se incumplan con las normág r€letlvas a
legulaciones y reetricciones ho aranceÉrias e lÉ exportación o importación, sslvo el caso de lae cuotes compensatorias, las cuálés se apegarán a lo
refiulaclo en ei artfculo 135 ds esta Ley; Be incurfiplsn con las Normas OficialEs Moxlcanas; 8e afectB lá producclón nacional;
lll. Que eean dE d¡fÍc¡l reparación loe dEños o perjulc¡os que Be cáusen al agravlado con le Éj6cuc¡ón del acto.
El iue¿ de di8trito, al conceder la euspensión, piocurará fijar lÉ situsción en que habrán dÉ quedar las coaa8 y tomárá las medidas pertinÉntés para
congervar la mateiia del amparo hasta la terminación delJuicio. Véase el artículo 124 de la Ley de Amparo. Vigente en ?008-
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El recurso administrativo de revisión perm¡tirá a la autoridad revisar los actos
administrativos que se hubieran emitido en contravención a lo dispuesto por la LFPA; de
tal manera que, la autoridad tenga la posibilidad de corregir $us errores, y que se
apliquen correctamente las garantías de audiencia y legalidad de los gobernados.

3.5.3 Recurso de inconformidad de la Ley del Seguro Social

En materia de seguridad social se presenta el recurso de inconformidad, que en
términos del artículo294 de la nueva Ley del Seguro Social,688 publicada en el DOF el

21 de diciembre de 1995, misma que entró en vigor a partir del 1 de julio de 1997, se
indicó entre otras cosas, que cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como
los asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto definitivo del

Instituto, podrán recurrir en inconformidad, en la forma y término$ que establezca el

reglamento, o bien proceder en los términos del artículo siguiente.

Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que no hubiesen sido

impugnados en la forma y términos que señale el reglamento correspondiente, se

entenderán consentidos.6Ee

Ese precepto legal, le otorga el carácter obligatorio a la interposición de este

recurso, al disponer que las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto no

impugnados en la forma y términos señalados por el Reglamento correspondiente, se

entenderán consentidos; y que su omisión aplicará, igualmente la improcedencia del
juicio contencioso administrativo ante el TFJFA.

Para el recurso de inconformidad, se con$ideran ciertos requisitos como el nombre

y firma del promovente; el domicilio para olr y recibir notificaciones, el número de

registro en el Instituto Mexicano del $eguro Social, asl como el acto que se impugna,

expresando los agravios que causa el acto impugnado; entre otros.

Este recurso podrá presentarse en el plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha

en que surte efectos la notificaciÓn practicada conforme a derecho.6e0

También podrá presentarse por correo certificado con acuse de recibo en los

ca$o$ en que el recurrente tenga su domicilio fuera de la población donde se encuentre

la sede delegacional y se tendrá como fecha de presentación aquella que se anote a su

recibo en la oficialía de partes o la de su depósito en la oficina postal.

666 El Instituto tiéng sl carácter dB organicmo fiecal autónomo, con facilidadee para determlnar los crÉditos y las base8 para 8u liquidación, asf como
para fiiarlo$ Én cantidad lfquida, cobrarlos y percibirlos. Véase el artfculo 5 dÉ la Ley del Seguro Social. Vlgente en 2008.
dtn Véáse el Ertfculo 294 de la Ley del Seguro Social, VigÉnts en 2008'
6s Véece cl artfculo 6 dél Reglamento del RBcurso de Inconformided. Vigente en ?00E.
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Si el escrito fuere oscuro, irregular o no se cumpliere con los requisitos seflalados,
se prevendrá al recurrente para que lo aclare, corrija o complete, con apercibimiento de

que si no cumple en un plazo de 5 dtas se desechará de plano'6e1

En este ordenamiento jurídico a diferencia de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, se incluye la figura de la prevenciÓn y sus consecuencias en caso de

incumplimiento.

3.S.4 Recurso de inconformidad ante el Inetituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabaiadores

Se pueden hacer valer diversos medios de defensa en materia fiscal, uno de éstos es el

regulado por la Ley del INFONAVIT, publicada en el DOF el24 de abril de 1972, para

entrar en vigor en esa misma fecha. Se crea un organismo de servicio soclal con

personal¡dad jurídica y patrimonio propio, que se denomina INFONAVIT; al cual se le

otorgan facultades para conocer del recurso de inconformidad; el cual es poco

conocido, pero re$ulta atractivo, ya que su interposición no es tan gravosa.

La procedencia del m¡smo se presenta en caso de que las empresas, los

trabajadores o $us beneficiarios; sobre la inscripción en el Instituto, derecho a créditos,

cuantía de aportaciones y de descuentos, asf como sobre cualquier acto de ese

organi$mo descentralizado lesionen sus derechos, segtln el texto expreso del artfculo

SZ de la Ley del INFONAVIT; y en su caso, el reglamento correspondiente, determinará

la forma y términos en que se podrá interponer el recurso que se refiere este artículo'

Este recurso, será optativo para los trabajadores, sus causahabientes o

beneficiarios, podrán acudir directamente a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

o a los tribunales comPetentes.

También para las controversias que se den entre los patrones y el Instituto, el

recurso de inconformidad tendrá el carácter de optativo; aquéllos podrán agotarlo o

acudir directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tal y

como lo establece el artículo 54 de la Ley de la materia.oea

por tanto, para los trabajadores como para los patrones este recurso es

optativo, pero los p¡meros acuden a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y los

patrones al TFJFA.

El plazo para interponer dicho recurso será de 30 dfas para los trabajadores o sus

beneficiarios y de 1S dlas para los patrones, contados en ambos casos a partir del día

Esr VÉase el artfculo 4 del Reglám6nto del Rgcurco de Inconformldad. Mgente en 200E, _*, ú;;; ;i áriiiuio s+ Oe É iey det Instituto del Fondo Naclonal de b V¡v¡enda para los Trabajadoros. Vigent€ en 2008.
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siguiente de la notificación o de aquél en que el interesado demuestre haber tenido

conocimiento del acto recurrido.6e3

El escrito del recurso de inconformidad ante el INFONAVIT, debe contener; entre

otros requisitos, el nombre del promovente o de su representante legal, domicilio, la

resolución del Instituto que lesiona sus derechos, y las prueba$ que sean eficaces y

eficientes para demostrar su razonamiento.oea

Si el escrito fuera impreciso, incompleto, no se hubiera acreditado la personalidad

del promovente, Se requerirá a éSte por una $ola Vez, para que aclare, corrija o

complete, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo será desechado de plano'6s5

3.5,5 Recurso de la Ley de Goordinación Fiscal

La coexistencia de la Federación y los Estados $oberanos, de los Órdenes jurídicos

entre una y otros, de las dos categoría$ de autoridades, da lugar a la necesidad de

establecer un sistema de distribución de facultades, a fin de procurar en el grado más

alto posible, que en relación con una misma materia, no se duplique la actividad de

ambos entes federados, y no de lugar a constantes conflictos de autoridades.Ge6

Se requiere que exista el control respecto a las facultades que tanto la Federación

como los Estados poseen, a fin de que su distribución no duplique actividades y no

genere confusión en los gobernados, atendiendo a esto, se regula la distribuciÓn de

facultades a través de la LCF'

Si bien, elZZde diciembre de 1953 el Congreso de la UniÓn aprobó la expedición

de la LCF; es en diciembre de 1978, en que se publica en el DOF, la nueva LCF que

sustituye a la de 1953, para entrar en vigor en su parte sustancial el 10 de enero de

1gg0. *Esta Ley vino a crear el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, según el cual

se busca coordinar la actividad tributaria de los tres niveles de Gobierno, simplificando

el $istema Tributario Mexicano a través de los tributos federales en los que participen

los otros dos nivele*".6e7

Será entonces, a través de la coord¡nación fiscal6nt qu* las entidades y en sl los

tres niveles de Gobierno tendrán la participación de la recaudaciÓn y distribución

adecuada de los tributos.

utt Véase el artícuto I det Regtamento dé la Comisión de Inconformidadga y de ValuaciÓn del INFONAVIT, V¡gonte en 2008
*. úeáii ii árii.uio e Oet nefiümánto Oe ta Comigión de Inconformldadee y do Valuación d6l INFONAVIT' Vigenté en ?008
dni véaee a ARMIENTA HERÑnnoez, GoNzALo op. cd, 199e, p. 154.
os véase á AGUIRRE DE ARRIAGA, Margsrita. .La coordinación fiscal y e!_contencioso adm¡nistrativo federal locsl', Tomo l, Revfsta dál rilbunal

f¡sciiAe n Fadéraclón, CuÉr6nta y cinco años El sérvlclo de México, 1982, Méxlco, p. 576.
ut7 HERNANDEZ CARMoNA, Edgar. op. cd. p. 148'
"n, La coordtnación fiscat es n páfticrpáilon p'rojrorcionat que por dispostclón dÉ la congtitución y de la Ley, se otorgB a.las Entidádes FederÉtivas en €l

fendiñ¡ento de un tributo fed€rsl en cuys recaudac¡ón y administiactón han intervenida por autorizáción expr€sÉ de la s€cfetarfa de Haclenda y

Crédito Prlblico. Véase f, ARRIOJA VIZCAINO, ADOLFO' Op' Cif', 2004, p' 160'
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para pertenecer o adherirse al $NCF, "los Estados en forma totalmente opcional,

podrán celebrar convenio con la Secretarla de Hacienda y Crédito Ptiblico, el cual

deberá ser autorizado o aprobado por la legislatura local, y surtirá efectos a partir del

dfa siguiente a la publicación que se efectrle en rJltimo lugar del Diario oficial de la

Federáción,,,6ee además por lo que corresponde al Distrito Federal, éste celebrara el

Acuerdo resPectivo

por disposición legal las Entidades y el Distrito Federal, participan de forma

proporcional de las contribuciones conforme a lo pactado con la SHCP'

En el artículo 11 de la LCF, se estableció la posibilidad de expulsar a una Entidad

adherida al SNCF, cuando se infrinja lo que se dispone en los aftículos 73, fracción

XXIX. 117 fracciones lV a Vll y lX o 118 fracción l, de la CPEUM o cuando se incumpla

el convenio o acuerdo celebrado con la SHCP; ésta podrá disminuir las participaciones

de la Entidad; si la misma grava alguna de las fuentes tributarias de la Federación, asi

como que grave cualquiera de los actos o actividades que les estén expresamente

prohibidos.

para el caso de que alguna Entidad o el Distrito Federal, grave algún acto o

actividad que no le corresponda, será expulsado del $NCF; y para ello, la SHCP

comunicará la resolución a la Fntidad de que se trate, señalando la violaciÓn que la

motiva, para cuya correcc¡ón esta última contará con un plazo mínimo de tres mese$, si

la Entidad no efectuara la corrección se considerará que deja de estar adherida al

SNCF; e$to es, la SHCp hará la declaratoria correspondiente y la notificara a la Entidad

de que se trate; ordenando su publicación en el DOF, esa declaratoria surtirá sus

efectos 90 dlas después de su publicaciÓn'7oo

Por reforma a la LCF publicada en el DOF el 1 1 de mayo de 1995, para entrar en

vigor el 11 de junio del mismo año; se destaca lo dispuesto en el artículo tercero

transitorio; que deroga lo establecido por el artículo 12 en sus párrafos segundo a

cuarto; al instaurar la posibilidad de que las Entidades que se encuentran inconformes

con esa declaratoria de expulsión, podrán ocurrir a demandar su anulación ante la

SCJN de acuerdo al articulo 105 de la CPEUM, agregándose el procedimiento

correspond¡ente.701

En esa publicación se decreta la Ley reglamentaria de las fracciones I y ll del

artículo 105 de la cpEUM, para el ca$o de que la $HCP infrinja las disposiciones

legales y conven¡os de coordinación fiscal correspondientes, la Entidad podrá reclamar

ante la SCJN, como lo dispone la Ley reglamentaria de la materia'

�d6fensaconsti tucionÉlde|a8EntidadesfÉderativeEenmat9riadecoordinaciónf¡sca|,.R6V¡sfadÉ/¿
Fac-u-na¿ de Derec¡o Ae u¿xlco, Ñúmeros 199-200, Tomo XLV, Enero-Abrilde 19s5' México, p 204'
tñV¿.*" *f árti.üto 11 dÉ la Ley dÉ coordinác¡ón Figcál Vlgentg Én 2-008'
ttt veiiÁ ir Dhrio of¡clal de h Éederación' 11 dÉ mayo dE 1s95' p 12'
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Fn el precepto 11-Ade la LCF, se adviefte la posibilidad de que las personas que

resulten afectadas por el incumplimiento de las disposiciones del SNCF, podrán

interponer en cualqu¡er tiempo el recurso de inconformidad; de acuerdo a las
disposiciones que regulan el recurso de revocación que establece el CFF.

La $egunda Sección de la Sala Superior del todavía Tribunal Fiscal de la
Federación, en la sesión del 2 de noviembre de 1997, señaló:

Ley de Coordinación Fiscal. Procedencie del recurso de inconformldad
prevlsto en ese ordenamlento. El artículo 11-A de la Ley de Coordinación
Fiscal no establece como supuesto de procedencia del recurso de
inconformidad, previsto por dicho numeral, el que se combata la
determinación de un crédito o la ejecución coactiva del mismo, por lo que la
A quo resuelve correctamente cuando declara que debe admitirse a trámite
dicho recurso, ya que el citado precepto jurÍdico tlnicamente prevé como
supuesto de interposición de este medio de defensá, el incumplimiento de

'las disposiciones del Sistema de Coordinación Fiscal en materia de
derechos, que afecte a quien lo promueva, estableciéndose asf, de manera
genérica, la hipótesis de procedencia del recur$o aludido, por quien tenga
interés jurfdico, bastando para ello que demuestre ser contribuyente, en
razón de la actividad que realiza,702

Asf , la interposición del recurso de inconformidad se concede al contribuyente que

se vea perjudicado por el incumplimiento a lo dispuesto en el SNCF'

El plazo para resolver el recurso será de un mes a partir de que la SHCP, reciba el

dictamen técnico de la Junta de Coordinación Fiscal; y la resolución decisoria podrá ser

impugnada ante el TFJFA, por los promoventes del recurso.

3.5.6 Recurco de la Ley Federal de Responsabilidadee Administrat¡vas de loe

$ervidoree Públicos

Antes de entrar al estudio del recurso correspondiente a la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los $ervidores Públicos, se requiere preci$ar qué

debe entenderse por servidor público; ya que en el artículo 108 de la CPEUM, en el
párrafo primero se establece quienes pueden ser servidores públicos, para el efecto de

responsabilizarlos por los actos u omisiones violatorios del orden administrativo en que

incurran en el desempeño de sus funciones; y en general toda persona que desempeñe

un empleo, cargo o com¡sión de cualquier naturaleza en la Administración o en el

Distrito Federal.To3

Al mismo tiempo, en el artículo 109, fracción lll de la CPEUM se preceptúa que:

Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u

tot RTFF. Tesis: |V-P-2ÉS-118. PrecedentÉ Cuarta Epoca. Año ll. No. 11. Junio 1s99. p' 7.
tot Véage el ártículo 108 de la Constltución PolÍticá de los Estados Unidos Mexlcanos, Vigente én 2008.
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omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que

deban observar en eldesempeño de sus empleos, cargas o comisiones.tfr

Esto quiere decir que, constitucionalmente se establece quienes pueden ser

servidores priblicos y las sanciones que $e les aplicarán para el caso de que no

cumplan su función con lealtad, imparcialidad y honradez.

En opinión del maestro lgnacio Burgoa, "el funcionario público debe considerarse

servidor público, ya que es evidente que está ligado a los gobernados a través de dos

principales nexos jurídicos: El que entraña la obligación de ajustar sus actos a la

Constitución y a la ley, y el que consiste en realizarlos honestamente y con espíritu de

servicio; los primeros están sujetos a los principios de legalidad lato sensu y esfncfo

sensu; los segundos, al de responsabilidad, con$iderando a ésta como la situación que

se origina en el hecho de que el funcionario priblico no cumple sus obligaciones

legales".7o5

Cuando el funcionario priblico ¡ncurre en responsabilidad será sancionado por

conducirse contrario a lo dispuesto por la CPEUM y la Ley.

La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,

publicada el 13 de marzo de 2002, para entrar en vigor al dla siguiente de su

publicación, en su$ disposiciones ha señalado que es procedente contra las

resoluciones dictadas por el superior jerárquico del servidor púbiico, en las cuales se

impongan sanciones administrativas; el recurso de revocación'7ffi

Ese recurso se deberá interponer ante la propia autoridad que emitió la resolución,

en un plazo de 15 dlas hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la

notificación.707

La interposición del recurso suspenderá la ejecución, cuando se garantice el

interés fiscal en los términos del CFF, con relación a lo establecido en los artlculos 27

y 2g de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Priblicos.ToE

Se podrá optar entre interponer el recurso o impugnar directamente el acto ante el

TFJFA, debido a que las sanciones económ¡cas que $e impongan constituirán créditos

fiscales a favor del Fisco, haciéndose efectivas mediante el procedimiento

administrativo de ejecución, sujetándose en todo a las disposiciones fiscales, de ahÍ que

�Po | |ücáde|o8E8tÉdosUnidoeMex icano8.Mgenteen20o8.VéaeeauARouezGÓMEz,DANtEL '

HfrtfreBott¿*tHUELA, tGNActo. Dárecho constilucionat ñéxhano,Duodéclma €dición, Porrúa, México, 1999, pp. 554 v 555.
'" üáái"ái .ñfiüfo zs oé fá ili'rlo"*fOá Responaabilidades Adminishatlvae dE los Servidores Fúblicos. vigente en 2008'
'' ú¿;;;;i ;riÉüio ie ¿" r. [áí r"oitál d€ Rss'pongablusdes Administratlvas de log Servidórss Públicos. Vigente en 2008'
^. üéáli.i iriiiüió iz v ze oth L"y e€d"iat de ReaponsabilidadÉs Adminigtretivas de lo$ servldoreg Públicos' vigÉnte en 2008'
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pueda decirse, que este recur$o es optativo, y que además, con su interposición se
suspende la ejecución del acto.

3.6 Las medidas cautelaree

En la doctrina nacional como extranjera no existe uniformidad en cuanto a la naturaleza
y denominación que cuadra asignarle al proce$o cautelar o ya a las acciones o medidas
cautelares, algunos les denominan providencias cautelares, medidas precautorias,
medidas de seguridad, medidas urgentes, medidas provisionales, medidas de cautela;
etcétera.7oe

Algunos autores, sin perjuicio de recurrir al empleo de otras denominaciones
como Salvatore Satta710 y Francesco Carnelutti le denominan concretamente cautelar
al proceso cuando, en vez de ser autónomo, sirve para garantizar el buen fin de
otro proceso, pudiendo ser este último contencioso o voluntario, de conocimiento
o de ejecución.711

Otros autores, de los que se destacan MicheliTlz y el procesalista italiano Piero
Calamandrei, hablan de providencias cautelares, y éste señala que "la garantía tutelar
aparece como puesta al servicio de la ulterior actividad jurisdiccional que deberá
restablecer de un modo definitivo la observancia del derecho: La misma está destinada,
más que a hacer justicia, a dar tiempo a la justicia de cumplir eficazmente su obra".713

Parece adecuada su caracterización como medidas cautelares, denominación
impuesta por J. Ramiro Podetti, manifiesta que prefirió denominarlas medidas,
expresión que el uso generalizó, que da idea del objeto y del resultado. $ignifica
decisión, su sentido es más amplio que el dado a decisión judicial, porgue indica algo
que se cumple. Tomar medidas para reparar o solucionar una dificultad, no implica
solamente decidir sino ponerlo en ejecución;714 denominación recogida en los artículos
24 a27 de la actual LFPCA.

Arln con las diversa$ denominaciones que se han establecido, no se presenta

inconveniente alguno para llamarles medidas cautelares; con las que se pretende

solucionar un problema.

En el diccionario jurldico mexicano $e ha señalado que las medidas precautorias,
"son los instrumentos que puede decretar el juzgador, a solicitud de las partes o de

7on Véase a KIELMANoVICH, JORGE L, Medides cau/F./a/es, Editorial Rubinzsl, Argentina, 2000' p' 19.
tto No hÉy dudÉ d6 qu6, log procedimi€ntos cautelareB tienen unÉ forrflá impuesta por la tutela qus sé plde. Véaee a SATTA, SALVATORE, Manual de
derecho ppcesa¡ crvill, tradücción por Santiágo Sentfs Melendo, Edic¡ones Jurfdicas Europa'Américá, Buonos Aires, 1S71 , P' 213.
71r Véase I CARNELUTTI, FRANCESCO. op. c,¿, 1941, p, 86.
ttt Las providenciÉg csutelares, son in8truñentos para la realización dÉ lá tutéla cautelar; que tiene, pol su naturalez€l calácter pro\r!so4q, eslando la
misma üss¡nada a hacer posible la actuaclón poeierior y eventual de una de lae formgs d6 tutela definitiva, Véaee a MICHELI, GIAN ANTONIO, Culso
de deracho ptocosa/ c/y4 Traducción por Santlago Sentfs Meléndo, Ediclones Jurfdicae Europá-Amérlca, 1570, pp. 77 y 78.
7t5 C¡f¡uÁNDREt, PEDRO. Instituciónes de derecho procesa/ cly,l Traducción dB lá segunda edición italiane por Saniiago Sentfs Melendo, Edic¡ones
Jurfdices Europa-América, Bu€nós A¡res, 1986, p. 43.
7rt Vóase a PODETTI. J. RAMIRO. Tratado da las ñéd¡das cautelares, Editoriál Edlar, Bueno8 AirÉs, lgBg, p. 14 y ss.
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oficio, para conservar la materia del litigio, a$l como para evitar un grave e irreparable

daño a las mismas partes, o a la sociedad con motivo de la tramitación de un proceso'

Se hace indispensable la utilización de estas medidas precautorias para evitar que

se haga inrltil la sentencia de fondo, y, por el contrario, lograr que la misma tenga

eficacia práctica".715

De Pina Vara sostiene que "son las establecidas por el juez con el objeto de

impedir los actos de disposición o de administración que pudieran hacer ilusorio el

resultado del juicio, a fin de asegurar de antemano la eficacia de la decisión a dictarse

en el mismo'.716

Las medidas cautelares pueden entenderse como aquellas que tienden a impedir

que el derecho cuyo reconocimiento o actuación se pretende obtener a través del

proceso en el que se dicta la providencia cautelar, pierda su ef¡cacia durante el tiempo

que transcurra entre la iniciación de ese proceso y el pronunciamiento de la sentencia

definitiva.

Además, las medidas cautelares tendrán por objeto asegurar el resultado de la

sentencia que debe recaer en un proce$o determinado, y que sea posible su

cumplimiento.

Norberto Novellino, en cambio opta por hablar de "actos o actuaciones procesales,

rechazando las tesis de la acción y del proceso en estos términos: La doctrina ha

estudiado este instituto desde un triple punto de vista, a saber: 1) como acción; 2) como

proceso; B) como sentencia o providencia; todo lo cual da lugar a que se hable

indistintamente de acción cautelar, proceso cautelar y sentencia o providencia

cautelar".717

No obstante, "la$ medidas cautelares son actos procesales que se adoptan antes

de deducida la demanda o después de ello, para asegurar bienes o mantener

situaciones de hecho existentes al tiempo de aquélla y con el objeto de preservar el

cumplimiento de la sentencia que, en definitiva, recaiga al proceso".718

Se dice que, "en el lapso que inexorablemente transcurre entre el comienzo de un

juicio y el dictado de la sentenc¡a definitiva pueden surgir innumerables circunstancias'

De ahí que el legislador atendiendo a que resulta materialmente imposible

satisfacer instantáneamente cualquier pretensión, haya debido prever diversas medidas

que pueden solicitarse y decretarse dentro del llamado proceso cautelar, cuya finalidad

ttt F|X.ZAMUD|O, HActor y OVALLE FAVELA, José. Vo¿ Medida8 cautelares. Dicclonario juildbo mexhano, Op' Ctf,, 2005' p' 2484'
t'u ptNA VARA, RAFAEL DE. op. cd., 1 oss, p. 369.
trt NovELLtNo, NoRBERTo J. Embaryo y desembargo y demá$ ,neddas cáufe/ares, Qu¡nta edición, Talleres Gráflcos La LÉy, Argentine' 2005' p' 7'
"^ lbldem.
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se limita a asegurar la eficacia práctica de la sentencia o resolución que debe recaer a

otro proceso".71e

Las medidas cautelares se pre$entan antes de concluir la demanda o después de

ello, para asegurar que se va a proteger el cumplimiento de la sentencia que, en

definitiva, recaiga sobre el proceso.

La única autonomía a las medidas cautelares es la procedimental; es decir, que se

sustancian con independencia del proceso principal aunque existan influencias de éste

sobre aquéllas o viceversa.T2o

Como lo expresa Fix Zamudio, existen ciertos elementos comunes a las medidas

cautelares: Su provisionalidad, porque sólo se presenta durante el proceso principal y

concluyen al finalizar éste. La accesoriedad, ya que nacen en virtud a un proce$o

principal. Sumariedad o celeridad, por que por su propia naturaleza deben de darse en

lapsos breves. Finalmente, su flexibilidad, ya que atienden a las circunstancias que las

sustentan.721

Francisco Ramos realiza una clasificación de las medida$ cautelares en: a)

personales o reales, según recaigan sobre personas o bienes, b) innovativas, según

tiendan a mantener o a modificar el estado de las anteriores al proceso principal; y c)

nominadas o innominadas según que una medida especlfica que el juzgador puede

decretar o un poder decretar las medidas pertinentes con el fin de asegurar cond¡c¡ones

necesarias para la ejecución futura y probable de un proceso principal'722

En los artículos 24 a 27 de la LFPCA, se regula lo correspondiente a las medidas

cautelares, la forma de solicitarla y los requisitos que se deben cumplir, de manera

especlfica en el diverso 24 se establece:
"Una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, pueden decretarse

todas las medidas cautelares necesarias para mantener la situación de

hecho existente, que impidan que la resolución impugnada pueda dejar el

litigio sin materia o cau$ar un dañO irreparable al actor, salvo en los casos en

que Se cause perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de

orden público.

l. El escrito en donde se soliciten las medidas cautelares señaladas, deberá

contener los siguientes requisitos:

a) Nombre y domicilio para oír notificaciones en cualquier parte del territorio

nacional, salvo cuando el solicitante tenga su domicilio dentro de la

jurisdicción de la Sala Regional competente, en cuyo caso, el domicilio

t,t MARTINEZ BOTOS, RAúL. Medruas cautetl¡es, Segunda edición, Argentina, 1994, pp. 27 y 28'
'7o tbldem. pp. 32 y 33.
"' üálI" .-Élx.z¡rvruolo, xéctor y oVALLE FAVEI-A, José. Voz Medidas cautelÉrss. Dtcc¡onaio jurlddo mex4ano, op' cd,, 2005' pp 2484 a 2487'
ru VÉ-asé a ii¡rvlos urgNoez, ÉnÁHdrsco, .Las medidas cautetárÉs indeterrfiinsdas del proceso civil', Editorlal Ju8tic¡á, Número 1' 1985'

Barcelona, p. 75.
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señalado para tal efecto deberá estar ubicado dentro de la circunscripción
territorialde la Sala competente.

b) Resolución que se pretende impugnar y fecha de notificación de la misma.

c) Los hechos que se pretenden resguardar con la medida cautelar, y

d) Expresión de los motivos por los cuales solicita la medida cautelar que se
solicita,

ll. Con el escrito de solicitud de medidas cautelares, se anexarán los
siguientes comentarios:

a) El que pida la medida cautelar deberá acreditar el derecho que tiene para
gestionar la necesidad

Las medidas cautelares impiden que una resolución quede sin materia o cause un

daño irreparable al actor, excepto cuando se cause perjuicio al interés socia¡ o se

contravengan disposiciones de orden público.

3.6.1 La suspensión

Se ha visto como surge el recurso administrativo; y cieftos puntos relevantes del mismo,

ahora corresponde señalar una figura juridica con estrecha relación a lo expuesto; como

lo es la suspensión de las resoluciones fiscales que ocasionan los particulares, cuando

se impugnan a través de los diversos medios de defensa instituidos en las disposiciones

legales.

Dentro de las actuaciones tributarias, tales como las contribuciones y sus

accesorios, que no sean cumplidas (pagadas) en los plazos legales correspondientes,

se producen consecuencias, dan lugar a que se inicie el procedimiento administrativo

de ejecución; es decir, que sean actos ejecutables y en este supuesto, la suspensión

que sobre ellos pueda decretarse.

El procedimiento administrativo de ejecución es "el instrumento a través del cual el

fisco realiza el cobro de los créditos fiscales constituidos a su favor'

Mas, si por una parte es necesaria la existencia de este procedimiento, también se

hace indispensable la creación de un s¡stema que permita al particular obtener la

suspensión de ese procedimiento, principalmente cuando se han sometido a juicio los

derechos del fisco, mediante la utilización de cualquier medio de defensa".724

En el proceso fiscal y administrativo, la medida cautelar más importante se hace

consistir en la suspensión de la ejecución de los actos que se reclama, y en principio se

trata de un instrumento predom¡nantemente conservativo, y se reduce a la paralización

tt, VÉgge el artfculo 24 d6 la Ley Fed€ral de Procedimisnto Gontenciogo Admlnistrativo. Vlgente en 2008.
". iriiñeaÁ-cÜeÁvo, Ánu¡HDo. Recursos adm¡nistrailvos y susp€¡rsión del procedtmlento Edm¡nistratMo de ajecuclón, Por¡úE, Méxlco, 1976'

pp. 219 y 220.
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del procedimiento económico-coactivo por parte de las autoridades tributarias, siempre
que el reclamante garant¡ce adecuadamente el interés fiscal, sin perjuicio de que pueda

impugnar, ante el propio tribunal en la vía incidental, las determinaciones de las

autoridades exactoras que afecten sus intereses jurídicos en cuanto a dicha

suspensión.72s

La palabra suspensión tiene su rafz en el latln "suspensio, suspenstbnis, que

significa acción y efecto de suspender o suspenderse. Suspender deriva del latln

suspenderse, que se traduce en levantar, colgar o detener una cosa o algo en el aire.

También como detener o diferir por algún tiempo una acción u obra.

En derecho su significado es más amplio, pues a parte de detener lo que ya está

en actividad, se puede impedir el nacimiento de una acción o conducta, o que se

continúen los efectos de ésta".726

Varios autores han tratado de delimitar lo que debe entenderse por suspensión;
entre ellos se ubica a lgnacio Burgoa, quien la ha definido "como el acontecimiento
(acto o hecho) o aquella situación que genera la paralización o cesación temporalmente
limitadas de algo positivo, consistente en ¡mpedir para lo futuro el comienzo, desarrollo

o las consecuenc¡as de ese algo, a partir de dicha paralización, sin que se invalide lo

anteriormente transcurrido o realizad rn.727

Para é1, la suspensión es impedir que se den las consecuencias jurídicas de un

acto por cierto tiempo.

Es semejante a lo establecido por Juan Francisco Linares, al señalar que la

suspensión es "aquella paralización de las consecuencias directas (efectos de un acto

administrativo), en un proce$o en el que se dictó, o en un proceso de impugnación

delacto".72E

La suspensión impide o evita que continúen las consecuencias del acto

administrativo, dentro de un proceso; entendiéndose por ésta la posibilidad de paralizar

temporalmente los efectos o consecuencias del acto en un proceso.

El maestro Góngora Pimentel conf¡rma lo expresado al decir que,
"gramaticalmente la palabra suspensión significa detener o diferir por algún tiempo una

acción u obra; equivale, a paralizar algo que está en actividad en forma positiva;

haciendo cesar, si la ejecución ya se ha iniciado o impidiendo su com¡enzo cuando aún

se encuentra en Potencia".72e

t2i Véase a FIX-ZA|\./|UDIO, Héctor y OVALLE FAVELA, José. Voz Medidae csutelares. Dhcionario Jurtdlco mexhano, Op. C,f', 2005' p. 2486.
rft Diccbnario de lE Léngua Españole. op. C/Í-, ?001' p. 1435
ttt BURGOA ORtnUgU{, tcNACtO. Etjuicio de amparo, Trigésimo octava edlción, Porrúe, Méxlco, ?004, P. 709.
t?t LINARES, JUAN FRANclsco. op. crl, 1948, p. 32s.
,t AOÑCOiU P|MENTEL, OgH¡nó. La suspenirón Bn materia adminhtrltiva, Tercera edición, Porrúa, México, 19Se, pp. 1 y 2'
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Esto quiere decir, que podrá llevarse a cabo la ejecución del acto, mientras no se

paralicen sus efectos, y se obtenga la suspensión'

Existfan disposiciones dispersas, tanto en el propio CFF como en algunas leyes

fiscales de la suspensión, hasta que fue regulada en el artlculo 157 del CFF de 1967, el

que posteriormente fue reformado por decreto del 23 de diciembre de 1971, publicado

en el DOF el 28 del mismo mes y año, quedando textualmente como se indica:

"Se suspenderá el procedimiento administrativo de ejecución durante la

tramitación de los recursos administrativos o juicios de nulidad, cuando lo

solicite el interesado y garantice el crédito fiscal de que se trate y los
posibles recargos, en alguna de las formas señaladas por el artículo 12 de

este Código,

La suspensión podrá ser solicitada en cualquier tiempo ante la oficina

ejecutora, acompañando copia del escrito con el que hubiere iniciado el

recurso administrativo o el juicio de que se trate. La autoridad ejecutora

suspenderá provisionalmente el procedimiento y concederá un plazo de
quince dfas para el otorgamiento de la garantía. Constituida ésta la ejecutora

suspenderá de plano el procedimiento hasta que se le comunique la

resolución definitiva en el recurso o juicio respectivos'

No se exigirá garantfa adicional si en el procedimiento administrativo de

ejecución se hubieren ya secuestrado bienes suficientes para garantizar los

intereses fiscales.

En casos de negativa o violación a la suspensión del procedimiento

administrativo de ejecución, los interesados podrán ocurrir al superior
jerárquico de la autoridad ejecutora si se está tramitando el procedimiento

administrativo, o ante la Sala del Tribunal Fiscal que conozca del juicio

respectivo si ya se ha iniciado el procedimiento contencioso. El Superior o la

Sala pedirán a la autoridad ejecutora un informe que deberá rendirse en un

plazo de tres dfas y resolverá de inmediato la cuestión"'

La suspensión del procedim¡ento administrativo de ejecuciÓn, se da mediante la

interposición de algún recurso administrativo o juicio de nulidad; en tanto sea solicitada

por el particular que garantice el interés fiscal'

En el CFF de 1981 vigente se incluyó en el artículo 142, fracción l, que procede

garantizar el interés fiscal, cuando se solicite la suspensión del procedimiento

administrativo de ejecuciÓn.

Dado el texto legal y contrario a lo que podrla suponerse, se ha presentado cierto

cuestionamiento para tratar de delimitar el momento a partir del cual opera la

suspensiÓn del acto administrativo'
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Agustín Gordillo ha dicho que "la suspensión se da a partir de la interposición de
un recurso administrativo que suspende los efectos del acto impugnado, salvo
resoluc¡ón expresa en sentido contrario de una autoridad administrativa competente.
Dicha resolución expresa deberá ser para cada caso concreto, fundada y
razonablemente j ustificada".730

A diferencia de dicho autor, para el argentino Héctor Escola "la suspensión del
acto administrativo no se produce ipso jure por la sola interposición del recurso. $olo
opera cuando el ordenamiento jurldico disponga expresamente que el recurso
planteado produzca efectos suspensivos; a$í como, cuando la administración, ya sea de
oficio o a petición de parte interesada, disponga la suspensión de la ejecución del acto
impugnado".731

El mismo tratadista remarca, salvo disposición legal expresa en contrar¡o, la
interposición del recurso no produce ese efecto suspensivo; ya que a pesar del
planteamiento de un recurso, el acto administrativo impugnado puede ser igualmente
ejecutado.

González Pérez lo apoya y dice que "la regla general es que la interposición de un
recurso administrativo, no produce efectos suspensivot".732

En el pals no hay uniformidad de opiniones, pero aún cuando dentro de la
legislación mexicana no se señala especfficamente; para algunos basta la sola
interposición del recurso; y otro$, en cambio, afirman que surte $us efectos cuando se
garantizan las consecuencias que pudieran derivar$e de su otorgamiento.

La tendencia general es que la suspensión se condicione al otorgamiento previo
de la garantfa del interés fiscal, por lo que no es suficiente la presentación del recurso
para suspender la ejecución del acto reclamado.

La suspensión se encuentra regulada en el artfculo 144 del CFF, en el que se
concede un plazo de 45 dlas hábiles computados a partir de la fecha en que surta
efectos la notificación del crédito fiscal, para exhibir el medio de defensa intentado, o
bien, para garantizar el monto del crédito, o sólo para lo primero, según se trate, ya que

a los recursos administrativos y al juicio de nulidad, se otorga idéntico tiempo para

hacerlos valer, con relación a los preceptos 65 y 145 del CFF.733

Dos son las formas para obtener la suspensión de lbs efectos de las resolucione$
fiscales; en un primer supuesto el contribuyente tendrá 30 días a part¡r de que surta
efectos la notificación del acto, para garantizar el interés fiscal correspondiente, y

'& eoRDtLLo, AeusrlN. op. c,¿, i971, p. 1oB
tt' EscoLA, HEcroR JoReE. op. c¿, 1967, p.342
tt? GONZALEZ pÉngz, ,lesÚs. Ptocect¡mbnto administÉtivo federal Tercera ed¡c¡ón, Porrúa, Méxlco, 2000, p. 793
7!3 vÉsse el artfcúlo 65 y 145 del Código Fiscál de la Federación, vigente Én 2008.
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acreditar dentro de los 45 dfas posteriores a que surta efectos la notificación, que se ha

interpuesto un medio de defensa en contra del acto que motiva la suspensión'

En el argculo 144 del CFF se presentan los créditos fiscales que $on exigibles, en

los cuales $e puede iniciar el procedimiento administrativo de ejecución, cumplido el

mes en que se haya notificado legalmente la resoluciÓn, y no así cuando el

procedimiento ya se hubiere comenzado'7il

Será necesario que inmediatamente se otorgue garantla y se compruebe la

interposición del recurso o juicio conducente y se logre evitar la ejecuciÓn del

procedimiento.

En segundo lugar, dentro del mes siguiente en que haya surtido efectos la

notificación de la resolución corre$pondiente, se manifestará a la autoridad ejecutora

que en el plazo de 45 días poster¡ores a esa fecha, proporcionará garantía y que

acreditará el medio de defensa promovido en contra de la resolución'

El artículo 144 del CFF que se describe, otorga un plazo de 45 días contados a

partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución respectiva, para

exhibir el medio de defensa intentado y para garantizar en su momento el crédito fiscal

o sólo para el primero según corresponda'

Hay dos supuestos para obtener la suspen$¡ón; ya sea garantizando el interés

fiscal, o con la interposición de algrin medio de defensa. Fn caso de que, "la propia ley

determine que con la sola presentación del recurso cesan los efectos del acto

reclamado, no habrá necesidad de solicitar la suspensión".73s

Como lo comenta Pérez de Acha, "en caso, de que no se siga alguno de esos

procedim¡entos, o no se satisfagan los requisitos que para cada uno están establecidos,

no habrá lugar a que la suspensión sea decretada y, por consiguiente, sobre los bienes

del contribuyente válidamente podrá iniciarse el procedimiento económico coactivo".736

En el artículo 141 del CFF737 se suspenderá el procedimiento de ejecución durante

la tramitación de los recursos administrativos o juicio de nulidad; cuando lo solicite el

7s Véase el artfculo 144 del códlgo Fiscál de la Federeclón' Vigento en 2008'
ttu ARMTENTA HERNANDEZ, GoNzALo. op. crÍ.. 1999' p' 106.
t* pEREz DE ACHA, l-uls l'tanuei;duipe_ísion áe tos biEctoi'oe laB rÉsotucion€s fiscales', RÉvlsfa de/ Tibunal Fhcal de ld Fedéftclón' Número B'

1988, México, pp. 8$ y 88.
trt Los contriUüientes podrán garant¡zar el interés flscat eñ átgufla de las.formas :iqy]!l,t9*:
L Depósrto en dinero, carta oe'crédittu otras formae oe garán1ta nnanciera equuálentee que establ€uca la s€cretarfa de Hscienda y crédlto Ptibllco

mediante rcgra' de cerácter gÉnerat que BÉ gféctúen en rss cülntaa de garantfi del InterÉs i¡scal a que ge refiere el Értfculo 141-A de estÉ cÓdlgo

ll. Prenda o hipotecs.
iii. i¡i.ir ótóigida por Ingütución autori4Éda, la que no gozará dB los beneficios de ordgn v excueión'
para ros efectos frscate', en "rürolá[* r,i poiiiÁ oe iianza-*á extt¡¡i in úo.ur*nto dtg'ital, d€bsrá contensr la firma electrónica Evanzadt 0 el sello

dlgital dÉ la afianuÉdora.
V] óUl¡gac¡On Eolida¡a asum¡da por tercero que compruebe su ¡doneidad y solvencig.
V. Embargo en lÉ vía administratlva.
vr_ Tftulos válor o cart6ra de crÉditos del propio contribuyente, en ceso de qu6 se demuestre la imposibllldad dÉ garantizar la totalidád del crÉdito

rfledlante cuslqulera dE tas fra.cc¡ones ánteriores, los cuÁles'le-acÉpüign ai valor que d¡screcionalrnente fÚe lá secretarfa de Hacienda y crédito

púbticó. véase'el Értículo 141 del código Fiscal de lá Federacióñ. Mgente en 2008.
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interesado y garantice el interés fiscal en alguna de las formas señaladas para tal

efecto, esto es, otorgue garantía suficiente que suspenda la ejecución, salvo, claro está,

los casos en que el particular acceda a la vía jurisdiccional y en ella se le otorgue e$te

mismo beneficio.

Se advierte que, la suspensión también es procedente en los juicios de amparo y

que al tratarse de cualquier medio de defensa en una acepc¡Ón amplia, se coloca al
juicio de garantías para poder conceder incidentalmente la suspensión.

Con la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se agregan

las reglas para que se solicite la suspensión del acto administrativo impugnado cuando

la autoridad se niegue a hacerlo, rechace la garantla ofrecida o reinicie la ejecución

del cobro.

Se subsana la omisión en que ¡ncurrió el CFF, al suprimir el otorgamiento de la
garantía del interés fiscal, y el que ahora se faculta al TFJFA para disminuir el monto de

la garantla atendiendo a la capacidad económica del particular (notoria solvencia o

notoria insolvencia).

En el Auto en que se acuerde la solicitud de la suspensión, podrá decretarse la

suspensión provisional, en tanto no se afecte el interés social o el orden público, para el

caso de que el magistrado instructor niegue la suspensiÓn, podrá impugnarse la

negativa, a través del recurso de reclamación. Y hasta en tanto no se dicte sentencia en

el juicio, la Sala del TFJFA podrá modificar o revocar la interlocutoria que haya

decretado la suspensión definitiva.

La suspensión puede decretarse bajo la influencia de las normas fiscales,
particularmente en el CFF; y en la Ley de Amparo, y en tanto no se garantice el interés

fiscal, se puede llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, es decir,

ejecutar coactivamente.

Cuando se solicite la suspensión contra el cobro de las contribuciones, conforme

al artlculo 135 de la Ley de Amparo se podrá conceder la suspensión del acto previa

garantía del interés fiscal, que se otorgue por depósito que se realice ante la Tesorerla

de la Federación.73E

Al requerirse mayores requisitos para solicitar la suspensión de acuerdo a las

disposiciones fiscales, el particular acudirá a lo dispuesto por la Ley de Amparo, pero

eso no es así, toda vez que en ésta, se tiene que hacer un depósito en efectivo ante la

7tu cuando el ampgro se pida contra €l cobro de contribucioneÉ y aprovechÉmlentos, podrá concederse discrecionglmente la su8pensiÓn del acto
reclámiOo, la qui sultirg átectos prevto depósito dÉt totat en efeitivo de lá cantldad a nombre de la Tesorerfa de ls Federación o la d€ lá ent¡dad
fÉdgr.atlva o municipio que correspondá, depósito que tendrÉ que cubrir el montó de las contribucion€g, Éprovechamientos, multás y acce8orio8 que se
iregüJn i ;eúIár, ásegurenuo con eilo el ihterÉs iiscal. En tos casoe en qué se niegue el amparo, cuando ex¡stÉ sobreselmiento del rflisdlo o b¡en
cuándo por alguna ciriunatancis s6 dele sin efectos la suspensión en el ampaÍo, la autoridad responsable hará Éfectivos los depóBito8' VéÉse el
grtfculo 135 cle la Ley de Amparo. VigentE én 2008.
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Tesorerfa de la Federación, y en el CFF se permite elegir la forma de garantizar que

comúnmente se utiliza, como la fianza.

La suspensión del acto impugnado no se otorga por el sólo hecho de solicitarla, se

requiere que se presenten determinadas circunstancias que la justifiquen, tales como:
,,eue la ejecución pueda causar perjuicios de imposible reparación o difícil reparación al

recurrente, y que la impugnación del acto administrativo esté fundada en alguna causal

prevista en la ley".73e

Al concederse la suspensión la autoridad verifica que no se causen perjuicios

de imposible reparación, y que la impugnación se funde en el supuesto previsto

por la norma.

Marienhoff ha señalado que "los efectos de la suspensión del acto administrativo,

se fundan en dos criterios principales, el daño y la legalidad. Segrln los criterios

referentes al concepto de daño, el acto administrativo puede suspenderse cuando $u

ejecución engendre mayores perjuicios que los que acarree su su$pensión. Conforme al

segundo, la suspensión de un acto administrativo es procedente cuando el acto se halle

viciado de ilegalidad; en este riltimo caso el criterio es mucho más rlgido, que obliga a la

Administración a suspender el acto".740

Interpuesto un recurso administrativo, el mismo no tiene por efecto la suspensión

del acto administrativo recurrido, salvo texto que expresamente consagre el efecto

suspensivo. Esta regla no se opone, a que el particular pida la suspensión de los

efectos del acto administrativo, fundado en los criterios del daño y de la ilegalidad

manifiesta.

Como lo dice Juan Carlos Cassagne "se podría correr el riesgo de paralizar una

actividad administrativa legítima ante la sola promoción del recurso, con todas las

consecuencias que su resolución plantearía, al recargar innecesariamente la actividad

de la Administración Pública".7a1

Al presentarse el recurso puede suceder que se suspenda el acto por el sólo

hecho de asl establecerlo la ley o que se tenga que otorgar garantla en alguna de sus

formas; y tomando en cuenta el daño y los perjuicios que pudiera ocasionarse con su

ejecución; en caso de negarla'

La relación de la suspensión con el recurso administrativo; se presenta con la

interposición de un recurso, ya que cuando así se disponga legalmente, éste tiene por

resultado suspender los efectos del acto recurrido o garant¡zar para evitar que se

ttt ARMTENTA HeRHAnpez, coNzALo. op. cfi., 1 9s9, p. 1 08.
tto MARIENHoFF, MIGUEL. Op. cit"T' l. pp.627-633'
tot cAssAGNE, JUAN cARLos. op. ctf., 1971' p. 104.
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ejecute; esta medida cautelar es pertinente para asegurar, en su caso, la ejecuciÓn del

procedimiento.

3.7 El Tribunal Federal de Jueticia Fiscal y Administrativa.

Hl Tribunal Fiscal de la Federación a través del tiempo, y de las diferentes situaciones

que se han ido presentando, ha modificado su estructura y hasta su nombre, para tener

una apreciación exacta del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,Ta2 es

preciso describir sus antecedentes generales'

En 1g36 en una de las Siete Leyes Constitucionales, se incluyÓ a los Tribunales

de Hacienda, como órganos del Poder Judicial y fue en la Ley del 20 de enero de 1837'

en que se estableció: "El poder Judicial conocerá de los asuntos contencio$os

administrativos y las autoridades recaudadora$ tendrán las facultades econÓmicas

coactivas para el cobro de los impue$tos"'7a3

posteriormente, "con las bases orgánicas de 1843 se conseruaron a los tribunales

de finanzas y excluyeron toda injerencia de la Suprema Corte de Justicia en los asunto$

administrativos y económicos del Estado y de los departamentos; en esas bases se

creó el Consejo de Estado con funciones consultivas"'7aa

pero es "a mediados del siglo diecinueve que Teodosio Lares influyó

decisivamente en el avance del derecho, tanto en la rama de lo privado como en la del

público. Influenciado por la Legislación Francesa y en especial por la existencia del

Tribunal conocido como Consejo de Estado, el día 25 de mayo de 1853, formuló

el proyecto de Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo y su Reglamento;

y que dicho proyecto al ser aprobado por el Poder Legislativo se conoció más por

la Ley Lares".745

En el artículo 4 de la Ley para el Arreglo de lo Gontencioso Administrativo se

establecla la existencia de un Consejo de Estado que conociera de lo contencioso

administrativo. Separaba claramente a la autoridad administrativa de la iudicial, sin que

ésta tuviera conocimiento de las cuestiones administrativas (fiscales).748

La Ley constaba de 14 aftículos a diferencia del Reglamento del Consejo de

Estado, que se promulgó en forma simultánea el 17 de junio de 1853, con 81 artículos,

por el cual se recogieron y reunieron las funciones del Consejo contempladas de los

artículos 6 al 1g, destacándose el procedimiento administrativo a través de una

7r2 Véese el Diario oficlal de lá Federación. 31 de d¡clémbr€ de 2000, p' L08 ... .", óü'riüii-rriÁñ-u-elTi-olde l¡Áñtn-r-óznnó, resrsrEc¡on mexaania, Tomó ilt, tmprents del comerc¡o, México' l87e' p. 266.
taa lbldem. Tomo lV, 1876, P. 828.
,oo Váase a fJRE$, reooosto*. LecciorrÉs ct6 derccho administrattvo, Primera relmpresión, Editada por el llJ, UJ'IAM, México, 1s78, pp' l5l y 152

véa'€ tá cotección de rr* l"v"J, o-JJriiór-v éio'I,-nr*, Áuii- Ágoeto oe. tes3,.Tomo lV,.tmprenta dB José Mariano Fernández de Lara, México'
,iii/é-a;;;i;;r;uiol¿ilJláv óara et Aneglo de lo Contenciogo Admini8trÉtlvo. VisentÉ en 1853.
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reclamac¡ón; exponiendo claramente ante el Ministerio los hechos y fundamentos

legaleS, asi como, las ConclusiOnes del objeto de la reclamaci6n.TaT

Durante el régimen liberal, se creó la CPEUM de 1857, "la cual dedconoció

terminantemente la posibilidad de que dos o más poderes se reunieran en una sola

persona o corporación, lo que trajo como consecuencia la competencia exclusiva del

Poder Judicial en asuntos de carácter Contencioso Administrativo".Ta8

En opinión de los juristas de la época, se argumentó que "toda separación de la

justicia administrativa sería contraria a los principios constitucionales de separación de

poderes; que prohibía la reunión de varios poderes en un solo individuo; así como, el

principio según el cual quedaba excluida la posibilidad de crear tribunales

especiales".T4e

F incluso, se objetó que podrla contrariarse lo dispuesto en los aftículos M y 17

de la CpEUM, ya que el poder público debe respetar las sentencias judiciales antes de

privar a un particular de un derecho que le corresponde y el hecho de que nadie puede

hacerse justicia Por sí mismo.

Teodosio Lares argumentó que "es imposible que la Administración exista sin lá

facultad de juzgar lo contencioso administrativo, porque conocer y decidir acerca de los

actos de administración es administrar, y dicha facultad es propia del Ejecutivo, y éste

no puede ejercerse por el poder Judicial. La administración no consi$te únicamente en

ordenar y prescribir, sino principalmente en decidir y también en ejecutar lo que se ha

ordenado y prescrito. Los actos de administración estarían sujetos a una autoridad

extraña, y de las decisiones de ésta dependería el que se llevasen o no a efecto. Los

tribunales judiciales no deben intervenir en los actos administrativos, porque ellos

estarían ad min istrando".75o

Sobre esto, lgnacio L. Vallarta siendo Ministro de la SCJN, sostenla en su obra E/

estudio sobre ta constitucionatidad de ta facultad económico-coactiva 
"que era

anticonstituc¡onal la existencia de tribunales administrativos, porque consideraba que

violaba la división de poderes que recogla la Constitución de 1857, ya que al haber

tribunales administrativos, se reunían dos poderes, el ejecutivo y el judicial, en materia

administrativa, en Una $Ola persona, en el Presidente de la República",75l

quebrantándose con ello la Constitución.

7{7 VÉase del artfcuto 6 al 18 dél ReglÉñento del ConseJo de Estado. 1853, pp. gS a 10L
71'DÍAZGONZALEZ,L.R. TribuñátF¡scat daleFederación,[iVOrg¿nicaümantacla,Ssgundaedición,EdicionEsEcasa,MÉxlco, 1992'p 20'
7ts vy',zQuEz ALFARo, JosE LUls. op' c,f., 1ss6' pp. 180 v 181'
tto t-AREs, TEoDoslo. op. c¡É., pp. 151 y 152'
,0, VALLARTA, fGNACIO L. Esfudlo sobre /a aonstituclonalided de ta trcultad aconómico'aoactlva' lmprenta del Goblerno' en Palacio' México'

1885, p. 39.
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$in embargo, los Tribunales del Poder Judicial Federal eran los competentes y

constituían un sistema eficaz para juzgar el contencioso de los actos administrativos

que no podía realizarse a través de tribunales administrativos, permaneciendo la

posibilidad de que las decisiones de éstos fueran sometidas a los tribunales del Poder

Judicial, por medio deljuicio de amparo.

3.7.{ Ley de Justicia Fiscal de 1936

Debido a la necesidad de resolver la existencia de tribunales administrativos que

regularan la materia, fue hasta el 27 de agosto de 1936, en gue se creÓ la Ley de

Justicia Fiscal, que entró en vigor el 1o de enero de 1937, "cuya inmediata

consecuencia fue la creación del Tribunal Fiscal de la Federación, el que se constituyÓ

como un tribunal administrativo de justicia delegada y no de justicia retenida, con plena

autonomla y con competencia para reconocer la legalidad o declarar la nulidad de actos

o procedimientos administrativos, pero sin poder pronunciar mandamientos dirigidos a

obtener la ejecución de esos fallos, ya que en caso de resistencia, debía acudirse al

juicio de amparo".752

Esto se confirma con la tesis aislada emitida por la Segunda Sala de la SCJN;

que señala:

Tribunal Flscal, carece de imperlo para eJecutar sua decieiones' Si bien

es cierto que el Tribunal Fiscal de la Federación ejercita funciones
jurisdiccionales, al resolver los asuntos sometidos a su conocimiento,

también es verdad que carece de imperio para hacer respetar sus

decisiones, segrln se establece expresamente en la exposición de motivos

de la Ley de Justicia Fiscal de 27 de agosto de 1936. Ahora bien, como el

imperio es uno de los atributos de su jurisdicciÓn, es fotzoso concluir que el

Tribunal Fiscal de la Federación no tiene plena jurisdicción'753

La opinión más común es la de que el ahora llamado Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa como en lfneas anteriores se aclaró su actual denominación, es

un tribunal de mera anulación con competencia limitada desde su creación, no teniendo

otra función que la de reconocer la legalidad o la de declarar la nulidad de actos o

procedim¡entos; sigue careciendo de los medios suficientes para la ejecución de sus

fallos; aún así, se ha podido delimitar el área administrativa de la judicial, que permite al

particular aplicar las diferentes disposiciones legales.

Es cierto que "no se dijo el motivo para crear el Tribunal Fiscal de la Federación, y

tampoco se expresó la base legal ni constitucional para crearlo. ¿Cuál era ese precepto

constitucional que iba y debfa dar validez a la ley que creaba un tribunal

752 En el artfculo 1 gé estableció: Se crea el Tribunal Fiscal de lá Federación con las facultadÉs que esta Jey l€ otorga.
Et Tribunal F¡scat d¡ctará eus failos en rEpresentación det EJecutivo de la Unión, p€ro sÉrá independienta de_ la Secretarfa de Hacienda y Créd¡to
púbilco v de cuelouiefa otra autoridad admin¡stret¡va. Véase el D¡arlo Oficial de la Federación. 31 de agosto de 1 936' p' 6'
tutsámána¡o ¡udic¡al ¿e la Federación. Tests aisladá, Segunda Salf,, Qulnta época, Tomo: XVl, p, 220.
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administrativo?. Ninguno se invocó (seguramente porque no lo había) y se dijo, nada se

opone a la creación de tribunales administrativos que, aunque independientes de la

Administración Activa, no lo sean del Poder Judicial; basta con que el tribunal

administrativo en sus fallos esté sujeto a la revisión de la autoridad judicial mediante el

amparo, para juzgar y tener por constitucional la creación de órganos jurisdiccionales

que formen pafte del poder Ejecutivo, en s¡tuación que la Suprema Corte de Justicia

habfa tolerado, pues no había objetado su constitucionalidad"'7s

Como caracterlsticas de ese órgano jurisdiccional, se puede afirmar que; se

trataba de un tribunal situado en la esfera del Poder Ejecutivo encargado de resolver

controversias, especialmente en materia fiscal; "considerado como un tribunal

administrativo de justicia delegada que actuaba en Pleno y en Salas, organizadas de

acuerdo con un criterio de división deltrabajo".7ss

El TFJFA fue formalmente administrativo (por su adscripción al poder ejecutivo),

materialmente es jurisdiccional, ya que tiene por objeto resolver las controversias

administrativas entre los particulares y la administración pública.

De acuerdo con la exposición de motivos de la iniciativa de la ley, se pretendía

crear un Tribunal administrativo en la materia fiscal, que viniera a descargar de trabajo a

los Juzgados de Distrito que venlan resolviendo dicha materia como una más de las

que tenfan encomendadas en materia de derecho administrativo' Es decir, se

destacaba la especialidad del derecho fiscal de una materia más amplia encomendada

al poder Judicial a través deljuicio de amparo indirecto en materia administrativa.

Este Tribunal tendrla como caracterfstica que juzgaría actos del Estado, frente a

los gobernados, por lo que se le encomendó un contenc¡oso objetivo y no de derechos

subjetivos, donde lo más relevante es preseruar el orden jurídico y no el reconocimiento

de derechos de particulares frente a otros particulares, por lo que debe considerársele

como un Tribunal de derecho ptiblico y no de derecho privado'7s

3.7.2 El Código Fiecal de la Federación de 1938

Dos años mantuvo su vigor la Ley de Justicia Fiscal de 1936, la cual fue abrogada por

el CFF de 1g38 publicado en el DOF para entrar en vigor el 1o de enero de 1939'

En este primer CFF, el TFJFA siguió funcionando con su misma estructura; siendo

el ar¡culo 160 el que reguló su competencia, la cual le había sido otorgada por el
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7t NAVA ¡¡eGRETE, ALFoNso. op. cir., 1959' p' 313'
,,, El artfcuto 1E d€ ts Ley oeJuJtiCiJrígc¿t en'concordancia con et artfculo 146 del código Figc€l dÉ.lafede1ryl{1 !e 1938; se estÉbleció quH 6l

Tribunal dictarfa Bus fa¡os en representación d6l Ejecutivo, "ün-iuan¿o serfa independiente-oe la secretarla de Hgcienda y ds cualquier otro órgano

admin¡strativo. Váase et artfcuü'iil; ü|¿y ¿i "r-,ist¡"i. Hscii. vülniÉ Jn r-sse. úéasE et artfculo 146 del código Flscal de la FederÉción. vigente en

1s38. vésse a VAZouEZ nreÁió, .lo-st iuls.-enárr.roo y prín"gtt 9,13 /PI-óSqT-q g.ql4tqació3. a!Y:!ista!tt!: en ét ordenamanto mexaano'

Éáii i lJ-pl i" l l r i ,üñn¡¡,nlei l*, ióCr,pp 14sy146.VéasáápoRRRsYLÓPE¿,ARMAND9.Op.ci¿,1s77'p',116'
lÉt"üüJ";-cÁÉciÁ¿ÁóERE¡, .lorg;Árnerto. -competencia de ii lul¡soicc¡¿n administrativa en México", El contencioso Adrflinistrativo México-

Fráncla. Memoria del Sefirenario IntÉrriaclonal 1gss, México' 2001 ' pp' 200 y 201 '
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artículo 14 de la Ley de Justicia Fiscal, al considerar que las Salas del Tribunal podrían
conocer de los juicios que $e inicien en contra de las resoluciones dictada$ por las
autoridades.TsT

Aún cuando el TFJFA cumplía con lo encomendado; posteriormente el Congreso
de la Unión amplió su competencia, originándose la expedición de la Ley de Depuración
de Créditos a cargo del Gobierno Federal, en vigor a partir del 10 de enero de 1942;758
conforme a la cual, el Tribunal depuraba créditos cuya reclamación precluye el 30 de
junio de 1942.

En ella, se otorgaba competencia al TFJFA para conocer controversias sobre
pensiones militares y civiles; rebasando los límites de lo propiamente tributario, según
lospreceptosTyS.tun

Con el transcurso del tiempo, $e fueron dando en ciertas disposiciones legales la
ampliación y limitación de la competencia de|TFJFA; tal es el caso de la Ley Federal de
Institucione$ de Fianzas, que a part¡r del 10 de junio de 1943 en sus artículos 96 y 98
estableció una pr¡mera instancia administrativa y una subsecuente contenciosa ante el
TFJFA; manteniendotal situación hasta enero de 1951, en que una nueva Ley Federal
de lnstituciones de Fianzas, la suprimió; pero en marzo de 1954, nuevamente le dio
competencia.

Esta situación se puede comprobar, con la reforma al CFF vigente en este
momento, el 1o de enero de 1952 en que adiciona el artículo 160, fracción Vlll del CFF,
para quedar como sigue:

Vlll. Cuando una ley especial otorgue competencia al Tribunal Fiscal de la
Federación.7m

Lo anterior, se comprende como un aumento de competencia al TFJFA; cuando
otras leyes se la otorguen; por ejemplo en la Ley del Banco de México, la Ley Federal
de Responsabilidades de los Seruidores Públicos; entre otras.

3.7.3 Código Fiscal de la Federación de 1967

La competencia del TFJFA no se detuvo y con la primera LOTFF, publicada en la
misma fecha que el CFF de 1967 (19 de enero de 1967) y vigente a partir del 1o de abril
del mismo año, consideró $u competencia en el artfculo 22, en el cual textualmente se
estableció:

?ó? VÉEgs el artfculo 160 del Código F¡scal de la Federación. Vig€nte én 1938.
7s En el artfculo 10 se autorizo al Ejecutivo dé la Unión para que, por conducto del Tribunal Fiecal de la FÉdÉrsción, depure y reduzca las obligácionÉs
ño prescrltas a cargo del coblerno Federal, nacidae o dér¡vadas de hecho8 jurfdicog Écontscidos durante el periodoque comion¿a el 1q de enero de
igig, inctusive, al 

-gt 
de diciembr€ d6 1941, y que Be hsllen pendlentes de pago, VéÉs€ el Dlario Oflclal de la Federación, 31 d€ dic¡embre de

1941, p. 63,ton Véase el artículo 7 y I de Ia Ley de DepurÉción d6 Crédltos a cargo del GobiÉrno Fedéral. Vlgente en 1942.
tto Véase el D¡erio Oficlal de la Federación. 31 de dlclembre de 1951, p. 4.
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"Las salas del Tribunal conocerán de los juicios que se inicien en contra de

las resoluciones definitivas que se indican a continuación:

l. Las dictadas por autoridades fiscales federales, del Distrito Federal o de
lOs organismOs fiscales autónomos, en que se determina la existencia de

una obligación fiscal, se frje en cantidad llquida o se den las bases para su

liquidación,

ll, Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por el

Gódigo Fiscal, indebidamente percibidos por el Hstado.

lll, Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto al que se refieren

las fracciones anteriores.

lV. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas
federales y a las disposiciones fiscales del Distrito Federal'

V. Las que nieguen o reduzgan las penSiones y demás prestaciones sociales
que concedan las leyes a favor de los miembros del ejército y de la armada

nacional o de suS familiares o derechohabientes, con cargo a la Dirección de

Pensiones Militares o al erario federal, asf como las que establezcan

obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las leyes que

otorgan dichas prestaciones.

CUando el interesado afirme para fundar su demanda que le corresponde un

mayor nrlmero de años de servicio que los reconqcidos por la autoridad

respectiva, que debiÓ ser retirado con grado superior al que consigne la

resolución impugnada, o que su situación militar sea diversa de la que le fue

recOnocida por la Secretaría de la Defensa Nacional, o de Ia de Marina,

según el caso; o Cuando se Ver$en cuestiOnes de jerarqufa, antigüedad en el

grado, o tiempo de servicios militares, las sentencias del Tribunal Fiscal sÓlo

tendrán efectos en cuanto a la determinación de la cuantfa de la prestaCión

peCuniaria que a los prOpios militares correspOnda, o a IAS bases para Su

depuración,

Vl. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, Sea con cargo al

erario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado.

Vll. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de

obras públicas celebradas por las dependencias del Poder Ejecutivo

Federal.

Vlll. Las que constituyan re$ponsabilidades contra funcionarios o empleados

de la Federación o del Departamento dél Distrito Federal, por actos que no

sean delictuosos.

Para loS efectos del primer párrafo de este artículo las resoluciones se

considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando

la interposición de éste sea optativa para el afectado".
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Se confirma la competencia que el TFJFA habfa tenido en el ordenamiento jurídico
anterior; y que únicamente otorga nueva competencia respecto de la interpretación y
cumplimiento de los contratos de obras públicas, destacándose que tuvo cambios de
redacción pero no de contenido.

Por lo que, "la e$tructura, competencia y funcionamiento del Tribunal Fiscal, fueron
ahora materia de la Ley Orgánica, separada del Código Fiscal de la Federación. Tal
separación obedeció a que se consideró que era preferible una ley especial susceptible
de más fácil modificación a medida que lo fuera requiriendo la marcha de la
Administración Pública". 761

Con esta nueva LOTFF, el TFJFA se compondría de veintidós magistrados,
integrando siete Salas de tres magistrados cada una, más un Presidente que no
formarfa parte de ninguna Sala, así pues, desaparece el Magistrado Semanero para
convertirse en Magistrado Instructor.

Hl 2 de febrero de 1978 se crea una nueva LOTFF, para entrar en vigor en la
misma fecha que las reformas al CFF, con la cual se cambió la redacción para hablar
de las resoluciones de las Salas Regionales y de la Sala Superior en lugar del Pleno,
quien tiene como función exclusiva estudiar y resolver los asuntos de que antes éste
conocla, es decir, principalmente los recursos de revisión que interponen las
autoridades, y los recursos de queja por violación a la jurisprudencia establecida por la
$ala Superior, así como, los incidentes de competencia que se susciten entre las Salas
Regionales, y algunos otros.762

La capacidad del TFJFA para administrar justicia avanzó de modo notable, al
transformar su estructura, lo cual sign¡f¡ca que aumentó su organ¡zac¡ón.

A partir del 10 de agosto de 1978, $e introducen nuevas reformas al CFF
modificándose la estructura del TFJFA, para quedar integrado por una Sala Superior, 6
$alas Regionales Foráneas y 3 Magistrados Supernumerario$ para suplir las ausencias
de los regionales.

3.7.4 EI Código Fiecal de la Federación de l98l

En el DOF del 31 de diciembre de 1981, se publica el nuevo CFF mismo que entró en
vigor el 10 de octubre de 1982, pero debido a los problemas que surgieron a raíz de la
crisis económica en que se vio envuelto el pals en ese año, el Congreso de la Unión
dispuso que una parte entrará en vigor el 1o de abril de 1983.

]ll rn¡c¡ uncnñA, cABrNo. op. cir., p. 460,7Er Véaee el artfculo 15 de la Ley Orgánica del TribunÉl Fiscál de le Fodoráción. Vlgonte én 1978
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En este CFF se pretendió dotar al TFJFA de plena jurisdicción para dejar de ser

un Tribunal de simple anulación; se intentó hacer deljuicio de nulidad un juicio sumario;

sin embargo, con la ampliación de los plazos de presentación de la demanda,

contestación, alegatos, etcétera, no se logró tal propósito'

La estructura del TFJFA siguió siendo la misma, aún con la realización de ciertas

reformas respecto del procedimiento; tal como la del 5 de enero de 1988 a la LOTFF,

dentro de la cual destacó; en el artÍculo 3 que los Magistrados durarán en el ejercicio de

su encargo seis años; a partir de la fecha de designación y antes de esta reforma, la

designación duraba hasta que terminaba el sexenio en que fueron designados.Tos

Se agrega la posibilidad de que los Magistrados duren un periodo específico en el

cargo, y respecto de la competencia, se modifica para conocer de asuntos con

caracterfsticas especiales; y a su vez, cambia la estructura del TFJFA; al suprimir las

atribuciones de las $alas Regionales para que las realice la Sala Superior'

La expedición y modificación de ciertas disposicione$ fiscales, llevadas a cabo el

1b de diciembre de lgg5 dan origen a otra LOTFF, vigente a partir del 10 de enero de

1996, la cualtuvo ciertas modificaciones fundamentales, tanto en su estructura como en

su competencia, funcionamiento y situaciones generales; entre las que se destaca; la

inamovilidad de los Magistrados de las Salas Regionales, cuando hubieran sido

designados por un segundo periodo de seis años; y desaparece la figura de los

Magistrados Supernumerarios; ya que las facultades de los Magistrados de las $alas

Regionales se suplirán por el primer secretar¡o de cada Magistrado; o bien, en caso de

falta definitiva se realizará una nueva designaciÓn'7tr

A través de la reforma, se anexa el Capltulo ll, en él se precisa la competencia del

TFJFA, para conocer de los juicios que se promuevan contra las resoluciones

definitivas; las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales

autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se ftje en

cantidad líquida o se den las bases para su liquidación; así como, las que nieguen la

devolución de un ingreso, de los regulados por el cFF, indebidamente percibido por el

Estado o cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales.765

La reforma del 31 de diciembre de 2000 a la competencia del TFJFA, se extiende

para que éste conozca de los juicios que se promuevan contra una resolución negativa

ficta configurada, de acuerdo a la competencia establecida en el artlculo 11 de la

LOTFF.766
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7Es Véase el Érlfculo 3 d€ la Ley Orgánlca del Trlbunal Fiscal de lA Federación' Vigente én l gEE'
*, úü;;i ;riñÉ á il É ieí óréanica oel Tribungl Flscal de lá Federación. Visente en 1ese'
". ú6;;i áriiiüiá iro" la l-ey O-¡senics delTribunal Fiecal de la Fed€ráción, Visente en 1ss8'
'* úóái. ii iriióuto t t O" ta Lei Oráánba d€l Tr¡bunal Fiscal de la Federación. MgentÉ en 2001 '
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3.7.5 Ley Orgánica delTribunal Federal de Justicia Fiecal y Administrativa.

El TFJFA como órgano jurisdiccional no puede permanecer al margen de la evolución

del estado de derecho que en esencia le obliga a un crecimiento tanto material como

competencial.

De ahí que la Ley Orgánica del TFJFA publicada en el DOF el 5 de diciembre de

ZO07 para entrar en vigor al dfa siguiente de su publicación, abroga la LOTFF del 15 de

diciembre de 1995, con cambios trascendentales, entre ellos la creación de la Junta de

Gobierno y Administración en el capítulo Vl, en el que se regula lo correspond¡ente a su

integración y facultades.

Antes la $ala Superior se componla de 11 magistrados, ahora se aumentan 2 (que

integran la Junta de Gobierno), son 13 de $ala Superior, pero el Pleno sigue integrado

por 11 de los cuales uno es el Presidente del TFJFA ahora con tres años de duración

en el encargo, asl también, la Sala Superior actuará en Pleno o en dos Secciones

integradas por 5 Magistrados cada una. Aparecen nuevamente los magistrados

Supernumerarios para cubrir las faltas de los magistrados de las Salas Regionales gue

conforman dicha Junta.

La competencia territorial de las Salas Regionales era fijada por la Sala Superior,

ahora lo hará la Junta de Gobierno con apoyo en el Reglamento Interno delTFJFA.

Se crea el recurso de revocación ante la Junta que interponga alguno de los

servidores priblicos de las fracciones I a X del artfculo 3 de esta LOTFJFA.767

La capacidad del TFJFA para administrar justicia avanzó de modo notable, al

transformar su estructura y ser un organismo dotado de plena autonomfa, segrln lo

consagra el artículo 10 de la LOTFJFA, esto significa que no está sujeto a ninguna de

las demás autoridades que integran al poder ejecutivo; y que aún cuando su

competencia es limitada, y su función se reduce a reconocer la legalidad o declarar la

nulidad de los actos que se sometan a su conocimiento, sin contar con la$ facultades

propias de un órgano jurisdiccional que puede modificar el acto e incluso pronunciar

condena, ha podido impartir justicia y cumplir como órgano para lo cual fue creado.

3.8 El juicio contenc¡oso adm¡nistrativo

Los recursos administrativos no bastan para proteger eficientemente los intereses de

los particulares, pues aunque la administración pugne por controlar sus funciones es

necesario el establecimiento de otros medios cuyo trámite y decisión competa a

ttt Véase el Érticulo 3 de la Ley Orgánlca del Tribunsl Féderal de Justicia Figcaly Adminietrative. Vlgente en 2008
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organismos ajenos a ella. Tal necesidad dio como resultado el concepto de

conten cioso-ad m i n istrativo'768

parece nece$ario recordar que, "el juicio contencioso administrativo de la

legislación francesa más importante fue el de plena jurisdicción, y que su conocimiento

.oir"*pondió al Congreso del Estado, cuyas decisiones no pueden ser revisadas por el

órgano judicial, en virtud de que dicho tribunal se encuentra a igual nivel constitucional

que la Suprema Corte de Justicia".76e

En el pais, "el contencioso administrativo no es extraño en el derecho nacional,

basta una somera revisión de la historia delderecho mexicano, para advertir que, desde

mediados del siglo xlX, era ya una inquietud de los juristas el control de los actos de la

adm inistración públic ^" .77Q

pero, a diferencia del derecho francés, se ha seguido otra tendencia y e$ que "los

órganos judiciales rev¡san los actos o resoluciones de las autoridades administrativas,

siempre que los mismos sean competentes, ya que en primera instancia el tribunal

administrativo de anulación que en materia federal existe y que es el Tribunal Fiscal de

la Federación,,,771 es el encargado de conocer del juicio contencioso administrativo de

anulación o de ilegitimidad, y del contenc¡oso administrativo de plena jurisdicción federal

se presenta ante Tribunales Judiciales Federales'

Las sentenc¡as emitidas por las $alas del TFJFA, se pueden impugnar por el

gobernado ante los Tribunales Colegiados de Circuito, a través del juicio de amparo

directo y la autoridad por el recurso de revisión fiscal, situación que en el sistema

francés no ocurrla, toda vez que como se indicó el consejo de Estado tenía igual nivel

que la SCJN.

Ahora bien, cuales ser¡an las diferencias que habría que destacar de estos dos

procedim¡entos; por lo que corresponde al contencioso de plena jurisdicción, en él se

invoca la violación de una garantía constitucional, y se tienen los medios para cumplir

sus $entencias que se emiten afectando a las partes; en cambio, en el de anulación la

violación es a la ley y no se tienen medios para hacer cumplir sus sentencias' y sus

efectos $on generales'

Cortina Gutiérrez puntualiza que "el juicio contencioso de plena jurisdicción es

subjetivo por que en el acto Se redama una ventaja personal, a diferencia del de

t , véase a PÉREZ Oe leÓr-¡, ENRlouE. Qp. clt., P.266'

lll 'gfl"g¡¡2t¡olvñl 
nR¡¡RHoo y GARCIA s[ve, AGUsrln . Et rtbunat de to conténcioso Adm¡ni$tftüvo an 6t Dlsttito Fede/á1 Ediciones Ofto,

S. A., México, 1077, P. 26.
ti' MÁRcAtN. MANAUToU, EMlLlo. op- cif., 199e' p.2'
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anulación que es objetivo, ya que en él se examina la conformidad de un acto con las

disposiciones de una |ey".772

Un antecedente también importante del contencioso administrativo en México, se

encuentra con la promulgación de la Ley de la Tesorerla de la Federación el 31 de

diciembre de 1932, la cual en su capltulo ll l estableció un juicio de oposición, que se

promovía ante los Juzgados de Distrito, y que debía agotarse previamente a la

interposición del juicio de amparo.773

El primer CFF promulgado el 30 de diciembre de 1938, contenía tanto normas

$ustantivas en materia tributaria como adjetivas. Dichas normas procesales

reprodujeron básicamente la Ley de Justicia Fiscal (a la cual abrogó), con una vigencia

hasta el 31 de marzo de 1967.

Como lo dice Adolfo Treviño el CFF "incorporó todo lo relativo a los sujetos y

elementos de la obligación tributaria en un procedimiento econÓmico-coactivo y previÓ

infracciones y sanciones, lo cual constituyó un gran avance para la regulación tributaria

mexicana. Aunque curiosamente, eran sobre todo contadores los que litigaban ante el

Tribunal Fiscal. Este Código se distinguió porque no ofrecía mayores problemas a la

Hacienda Pública ni a los contribuyentes y los defectos de técnica legislativa se

corrigieron con eltiempo por medio de diversas reformas".774

En ese ordenamiento se facultaba a las $alas del entonce$ TFF a conocer de los
juicios que se iniciaran en contra de las resoluciones de la $HCP, de sus dependencias,

o bien, por autoridades dependientes del Poder Ejecutivo o de cualquier organismo

fiscal autónomo que, determinara la existencia de un crédito fiscal.

En el CFF vigente a partir del 10 de abril de 1967, se reprodujeron

substancialmente las disposiciones del procedimiento contencioso existentes, sin

cambio relevante alguno.

En el último CFF de 1983, se establecen importantes modificaciones al

procedimiento del juicio de nulidad; al hacer un cambio trascendental y conceder el

carácter de parte al Titular de la Secretaría de Estado, Departamento Administrativo u

organismo descentralizado del que dependa la autoridad que dictó la resolución

impugnada.

Se suprime la intervención de la $HCP en los juicios en que no se controviefta una

resolución dictada por alguna autor¡dad qug dependa de ella; sin embargo, se le

ut conTlNAGulÉnaez, ALFoNso. op. c,1., 1s81, p. 213.
773 Véase el Diario Oficial de la Federación. 31 de dlciembre de 1932' pp. 1s-20
ttt TREVIño GARzA, ADoLFo J. op. clf., p. 16.
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devolvió el carácter de parte de todos los casos en que se controvierta el interés fiscal
de la Federación, según reforma publicada el 30 de diciembre de 1983.775

Además, el 5 de enero de 1988 por reforma a diversas disposiciones fiscales, se
faculta a la SHCP para ser parte en los juicios en que se controviertan actos de
autoridad federales coordinadas; respecto de los convenios o acuerdos celebrados en
materia de coordinación de ingresos federales, pudiéndose observar que la Hacienda
tenía nuevamente el carácter de pade en los juicios de nulidad.776

El GFF que regulaba el juicio contencioso administrativo fue derogado en su tltulo
Vl, dando origen a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,
publicada el 1o de diciembre de 2005, para entrar en vigor el 1a de enero de 2006; y a
través de ésta se establecen las disposiciones generales que regirán el juicio

contencioso administrativo, en la que se observa la segregac¡ón al CFF con pocos

cambios esenciales. Ya que, hubiera sido suficiente la reforma a las disposiciones, sin
neces¡dad de separarlas por mera modalidad.

Ef juicio contencioso administrativo deriva del latfn iudicium contentiosus
administrativus. Entendido como juicio seguido ante tribunales administrativos de simple
anulación o de plena jurisdicción, en el que las partes son el particular, sea persona

física o moral, y la administración dependiente del Ejecutivo federal o local, en el que se
impugna una resolución administrativa de la competencia de dichos tribunales.TTT

La palabra contencioso deriva del latfn "contendere, formado de dos voces: cutn,
con y tendere, luchar, resist¡r, lidiar, disputar, cuestionar o argüir; contrario. Parte
contraria en el pleito o querella".778

El procedimiento contencioso es "contradicción, lucha, pleito; esto es, de los
juicios administrativos, el fiscal queda individualizado, claramente determinado, es la
legltima controversia, y significa que lo contencioso administrativo se encuentra en la
ley; y que la violación o desconocimiento del derecho es la causa jurídica que da

nacimiento a la controversia".TT9

Permite contender la violación a la esfera jurldica de los particulares, es decir, la

contienda que da nacimiento a la controversia.

Ese procedimiento ha sido designado de diferentes maneras, tanto en la doctrina
como en las diversas legislaciones; e inclusive en el derecho mexicano, se le denomina
justicia administrativa o juicio de nulidad.

ttu VéEge el Dier¡o Oflcial de la Fed€ráción. 30 de dlciembre de 1983, p. 7.
tt Véase el DiEtio Oflcial de la FederÉción, 5 dÉ Bnero de 198t, p. 34,
ttt VÉÉge s MARGAIN MANAUTOU, Em¡t¡o. Voz Juicio contencioeo ádfiinisirativo, D¡ccionailó juildho mexbano, Op. Cd., 2005, p. 21sl
ttt ALTAMf RA. PEDRO GUILLERMO. P¡.,ncrpios (te lo contdnaioso ¿dm¡nistl.?,tlvo, Editoree Libreros, Buenos Aires, 1962, p. 35.
ttn poRRAs v lópez, ARMANDo. op. cit., 1s77,p 1oB.
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Pero, "la designación acertada es la de procedimiento contencioso-administrativo,
porque el juicio que se ventila es un procedimiento integrado por una serie de actos
que, dentro de é1, deben cumplirse para llegar a $u fin, y a los que deben $ometer$e
tanto las partes como el juzgador; y es contencioso porque se origina como
consecuencia de la controversia que se suscita entre los particulares y la administración
pública, respecto de la legalidad de un acto de esta última; y finalmente es de
naturaleza administrativa, porque los actos que en él se controvierten, emanan de
órganos dependientes de la administración pública".780

El término contencioso tiene dos significados, como a lo dice Duverger "en un
sentido amplio, designa cualquier oposición o conflicto entre dos partes acerca de sus
respectivos derechos u obligaciones, cualesquiera que sean los medios por los que se
trata de resolver. En sentido estricto, designa las controversias planteadas ante un juez

y regidas por procedimiento jurisdiccional".Tsl

Varios autores han emitido su opinión, de qué es el contencioso administrativo;
Giuliani Fonrouge opina que éste "es fundamentalmente un proceso de partes que
formaliza una relación procesal que se caracteriza por la igualdad de aquéllas y su
subordinación a la autoridad jurisdiccional, con la cual deben cooperar en todas las
medidas que disponga a pedido de oficio para el esclarecimiento de la verdad".78z

En el juicio contencioso las partes tienen igualdad y se subordinan a la autoridad,
con la finalidad de que el asunto se resuelva.

Fix Zamudio señala que por influencia de la terminología francesa, entiéndase por

contencioso administrativo "el procedimiento que se sigue ante un tribunal u organismo
jurisdiccional, situado dentro del Poder Ejecutivo o del Judicial, con el objeto de resolver
de manera imparcial las controversias entre los particulares y la administración
pública".783

Fl contencioso administrativo es el juicio establecido en la ley, que permite a la

autoridad resolver una controversia entre los particulares y la administración pública.

Para el maestro Serra Rojas el contencioso administrativo es "la jurisdicción

contenciosa administrativa, como jurisdicción especial para unos y como funciÓn
ordinaria para otros y desde un punto de vista formal es el conjunto de órganos que

tienen competencia para resolver las controversias, éstos pueden ser judiciales o
administrativos; y desde un punto de vista material, se caracteriza por un litigio entre un

"o QUTNTANA vALTTERRA, ¡EstJs y RoJAs YAñEZ, JoRGE. op. cl¿, 1994, p. 268.
ttt DUVERGER, i¡AURICE. Haciende pública,f"aducción por JoeÉ Luis Rufz Travesf, Bo8ch CáBa Editoriál, Barcelona, 1S68, p.366. VÉeee a
DELGADILLO GUTIERREZ, LUIS HUMBERTQ. Qp. Qit.,1s95, p. 1s9.
762 etultANt FoNRouGE, cARLos. op. cif., 1997, p, 648 y ss.
ttt FfX zAMUDf O, HÉCTOR. Voz Juicio contenc¡oso admlnistrativo, Dhcionario Jur[cllco mexlcano, Op. Crl, 2005, pp. 286 y 287.
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particular agraviado en sus derechos y la administración que realiza el acto lesivo; lo

cual Se refiere a la eSencia del pleito, jUicio o Controversia".T#

Carrillo Flores manifiesta que "lo contencioso-administrativo es, estrictamente, la

contienda que nace por el obrar de la administración pública tanto en su seno mismo

como fuera de ella, agregando además que dentro de lo contencioso debe

comprenderse incluso el proceder propio de la administración activa cuando interviene

para decidir un punto contencio$o"'785

El contencioso es visto como una contienda, un proceso, una controversia, como

juicio y hasta como un procedimiento, que nos lleva a regular los actos dictados por la

autoridad que lesionen la esfera jurídica de los sujetos fiscales; a fin de mantener el

control de legalidad, es decir, consiste "en la controversia que surge entre el fisco y el

sujeto pasivo, de la que conocerán los órganos competentes".786

El contencioso administrativo puede dividirse en dos grandes sectores; "aquel que

conoce de ciertos actos y resoluciones de la administración ptlblica, tanto federal como

local, y que pueden impugnarse ante tribunales administrativos especializados y

excepcionalmente ante los jueces ordinarios; y los otros actos y resoluciones, que al no

admitir su impugnación ante dichos tribunales, deben combatirse a través del juicio de

amparo de manera inmediata" '787

Al presentar un juicio de nulidad, el contribuyente lo hace en plenitud de derechos

para expresar todos los agravios que le cause la resolución impugnada, la cual debe ser

definitiva, esto es, que no admita un recurso administrativo o que éste sea optativo; asf

como para ofrecer todas las pruebas, a fin de acreditar la ilegalidad del acto cuya

nulidad solicita, y que sea de la competencia del TFJFA'

Las partes que intervienen en el juicio de nulidad se tiene al demandante que

inicia la demanda; a los demandados que podrá ser la autoridad que dictó la resoluciÓn

impugnada o el particular a quien favorezca la resolución cuya nulidad pida la autoridad

administrativa; así como, el tercero que tenga un derecho incompatible con el derecho

del demandante.Tss

Al surgir la contienda, "se entenderá que el juez, conocedor de la materia, deberá

ajustarse a lo que se encuentra ordenado por la ley y por la jurisprudencia que al efecto

exista para definir el derecho de las partes"'78e

7u' SERRA ROJAS BELTRI, ANDRES. Op, Ail'' pp' 527 v 528
7t5 cARRtLLo FLoREs, ANToNlo. op. c¡{-, 1973' p' 141.
'* FlonesZAVALA, ERNE$To. op. clt., p. 106'
ttt Flx zAMUDlo, HEcroR. op. c,t, 2005' pp. 286 v 287.
*. üéil"'iiirticJn l¿e ra Ley feOeiat oe Próceu¡miento Contencioso Admlnlstrativo. vlgenté en 200E'
,r. MoRALES López, cabr¡Et. "comentarios sobre et juicio Jé n-riroái;, .lrit¡ria Adnl;tstfttiva, Prlmera relmpregión, Editorial rrlllas' Máxlco, 1988'

pp. 62 y 63,
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Después, se emitirá sentencia, la cual se fundará en derecho y examinará todos y

cada uno de los puntos controvertidos, teniendo el TFJFA la facultad de invocar hechos

notorios. Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia debe

examinar primero aquellas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana del acto

controvertido, si se trata de vicios del procedimiento, la misma deberá señalar en que

forma afectaron las defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución'
podrá reconocer la validez de la resolución impugnada; declarar la nulidad de la misma

o la nulidad para determinados efectos'7e0

La función del TFJFA es resolver la problemática que plantea el interés

legftimamente representado en el contribuyente, quien se considera afectado en su

derecho subjetivo por los actos que deben cumplir las autoridades, y acude a él a través

deljuicio contencioso administrativo, a fin de que se declare la nulidad.

El recurso administrativo y eljuicio contencioso administrativo; tienen de comtin el

que en ambos hay un litigio, y algunas de sus principales diferencias son:

"En el recurso, la administración es juez y parte; en eljuicio la administración sólo

es parte; en el primero se origina una controversia administrativa; en el segundo un

proceso. Por lo que, en el recurso se ejerce una función administrativa; y en el juicio

una función jurisdiccional.

Pese a ello, el recurso se promueve buscando esclarecer la ley, en bien de la

función administrativa; y el juicio busca el esclarecimiento de la ley, en bien del interés

público.

Además, el recurso desemboca en una resolución administrativa sÓlo reclamable

ante el órgano jurisdiccional, sea administrativo o judicial; y el juicio en una sentencia,

sólo impugnable mediante los recursos jurisdiccionales correspondientes ante el tribunal

de alzada".7e1

3.9 Eljuicio de amparo en materia tributaria

Se hace referencia al juicio de amparo en materia fiscal, y en particular, al amparo

directo como instancia de análisis del cumplimiento del principio de legalidad contenido

en la CpEUM en lo actuado en eljuicio de nulidad; es decir, al amparo como medio de

impugnación que tiene el particular contra una resolución del TFJFA que afecte sus

intereses juridicos y que considere violatoria de los artlculos de la CPEUM.

pero, "fue hasta el año de 1929 cuando se iniciÓ la tendencia de servirse del

amparo como defensa de los pafticulares frente a los actos de la administración' Antes

7& Véase el srficulo 50 d6 la Ley Fedérsl de ProcEdimiento Contencioso Administrátivo. Vigente en 2008'
ttt MARGAIN MANAUToU, EMlLlo. op. cd, 2001' pp, 23 v 24.
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de esa fecha, toda la polémica en torno a la integración del amparo versó sobre la

extensión del mismo, tratando de que cubriera la vasta zona del control de legalidad en

resoluciones jurisd iccionales".Tez

Una de las situaciones más relevantes que se han suscitado, en torno al Amparo

e$ conocer si es un juicio de garantlas o un recur$o; "sobre el particular, la Suprema

Corte ha sentado jurisprudencia en el sentido de que por juicio para los efectos del

amparo, debe entenderse el procedimiento contencioso desde que se inicia en

cualquier forma, hasta que queda la sentencia definitiv"n.TeB

El maestro lgnacio Burgoa ha mencionado que el juicio de garantías no es un

recur$o, sino un juicio al establecer; que "el recurso es un medio de defensa de que

disponen las partes en un juicio, para lograr que se revoque o modifique alguna

resolución o acuerdo que le agravie; y afirma que recurso en sentido amplio, se

presenta como sinónimo de medio de defensa en general; y restringido, equivalente a

cierto medio específico de impugnación y a éste lo integran cuetro elementos

esenciales que sont Sujeto activo, pasivo, la causa (remota o próxima) y el objeto.

El amparo e$ un juicio, porque desde su incubación histórica, su objetivo esencial

ha estribado en preservar los derechos subjetivos públicos del gobernado frente a

cualesquiera actos de autoridad violatorios de las garantías constitucionales",Ts a$f , se

emplean indistintamente como equivalente a las expresiones juicio de amparo y juicio

constitucional.

Silvestre Moreno ha dicho que el juicio de amparo "es una institución de carácter

polltico, que tiene por objeto proteger bajo las formas tutelares de un procedimiento

judicial, las garantfas que la Constitución otorga o mantener y conservar el equilibrio

entre los diversos poderes que gobiernan la Nación, en cuanto por causa de invasiÓn de

éstos se vean ofendidos o agraviados los derechos de los individuos".Tes

El juicio tiene por objeto conservar el equilibrio entre las autoridades y los

gobernados, en el caso de que aquéllas rebasen los derechos de los individuos'

lgnacio Burgoa puntualiza que "el juicio de amparo es un medio de control de

constitucionalidad, ejercitado ante órganos jurisdiccionales, via de acción, que tiende a

proteger al quejoso o agraviado en particular, en los casos a que se refiere el artículo

1 03 Constitucional".Te6

ttt MARGAIN, HUGo B. op. c,f., 1058, p. 105.
tt, Áp¿noi.i ittomo CXVú, tss¡s sg$, Tesis 205, tesis 217 del apéndice 1975, Tercera Sala.
", dúiéó- 

- *ilrüEii 
ibñncle. Dhcionario dé rterecho coist¡tucionat, ga.e,ntlas y amparo, Quinta edición, Pornla, MÉxico, 1998, pp 104 y 254'

VéaBe a DELGADILLO GUTIERREZ, LUIS HUMBERTO' Op' c'f', 1ss8, p 117'
# lüóñÉNtt,ín+-sllvÉ5ine . T.,tltrda del juaio ae anfaro conrolrme I /as senfenc,as dé hs tibunales fed€re/6s, Lito lñpreslones Mscab8a'

México, 1902, p.49.
tü BURGoA oRtHuELA, tGNAclo. op. 6,f., 1e98' p. 252'
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Lo cual quiere decir que, el juicio de amparo es el control constitucional,
cuya caracteristica principal es la de proteger al particular de sus derechos
constitucionales violados.

Floresgómez señala que "el juicio de amparo, es un medio de control de la
constitucionalidad confiado a órganos jurisdiccionales que tratan de proteger a los
individuos cuando la autoridad ha violado las garantías individuale*n.7e7

Para Arturo Serrano "eljuicio de amparo es el medio de control de la Constitución,
pero que solamente opera en aquellos casos en que la autoridad, a través de un acto
concreto de actuación, lesiona los derechos de los gobernados".Te8

En concepto de los tratadistas señalados y el propio, el juicio amparo será una
institución de carácter polftico, a través de la cual los individuos obtienen la protección
constitucional y de legalidad, al ser el medio que mantiene y resguarda las garantlas
que la misma CPEUM establece, cuando éstas han sido violentadas por las
autoridades.

El juicio de amparo es un procedimiento de jerarquía constitucional, tendiente a
conservar el disfrute de los derechos fundamentales o garantías individuales de los
individuos, que se consagran en la CPEUM.

Por lo que, "el juicio de amparo ha sido la instancia que dentro de su amplia
competencia se ha encargado de proteger a los particulares contra los actos de
autoridad en sus diversos niveles, aun en contra de su facultad reglamentaria. Se puede
aseverar, que al haberse incluido como garantfas constitucionales la seguridad jurídica
y la legalidad, la jurisdicción del juicio de amparo es bastante amplia y los particulares
encuentran en él un medio de defensa frente a cualquier acto de autoridad, ya sea
administrativo, legislativo o judicial".Tee

Respecto a quien puede promoverlo; Martínez López menciona que "sólo los
particulares pueden recurrir en amparo los fallos de las Salas del Tribunal, estando
impedidas las autoridades demandadas para ejercer ese derecho, tanto por esas
consideraciones, como porque el amparo sólo puede promoverse por violación de las
garantias individuales y no por infracción de derechos de la autoridad".800

Hugo Margáin establece que "el individuo es el rlnico que puede intervenir
promoviendo el juicio constitucional de amparo ante los Tribunales Federales, para

evitar actos arbitrarios o bien para promover el examen de la constitucionalidad de la

'n' FLoRESGóMez conál-ez, FERNANDo y CARVAJAL MoRENo, cusrAvo, op. cÍ,, p. 143.
tn8 SERRANO ROBLES, Arturo. 'El 

lulclo de amparo en mátBriÉ adm¡nlstratlva", Rev,sfs del Tribunal Fi$cal d6 Ia Federaclón, Clncuenta y clnco año8,
México, Tomo l, 1991, p. 38.
tnnTREvlñoGARZA,ADoLFoJ. op. cd, p 5.
* MARTI]'¡EZ LóPEZ, LUIS. Prontuario de derecho ftscal federa{ Séptimo volumén, Sln Edltorlal, Méxlco, 1953, p. 333,
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ley, el cual se hace mediante resoluciones que no tienen carácter general, sino que son
aplicables únicamente al caso concreto ventilado".801

Unicamente los particulares podrán impugnar vía juicio de amparo, violaciones
constitucionales cometidas por las autoridades.

La Segunda Sala de la SCJN, en tesis aislada ha indicado que:

Amparo, materla de. Eljuicio de amparo fue establecido por el artfculo 103
constitucional, no pare resguardar todo el cuerpo de la propia Constitución,
sino para proteger las garantías individuales, y las fracciones ll y lll del
precepto mencionado deben entenderse en el sentido de que sólo puede

reclamarse eljuicio de garantfas una ley federal, cuando invada o restrinja la

soberanfa de los estados, o de éstos, si invade la esfera de la autoridad
federal, cuando existe un particular quejoso, que reclame violación de
garantías individuales, en un caso concreto de ejecución o con motivo de
tales invasiones o restricciones de soberanfa. Si el legislador constituyente
hubiese querido conceder la facultad de pedir amparo para proteger

cualquier violación a la Constitución, aunque no se tradujese en una lesión al
interés particular, lo hubiese establecido de una manera clara, pero no fue
ast, pues a través de las Constituciones de 1857 y 1917, y de los proyectos

constitucionales y Actas de Reforma que las precedieron, $e advierte que los
legisladores, conociendo ya los diversos sistemas de control que pueden
ponerse en juego para remediar las violaciones a la Constitución, no
quisieron dotar al Poder Judicial Federal de facultades omnímodas, para

oponerse a todas las providencias inconstitucionales, por medio deljuicio de
amparo, sino que quisieron establecer éste, tan sólo para la protección y

goce de las garantías individuales.E02

Ha sido intención del legislador que el juicio de amparo se estableciera para

resguardar y proteger las garantfas individuales de los gobernados; y se ha dicho que,
"los principios operantes que conciernen no sólo al amparo administrativo, sino al

amparo en general, operantes en eljuicio de garantías sobre materia fiscal, son:

a) Sólo se puede iniciar a solicitud de la parte interesada;

b) Se deben agotar previamente otros medios de defensa que establezcan las

leyes (principio de definitividad);

c) El procedimiento debe cumplir las normas legales que lo rigen;

d) Las sentencias sólo se pueden ocupar de cuestiones planteadas en el juicio

(principio de estricto derecho); y

uo'MARGAIN, HuGo B. op. crf., 1958, p,52.
tot SemanÉrio Judlclal de É Federac¡ón,'segunda Sala, Quinta Epoca, Materia(s): Comtln, Con8titucionsl, Tomo: LXVI, Tesie á¡slada, p. 219.
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e) Se producen efectos para las partes que intervinieron en eljuicio".8o3

Con relación a dichos principios, podrá solicitarse el juicio de amparo únicamente

por la parte interesada y al intentarse esta vía han de agotarse los medios de defensa

existentes, con el fin de no violentar el principio de definitividad que rige la materia de

amparo; y el que la sentencia emitida solo produce efectos para las partes que

intervinieron respecto de las cuestiones planteadas'

Como lo dice Briseño Sierra "el amparo, al producir los efectos aplicativos de cada

caso, conduce a la reposición de la situación jurldica impugnada en esta vía de control

constitucional, esto es, el efecto jurídico de la sentencia definitiva que se pronuncie en

eljuicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las cosas al estado que tenían

antes de la violación de garantías, nulificando el acto reclamado y los subsecuentes que

de él deriven".8o4

En eljuicio de amparo las partes que intervienen generalmente son: El agraviado;

la autoridad responsable; el tercero perjudicado y el Ministerio Público Federal.805

El juicio de amparo se clasifica en directo e indirecto y la procedencia de uno u

otro depende de la naturaleza del acto que se reclama,

Asimismo, "el juicio de garantlas de que conoce un Juez de Distrito en primera

instancia y la Suprema Corte o Tribunales Colegiados de Circuito en segunda, mediante

el recurso de revisión (amparo indirecto), se le ha denominado ventajosamente el

amparo bi-instancial, por desarrollarse su tramitación total en dos instancias".806

En el artÍculo 114 de la Ley de Amparo, se establece la procedencia del juicio

indirecto de garantías al indicarse:
"El amparo se pedirá ante eljuez de distrito:

L Contra leyes federales o loceles, tratados internacionaleS, reglamentos

expedidos por el Presidente de la Reprfblica de acuerdo con la fracción I del

artfculo E9 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los

gobernadores de los EstadOs, u otros reglamentos, deqretos o acuerdos de

observancia general, que por su sola entrada en vigor O con motivo del

primer acto de aplicación, causen perjuicios alquejoso;

ll. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o

deltrabajo.

En estos casos, cuandO el actO reclamado emane de un procedimiento

seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la

'O'DELGADILLO GUTIERREZ, LUIS HUMBERTO. QP' Cit', 1SS8' P. I18.
tot BRt$Eño slERRA, HUMBERTo. op. ctt, 19s0' p.716.
'oo Véase el artfculo 5 de la Ley dé Amparo. Vigénte en 2008.
8ffi BURGo¡ ontHUELA, tcNAclo. op. cff, 2004, p. 631'
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resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o

durante el procedimiento, si por virtud de estas rlltimas hubiere quedado sin

defensa el quejoso o privado de los derechos que la Ley de la materia le

conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la

controversia;

lll. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo

ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el

amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo,

pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones

cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al

quejoso.

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse eljuicio contra la resolución

definitiva en que se aprueben o desaprueben;

lV. Contra actos en eljuicio que tengan sobre las personas o las cosa$ una

ejecución que $ea de imposible reparación;

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas

extrañas a é1, cuando la Ley no establezca a favor del afectado algún

recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto

modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate deljuicio de tercerfa;

Vl. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en los

casos de las fracciones lly lll delartfculo 1o de esta Ley; y

Vll. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no

ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo

dispuesto por el párrafo cuarto del artfculo 21 constitucional".

La procedencia del amparo indirecto comprende sobre la inconstitucionalidad de

una ley o la interpretación de un precepto de la CPEUM, sobre tratados internacionales,

reglamentos expedidos por el Ejecutivo o los gobernadores de los Estados (leyes tanto

auto-aplicativas como hetero-aplicativas); así como las resoluciones que provengan de

tribunales administrativos, judiciales o deltrabajo, en que se atenderá a la naturaleza de

las autoridades que las emitan'

para la procedencia del juicio de amparo debe considerarse desde que inicia

hasta que se dicta sentencia y ésta se ejecuta; con el objeto de que no $e generen

situaciones irreparables para las partes que son materia de la controversia'

Cuando quien ataca el acto en el que $e hubiera invadido la competencia entre las

autoridades Federales y Locales, el medio correspondiente no es el juicio de amparo,

sino la acción de la cual conoce la SCJN.
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En términos generales, el juicio de amparo indirecto en materia fiscal procede:

Contra leyes que por su sola expedición causen perjuicio al particular; así como contra

actos de la autoridad fiscal que impliquen violación directa de garantlas. En este caso el

pailicular puede elegir entre acudir a los medios de defensa ordinarios o ir directamente

al amparo, tomando en cuenta de que este juicio es el medio idóneo para la protección

de las garantías individuales; y contra actos del TFJFA distintos de la sentencia

definitiva. Es el caso de cualquier resolución interlocutoria dictada durante la tramitación

del juicio de nulidad; resoluciones distintas de la sentencia que pone fin y resuelve el

asunto, por ejemplo la resolución que desecha una demanda o la que sobresee eljuicio.

Por el contrario, "el juicio de amparo que directamente se promueve ante la

Suprema Corte o ante los Tribunales Colegiados, se llama amparo uni-instancial, ya

que tiene única instancia, debido a que el conocimiento de esos órganos
jurisdiccionales se suscita sin desarrollo previo de otra in$tancia".807

En el artlculo 107, fracciones V y Vl, de la CPEUM, y el 158 de la Ley de Amparo,

se ha señalado la procedencia del amparo directo, éste último al indicar:

"El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal Colegiado de

Circuito que corresponde, en los términos establecidos por las fracciones V y

Vl del artfculo 107 constitucional, y procede contra sentencias definitivas o

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales
judiciales, administrativos O del trabajo, respecto de los cuales no proceda

ningrln recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya

Sea que la viOlación se Cgmeta en ellOS o que, Cometida durante el
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado

del fallo, y por violaciones de garantfas cometidas en las propias sentencias,
laudos o resoluciones indicados.

Para lOs efectos de este artículo, sÓlo será procedente el juicio de amparo

directo contra sentencias definitivas o laudOS y resoluciOnes que pongan fin

aljuicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuando

sean contrarios a la letra de la Ley aplicable al caso, a su interpretación
jurídica o a sus principios generales de derecho a falta de Ley aplicable'
cuando comprendan acciones, excepciones o cosAs que no hayan sido

objeto deljuicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o negaciÓn

expresa.

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible

reparación, $obre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o

reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en

contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pongan fin aljuicio"'

60t BuRGoA oRIHUELA, lGNActo. op. cif,. 2004, p. 630
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Se requiere que la sentencia o laudo sea definitivo, sin que proceda recurso legal
alguno que tenga por objeto su revocación o modificación; respecto al marco del
amparo directo o uni-instancial en materia fiscal, éste procede contra las sentencias
definitivas del TFJFA; en virtud de que se tramita en una sola instancia, no admitiendo
recurso alguno por el cual las sentencias puedan ser impugnadas.

Por lo que hace a los conflictos suscitados entre los poderes de un Estado, el
artlculo 105 de la CPHUM provee a su solución, otorgando a la SCJN la facultad de
conocer de las controversias surgidas entre los poderes de un mismo Estado sobre la
constitucionalidad de sus actos. He aquf el único caso en que el control de la
constitucionalidad se ejercita, no en función del individuo, sino del órgano de gobierno
que se considera agraviado por los actos de otro órgano; el conflicto se plantea por

demanda del poder invadido, en juicio ordinario del que conoce la SCJN en única
instancia; la sentencia resuelve de modo general la cuestión constitucional planteada,
puesto que al definir si la actitud de un poder es o no constitucionalmente correcta, se
resuelve impllcitamente acerca de la validez de todos los actos realizados conforme a
aquella actitud.EoB

Este argumento "se apoya en razones tradicionales que no son aplicables en la
situación actual del propio juicio de amparo, el cual, ya no se utiliza exclusivamente en
la defensa de los derechos fundamentales de carácter constitucional, sino también
respecto al llamado control de legalidad, y resulta indiscutible gue si bien las
autoridades sean administrativas o de otra naturaleza, no son titulares de derechos del
hombre, por el contrario, sí poseen una esfera de atribuciones que puede ser afectada
por los actos o resoluciones de otra autoridad".Eoe

A pesar de que "el juicio de amparo surgió con el propósito esencial de proteger

esos derechos humanos constitucionalmente consagrados; en la actualidad se ha
convertido en una institución procesal sumamente compleja, al proteger a todo el orden
jurídico nacional, desde los más elevados preceptos de la propia Constitución, hasta los

más modestos de un reglamento municipal".Elo

El juicio de amparo es indudablemente una de las instituciones, más importantes
que $e encuentra en el pafs, para proteger al gobernado de cualquier exce$o de poder

de la autoridad.

*' Véase el DiÉr¡o of,cial de la Federación. I I d€ mÉyo de 1ss5, p. 3 y ss.
uot Ftx-zAMUDto, HEcroR. op. c/t, 1989, p. 1132.
u'd ACERO RODRIGUEZ, JogÉ Gustávo. 'lhstanciae de la jueticia sdminlstratlva", Revrsfa de tnvqs|irg,aclones Jurldbas, Número 59-60, Vol. I y ll,
Segunda época, Julio- Dic. De 1ss5 y EneroJunio de 1990, México, p. 112.
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Gonclusionee caPitulares

1. Con el acto administrativo la autoridad exterioriza su voluntad en ejercicio de sus

funciones con el objeto de producir efectos jurldicos y cubrir el interés colectivo.

Z. El recurso administrativo es un medio de impugnación de los actos administrativos,

convertido en un medio de trascendencia jurídica y de oportunidad legal, con el fin de

que la administración revise, corrija o modifique $us decisiones sometiéndolas

al derecho.

3. La resolución que emita la autoridad de los recursos administrativos, deberá ser de

forma imparcial, y apegándose a las normas jurídicas en todo momento, para evitar que

se ocasione la desconfianza de quienes los interpongan, y gue a su vez se genere un

cambio de mentalidad, que demuestre la sencillez y objetividad de su agotamiento'

4. Con la expedición de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se unieron

ciertos recursos administrativos dispersos, pero se sigue excluyendo su aplicación a la

materia fiscal, generando con ello dudas de interpretación.

S. Dos son los supuestos para delimitar a partir de que momento debe operar la

suspensión del acto administrativo, con la interposición de algún medio de defensa u

otorgando garantía del interés fiscal suficiente, conforme lo establece la disposiciÓn

fiscal aplicable, e inmediatamente comprobar la interposición de un recurso o juicio;

toda vez que no es suficiente la presentación de algún medio de defensa para evitar la

ejecución del acto.

6. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un organismo investido de

poder de decisión, con plena autonomía y con competencia para conocer de cuestiones

de legalidad que se sometan a su conocimiento, pero sin poder ejecutar sus fallos.

7. El juicio contencioso administrativo denominado en la práctica juicio de nulidad,

permite contender una violación de legalidad a la esfera jurldica de los gobernados,

generando la contienda que da nacimiento a una controversia'

L EI juicio de amparo en materia fiscal, se presenta para otorgar seguridad a los

particulare$ que consideren se ha violentado su esfera jurfdica frente a los actos

de autoridad.
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Capftulo Cuarto: Sinopeie hietórica del recurso de revisión fiscal

Sumario: Abreviaturas. Hipótesis del capítulo. Objetivo capitular.
lntroducción capitular, 4. Generalidades. 4.1 La Ley de Justicia Fiscal de
1936. 4.2 El Gódigo Fiscal de la Federación de 1938. 4.3 Decreto de
1946.4.4 Decreto de 1948.4.5 El Código Fiscal de la Federación de
1967.4.6 La Reforma Constitucional de 1967. 4.7 El Código Fiscal de la
Federación de 1983. 4.8 Reforma Constitucional de 1987. 4.9 Reforma
Fiscal de 1988. 4.10 Reforma Fiscal de 1995 y 1996. 4.11 Reforma Fiscal
de 1997. 4.12 Reforma Fiscal de 2005. Conclusiones capitulares. Fuentes
bibliog ráficas capitu lares.
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(cPEUM)
(DoF)
(rcc)
(TFJFA)
(sHcP)
(scJN)

Abreviaturas

Código Fiscal de la Federación
Constitución Polltica de los Hstados Unidos Mexicanos
Diario Oficial de la Federación
Tribunal Colegiado de Circuito
Tribunal Federal de Justicia Fiscaly Administrativa
$ecretaría de Hacienda y Crédito Público
Suprema Corte de Justicia de la Nación
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Hipótesis del capftulo

1. Si el recur$o de revisión fiscal no justificó su origen, luego entonces cómo
mantiene su actual aPlicación.

2. Con la creación del recurso de revisión fiscal se cubre la desventaja de las

autoridades frente al particular desde el punto de vista procesal.
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Obietivo caPitular

Establecer el origen y las característicás fundamentales del recurso de revisión fiscal

en México, a través de los diversos ordenamientos jurídicos fiscales que lo regulan; así

como el tratamiento que le otorgan los tribunales encargados de su conocimiento

(procedencia).
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Introducción caPitular

Si bien es cierto, a través del tiempo las diferentes figuras jurídicas sufren adecuaciones

y transformacione$, también lo es que no se exenta de ello a la materia fiscal' la cual se

encuentra sometida a constantes oambios'

Cabe destacar que el Código Fiscal de la Federación ha sufrido diversas

modificaciones por lo que se refiere a los preceptos que regulan el recurso de revisión

fiscal, desde su origen en 1g46 hasta nuestros dlas, para adecuarlo a las circun$tancias

jurldicas y de hecho que en cada época han imperado'

No se estableció un motivo de creación de dicho recurso, el particular podla

interponer juicio de amparo para el caso de que una resolución emitida por el entonces

Tribunal Fiscal de la Federación le causará perjuicio; la autoridad se sintió en

desventaja, pues no tenía como obtener la modificación de una resolución que le

causara perjuicio y el particular sí'

Razón por la cual, se describe esta figura jurídica, tema central de e$ta

investigación, al establecer los requisitos que debe satisfacer para su procedibilidad a

través de la cuantla, asl como la importancia y trascendencia del negocio'
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CAP|TULO CUARTO

Sinopsis histórica del recurso de revisión fiscal

4. Generalidades

A partir de que aparece la cuestión contenciosa administrativa en México, se dan

cambios diametrales y es que con la CPEUM de 1857 y de 1917, "Se otorga

competencia al Poder Judicial Federal, derivada del artículo 104 de la Carta Magna en

el que se instauran procedimientos federales llamados juicios de oposiciÓn,

sustanciados en primera y segunda instancia ante juzgados de distrito y tribunales

unitarios de circuito, re$pectivamente; a$l como, el recurso de sriplica posterior a la

segunda instancia y ante la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn".El1

El artículo g7, fracción I de la CPEUM de 1857,812 fue el homologo del artlculo

104, fracción I de la CPEUM de 1917 durante algún tiempo, en el que se considerÓ

textualmente que:

"Corresponde a los tribunales de la FederaciÓn, conocer:

l. De todas las controversias del Orden civil o criminal que Se SUsciten sObre

cumplimiento y aplicación de leyes federales, o con motivo de los tratados

celebrados con las potencias extranjeras. Cuando dichas cgntroversias sólo

afeCten a intereSes partiCulares, podrán conoger también de ellaS, a elecciÓn

del actor, los jueces y tribunales locales del orden común de los Estados, del

Distrito Federal y Territorios. Las sentencias de primera instancia serán

apelableS para ante el superior inmediato del juez que cqnozca del asunto

en primer grado. De las sentencias que se dicten en segunda instancia,

podrán suplicarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

preparándose, introduciéndose y substanciándose el recurso en los términos

que determinare la LeY.

ll, De todas las controversias que versen sobre derecho marftimo'

lll. De aquellas en que la Federación fuese parte'

lV. De las que se susciten entre dos o más Estados, o un Estado y la

Federación, así como de las que surgieren entre los tribunales del Distrito

Federaly los de la Federación o un Estado.

V. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro'

Vl. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y

Gonsular",

oii procedimientos que desapareci€ron a partir dé 103g, atento a las consideraclones erfiitidás por la XLVI LegiElaturÉ d6 la cámara de DlputadoE, 8l

cuestionar a la suprema cort6 de Justicia de la Nación como tribunal de aprecieción, y la centralización dé la justicia que con dlcho 8i8temÉ sé

piopiciaba. VéaBe á vl|-ALoeos oRffz, Marfa del coñsu6lo' op' cd', 1s88' p' 82'
5ú-Én este precépto se indiCó que; corregponde a ló8 trlbunaleg dB la Federación conocer:
L De todas las controvergias que se Bugc¡ten sobre er cumpr¡miento y aplicación de las leyes federales. véa8€ Él artfculo 97 dé lá constitución Política

de los Estadós Unldos Méxlcanos. VigÉnte en 1857.
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Los Tribunales Federales se hacían cargo de conocer de todos los asuntos; que

se interponÍan respecto del cumplimiento de leyes federales, pero, cuando sólo se

afectarán intereses de los particulares podlan conocer tanto los tribunales del orden

común de los Estados, como los del Distrito Federal, respecto de esta primera instancia;

cuyas resoluciones emitidas, se suplicaban (de ahí el origen del recurso de stiplica)

ante la SCJN.

Se pensó que "el motivo que impulsó el recurso de súplica fue la insuficiencia del

juicio de amparo para fijar la interpretación de leyes federales en los casos en que éstas

debían ser aplicadas por los Tribunales Locales, ya que la sentencia de amparo no

podfa modificar la dictada por dichos tribunales".El3

El artículo 104 de la CPEUM contenía la existencia de un recurso de súplica, que

puede ubicarse como el antecedente más obvio del actual recurso de revisión fiscal; y el

planteamiento en el que se basaba su existencia era, en un conflicto de cualquier

naturaleza, cuando la resolución afectaba los intereses del particular, éste con la opción

de acudir a los tribunales federales en búsqueda de que el Órgano encargado de ejercer

el control constitucional resolviera a través de la vía de juicio de amparo'

pero, "cuando la autoridad consideraba lesionados sus ¡nterese$, se encontraba

impedida para acudir en la vfa de Amparo; en ese sentido fue la interpretación de la

Suprema Corte, al notar que las autoridades, carecen de la facultad de ejercer las vías

de control constitucional, específicamente el Juicio de Amparo y se les considerÓ en un

plano de inequidad proce$al frente al particular y de ahi que en el caso del recurso de

sriplica como posteriormente lo sería en el del recurso de revisión fiscal, la ley pretende

$ubsanar esa supuesta inequidad aún a riesgo de crear inequidades más profundas".sla

Con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada el 2 de

noviembre de 1g17, se estableció la posibilidad de que el máximo tribunal del país

resolviera en segunda instancia, de resoluciones emitidas en pr¡mera instancia por los

Tribunales de Circuito, de Distrito, del Jurado Popular, tal y como se dispuso en el

artlculo 8, al señalar:
"La Suprema Corte de Justicia conocerá, en sriplica, cuando este recurso

proceda, conforme a las Leyes, de las sentencias pronunciadas en segunda

instancia por los Tribunales de Circuito, asf como de las pronunciadas

también en segunda instancia por los Tribunales de,los Estados, del Distrito

Federaly Territorios, $olamente en los casos a que se refiere la fracción I del

artfculo 104 de la ConstituciÓn".

0" NAVANEGRETE,ALFoNso, op. cif., 1s59' p.2s3'
ot. VlcToRlA MALDoNADo, HÉctor José, .Análisls exegético del recurso de rev¡sión previ8to én el artfculo 248 del código Fiscal de la Fed€raclÓn"'

Revrsia de /a Fac uftad de Dar6cho, Núm€ro 7, Junio dé 1 ggl , MÉxico, p' 75'
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La SCJN conocía en súplica de las sentencias emitidas por los Tribunales de

Circuito en segunda instancia; en las controversias del orden civil o criminal respecto al

cumplimiento de leyes federales, de acuerdo a los casos señalados por el artículo 104,

fracción l, de la CPEUM.

Esta situación perduró hasta la expedición de la Ley para la Calificación de las

lnfracciones a las Leyes Fiscales y Aplicación de las Penas Correspondientes, texto que

fue publicado por Decreto del 16 de abril de 1924, en ejercicio de las facultades

extraordinarias conferidas al Ejecutivo por el Congreso de la Unión el I de abril del

mismo año.815

En ese Decreto, se instituía, entre otras cosas, un procedimiento para la

calificación y castigo de las infracciones a las leyes tributarias federales; cuyo órgano

competente en el orden administrativo era la SHCP'

Conforme a esta Ley para la Calificación de las Infracciones a las Leyes Fiscales y

Aplicación de las penas Correspondientes, en el artículo I se señalaba la integración

del Jurado por el Secretario de Hacienda o su repre$entante como presidente; dos

miembros nombrados por la SHCP y seis más que eran nombrados por los

contribuyentes; dando un total de I integrantes'

Este Jurado para la imposición de penas seguía todo un procedimiento, y aún

cuando éste era breve se atendla a la naturaleza de la infracción y a la capacidad del

infractor, según el artículo 13;ttu ya que recibido el expediente y sus anexos' el

presidente del Jurado lo turnaba a la sección correspondiente (existlan tres: Comercio,

industria, alcoholes y capitales); la cual recibía las pruebas ofrecidas y podla ordenar

se desahogasen aquellas que considerara convenientes. El Jurado tenla las más

amplias facultades para determinar penas dentro de los llmites legales; y debla emitir

sus resoluciones en un plazo de 60 dlas a partir de la fecha en que se recibiera

el expediente.

En contra de las resoluciones em¡tidas por el Jurado de Penas Fiscales, era

procedente el recurso de revisión; siendo competente para conocer la Secretaria de

Hacienda o ante el propio Jurado; su plazo de interposición era de 20 dlas siguientes en

que el penado tuviera conocimiento de la resolución controvertida. El fallo recaído

respecto de dicho recurso podla revocar, confirmar o modificar la resolución

impugnada.817

tti Váase el OiÉrio Oficial de la Federáclón. 16 de sbrll de 1924' p. 1376'
"r $tiüt#ii quilir oii"¡"ii po¿r"n i*p*b, p€na¡ dG mánto interior a tos véinte pesos, pero en cÉgo de rebaEár dlcha 8umÉ débfan pedir lÉ

Éuto¡zación det jurado de penai ¡ácatei. vÉÁse el ártlcuto tg de li tey para la cEtificacdn de bb Infracciones a la8 L€yÉg FiscaleB v Aplicaclón de las

Penae Correspo'ndisntca. 16 de abril de 1924' p' 1379.
s,'véa'e 6t artlculo te ¿" t" t-"v pári b catifitación de tas Infracciones E tas Leyes Flscales y Aplicación de las Penas correspondientes' 16 de abril

de 1924, p. 1378,
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Interpuesto el recurso ante la SHCP, ésta ordenaba la remisión del expediente al

Jurado, con un informe justificado de su resolución; y para el ca$o de que el recurso $e

presentará ante el Jurado, éste lo remitía a dicha Secretarla con un informe justificado

de su re$olución.

Hay que hacer notar que, cuando el recurso no se hubiera interpuesto en dicho

plazo, se ejecutaba la resolución del Jurado

Este recurso era optativo para los causantes, pues podían utilizar la vía

jurisdiccional en forma directa (interponiendo demanda ante el Juzgado de Distrito

competente), pero una vez iniciada la impugnación por una de las dos vías

procedimentales, no podía ser abandonada una para seguir la otra; así lo prescribla el

artlculo 22 de la Ley que se describe.818

Precisamente, el 2 de agosto de 1924, se emitió un Decreto para reformar esa Ley

en algunos aspectos; regulados en forma deficiente por el texto anterior.

A través del Jurado de Penas Fiscales se reglamentaron las infracciones a las

leyes, respecto de los impuestos federales; pero con la reforma en caso de

inconformidad de los causantes, presuntos infractores con las resoluciones emitidas por

las oficinas recaudadoras de impuestos, éstas deblan remitir el expediente original a la

Oficina Superior de la cual fueren subordinadas, a efecto de que dicho superior

jerárquico elaborara un informe para enviarlo al Jurado de Penas Fiscales, en un plazo

de 10 días, salvo que fuese necesario real¡zar nuevas diligencias'

Se conservaron los lineamientos procedimentales regulados por la Ley anterior' "A

partir de ese momento, el Jurado de Penas se convirtió en un órgano revisor de los

actos administrativos que imponían multas, ya que antes sólo era una autoridad que

emitfa acto$ administrativos (multas, sanciones, etcétera), pero que no los revisabd",Ete

actividad que realizaba la SHCP.

Una de las principales modificaciones en esta Ley, fue la interposición del recurso

de revisión en I dfas; ante la misma autoridad que impuso la sanción; por lo que, se

corría el riesgo de que la autoridad considerara que habfa hecho una imposición

correcta y legal, y a su vez conf¡rmará elacto'

De ser improcedente el recurso de revisión, se imponla al recurrente una multa de

$1.00 a $b00.00; y sería interpuesto sin motivo, cuando a prudente apreciación, de

quien se interpuso la revisión a fin de dilatar de mala fe la ejecución de la pena

sro véaee él ertfculo ?2 de la Ley pÉrá la calificÉción de lae Infraccloneg a lás Leyeg Fi$celes y AplicÉción de laa Pgnas coneepondientee, 16 de abril

dé 1924. p. 1379.
"'vAzeúEz ALFARo, JosE LUls. op. cd., 1991' p' 142.
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impuesta;82o sin señalarse en ningrln momento que se debe entender por prudente

apreciación.

pero, e$ a través del Decreto del 27 de mayo de 1926 que se cambia la

denominación del Jurado de Penas Fiscales, por el de Jurado de Infracciones Fiscales,

que prácticamente empezó a utilizar el calificativo de penas por el de sanciones, y se

agrega por primera vez la posibilidad de que el Jurado de Infracciones Fiscales,

conozca en revisión de las infracciones relativas a impuestos federales en general.8z1

En el artículo 16 de la Ley para la Calificación de las Infracciones a las Leyes

Fiscales y AplicaciÓn de las Penas Correspondientes se señalÓ:

,,El recurso de revisión deberá interponerse ante la oficina que haya

impuesto la sanción, dentro del término de 15 días a partir de aquel en que

se haga conocer la resolución al infractor, o en el acto de hacérsela saber

ante el mismo empleado que la comunique, cuando el monto de las

responsabilidades no exceda de $50.00. En este caso deberán exponerse

verbalmente, y en ligera sfntesis, los hechos que motiven la inconformidad

para el pago, sin perjuicio de los medios de prueba y demás defensas que

esta Ley concede a los recurrentes".

Se dio la posibilidad de interponer la inconformidad en la sanciÓn por medio del

recurso de revisión en un plazo de 15 días ya sea por escrito o con la prerrogativa de

exponer verbalmente los hechos en los que motiva su inconformidad, aún cuando nada

se dijo de especificar la parte que lo interpondría, solamente se mendonÓ que podría

interponerse, una vez que se tuviera conocimiento de la resolución, para el caso de que

la infracción cometida, no exceda de $50.00'

Debido a la importancia de este cambio, con la reforma, el artículo I precisÓ:

,,El Jurado de lnfracciones Fiscales conocerá en revisión de las multas,

recarggg, dereChos adicionaleS de que trata la Ordenanza General de

Aduanas y demás sanciones establecidas por las Leyes Fiscales e

impuestas por las oficinas á que se refiere el artfculo 1o de la presente Ley".

El Jurado de Infracciones conocerá en revisión; de las multas, recargo$ y

derechos que trata la Ordenanza General de Aduanas; a$i como, de las sanciones por

infracciones a las Leyes Fiscales.

A partir de la expedición de esta Ley, se estableció el sano principio de que el

Jurado dictarla sus resoluciones con los fundamentos de hecho y de derecho que las

sustentaran; y abundando un poco más, con la adición del articulo 35 del Decreto que

"o Véase el Diario Oflclal de le Feder8ción' ? d€ sgosto de 1924, pp. 1585.y 1588 ̂. ^-,",véageel Diariooficiat delaFederactón.a7d6mayodereie.bl sez.vérsÉel Dlariooflclal delÉFoderación'7dejuniode1926'p 561'
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se comenta, deja ver que, las resoluciones que emita el Jurado de Infracciones,

tendrían el carácter de definitivas y firmes.822

Sin existir ninguna otra instancia ante dicho Jurado ni ante otra autoridad

administrativa, a excepción de la instancia de condonación; nada se habló de que fuera

optativo, y que pudiera impugnarse por medio de un juicio ordinario ante los jueces

federales, o finalmente recurrir por conducto deljuicio de amparo al Juzgado de Distrito.

Pero, "la Suprema Corte hasta 1928, con apoyo en criterio$ muy firmes, había

rechazado el que en las leyes administrativas existiesen recursos administrativos cuyo

conocimiento fuese previo al procedimiento judicial; lo más que había aceptado era un

juicio de oposición ante los juzgados de distrito contra las resoluciones de la hacienda

priblica y permitía al particular optar por acudir al juicio de garantfas. Pero en 1929 esos

criterios fueron derribados por la propia Corte al variar su jurisprudencia y establecer

que la interposición del recurso administrativo constituía un trámite obligatorio para el

particular, previo a la presentación de su demanda de amparou'823

La SCJN permit¡ó la interposición obligatoria de un recurso administrativo anterior

a la interposición del juicio de amparo; aún cuando del recurso de revisión fiscal,

nada se dijo.

Con la reforma constitucional del 18 de enero de 1934, se promulgó el Decreto

que reformaba el artÍculo 104 fracción I de la CPEUM, con obieto de suprimir el recurso

de súplica, con lo cual las opciones para los particulares se redujeron al juicio de

amparo y por lo que hace a las autoridades éstas se vieron de pronto en imposibilidad

de impugnar las referidas sentencias en segunda instancia que les fueran

desfavorables, cuyo texto quedó:

"Artículo 104.,.

l. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre

elcumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los Tratados

celebrados con las potencias extranjeras. Cuando dichas controversias sólo

afecten intereses particulares podrán conocer también de ellas, a elección

del actor, los jueces y Tribunales locales del orden común de los E$tados,

del Distrito Federal y Territorios. Las sentencias de primera instancia serán

apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto

en primer gredo".

El recurso de súplica se supr¡mió por reforma constituc¡onal y las resoluc¡ones en

primera instancia en ese momento, podían apelarse ante el superior jerárquico del

,t, véage el Diario ofictat de la Fed€ractón, det 27 d6 mayo de 1920, p. 563. véEsÉ el Diario oficial cle la Fed€rÉción, del 7 d€ junlo de 1928' p 563
d23 unRGAtN MANAUToU, EMlLlo. op. cit, 2001, p. 24,
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juzgador que conoció en primer lugar, en materia civil o criminal; es claro que, de la

materia administrativa nada se mencionó'

El Transitorio rlnico de ese Decreto refería que los recursos de súplica en trámite

debían seguirse y sentenciarse en términos de la legislación vigente cuando se

promovieron.E?a

La supresión del recurso de srlplica, no fue la única reforma de 1934, fue casi

coincidente la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que en agosto

del mismo año se pronunció sin ambigüedad por la misma interpretaciÓn afirmativa,

dando competencia a los Jueces de Distrito y a los Tribunales de Circuito, en primera

instancia y en apelación respectivamente, para decidir controversias suscitadas con

motivo de la aplicación de leyes federales acerca de la legalidad o subsistencia de actos

y procedimientos administrativos'825

4.1 La Ley de Justicia Fiecal de 1936

Aún con los cambios que se habían presentado, "el pafticular no gozaba de medios

efectivos de defensa en contra de las arbitrariedades de las autoridades fiscales; no

existía propiamente un sistema; el juicio de oposición ante los tribunales federales;

recursos administrativos de alcance limitado tramitados ante dependencias de la

Secretaría; y el juicio Constitucional de Amparo, funcionaba en ambiente precario,

complicado y confuso como medios de impugnación de las resoluciones citadas en

materia tributaria",ttu por lo cual, a fin de cubrir esa necesidad, se buscÓ la disposiciÓn

legal que lo consiguiera.

A través de los Decretos del 13 de febrero de 1929 y del 14 de febrero de 1930, el

Congreso de la Unión facultó al Ejecutivo Federal, para expedir un CFF, y la reforma de

varias Leyes,827 que regularan de manera especifica la materia; pero, el cumplimiento a

esa facultad, tardó aproximadamente 6 años, y es hasta el27 de agosto de 1936, en

que se creó la Ley de Justicia Fiscal, que entró en vigor el 10 de enero de 1937; cuyo

inmediato resultado fue la creación del Tribunal Fiscal de la FederaciÓn, constituido

como un tribunal administrativo de justicia delegada y no de justicia retenida, con plena

autonomía y con competenc¡a para reconocer la legalidad o declarar la nulidad de actos

o procedimientos administrativos, pero sin poder pronunciar mandamientos dirigidos a

obtener la ejecución de esos fallos, ya que en caso de resistencia, debía acudirse al

juicio de amparo.

"t Véase el Dif,r¡o Oficial de la Federaclón, l8 de enero de 1934, p' 209'
", Véaii ér Diarto Oficist de la Féderac¡ón. g1 de agosto de I 934, pp. 1 205 y 1 20S.
'* poRRAS Y LóPEZ, ARMANDo. op. cit'' 1s77'p' 116'
s27 véase et Dtario ofc¡al de la ili"o[ion. ie de fb'brero de 1gzs, p. g, véase el Diarlo oficial de la FedÉreclón, 14 do febrero de 1s30' p' 2'
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Las autoridades tributarias no podían impugnar sus fallos, como lo hacían los

particulares afectados a través deljuicio de amparo, tal y como lo establece la Segunda

$ala de la SCJN, y prohíbe al flsco la interposición deljuicio de amparo cuando usa su

facultad soberana de cobrar impuestos, multas u otros pago$ fiscales, tal y como se

demuestra en la siguiente tesis aislada:

Flsco, improcedenciE del ampero promovldo por el. El fisco, cuando

ejercita su facultad soberana de cobrar impuestos, multas u otros pagos

fiscales, obra ejercitando una prerrogativa inherente A su soberAnía, por lO

cual no puede Concebirse que el poder pida amparo en defensa de un acto

del propio poder. Y esto es evidente, pues cuando ante el Tribunal Fissal de

la Federación ocurre el fisco federal, o sea el Estado, por conducto de uno

de sus órganos, si es verdad que acude como parte litigante, también lo es

que el acto que defiende no difiere del acto genuino de autoridad, el cual no

puede ser considerado como un derecho del hombre o como una garantla

individual, para el efecto de que la autoridad que lo dispuso, estuviera en

aptitud de defenderlo mediante el juicio de amparo, como si se tratara de

una garantla individual suya, Podrfa decirse que si el Estado acude a litigar

ante el Tribunal Fiscal, al igual que un particular, despojándose de su

investidura de autoridad, debe gozar de los mismos derechOs que el

particular, y si éste tiene expedito eljuicio de amparo, también al fisco debe

recongcérsele ese derecho, para colocarlo en el mismo plano de igualdad;

pero no es posible admitir que la autoridad se despoje de su investidura, ni

tampoco que por el hecho de actuar como litigante, se convierta en un

particular, con todas las prerrogativas de éste; y admitir que el fisco está

facultado para promover el juicio de garantfas, serfa tanto como

desnaturalizar este recurso extraordinario constitucional, para convertirlo en

una merA instanCia dentrO de un juiCio ordinario, el cual, ni pOr razón de

Origen, ni por razón de su finalidad, puede equipararse aljuicio de amparO.

Por otra parte, los mismos órganos del poder priblico han entendido que el

fisco no puede pedir amparo contra las sentencias dictadas por el Tribunal

Fiscal y asf se ha reconocido en la exposición de motivos de la Ley de

Justicia Fiscal, publicada en el Diario Oficial de 31 de agosto de 1936' y en

declaraciones hechas prlblicamente por la Secretarla de Hacienda, al

expedirse el ordenamiento a que anteS se hizO referenCia. Finalmente, es

verdad que el Estado puede interponer eljuicio de amparo' pero sólo cuando

obra como persqna moral, defendiendo derechos patrimoniales' y nadie

puede decir que los impuestos fiscales sean bienes nacionales o derechoS

patrimoniales, porque la Ley de Bienes Inmuebles de la Federación de 18 de

diciembre de 1902, señala de una manera clara cuáles son los bienes que

constituyen el patrimonio de la nación, y entre ellos no están incluidos los

impUestos que cobra la FederaCión, las mUltas u otros pegos fiscales.EzE

r2E Semanario Judiclal de la Federación, S€gunda Sala, Tesls aiglada, Materia(g): AdmlnbtrÉtiva, Quinta Epoca, Tomo: LXVI, p' 219'
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Con la creación del llamado Tribunal Fiscal de la Federación; se pidiÓ resolver

sobre la legalidad de los actos, sin embargo, en caso de no obtenerse una resolución

favorable; sólo se podfa agotar eljuicio de amparo, ya que no se previó recurso alguno

contra las sentencias desfavorables para las autoridades'

En la propia Ley se estableció que las Salas del TFF, conocerlan de los juicios que

se iniciaran, por la SHCP para que fuera nulificada una decisión administrativa favorable

a un particular, esto es, a pesar de no contar con el recurso de súplica, la autoridad

podía acudir al TFF en juicio, a través de sus cinco Salas (integradas por tres

magistrados cada una), a nulificar una resolución favorable al particular, tal y como se

estableció en el artículo 14, fracción Vll, de la Ley de Justicia Fiscal;8ze sin precisar el

tipo o denominación del juicio; aunque se puede entender que e$ el juicio de lesividad;

toda vez que, se lesionan los intereses de la autoridad.

Hay que agregar que, en el artículo 30 transitorio de esta Ley se suprime tanto el

Jurado de Infracciones Fiscales, como la Junta Revisora del lmpuesto Sobre la Renta;

derogándose todos los preceptos legales que les otorgaban competencia; y se indica

que las resoluciones emitidas por las juntas calificadoras se considerarán definitivas, a

fin de que se reclamen ante eITFF'

En el ar¡culo 40 transitorio se indicó la posibilidad de que todos los asuntos

pendientes de resolver por el Jurado y la Junta; pasarán a dicho Tribunal y éste decida

apoyándose en las disposiciones de la Ley de Justicia Fiscal.

Asimismo, "se pensó primero por el Ejecutivo, en la posibilidad de que las

sentencias del Tribunal Fiscal fueran revisables por medio del recurso de súplica; se

llegó inclusive a redactar una iniciativa de reforma a la ConstituciÓn, enviada a la

Cámara de Diputados para que se estableciera el recurso de srlplica contra los fallos

del Tribunal Fiscal, pero esta iniciativa se objetó porque se consideró que ya desde el

año de 1g33 se había reformado la fracción l, del artfculo 104 Constitucional, para

suprimir el recurso de súplica como un med¡o de llevar ante el Supremo Tribunal

Federal un recurso en contra de una sentencia dictada en última instancia en asuntos

federales".s3o

Arjn cuando la intención del Ejecutivo fue que las sentencias del TFJFA se

revisarán por el recurso de sriplica; ello nunca sucedió, en virtud de que el precepto

constituc¡onal que dio origen a aqué|, habfa sido reformado para suprimir el recurso

de súplica.

s?s Las Salas del Trlbunal Fiscal de la Federación Conocerán d€ los Juicios que se inici€ñ: -
vil. por ta sÉcretarfa oe nacienoa 

-pará 
luá aea nulificade una dáciaión ádmin¡stratlva, favorÉble a un partlculaÍ' vÉase el artfculo 14 de la Ley de

Just¡cia Fiscel. Vigente en 1936, p 7.
tto coRTtNA cuÍtÉnnez, ALFoNSo. op. cf., 19É1, p. 218'
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4.2 El Código Fiscal de la Federación de 1938

posteriormente, se expide el primer CFF de 1938, el cual de forma aislada insertó el

recurso administrativo de revisión; vigente ca$i tres décadas,831 destacando en el

artfculo 227 que:
,,Contra las resoluciones de las Oficinas Federales de Hacienda, en las que

se impongan multas hasta de $100.00, existirá el recurso de revisión ante la

Secretaría de Hacienda y Crédito Ptlblico'

para interponer el recurso, los interesados disfrutarán de un plazo de quince

dfas hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que surta sus

efectos la notificación de la multa. Las Oficinas Federales de Hacienda

anotarán en el expediente respectivo la fecha en que se haya efectuado la

notificación.

Las mismas o¡cinas, al admitir el recurso, asegurarán el interés fiscal y si

por cualquier circunstancia la garantfa no pudiera obtenerse dentro del

término de diez días contados a partir del siguiente a la fecha en que se

hubiere presentado el escrito de inconformidad, se tendrá como no

interPuesto el recurso'

Una vez que se encuentre asegurado el interés fiscal, la Oficina Federal de

Hacienda enviará el asunto a la respectiva de la Secretarfa de Hacienda y

Grédito Ptlblico'

La interposición del recurso no requerirá otra formalidad fuera de las

señaladas y la Secretarfa de Hacienda procederá a llevar a cabo la revisión

del asunto con la sola manifestación de inconformidad hecha por el

interesado"'

Este recurso de revisión procederá en contra de resoluciones de las Oficinas

Federales de Hacienda (sin establecer si son definitivas) que impongan multas, ante la

sHcP, en un plazo de 15 días hábiles, a partir de aquél en que surta efectos la

notificación de la multa,

A su vez, $e requ¡ere asegurar el interés fiscal, en un plazo de 10 días, contados a

partir de su interposición, ya que en caso contrario, se tendría por no interpuesto'

De las resoluciones dictadas por la SHCP, por sus dependencias o por

organismos fiscales autónomos; el deudor del impuesto tiene la iniciativa en eljuicio, es

decir, la posición normal de las partes se encuentra invertida en el proceso; no es el

acreedor el que aparece como demandante, sino es el deudor o el presunto deudor'

f f i ro8fde|ncidentes;entreel|ose|d€nu|idaddenoti f ic8c|one8,VéaSee|ertfcu|o73de|códigoFi8ca|de|aFederación.
Vig€nte en 1938.
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4.3 Decreto de 1946

Además, "el 30 de septiembre de 1937, el Ejecutivo de la UniÓn envió una iniciativa de

reforma al articulo 104 fracción l, de la Constitución Polftica Mexicana, y no obstante

haber fracasado, la misma aportó las bases sobre las que se realizó la reforma hasta

1946, En ella se justificaba la creación de tribunales administrativos debido al

crecimiento de la acción de la administración priblic"r.832

Con la iniciativa de reforma de 1937 al artículo 104 fracciÓn l, de la CPEUM, no se

pudo concretar la constitucionalidad de los tribunales administrativos; aún cuando

existió el deseo de dar fundamento constitucional a los mismos, y en especial al TFJFA'

En aquel momento se dijo que "el Tribunal Fiscal de la Federación habta

demostrado a tal grado su autonomía, que la Secretaría de Hacienda de pronto se

había asustado cuando advirtió que un porcentaje elevado de juicios que se promovían

ante el Tribunal Fiscal se resolvlan en su contra; se dio cuenta de que mientras el

particular tenía siempre la vía de amparo para que se cuestionara una sentencia que le

fuera desfavorable; la Secretarla tenía que aceptar el fallo más opuesto a sus

interese$".833

En consecuencia, "la Secretaría de Hacienda Federal insistió en varias ocasiones

en su desigualdad procesalfrente a los que hubiesen obtenido sentencia favorable en el

TribunalTributario y logró finalmente una nueva modificación a la referida fracción l, del

artículo 104 Constitucional, según la reforma publicada en el Diario Oficial de la

Federación el B0 de diciembre de 1946, en la que $e restableció en el fondo la antigua

sriplica, remoto antecedente del recurso en estudio derogado en 1934, calificada ahora

de revisión fiscal, es decir limitada exclusivamente a la materia tributaria"'8s

Esto es, tras un vacío de casi 13 años, aparece el recurso de revisión fiscal en el

artículo 104 de la CpEUM procedente contra sentencias dictadas por las Salas del

TFJFA que pongan fin aljuicio y cuya competencia para su resolución se le otorgó a la

SCJN, precepto en el que se indicÓ:
"Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer:

L De todas las controversias del orden civil o criminal que $e susciten sobre

el cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los tratados

celebrados con las potencias extranjeras. Cuando dichas controversias sólo

afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección

del actor, los jueces y tribunales locales del orden comrJn de los EstadoE, del

Distrito Federal y Territorios. Las sentencias de primera instancia serán

ttt vAzQUEz Alrano, JosE LUls- op. crt, 1ee1, p. 147'
rr nz-uErr{éünnóñ,'l¡Ánlllñó. ;Cácuieog en ei juicio ds nuldad ant€ ét TÍbunÉl Flscal dÉ tÉ F6deración', Academia de Ddrccho F,sca, de/ Ésfado

de Nuevo León, A. C., México, 1979' p. 18.
L': ;lx--t;Mliío, ñÉc1óa. üo. Ráíision nscat y adñinlstrativa, Dhctonailo jurtdho maxhano, op. cd., 2005' p. 33s0'
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apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto
en primer grado,

En los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán

establecer recurso$ ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias
de segunda instancia o contra las de tribunales administrativos creados por

la ley federal, siempre que dichos tribunales estén dotados de plena

autonomfa para dictar sus fallos".

En los asuntos de interés de la Federación, se podía acudir ante la SCJN en

contra de sentencias dictadas en segunda instancia; con la condición de que los

tribunales competentes estén facultados de plena autonomía para dictar sus fallos.

La reforma de 1946 resulta trascendental por dos motivos: "Primero, porque se

reconoce la existencia de los tribunales administrativos, cuya constitucionalidad en ese

entonces era cuestionada, y por otra parte, se revivla el extinto recurso de súplica

aunque ahora denominándolo de revisión en términos de la legislación reglamentaria de

ese precepto, misma que fuera promulgada en la propia fecha"'835

A partir de esta disposición jurídica aparece formalmente la interposición del

recurso de revisión fiscal ante la SCJN, y delque su $egunda Sala al respecto expresó:

Revisión flecal. El Decreto de 16 de diciembre de 1946 que creó el recurso

de revisión fiscal, no es aplicable para exigir del causante el agotemiento

del expresado regur$o, como requisito previo para reggrrir en amparo, la

sentencia del Tribunal Fiscal, que estime lesiva de garantfas, por las

siguientes razones: 1r. En relación con elde srlplica en materia mercantil, la

suprema Gorte, tesis nrlmer1 757, página 1404, del Apéndice al Tomo

XXXVI del Semanario Judicial de la FederaciÓn, estableciÓ jurisprudencia en

el sentido de que la interposición deljuicio de amparo excluye el de stlplica,

y viceversa, seguramente para no quebrantar los principios básicos deljuicio

de garantfas, úniCO medio pgsible para la reparaCión de las violaciones

contra la Constitución Federal. 2r. Para capacitar la defensa de los interese$

de la Federación, en los juicios que a ella incumbe, fue establecido el

recurso de súplica fiscal, con competencia concedida a la Suprema Corte de

Justicia para decidir en definitiva sobre la materia fiscal; pero este recurso'

después del sostenimiento de criterios variantes, fue declaradO en pugna

con la fracción ldel artfculo 104 constitucional, tesis 942, página 1495 del

Apéndice al Tomo LXXVI del citado Semanario. Esta decisión final provocó

la reforma de la citada fracción l, que expidiÓ el Congreso de la Unión, el

dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, la cual determinó

que en los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán

establecer recur$os ante la Suprema Corte de Justicia, contra las sentencias

de segunda instancia o contra las de tribunales administrativos creados por

la ley federal, siempre que dichos tribunales estén dotados de plena
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autonomfa para dictar sus fallos, La mente del legislador, según la

exposición de motivos, fue la de equiparar a los particulares con el Estado,

en situación injusta y antijurídica de desnivel, pues en tanto que aquéllos,

aun por intereses mfnimos, podfan acudir al amparo, el Estado, a pesar de

ver lesionados cuantiosos intereses, no podfa llegar a la Suprema Corte a

defenderlos; y para lograr que la jurisdicción de este Alto Tribunal esté fijada
por principios uniformes lo mismo dentro del amparo que fuera de él

(Exposición de motivos de la expresada reforma). Consecuencia de la

misma, fue el Decreto que expidió el propio congreso, en la fecha, mes y

año indicados, que establece el recurso de revisión, de que se trata. 3á.

$egrln los términos del artfculo 1o. de dicho Decreto, el recurso puede

ponerse en ejercicio a petición de parte; es decir, que su uso e$ potestativo,

no imperativo, por lo que no obliga. 44. Fue otorgado fundamentalmente,
para el Estado, a efecto de que sus intereses no queden lesionados sin la

previa intervención del más Alto Tribunal de la Repriblica, con un criterio de

serenidad, y como supremo vigilante de la estricta aplicación de las leyes

federales, especialmente las de la materia tributaria. 58. La revisión sólo

tiende a los actos de aplicación y ejecución de la ley, pero no a su

inconstitucionalidad; y es principio elemental que existiendo dos recursos, el

de amparo y otro meramente de revisión del procedimiento, que el vencido

pueda escoger el medio más adecuado a sus fines de reparación

constitucional; y esa vfa no es otra que la de amparo que establecen los

artículos 103 y 107 de la Constitución, los cuales no han sido reformados en

el sentido de la restricción del derecho a acudir ante los Tribunales

Federales competentes, en demanda de garantlas, contra leyes o actos de

autoridad que se estimen violatorios y que, conforme a la ley del acto, éste

tenga el carácter de definitivo, según ocurre en el caso, en el que existe una

disposición expresa del Código Fiscal, que establece la definitividad, es

decir, sin recurso ordinario ulterior, de las sentencias que dicte el Tribunal

Fiscal. 6", Por rlltimo, los dos recursos se excluyen por su propia naturaleza,

pues es evidente que agotado uno, no podría emplearse el otro; es decir, de

ocurrir el causante en revisión, quedaría anulada su acción de amparo, ya

que no podrla, en vfa de reparación constitucional, enderezarla contra la

Suprema Corte,836

Amparo 1274148. Benito Martínez Ruan. E de julio de 1948. Unanimidad de

cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

En este criterio, la SCJN reconoce la existencia del recurso de revisiÓn fiscal o

súplica fiscal; y no exige que éste fuera agotado por el causante antes de ir a la vla de

amparo, es decir, que eljuicio de amparo no excluye al recurso de revisiÓn fiscal y a la

inversa; expresando var¡as razones.

primero, que el recurso estuvo en conflicto con lo dispuesto en el artfculo 104,

fracción I de la CPEUM, provocando la reforma del 16 de diciembre de 1946, la cual

.* euintg Epoca, $egunda SalE, Tesis aislada, Materia: Administrat¡va, FuÉntá: Infom€s, Tomo: Inforftg 1848' p' 133.
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contenía la posibilidad de que en juicios de interés de la Federación; ésta impugnará a

través de recursos establecidos en la Ley Federal ante la SCJN, las sentencias de

segunda instancia dictadas por tribunales administrativos, siempre y cuando estén

dotados de plena autonomía para dictar sus fallos.

El Legislador quiso equiparar a los particulares con el Estado; ya que los primeros

tenían el juicio de amparo, mientras que el Estado no podía llegar al máximo tribunal

federal; por lo que fue otorgado principalmente a éste y su interposición fue potestativa;

es decir, no obligatoria.

Se aclaró que la revis¡ón no atiende cuestiones de inconstitucionalidad, toda vez

que, para ello se encuentra eljuicio de amparo, conforme a la Ley de la materia'

Asl por ejemplo, cuando la Sala Regional del TFJFA declaré la nulidad para

efectos de una resolución que se controvierte; la parte demandante impugnará lo

relativo a la legalidad, mientras que la autoridad lo hará contra la declaración de

nulidad; por lo que, el contribuyente acudirá en juicio de garantías ante el Juez de

Distrito, y por su parte, la autoridad demandará la revisión fiscal de esa resolución, ante

la Segunda Sala de la SCJN'

podría ocur¡r que el Juez de Distrito del conocimiento, diera une resolución

favorable al juicio de amparo; esto es, que declarará la nulidad, en donde se hubiera

reconocido la validez; y a su vez, la Segunda Sala de la SCJN, dijera que se revocara

esa resolución y reconociera la validez, e$taríamos en presencia de una severa

contradicción, que no disminuye el problema de los interesados; respecto de la

resoluc¡ón original.

En esta Ley se encuentra el primer antecedente del actual recurso de revisiÓn

fiscal. ,,lnicialmente fue un medio de impugnación perfectamente simétrico, pues se

otorga a las partes sin discriminación, contra las sentencias dictadas por el Tribunal

Fiscal Federal en negocios cuya cuantla sea de cincuenta mil pesos o mayor' y

respecto de las cuales no proceda ya recurso alguno de acuerdo con las leyes que

rigen el funcionamiento de dicho Tribunal. Es competente para conocer de este medio

de gravamen la Segunda Sala de la Suprema Corte"'837

4.4 Decreto de {948.

pudiera pensarse que la evolución del recurso de revisión fiscal se detendrfa, no fue

asl, y con el DoF del 31 de diciembre de 1948, se publicó la Ley que crea un recur$o de

revisión de las sentencias del TFJFA en los juicios de nulidad contra resoluciones de las

autoridades del Departamento del Distrito Federal; en ella se estableció concretamente,
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que las autoridades locales podían acudir ante la $egunda Sala de la SCJN, en contra

de las sentencias definitivas emitidas por el TFJFA, que fueran revisables cuando el

interés fiscal del asunto excedfa de $5,000.00'

Su tramitación debía $egu¡r los requisitos de la revisión de las sentencias deljuicio

de amparo indirecto, conforme a la Ley de Amparo.

Se indicó que los asuntos pendiente$ de resolverse por el Jurado de Revisión del

Departamento del Distrito Federal, estarfan a cargo del TFJFA, así como el de dar

cumplimiento a las sentencias de amparo, en el que se ordenen reponer el

procedim¡ento o modificar el fallo'

Humberto Briseño ha dicho que "si con anterioridad el recurso establecido en el

Decreto de 1g46 era aplicable al caso de las autoridades del Distrito Federal, porque los

asuntos hacendarios del mismo fueron incorporados a partir del 1o de enero de 1947 al

$ervic¡o de justicia fiscal organizado por el Código Fiscal de la Federación, una vez

promulgada la Ley que creó el recurso de revisión en 1948, no sÓlo dejó de regir aquel

Decreto para los litigios fiscales del Distrito, $ino que se disipó la posible duda de su

procedencia'.838

La diferencia es fácilmente explicable; entre el Decreto de 1946 y el de la Ley de

1g4g, hubo la diferencia de adscripciones. El primero para la Hacienda Federal

regulado por el CFF; mientras que el segundo lo hacía desde la Ley de Hacienda del

Distrito, en el cual se tomaba cierta ventaja respecto al particular.

El primer Tribunal Colegiado del Poder Judicial de la FederaciÓn en su tesis

aislada. ha señalado:

Revieión flecal. Legltimaclón pera Interponer el recureo on asuntoa

localee. Es cierto que conforme al artfculo 168, fracción lV, del Código

Fiscal de la Federación anterior, la Secreterla de Hacienda es parte

interesada en todos los juicios fiscales, y es cierto también que la Ley de

Secretarfas y Departamentos de Estado de 7 de diciembre de 1948, en su

artículo 5o., establece que serán de la competencia de la Secretarla de

Hacienda y Crédito PÚblico los asuntos referentes a la Hacienda Pública del

Distrito Federal. Pero también lo es que el recurso de revisión fiscal, en la

materia local de dicho Diskito, no fue creado sino hasta el Decreto de 29 de

diciembre de 1948, posterior a la mencionada Ley de $ecretarías y

Departamentos de Estado, y que en dicho decreto el legislador claramente

estableció que las sentencias definitivas que dicte el Tribunal Fiscal de la

Federación en los juicios en que se demanda la nulidad de resoluciones
,'emitidas por las autoridades que manejan la hacienda prlblica del Distrito

Federal", serán revisable$, "a petición de éstas", por la Segunda Sala de la

339
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Suprema Corte. En consecuencia, el decreto citado dio la facultad de

interponer el recurso únicamente a las autoridades que manejan la hacienda

prlblica del Diskito Federal. El recurso de revisión fiscal, en materia de

impuestos federales, está reglamentado por los Decretos de 30 de diciembre

de 1g46 y de 30 de diciembre de 1949, y en materia de impuestos locales

exclusivos del Distrito Federal está reglamentado por los Decretos del29 de

diciembre de 1g48 y 30 de diciembre de 1950, los cuales consignaron

ciertas diferencias con los otros dos decretos, en cuanto a las autoridades

que estaban legitimadas para emplear el recurso, el que en todo caso fue

dado por el legislador sólo a las autoridades que de hecho manejan la

hacienda del Distrito Federal, que son obviamente las que dictan las

resoluciones en que se fincan los créditos y formulan las liquidaciones

correspondientes. Y así, cuando se trata de impuestos estrictamente locales

y no de impuestos en que haya coordinación entre la Federación y el fisco

local. la Secretaría de Hacienda no está legitimada por el legislador para

interponer el recurso de revisión fiscal, y debe desechársele el que

interponga, cuando no fue ella la que fincó o liquidó el crédito, sino que esto

fue hecho por la TesorerÍa del Distrito Federal, que será la que tenga un

interés inmediato en el negocio y, sobre todo, la que el legislador facultó

para hacer uso del ,ecurso'ttt

Revisión fiscal RF-215/68 (168/53). Compañla Fundidora de Hierro y Acero

de Monterrey, S. A, I de febrero de 1972. Unanimidad de votos. Ponente:

Guillermo Guzmán Orozco'

El recurso de revisión fiscal quedó originalmente plasmado en la Ley del 30 de

diciembre de 1g46, procedente ante la SCJN contra las sentencias del TFJFA, y en la

Ley del 31 de diciembre de 1948 se limitó su interposición, haciéndola exclus¡va de las

autoridades. Estas leyes fueron reformadas, el 31 de diciembre de 19a9 y el 30 de

diciembre de 1 950, respect¡vamente.

En tal situación, "puede estimarse que la idea del legislador, al expedir esos

Decretos (1946 y 1g4B), fue la de establecer un medio de defensa e favor de la

autoridad, que compensara la imposibilidad de ésta para ocurrir al juicio de amparo

contra actos del Tribunal Fiscal de la Federación, derecho del que sí gozan los

particulare$ cuando estimaban que tale$ actos resultan violatorios de garantí4s".840

La SCJN al analizar el problema de si el particular debla agotar previamente el

recurso antes de ir al amparo, se limitó a so$tener que el recurso habla sido creado

exclusivamente para las autoridades. Por ello, su tesis contuvo razonamientos de gran

precisión cuando señaló:

,rn sem.narlo Judiciál de la FedÉraclón, sépt¡ma Epocs, Tesis aislade, Prlmer Tribunal colég¡ado en Met6rla Administrativa del Primer circuito, Tomo:

38 S6xta Parte, P. 71.
,oo SfLVA NAVA, CARLOS DE. "Los rgcursog d€ revlsión y de revisión f¡scal y el iuicio de a¡rrparo'' Ravbta (tel Trihunal Fiscel de la Fedeftc¡ón'

Cuarenta y cinco años gl servicio dE México, Tomo ll, 1982' México' p' 607'
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Quiso el legislador equiparar a los particulares, quienes pueden acudir al
juicio de amparo, y al Estado, privado de poder llegar a la Suprema Corte
para defender sus intereses y de ahí la creación del recurso de que se trata.

El recurso se dio para el Estado con la finalidad ya señalada, atendiendo a la

categorfa de este alto Tribunal como supremo vigilante de la estricta

aplicación de las leyes federales, principalmente las de materia tributaria.

La revisión tiende a los actos de aplicación y ejecución de la ley pero no a su

inconstitucionalidad, si se recuerda en cambio, el objeto de la demanda que

pueden intentar los Estados segrin el artfculo 9o de la Ley de Coordinación

Fiscal entre la Federación y los Estados, se advertirá que aquísf se confiere

expresa competencia a la Corte para analizar la inconstitucionalidad de

leyes y procedimientos impugnados, siendo elemental que cuando existen

dos recursos, el de amparo y otro de mera revisión del procedimiento, el

vencido puede escoger el más adecuado a la reparación constitucional, el

cual es el primero, establecido por los artlculos 103 y 107 constitucionales
que no han sido reformados, restringiendo el derecho de usar el juicio de
garantfas contra leyes o actos de autoridad, cuando el acto en los términos

de la ley sea definitivo, como acontece en el caso, pues el Código Fiscal les

da ese carácter a las sentencias delTribunal Fiscal'

Los dos recursos por su propia naturaleza se excluyen, pues agotado uno,

no puede usarse elotro, dado que, si se acude a la revisión fiscal, no puede

enderezarse la reparación constitucional contra la Suprema Corte de

Justicia

El legislador intentó subsanar, el que las autoridades no tuv¡eran el medio de

defensa jurfdico para contrarrestar la interposición que del juicio de garantlas (amparo

indirecto) tenían los particulares que vefan afectada su esfera jurfdica, respecto de las

resolucione$ emitida$ por el TFJFA; y por ello crea un recurso de revisiÓn exclusivo

para las autoridades, del cual conocerá la Sala de la SCJN.

Esto ha significado que se haya establecido cierta Preocupación por "la confu$ión

de ju¡sdic6ones que se produce cuando se erige a la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en un tribunal de alzada para lo contenc¡oso

administrativo, como remedio contra la supuesta injusticia de fallos del Tribunal Fiscal

de la Federación; ya que un órgano judicial no debe funcionar como revisor de los actos

de un tribunal administrativo, sin violentar el principio de la separación de Poderesu.E4z

Si bien, al órgano judicial corresponde garantizar a los individuo$ el actuar de las

autoridades, no debe intervenir en defender los derechos de éstas. Toda vez que, si

una de ellas pide a la SCJN la revisión de los actos de otra autoridad, por ju¡cio directo;

"t Amparo en reviEión 8803/1s, ejscutoria de 20 d6 Junio deJs4g. véase a BRISEÑ'|o slERRA, HUMBERTO, Op. cfi., 1990' pp. 677 y 678'
*2 nebUAN vlRUEs, DoLoREs. op. c,t, 1 s61 , pp. 296 v 297.
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por un lado, disminuye la jerarqula del TFJFA y merma la categorfa del máximo Tribunal

del país.

No se ignora lo claro del error humano, como del error técnico, del cual nadie está

exento, "se admite que en algunos casos el Tribunal Fiscal de la FederaciÓn incurra en

errores jurldicos; si en perjuicio del particular, éste puede demandar la protección

constitucional de la Justicia de la Unión; $i en perjuicio de las autoridades, éstas no

deben combatirlo romp¡endo los moldes sistemáticos de valiosas instituciones de

derecho, como no pueden combat¡r el error jurldico de que también son susceptibles los

fallos definitivos de amparou.E4s

Las resoluc¡ones que emite eITFJFA sólo corresponden a la legalidad de los actos

que en su momento puedan afectar la esfera jurfdica de los particulares, pero carece de

la facultad de ejecutar sus propios fallos; error (técnico o no) que por supuesto ha

costado tanto a la autoridad como al contribuyente; no obstante, el detectar el error no

ha solucionado tal situaciÓn.

Ahora bien, por Decreto del 31 de diciembre de 1949 se reforma el artlculo 10 y 20

de la Ley que crea un recurso ante la SCJN, contra las sentencias del TFJFA.

En sus escaso$ artículos se dispuso entre otras cosas que, las sentencias que

dicte el TFJFA en los distintos negoc¡os de su competenc¡a, contra las que no proceda

recurso, de acuerdo con las leyes que rigen el funcionamiento de dicho Tribunal, serán

revisables, a petición de parte, por la Segunda Sala de la $CJN, cuando el interés del

negoc¡o no se haya precisado, no sea prec¡sable o sea de $20,000'00 o mayor.

En el primer precepto se mide el interés (importancia) del asunto, al establecerse

la cantidad de $20,000 pesos, y si el salario mínimo en esa época se estimó en

$8.54,844 el valor aprox¡mado del asunto fue por demás considerable, al presentar$e

un notable aumento, ya que hasta ese momento no se había medido la importancia

del asunto.

De acuerdo con las leyes de 1946 y 1948 se podían impugnar ante la Segunda

Sala de la Corte los fallos del propio Tribunal Fiscal, sin importar $u cuantía en materia

local, o cuando su monto fuese superior a 20 mil pesos en la esfera federal, a través del

mismo procedimiento de la segunda instancia en el amparo de doble grado,

conformándose jurisprudencia var¡able de la Corte sobre la legitimaciÓn sÓlo de las

autoridades fiscales o también de los particulares (facultados para interponer el

amparo), para acudir a este medio de impugnación.es

^0" tbldem. p.zg7.
too Véage el Dlario OficiÉl ds la Federacrón. 30 de DiciembrÉ de 1948.
ei véase a Flx'zAMUDlo, HÉcToR. op. crt , 2001, pp. 2854'?856.

I
I
I
t
I
t
I
t
I
I
I
t
I
t
I
I
I
t
t

342

Neevia docConverter 5.1



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
t

por la práctica inexplicable, el recurso de rev¡$iÓn fiscal se habia venido

interponiendo exclusivamente por las autoridades fiscales, a pesar de que en el artículo

10 se hablaba de las partes del proceso; es decir, lo mismo a las autoridade$ que a los

part¡culares, aunque la ejecutoria que se transcribe, alude a la revisión en juicios de

nulidad promovidos contra las autoridades del Distrito Federal, dijo la $CJN:

Revlslón fiscal contra Eentenclas que tratan de resoluciones dictadas

por autorldades que manelan la Hacienda Públlca del distrito federal'

Es procedente la que intentan los particularee. El decreto publicado en el

Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1946, contiene la ley

que crea un recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra la

sentencias pronunciadas por el Tribunal Fiscal de la Federación, y

estudiando su artículo 1o. que establece que las sentencias dictadas por el

mencionado Tribunal Fiscal en los distintos negocios de su competencia

serfan revisables por la Segunda Sala de la Suprema Corte cuando el

interés del negocio fuera de $50,000.00 o mayor, en relación con el artfculo

160 del Código Fiscal entonces vigente, interpretado en consonancia con las

reformas a la Ley de Hacienda del Distrito Federal y la nueva Ley de

secretarfas y Departamentos de Estado de 1946 que determinó que los

asuntos referentes a la hacienda priblica del Distrito Federal, pasaran a la

Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, se advierte que otorgaba

competencia al Tribunal Fiscal de la Federación para conocer de los juicios

que se iniciaban en contra de las resoluciones y liquidacionee de la

Tesorerfa del Distrito Federal, que, sin ulterior recurso administrativo,

determinaran un crédito fiscal, lo fijaran en cantidad lfquida o dieran las

bases para su liquidación, en contra de laS cuales procedía el recurso de

revisión fiscal. La ley que creÓ el recurso fue reformada por decreto de 1948'

pero sin derogar todo lo que en materia fiscal local había legislado el de

1946. En efecto, el recurso creado por éste se concedió en identidad de

condiciones a las autoridades y a los particulares, mientras que en el decreto

de 1948 se consignaron diferencias en relación al de 1946, que se refieren

exclusivamente a la procedencia del recurso cuando fueran las autoridades

las que lo emplearan y no los particulares, y sin que en parte alguna del

decreto de 1948 se prive a los particulares, ni expresa ni táciiamente, del

derecho de recurrir en revisión fiscal las sentencias del Tribunal Fiscal en los

términos consignados en el decreto de 1946. En consecuencia, la facultad

de un particular para interponer el recurso nO fue refOrmada o derogada por

el decreto de 1948, que sólo intrOdujo una reforma tocente al Caso en que

las autoridades fueran leg recurrentes, cuando el interés fiscal del negocio

excediera de $5,000.00, y posteriormente, por decreto de 30 de diciembre

de 1950, se suprimió para las autoridades todo lfmite de cuantfa para Ia

procedencia del recurso de que se trata; pero de la circunstancia de que se

haya concedido a las autoridades una ventaja no puede concluirse

válidamente que al particular, con el decreto de 1948, se le haya suprimido

el derecho al recurso de revisiÓn fiscal. Los decretos de 1946 y 1948, fueron

reformados en 1949 y 1950, respeCtivamente, pero las reformas ocurrierpn
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en sus estados de vigencia. El primero se reformó para considerar
procedente el recurso cuando el interés del negocio no se haya precisado,
no sea precisable o sea de $20,000.00 o mayor, modificación que afectó a
las eutoridades y a los particulares en materia federal y sólo a los
particulares en materia local, ya que habfa reglas propias para las
autoridades; el segundo se reformó para suprimir todo lfmite en cuanto a la
procedencia del negocio por cuantfa respecto de las autoridades, pero no
tocó el derecho de los particulares para interponer el recurso de revisión
establecido por decreto de 1946, reformado por el de 1949. En conclusión,
concurriendo los presupuestos deldecreto de 1946 reformado, es fundada la
revisión fiscal interpuesta por un particular en contra de las resoluciones
fiscales de las autoridades encargadas de la hacienda del Distrito Federal. El
criterio sustentado arriba modifica el de la tesis 231 del Apéndice de
Jurisprudencia 1917-1965, Tercera Parte, página 281, en el sentido de que

las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación en materia fiscal del
Distrito Federal sólo son revisables a petición de las autoridades, mas no de
los particulares.to'

En el artlculo 2 de esta reforma, se redujo a sólo precisar que el recurso de
revisión fiscal se propondrfa y sustanciaría en términos y procedimientos que señala la
Ley reglamentaria de los artlculos 103 y 107 de la CPEUM, para la revisión de las

sentencias dictadas por los Jueces de Distrito en amparo indirecto, y que la

Procuraduría Fiscal FederaleT podrá interponer el recurso en nombre de la SCJN e

intervenir en todos los trámites procesales del mismo.

En realidad, unió esos artlculos para establecer gue se afectaban las resoluciones
emitidas por las autoridades del Distrito Federal; dejando igual su tramitaciÓn; y la

diferencia sería que sólo la Procuradurla Fiscal Federal, podría interponerlo.

La jurisprudencia emitida por la $egunda Sala de la SCJN, para tal efecto señaló:

RevÉión flecal, decretos relatlvoe al recupo de. El Decreto de 30 de
diciembre de 1949 que expresamente reformó los artfculos 1o' y 2o. de la
ley para Crear un recur$O ante la Suprema Corte de Justicia Contra las
sentencias delTribunal Fiscalde la FederaciÓn, de 30 de diciembre de 1946,
y que se refiere en general a las sentencias que dicte dicho Tribunal, en los

distintos negocios de su competencia, las cuales son revisables a petición

de cualquiera de las partes, no reformÓ el diverso Decreto de 29 de
diciembre de 1948, que crea un recurso de revisión contra las sentencias del
propio Tribunal Fiscal, en los juicios en que se demande la nulidad de las

et S€manarto Judicial de la Fgdsrsctón, Séptima Época, Segunda Sala, Te8is Aislsda, Materia: Administrstlva, 31 Tercera Parte' p. 4s.
8a7 A través de la Ley Orgánica de de la ProcurÉduría Federal de la Socr€tárls de Hacienda y Crádito Públlco, en vigor el 10 de enero de 1950, sn el
artfculo 40 se indicó:
La Procuradurfa Fi8cal És competente:
I prrálntiipon"r ánte ta SuprbmÉ Corte de Justicia de tá Nsción, ét recurso de rev¡sión flscal a que Be contrás 6l párrafo Eegundo do la fracción I dÉl
aftlculo 104 de lE consfltuclón GenerÉl dÉ la República y su Léy Reglamentaria, asf como para comparecer FntÉ lá propla supremá cort6 cuando el
recurso lo interpongan particulÉrési
ll. psre deducü ante ei Tr¡bunal Élscal de la F€dÉraclón la acción de ñulided contra la8 decigiones, resoluciones, liquidac¡ones o cualesquiers otro
acto... Véss€ 6l Dlarlo Oficial de lÉ F6deraclón. 31 d€ Dic¡gmbre de 1s4s' P. 3.
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resoluciones de las autoridades que manejan la Hacienda Pública del

Departamento del Distrito Federal, las cuales sólo son revisables a petición

de éstas, mas no de los particulares, Además, el Decreto de 1946 se refiere

a negocios fiscales federales, en tanto que el de 1948 a los locales del
Distrito Federal.EaE

Asimismo, se reforma al Decreto del 31 de diciembre de 1948, por Decreto del 30

de diciembre de 1950, en el único artlculo mencionó:
"Artlculo 1. Las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Fiscal de la

Federación en las que declare la nulidad de resoluciones emitidas por las

autoridades que manejan la Hacienda PrJblica del Departamento del Distrito

Federal, se revisarán a petición de éstas, por lA Segunda Sala de la

$uprema Gorte de Justicia de la NaciÓn.

El procedimiento para la tramitación de este recurso será el que establece la

Ley Reglamentaria de los artfculos 103 y 107 de la Constitución Polltica de

los Estados Unidos Mexicanos, para la tramitación y resolución del recurso

de revisión de las sentencias dictadas por los jueces de Distrito en el juicio

de amparo indirecto. No son equiparables eljuicio de amparo y el recurso a

que se refiere este artfculo y, por lo mismo, las promociones relativas a la

tramitación de este último podrán ser hechas, conjunta o separadamente,
por el Tesorero del Distrito Federal, por el Subtesorero del mismo Distrito y

por el Jefe del Departamento Legal de la Tesorerfa de la propia entidad".

Se permitió que las resoluc¡ones definitivas (que por primera vez se habla de ellas)

emitidas por el TFJFA, relacionadas con las dictadas por la Hacienda Local; fueran

revisadas por la Segunda Sala de la SCJN, a petición de las autoridades.

El procedimiento del recurso debía seguirse confórme a lo que la Ley de Amparo

con$ideró para la tramitación del recurso de revisiÓn, respecto de las sentencias

emitidas por los Jueces de Distrito en el amparo indirecto; y se indicó claramente que el

recurso de revisión y eljuicio de amparo no podían equipararse.

Por Decreto que reforma y adiciona diversos artfculos del CFF, publicado el 30 de

diciembre de 1961, vigente a partir del 10 de enero de 1962; en el artículo 160, se

agregan 3 fracciones; en cada una de ellas se faculta a las Salas del TFJFA a conocer

de las resoluciones definitivas, que en mater¡a del Ejército y la Armada Nacionales se

presenten, así como de los contrato$ de obra priblica celebrado$ por las dependencias

del Poder Ejecutivo.ee

$e adiciona la posibilidad de que en contra de las sentencias proceda el recurso

de revisión ante la Segunda Sala de la $CJN, sin importar el interés del negocio;

*t Aoéndlce de 1ggg, Jurlsprudencis, Materia(s): Admlnlgtrativs, Oulnta Época, Segunda Salá, Tomo lll, PartÉ HO, Tesis: 1194' p. 939'
6tE Vbaee el srtlculo 160 déi Códlgo Fiscal d6 ta Federación. Vigente Hñ 1962.
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apoyándose para su interposición en la Ley del 30 de diciembre de 1946, así como del

Decreto del 30 de diciembre de 1949.

Con la reforma al CFF, publicada en el DOF del 31 de diciembre de 1965, en el

precepto 160 se autoriza a las Salas del Tribunal de la materia, a conocer de los juicios

que se inicien en contra de resoluciones definitivas emitidas por les autoridades

dependientes del Poder Ejecutivo, esto es, se ampl¡a la competencia del TFJFA; los

fallos tendrán fuerza de cosa juzgada; en los que se expresen con claridad los actos

cuya nulidad $e declare o validez $e reconozca'8so

Del recurso de revisión fiscal en ese precepto, ya nada se menciona; pero $e

agrega lo correspondiente en el artículo 203 del CFF, con el plazo para interponerlo de

15 días, contados a part¡r del siguiente al en que surta efectos la notificación de la

sentencia recurrida.

4.5 El Código Fiecal de la Federación de {967

Uno de los redactores del proyecto del CFF de 1967, escribiÓ que "el devenir

económico, jurfdico y polltico de México, hizo que el Código anterior fuera sufriendo una

serie de necesar¡a$ reformas, al grado de llegar a convertirse en lo que es hoy, un bello

vestido de gala con una serie de remiendos que hacla pensar que era ya conveniente

sustituirlo",tut y generar uno nuevo con el cual se pretendiera obtener una correcta

tributación de los habitantes para el bien del desarrollo económico'

por Decretos del 24 y 30 de diciembre de 1966, se expid¡eron la Ley Orgánica del

Tribunal Fiscal de la Federación y el Código Fiscal de la Federación, respectivamente;

éste ultimo publicado, el :19 de enero de 1967, para entrar en vigor en abril de ese

mismo año.

Con el CFF se limitó de manera considerable la procedencia del recurso de

revisión fiscal; en virtud de que "se suprimió el defectuoso sistema de las leyes de 1946

y 1948, y si bien se ha mantenido la prohibición de que las autoridades tributarias

acudan al juicio de amparo, reservado a los particulares, se reglamentó en forma

restringida la posibilidad de promover dicha impugnaciÓn ante la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, limitándose también el medio de defensa en forma exclusiva a las

autoridade*r.852

Es Véase el artfculo 160 del Códlgo Fl8cal dÉ 18 Federación. Mgente en 1965'
"' dü; 

* * "-É, 
Énr¡qu". ;córentafios sobre tae retormaíái Código Fiscal dE lá Federación', Revlsfa de te E9EA, Tomo xlx, MontÉrr6y, ITESM'

No. 74, 1 957, México, P. 63.
'ut Flx-zAlrruDlo. HEcToR, op. cit.,2oo1, pp. 2854 y 2É55.
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El recurso de revisión fiscal dejó de ser regulado en leyes propias, apareciendo en

el artfculo 240 del CFF, bajo el nombre de la revisiÓn, para distinguirlo precariamente

del recurso de revisión fiscal.Es3

Se estableció el recurso de la revisión ante el TFJFA en Pleno, para las

autoridades afectada$ en contra de las resoluc¡ones de las Salas que decretaran o

negaran sobreseimientos y de las que pusieran fin al juicio. Esto último era válido

cuando el asunto fuera de importancia y trascendencia a juicio de titular de la

Secretaría, del Departamento de Estado a que el asunto corre$pondiera, del Jefe del

Departamento del Distrito Federal, de los directores o jefes de los organ¡smos

descentralizados, en vigor hasta el 31 de julio de 1978'854

En aquel momento se suscitaron largas e interesantes discusiones entre los

magistrados del entonces llamado Tribunal Fiscal de la Federación, en su anterior

e$tructura, pues varios de ellos, aunque en minoría, sostuvieron que también en el

recur$o ante el Pleno debían las autoridades exponer las razones por las cuales, a su

juicio, el asunto era importante y trascendente, de acuerdo con una correcta

interpretación del artículo 24O del CFF.855 De otra manera, decían, "no habría

posibilidad de saber cómo formaron su juicio sobre ello; pero la mayorfa opinaba (y así

se resolvió finalmente) que, de acuerdo con la redacción del precepto, no cabía

legalmente imponer esa exigencia, ya que se estableció que el recurso procedería

cuando el asunto fuera de importancia y trascendencia a juicio del recurrente. Incluso,

algunos est¡maron que con la mera interposición del recurso se entendfa,

implícitamente, que a juicio del recurrente, el asunto revestía e$as caracterfsticas, pues

si así no fuera, no lo habría interpue$to"'856

El recurso de revisión sólo procedla cuando el asunto fuera de importancia y

trascendencia, a juicio del titular de la dependencia correspondiente, no $e requerfa que

tales consideraciones figuraran en el escr¡to mediante el cual se interponía el recurso

respectivo para que procediera, pues no exi$tía obligación legal en ese artlculo, ni en

ningrln otro precepto el man¡festarlo expresamente.

Fix Zamudio ha dicho que, "el objeto de este nuevo recurso, según la exposición

de motivo$ correspondiente, radica por una pafte, en la defensa razonable de los

intereses por parte de las autoridades administrat¡vas, cuando resulten afectados por un

..t Véase a RESENDE NLJñEZ, CuauhtÉrnoc. 'El rgcurso de revigirtn €n materia figcsf , R6v,sfÉ ¿tx, Año ll, Nrlmero 1 I' D¡c-1006' Máxico' p' 24'
r" Éi *ü*"ii*n-"*ü "d'ñ;mllrb;;rili ón-la o<ñ¿lcron oe la t ov orgánics del rribunst Flscel de lE Federación tl 2 de f€br€r'o ds 1978' n0 ss

,o*-p"i*-ni" ii sate sup€rior oel ri¡úunál FEcal de la Fad6ración para'conócer dal recur8o ds rrvlslón fiscEl, lomando €n conslderación que ya no se

habla d€l pleno Bino d6 sala supsrtor; todÉ v6z que en ese mÉma fechs, se realizÉn réforma8 Él códlgo Fiscsl de lq Federación, en lag quc se

*riiltuvá p "ipr*iton r¡uunat enbisnipái t" srr.'superior. váase el Diario oflcial de la Fsd€ración, 2 d6 febrero de 1978' p. 1.2' . - ..
r,'E-i;r;;;dd;i áttboig por la8 sataB det Tribunat Fiscal que pongan fin al juicio, serán recurrlbles por lss autoridad€s ente el Tribunal en Pleno,

cuando et asunto ssa de ¡mportancrá iirascenoencia, É iu¡cto d'el tiiulEioe ta secretsrla o Departámento de Eetedo.a que el É$unto correspQnda, o de

i.,;üiáior"s ; jtf"* oe bs brglniir,ís-dhiinirÉr¡tÁüos. Véaae el artfculo 240 del códido Fiical de la F€dÉraclón' VisentÉ en 1s6?
id oürñieio 

'eÉcennn, 
¡císE ÁÑi-o-Hrci. ;Áléun.i.o*¡o€rÉc¡ones sobre el recurso de revisión ante Él rrlbunal Fiscsl de la Federaclón"' Jusf'biá

Aclmtnht,€Tlt¡v¿, Primerf, relmpresión, Edltorial Trillas, México, 1988' p s6
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fallo de las $alas del Tribunal Fiscal Federal, y por el otro, limitar el número de
impugnaciones que las misma$ autoridades pueden llevar al conocimiento de la

Suprema CoÉe de Justicia, por el conducto del llamado recurso de revisiÓn fiscal, y que

anteriormente eran muy numerosos".857

El recurso se limitó a la$ autoridades, puesto que la capacidad de decisión del

Tribunal en Pleno, según cálculos de su actuación durante var¡os años, no exceden de

300 asuntos al año; de este número de casos en que habrá de interponerse el recurso

ante la Suprema Corte de Justicia seguramente serán en cantidad reducida y ello

alpiará de manera importante la situación que ha venido registrándose y que en parte

ha contribuido al rezago por el que atreviesa la SCJN'858

Rodríguez de la Mora menc¡ona que "la preocupación de buscar medidas para

aliviar el rezago de la Corte, limitando la posibilidad de la interposición de revisiones

fiscales; pero tanto en lo que al recurso ante el Pleno delTribunal se refiere, como en lo

que atañe al recurso de revisión fiscal, ante la Corte, parece que técnicamente no es

adecuado que $e hayan establecido exclusivamente a favor de las autoridades, aunque

es sab¡do que los particulares t¡enen a su alcance, en contra de las sentencias del

Tribunal, eljuicio de garantfas o de amparo".8se

El nuevo recurso de revisión fiscal ante la SCJN inició su vigencia el 10 de abril

de 1967, se manifestó que apenas "a los I meses se apreciaron sus efectos positivos;

ya que del 10 de diciembre de 1967 al 30 de nov¡embre de 1968 sólo ingresaron

S0 recursos; a partir de entonces, el Supremo Tribunal, en uso de la facultad que $e le

ha otorgado de calificar la importancia y trascendencia de los asuntos, desecha

aquellos que a su juicio no la revisten, y se mantiene un reducido ntlmero de recursos

en trámite".860

Con relación a lo anterior, la tesis número 13 emitida por el Pleno del TFJFA, a la

letra indica:

Revlsión flecal ante el Pleno del tribunal de le materia (actualmente

Sala Superlor), procedencia. No requiere necesariamente que la autoridad
que la interpone manifieste que estima que se trata de un Asunto que reúne

los requisitos de importancia y trascendencia. No resulta improcedente el

regurso de revisión fiscal que interpone la autoridad ante el Pleno del

Tribunal Fiscal de la Federación (actualmente $ala Superior), porque no $e

expresó que a juicio de la recurrente se trata de un asunto de importancia y

trascendencia. En los artfculos 240, 242 y 244 del Código Fiscal de la
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ttt Flx.zAMUDto, HEcroR. op. clt, 1969, p. 1109.
por un lado Be €ncuentre el riureo áomtnlsüativo d€ rÉv¡slón que Be intÉrpone ante el PlÉno del Trlbunal Federal de Ju8ticiá Fiscal y Adminighat¡va y

po, otro "ii""rr*o oe rcvlslon iiái procqo"nt" ante la Ssgunoi Sala de É suprema cortÉ d6 Justlcla de la NÉciÓn, como más edelante 8e d€$cr¡be.
8r8 véase la Exposición de Motivo8 d€l Código Fiscal dE la Federación- p. A-1 1.
*' ñóóRléUEz DE l,c MoRA, f eRnnHod. op. cit,, p.49. véase a LERDo DE TEJADA, FRANclsco Qp' Cit.' 1s72' pp, 358 v 359'
60 eulNTERo BECERRA, JosE ANToNlo. op. cit.,1s88, p. 95'
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Federación se emplean reiteradamente las expresiones de "importancia y

trascendencia", referidas a los requisitos que deben satisfacer los asuntos

cuyas sentencias puedan $er recurridas, respectivamente, las de las Salas

del Tribunal Fiscal de la Federación ante el Pleno del mismo, y las que éste
pronuncia en tales recursos ante la Suprema Corte de Justicia, mediante la

revisión fiscal, Pero si las expresiones son las mi$mas, existe la diferencia

de que la calificación de la importancia y trascendencia del asunto, cuando

el recurso se interpone ante el Pleno del Tribunal Fiscal (actualmente Sala

Superior), queda al criterio de la autoridad legitimada para hacerlo valer, sin

que el Tribunal ad quem tenga facultad legal para examinar si se da la

importancia y trascendencia del asunto para admitirlo si se satisfacen los

demás requisitos legales. En cambio, cuando se trata de la revisión fiscal

ante la $uprema corte de Justicia, ésta sí puede y debe examinar,

previamente al estudio del fondo del negocio, si se ha justificado su

importancia y trascendencia y, en caso de que a su juicio dichos requisitos

no estuvieren satisfechos, de$echará el recurso (artfculo 244), con la

salvedad de que si el valor del negocio es de $500,000,00 o más, se

considerará que tiene las características requeridas para ser objeto del

recurso (artículo 242). De lo anterior se sigue que el Pleno del Tribunal

Fiscal (actualmente $ala Superior) carece de facultad legal para desechar la

revisión porque no se habló de la importancia y trascendencia del a$unto,

pues en todo caso deberá admitirlo si se satisfacen los demás requisitos

legales. El hecho de que en el escrito mediante el cual se interpone el

recurso no se aluda a la importancia y trascendencia, no implica que deba

estimarse insatisfecho este requisito, ya que la interposición del mismo

recurso en la forma y términos prescritos por los artfculos 240 y 241 del

Código Fiscal de la Federación, aun cuando no se haga invocaciÓn de estos

preceptos, entrañaría la implícita consideración de la autoridad de que, en su

concepio, el negocio es importante y trascendente'86r

El recurso de revisión interpuesto ante el Pleno del TFJFA no hizo hincapié en

las cualidades de importancia y trascendencia, arin cuando no se delimitaron su$

condiciones especlficas, al no existir de manera expresa la obligaciÓn en la instancia,

de que se realice tal consideración; esto es, el recur$o de revisión fiscal es procedente

y no debe desecharse, porque se deje de expresar que el asunto es importante

y trascendente.

La resolución del Pleno que resolvía el recurso de revisión, se tomaba por mayoría

de votos de los mag¡strados presentes, quienes no podían abstenerse de votar sino

cuando tenlan impedimento legal. ElTribunal en Pleno para la resoluc¡ón del recurso en

cuest¡ón, se integraba con todos los magistrados; pero, bastaba la presencia de 13 de

*t RTFF. Te8i8 Aislads PlenO. No. lll.TAss-684. TerCere época, Año lt. No' 13. Enero 1s89. p. 31 '
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I
Isu$ miembros, para que tuviera validez (artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica del

Tribunal Fiscal de la Federación).tut

El recurso de revisión fiscal se interponía dentro del plazo de diez días, mediante

escrito dirigido al Presidente de la SCJN; firmado por el titular de la $ecretaría,
Departamento de Estado o por los directores o jefes de los organismos autÓnomos,

según correspondiera; expresándose los agrav¡os que la resolución del Pleno

haya causado.

Mientras que, cuando se tratará de la revisión fiscal ante la SCJN, ésta debería

estudiar el fondo del asunto, y para el caso de que a su juicio no se cumplieran los

requisitos de importancia y trascendencia desechaba el recurso; excepto si el asunto

excedía del valor de quinientos mil peso$, en que $e consideraba que tenla las

características que se requerían para la interposición del recurso.

El Presidente de la $CJN calificaba la procedencia del recurso de revisión fiscal,

previo estudio del fondo del asunto, admitiéndolo o rechazándolo.s3 Admitida la

revisión, se corrfa traslado a las partes para que en el término de 10 dfas alegaran lo

que a su derecho conviniese y remitfa el expediente a la Segunda Sala.

Transcurrido ese término, con alegatos o sin ellos, se corrfa traslado al Ministerio
público, en $u caso, por igual término para que pidiera lo que a su repre$entac¡ón

conviniese.

La Segunda Sala de la SCJN se limitaba al examen de los agrav¡os expuesto$, asl

como si el Pleno del TFJFA apreció debidamente los hechos planteados y aplicÓ

correctamente los preceptos legales; pero no puede estudiar el aspecto constitucional,

ya que la finalidad del recurso de revisión fiscal es distinta de la deljuicio de amparo' El

recurso en cuestión e$tá fundado en la violación de una ley ordinaria y por ello, la Sala

se limitaba a examinar los agravios expue$tos sin suplir deficiencias de éstos y sin

abordar cuestiones const¡tucionales.

La Sala de la SCJN podía confirmar o revocar la resolución del Pleno del Tribunal

Fiscal, mandando reponer el procedimiento, indicando o no las bases conforme a las

cuales debe el TFJFA dictar nueva resoluciÓn

El recurso de revisión fiscal e$ un recurso de legalidad; "la $uprema Corte acttia

con el carácter de Tribunal de Segunda Instancia al conocer de las rev¡siones fiscales,

su intervenc¡ón está limitada a estudiar y resolver a través de los agrav¡os que se le

compongan, si la Sala del Tribunal Fiscal que dictó la sentencia respectiva apreció

s2 Vóase el artfculo 14 y 15 cle la Ley Orgánlca del Tribunal Flscal de la Federaclón. Vig€ntÉ én 1967'
*t áuroi o"cr*ioi qrl iá supremá co-lte de Justicia de la Nación, sxamtnarfa previo estudio del fondo del negocio, si $e Justificaba la ¡mportancis-y

trascendencia dgt esunto de que ss tratara y si É gu julclo d¡chos requ¡sitos no eátuviercn satisfecho¡, s€ desecharla el recr.¡rso' vé8sÉ sl artfculo 244

del Código Fiscal de la FederEción. Vigente eñ 1987.
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debidamente los hechos que le fueron planteados y aplicó correctamente las normas de

derecho y preceptos legales correspondientes, sin estudiar el aspecto constitucional,

cuyo conocimiento no es de la competencia delTribunal indicado"'Bn

El CFF de 1987 incurrió en una omisión "ya que no se incluyó, entre el artículo 241

y 242, las normas relativas a la resolución del recurso de revisiÓn por el Pleno. En

efecto, tanto el artfculo 236 como el 239, contienen las reglas relativas a la resolución

de los recursos de reclamación y de queja; en cambio el recurso de revisiÓn que

pueden interponer las autoridades ante el Pleno, queda parcialmente regulado, pues no

existe el artículo relativo a la resoluciÓn del propio Pleno"'865

El anteproyecto del CFF, presentado a la consideración de las Cámaras en 1966

para su estudio, sl contenía un aftículo reglamentando la resolución del recur$o de

revisión respecto de los asuntos de importancia y trascendencia fallados por las $alas,

en contra de las autoridades, y que indicó:

Artículo 242. El Tribunal en Pleno podrá confirmar, revocar o modificar la

resolución recurrida, en los puntos relativos a los agravios'866

Se consideró que tal omisión podría $er subsanada a través de la jurisprudencia

que emitiera el ProPio TFJFA.

En el CFF de 1967 los recursos fueron divididos; por una parte $e estableciÓ el

recurso de revisión ante el Pleno del TFJFA que podfa interponerse contra las

resoluciones que decretaran o negaran sobrese¡mientos, y de las que pusieran fin al

juicio cuando el asunto fuera de importanc¡a y trascendenc¡a a juicio del Titular de la

SHCp, ya que en el ordenamiento anterior, los fallos de las $alas eran impugnables

ante el mismo Tribunal; y sólo podían combatirse a través del juicio de amparo o de la

revisión fiscal.

Asimismo, "al Poder Judicial Federal se le conservó la prerrogativa de continuar

conoc¡endo en última alzada de ese recurso, a través de la revisión fiscal. Un concepto

de distinción trascendente entre ambos recursos, lo fue el de importancia y

trascendencia ya que, en el primer recurso, estos elementos quedaban a criter¡o de la

autoridad recurrente, mientras que en el segundo caso, quedó al criterio de la autoridad

resolutora, lo que por sí mismo evitó el abuso indiscriminadamente en su

interposición".867

6'o poRRAs y LóPEZ, ARMANDo, op. cit', 1e77'p. 174'
66'LERDo DE TEJADA, FRANclsco. op. crt, 1972' p' 356.
* Á"tiproy".to Oáf éOútgo Fiscat de la Éederación, 30 de diciembrÉ dé 1966, MÉx¡co, sln p.
- vfcroRlA MALDoNADo, i¿aor .togo. op. cit., p. 77. véaee a fvlARTlNEz RosAsláNDA, sergio. "El recurso dé revlslón como medlo parF

i*prg.iiüi iil"iu"¡o,iJ* Oéi fiiU"na Flscat ¿'€ la Fed'eración", Rev¡sta Juildtca, Númsro 20, 1gS0-1 9s1 , México, p. 533.
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En el nuevo CFF se encontró como novedad, un capftulo relat¡vo a los recurso$

administrativo$,868 y en el capítulo lV se establecieron los recursos de reclamación, la

queja y de la revisión. Destacándose, que este rlltimo procederá contra las resoluciones

de las Salas delTFJFA.

Con la reforma al CFF del 31 de diciembre de 1968, a los artlculos 240y 241 se

regulaba la primera revisión, ésta procedla contra las sentenc¡as definitivas o las

resolucione$ de sobrese¡miento pronunciadas por las Salas ante elTribunal en Pleno (y

a partir de 1g78 con la LOTFF, ante la Sala Superior), inclusive por violaciones

procesales cometidas durante el procedimiento que hubiesen afectado el resultado del

fallo. Dicha impugnación debía ser interpuesta dentro de los diez días siguientes a

aquel en que surt¡era efectos la notificación de la resolución respectiva, cuando el

asunto fuera de importancia y trascendencia a juicio del titular de la Secretaría o del

Departamento de Estado, así como por el Jefe de Departamento del Distrito Federal o

por los directores o jefes de los organismos descentralizados en su caso'86e

Con esta reforma proced¡a el recurso de revisión fiscal, cuando las Salas del

Tribunal declararan el sobreseimiento; además se agregó la denominación del Jefe de

Departamento del Distrito Federal para recurrir ante el Pleno delTFJFA.

Luis Ortiz ha considerado que "el contribuyente se ve ser¡amente afectado cuando

la autoridad fiscal promueve el recurso de revisión fiscal, ya que aún cuando la

resolución final le fuere favorable, durante el curso del procedimiento contencioso, debió

mantener vigente una garantfa a favor del fisco federal que, si se trató de un embargo,

se le privé de la posibilidad de enajenar tal bien que quizá cuando se hubiere resuelto a

su favor la controversia, el mismo hubiere perdido actualidad y por ende mermado su

valor. Además, sf se trató de una empresa, sus estados financieros $e v¡eron afectados

por tal contingencia; así como los honorarios y gastos legales se pudieron haber

incrementado en forma considerable"'870

Si bien, "se multiplicaron las instancias: De la primera ante una de las Salas del

Tribunal Fiscal Federal, se pasó a la segunda ante el Pleno y siguió, una tercera ante la

Segunda Sala de la Suprema Corte, con posibilidad de impugnar en amparo. Pero ello

s8 Cuando las leyes figcsles no Égtáblezcan r€culsos, procederán:
l. La revocsclón;
ll. La oposición al procÉdlmlento Éj6cutlvo;
lll. La oposición de tercero;
M. La reclamación de preferencie' y
V. La nulidad dÉ notificaciones.
Estas defenüás no podráñ ser ejercilsdas en @ntre de reg€luciones o actos que BÉÉn consecu€ncla de reculsos e8tablecidos en otrss leye8 f¡scales

üéaee el grtlculo 16b del Código Fiscal d€ lá Federación. Mgente en 1gg7'
*t Véage el Dlario ofclal de la FederaciÓn. 31 de dici€mbÍe de 1968' p. 1 I'
"' ó-niÉ-ÉróÁléó, lüi. ;ef,"iureó üe reu¡s¡on ttscal', RÉvlsfa e/ Fóru, Nrlmero 2, 1e88, México, pp' 148 v 14e'
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no fue sino el resultado de mantener la pureza del control constitucional de amparo, que

sólo procede en lo fiscal a instancia del particular"'B71

La regulación que se dio al recurso de revisión fiscal ante la SCJN produjo los

buenos resultados que se buscaron y permitió su desahogo normal y eficaz, sin

embargo no ocurrió lo mismo con el recurso de revisión fiscal interpuesto ante el Pleno

del TFJFA.

4.6 La Reforma Constitucional de 1967

Con el fin de distinguir cada uno de los antecedentes relacionados con el recurso de

revisión fiscal, objeto de la presente investigación, es prec¡so decir que el 25 de octubre

de 1g87, fue promulgada una reforma al artículo 104 de la CPEUM. En ella se facultó

de manera expresa al legislador para crear tribunales de lo contencioso administrativo,

con plena autonomla para dirimir las controversias que se susc¡ten entre los particulares

y la administración prlblica federal, del Distrito Federal o de los territorios federales.

para disipar cualquier duda que pudiera existir sobre la constitucionalidad del

TFJFA. en esta reforma se determinó lo siguiente:
"Artfculo 104, Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer:

l. De todas las controversiaS del orden Civil o criminal que se susciten sobre

elcumplimiento y aplicación de leyes federales...

Las leyes federales podrán instituir tribunales de lo Contencioso

Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que

tengan a su cargo dirimir las Controver$ias que se susciten entre la

Administración Priblica Federal o del Distrito y Territorios Federales, y lo$

particulares, estableciendo las nqrmas pAra su organizaciÓn' su

funciOnamientO, el procedimiento y lOs recur$os contra $us resoluoiones'

Procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia contrA

las resoluciones definitivas de dichos tribunales administrativo$, $ólo en los

casos que señalen las leyes federales, y siempre que esas resoluciones

hayan sidO dictadas como consecuencia de un recurso interpuesto dentro de

la jurisdicción contencioso-administrativa.

La revisión se sujetará a los trámites que la Ley Reglamentaria de los

artfculos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo

indirecto, y la resoluciÓn que en ella dicte la Suprema Corte de Justicia,

quedará sujeta a las normas que regulan la ejecutoriedad y cumplimiento de

las sentencia$ de amParo".

6tr BRIsEño slERRA, HUMBERTo. op. cit., 1sso, p.e77
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Se fija por primera vez en la CPEUM la utilización del término Tribunales de lo

Contencioso Administrativo, y a partir de entonces se manejó en forma habitual, porque

antes sólo se hablaba de ellos.

Se agrega, que la revisión debe sujetarse a lo$ trámites que la ley reglamentar¡a

del Juicio de Amparo (Ley de Amparo) frje para la revisión en amparo indirecto, y la

resolución que en ella dicte la SCJN, quedará sujeta a las normas que regulan la

ejecutoriedad y cumplim¡ento de las sentencias de amparo.

Esta nueva regulación del recurso de revisión fiscal fue ratiflcada posteriormente

por la reforma constitucional que entró en vigor el 28 de octubre de 1968, que modificó

los párrafos tercero y cuarto de la fracción l, del artlculo 104 de la CPEUM, y se

estableció que procede el recurso de revisión ante la SCJN contra las resolucione$

definitivas de los tribunales administrativos, sólo en los casos que señalen las leyes

federales, y siempre que esas resoluciones hayan sido dictadas como consecuencia de

un recurso interpuesto dentro de la jurisdicción contencioso administrativa.

A su vez, el I de octubre de 1974, se publicó una reforma más a este precepto, la

cual no realizó mayor modificación, quedando en las mismas condic¡ones la fracción l,

del artículo 104 de la CPEUM.872

El plazo para interponer el recur$o de rev¡s¡ón, como el de revisión fiscal,

en un principio fue de 10 dlas, pero con la reforma del 31 de diciembre de 1979,

publicada en el DOF, en esa misma fecha, a los artlculos 241 y 242 del CFF de 1967'

en ambos recursos se estableció la posibilidad de que la interposiciÓn, fuera de 15

días, lo cual equipara el plazo que establece la Ley de Amparo, para la interposiciÓn del

juicio de amparo.ET3

por reforma del 30 de diciembre de 1980, se afecta la cuantía del asunto, ya que

en ef artfculo Z4Z del CFF, se establecía como requ¡sito la importancia y trascendencia,

pero ahora con la reforma cuando el negocio del asunto exceda de un millón de pesos,

la Segunda Sala de la SCJN debía tener por plenamente justificados estos requisitos, y

en consecuencia admitirlo, a fin de estudiar elfondo del asunto'87a

4.7 El Código Fiscal de la Federación de 1983

Con la publicación del CFF vigente, en principio se redujeron a 3 los recursos

administrativos dictados en materia fiscal federal, conforme a lo dispuesto por el artlculo

116 de ese ordenamiento jurldico, para quedar:

ttt Véagg el Diario Oflclal de lÉ Féderaclón. I de octubrs de 1 s74, p. 4'
ott Véase el oiario Oficlal de lÉ Fsderación. 31 de d¡cieñbre de 1979' p' 10
tto Véase el Diario Oflcial dÉ la Federac¡ón. 30 de diclembre dÉ 1980' p, 9'
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- El de revocación

- De oposición al procedimiento administrativo de ejecución (aqul se podrán hacer

valer la oposición de tercero y la reclamaciÓn de preferencia); y

- El de nulidad de notificaciones.

Los recursos que se podÍan interponer en contra de las resoluciones de las $alas

del TFJFA, fueron el de reclamación (artículos 242 a 244), de queja (artículos 245 a

247\,de la revisión (artfculos 248 y 249), y de la revisión fiscal (artículo 250)'

Existen dos revisione$ de carácter tributario; la primera revisión que podía ser

interpuesta por las autoridades procedería en contra de las resoluciones de las Salas

Regionales del TFJFA que decreten o nieguen sobreseimientos; asf como las

$entencias definitivas podían impugnarse ante la Sala Superior del TFJFA (Presidente

del Tribunal), atendiendo a la importancia y trascendencia del caso; en un plazo de

quince días a aquél en que surta efectos la notificación del acto que se controvierta'

Una vez recibido el escrito del recurso; se le asignará un Magistrado instructor que

lo admita; y de considerarlo procedente, en tal caso correrá traslado a la parte contraria.

Después de ello, el Magistrado en el periodo de un mes formulará proyecto de

resolución; que Se someterá a la Sala $uperior; la cual, podrá confirmar, modificar o

revocar el acto.

A diferencia de lo anterior, la segunda revisión que se califica de la revisión fiscal

procedla en contra de las resoluciones de la Sala Superior del TFJFA que podfan

interponer las autoridades, ante la SCJN, en un plazo de 15 días siguientes a aquél en

que surta efectos la notificación correspondiente; por escrito dirigido al Presidente de la

Segunda Sala; en el cual se insertaban las razones que determinaban la importancia y

trascendencia del asunto,875

para el caso, de que el valor del asunto exced¡era de un millón de pesos, se

consideraba objeto del recurso; no obstante, la scJN antes de entrar al estudio del

fondo del asunto, deberla verificar o examinar, la importancia y trascendencia; ya que

en caso de no cumplirse con esto, desechaba el recurso; éste a su vez estaría sujeto a

la tramitación del recurso de revisión en amparo indirecto gue fija la Ley de la materia'

El riltimo cFF 'contiene todas las normas que se requieren para regular Ios

recur$os administrativos que contempla, asl como que prevé todos los recursos que se

requieren para combatir los diversos actos que las autoridades tienen que realizar para

cumplir con sus funciones cuando no se apeguen estr¡ctamente a derecho, esto es,

6r. véase gl aftfculo 250 del cócllgo Fi8csl de la Federación. vlgente eñ 1983
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desde la inspección hasta la ejecución o cobro, pasando por la liquidación y las diversas

notificaciones".ET6

Las modificaciones en detalle consisten, en separar la regulación de las dos

revisiones, que anteriormente se hacía en un solo precepto, así como el aumento a un

millón de pesos de la cuantía del negocio para que se considera$e Ia importancia y

trascendencia, en lugar de los quinientos mil pesos señalados en el aftículo 242

anterior.

El 28 de diciembre de 1983, se reforma nuevamente el recurso de revisión fiscal,

en el sent¡do de establecer como cuantfa necesaria para considerar la procedencia del

mismo y cumplir con la importancia y trascendencia, la cantidad de 40 veces el salario

mlnimo del Distrito Federal elevado al año, con lo cual no se hizo sino recoger, en las

dos ocasiones, el monto para la procedencia del amparo en materia administrativa ante

la propia Segunda Sala de la $CJN, tanto en doble como en una sola instancia según

los artfculos 84, fracción l, e) de la Ley de Amparo y 25, fracción l, d) y fracciÓn lll, de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederaciÓn'877

El objetivo de la reforma era disminuir los asuntos de los que conociera la

Segunda $ala de la SCJN e impedir el rezago, ya que se atenderlan asuntos de

verdadera importancia y trascendencia y esto se real¡zaría al limitar su interposición'

Se elimina el párrafo que disponía la manera de substanciar la revisión fiscal,

que remitía a la tramitación de la Ley de Amparo, respecto de la revisión en

amparo indirecto.

La Segunda Sala de la SCJN pierde la posibilidad de calificar la importancia y

trascendencia, antes del estudio delfondo del asunto, reformas que en ningÚn momento

se justificaron.

Por reforma del 31 de diciembre de 1985, se adicionÓ un segundo párrafo al

artículo 250 del CFF, a fin de prever el caso en que el impuesto se pague por periodos

inferiores a un año, dividiendo el importe de la contribución entre el número de meses

del periodo y el resultado multiplicarlo por 12.

La reforma en el DOF de 1986 al artículo 248 del CFF, establece la revisiÓn ante

la $ala Superior del TFJFA.

El criterio de procedibilidad para el recur$o de revisión se ve modificado, con una

cuan¡a superior a 100 veces el salario mlnimo general diario en el Distrito Federal

vigente al momento de la resolución, y para el caso de que fuera de cuantía

076 eARzA, sERGto FR¡lNctsco DE l.A, op. cr., 1988, p, 32.
"t üi¡ái" Jlirtii"b ea á" h fei dintnpiroi v¡s"ñte en tgB4. vÉase er artfcuto 25 de la Ley orgánlca del Podsr Judicial d€ le Federación. Mgente en
19E4. VÉás6 a FIX-ZAMUoIO, HECTOR. op. Cif', 2001 ' p. 2856'
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indeterminada la autoridad legitimada para interponerlo debfa razonar su importancia
y trascendencia. Excepto cuando se controvirtiera el interés del fisco federal, entonces
la SHCP sin ningrin requisito podía interponer el recurso de revisión, señalando porque

consideraba que con el proceder de las Salas Regionales, se afecta el interés del
fisco federal.

En el articulo 73 de la Ley de Amparo, en la fracción I se establece que el amparo
no procede contra acto$ de la SCJN, ya que el recurso de revisión fiscal es re$uelto por

la Segunda Sala de la Corte, y que en contra de sus resoluc¡ones no procede el juicio

de amparo, lo que evidencia el estado de indefensión en el que queda el particular.ET8

4.8 Reforma Constitucional de 1987

En el DOF del 10 de agosto de 1987, se publicó un nuevo Decreto, a través del cual, se
adicionó la fracción XXIX-H al artlculo 73, asl como la fracción l-8, al artículo 104;

ambos de la CPEUM, para quedar de la siguiente manera:
"Artículo 73. El Congreso tiene facultad;

L a XXIX-F. .. .

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-
administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración
Prlblica Federal o del Distrito Federal y los particulares, estableciendo las
normes para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los

recur$os contra sus resoluciones".

Al agregar la fracción XXIX-H al artlculo 73 de la CPEUM, se otorgan facultades al
Congreso de la Unión para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso
administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos (como es el caso del
TFJFA), que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susc¡ten entre la
Administración Pública Federal o del Distrito Federal y los particulares, estableciendo
las normas para su organ¡zación, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos
contra sus resoluciones.

Por lo que corresponde al artículo 104 de la CPEUM, se expresó:
"Artículo 104. .. .

t . . . .

l-8. De los recursos de revisiÓn que se interpongan contra las resoluciones
definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refiere

la fracción XXIX-H del artlculo 73 de esta Constitución, sólo en los caeos
que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales

ttt VÉÉge el artfculo 73 ds la Ley de Amparo. Vigente en 1986.
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colegiados de circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de

los artfculos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisiÓn en amparo

indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales

colegiados de circuito no procederá juicio o recurso alguno;"

En esta reforma, y a partir de este momento, la SCJN deja de conocer del recurso

de revisión fiscal; y se otorgan facultades a los TCC para conocer del mismo, esto es,

del recurso de revisión y de la revisión fiscal que existían anter¡ormente, sólo queda uno

sólo, que es el recurso de revisión fiscal con la facultad exclusiva de competencia de los

Tribunales de la Federación, específicamente de los TCC, de conocer en revisión o vía

de amparo indirecto, de las resoluciones que dicten los tribunales de lo contencioso

administrativo.

Con la reforma del 10 de agosto de 1987 le dio al recurso de revisión fiscal su

configuración actual, determinando que de él conocerlan definitivamente los TCC'

Recientemente, el artículo 104, fracción l-B de la CPEUM fue de nuevo reformado

el 25 de octubre de 1ggg,87e destacando, que la revisión interpuesta ahora ante los

Colegiados se sujetaría a la revisión en amparo indirecto que regula la Ley de la

mater¡a, y contra esa resolución, serla improcedente cualquier juicio o recurso.

4.9 Reforma Fiecal de 1988

A través del Decreto publicado en el DOF el 5 de enero de 1988; se reforma

esencialmente el CFF de 1983; re$pecto delartículo 248 que contemplaba el recurso de

revisión; al cambiar su interposición, es decir, antes de la reforma existía un recurso de

revisión, considerado por Jesús González como una apelación, que las autoridades

podfan interponer ante la Sala $uperior (Pleno); contra las resoluciones de las Salas

Regionales en las que se hubiese decretado o negado sobreseimiento y las sentencias

definitivas; esta revisión venía a ser una segunda instancia y asl era calificada.88o

Una vez que se emitía resolución, la misma era impugnada mediante recurso de

revisión fiscal ante la SCJN, y el contribuyente únicamente tenia el juicio de amparo

indirecto.

Con la reforma ocurrida, se suprime a la Sala Superior el conocimiento del recurso

de revisión, al haberse derogado el artlculo 250 del CFF y, en su lugar instaurarse

un nuevo precepto que establece el recurso de revisiÓn fiscal, con la competencia

de los TCC.

ffiagrÉgó|aPogibi|idadd€qUe|o8r€cu|.so8dererrlsióntámbiénpodrá.nilt€Ip9I-ePienbqgpFsq,porjafracción|V
inciso e) d€r artfcuto 122 oe ri 

-ionEt¡tuc¡bn 
polttice de los'eÉüioi uñ¡oJs trrexicanoe, véáse el Dlarid oficial de 18 Federgc¡ón' 2s dG octubre

de 1993, p. 3,
¡¡ñ üi"t;; doHzAlez PEREZ, JEstJs, op' c,t', 1ee7, p' e41 '
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Estas reformas a la legislación fiscal son consecuencia de las reformas

constitucionales por las cuales se determina que la SCJN ejerza substancialmente el

control de lo constitucional, y los TCC de todo lo relativo al control de la legalidad en

última instaneia.

Con estos cambios $e suprimió la segunda instancia del juicio fiscal y la sustituyó

por un recurso de revisión fiscal ante eITCC competente en ¡a sede de la Sala Regional

respectiva. ,,Al hacerlo privó a la Sala $uperior de su función esencial de revisora de las

sentencia$ de primera instancia; dejando a la Sala Superior una funciÓn legislativa

secundaria e intrascendente, alteró la naturaleza e$encial del juicio administrativo

tributario, previa una reforma al régimen constitucional mexicano que implicara la

eventual supresión deljuicio de amparo"'8El

El recurso de revisión fiscal sólo podfa ser interpuesto por la autoridad ante el

TCC, estableciéndose la cuantía del asunto, por 3,500 veces el salario mfnimo general

diario vigente en el Distrito Federal, así como las formalidades esenciales de su

procedimiento.

pues bien, ,,l.to se trata entonces de una reforma al recurso anteriormente

existente; se trata de un nuevo recurso de revisión con caracteristicas propias,

establecido dentro de un nuevo sistema judicial con propósitos distintos a aquellos que

dieron origen al medio de defens"n.88z

Se presenta cierta subordinación del TFJFA al Poder Judicial de la Federación, y

de forma especÍfica alTCC, al cual se le ha disminuido su jerarqula, ya que el legislador

lo limita a conocer cuestiones de anulación'

Uno de los puntos básicos contenidos en la iniciativa de este Decreto sometida

a consideración del Legislativo fue la regionalización integral de la justicia fiscal, asi

como el conocimiento de los asuntos por la Sala Superior del Tribunal Fiscal Federal

de una gran importancia, tanto por la cantidad de lo impugnado como de la materia

en discusión.883

4.10 Reforma fiscal de 1995 Y 1996

por Decreto que expide nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado en el DOF

el 15 de diciembre de 1gg5, y se destaca que en éste se inserta por primera vez la

figura de la apelación, en la cual las autoridades podrán apelar ante la Sala $uperior del

Tribunal Fiscal de la Federación, las sentencias definitivas que dicten las Salas

.r, coRTlNA GUTIERREZ, Alfonso. .La v€rt¡ente de ta Justic¡a ÉdmtnlstraüvÉ féd€ral dé 1936 a 1sso, uns oplnlón sobrÉ su cauce tuluro', Rdvista del

fr¡iririittutd. IiFederación, Año 11, Ntlmero 15, Marz+1089, MÉxholpp'81 y.8?' .
,r, LANDA oURAN, Gabriets M.'"El recuiso de rÉvEtón en matei¡a t¡scár, Rbir,st¿ Ábgotos, 1o-SepvDic-1988, Eón Editoreq, Méxlco, p 111'
663 véaee a JTMENEZ CARRASCo, Jorge. Op. Cd., p. 150,
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Regionales, siempre y cuando el asunto sea de cuantía, de importancia y

trascendencia.se

Las autoridades podrán interponer la apelación en 20 dfas; en contra de las

re$oluciones dictadas por las Salas Regionales, ante la Sala $uperior del todavía TFF'

En este momento las autoridades vuelven a tener dos recursos; por un lado el de

apelación ante la Sala $uperior y el de revisión fiscal ante los TCC. DisposiciÓn que se

mantuvo vigente hasta el Decreto del 30 de diciembre de 1996, a través del cual se

reforman, adicionan y derogan diversas leyes fiscales'

Se realiza una reforma estructural al CFF, en la cual se deroga la Sección

segunda, que contenia la Apelación;8tt y se presenta un cambio radical al artlculo 248

del CFF que reguló el recurso de revisión fiscal, y otorga a las autoridades fiscales la

posibilidad de interponerlo, atendiendo ahora a $u procedencia por la cuantía de 3,500

veces el salario mfnimo general vigente en el Distrito Federal'

Se destaca la procedencia del recurso contra resoluciones que emitÍa el TFJFA,

por la atracción que realice el Pleno o las Secciones, ya sea de oficio o a peticiÓn

fundada de la Sala Regional correspondiente, o bien de las autoridades, respecto

de juicios que tengan caracterfsticas especiales; -esto con relación al artlculo 239-A

del CFF, también reformado en esta ocasión.8ffi Además, la procedencia para

entidades federales coordinadas en ingresos federales; el cual sÓlo podía ser

interpuesto por la $HCP.8E7

4.{ I Reforma fiecal de 1997

A partir de la modificación que sufrió el aftículo 248 del CFF en 1997, el recurso de

revisión fiscal podrá ser interpue$to por la autoridad encargada de su defensa, para la

sustanc¡ación por el TCC de la región, mediante escrito presentado ante la Sala

Regional del conocimiento dentro de los siguientes quince dlas al en que surta efectos

la notificación del acto ¡mpugnado. El recurso de revisión fiscal es de uso exclusivo para

la autoridad demandada con elfin de impugnar la sentencia de nulidad emitida en única

instancia, dejando al particular impugnación paralela, de ser el caso, mediante el

amparo directo.

8tt Véase el Diario Ofrclal dE lá FederáciÓn. 15 d€ diclembre dÉ 1sss' p' 10'
oro La Éperación, s$ un recur*o por Bt que la parto.venc¡da "]n'1"-pi¡ñieiá ¡netancia ohtiene un nusvo examBn y fallo dB la cuestlón debatlda por un

órgano ju¡sdrc6onar drsthto, irl itr-1i o1o-.¡iigción ¡uoiciaimodlrna es Jerárqu¡cament€ superior al que dictó la reeoluclón recurrlda (Tribunal de

i"-quniá ¡*t"nt¡a). Véase á PINA VARA, MFAEL DE' Op' Cd , 1s99' p gE'
s*-En et Értfculo ago-A se Beñetó: Et pt6no o tas seccioñes iÉr ir¡uüña Figcst de la Féderación, de oficio o a petición fundadá de la $ala Regional

correspondiente o oe las sutorid;lef, pooiin elercer ta facu[aldÉ etracción, para r€solver los juicios con caracterfst¡cás e8pÉciale8

l. Reviiten caracterfsticat especiales los juicios en que:
É) Er varor der negocio "*."0á J! tr"i ririr quinientás vecÉs ér salario mfnlmo general disrio del árse geográfica corr€spondiento al Distr¡io Fed€ral'

vígente en el momenb de la Émlslón dé la reEolución combstida' o
b) pára Bu rÉsorucrón ssá neceBÉr¡o e'tabtécer, por primera vái, ra int€rprétación dkecta ds una ley...véa*e sl Diario oficial de lá Federación 30 dÉ

diciembre de 1 996, (sÉEunda secclón) p. 1 1 .
dttveale el o¡ar¡o cinc¡át oe la Federsclón' 29 de diciembre de 1997'
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La reforma de 1997 eliminó la instancia de la apelación, basada en el principio de

las partes en el proce$o; se modificó el artículo 248 del CFF, al grado de señalar en la

fracción lll inciso 0, que el recurso de revisión fiscal ante el TCC procede cuando se

afecte el interés fiscalde la Federación.

El $egundo Tribunal Colegiado, que emitió jurisprudencia en el sentido de que no

en cualquier caso en el que se afecte el interés fiscal procede la revisión, ya que debe

atenderse también al principio de la cuantia.

Revlslón fiscal. El artículo 248, frecclón lll, inclso 0, del Gódigo Flscal

de la Federiclón, vigente a partir del 1o de enero de 1997, debe ser

Interpretado en conJunto con la fracclón I del mismo numeral para

establecer la hipótesls de su procedencla. Para establecer la procedencia

del recurso de revisión fiscal en términos del artfculo 248, fracción lll, inciso

f), del Código Fiscal de la Federación, es decir, porque se afecte el interés

fiscal de la Federación, necesariamente debe actualizarse el requisito de

cuantía a que se refiere la fracción I del artfculo 248 del ordenamiento legal

invocado, porque dicho interés, indudablemente, tiene un contenido

económico (así lo ha considerado la jurisprudencia de la Suprema Corte e

imptícitamente se deduce del artículo 141 del Código Fiscal, relativo a las

formas de garantfa del interés fiscal). Ahora bien, si la intenciÓn original del

legislador ha sido someter la procedencia del recurso de revisiÓn fiscal al

examen de la cuantía del asunto, es indudable que la afectación del interés

fiscal de la Federación, por su contenido económico, no puede eludir este

aspecto, pues de lo contrario se estarfa fragmentando el contenido del

argculo en cita, se desconocería el sentido original de la revisión fiscal con

relación al análisis de cantidades, y se perderfa el carácter selectivo y

excepcional de dicho medio de impugnación.ÉBB

Inclusive, se agregó que cuando la resolución dictada dentro de un asunto tenga

importancia y trascendencia, a juicio de la SHCP, y además afecte el interés fiscal de la

Federación, se podrá interponer el recurso de revisión fiscal ante eITCC competente'

La importancia y trascendencia, conforme al CFF para 1997, se compone de una

situación general y otra de excepción. "La general establece que la recurrente debe

probar la importancia y trascendencia del asunto; y la de excepción, señala que será

procedente el recurso, cuando se afecte el interés fiscal de la federación y el asunto

tenga importancia por tratarse de la interpretación de leyes o reglamentos, de la

interpretación de las formalidades esenc¡ales del procedimiento, o por fijar el alcance de

los elementos constitutivos de una contribuciónu.88s

*. semanario Jud¡cial de la F€dÉración y su Gaceta, Jur¡sprudencia, Novcna Epoca. segundo Tribunal colegiado en Materia Adm¡nlstrativa de Primer

Clrcuito, Tomo: V, Jun¡o de 1997, TÉsls: l.2o.A. J/15' p' 6s4.
tt'sANcHEz PtcHARDo, ALBERTo c. op. ctf., p. 809.
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La jurisdicción que origina el recurso de revisión fiscal se ha fundido, pues en el

artículo 249 del CFF se establece que el TCC debe decidir en la misma sesiÓn el

recurso de revisión reservado a la autoridad y el juicio de amparo interpuesto por el

particular; siendo para ambos el término de interposición, el de 15 dlas a partir de

notificada la resolución.

Asimismo, se derogó el segundo párrafo del artículo 249 del CFF, ya que ahí se

determinaba, hasta antes de la reforma para 1997, que si el particular interponía

juicio de amparo directo y la autoridad presentaba recur$o de apelación, dentro del

informe justificado el TFJFA haría del conocimiento del TCC que el acto reclamado no

era definitivo.

Esta reforma implica un avance en la situación del Tribunal Fiscal de la

Federación, pues sus fallos podrlan ser ejecutados y ya no constituirfan solamente un

trámite que deberá ser agotado, para permitir que los TCC dicten la resolución que en

definitiva determinará la situación del acto de autoridad que dio origen al litigio.Eeo

Además, "las sentencias de los tribunales colegiados de circuito pronunciadas en

los juicios de amparo de una sola instancia son firmes, y por lo tanto inatacables, pero

en lo$ supuestos de que en dichos fallos se decida $obre la inconstitucionalidad de una

ley o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución,

procede el recurso de revisión ante la Suprema Cofte de Justicia".8e1

Independientemente de los problemas que se han planteado con re¡ación a la

interpretación y aplicación de esos artículos, "existen serias cuestiones relac¡onadas

con la procedenc¡a y resolución de los juicios de amparo que promuevan los

particulares contra actos del Tribunal Fiscal Federal, juicios que con frecuencia, se

tramitan paralelamente al recurso de revisiÓn fiscal".8e2

particularmente, el recurso de revisión fiscal en contra de resoluciones definitivas

de los tribunales de lo contenc¡oso administrativo constituye una institución jurfdica que

ha dado lugar a muy numerosos problemas, de los que son ejemplo las más de 60 tesis

de jurisprudencia que su interposición ha provocado.

4.12 Reforma fiscal de 2005.

La materia fiscal se ha ido perfeccionando, en la medida en que han sido creadas las

diferentes legislaciones y tribunales, responsables de su control y regulación. Con la

existencia del TFJFA, se ha delimitado el área administrativa de la judicial'

.ro vÉase a VALDEZ VILLARREAL, José Atbérto. "|nt€rprslaclón de la ley por parte dé los Tribuñalss', Revrsfe Lqcturas Jurltllcas, Año ll' Vol. Vll'

Juniode 1998, México, P.28.ün' vAzQUEz ALFARo, JosE LUts. op. cfi., 1 ssl, p. 266'
t* stLVA NAVA, cARLos DE. op. cit. p' 608.
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No se había presentado reforma importante o trascendental a la materia fiscal
durante algunos años, aún cuando había sido preocupación constante del Estado,
de crear un cuerpo jurldico en el que exista un plan de sistematización adecuado y
evitar la dispersión; pero, aún cuando no se ha podido conseguir completamente, la
inquietud de las autoridades de proponer una codificación acorde se manifiesta al crear
una nueva Ley.

Desde el año 2000, el Ejecutivo presentó al Congreso de la Unión Mexicano una
reforma fiscal integral, con la intención de obtener un $istema fiscal homogéneo; pero

esa reforma no prosperó, y es con la expedición de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, publicada en el DOF el 10 de diciembre de 2005, para

entrar en vigor el 10 de enero de 2006; con la que se separa completamente el título Vl
del CFF, espec¡almente a los artículos 197-263, relativos al juicio contencioso
administrativo, para ser regulados por esa Ley Federal.

Contiene algunos cambios, entre ellos destaca la litis abiefta8es en el contencioso;
toda vez que, antes de la Ley el particular que no planteaba todos los agravios en el
recurso administrativo, los podía hacer valer en el juicio, pero ahora con la reforma,
hasta que el recurso interpuesto sea desechado, podrá acudir en juicio, haciendo valer
conceptos de impugnación no planteados en el recurso.

Antes de la reforma, se permitfa la litis abierta en el recurso de revocación, pero, a
partir de este momento se permite en los juicios de nulidad.

Debe agregarse que, el fisco no suele indemnizar a los particulares por los daños
y perjuicios que le ocasionan por la expedición de actos ilegales, es decir, en un juicio

no había el pago de gastos y costas; actualmente se establece la posibilidad de
indemnizaciones de gastos y perjuicios (tramitada de forma individual), cuando la
autoridad no se allana a pesar de existir la ausencia de fundamentación y motivación;
de acuerdo con la reforma al artfculo 63 de la LFPCA, publicada en el DOF del 27 de
diciembre de 2006.

Lo anterior, con relación a lo dispue$to en el artículo 6 de la LFPCA, en el que

se e$tablece:
"En los juicios que se tramiten ante el Tribunal no habrá lugar a
condenación en costas. Cada parte será responsable de sus propios
gastos y los que originen las di l igencias que promuevan.

Únicamente habrá lugar a condena en costas a favor de la autoridad

ttt Exigte litis ablerta; cuando ge den 6stos elemento8, prlmero que gg trats dÉ una reeolución receldg á un r6curso admlnl8tratlvo; que no ae haya
sf,tisfécho el interéB jurfdico del demandante, y qus €xigtan el€mentos suflciente8 para rB8olver lá cucstlón efectivamente plantHada En contrB dÉ lá
resolución recurrida, y la faltÉ de alguno de estos elementos impide que se abra la litis.
En cambio la litis c€riads se entiende, por reglf, generá|, como los planteamientos dB lss pÉrtss en confrontación con €l scto de áutorldad lmpugnado.
VÉass e GON¿AIEZ pEAeZ, Santtago. 'Reeolución plÉná dÉ controverslas admini8trativf,s', Xlll Réunlón de Magistrados, Reviste del Trtbunal Fedeftl
cte Justhia Fiscaly AclmlnistraüVa, Puebla, México, 2004, pp. 45S y 460.
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demandada, cuando se controviertan resoluciones con propósitos

notoriamente di latorios.

para los efectos de este artfculo, se entenderá que el actor tiene

propósitos notoriamente di latorios cuando al dictarse una sentencia que

feconozca la val idez de la resolución impugnada, se beneficia

econÓmicamente por la di lación en el cobro, ejecución o

cumplimiento, siempre que los conceptos de impugnación formulados

en la demanda sean notoriamente improcedentes o infundados.

Cuando la ley prevea que las cantidades adeudadas se aumentan con

actualización por inf lación y con alguna tasa de interés o de recargos'

se entenderá que no hay beneficio econÓmico por la di lación.

La autoridad demandada deberá indemnizar al part icular afectado por

el importe de los daños y perjuicios causados, cugndo la unidad

adm¡nistrativa de dicho Órgano cometa falta grave al dictar la

resoluciÓn impugnada y no se al lane al cqntestar la demanda en el

concepto de impugnación de que se trata. Habrá falta grave cuando:

l.  Se anule por ausencia de fundamentación o de motivación, en

cuanto al fondo o a la comPetencia.

l l ,  Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en materia de legalidad. Si la jurisprudencia se publica

con posterioridad a la contestación no hay falta grave'

l l l .  Se anule con fundamento en el art lculo 51, fracción V de esta Ley'

La condenación en costas o la indemnización establecidas en los

párrafos segundo y tercero de este artfculo se reclamará a través del

incidente re$pectivo, el que se tramitará conforme lo previsto por el

cuarto párrafo del artlculo 39 de esta Ley"'

Cada parte asumirá los gastos que ocasionen las diligencias promovidas ante el

TFJFA, es decir, cada parte que tramite un juicio fiscal deberá asum¡r sus propios

gastos; salvo las excepc¡ones que en el mismo precepto se regulan del pago de

condenación de costas o la indemnizaciÓn.

El artículo 94 de la Ley del $ervicio de Administración Tributaria se señala:

,'El Servicio de Administración Tributaria será responsable del pago de

los daños y perjuicios causados por sus servidores prlblicos con motivo

del ejercicio de las atr ibuciones que les correspondan'

EI cumplimiento de ta responsabil idad del Servicio de AdministraciÓn

Tributaria establecida en el párrafo anterior, no exime a los servidores

públicos que hubieran realizado la conducta que originÓ los daños y

perjuicios de la aplicación de las sanciones administrativas que

procedan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores PribliCOS, así como de las penaleS y labOraleS qge, en su

caso, se deban imPoner.
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El cumplimiento de la responsabil idad del Servicio de Administración
Tributaria será exigible ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, en sustitución de las acciones que los part iculares
puedan ejercer de conformidad con las disposiciones del derecho

federal común.

El contribuyente que solicite una indemnizaciÓn deberá probar, entre

los hechos de los que deriva su derecho, la lesión, la acción u omisión
del Servicio de AdministraciÓn Tributaria y la relación de causalidad
entre ambos: así mismo, deberá prObar la realidad y el monto de los

daños y perjuicios,

En la misma demanda en que se contrOvierte una resoluciÓn o en una
por Separado, Se podrá SOlicitar la indemnización a que se refiere este

artfculo. En relación con la documentación que se debe acompañar a

la demanda, en loS casos de responsabilid,ad, el contribuyente no estará

obligado a adjuntar el documento en que conste el acto impugnado, la

Copia en la que obre el sel lo de recepción de la instAncia no resuelta

por la autoridad ni, en su caso, el contrato administrativo.

Las sentencias que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa en materia de responsabil idad, deberán' en su caso,

declarar el derecho a la indemnizaciÓn, determinar el monto de los

dafios y perjuicios y condenar al Servicio de Administración Tributaria a

su pago. Cuando no se haya probado el monto de los daños y

perjuicios, la sentencia podrá l imitarse a declarar el derecho a la

indemnización; en este caso, el contribuyente deberá prgmover

incidente ante la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Adminis t rat iva en la  que or ig ina lmente impugnó,  p id iendo la

l iquidación de los daños y perjuicios, una vez que tenga los elementos

necesarios para determ inarlos.

El Servicio de Administración Tributaria deberá indemnizar al part icular

afectado por el importe de los gastos y perjuicios en que incurriÓ,

cuando la unidad administrativa de dicho órgano cometa falta grave al

dictar la resolución impugnada y no se al lane al contestar la demanda

en el concepto de impugnación de que se trate. Para estos efegtos'

rJnicamente se considera falta grave cuAndo la resolución impugnada:

L Se anule por eu$encia de fundamentación o de motiveciÓn, en

cuanto al fondo o a la competencia.

l l .  Sea contraria e una jurisprudencia de la $uprema Corte de Justicia

de la Nación en materia de legalidad. $i la jurisprudencia se publica

con posterioridad a la contesteciÓn no hay falta grave.

l l l .  Se anule por desvlo de Poder.

En los casog de responsabilidad del Servicio de AdminietraciÓn

Tributaria, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho

federal que ri jan materias similares y los principios generales del

derecho que mejor Se avengan a la naturaleza y f ines de la insti tución".

165
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El particular que solicite el pago de daños y perjuicios deberá probar ante el

TFJFA el derecho, la lesión, la acción u omisión en que incurrió la autoridad; así como

el monto.

por lo que al tema central corresponde, con la reforma se dan cambios notables:

los argculos 248 y ?4g del CFF pasan a ser el 63 y 64, respectivamente de la Ley

Federal de procedimiento Contencioso Administrativo e incluye el que las resoluciones

emitidas por el pleno o por alguna Sección de la $ala Superior; se podrá interponer el

recurso de revisiónoen sede del propio Pleno, Sección o $ala Regional'

Además, desaparece la revisión por la cuantla que exceda de 3500 veces el

salario mlnimo general diario vigente en el Distrito Federal;-y se elimina la procedencia

del recurso de revisión fiscal, contra resoluciones dictadas por el TFJFA, en los casos

de atracción a que hacia referencia el artículo 239-A del CFF.

La reforma fiscal agrega 3 párrafos al final de dicho precepto; en el primero señala

la forma de presentar el escr¡to de expresión de agravios del recurso; por lo que

corresponde al segundo, alude a la posibilidad de que quien obtuvo resoluciÓn favorable

a sus intereses pueda adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, en un plazo

de 1b dlas, contados a partir de la fecha en la que se notifique la admisión del recurso

ya que la adhesión sigue la suerte proce$alde éste'

El recurso de revisión fiscal deberá tramitarse en los términos previstos en la Ley

de Amparo en cuanto al recurso de revisión; situación que en la disposición jurídica

tributaria anterior no acontecía'

En la última reforma al artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo, publicada en el DOF del 27 de diciembre de 2006, se

agrega nuevamente el supuesto de procedencia del recurso de revisión fiscal por

cuantía (gs00 veces el salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal), y termina

por adicionar en una fracción la procedencia de dicho recurso, por las resoluciones

dictadas en mater¡a de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos.Es

soa Véaee el Diarlo OficiÉl de la Fedsraclón. 27 de dlciembre de 200É (Cuarta Eección), pp, 53 y 54'
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Conclusiones capitulares

1. La razón para la creación del recurso de revisión fiscal, fue el que las autoridades se
sintieron en desventaja frente a los particulares; ya que éstos tenían dos vlas, sin
quebrantarse los principios gue regulaban eljuicio de amparo, protector de las garantfas

individuales, sobrevino la revisión que invirtió la ventaja.

2. La creac¡ón de los recursos de revisión y revisión fiscal, tuvo por objeto el compensar
a la autoridad en el procedimiento fiscal, por la falta de acceso al juicio de amparo,
otorgándole a ésta la oportunidad de poder recurrir, excepc¡onalmente, sentencias
adver$as delTribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que se llegaren a dictar

en asuntos importantes y trascendentes.

3. El recurso de revisión fiscal distorsionó el sistema jurldico, por una parte, convirtió a
la Suprema Corte de Justicia de la Nación primero, y a los Tribunales Colegiados de

Circuito, después, en superiores jerárquicos de un tribunal administrativo, violentando

con ello el principio equidad procesal; permitiendo que la autoridad tuviera acceso al
juicio de amparo, y contrariando la esencia del mismo.

4. El recurso de revisión fiscal nace como un mecanismo que apoya a la autoridad, ante

las declaratorias de ilegalidad de sus actos contenidas en las sentencias dictadas por el

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que ha evolucionado
particularmente con las reformas sufridas a los diversos cuerpos legales.

5. Existe la posibilidad de que en el recurso de revisión fiscal se emitan re$oluciones

contradictorias dentro del proced¡miento al re$olverse en un mismo momento un recurso

y un juicio, provocando así la inseguridad jurídica.

6. No puede sostenerse, que la autoridad se coloque en desventaja frente al particular

al no tener ella a su alcance y sí é$te, la acción de la justicia federal, ya que el objeto

del juicio de amparo busca la protección de las garant[as constitucionales en cuanto

límites del ejercicio del poder público hacia los gobernados, pero no la actuación frente

a otra autoridad, asf sea en una segunda instancia de carácter judicial.

367
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$emanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Segunda Sala, Tesis Aislada,

Materia:Administrativa, 31 Tercera Parte, p. 49

Apéndice de 1gg5, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Quinta Epoca, Segunda

Sala, Tomo ll l , Parte HO, Tesis: 1194, p' 939.
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Hipóteeis del caPítulo

$i la interposición del recurso de revisión fiscal es exclusiva de las autoridades;

existe equidad procesal para los sujetos de la relaciÓn jurídico tributaria.

Si el recurso de revisión fiscal es un medio ordinario de defensa, puede

equipararse con un medio de defensa extraordinario como eljuicio de amparo'

Si el recurso de revisión fiscal se origina para evitar una inequidad procesal para

las partes en materia fiscal, luego entonces, existe una f¡gura equiparable en

otro sistema jurídico con ese medio de defensa.
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Obietivo caPitular

r En este capítulo se pretende analizar una serie de tópicos fundamentales que permitan

I distinguir el recurso de revisión fiscal regulado en la Ley Federal de Procedimiento

I Contencioso Administrativo, y establecer si existe equidad en su interposición entre los

I 
sujetos de la relación jurldico tributaria.

r 
Además, realizar un estudio comparativo del recurso de revisión fiscal entre el sistema

I 
jurldico mexicano, e$pañol, italiano, alemán y francés.
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Introducción caPitular

Los recursos administrativos constituyen una parte importante y fundamental de la

mater¡a fiscal; se presentan de manera abundante en el Estado moderno, como medios

legales necesarios, s¡n ser exclusivos del sistema jurfdico mexicano'

Aún con los diferentes estudios realizados por algunos escritores al recurso

de revisión fiscal (desde su origen en 1946); y a las reformas de las disposiciones

fiscales que lo han regulado a través del tiempo; no se ha establecido de manera

directa su reforma,

Se describe la importancia de su origen, así como la particularidad de la

interposición exclusiva de las autoridade$, y la equiparación que $e realiza con eljuicio

de amparo.

El sistema jurídico mexicano, entraña un claro acercamiento al modelo francés,

pues bien, se presenta un análisis comparativo al sistema jurldico español, italiano,

alemán y francés que permita identificar la existencia de algrln medio de defensa que

tenga las caracteristicas del recurso de revisión fiscal'
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t cAPiTULo eutNTo

I La inequidad tributaria del recur$o de revisión fiscal
I

5. El artlculo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

I Los constantes cambios legislativos gue $e han dado en la materia fiscal en los años
recientes, provocan necesariamente controversias sobre la interpretación y aplicación

I de las nuevas disposiciones, las cuales en ocasiones tardan años en ser resueltas.
t

Las reformas, adiciones y modificaciones a la norma, la conveniencia y

t oportunidad de esos camb¡o$ legislativos, permite cuestionar sobre las consecuencias
r 

de los mismos; así como el respeto a los principios fundamentales del sistema jurídico

I como los de seguridad y certidumbre jurfdicos'E u

r 
Con la reforma al CFF de 2005, publicada el 10 de enero de 2006, se separa el

I Título Vl para crear la LFPCA; en ella se agrega y modifica el tema central de esta
t investigación, es decir, el recurso de revisión fi$cal, regulado actualmente en los

I 
articulos 63 y 64 de dicho ordenamiento jurídico'

I Ha sido tarea constante el profundizar las caracterlsticas del recurso de revisiÓn

- fiscal, en el artículo 63 de la LFPCA, se establece que:
I
t "Las resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o

por las Salas Regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que

I dicten en términos de los artlculos 34 de la Ley del $ervicio de
I Administración Tributaria y 6o. de esta Ley, así como las que se dicten

conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las

r i,:["J::]"';1il::Tffiil1il::::ffi.iil'-TH[1--::1'1,il'"JH1':
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente,

r Hil:iHf".:' 1.""'J::.'-r:i"';":H":.:['fT"!:':'.fl:11",'":'jTx:
corresponda, mediante escrito que presente ante la responsable, dentro de

I 
los quince dfas siguientes a 

-aquél 
en que surta sus efectos la notificación

respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I l. $ea de cuantía que exceda de tres mil quinientes veces el salario mfnimo

t general diario del área geográfica correspondiente al Diskito Federal,
vigente al momento de la emisiÓn de la resolución o sentencia.

I En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por

periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantfa del asunto se

considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre

t el nrlmero de meses comprendidos en el periodo que corresponda y

multiplicar el cociente Por doce.

I
I

Mvéasea HERNANDEZ CARMoNA, Edgar. op. c,f., 1s82, p. 1S1
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ll. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantfa sea inferior a la

señalada en la fracción primera, o de cuantfa indeterminada, debiendO el

recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del

recurso.

lll. Sea una resolución dictada por la Secretarfa de Hacienda y Crédito

Público, el $ervicio de Administración Tributaria o por autoridades fiscales

de las Entidades Federativas coordinadas en ingresos federales y siempre
que elasunto se refiera a:

a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las

contribuciones.

c) Gompetencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resoluciÓn

impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las

facultades de comProbación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del

recurrente y trasciendan al sentido delfallo'

e) Violaciones come,tidas en las propias resoluciones o sentencias.

f) Las que afecten el interés fiscalde la Federación'

lV. Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de

Responsabilidades Administretivas de los Servidores Públicos'

V. Sea una resoluciÓn dictada en materia de comercio exterior'

Vl. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social,

cuando el asunto verse sobre la determinaciÓn de sujetos obligados, de

conceptos que integren la base de cotizaciÓn o sobre el grado de riesgo de

las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre

cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el lnstituto de

Seguridad y $ervicios $ociales de los Trabajadores del Estado'

Vll. Sea una re$olución en la cual, se declare el derecho a la indemnización,

o se condene al Servicio de Administración Tributaria, en términos del

arficulo 34 de la Ley del servicio de Administración Tributaria.

Vlll. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización previstas

en el artfculo 6 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso

Administrativo.

lX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en

la Ley Federalde Responsabilidad Patrimonialdel Estado'

En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de

las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso

podrá ser interpuesto por el Servicio de Administración Tributaria, y por las

citadas entidades federativas en los juiciOs que intervengan como párte.
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Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una

copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes que

hubiesen intervenido en eljuicio contencioso administrativo, a las que se les

deberá emplazar para que, dentro del término de quince dfas, comparezcan

ante elTribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender

sus derechos,

En todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo

resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión

interpuesta por el recurrente, dentro del plazo de quince dfas contados a

partir de la fecha en la que se le notifique la admisión del recurso,

expresando los agravio$ correspondientes; en este caso la adhesión al

recurso sigue la suerte procesal de éste.

Este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la

Ley de Amparo en cuanto a la regulación del recurso de revi$ión".

Dicho precepto, se analizará en toda y cada una de sus partes, por lo que se

describe de la siguiente manera:

El recurso de revisión fiscal es propio de las autoridades administrativas federales;

y su interposición se realizará ante el TCC competente; o bien, se podrá presentar en

sede del pleno, Sección o Sala Regional de|TFJFA e impugnar a través del escrito que

se presente, dentro de los 1b días siguientes al en que surta efectos la notificación del

fallo discutido; ajustándose a lo dispuesto por el artículo que se presenta.

No obstante, "es evidente que el Tribunal asume mayores atribuciones para

impartir la justicia pronta y expedita, que en esta materia cobra mayor significaciÓn para

las partes, ya que la interposición de este recurso segrln su regulación actual, puede

hacerse valer por la autoridad fiscal en contra de una resolución definitiva",ttu o por la

unidad administrativa encargada de la defensa jurfdica.

Del primer párrafo del artículo 63 de la LFPCA, se desprende la figura jurldica del

sobreseimiento, toda vez que, en contra de las re$oluciones emitidas por el Pleno, las

Secciones o la Sala delTFJFA, que concedan o nieguen el sobreseimiento procederá el

recurso de revisión fiscal; del cual se inicia por decir que "deriva del latín supersedere;

(supel sobre y sedere, sentarse) que significa cesar, desistirse",EeT desistir de la

pretensión o empeño que se tenía, cesar el cumplimiento de una obligaciÓn,Ee8 esto es,
,,la resolución judicial por la cual se declara que existe un obstáculo jurfdico o de hecho

'nt oRTfz HIDALGo, Luis. op. c,f., 1988, pp. 145 v 146'
*'rióneSC-OrvreZ AOHzELeZ, renrunÑbO y dnRvrual MORENO, GUSTAVO. Op' Ctl', 19e7, p. 146'
EeE D¡cchnario de te Lengul Española. Op, C,1., 2001' p. 1 41 2.
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que impide la decisión sobre el fondo de la controversia",Eee existe un obstáculo jurldico

que restringe se decida sobre elfondo del asunto

Surge entonces el sobreseimiento que, "sin interpretar la contienda, termina el

proceso, lo que también es factible, cuando alguna cuestión previa aljuzgamiento, hace

improcedente elfallo, lo impide u obstaculiza".eoo

El sobreseimiento supone la existencia del proceso, por cuanto a que lo extingue

de manera prematura, bien sea en cualesqu¡era de las fases de su realización,

bien cuando ha llegado a su etapa final, e impedir que se dicte la correspondiente

sentencia de mérito,

El sobreseimiento es "la detención del caso de un proceso por falta de alguno de

su$ elementos constitutivos de carácter fundamental".eol

Máximo Castro ha dicho que, "el sobrese¡miento es el fenÓmeno procesal que,

dimanado de un acto jurisdiccional, genera la finalizaciÓn de una ¡nstancia, en cualquier

estado en que se encuentre eljuicio respectivo".eoz

El maestro lgnacio Burgoa formula una definición genérica formal: "Es un acto

procesal proveniente de la potestad jurisdiccional, que concluye una instancia judicial,

sin resolver el negocio en cuanto al fondo, sustantivamente, sino atendiendo a

circunstancias o hechos ajenos, o al menos diversos, de lo substancial de la

controversia subyacente o fundamental'.eo3

En el CFF no se dio una definición de lo que debe entenderse por sobreseimiento,

mucho menos lo hace la LFPCA, sino que procediendo en una forma casuística, señala

las diversas hipótesis en las cuales procede $obreseer el juicio, enumerándolas en los

artículos I y 9, respectivamente.effi

A pesar de este aspecto casuístico, en el aftículo I fracción Vl de la LFPCA se

establece una hipótesis que cont¡ene lo que se considera son los elementos básicos del

sobreseimiento.

En concepto de Arreola Oftíz y el propio, "esta hipótesis sintetiza la esencia del

sobreseimiento, ya que por disposición legal constituye impedimento para que el órgano

jurisdiccional pueda conocer el fondo de la controversia, originando por ello que eljuicio

t
I
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
t
t
t
t
I
I

u"" FIX.ZAMUDIO, Héctor. Vo¿ Sobre8eimiÉfito, D*cionFrio iuilctbo maxicáno. Op. C¡t, 2005, p. 3494. Véase a SAHCHEZ P|CHARDO, ALBERTO C'

Op. Cf., p. 181.
*o BRtsEño stERRA, HUMBERTo. op. crt, 1990, p. 252.
La diferencia entr€ improcedencia y so'breseimiento radica solam€nte €n la épocÉ én que acEFce o se conoc9 sl motlvo si es antes ds lE demanda'

proiulJ OáásráciOn 
'Oe 

¡mproce,jenc¡a, si 6s despuÉs, produce declaráó¡ón de iobreseimlento' VéssG a BORDOA REYES, ALFREDO' E'

ioórese¡'l'nrbnfo en et Juicil ds empato Nl inActMklad Woce$et, Edltorial Velux, México' 1S57' p. 8.
rñ-óÁliRó: M¡i¡ró. oel-sobriiéimíánto en et juicib eJecutrvo', en Egtud¡os de Derecho Piocesal en honor de Hugo Al$lna, Ediar Edltores, Bu€nos

Akés,1946, p. 1.
n' lbldam. g. B.
*t BURGoA oRtHuELA, tcNActo. op. c,L, 2004, p. 408.
*a úiase el artfcun e y e de h Ley Feieral de Proc¿dlmlento ContÉncioso Administrativo. Vigent€ sn 2008'
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termine prematuramente, esto es, que no arribe a $u terminación normal mediante una

sentencia definitiva que analice el fondo del negocio, en razón del impedimento que

existe para tal efecto".eos

Queda el sobreseimiento como la terminación anticipada del juicio, por que no

existe posibilidad de concluirse en forma normal'

Se dice anticipada, porque el juicio normalmente concluye con una resolución

definitiva que resuelve las pretensione$ del accionante, pero, en el sobreseimiento no

va a ser posible estudiar esas pretensiones, ya que por disposición expre$a de la

LFPCA, pueden dictarse antes de que se hubiere cerrado la instrucciÓn, en cualquier

etapa deljuicio, una vez que la causal que lo origine se presente.

El Magistrado instructor de la Sala del TFJFA puede emitir una resolución o un

acuerdo de sobreseimiento; dependiendo de la naturaleza de la causal de

sobreseimiento que la origine, ya que el magistrado resuelve de todas las causales de

$obreseimiento que se presenten, excepto en la revocación administrativa y en el

desistimiento, en cuyos casos dicta el sobreseimiento.

El desistimiento en materia fiscal "sólo debe comprender al ejercicio de la acción y

no a la acción misma, toda vez que tinicamente existe desistimiento o renuncia de la

acción, cuando no $e ejerce en el término o plazo que la ley señala para tal efecto, de

manera que si la acción fue ejercida en tiempo y ya en el juicio se desiste de ella el

actor, pero el término o plazo arin no concluye, no puede, en estricta lógica,

considerarse que el desistimiento lo haya sido de la acción, pues ésta es susceptible

de ser ejercida de nueva cuenta en tanto subsista el plazo o término que la ley da

para talefecto".effi

Hay desistimiento o renuncia de la acción, cuando no se ejercita la acción en el

plazo que establece la disposición legal para tal efecto, y sin que concluya el plazo en el

juicio el actor se desiste de ella; y para el caso de ejercerla nuevamente, tendrá que

subsistir el plazo que se le otorgÓ para ejercerla.

Bajo una significación común, se dice que "el desistimiento estriba en abdicar de

un derecho o en abandonar una acción; el desistimiento de la pretensiÓn sostenida

viene a ser, una renuncia a la actuación y tutela del derecho de fondo invocado, no

requiere en lo absoluto de la conformidad de la contraparte, ya que es bastante la

unilateral man¡festación del renunc¡ante".e07

&i ¡RREoLn onTfz, Leopotdo. .El Bobrssétmiento en 6tJutcio fiBcáf , Revlsb dat Tüunst Ftscat d€ ta F8d�a¡/',cián, Año vl, Ntlm€ro 70, 3r época, oct.

1993, MÉx¡co, p. 56.
* lbtden. p.79.
"t ótiñiE5'ÉldUEROA, CARLOS. En tomo a p;orla gáneral det rr.oceso, Tercera ed¡ción, CárdenEs Editor, México, 1ss4' p. ?98'
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Hay dos tipos de desistimiento, en primer lugar el desistimiento de la instancia
como conjunto de actos de procedimiento, en el que puede generarse la finalización de

la serie procedimental, y en segundo lugar se pre$enta el desistimiento de la pretensión

o pretensiones sostenidas, que puede acarrear la finalización anormal del proceso;

siempre que el desistimiento sea planteado de acuerdo con los lineamientos legales

correspondientes.

Para Prieto Castro "la renuncia es la declaración de que no se acudirá al recurso,
por lo cual es más bien una renuncia al derecho de recurso, formulada antes de recaer

la sentencia de primera instáncia, que pudiera impugnarse, o después. El efecto de la

renuncia eS Contar ya anticipadamente con la firmeza de la sentencia".eos

Con el desistimiento se abandona la acción y con la renuncia no se agotará el

medio de defensa a que se tiene derecho.

Retomando la figura del sobreseimiento "el momento en que se extingue el

proceso por sobreseimiento, en el que desaparecen todos los efectos procesales que

podfan haberse causado como consecuencia de la instauración del juicio de nulidad,

retrotrayéndose las cosas a la situación que guardaban antes del inicio deljuicio; por el

otro, deja intocado el problema del fondo que se planteó en la controversia, pero, el

proceso en sí surte efectos hasta el momento en el que el mismo es concluido, ya que

el sobreseimiento no debe llegar al punto de borrar los efectos producidos por el

proceso en el lapso en el que existió; lo que lleva a concluir que la acción, una vez

ejercida, se agota, al margen de que exista o no oportunidad para su ejercicio".eos

Estos dos efectos marcan su distinción, primero el sobreseimiento extingue el

proce$o, dejando las cosas como estaban antes del inicio del juicio, en este caso del

juicio de nulidad; y luego porque no se aborda el problema que se plantea de fondo,

surte efectos para los que en el proceso interuinieron hasta que el asunto es concluido'

5.1 La cuantla del aeunto

Existe además, un primer criterio económico de procedencia del recurso de revisiÓn

fiscal, y es el que atiende a la cuantfa, al indicar de forma general en la primera fracción

del precepto, que en el caso de contribucione$ que deban determinarse por periodos

inferiores a doce me$es, para determinar la cuantía del asunto se cons¡derará el monto

que re$ulte de dividir el importe de la contribución entre el número de meses

comprendidos en el periodo que corresponda y multiplicar el coc¡ente por doce.e1o

ffi PRIETO-CASTRO FERRAND|Z,L. DeÉcho procesalcivil, Edltorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1964' pp' 584 y 585
Eob lbldem. p,79.
.to üglie ei arttculo gg dc ta Ley Fsderal de Procedimi6nto Contencioso Admlnl8traüvo. Vigente en 2008.
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Bien podria acontecer que el término de la cuantla requiera mayor atención; toda

vez que hay que notar que desde la creación del recurso de revisión fiscal (1946), $e ha

limitado la procedencia del mismo conforme a la cuantía, que en ciertos periodos de

vigencia de las diferentes normas fiscales la interposición de este medio de defensa,

mostró a$untos de poca y mucha cuantla; y que si se toma en cuenta gue $e apoya en

el salario mínimo general vigente, éste ha cambiado constantemente, por lo que

definitivamente refleja su atención.

Tan solo en 1946 se establece una cuantía de 50 mil pesos o mayor, para 1948 se

reduce a 5 mil pesos; pero en 1949 se incrementa a 20 mil pesos o mayor; como se

observa en un periodo reducido se cambia la cuantia del asunto que permitiera

la interposición del recurso de revisión fiscal; sin establecerse el motivo de su

incremento o reducc¡ón.

En 1967 aumenta a 500 mil pesos, y para 1980 llega a considerar un millón de

pesos, pero a partir de 1983 se cambia nuevamente la cuantfa con base en el salario

mlnimo elevado al año.

Con la reforma del 10 de diciembre de 2005 al artlculo 63 del CFF, el primer

párrafo de esta fracción desaparece y deja de considerar la cuantía que exceda de
gS00 veces el salario mínimo general del área geográfica correspondiente, al momento

de emitirse la resolución; es decir, se multiplicaba el valor del salario mfnimo

considerado hasta noviembre de 2005 en $48.00 por 3,500 veces, dando una cuantía

aproximada del asunto de $168,000.00; pero, esta posibilidad hoy desaparece,

El 27 de diciembre de 2006, nuevamente se reforma el precepto y se

vuelve a presentar para la procedencia del recurso de revisión fiscal que la cuantía del

asunto exceda de 3500 veces el salario mfnimo general del área geográfica

correspondiente.ell

Lo cual quiere decir, que la cuantla no puede ser diferente en todos los casos' Lo

que genera que se especifique en una cant¡dad exacta, para que el recurso de revisión

fiscal sea interPuesto.

El recurso de revisión fiscal por regla generalserá procedente cuando en el asunto

se obtenga la cuantla de la forma señalada, y como excepciones a dicha reg¡a se

establecen como supuestos de procedibilidad del recurso de revisión fiscal todos los

demás del precepto.

ttt Véase el Diario Oficial de la Fsdgreclón. ?7 do dlclembre dÉ 2006, (Cuarta 8écclón), p. 53.
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5.1.1 La importancia y trascéndenc¡a

En la hipótesis de la procedencia del recurso de revisión fiscal por lo que hace a la

importancia y trascendencia del asunto, resulta conven¡ente establecer, sí son figuras

relacionadas o independientes entre sl; llama la atención, lo que los doctrinarios más

destacados han señalado respecto de estos términos. Mariano Azuela ha dicho que
"importante era un asunto excepc¡onal y un asunto excepcional era aquel en el que el

problema que se planteaba no se daba en todos los asuntos, ni siquiera en la mayorla,

sino sólo en uno que otro.

Trascendente, era aquello de tal significación, que repercutirfa en resultados de

lndole grave. Si con rigor se mezclan los contenidos de la importancia y trascendencia,

prácticamente en ningún asunto se pueden dar simultáneamente, lo que permitió y ha

permitido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación usar de ampl¡a discrecionalidad

en aquellos asuntos que llegan en revisión fiscal ante ella, admitiendo los que cons¡dera

conveniente y rechazando los demás".elz

La importancia es la condición excepcional de un asunto, que no se daba

comúnmente, esto es, poco común, poco probable de presentarse; y trascendente,

viene a ser la afectación del resultado de un asunto'

Esto lo confirma la jurisprudencia del Primer Tribunal Colegiado del Quinto

Circuito, que señala:

Revietón fiecal. Párrafo tercero del artfculo 248 del CÓdigo Fiscal de la

Federación. La importancia y trascendencia del asunto, debe razonarse

separadamente. Para demostrar la importancia y trascendencia a que alude

el tercer párrafo del artfculo 248 del Código Fiscal de la Federación, con el

fin de justificar la procedencia del recurso, deben exponerse separadamente
las razone$ por las cuales el asunto es de importancia y también las que

demuestren su trascendencia, pero no en forma conjunta, pues se trata de

dos requisitos que al estar unidos con la conjunción copulativa "y", $egún se

advierte de la simple lectura del precepto invocado, implica que se trata de

dos requisitos y por lo mismo, la autoridad está obligada a razonarlos

separadamente.etg

Asimismo, "la importancia puede quedar desligada de la trascendencia, ya porque

el asunto carezca de consecuenc¡as, o porque aun existiendo éstas, las mismas no

sean graves o muy importantes".914

"'AZUELA cutrRóN, MARIANo. op. cit..197s, p. 25.
*. 'c;"ü 

¡áHñ;il il¡ñhl oe' ra iá'oeraclo'n, octava Época, Jurirprudencia, Prinior Trlbunal colgg¡acfo del Quinto clrcuito, É7, Jullo de 1993'

Tesls: V.1o. Jlzo, p. 47.
t'o LUCERo EsPlNosA, MANUEL. op. c'f., pp. 279v 284.
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La importancia y trascendencia son dos conceptos, en el primero se trata de un

caso notoriamente excepcionaly la trascendencia implica que la resolución que se dicte

se reflejará con con$ecuenc¡as de índole grave o muy importante en ca$os posteriores'

El Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Gircuito interpretó tales términos, en la

jurisprudencia dictada en el Semanario Judicial de la Federación, al mencionar:

Revislón fiecal. Concepto de importancia y trascendencla del asunto'

La importancia y trascendencia a que se refiere el artfculo 248 del Código

Fiscalde la Federación radica en el asunto en sf mismo considerado y no en

la forma en que se resolvió. Ahora bien, de acuerdo con el Diccionario de la

Real Academia Española, las acepciones gramaticales de importancia y

trascendencia son las siguientes: lmportancia: Calidad de lo que importa, de

lo que es muy conveniente o interesante o de mucha entidad o

consecuencia. Trascendencia: Resultado, consecuencia de fndole grave o

muy importante. Estas acepciones, dan como resultado que deba

considerarse que se está en presencia de un asunto que reúne los requisitos

de importancia y trascendencia en aquel negocio respecto del cual se puede

justificar la necesidad de ser revisado en segunda instancia, mediante

razones que no puedan ni podrfan formularse en la mayoría de los negocios
y menos en la totalidad de los asuntos, porque de aceptar lo contrario, se

trataría de un asunto común y corriente y no de importancia y trascendencia

en el sentido que establece la ley'e15

Se tiene que, la concepción gramatical de la importancia como la calidad de lo que

importa, de lo que es muy conveniente o interesante, y que por trascendencia mira a la

gravedad de las consecuencias del asunto.

En el artículo 63 de la LFPCA no se establece expre$amente que los tribunales

colegiados sean competentes para valorar si la importanc¡a y trascendencia de un

asunto queda debidamente acreditada. En virtud de que dicho medio impugnativo $e

sujetará a los trámites que la ley reglamentaria de los artlculos 103 y 107 de la CPEUM

fije para la revisión en amparo directo, la facultad para valorar los requisitos aludidos y

asl poder determinar la procedencia del recurso de revisión, se encuentra establecida

en el argculo 90 de la Ley de Amparo, que otorga competencia a los tribunales

colegiados para calificar la procedencia de la instancia'e1s

En la interposición del recurso de revisión fiscal "quien deberá el argumento de

justificación por importancia y trascendencia, es la propia autoridad que tuvo a su cargo

la defensa del asunto en el procedim¡ento contencioso administrativo, sin caer en la

rtt semanario Judlclal de ls Federacióñ y su GacetÉ, JurlsprudenciÉ, Novena Época, Tercer Tribunal colegiado del sexto circuito, Tomo: ll, DiciÉfibre

de 19S5, Tesie: Vl.3o. Jl1, P. 442.
ott Véaee el artfculo 90 d6 la Ley de Amparo VigÉnté en 2008.
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excusa de que debido a la carga de trabajo o a los breves términos procesale$, no se

realizó una defensa adecuada dentro del procedimiento contencioso administrativo".elT

La excepcionalidad de la procedencia del recurso de revisión fiscal se su$tenta,

a su vez, "en la importancia y trascendencia de cada caso, lo que significa que

un asunto es excepcional precisamente por ser importante y trascendente.

La determinación de cuándo se está en presencia de un asunto excepcional por su

importancia y trascendencia, puede hacerse por exclusión, estableciéndose que se

encontrarán en esa situación aquellos negocios en que su importancia y trascendencia

se puedan justificar medianamente razones que no podrfan formularse en la mayorfa,

ni menos en.la totalidad de los asuntos, pues en ese caso se trataría de un asunto

común y corriente y no de importancia y trascendencia, en el sentido que se

establece en la ley".e18

De ahí que, "los asunto$ importantes y trascendentes tienen la excepcionalidad de

la procedencia del recurso de revisión fiscal, y en ca$o contrario sólo son asuntos

comunes y corrientes, todo asunto litigioso es importante y debe recibir igual trato
procesal, dirigido al restablecimiento del orden jurídico violado, más atin, cuando su

trasgresión se imputa a una autoridad, lo que es dato constante en esos juicios".ele

5,1.2 Procedencia del recunso de revisión fiscal

Para el caso de que no sea posible demostrar la importancia y trascendencia del asunto

ante el TFJFA por parte de las autoridades demandadas, en la LFPCA se establece

como suficiente que el asunto cumpla con algunos de los incisos de la fracción lll, del

artículo 63 de la LFPCA, para que sea procedente el recurso de revisión fiscal; siempre

y cuando la resolución impugnada en juicio de nulidad hubiera sido emitida por

la $HCP o por las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en

ingresos federales.

Por lo que corresponde a las situaciones contempladas en los incisos a) al f),

contenidos en la fracción lll, de ese precepto jurldico se tiene que:

En el inciso a) la procedencia del recurso de revisión fiscal se dará cuando se trate

de interpretación de leyes o reglamentos esenciales de las contribuciones, lo que indica

que se trata de posibles lagunas en ley o imprecisiones que perm¡ten diversas

interpretaciones. Al determinar el TCC del conocimiento la interpretación

correspondiente al resolver el recurso respectivo; da lugar a un procedimiento de

unificación de criterios respecto de tal tipo de a$untos'

ttt sANcHEz ptcHARDo, ALBERTo c, Qp. clt., p.601 v É02,
ott ARMIENTA cnmeRó¡1, coNzALo. op. c,t, 1s77, p, 31s.
t" HEDUAN vf RuEs, DoLoREs. op. cit., 1s71, p, 27s.
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El recurso de revisión fiscal es procedente siempre y cuando "lo que se

controvierta sea la interpretación de una norma legal y no su aplicación' Si $e

controvierte la aplicación de la ley, ello será motivo de que se con$idere que es

improcedente la revisión interpuesta, y se deseche por tal motivo".e20

El Cuarto Tribunal Colegiado del Primer Circuito en jurisprudencia ha

indicado que:

Revislón fiscal. La interpueete con fundamento en el párrafo cuarto del

argculo 248 del Códlgo Fiscal de la Federación por la Secretarla de

Hacienda y Grédlto Públlco, ee improcedente si del texto de la

sentencla ee advlerte que lo que sc cueetiona es la aplicación y no la

interpretación de una ley. El cuarto párrafo del artfculo 248 del Código

Fiscal de la Federación, establece entre las condiciones de procedencia del

recurso de revisión interpuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito
prlblico, que el asunto verse sobre la interpretación de leyes o reglamentos,
por lo que en el fallo recurrido debe advertirse si el órgano juzgador asignÓ a

un precepto legal o reglamentario un significado específico que, además,

invocó como apoyo para resolver el negocio, lo que se traduce en una

interpretación; o si bien, la decisión de la controversia se ajusta al supuesto

legal rector del hecho, sin necesidad de que el juzgador asigne un

determinado sentido al lenguaje normativo que no esté comprendido en el

texto del precepto legal, lo que evidentemente se reduce a la aplicación de Ia

ley, para que, en caso de estar en este rlltimo supuesto, el recurso de

revisión interpuesto con fundamento en el párrafo cuarto del artfculo 248 del

Código Fiscal de la Federación, $ea improcedente y deba ser desechado-s21

La procedencia del recurso de revisión fiscal se apoyará en el significado

especlf¡co que lleva a una interpretación de la Ley o Reglamento; y en caso contrario, el

recurso asl interpuesto, es improcedente y debe desecharse'

Los tratadistas se han preocupado por precisar la diferencia existente entre

interpretación e integración de una ley. "La interpretación supone la investigación de lo

que el legislador ha querido decir y ha dicho efectivamente, en una particular regla de

derecho. La integración consiste en colmar una laguna existente en la ley, mediante la

búsqueda de la norma aplicable al caso"'e2z

A través de la interpretación se conoce lo que el legislador ha querido decir de una

situación jurídica en concreto, mientras que la integración viene a cubrir la laguna

existente en la leY.

"o SANCHEZ P|CHAR0o, ALBERTO C. Op' cff" Pp. 606 y 807.
",, $smanario Judtcial de ra ¡"¿;i"rioñ fán éá;ütr, Juriápruoencia, Novena Época, cuarto Tribunal colegiado en MatÉr¡á Admlnigtrativs del Primer

Clrcuito, Tomo: lll, Már¿o de 199e, TeBiE: l.4o.A' J/?, p. 823.
*2 I¡ARGAH MANAurou, EMlLlo, op. c¡t, l9s7' p. 133,
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En el campo fiscal, "por disposición expresa de la ley, hay normas que no admiten
interpretación. Es decir, que en el caso de estas disposiciones, s¡ los hechos a lo$ que

se pretende aplicar la norma no coinciden exactamente con la hipótesis legal,

sencillamente no se encuentran sujetos a ella".ez3

En el artfculo 5 del CFF se delimitan cuáles son las normas que establecen cargas

a los particulares, y define que son aquellas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa

o tarifa. Obviamente deberán incluirse entre las que establecen cargas a los
particulares, las que se mencionan al principio del artículo y que se refieren a las que

fijan infracciones y sanciones y las que $eñalan excepciones a las anteriores.eza

Los elementos const¡tutivos de la contribución considerados por la doctrina,
efectivamente son el sujeto,s2s el objeto,e?6 la base gravableezT o imponible y la
tasa o tarifa.ezE

$e entiende que las otras disposiciones fiscales pueden ser interpretada$ con
cualquier método de interpretación jurfdica, es dec¡r, en aquellas normas que no sean
de las reservadas a esta forma de aplicación, se puede utilizar cualquiera de los
métodos de interpretación que no sean contrar¡os a la materia fiscal y que permita

integrar la norma en este campo. Lo que equivale a decir que puede haber ocasione$
en las que se deba hacer una interpretación de la norma fiscal, y aplicar ésta a un cierto
caso, aunque la letra de la ley no coincida exactamente con las circunstancias
concretas de la especie.e?e

Por sujeto se entiende como ha quedado descrito "toda persona obligada a

contribuir al gasto público al momento de materializarse el hecho imponible, y que esa
persona encuadre en forma innegable dentro de alguno de los supuestos que la ley

impositiva señale; es decir, es el destinatario de la norma jurídica".e3o

o, NAVARRO gqñUELOS, REmón. 'Et Códlgo Flscal de lÉ FÉderÉción y la fiecalizacióñ coordlnada, Rev,bfá /¡défáq Méxlco, 1994, p. 33.
E4 VéEse el artfculo S del Código Flscal de la Federación. V¡gente en 200E.
0?t Algunos e8tudiogos del DeÉcho Fiscgl congid6ran al sujéto pasivo o conirlbuyente corno un 6l6mento de la coñttibuclón; y algunos otros no, entre
Éllos Jlménez Carragco Él d6clr que la contribución o trlbrito eh su acepción unánlmemente ac€plÉde es una pre8taciÓñ obllgatoria,.una pregtaclón
pecuniaria coactivs €xlglda por el'poder pllbllco y que en el mundo fáctlco da lugar a r€lácionés Jurfdicas, En congÉcusncla la contribución exlste como
ins¡tución Jurfdica; y, persohas a tuyo iargo es ta'obtigación de enterar un tflbúto y cumplir con otros deberee en at€nción a su situación jurld¡ca o de
¡ectto právie1g en iáá'teyes, En esté ordeñ de idea8 e-l suj€to pásivo y el sujeto activo de la relación jurídicá tributarla no pu€den ser conslderado8
como elementos d€ lá cohtdbución. VÉase s JIMENEZ CARRASCO, Jorg6. Op. Cd'. p. 151.
ffi Er ó¡iiü ii u meterla Bobre lÉ cuál r6cae el gravam€n, llámeée rintas, llámess consumo. Véase É GALLEGOS REYES, HUMBERTO'

9p. C¡t., p. 17.
o? La base gravable se entiende como el resultado de aplicsr las mecánica8 qug contlenen las diverses l€yÉs flscale8 pgra dsflnlr el lmporte qus

Eptique ta cápacidad contribuflva del Bujeto, VÉÉs6 a FERNANDEZ $AGARDI, Augusto. -LÉ obl¡gaclón tributaria. Un récordatorio y Bu sparente
abanOono conceptual en €l derecho poshivo msxicáno', Revtsta (tel Tibunal Fiscal de la Fadwecián, Agosto de 2001, MÉxico, p' 441.
La base imponibiÉ, vi6ne a eer h cántided que será Busc€ptiblÉ á aplicársele une tásá o tarlfa contempládá én alguna ley imPositiva para dar como
resultado laconhibuclón a enterÉr. VÉase a GALLEGOS REYES, HUMBERTO. op. Cit.' p' 20.
*Tli tasá oel lmpue8to eg gl porcentaje que a€ hs d6 aplicar Bobre lg bÉgs lmponible, ya que le tarlfa eB la €structurá d€ rangos pÉrf, ápl¡car srobre
una bÉsé ¡flpontbp y que a eL vez ei eu'pone dEucn oá mantener proporcionálHad y equidÉd Én cada uno de esos rangos. Véase a GALLEGoS
REYES, HUMBERTo. Op. Cir., pp.20 y 21.
ttt FERNANDEZ SAGARDI, Augusto. op. C¡if., p. 35.
tto GALLEGoS REYES, HUMBERTo. op. cd., p. 1e.
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Esto tiene relación, con el artlculo 31 fracción lV de la CPEUM, que señala la

obligación del particular a contribuir con una parte proporcional de su riqueza al gasto

prlblico, para que el Estado realice los objetivos que le fueron encomendados.

Respecto a la competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la

resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las

facultades de comprobación. Remitiéndose a las diversas disposiciones fiscales o

legales en las que se faculten a las autoridades para comprobar su competencia.

Otros supuestos vienen a ser las violaciones procesales que se cometan durante

el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; asl

como las violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

Hl recurso de revisión fiscal también será procedente cuando se afecte el interés
jurídico de la autoridad.

Etimológicamente, la palabra interés proviene "de la forma verbal latina rnferesi de

intersum-esse, estar entre, lo que aproxima a estimar al interés como el elemento de

conexión entre la necesidad y el bien".e31

En el diccionario jurfdico mexicano $e ha mencionado que el interés jurldico tiene

dos acepciones; primero como pretensión que $e encuentra reconocida por las normas

de derecho, y segundo, en materia procesal la petición que intenta tutelar un derecho

subjetivo mediante el ejercicio de la acción jurisdiccional.esz

El interés jurídico regula la pretensión de acudir a los tribunales para obtener de

ellos una sentencia que ponga fin a un litigio, con el objeto de evitarse un perjuicio

futuro y cierto.

Este se constituye "como la posición a cuyo favor la norma jurídica contiene

alguna prescripción conf¡gurándolo como la posición de prevalencia o ventaja que el

derecho objetivo asigna al sujeto frente a otros'

La doctrina le otorga al derecho subjetivo, dos elementos constitutivos, la

posibilidad de hacer o querer (elemento interno) y la posibilidad de exigir de otros el

respeto (elemento externo), esto es, la imposibilidad de todo impedimento ajeno a la

posibilidad correspondiente de reaccionar contra é$te".e33

Segrin la doctrina tradicional, "el interés presupone la existencia de un derecho

subjetivo que se hace valer frente a un estado de hecho lesivo o contrario al derecho

mismo; así, Rafael Pérez Palma considera el interés como un sentimiento y como tal

ttt GUASP, JosEPH. Derecho, Gráflca8 H€rgón, Madrld, 1971,p'271'
"t v¿isá a COnNEJO CERTUCHA, Francisóo M. Voz Int€rÉs jurfdlco, DhciohÉtio jurkttco mexicanl, Op. C,f., 2005, p. 2110.
", Éenlie-a rrrnó-énlcon, eouRnoo. Juh¡o de ampato e tnterés Egttino, Segunda edición, Edltorial Porrúa' Méx¡co, 2004' p' 1s.
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subjetivo, personalfsimo, imposible de definir y menos aun de demostrar, considerando
a éste como la disposición de nuestro ánimo hacia determinada cosa por el provecho,

utilidad, beneficio que nos pueda reportar o por el perjuicio o el daño que tratamos

de evitar".eH

Ese derecho subjetivo permite indicar a la autoridad, el daño que se ha causado
por una inadecuada aplicación del derecho; así lo ha señalado el Pleno de la SCJN,

al establecer:

Interée jurfdico. Interés eimple y mera facultad. Cuando existen. El
interés jurídico, reputado como un derecho reconocido por la ley, no es sino
lo que la doctrina jurfdica conoce con el nombre de derecho subjetivo, es
decir, como facultad o potestad de exigencia, cuya institución consigna la
norma objetiva del derecho. En otras palabras, el derecho subjetivo supone
la conjunción en su esencia de dos elementos inseparables, a saber: una
facultad de exigir y una obligación correlativa traducida en el deber jurfdico

de cumplir dicha exigencia, y cuyo sujeto, desde el punto de vista de su
índole, sirve de criterio de clasificación de los derechos subjetivos en
privados (cuando el obligado sea un particular) y en públicos (en caso de
que la mencionada obligación se impute a cualquier Órgano del Estado)' Por
tanto, no existe derecho subjetivo ni por lo mismo interés jurídico, cuando la
perSOnA tiene sólo una mera facultad o potestad que se da cuando el orden
jurídico objetivo solamente concede o regula una mera actuación particular,

sin que ésta tenga la capacidad, otorgada por dicha orden, para imponerse
coercitivamente a otro sujeto, es decir, cuando no haya un "poder de
exigencia imperativa"; tampoco existe un derecho subjetivo ni por

consiguiente interés jurídico, cuando el gobernado cuenta con un interés
simple, lo que sucede cuando la norma jurídica objetiva no establezca en
favor de persona alguna ninguna facultad de exigir, sino que consigne

solamente una situación cualquiera que pueda aprovechar algún sujeto, o
ser benéfica para éste, pero cuya observancia no puede ser reclamada por

el favorecido o beneficiado, en vista de que el ordenamiento jurfdico que

establezca dicha situación no le otorgue facultad para obtener
coactivamente su respeto. Tal sucede, por ejemplo, con las leyes o
reglamentos administrativos que prohfben o regulan una actividad genérica,

o que consagran una determinada situación abstracta en beneficio de la

colectividad. Si el estatuto legal o reglamentario es contravenido por algún

sujeto, porque su situación particular discrepa o no se ajusta a sus

disposiciones, ninguno de los particulares que obtenga de aquél un beneficio

o derive úna protección que pueda hacer valer tal discrepancia o dicho

desajuste por modo coactivo, a no ser que el poder de exigencia a la

situación legal o reglamentaria se le conceda por el ordenamiento de que se
trate. Por tanto, si cualquiera autoridad del Estado determina el nacimiento
de una situación concreta, que sea contraria a la primera, desempeñandO un
actO opuesto o nO acorde con la ley o el reglamento respeqtivo, eS a esa
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misma autoridad o a su superior jerárquico a los que incumbe poner fin a
dicha contrariedad o discordancia, revocando o nulificando, en su caso, el
acto que las haya originado, pues el particular sólo puede obtener su
revocación o invalidación cuando la ley o el reglamento de que se trate le
concedan "el poder de exigencia" correspondiente.s3s

El interés para ser eficaz debe satisfacer dos condiciones, por un lado, estar

fundado en derecho, y por otro, ser actual.

lgnacio Burgoa señala que el interés jurldico, desde el punto de vista del derecho,
"no denota simplemente un elemento subjetivo que pueda revelar deseo, aspiración,
finalidad o intención, sino que debe traducirse en una situación o hecho objetivos de los
que pueda obtenerse un provecho o beneficio positivo"-e36

El Cuarto Tribunal Colegiado del Primer Circuito del PJF, ha expresado:

Interés fiscal de la federación. Que debe entenderee por. Por interés
fiscal de la Federación, debe entenderse el que ésta tiene en lo relativo con
la determinación, liquidación, devolución, exención, prescripción o el pago

de créditos fiscales; o bien, en lo referente a sanciones que se impongan
con motivo de la infracción a las leyes tributarias. Por tanto, si de la lectura
de una sentencia que se recurre se advierte que la Sala Fiscal declaró la
nulidad de la resolución controvertida en el correspondiente juicio, para el
efecto de que la autoridad dejase insubsistente la resolución combatida y

emitiera otra en la cual se diera a conocer al actor el oficio que contiene el
acuerdo por el que el Secretario de Hacienda y Crédito Ptiblico, estuvo
acorde con la sanción que se le impuso, consistente en la destitución de su
puesto como servidor prlblico, para que de esa forma se diera cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Prlblicos, es obvio que en nada afecta el interés fiscal de la
federación, y por ende, no se actualiza la hipótesis de procedencia a que se
refiere el artículo 248 delCódigo Fiscalde la Federación.e37

Revisión fiscal 404/92. Primer Subprocurador Fiscal de la FederaciÓn en

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 30 de abril de
1992. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretiario:
José Luis Fuentes ReYes.

Ahora bien, "la afectación del interés fiscal de la Federación solamente puede ser

de fndole económica, lo que se advierte en el artículo 141 del Código Fiscal de la

Federación, porque la materia fiscal se concentra en todo lo relativo a impuestos y

contribuciones o sanciones aplicadas con motivo de la infracción a las leyes que

035 Semanario Judicigl de la Federación, Sáptlma Epoca, Pleno, Tesls Aislada, Metsrla: Común, 37 PrimÉrá Paft6, p. 25'
'* BURGoA, tGNAclo, op. cÉ., 2004, p.41É.
trt S€mana¡b Judicial de le Federacióir, Octava Epoca, Cuarto Tribunal Colegiado Én Materia Admini$trativa del Prlmer Clrcuito, T€sis AislFde' X
Agosto de 1892, p. 571
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determinan dichos impuestos o contribuciones, por lo que la afectaciÓn del interés fiscal

de la Federación, necesar¡amente ha de traducirse en una cantidad económic"n.e38

Asimismo "el concepto de interés jurfdico, está fntimamente ligado al de agravio,
pues si un acto de autoridad no cau$a éste, no puede existir aquél para intentar

validamente la acción contra dicho acto. Además, es preciso seña¡ar que dicho agravio
debe ser personal y directo; personal porque debe concretarse especlficamente en

alguien, no ser abstracto; y directo porque debe haberse producido, estarse ejecutando
o ser de realización inminente".e3e

El interés jurldico se encuentra relacionado con la infracción a las leyes fiscales,

esto es, al agravio personal y directo.

Uno de los principales objetivos pretendidos, "fue precisamente permitir el acceso

a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por

actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del

derecho subjetivo respect¡vo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el

número de gobernados que pudieran acceder al procedimiento en defensa de sus

intereses. El interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, el primero

requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, el segundo supone

únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos

impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya

sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico".#o

Existe interés legítimo en el derecho administrativo, "cuando una conducta

administrativa determinada es susceptible de causar un perjuicio o generar un beneficio

en la situación fáctica del interesado, tutelada por el derecho, siendo así que éste no

tiene un derecho subjetivo a impedir esa conducta o a ¡mponer otra distinta, pero sf a

exigir de la Administración y a reclamar de los tribunales la observancia de las normas
jurídicas cuya infracción pueda perjudicarle".#1

El interés jurídico puede referirse tanto a la causa como al proceso, y es requisito

de procedencia del acto por disposición de ley.

Para que proceda el recurso de revisión fiscal será suficiente con que el abto de

autoridad que se impugne afecte el interés de la autoridad, para que pueda demandar

ese acto, esto es, el que le asiste para promover la acciÓn,

"'SANCHE¿ ptcHARDo, ALBERTo c. op. cfi., p,610.
"t MAñdüEZ ¡-CEveoO', Má. Anton¡ete.'"Comietencia det Tribunal Fiscal de le Federación, Afeciacloneg del tnterés Jurldico en nretérla fiscal"
gFgunda Reunión Nacionai d€ Magistrados del Tribunal Flscal de la F€dÉrác¡ón. Agosto de 1993. México, p. 127.
"" lblden. pp. 48 y 47.
"o' lbld¿n. pp. e0 y 21.
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No solo puede interponer el recurso de revisión fiscal la SHCP, sino los

organi$mos fiscales que puedan ser equiparados con ésta como el Instituto Mexicano

del Seguro Social (IMSS), el Instituto de $eguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE), etcétera; que ven afectados $u esfera jurldica como

actualmente se realiza.

En jurisprudencia del Sexto Tribunal Colegiado del Primer Circuito del PJF, se

ha indicado:

Revieión. Artículo 248, cuaÉo párrafo, del código Flecal de la

Federación prevá que el recurrente gea exclugivamente la Secreterfa de

Haclenda y Crédito Prlbllco. El texto del artfculo 248, cuarto párrafo, del

Código Fiscal de la Federación, es a tal grado casufstico, que precisa con

claridad la circunstancia de que el recurrente sea la $ecretaría de Hacienda

y Crédito público, sin que ello dé lugar para interpretar que cualquier otro

organismo fiscal, o incluso, secretarfa o departamento administrativo, pueda

por analogfa ser equiparado a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público,

pues si tal hubiera sido la voluntad del legislador, tendrfa que $er otra la

redacción del precepto, que diera la pauta a un método de interpretación

analógica que, en el caso, no corresponde.s2

5.1,3 Los sentidores Públicos

La incontenible evolución de la sociedad mexicana y las deficiencias que se detectan en

los funcionarios que integran la Administración Pública Federal, obligan a reformar

ciertas disposiciones jurídicas.

Esas reformas desencadenan una serie de cambios en las leyes $ecundarias,

para hacerlas concordantes con la CPEUM, tan sólo bajo el principio de igualdad ante la

Ley; los artículos 108 a 114 de ese ordenamiento jurídico, describen la responsabilidad

en la que los servidores prtblicos pueden incurrir.

por Decreto publicado en el DOF del 28 de diciembre de 1982, se reforma el

nombre del Tltulo lV de la CPEUM para ¡ntroducirse el de las responsabilidades de los

servidores públicos,ea3 y prec¡samente, de dicho Título se origina la LFR$P, en el cual

se observa la substitución de funcionario priblicoeaa por el de servidor ptiblico y,

consecuentemente en el artículo 108 de la CPEUM se establece un concepto de estos

términos, al señalar:
"Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Tltufo se

reputarán como seruidores prfblicos a los representantes de elecciÓn

,0, semanario Judlcial de la Federación, octave Epoca, sexto Tribunal Colegiado €n Materia Administrativs dél Primer circulto' TeBi$ de

Jurlsprudencia: l.60.A. J/1e, Segunda Parte'z, Enero a Junio de l SgS' p S41
eti véase el D¡ario OficiÉt de la FedÉraclón 2É de dlclembre do 1s82' p' 3'
*. iiti-oi,'sr'iüi." qiiá-a t*i¡ónário oáue cumptir tas outrgicionel inherent€s y propias de gu función v, ál mlsmo tiefllpo, asegurar él cumplimiento

def o dE fos sewicios corre8pondiente8 a lá mlsma. vÉase á DUGUlr, lgÓH,'Lás iransfornaciones det dqrecho p(tblho y privado, Traducclón dÉl

tácéi por eootto G. Posaoay Ramón Jaén, Editorial HeliestÉ, Buenos AirÉs, ArgentinÉ, 1s75' p' 163'
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popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del
Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona
que desempefie un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el
Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federalo en la
Administración Prlblica Federal o en el Distrito Federal, asf como a los
servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá
ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común.

Los gobernadores de los Estados, los diputados a las Legislaturas Locales,
los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en $u
caso, los miembros de los consejos de las Judicaturas Locales, serán
responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, asf
como por el manejo indebido de fondos y recursos federales.

Las Gonstituciones de los Estados de la Reptlblica precisarán, en los
mismos términos del primer párrafo de este artfculo y para los efectos de sus
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes
desempeñen empleo, cergo o comisión en los Estados y en los Municipios".

La diferenc¡a entre funcionario común y empleado se contempló desde diversas
facetas, "algunos consideraron que su distinción se debla por la duración del empleo;
otros en la retribución; hasta por la relación jurídica que los vincula con el Estado; y el
que los funcionarios priblicos tenían el poder de recibir y ordenar, en tanto que lo$
empleados no. Finalmente, el análisis de la naturaleza del cargo lleva a los tratadi$tas a
con$iderar que la diferencia radica, en que el funcionario supone un encargo especial
transmitido en principio por la ley, que crea una relación externa que da al titular un
carácter representativo, mientras que el empleado sólo supone una vinculación interna
que hace que su titular sólo concurra a la formación de la función pública".#s

Para distinguir funcionario de empleado se requiere atender a la naturaleza del
cargo; para el primero $e presume un cargo especial con carácter representativo; y
para el riltimo sólo concurre la relac¡ón que se da por quien realiza la función con el
titular de la m¡$ma.

Hl nuevo sistema de responsabilidades de los servidores prlblicos "se compone de
cuatro modalidades de la responsabilidad; la penal y civil, sujetas a las leyes relativas, y

la política y administrativa, que se regularfan por esta iniciativa de ley reglamentaria del
tftulo lV de la CPEUM".ffi

ntt FLORES VILCHIS, HÉctor. 'Rosponsabllldad de los servidores priblicos', Revrbfá de la Escueb de De¡echo, Número 5, Año V, otoño-invierno de
1990, Méxlco, p. 138.u" tblden. p. 14o.
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El 21 de julio de 1992 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de

Responsabilidades de los $ervidores Priblicos; en el que se introdujeron nuevas

obligaciones a cargo de éstos, se cambiaron bases para la imposición de algunas

sanciones, se modificaron plazos dentro del procedimiento sancionatorio, y se aclararon

algunas imprecisiones, que habfan dado lugar a confusiones en su aplicaciÓn.ea7

Es decir, se dieron las nuevas bases jurídicas para prevenir y castigar la

corrupción en el servicio priblico, lo que ha generado que no se desnaturalice la función

encomendada, y a su vez se garantice su buena prestaciÓn'

En la LFRASP, se establecen como sujetos con responsabilidad administrativa a

los servidores públicos y a su vez remite al artlculo 108 párrafo primero de la CPEUM,

agregando a ellos únicamente, todas aquellas personas que manejen o apliquen

recursos económ icos federales.eo8

La resolución dictada en esta materia es de la competencia del TFJFA, es decir,

éste conoce de la impugnación contra re$olucione$ que determinaran responsabilidad

administrativa de servidores públicos (con la reforma fiscal de 1997), ya que los montos

que indebidamente dejó de percibir el Fisco Federal por omisión, comis¡Ón o negligencia

del servidor priblico, tienen la naturaleza de créditos fiscales en el sentido en que lo

determina el artículo 40 del CFF.e4e

Existen casos que, conforme a lo dispuesto en el artlculo 16 de la LFM$P, se

imponen sanciones sin que de ellas se deriven daños al Fisco Federal por el que éste

haya dejado de percibir cantidades a las que ten¡a derecho, como son los casos del

apercibimiento privado o público, amonestación privada o prlblica, la suspensiÓn, la

destitución del puesto y la inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o

comisiones en el servicio público.e50

En tesis aislada del Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito del PJF,

expresó:

Revisión flscal. Ee procedente tratándoee de retoluclonee fevorablee al

partlcular en relación con la ley federal de responsabilidades dE lo*

eervidoree pribllcos. (Artículo 248 del Gódigo Flscal de la Federación).

*? vóase el DiÉrio oflcial d€ tF Federación. 21 de julio de 1992, p. 4. véas6 el artlcr,¡lo 47 dé la Ley F€dBral de Re€pon$abilldades de los Sérvldores
p,iUi¡iol. Vglnte €n 1ggz. Ve"*" r oetenolu-O CUflenaF¿, Luis Hurnbérto.'Reformas a_!a ley fiqgrql-ge.Responsábilldad de los Sérv¡dore8

itü¡frcos en ñráterla dieciptinarta", Rev,sfá del Tribunat Fiscat de E Fed/aaclón, Afio V, Ntlmero 59' Nov. 1SS2' MÉxico' P.€6.
iltVl-.=rl# ártf*io i ¿e'ra Léy FederaldÉ Responsabilidades Administrativas de los $crvldorea Públlcos. Vlgente €ñ 2008
"r Éil;-d p;;;-pto ,J-*J¡álá1 son cráoltos núáhs tos qus tenea dsr€cho a p€rcibtr 6t E8tado o sus organismos dssoéntralizadoB que provengan de

contrlbuciones, de sus accesorlog o de aprovechamientoi, tnclulendo tos qud d€riven dÉ responsabil¡dades que.el Egtsdo tenga derecho s exlglr de

sus funcionarios o empt6ados o oÁ ios palticutares, esf como aqúéttos a los que tss leyes les den ese carácter y Él Esüado tenga der€cho a percibir por

cuenta ajena.
ll-iÉca;:d".ion provgntente de todos los ingresos de la FedÉración, aun cuÉndo se destinen s un fin egp€cffico, se haIá por la Secretarfa de Hacienda

"-Créuito púulnó o For tas oficinas que dbhl S€cretarfa autoricÉ. vÉase el artículo 4 del Códigó Fiscalde la_F-edÉrác¡ón. Vigente en 2008'
ftnü¿-as;;iilE,t-""ni il u iey Feberat d6 ResponsÉb¡lidades Administratlvag de los Sérvldoreg Públicos. Vigente en 2008.
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Las reformas al artfculo 248 del código tributario federal, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación elveintiocho de diciembre de mil novecientos
novente y cuatro, en vigor a partir del 1o. de enero de mil novecientos
novente y cinco, contienen una adición importante a este precepto, al
establecer la procedencia del recurso de revisión, tratándose de la
impugnación de resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal de la
Federación, favorables para el particular en materia de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, con independencia del monto
o de la sanción de que se trate, Si bien es cierto que tal adiciÓn no se
encontraba prevista al momento de haber sido interpuesto el medio de
defensa, es decir, en octubre de mil novecientos noventa y cuatro, al
resolverse el medio de defensa estando en vigor la anterior reforma, debe
tomarse en consideración esta última ya que, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha sostenido en reiteradas ocasiones que los procedimientos
en los juicios se conforman por actos suce$ivos que no se desarrollan en un
sólo o rlnico momento, razón por la cual, deben regirse por aquellas
disposiciones vigentes en la época en que tienen verificativo, sin que dicha
circunstancia pudiera considerarse como la aplicación retroactiva de la ley.
Por lo mi$mo, aun cuando la $uprema Corte de Justicia de la Nación al
resolver las contradicciones de tesis entre el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa, también del Primer Circuito, en torno de la
procedencia del recur$o de revisión respecto de aquellos asuntos
relacionados con la responsabilidad administrativa generada por la omisión
en la presentación de la declaración de modificación patrimonial, en sus
resoluciones 32192y 33/92, de fechas 16 de mazo y I de agosto de 1993,
consideró que no se reunfan los requisitos de importancia y trascendencia
para la procedencia del medio de defensa en materia de responsabilidad de
los servidores públicos, en virtud de la reciente modificación del precepto

legal aludido (artfculo 248 del Código Fiscal de la Federación, en su cuarto
párrafo), resultan nuevamente aplicables las tesis sustentadas por este
Tribunal publicadas bajo los rubros: 'REVISION FISCAL. LOS REOUISITOS
DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO SE ENCUENTRAN
SURTIDOS CUANDO SE TRATA DE LA DESTITUCION DE UN SERVIDOR
PUBLICO, QUIEN REALIZANDO FUNCIONES RELACIONADAS CON LA
IMPARTICION DE JUSTICIA, HA SIDO CONSIGNADO POR EL DELITO
DE COHECHO" y 'REVISION FISCAL. SECRETARIA DE LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION. PROCEDENCIA.
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO DE PRESENTACION DE

SITUACION PATRIMONIAL." En dichas tesis se sostiene, básicamente, que

la finalidad del régimen jurfdico que rige a los servidores públicos es la
preservación de la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en

eldesempeñO de sus funcione5, empleos, cargo$ y comisiones, en beneficio

inmediato de la actividad estatal, De donde se concluye que, la prestación

óptima de los servicios públicos por parte de las persona$ ffsicas

enCargadas de tal cometido, desde el punto de vista jurfdico, así Como moral
y material, resulta de interés social, adminiculada al interés del fisco y, por
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tanto, aquellos conflictos suscitados por la aplicación de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos son importantes y

trascendentes.ssl

Las resoluciones emitidas por el Pleno, Secciones de la $ala Regional o Salas

Regionales del TFJFA, en materia de responsabilidades de los servidores ptiblicos

podrán ser impugnadas por el recurso de revisión fiscal ante los TCC; a fin de evitar el

exceso de poder y la arbitrariedad de las actuaciones en perjuicio de los gobernados.

5.1.4 Resoluciones en comercio exterior

En este análisis de procedencia del recurso de revisión fiscal, cuando una resolución

sea dictada en materia de comercio exterior se atenderá a lo dispuesto por el artlculo

94 de la LCE.

La competenc¡a del TFJFA para conocer de controversias en mater¡a de

impuestos de comercio exterior, ha sido desde 1939 y se conserva ha$ta nuestros dlas.

La publicación de la LCE, en el DOF del 27 dejulio de 1993, adoptó una solución

ecléctica, entre la creación de un Tribunal especializado en materia de Comercio

Exterior, y la ampliación de la competencia que al respecto ya tenían las Salas

Regionales del TFJFA.g52

La solución adoptada por la Ley fue facultar a la Sala Superior del TFJFA para

re$olver las controversias que en la materia se presentaran, como una competencia

especial y sólo para efectos de la emisión de la sentencia definitiva, puesto que todo el

trámite para la integración del expediente se llevaría en la Sala Regional que

corre$pondiera.

Esto vino a transformar la anterior competencia del TFJFA, y a imprimirle

características especiales a la tramitación de los juicios en esta mater¡a, toda vez que

conforme a la anterior LCE, la competencia se daba respecto de resoluciones dictadas

en los recursos interpuestos en materia de determinación y aplicación de cuotas

compensatorias, y los juicios deberlan resolverlos las Salas Regionales competentes

por territorio o, por excepción, la Sala Superior en ejercicio de su facultad de

atracción.e53
' 

Lo que significa, que el TFJFA ha sido competente para conocer de Ias

resoluc¡ones emitida$ en comercio exterior y en consecuencia la procedencia del

recurso de revisión fiscal en esta mater¡a.

ttt SemÉnario Judicial dg ls Federac¡ón, Tercer Trihunsl Colegiado en Materia Admin¡Strstiva del Primer C¡rculto, Octava Epoca, TeBiE Aisladá:

l.3o.A.Ss4 A, XV-|, Febrero de 1ss5, p. 259
uot VéaBe el Diar¡o OficiÉl de la FederFción. 27 de julio dÉ 19s3' p' 50.
*. ü;;;; ; óeiénbilfo currÉiiirez, eulen'nEZ, Luis ¡rurirnerto, *La nueva competenc¡a del Tribunal Fiscal de la Federación", Tercera Reun¡ón

de Mgg¡strado8 d€l Tribunal Fiscal de la Federación, Dic. 1984, México' pp. 14'16'
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En el artlculo 94 de la LCE se contempla el recur$o de revocación, y por lo tanto el
juicio de nulidad, asf como nueve tipos de resoluciones adicionales, ya que ahora ya no
se limitan a la determinación y aplicación de cuotas compensatorias;e# es decir, "la

participación del Tribunal adquiere gran relevancia; con un sensible incremento en el
manejo de aspectos técnicos, relativos a las medidas de regulación y restricciones no
arancelarias en comercio internacional, como permisos previos, cupos máximos,
marcado de pals de origen y certificación de origen, además de otras resoluciones en
materia de investigación de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de

salvaguarda".ess

5.{.5 Aportaciones de seguridad social

Respecto a la hipótesis de procedencia del recurso de revisión fiscal que se trate sobre

aportac¡ones de seguridad social;e56 será susceptible de ser recurrido, siempre y

cuando conozca sobre la determinación de créditos líquidos de sujetos obligados, de

conceptos que integren la base de cotización, así como el grado de riesgo de las
empresas para lo$ efectos del seguro de riesgos de trabajo, y las pensiones que otorga

el Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Éstado.

Al reformarse el artículo 135 de la Ley del IMSS, por decreto del 28 de febrero

de 1949, "a fin de hacer más expedito el cobro de las aportaciones al $eguro Social,

dándoles el carácter de obligac¡ones fiscales, y al Instituto Mexicano del Seguro $ocial,
la categoría de organismo fiscal autónomo, quedaron incluidos en la

competencia delTribunal Fiscal los litigios relacionados con la determinación y cobro de

las cuotas, intereses moratorios y capitales constitutivos establecidos en la Ley del

Seguro $ocial".e57

Con frecuencia las instituciones de seguridad social se apoyan para agotar el

recurso de revisión fiscal en las causales previstas para la $HCP; sin embargo, cuando

$e trate de la hipótesis prevista para los elementos de las contr¡bucione$, será

exclusivamente ésta la facultada para interponer el recurso de revisión fiscal; tal y como

se aprecia de la Jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Cuarto

Circuito al expresar:

Revieión flscal interpuesta por el IMSS, procedibilldad. Al interponer el
recurso de revisión que regula el artfculo 248 del Código Fiscal de la

Federación, el Instituto Mexicano del Seguro Social no puede invocar por
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tt Se defin€n como aquéllaa que se aplican a lat mércencfas lmportadaÉ en condlciones de diEcr¡minación de prec¡ogo de subvencrÓn en un pal8 de
orlgen, y que se encuehtran const¡tuloás por un monto equlvalente a la difÉrencla entre el precio d€ Éxportación y el valor normal, en el prifilsr caso' o
it irpóít"'o"t beneficio concodido, en dbegundo. Véa1ti q CARBALLO BALVANERA, Luis. "La circunstanciÉ áctuel del derecho edminlstrativo y $us
Jfectbs en ts jurtsdicción adm¡n¡strativa eñ nrgxip', Et Contencio8o Adñlnlstrativo México-Francla, Memoria del $emanario Internsclonal 1ggg,
Máx¡co 2001, p. 102,
"ut lbídqm.t" En máier¡a de Éportaclone8 de segur¡dad soclal en €l árticulo 2 del Código Fiscal de la Fed€rf,ción, se establece que éstas forman partg de las
contflbuclones, vááss el artfculo 2 del código Flscal de lF Fédérac¡ón. vigente €n 2008.
tot LOMELÍ CEREZO, MARGARTTA. Esfudós,iscá,cs, Volumen Vl, Col€cc¡ón de Estudios Jurfdicos, México, 1984, p. 34.
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analogfa las hipótesis de procedibilidad previstas para la Secretarfa de
Hacienda y Crédito Prlblico, como es, cuando se trate de fijar el alcance de
los elementos constitutivos de una contribución que serfan sujeto, objeto,
base, tasa y época de pago, en razón de que, en este caso, es únicamente
la Secretarla de Hacienda y Crédito Ptiblico, a la que se otorgÓ
expresamente esa facultad, por ser el órgano encargado del exacto
cumplimiento de aquéllas, y los supuestos en los que se presume la
importancia y trascendencia en materia de seguridad social, están
delimitados en el párrafo tercero de la citada disposición, o sea, cuando se
trate del sujeto obligado, de conceptos que integran la base de cotización y

delgrado de riesgos de las empresas para los efectos del seguro de riesgos
del trabajo. Por consiguiente, la lectura lntegra del precepto aludido, denota
el manifiesto afán del legislador de tratar en forma diferente a la revisión
interpuesta con motivo de aportaciones de seguridad social a la que

interpone la mencionada $ecretarfa, sin que $e equiparen por las razones
expuestas, las hipótesis de procedibilidad previstas para aquellos
organismos fiscales autónomos, y la Secretarfa de Estado.ess

La autoridad acreditará la procedencia del recurso de revisión, cuando la litis ante
el TFJFA haya versado sobre la juridicidad y validez formal, material o legal de la

resolución administrativa pronunciada.

Se advierte que, "la revisión de las sentencias sobre un reconocimiento en materia

de prestaciones $ociales no constituye una tercera instancia, sino un recurso
extraordinario en el que se enfrentan la sentencia y la ley, y al cual puede ocurrirse, con

fundamento en los supuestos establecidos por ésta, debiendo el demandante señalar

en el recurso la causal precisa en que se apoya".ese

5.2 Revisión adhesiva

En el último párrafo del artlculo 63 de la LFPCA, se indica que la parte que obtuvo

resolución favorable puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente en un
plazo de 15 días, una vez que se notifique la admisión del recurso, expre$ando que la

adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.

$e introduce un elemento que ha sido explorado en la materia de amparo como es

la revisión adhesiva.

En general, "en los medios de impugnación adhesivos se presenta un apelante
principal y otro adhesivo; por tanto, también con una apelación principal, hecha valer en

primer término, y con otra adhesiva, interpuesta en segundo lugar o $ecundaria.

Considerar a la apelación secundar¡a como adhesiva llevó al extremo insostenible y

*t Semgnarle Judiclal de la Federación, Octsva Epoca, Primer Tribunel Golegiado en MaiÉrie Admlnlstrativa del Cu8ilo Circulto, Tesis de
JurlsprudenciÉ: lV. 1o. J/4, Vll, Abril de 10S1, p. 1??.
tut sARRlA, EUsroRGlo. Qp. cit., p.233.
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contradictorio de creer que sí ésta segufa la suerte de la principal, entonces si el

apelante principal ganaba, también debfa ganar el apelante adhesivo.

En realidad, lo que la Ley de Amparo debió haber dicho es que se trata de una

revisión acce$oria, en la que el recurso adhesivo subsiste en la medida en que lo hace

el principal; es decir, si el recurrente principal desiste de su recurso, debe tenerse por

desistido también el recurrente adhesivor.e60

Esto indica que, lo adhesivo sigue la suerte de lo principal, y por tanto, cuando se

obtiene una resolución favorable, el que impugna adhesivamente también la obtendrá'

Uno de los presupuestos de la apelación adhesiva es que sea interpue$ta por el

que obtuvo sentencia favorable y no por el que perdió; y como no es concebible que el

que ganó coopere con el que perdió en el éxito de la apelación, resulta que no es cierto

que la apelación adhesiva tenga por objeto coadyuvar con el que perdió.e61

De acuerdo a lo que establece el último párrafo del artículo 83 de la Ley de

Amparo adicionado el 23 de diciembre de 1987, y publicado el 5 de enero de 1988s62

quien obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión

interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco dlas, contados a partir de la

fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expre$ando los agravios

correspondientes; pero los agrav¡os que se formulen en este ca$o carecen de

autonomfa, pues la adhesión del recurso sigue la suerte procesal de éste.

Tal situación de subordinación procesal de la adhesión al recurso de revisión lleva

a fijar que su naturaleza jurldica, no es la de un medio de impugnación directo de un

determinado punto resolutivo de la sentenc¡a, ni tiene por finalidad revocar el decisorio

que le perjudica, ya que el órgano revisor está obligado a estudiar en primer lugar, los

agravios de quien interpuso el recurso de revisión sin que deba ocuparse de cuestiones

que no guardan relación con el punto resolutivo que fue motivo de impugnación en la

revisión, y solamente cuando los agravios formulados por el recurrente sean fundados,

debe pronunciarse sobre los agravios expuestos por quien se adhirió al recurso.s3

De ahí que la adhesión al recurso de revisión fiscal no es un recurso sino un

medio proce$al que garantiza a quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad de

mejorar y reforzar las consideraciones que condujeron al punto resolutivo que le

benefició, porque proporciona como materia de estudio, en la segunda instancia, al

tribunal revisor, exclusivamente, nuevos elementos que permitan confirmar la sentencia

en la parte impugnada.

*o RUfz TORRES, Humb6rto EnriquÉ. Dlccron ario del juhto de amparo, Ed¡torlal Oxford, MÉxico, 2005' p. 358.
fft Véase la Ser¡e d6 Debateg, Pleno. Suprema Coft6 de Justicia de la Nsción. Revisión Adhesiva, MÉx¡co, 1S99, p. 4
ffiz Véase el Diario oficlal de la Federeción. 5 de enero de 1s88' p. 24,
*'vÉase la Serie de DÉbátGs, Pleno de lÉ scJN. Op. C¡f., pp. 4 y 5
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El Pleno de la SCJN refuerza lo anterior al indicar que:

Revisión edheelva. Su naturaleza lurfdlca. Conforme a lo que establece el
artfculo 83, fracción V, último párrafo, de la Ley de Amparo, en todos los
supuestos de procedencia del recurso de revisión la parte que obtuvo
resolución favorable a sus 'intereses puede adherirse a la revisión
interpuesta por su contrario, dentro del término de cinco dfas, contados a
partir de la fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando
los agravios correspondientes, los que únicamente carecen de autonomfa en
cuanto a su trámite y procedencia, pues la adhesión al recurso sigue la
suerte procesal de éste. Tal dependencia al destino procesal, o situación de
subordinación procesal de la adhesión al recurso de revisión, lleva a
determinar que la naturaleza jurídica de ésta, no es la de un medio de
impugnación -directo- de un determinado punto resolutivo de la sentencia,
pero el tribunal revisor está obligado, por regla general, a estudiar en primer
lugar los agravios de quien interpuso la revisión y, posteriormente, debe
pronunciarse sobre los agravios expuestos por quien se adhirió al recurso.
En ese orden de ideas, la adhesión no es, por sf sola, idónea para lograr la
revocación de una sentencia, lo que permite arribar a la convicción de que
no es propiamente un recurso, pero sí un medio de defensa en sentido
amplio que garantiza, a quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad de
expresar agravios tendientes a mejorar y refozar la parte congiderativa de la
sentencia que condujo a la resolutiva favorable a sus interese$, y también a
impugnar las consideraciones del fallo que concluya en un punto decisorio
que le per¡udica.e6a

La revisión adhesiva no es propiamente un recurso, pero si la posibilidad de
expresar agravios en los que se mejore la parte considerativa de la sentencia que lleve
a emitir una resolución favorable.

Se había propuesto con anterioridad por algunos autores; entre ellos Carlos de
Silva, establecer un sistema de revisión adhesiva, de manera que si la sentencia de
primera o segunda instancia dictada por el TFJFA, o bien, la recafda al recurso de
revisión fiscal es favorable al particular y queda firme, cualquier violación al
procedimiento sería irrelevante. Por el contrario, si la sentencia le es adversa, el
particular podrá hacer valer sus defen$as y obtener, la salvaguarda de sus derechos
con el mínimo de garantfas, con igualdad de las prerrogativas y condiciones que

correspondan a la autoridad,ffis situación que con la reforma se concede.

En el artículo 63 de la LFPCA se presenta para las partes la interposición de una
revisión adhesiva; pero no soluciona el problema de inequidad procesal existente, toda
vez que, la revisión adhesiva no es un recurso sino un medio procesal accesorio a éste.

ü Ssmsnerlo Judicial de lÉ Federeción y su Gaceta, Novena Epoca, Pleno, lV, NoviÉmbre de 19S6, Teeie: P, CXLV/gB, T€sis A¡slads, Mater¡8:
Comrln. D. 144.
s5 VÉasé a TRON PETIT, Jeán Claude. 'Algunas consideraciones sobre los r€cursos d6 revlsión y revisión fiacal, cont€mplados Bn Él Código F¡gcHl de
fa Federación-. RFVr$fa de Ia Escuela de Derccño, Año V, Núrn€ro 5, Otoño-lnvlerno de 1SS0, México, p. 223.
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El artlculo no precisa la finalidad de la revisión adhesiva. En algunos criterios el

PJF ha limitado la materia de los agravios al reforzamiento de la resolución que ha sido

favorable al recurrente adhesivo. Por foftuna, en tesis de jurisprudencia el Pleno de la

SCJN determinó que quien hace valer la revisión adhesiva puede expresar agravios

tendientes no sólo a mejorar las consideraciones de la sentencia en la parte resolutiva

que le favorece, sino también a impugnar la parte que le perjudica.e66

Por tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito se ha

indicado que:

Revlslón adheelva en materla fiscal, lmprocedencla de la. De una

interpretación armónicay sistemática de los artlculos 104, fracciÓn l-8, de la

Constitución Federaly 248 delCódigo Fiscal de la Federación, se desprende

la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer del

recurso de revisión fiscal, la oportunidad para su interposiciÓn y los

supuestos de su procedencia, lo que permite concluir la inaplicación del

numeral 83 de la Ley de Amparo, que establece los casos de procedencia

del recurso de revisión en eljuicio de garantfas, asf como Ia procedencia de

la revisión adhesiva en los supuestos contenidos en e$e propio numeral,

entre los que no se encuentra contemplada la revisión fiscal establecida

exclusivamente en el Código Fiscal de la Federación; por tanto, la revisiÓn

adhesiva que se interponga contra una resolución definitiva pronunciada por

el Tribunal Fiscal de la Federación es improcedente por no establecerse en

el Código Fiscal de la Federación, que es el que regula la procedencia del

recurso de revisión en esta materia.ffiT

Revisión fiscal 11197. Administradora Local Jurídica de Ingresos de

Acapulco, Guerrero, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito
púbtico y por sí misma; y Joel Radilla Patiño, Angelina Torreblanca Flores,

Arqufmides Domfnguez Barrios y Juvenal Moreno Añorve. 12 de agosto de

1gg7, Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Ratll Juárez Herrera.

$ecretaria: Griselda Guadalupe Sánchez Guzmán.

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 106/2003-55 resuelta por la

segunda sala, de la que derivó la tesis Za.lJ. 3512004, que aparece

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Epoca, Tomo XlX, abril de 2004, página 445, con el rubro: "RHVIS|ÓN

FISCAL. NO LE ES APLICABLE EL ARTICULO 83, ÚLTIMO PARRAFO, DE

I.A LEY DE AMPARO, QUE PREVE LA REVISIÓN ADHESIVA'''

Este TCC manifestó la improcedencia de la revisión adhesiva en contra de las

resoluciones emitidas por eITFJFA, ya que no se encontraba regulada en el CFF; ahora

con la reforma al incluirse en la Ley, ya no ex¡ste la improcedencia que en su momento

* vÉase a RUIZ TORRES, Humb€rto Enrlque' Op. cit'' p' 357
"t s"re*riilr¿¡claL ¿Á rá Fideración y sü Gacbta, Novena Epoca, Tésis aisladÉ, Meterla: Administratlva, segundo Tribun8l coleglado del vigéslmo

Primsr Clrcuito, Tomo: Vl, SepüÉmbr6 de 1 997, Tesls: XXI'2o'1 I A, p' 727.
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se marcó, ya que efectivamente se regula de forma específica y hace remisión al

artículo 83 de la LeY de AmParo.

S.3 Artículo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

Después de haber establecido lo variado de la procedencia del recurso de revisiÓn

fiscal, debe tenerse especial cuidado en la resolución del mismo; como se advierte del

artículo 64 de la LFPCA, en el que se indica:

,,Si el particular interpuso amparo directo contra la misma resolución o

sentencia impugnada mediante el recurso de revisión, el Tribunal Colegiado

de Circuito que conozca del amparo resolverá el citado recurso, lo cual

tendrá lugar en la misma sesión en que decida el amparo"'

Tanto del recurso de revisión fiscal como del juicio de amparo directo deberá

interponerse ante el TCC competente; cuando el particular ha iniciado el procedimiento

o la autoridad contra la resolución que impugna mediante el recurso de revisión fiscal;

éste se resolverá en la misma sesión en la que se decida el amparo'

Circunstancia compleja, toda vez que "la acción la tiene tanto el particular como la

propia autoridad administrativa, aquél para impugnar las resoluciones que, estimando

ilegales, le causen perjuicio, ésta, para impugnar aquellas resoluciones que ella misma

dictó y que considera que no están apegadas a derecho, que son favorables a los

particulares (procediendo el sobreseimiento sino se afecta su interés jurídico) o las que

le perjudiquen concreta e indudablemente".e6E

Los sujetos de la relación jurldico tributaria tienen la posibilidad de impugnar una

resolución desfavorable a sus intereses, la irregularidad estriba no en el número de

medios de defensa que tienen las partes, si no en la equiparación que se hace de ellos'

Se perm¡te al PJF a través de $us TCC, el conocimiento en una mi$ma

audiencia de un recurso y un juicio de garantias; cuando se sabe que ambos $on de

naturaleza distinta.

Al ser posible interponer contra las sentencias el recurso de revisiÓn fiscal, no se

producirá la firmeza en tanto no transcurran los plazos previstos para su interposición.

y, en el supuesto de que se hubiese presentado el recurso de revisión fiscal, la firmeza

$e producirá al resolverse el recurso interpuesto, al declararse improcedente o al

sobreseerse.

*t cuEry'A, ARTURO DE l-A. op. c,f., 1999, p. 244.
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Precisamente, en el artículo 52 de la LFPCA, se dispone que; en el caso de que
se interpusiera recurso se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se dicte
resolución que ponga fin a la controversia.se

5.3.1 La reeolución del recun$o de revisión fiscal

La resolución deljuicio de amparo y del recurso de revisión fiscal; según se trate de los
particulares o las autoridades que emite el TCC del conocimiento; forma una
nueva situación jurídica que antes no existía (una nueva resolución), y que no
puede modificarse.

La sentencia es por excelencia un hecho voluntario v, en con$ecuencia, un acto
jurídico; plasmado en documento que prueba que se ha otorgado cumpliendo con los
preceptos expresos para tal efecto en la ley, y que el magistrado tomó los hechos
ocurridos para la emisión delfallo.

El fallo que ponga fin al recurso de revisión fiscal, puede ocasionar en primer
lugar; que se deseche por extemporáneo, por falta de legitimación de quien lo intenta o
porque la resolución recurrida no sea de las que precisa el artículo 63 de la LFPCA.

También puede, "sobreseer el recurso si por alguna causa quedare sin materia; lo
que podría suceder por ejemplo, si la sentencia impugnada vía juicio de amparo directo
por el particular y vía recurso de revisión por las autoridades, al conceder el amparo el
Tribunal Colegiado de Circuito al decidir el recurso de revisión, lo declarará sin materia.

Además, sobreseer el juicio, por desistimiento del actor o por revocación
administrativa del acto que fue impugnado; y finalmente revocar, modificar o confirmar
la resolución recurrid"r.eTo

La resolución del recurso de revisión fiscal emitida por el TCC competente, está
investida de la cosa juzgada y contra ella no procede juicio o recurso alguno, así se ha
establecido en el artlculo 104, 1-B de la CPEUM.9Ti

Ahora bien, "suponiendo que la autoridad afectada interpusiera el recurso de
revisión fiscal, y que el fallo en él dictado fuera adverso al contribuyente, estarlamos
frente a una violación de garantfas, irreparablemente consumada, y sin posibilidad de
defensa dada la improcedencia deljuicio de amparo contra actos del Tribunal Colegiado
de Circuito, y todo esto, en razón de que las sentencias dictadas en los recursos de
revisión, se emiten sin atender más que a las pretensiones de una de las partes".e7z

ll Vfase el articulo 5? de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admlnlstrativo. Vlgente en 2008.
^:: SANCHEZ HERNANDEZ, MAYoLo. Qp. ci[., pp.808 y 809.
"' ' Véas6 lél srtfculo ,|04 de ls Const¡tución Polftics dÉ los Estf,dos Unidoe Mexicanos. Vigente en 2008.ttt TRoN PETIT, Jean Claude. op. cft., p. zz3.
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Hay un desequilibrio de instancias con relación a los particulares, dado que é$tos
no disponen del juicio de amparo; para el caso de que la resolución al recurso de
revisión fiscal les perjudique.

Posterior a la resolución del recurso de revisión fiscal, no existe la posibilidad de
interponer juicio de amparo o algún medio de defensa que pueda modificar o revocar la
resolución que se emite en éste, y por ello se habla de la revisión adhesiva; ésta no es
un recurso sino la posibilidad de expresar agravios para mejorar la sentencia y se
obtenga una resolución favorable, como ha quedado expresado.

Pero, "se han creado desigualdades superiores a las que se pretendían correg¡r,
ya que ahora los particulares, al obtener una resolución favorable pero endeble, no
pueden acudir en vía de Amparo, y sí tienen que sujetarse a la tramitación de la revisión
ante el Tribunal Colegiado, que de prosperar, los dejaría en imposibilidad jurídica de
impugnar el nuevo fallo ante instancia alguna".e73

Lo que, ha traído como consecuencia, un uso arbitrario y abusivo, por parte de las
autoridade$, de su facultad absoluta, para promover el recurso de revisión fiscal, y
provocar que se retarde la solución de los litigios, en clara infracción a lo previsto por el
artículo 17 de la CPEUM.eza

Las resoluciones al recurso de revisión fiscal o aljuicio de garantías sin necesidad
de declaratoria judicial expresa, por ende constituyen la verdad legal, lo que
evidentemente se traduce en desigualdad procesal y falta de seguridad jurídica para
el particular.

El hecho de que el recurso de revisión fiscal se tramite conforme a las
disposiciones de la Ley de Amparo, no quiere decir que el cumplimiento de las
sentencias.se realice conforme a las reglas que para el cumplimiento de un fallo
constitucional se tiene, ya que se trata de resoluciones de distinta naturaleza, y ninguna
disposición existe de la que se desprenda que el cumpl¡miento de la sentencias
dictadas por los TCC, en la revisión fiscal, deba hacerse de acuerdo con lo establecido
en la Ley de Amparo.

Para aplicar las reglas que respecto del cumplimiento de las ejecutorias en
amparo dispone la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la CPEUM, sería
necesario que la naturaleza de la resolución emitida en revisión correspond¡era a la
naturaleza de la resolución emitida en revisión de amparo indirecto, lo que no es

tTt vlcroRlA MALDoNADo, Héctor José. op. cit., p.7s
tto Ningune psrsona podrá hacerse justicia por sf m¡sma, nl eJercer violencia FarÉ rÉclañár su detecho.
Toda persona tiene derecho a que B€ lé ádminÉtre ju8ticia por tribunsles qu6 estarán expedito8 para impartirla €n lo$ plÉ4os y térfiinos que füsn lág
lÉyés, emitlendo sus resoluciones de mánera pronta, completa e impárciá|. Su serviclo será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibides IFB c0st8$
judiciglÉs. Véese Él artfculo 17 de la Con8titución Polftica de lo3 EBtadoB Unidos Moxicanos. Vigente en 2008.
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posible, ya que mientras que el amparo es un medio de control de constitucionalidad, el

recurso de revisión fiscal es de mera legalidad.

El Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, ha señalado que:

Revielón Flscal, para el cumplimiento de una ejecutorla de, nO son
aplicables las dieposlclones de la tey de amparo. El hecho de que el
recurso de revisión fiscal se tramite conforme a las disposiciones de la Ley

de Amparo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104, fracción l-8,
constitucional, no quiere decir que el cumplimiento de las sentencias se
realice conforme a las mismas reglas que para el cumplimiento de un fallo
constitucional, ya que se trata de resoluciones distintas, y ninguna
disposición existe de la que se pueda desprender que el cumplimiento de las

sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, en la revisión
fiscal, se haga de acuerdo con lo establecido en los artÍculos 104 y 105 de la

Ley de Amparo; por ende, si se pretende el cumplimiento forzoso de una

sentencia emitida en revisión fiscal, resulta inaplicable lo establecido por el

argculo 105 de la Ley de Amparo, con el fin de exigir la ejecución de la
resolución pronunciada en el recurso de revisión fiscal, en virtud de que

mediante la emisión de dicho fallo el tribunal federal se limita a revisar la
sentencia pronunciada por la Sala Fiscal, y en todo caso, para dicha

ejecución debe sujetarse a las disposiciones del Código Fiscal de la

Federación.e7s

Reclamación 13/96. $ervicio Turner, S.A. de C.V. 20 de septiembre de 1996.

Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. Secretaria:
Susana Garcfa Martlnez.

La ejecutoria dictada en el recurso de revisión fiscal por el TCC no otorga libertad

de jurisdicción a la Sala del TFJFA, sino que ordena expresamente los efectos que

deberá tener el cumplimiento de la ejecutoria, obligándola a ajustarse a lo fallado, la

nueva sentencia no podrá ser objeto de revisión ni de amparo; en cambio, cuando se

resuelve el recurso otorgando libertad de jurisdicción a la Sala, entendiendo que esto

ocurre cuando el TCC revisor se limita a declarar fundado el recurso sin pronunciar

nada respecto de los términos en los que se deberá pronunciar el fallo que cumplimente

su resolución, el nuevo fallo será susceptible de impugnación vía revisión o juicio de

amparo, según se resuelva en perjuicio de la autoridad o del particular,

respectivamente, y en el primer supuesto el particular estará de igual forma al margen

de la substanciación y resoluciÓn del recurso.

5.4 La inequidad procesal del recurco de rcvisión fiecal.

Es cierto que la palabra inequidad no aparece con un significado en el Diccionario de la

Real Academia Española, es decir, no exi$te, y también es cierto que del latín el prefijo

t75 Semanario Judicial de ta Federación y su Gac€ta, Novena Epoca, Primer Trlbunal Colegiado del Octavo circulto, TeBis Aisládá: Vlll'lo'10 A' v'

Enero de lSS7, p. 54?.
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rn tiene un valor negat¡vo o privativo, y comúnmente si a una palabra se le agrega ese
prefijo, se obtiene una negación, por ejemplo justicia-injusticia, humano-inhumano,
etcétera, y que lo correcto sería llamarle iniquidad, que al igual deriva del latin iniquitas,
afis, que significa maldad, injusticia grande;e76 sin embargo, se introducen locuciones
latinas usadas en español; así se aplica la equidad del latfn aequita, afts, que significa
igualdad y se agrega el prefijo rn, formándose la palabra inequidad; la cual se utiliza de
forma consuetudinaria como en el lenguaje cotidiano, que actualmente ya no se
cuestiona o se pone en duda su existencia, y meno$ atln su significado.

Un régimen jurídico como el nuestro, los particulares afectados por una sentencia
desfavorable del TFJFA, pueden acudir al juicio de amparo directo, y con el objeto de
beneficiar a las autoridades tributarias en el supuesto de una sentencia favorable al
particular, se introdujo el recurso de revisión fiscal en 1946; cuyo motivo verdadero fue
crear un recurso para la SHCP.

De esta situación, Dolores Heduán expresó "el recurso de revisión fiscal
transgrede el principio de sometimiento de las autoridades administrativas y de sus
tribunales contenciosos, creados con el propósito de impedir la injerencia del Poder
Judicial en los acto$ de legalidad; ya que es criticable el que las autoridades busquen la
protección del Poder Judicial Federal y el que puedan hacerlo excepcionalmente; sin
más preci$iones, se inclina a la supresión del recurso.

Considera tener presente que los particulares cuentan con el juicio de amparo
para combatir los actos definitivos de las autoridades, tales como, las resoluciones de
las Salas y las dictadas por el Pleno de ese órgano; sin olvidar que las autoridades son
parte; estando siempre en aptitud de defender las decisiones emitidas por el Tribunal
que adopten diferentes puntos de vista".e77

La jurisprudencia de la Suprema Corte había negado, y sigue negando a las
propias autoridades, la posibilidad de acudir aljuicio de amparo, por estimar que dicho
juicio sólo procede por afectación de derechos fundamentalessT8 de la persona humana
consagrados constitucionalmente, es decir, las llamadas garantías individuales,eTe de
las cuales, indudablemente carecen las autoridade$ tributarias.e8o

076 véase el Dbc¡onatio dd ta L€ngu¿ Esp¿ñoh, op. Cft.,2001, p.1278.
n" HEDUAN vtRUEs, DoLoREs. Qp. cit., 1s71. pp. 304 y 305.
0t0 Sea que lo hayan comprendido Esf los polftlcos mexlcano8, desde los priméros momentos de nu$tra vida nacional, s€á que sin comprenderlo en
mda su éxtengión, sóto se hayan dejado llevar de las t€ndencias relnantes, el hecho eB qu€ cuidsron s¡emprs de consignar de manera indubitable en
las que qui8ieron df,r como l6yes constitucionalee, los qu€ considéreben derecho8 naturale8 dÉl hoñbrg, €3to Qs, inherentes a su personalidad, ya
coniidcráOa Indlvldualmente, ya en les múltiples relaclones en que el hombrg qucdH colac8do d68ds el momento mismo en qu€ €ntrá á forfiÉr parte
de la eocieded. véase a ROJAS, ISIORO Y GARCln, rne¡¡clsco PAscuAL, El arnparc y ius táfü,nrrs, MÉxlco, 1s07, pp. 11 y 1?.
070 Gramat¡calmente la palahra garantfE rlgnlflca, protección, defensa, Époyo, rsspaldo. Dicha palabra proviene del tármino Éñglosejón waffenty o
waÉnti6, que slgnlfica la acción de agqgurar, proteg€r, defender o salvaguardar (f0 weffafll).
Jurldlcamente las garantfat ¡ndivlduales son las normag con8titucionaleg qus protegen a los particularet frente al poder Srhitrario dg gus gob€rnant6s,
Bon preceptos que aseguran ci€rtos derechos fundamentales a loe hombreg. Vóese a BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Las garantl€l individu¿hs,23'
edlción, Pónúa, México, 1SS1, p. 161 y ss. Véase a MONTIEL Y DUARTE, lSlDRO. Esfudrb sobre gÉra¡,ffa$ ind¡viclualss, MÉxlco, 1873, p. 6. Véase a
PEREZ BECERRIL, ALONSO. Op. Cit., pp.71y72.
M véase a Flx-zAMUDlO, HÉCTOR. Op. Crt, 1969, p. 1 1 32.
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La SCJN ha negado que les haya otorgado garantías individuales a las

autoridades, pero prácticamente ha disfrazado la posibilidad de que éstas impugnen las

resoluciones no favorables a los particulares, y muestra de ello es la creación del

recurso de revisión fiscal.

Asimismo, "antiguas y modernas teorías sobre el amparo, hablan de una

institución política cuyo objeto es proteger, por formas de un procedimiento judicial, las

garantias que la Constitución otorga, o mantener y conservar el equilibrio entre los

diversos poderes de la nación, cuando por cau$a de su invasión se vean agraviados los

derechos de los individuos".e8l

Algunos autores, entre ellos Martínez López también apoyaron esta situación al

decir que "$ólo los particulares pueden recurrir en amparo los fallos de las Salas del

Tribunal Fiscal Federal, estando impedidas las autoridades demandadas para ejercer

ese derecho, tanto por esas consideraciones, como porque el amparo sÓlo puede

promoverse por violación de las garantías individuales y no por infracción de derechos

de la autoridad".esz

Lo cual representa la naturaleza de este medio de control constitucional en el que

se defienden los derechos fundamentales de los hombres, consagrados en la CPEUM'

No obstante, "la Corte estableció la posibilidad de que la Administración Pública

pida amparo contra los actos del Tribunal Fiscal; esto resulta totalmente contrario a los

antecedentes deljuicio de amparo: Que se quiso que estuviera abierto a los particulares

contra actos del Estado que impliquen la violación de garantías individuales, e$

indudable que el Estado no t¡ene garantías individuales, y por lo tanto, resulta

contrario a lo que se quiso que el juicio de amparo fuera, abrir esta vfa a la

Administración Públicau.eE3

Resulta aplicable, la tesis emitida por la Segunda $ala de la SCJN que a

continuación se transcribe:

El Flsco. Cuando usa Su facultad Soberana de cobrar impuestos, multas u

otros pagos fiscales obra ejerciendo una prerrogativa inherente a su

soberanfa, por lo cual no puede concebirse que el Poder pida amparo en

defensa de un acto del propio Poder. Y esto es evidente, pues cuando ante

elTribunal Fiscal de la Federación ocurre el Fisco Federal, o sea el Estado'

por Conducto de uno de sus órganos, si es verdad que acude como parte

litigante, también lo es que el acto que defiende no difiere del acto genuino
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"' MoRENo coRA, SILVESTRE, op. cit, 1902, p.4s.
to MARTINEZ LóPEZ, LUls. op. c¡{., 1953, p' 333.
r.ae';áünif"Tron l¡mltac¡ones íuJüi goüerliaoos conquistan de los gobernantes.y reieridss a los der€chos substanciÉles del hombre: vlda' libertEd'

patrii,onio, cuya gradueción *'i**i""11 ,"nel_a lr*qt d,rde¡. de au co-nquista, in¡c¡ándose orientÉde a los primeros por darse en ellos' con scento de

máyor monstruosidad, er atropJ¡ó. Véase i 6nazn, senvÁn-oo J.,'la"'garantlas cónslituc:,r,naHs en al derecho ttibutario rn€xrbarto, Editoriál

Cultura, México, 1s4s, P. 69'
n" coRTtNA GUT|ERREZ ALFoNSo. op. cir., 1981' p' 21s y ??0.
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de autoridad, el cual no puede ser considerado como un derecho del hombre
o como una garantfa individual, para el efecto de que la autoridad que lo
dispuso estuviere en aptitud de defenderlo mediante el juicio de amparo,
como sise tratara de una garantfa individualsuya.tto

Quiere decir que, la autoridad no puede solicitar el amparo como los particulares,
toda vez que, el acto de autoridad no es considerado como un derecho o garantía
individual; que ésta pudiera defender a través deljuicio de amparo; pero se ha tolerado
la interposición de éste por las autoridade$, por el bien o mal llamado recur$o de
revisión fiscal.

Pero, "mientras el recurso de revisión exista, los tribunales contenc¡oso-
administrativos y el Tribunal Fiscal de la Federación, en particular, no podrán ser
verdaderas instancias de resolución de los conflictos entre la administración pública y
los particulare$, $ino que corren el riesgo de constituirse en instanc¡a$ a las que

obligatoriamente deban acudir los pañiculares como medio para alcanzar la decisión
definitiva que habrán de pronunciar los tribunales judiciales federales. Por otra pafte, la
compleja situación detjuicio de amparo se agrava con e$te recurso".e8s

Precisamente, "sin desconocer que el juicio de amparo ha sido en múlt¡ple$
ocasiones un remedio eficaz para garantizar la legalidad de los acto$ administrativos, se
estima, que tal como está organizado actualmente, no puede desempeñar una funciÓn
completamente adecuada a las necesidades de la vida de la Administración, ni
consecuentemente servir con toda amplitud a la protección de los derechos de los
administrados".es6

Aparecen a su vez, Ios principios jurídicos fundamentalese8T en el procedimiento
como pautas directrices que def¡nen su esencia y justifican su existencia, permiten

explicar más allá de las regulacione$ procesales,s88 que tienen estricta relación con esta
investigación; los cuales se describen de la siguiente forma:

l. Principio de supremacía constitucional

El principio constitucional de la supremacla del Poder Judicial de la Federación se
conf¡rma con la actuación final de los TCC que, conociendo en juicio de amparo el
planteamiento del particular y en recurso de revisión fiscal la inconformidad de la
administración, resuelven la segunda y riltima etapa en sentencia definitiva.e8e

ff1 Apéndlce al Semanario Judicigl de ls Federaclón, Tesie 1 I 5, Segunda SFIF, publicado en el afio de 1 965, pP, 1 50-1 51 .
tut RÉsENDlz NÚÑEz, cuauhtémoc. op. cit., pp.23y 24.
u* FRAGAMAGAñA, GABtNo. op. cr., p.4F6.
s67 t-os pilnc¡pioi ion'norr"r tógiéEs necioas de la experiencia y d€ la costuñbre y que rlgen su procedencia y efectos. Véáse a RESENDIZ ORRCÍR,
José, 'El juiiio d€ Émpáro, el acceso a la ju8ticia y el fórtálÉcim¡énto del Poder Judicial de la FFdÉrÉción: Condlclone8 para un e8tado d€ dÉrÉcho',
Revhta del lnstttuto da la Judlcatura Fede¡al Nrimero 3, DiciÉfirbrÉ dÉ 1998, México, p. 448.
ttt DRoMt, JosE RoBERTo . op. c¡t., 1997, p. 840.
e8e S¡mplemente, las sentencia8 definitiva$ son las que elJuez dicta para decidir Él fondo mismo del lltlglo que le ha sido 8omÉtido. Véase a COUTURE,
ÉDUARDO J. Op. Crf., 1958, pp. 301 y 302.
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Procedimiento "en que se da una cercanía del tribunal; dos etapas de las

defensas; y fuerza de la sentencia; presentándose la independencia e imparcialidad del

tribunal, y a su vez reconocimiento'de la supremacía del Poder Judicial de la

Federación, como uno de los tres rinicos Poderes Supremos de la Unión, autorizan a

sostener que el sistema de contribuc¡ones en su momento lÓgico de solución de las

controversias ha avanzado decididamente en la consecución práctica de la impartición

de justicia en México".eeo

Dolores Heduán insistió y se apoya tal insistencia en que este recurso transfiere

directamente la jurisdicción del TFJFA al Poder Judicial de la Federación, "tal

transferencia es única en $u género; y priva a los fallos del propio Tribunal, de la fuerza

de cosa juzgada que le dieron los iniciadore$ de la Ley de Justicia Fiscal, pensando

lógicamente que las autoridades administrativas no deberfan alzarse contra la

calificación de legalidad que de sus actos hiciera un tribunal revestido de todas las

calidades jurldicas para imponerles su decisiÓn".ee1

Hsto es, los TCC del Poder Judicial de la Federación, se colocan como revisores

dentro de las resoluciones del Pleno y de las Salas del TFJFA, y a éste lo somete ante

ese Poder Judicial de la FederaciÓn.

Martfnez Rosaslanda señala que el recurso de revisión fiscal previsto en el artlculo

63 de la LFPCA, constituye un retroceso en el desarrollo de la justicia administrativa en

México, que había ganado un lugar destacado, tanto en la doctrina como en la práctica;

por crear un aspecto negativo, ya que el conocimiento de aquél se asigna a un órgano

del PJF, encargado de preservar las garantías individuales de los pañiculares; del cual

se desconoce, sin razón su actuación; no obstante haber demostrado su eficacia

traducida en criterios aislados y jurisprudencia $ustentadas durante su existencia'eez

ll. Principio de equldad Procesal

Si bien, "el control de la legalidad de las $entencias del Tribunal Fiscal correspondiÓ a

los Tribunales Judiciales a través del juicio de amparo; y desde ese momento sintió la

Administración Pública que había una situaciÓn proce$almente desigual entre el

contribuyente y el Fisco porque el contribuyente, podla objetar los fallos del Tribunal,

mientras que para la autoridad no existla la posibilidad de que $e corr¡giera esta

desigual situación que desde su punto de vista procesalmente existfau'ett

La Administración Priblica y el particular han litigado hasta cierto nivel en

condiciones similares y con las mismas opoftunidades procesales, de acuerdo con el

n*VALDESVLLARREAL, Mlguel, Op. ctr, 1980, p. 108.
"' HEDUAN VlRUEs, DoLoRES. Op. Cit,, 1571, pp. 282 v 283.
tta véase a MARTÍNEZ ROSASIáNDA, Sergio. Op. C¡t., P.547 'utt coRTlNA GUIÉRnez nlrouso. op. cf., 1981' pp. 217 y 218,
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principio de igualdad de las partes en juicio,es pero al llegar a esta etapa los

particulares pueden, en todos los ca$os, impugnar las sentencias de la Sala del TFJFA,

mientras que la Administración Pública sólo podrá hacerlo por medio del recurso de

revisión fiscal, con lo cual se crea una desigualdad procesal,

Es decir, la autoridad no puede pretender ser tratada como una parte cualquiera

en el proceso, porque no lo es, en virtud de que es la encargada de crear y modificar las

diversas disposiciones legales fiscales en las que se apoya para emitir sus

resoluciones, éstas presumibles legales, a diferencia del contribuyente que se encarga

de controvertir la ilegalidad de esas resoluciones, sencillamente la naturaleza de los

sujetos no es la misma, y atendiendo a ésta no se puede hablar de igualdad de las

partes en el proceso.

$ucede que, "el juicio de amparo es extraordinario, y rlltima instancia de todo
proceso",enu del que definitivamente no gozan las autoridades; pero, con el nuevo

recurso de revisión en materia fiscal (1946) se rompe con el principio de igualdad de las

partes en el proceso, al establecerse como un med¡o de impugnación asimétrico, pues

únicamente se concede a las autoridades inconformarse ante los Tribunales

Colegiados,eeo en contra de las sentencias definitivas que dicte el TFJFA, siempre que

el asunto se encuentre en alguno de los casos previstos por el artículo 63 de la LFPCA.

Tal asimetría, rompe abiertamente con este principio, ya que no es aceptable el

argumento de que por contar el particular con el juicio de amparo, la autoridad debe

contra también con un recurso ordinario en forma pr¡vativa, ya que lleva a establecer en

la legislación, recursos ordinarios a favor de las autoridades cuando no estén de

acuerdo con una resolución favorable concedida al particular, y que éste impugne a

través de la vía extraordinaria del amparo.

Se trata de un recur$o asimétrico, especial para las autoridades y que rompe

abiertamente el principio de igualdad de las partes.

Se distingue por su carácter asimétrico, según expresión de Briseño Sierra, pues

únicamente están legitimadas para interponerlo, la autoridades, no así el particular,

porque según se asienta en "el Informe Razonado al Secretario de Hacienda, de la

Comisión Redactora del Código Fiscal vigente; al ser la capacidad de resolución del

Tribunal en Pleno limitada, no se consideró conveniente conceder el recur$o de revisiÓn

oil La garantfa ds igualdad congigts Én que para la Ley, no éxlsten dlferenciag 6ntre los individuos por raza, nacioñÉlidad o sexo; y €ñ €l trato debe 8er
iguat ilos igualea y'deslgual a los detigueles, lo que en mÉtÉr¡e trlbutaria 8e conoc6 como principio ds 6quidad.
5¡n ámuergÉ, estrÉeme-nte heblando e-t principio'se cumpte, ya que a tos süjetos qu€ se iitúen en determinádo supuesto legal reclben de parte.-de ls

autoridad un trato igual; pero oesoe il punto ¿e visÉ Od loi medios ¡iroceaales-que dében interFonÉr los Euleto8 tributErlos, se manifi€8ta
iñdudabtemente ta dei¡gueiOaO proce8al. Véesa a VALDES VILLARREAL, Miguel. Op. C¡1., 1990, p. 133.
ttt MARTÍNEZ RoSASI-ANDA, Sergio. op. c¡ü., p.85.
.* Éü aCimelria constltufa una abEr-raclór'i deede el fiom6nto en que sólo gF áutorlza en b€n€ficlo de una part€ (lÉ parte más poderoge) 6n el proceso.

véase a ARMTENTA CRmgRó¡1, GonEato. *La garÉntíÉ constitucional procÉsal de accego É la justlcia fiecal', Revisfa del Tribunal Fbcal de la
Feldéftclón, Nrlmero 35, Nov. de 1990, MÉxico, p. 78
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también a los particulares pues se crearfa en el Pleno del Tribunal un rezago. El
particular, en todo caso, tiene a su alcance el juicio de garantfas que señalan los
artículos 103 y 107 de la Constitución Política y que regula la ley reglamentaria de
dichos artlculos".esT

Realmente se cree que resultó muy diflcil encontrar un argumento que justificara
que las autoridades pudieran recurrir las sentencias de las $alas del TFJFA; pero, en
ese momento sólo se justificó la desventaja de éstas frente a los particulares.

El particular no tiene acceso al recurso de revisión fiscal, lo que en principio
implicaría desigualdad procesal entre las paftes, ya que "trastoca el orden jurfdico con
evidente perjuicio para los gobernado$, y es triste ver que en la práctica cuando $e
atacan estos puntos, los tribunales se limitan a responder que este tipo de facultades
son perfectamente legales y que así han sido establecidas por nuestros legisladores".ee8

Las dependencias de la Administración Pública Federal, tendrían dentro del
procedimiento contencioso administrativo, en cualquier forma en que intervengan, la
misma situación que otra parte cualquiera. Así se ha ordenado en el artlculo 40 del
Código Federal de Procedimientos Civileseee cuya aplicación es supletoria por
disposición expresa del artículo 2 de la LFPCA.

El principio y preceptos enunciados, no cumplen con el establecimiento del
recurso de revisión fiscal, ya que, sólo la autoridad puede promoverlo sin que se dé al
particular la posibilidad procesal formal de comparecer en defensa de sus legítimos
intereses, es decir, que al crear un medio de impugnación sólo a favor de una de las
partes de un procedimiento contencioso, se rompe con el procedimiento, se rompe con
el principio de igualdad procesal.

Este recurso de revisión fiscal tiene carácter excepcional "no sólo por el hecho de
que por su conducto se altera el principio de seguridad jurldica, que es fundamento de
la firmeza de los actos administrativos, sino también por las circunstancias de que son
extraordinarios los motivos por los cuales es dable plantearlo.

La excepcionalidad del recurso debe tenerse muy en cuenta, ya que impone la
aplicación de un criterio re$trict¡vo en cuanto a la aceptación de las causales de
fundamentación de la impugnación, a la apreciación de tales causales y al alcance de la
resolución que se dicte, poniendo fin a esta instancia procesal".looo

lll aevlsta Investlgaclón Fiecal, No.43, Juliode 1969, México, p. go.
"" GALLEGOS REYES, HUMBERTo. op. C#., p. 108.
s00 Las lnstltuciones, eerviciot y dÉpéndoncias de la Admlnlstración PrJblica de la FedErsción y de las entldades federat¡vae, tendrÉn dentro del
procedimiento judic¡sl, €n cualqulerforma en que interveñgan, 18 rn¡8rna situac¡ón que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dicters6, en su contra...
VéaBe el artfculo 4 d€l Cód¡go Fédoral de Procedimientoe Civiles. Vigente en 2008.
'*o ALTAMIRA, FEDRo GUILLERM0. op. cit., 1s71,p.262.
Uno dé los valores fundamentales prot€gidos por el Slitema Jurldlco es el {e la seguridad, Hl cusl conslstÉ én una certeza dada al particular Sobre los
derechos de que goze y lás obligaciones que debe cumplir. Véase a HERNANDEZ CARÍvIONA, Edgar. Op. C¡t., p, 161.
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Es decir, el recurso de revisión fiscal "se caracteriza fundamentalmente por la

desigualdad procesal, derivada de la presunción de legalidad de los actos de las

autoridades administrativas y la diversidad de medios de defensa con que cuentan las

partes para impugnar los actos que las agravian",1oo1 6u¡ cual el particular no tiene

acceso, lo que en principio implicarla desigualdad procesal entre las partes.

Como lo dijera Fix-Zamudio se confirma que en realidad, "la revisión fiscal no es

sino un amparo.directo o de una sola instancia, disimulado bajo el disfraz de apelación

federal (recurso de revisión fiscal), con el objeto de salvar el escrrlpulo tradicional de

negar a las autoridades la posibilidad de acudir al propio amparo, estimado como

instrumento exclusivo de la tutela de los derechos del hombre, naturaleza que ya no

con$erva sino en un sector limitado".1ooz

por lo que, "no falta jurisconsulto que sostenga que bajo ese nombre se oculta un

verdadero juicio de amparo',1003 que no se ha querido reconocer como tal. En el que

las pailes no han tenido igual posibilidad de defender sus pretensiones, situación que

aún acontece.

5.5 Diferenc¡as

particulares comentarios se han expresado del recurso de revisión fiscal previsto en los

aftículos 63 y 64 de la LFPCA, desde luego no se ignora que pueden generarse

diferencias, las cuales estribarfan en que el amparo directo es un juicio que provoca un

examen de legalidad en funciones de protección constitucional de garantlas individuales

y que sólo puede ser promovido por particulares, en tanto que el recurso de revisiÓn

fiscal se instaura como un med¡o de defensa extraordinario, para simple examen de

legalidad y susceptible de ser interpuesto por autoridades.

De $ilva Nava ha considerado que "desde el punto de vista de la técnica procesal,

no es común el hecho de que resoluc¡ones de un m¡smo tipo, puedan ser impugnadas

en diversas vlas (en este caso la ordinaria y la constitucional), atendiendo, para la

procedencia de una u otra, a la naturaleza de la parte agraviada. En el caso en que la

misma sentencia cause agravio tanto al particular como a la autoridad, re$ulta

legalmente posible que se promuevan simultáneamente el amparo y la revisiÓn. Esto ya

implica la existencia de cuestiones de diffcil solución, como e$ la de determinar la

posible trascendencia de lo resuelto en el amparo a la revisión y vicevers"r.1oo4

rmr MARTINEZ RosAslANDA, sergio, op. clf., p.531.
t* Ftx-znMuDlo, HEcroR. op. c¡t., 1s68, p. 1135.
t*t irÁLrnnls,'EbtiÁñoO. Oliir" át'ró té6¡tco ptáctho det juEE tta a,ttparo, Quiñta ediclón, Porrrla, México' 1s82' p, 229.
t* SILVA NAVA. carloe De. op. ctr', p.608.
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Su interposición no debe afectar el orden jurídico procesal a tal grado que se
conviertan en un privilegio,1oo5 consistente en que la autoridad obtenga la revocación
del fallo a través de una instancia, esto es, por un camino más corto que las dos
instancias al alcance del particular. Por otra parte, nada se opondría tampoco a
que el particular pudiese extenderse a conceptos de violación de garantfas individuales
que, por natural exclusión, no habrían de alegar las autoridades en el recurso de su
pafte".1006

Respecto a esta rlltima circunstancia Giuliani Fonrouge ha dicho que "el que los
particulares impugnen las sentencias del tribunal a través del juicio de amparo y las

autoridades fiscales a través de esa revisión ante el Colegiado, puede significar que la

unidad del proceso se rompa en resoluciones que no satisfagan las pretensiones de

ambas partes, con lo que se correrá el riesgo de que en un mismo asunto, bifurcado en

amparo y revisión, se dicten sentencias incoherentes o contradictorias".l00T

Pero, "el objeto inmediato de la acción procesal en el Amparo e$ la prestaciÓn del

seru¡cio jurisdiccional por parte del órgano estatal respectivo tendiente a la protección y

el mantenimiento de la integridad y de la supremacía de la ConstituciÓn, y su objeto

mediato consiste en que, por la concesión al quejoso de la protección de la Justicia

Federal, el órgano de autoridad que conoce del Amparo obligue a la autoridad

responsable (sujeto pa$ivo) a restituir al agraviado en elgoce de la garantla violada, o a

nulificar el acto concreto o la ley que hubiere contrariado o alterado el régimen de

delimitación de competencias, federal o local".1008

El objeto específico de la acción constitucional $e configura por la petición del

quejoso tendiente a destruir las consecuencias del acto reclamado, mediante el

acatamiento por parte de las autoridade$ responsables, de las garantías individuales y,

en general, del articulado íntegro de la CPHUM.

Al resolverse en un mismo momento el juicio de amparo y el recurso de revisión

fiscal, se puede provocar que se dicten sentencias contradictorias, que impidan $u

posterior revocación o modificación; ya que al emitir resolución el TCC, ésta es

inatacable, esto €$, no existe medio de defensa alguno que la modifique, sino

simplemente que se cumpla, de ahl la desigualdad procesal'

5.6 Derecho comparado

Antes de finalizar el desarrollo de esta investigación, la misma estaría incompleta de no

con$iderar el análisis de los sistemas jurfdicos de otro$ pafses, respecto a la figura

t*o Loa privllegle e8p€ciÉl6s casl no exist€n en la legi8lación tributarla mexicana; no obstante, no ge podrfa negar gu€ gg pr6sentan. VÉÉss e GARZA,

SERGIO FRANCISCO DE LA. Op. Cif., 2000, p. 583.
'* HEDUAN vtRUEs, DoLoRES, op. ci¿, 1s61, p, ?93.
'*'GruLlANr FONROUGE, CARLOS M, op. ctt., 1557, pp. 805 y 806.
'fto BoRDoA REYES, ALFRED0. op. ctt., pp, 21 v 22
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jurídica del recurso de revisión fiscal, es decir, si se presenta ésta en otros sistemas de
derecho, o en caso contrario si existe otra que se equipare con el recurso administrativo
en el que se centró este estudio.

La evolución del derecho tiene cierta singularidad en los ordenamientos jurfdicos

que por razón de la cercanía geográfica y cultural, son más próximos; así en España,

Alemania, como en ltalia y Francia, la imagen inicial de la vla administrativa
del recurso ha ido dejando pa$o progresivamente a un cuadro simplificado en el que se

ha impuesto.

El régimen jurídico de los recursos administrativos se limita a algunos aspectos

relevantes, con el objeto de fijar los elementos comunes y las diferencias, que permitan

conocer si efectivamente existe relación del recurso de revisión fiscal en México o $u

equivalente con otros sistemas jurfdicos de los pafses que se describen a continuación:

5.6,1 España

En el sistema jurídico español, el problema que se ha suscitado es precisamente

establecer la revisión de los actos firmes de la Administración. Cuya finalidad, no es otra

sino la de beneficiar al administrado, solventando los posibles errores que se

hubieran cometido.looe

Tomás Ramón Fernández ha dicho que "los llamados recursos especiales no

tienen de tales otra cosa que la singularidad que resulta del mero arbitrio de quienes los

diseñan, arbitrio que rara vez responde a una finalidad garantizadora, sino, más bien a

todo lo contrario".lolo

No obstante. "el recurso administrativo de revisión que mantiene la misma

configuración que tenía durante la vigencia de la Ley de Procedimiento Administrativo

de 1958; pues sigue siendo un recurso extraordinario, y asl se califica reiteradamente,

excepciont¡r.1011

Así, "el carácter especial o extraordinario implica que únicamente podrá

interponerse al amparo de alguna o algunas de las circunstancias taxativamente

establecidas en la Ley (concretamente en el artfculo 118.1 de la Ley de Procedimiento

Administrativo).1012

t* Véase e c¡nch-TRevtJANo GARN|GA, ERNESTo. Et rccut$o eclntnhttativo e)daodlnarb de rcvbión, segunda edicióñ, Editor¡al GlvltaE,
Madrid, España, 20001, PP. 24 Y 25.
ióiiFÉhNÁÑóÉz, iorsi':nar'ón,'Reflexiones sobre ta utilidad d6 lf, viá administrativa dB recurso", Revhta Documentac¡án Adz:,ini$taf,va, Número
221, En6ro-Marzo, 1990, Madrid, E8pañf,, p 8.
'0" GARcfA-TRBy'tJANo GARNICA, ERNEsro. op. cit., p. 15.
,t, en ifáircuio tig,t ie eeta¡ted: serán susceitibtes de ser recunidos Én revlslón los actos Édminlstrativos firmÉ$ en sanlldo estricto y aquellos
otro8 quÉ todavfa fueran susceptibles cuando s6 Inierpone el r€curso de revisión, de ser ¡mpugnados ant€ la vfa contencioeo Édminislrstlve. Véase la
L€y de Proc€dimiÉnto Admini8trativo. Vigente en Españá 6n 2008.
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Este carácter extraordinario supone que a través del recurso de revisión "no

podrán replantearse de nuevo y con plenitud cuestiones que deblan haber sido, en su
caso, objeto propio de recursos ordinarios. No puede erigirse en un instrumento para

reabrir plazos fenecidos, de manera que su interposición únicamente permitirá, en
principio, examinar si concurre alguna de las causas de dicho precepto",1013

El autor español Jerónimo Arozamena ha señalado que el recurso de revisión es
extraordinar¡o, y desde una perspectiva conceptual, un remedio rescisorio que permite

rescindir las sentencias que hayan ganado firmeza, cuando se demuestre que se han
fundado en algunos de los supuestos que refiere tal artfculo.1ola

Por lo que, "se trata de un recurso extraordinario en cuanto sólo se admite en
supue$tos tasados y no ante cualquier infracción del ordenam¡ento jurídico. Trata de
permitir la recurribilidad más allá de los plazos normales precisamente ante la

esencialidad de los motivos de impugnación. Hs decir, hace posible una reacción
jurídica excepcional en cuanto al recurso mismo y a los plazos de interposición".1o15

El llamado recurso de revisión en el sistema jurídico español calificado de

extraordinario, cuya procedencia radica en los impuestos tasados y no ante cualquier
infracción, no tiene relación alguna con el recurso de revisión fiscal en México; y se

demuestra que en España no exi$te un medio de defensa con las pafticularidades que

se han establecido del recurso de revisión fiscal.

5.6.2 ltalia

Por lo que a ltalia corresponde, y "ante la vieja controversia sobre si los recurso$
administrativos pueden entenderse como medios de justicia en interés del ciudadano, o

bien para permitir a la Administración una revisión de sus propios actos, hay que

decir que habÍan asumido un papel ambivalente: De un lado, continúan

siendo un instrumento de revisión a favor de la Administración, a peticiÓn de los sujetos

directamente interesados, de revisar su prop¡a actuación, y de corregir antes de

ser llevada ante el juez los posibles errore$ en que hubiera podido incurrir; y por otra
parte, dan al ciudadano que no desea embarcarse en un proce$o la posibilidad

de intentar conseguir el mismo resultado de un modo más rápido, económico y menos

formalista".1o16

Es decir, la autoridad puede revisar y corregir los errores que hubiera cometido, a

través de la interposición de los recursos administrativos que presenta el padicular,

'0" GARch-TREvtJANo GARNICA, ERNEsro. op. c,t, p. 16.
tot. ÁROiAlr,tEt¡A S¡ERRA, lg¡óHrvlO. Coneniarns e te LEy (te jurisd¡cción conténcloso-adminHtratlva, Segunda édic¡ón, Edltorial Lex NovE'
VÉllsdolld, España,2001, pp.421 y 422.
to'u cALVo oRTEcA, RAFAEL. op. cit.. p.44o.
'o'" tbldem. p. É2.
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con el objeto de ver resuelto su problema en poco tiempo y sin que ello origine

gastos excesivos.

Además, "el recurso administrativo viene encuadrado dentro de los procedimientos

de revisión o de segundo grado, en cuanto que el órgano competente revisa la

actuación del que ha adoptado la resolución que se impugna.

Se presentan los recursos de carácter general, es decir, admisibles

independientemente de que existan norma$ especlficas que los regulen, y los de

carácter excepcional, admisible sólo si existe norma expresa y en los casos previstos

taxativamente. En la primera categoría se incluyen el recurso jerárquico y el recurso

extraordinario, y en la segunda el recurso jerárquico impropio y la oposic¡6nr.1017

De ahí que, los recursos de carácter general no requieren de estar insertos en una

norma para su regulación; a diferencia de la vfa excepcional, el cual solo se admite en

los casos previstos expresamente por una norma.

Sebastiano Cassarino ha dicho que "los recursos jerárquicos impropios, también

llamados, por algunos atfpicos, se caracterizan por el hecho de estar dirigidos a

órganos que no ocupan una relación de superioridad jer.árquica sobre los Órganos o

entes que han dictado la decisión impugnada. De esta caracterlstica se deduce su

excepcionalidad, por lo que, al no poderse explicar en el contexto de una relación de
jerarqufa, como en el caso de los verdaderos y auténticos recursos jerárquicos, deben

estar previstos expresamente por una disposición legal.

Generalmente se trata de recur$os contra decisiones dictadas por Órganos

superiores, como los Ministros, órganos colegiados y entes públicos".1018

Asimismo, existe el recurso extraordinario "ante el Presidente de la República, es

un recurso general que se puede presentar siempre, independientemente de que

algunas normas lo prevean expresamente de forma singular. Históricamente, deriva de

los poderes que el soberano ejercla extra ordinem, habiéndose mantenido en el

ordenamiento, pues ofrece ciertas ventajas respecto a la tutela judicial de los derechos

e interese*r.1o1e

Este recurso jerárquico extraordinario es exclus¡vo del Presidente de la RepÚblica;

y se encuentra excluido para todas aquellas materias que corresponden e los Jueces

espec¡ales (el Tribunal de Cuentas, Los Tribunales Tributarios, algunos Colegios

profesionales, el Tribunal Superior de Aguas Públicas).

tot? CASSARINO, Sgbastiano, *Los r6curso8 administrailvos en el d€rscho italiano', Traducción por Luls Carlo8 Fernándgz Espinar' Revtsfa

Documentac6n Adñtntsttr/t¡vf., Núméro 221, Enero-Marzo 1sso, Madrid, Espafla, p. 40'
'o" Ibldem. po. 4É y 49.
tot'/bldem. b. s1. 

-
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Pero, aún cuando los recursos de carácter general no se inserten específicamente
en una norma y los de carácter excepcional requieran de esa condición, llamados
también recursos jerárquicos y extraordinarios, respectivamente, y se excluya de su
conocimiento a los Tribunales Tributarios; nada se menciona de la existencia de un

recur$o de revisión fiscal, por extraordinaria que $ea su denominación en el sistema
jurídico italiano.

5.6,3 Alemania

Los recursos en la jurisdicción administrativa (Verwaltungsrechfspflege o

Administratiujustiz\ del Derecho alemán vigente en el ámbito administrativo; fue

inspirada básicamente en el modelo del Consejo de Estado francés.1020

Pero, "el medio normal de protección jurídica en el derecho administrativo alemán,

lo constituye el recurso administrativo. Una ordenanza del Estado de Baden caracteriza

con precisión su esencia diciendo: Cada particular que resulte perjudicado y estime

lesionado su interés jurldico por una decisión o un precepto de las autoridades

administrativas está facultado para recurrir. La facultad para interponer un recurso es un

derecho prlblico subjetivo de todo ciudadano",1021

$e han venido distinguiendo tradicionalmente con carácter preliminar los

denominados recursos (administrativos) informales o innominados (formose

Rechfsbehe/fe). Estos recursos informales, carecen de toda regulación legal, esto es,

no están sujetos ni a formas ni a plazos, encuentran su fundamento en el derecho

constitucional de petición y están dotados, por consigu¡ente, de pleno rango

constitucional. Sin estar obligada la autoridad a revisar la decisión cuestionada, la falta

de eficacia jurldica asegurada eS la nota caracterlstica del mismo.

Hay dos tipos principales de recursos informales, según se dirijan a la autoridad

que dictó el acto cuestionado o a la instancia superior jerárquica de la misma. En el

primer caso, se habla de una objeción o réplica (Gegenvorste-llung) Y, en el segundo,

de la queja informal.

A diferencia de ellos, los recursos formales, están expresamente autorizados por

la ley, y consecuentemente, son los que conceden una verdadera protección jurídica.

Antes de la entrada en vigor de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(Verwattungsgericchtsordnung, VwGO) la vía administrativa de recurso en Alemania

conocfa dos recursos formales ordinarios, autorizados de forma expresa por ley o

reglamento casufst¡camente: El recurso de reposiciín (Einspruch), orientado a inducir a

t*o Véss6 a BULLINGER. Martfn. *Los r€cursos administrativos en la Reprtblica FÉderal de Alemania', Rev/sfa Documentaclán Adm,r,rbfráfiva Número

421. EñEro-Marzo, 1890, MÉdrid, España, p. 14.
tott FLEINER, FRtrz. op. ciü., p. 185.
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la autoridad de la que emanó el acto administrativo impugnado a revisar y resolver
nuevamente el asunto, y el recurso de alzada (formelle Eeschwerde), dirigido a la

instancia superior jerárquica de la actuante.1022

Son dos tipos de recursos administrativos, por un lado los informales que carecen

de regulación legal; que a su vez se clasifican en objeción o réplica para el caso de que

sean dirigidos a la autoridad que emitió el acto o queja informal, cuando se dirigen al

superior jerárquico.

Y los formales como el recurso de reposición y el recurso de alzada, orientados a

revisar y resolver nuevamente el asunto; pero, tampoco en el sistema jurídico alemán

se hace mención alguna de la existencia de un recurso administrativo con las

caracteristicas del recurso de revisión fiscal, o bien, con algún medio de defensa que se
pudiera equiparar.

5.6.4 Francia

El sistema francés, tan estable y tradicionalmente pre$t¡gioso; y el peso de ese prestigio

histórico se hace sentir también con especial fuerza en los medios de defensa que se

pueden interponer.
"La Administración tributaria está dotada de una potestad consi$tente en la

facultad de revisar por las vlas que consagra el ordenamiento jurldico sus propias

actuaciones en materia tributaria.

Sin embargo, la potestad de revisión de la que está habilitada la Administración

tributaria constituye una potestad-deber, fruto de la conjugación de los intereses
j uríd icamente proteg ibles". 1 023

El profesor Ferreiro Lapatza, manifiesta que la revisión por la AdministraciÓn
puede efectuarse de oficio o previa la interposición de un recurso administrativo.

La revisión de oficio de los actos administrativos tributarios se adapta al molde general

de la revisión de oficio de los actos administrativos en general previsto en la Ley

de Régimen Jurldico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.1024

Por el contrario, la revisión previo recurso de los actos administrativos tributarios

ofrece, frente a la revisión previo recurso de los actos administrativos en general,

características especiales: La principal de ellas deriva de la existencia y actuaciÓn de

unos órganos administrativos especiales, los Tribunales Económico-Administrativos, a

'o" lbidem. pp. 17-18,
ter CAZóR|Á pRleio, t-UlS MnRln. Derecño frnanciem trtbutanb, Segunda edición, Editorisl Aranzadi, Navarra, España, 2001, p. 49É.
t*. veft" "lERnelnó up¡rzn, JosÉ JUAN. Curso cte tterecho financiero español, vol. ll, vigéslma tercera Fdición, Edlclones Jurfdicá y soclales,
S. A., Madrid, 2004, P. 232.
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los que se les encomienda, aunque no de forma exclusiva ni exclusivamente, la

resolución de las reclamaciones o recurso$ administrativos contra tales actos".1025

En el Derecho francés no hay una norma especffica que recoja el régimen jurídico

de manera general de los recursos administrativos, los cuales tienen su fundamento en

una práctica administrativa y contenciosa que se apoya en las reglas del plazo del

recurso por exceso de Poder.1o26

En Francia, el Consejo de Estado "perfiló el recurso de exceso de poder, y es un

mérito imperecedero, no ha sabido luego sacarle de los límites completamente

conve¡cionales que fueron el precio histórico que tuvo que pagar por esa formidable

invención. Esos lfmites resultan inadmisibles, simplemente, cargas que en la práctica

vienen a esterilizar buena parte del recurso y que carecen de cualquier justificaciÓn

objetiva, como otros sistemas de justicia administrativa lo han demo$trado".1027

Todos los recursos en Francia son recursos de plena jurisdicción (dos) y era nada

más el juez que era soberano para decidir qué tipo de recursos le presentaba el

gobernado, si la pregunta que le hacen al juez es de legalidad, entonces es el recurso
que se ffama "récours pour éxcess de pouvoif'que quiere decir, exceso de poder, un

recurso objetivo de legalidad, es un proceso hecho a un acto, es decir, que el que hace

el recurso casi desaparece detrás de la pura cuestión de derecho, la pura pregunta de

derecho que formula eljuez y éste nada más tiene competencia para anular o confirmar

el acto administrativo atacado.

Es un recurso de orden público, sin abogado, que cada uno puede formular

libremente al Consejo de Estado.

Un recurso para todos y una manera para el juez de restablecer la legalidad que

fue violada en un momento dado por la administración, mientras que el recurso de plena

jurisdicción, constituye sobre todo un recurso gue reconoce un derecho a una persona,

no un recurso de legalid"6.loz8

$e ha dicho que el recurso de exceso de poder, con sus limitaciones

convencionales, está completamente superado por otros sistemas occidentales

actuales, y concretamente por el sistema alemán'

'oz1 tbldem, pp. 4s7 y 4s8,
toao 

'{¡;g:C[fíE 
elsÉussgs, pi€ffÉ. .Los recursos Édmtntstrativog en €t dÉrocho francés', RÉvlsfa Documantación Adminbtntiva, Número 221 ' Enero-

Maruo, Medrid, E8paña, P. e5.
ibl; EÁñóíA-üE ÉÑiÉñal¡, Eduardo. 'Ls crists del contÉnciosc,admini8trÉt¡vo francéB: El fiñ do un paradigma', Rev,sf8 Espa/lo,s de DaÉcho
Aclmtntst,€t¡w, Núfioro 58, EditoriÉl Civltas, Abr¡l-Junio de 1988, Madrid, España, pP. 165 a 169'
idtd'ü##óó'NÑÁi; Ér;*ü: .organtzación y eetructura oe É jurirdiccion adminiátrativa en Francia', El contenclogo Adminlstrativo México-Francia'

Memoriá del Semanario Internaclonal 19S9, Méxlco, ?001 ' pp. 218 y 219.
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En el sistema jurídico francés tampoco se encuentra una figura semejante a la

del recurso de revisión fiscal que regula la materia fiscal en México en los artlculos

63 y 6a de la LFPCA.

5.7 Soluciones

Lo cierto es que, no se puede ser tan ambicioso y esperar la igualdad de las partes, y

arin que se diera de forma inmediata la solución de esta situación; pero se reitera la

necesidad de proponer ajustes ahora a la LFPCA que somete a las partes en materia

fiscal al control constitucional de sus controversias.

El recurso de revisión fiscal, viene a $er sin lugar a dudas, uno de los medios de
impugnación más complejos e interesantes que existen en el sistema de derecho

tributario, desde sus orígenes se ha mantenido como un medio de defensa al alcance

$olamente de la autoridad administrativa, con el paso del tiempo ha continuado ese

esquema; ya que las reformas que ha sufrido, no han sido sustanc¡ale$.

Este recurso es de naturaleza hlbrida (cruzada), lo que aumenta su complejidad,
procede en contra de las sentenc¡as definitivas dictadas en los juicios de nulidad, el
particular tiene la opción de acudir ante el PJF, a efecto de impugnar la validez; en
cambio, la autoridad quedaba impedida para conducirse en esa forma; situación que da

margen a una desigualdad procesal, y por ende a un desequilibrio entre las partes, ya
que el gobernado tiene ante sí la posibilidad legal de abrir una instancia más en el
conflicto, lo que relegaba a la autoridad a un n¡vel inferior, que de cierto modo vino a

mitigarse con el establecimiento del recurso de revisión fiscal.

Esto es, ya no es el particular el que solicita la revisión de los actos administrativos

en última instancia, sino que, se la reserva la propia autoridad emisora del acto

impugnado por el particuiar y anulado por el TFJFA, en los términos del artículo 63

de la LFPCA.

Inclusive, podría pensarse que los TCC competentes para conocer del mismo,
prácticamente renuncian a su misión natural de ser juzgadores de amparo, y por ficción

legal, pasan a revisar las resoluciones del TFJFA.

Ahora bien, "si no$ colocamos del lado del particular que resulta afectado por una

resoluc¡ón o un acto administrativo en el derecho mexicano, podemos observar una

situación que puede calificar$e de angustiosa'"1o2e ya que podría pensarse que la

autoridad no encuentra límite en la aplicación de las disposiciones legales fiscales, y

que tiene gue recurrir sus propias resoluciones ante el PJF.

'ffi Frx-zAMUDto, HÉcroR. op. c,¿, 1sos, p. 1061
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Para resolver el problema apuntado, las solucione$ pueden ser muy variadas;

a este respecto Dolores Heduan, propuso "que el recurso de revisión sea oponible por

cualquiera de las paftes, y en relación a él opina: Que ha transgredido, la pureza

del principio de sometimiento, de las autoridades administrativas a la jurisdicción

de tribunales contenciosos, creados con el deliberado y único propósito de impedir

la injerencia del Poder Judicial, en la calificación de legalidad, de los actos del

Poder Ejecutivo.

Esta solución conllevarla a conservar la supremacía del juicio de amparo, y evitar

la promoción simultánea del juicio de garantías, y del recurso, al disminuir el volumen

de asuntos que debe conocer el Tribunal Colegiado de Circuito".1o3o

Esto es, conceder un plano de equilibrio a las partes, en el juicio contencioso

administrativo; y dar verdadera eficacia y definitividad al TFJFA, para resolver como

tribunal autónomo, los asuntos de su competencia, quizá a través de su Sala $uperior.

Es importante que "se retome la idea original de la Justicia Administrativa y se

conceda al Tribunal Fiscal Federal, el conocimiento del medio de impugnación que se

establezca en última instancia, de las impugnaciones que hagan las autoridades

demandadas a las resoluciones emitidas por los órganos de primera instancia del

propio Tribunal".1o31

Resulta incongruente que en la materia fiscal, cuando los contribuyentes obtienen

una resolución favorable, las autoridades puedan promover el recurso de revisión fiscal

y éstos no tengan la posibilidad de hacer valer el juicio de garantías ni ningún otro

medio de defensa.

Magaña Herrejón ha dicho que para que la incongruencia anterior desaparezca,
"se propone gue se restaure la competenc¡a del Tribunal Fiscal Federal, a través de su

Sala Superior, para el conocimiento del recurso que el Código Tributario establece a las

autoridades demandadas, pues de esa manera los particulares recobrarán la posibilidad

de hacer valer el juicio de garantías, en contra de las resoluciones adversas que sean

dictadas por la $ala Superior".1032

De hecho, se llegó a pensar que esa incongruencia podría desaparecer con la

reforma al CFF en 2005, pero no ha suced¡do así, ya que la LFPCA en lo

correspondiente al recurso de revisión fiscal sólo separó el Título Vl, sin realizar una

reforma trascendental al mismo.

to* HEDUAN vlRUEs, DoLoREs. op. clt., 1se1, p. ?95,
'ot' MARTÍNEZ RosAsl-ANDA, sergio. op. cl., p. 549.
tost ffifi¡¡¡ ¡6¡ÉeióH, RolánuolTeréra Reúnión de Magtstrados delTribunal Fiecal de la Federación, Dic. 1994, Méx¡có' p. 123
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Tron Petit apoya la posibilidad de consumar la interposiciÓn del recur$o a casos

verdaderamente importantes, haciéndolo accesible a ambas partes; o en caso contrario,

eliminar ese recurso por restar aljuicio de garantías la jerarquía que le corresponde.1o33

Se requiere de "una reforma fiscal real lo suficientemente eficaz y estable para

permitir la certeza jurídica indispensable y la corrección en el entorno tributario del

desajuste que se ha sufrido",1oil una "reforma consistente en acabar con la utilización

de recursos fiscales a favor del gobierno federal, que deja en total desventaja al

contribuyente; aún cuando para lograrlo, $ea necesario modificar la Constitución
Federal para establecer una clara delimitación de la equidad, en nuestro sistema fiscal y

lograr la aplicación de la Ley Fiscal".1035

Quizá exista la duda de comprender la necesidad de una reforma, pero debe

recordarse que el TFJFA nace para atender cue$tiones tributarias por medio de un
procedimiento sencillo y rápido; colocándose en el marco del Poder Ejecutivo, sin

sujetarse a la dependencia de otra autoridad, es decir, se estima que debe trasladar su

competencia de los TCC a la Sala $uperior del TFJFA, toda vez que viola el principio de

igualdad procesal entre las partes como se ha dicho.

Si el TFJFA está colocado dentro del marco del Poder Ejecutivo, y emite sus

resoluciones en representación de éste; resulta absurdo en el orden constitucional, que

la administración fiscal que de él depende, responsable del acto impugnado por el
particular y declarado ilegal por e$e Tribunal, requiera el auxilio del PJF, para que sea

anulado el fallo que emitió en beneficio del particular, o bien, que $e solicite la
protección y amparo de la justicia federal a fin de que ésta invalide la resolución emitida

en representación del Ejecutivo.

La solicitud de intervención del Poder Judicial de la Federación, contenida en la

fracción I del artículo 107 de la CPEUM, se refiere en pr¡mer término a que eljuicio de

amparo, se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, salvo que la pafte agraviada

aquí, es la administración fiscal, de la que es responsable el Poder Éjecutivo;

administración que emitió el acto impugnado por el particular, m¡smo que fue declarado

ilegal por el Tribunal, creado para calificar la legalidad de los acto$, que en materia

fiscal se emitan.1036

La circunstancia de que se le dé el nombre de recurso de revisiÓn fiscal a un juicio

de amparo, no puede alterar la naturaleza de una institución, reservada en el orden

1033 Véase a TRON PETIT, Jean Claude, Ap. Clt., pp.2z4 a 228,
'1" cuEvA, ARTURo DE u. op. c,f., 1gss, p. 181.
t*. ónnnÑffn AREL|,qNO, f ÉR¡lnHoo A.'Las lacultade$ d€l corrgleso federal an matqrla flsca!, Segunda edlclón, EditoriÉl Pornla, México, 2001'
pp. 234 y 235.
tft Vg"i" a SANTISTEVAN E. Cartos. -Recurso de revisión y sus modificacionÉs s partlr de enero dÉ 1998", Rev,bfa del Tr¡bunal Fbcal d€ la
Fede'ación, Clncuenta y c¡nco años, Tomo I, Máxico, 1s82, pp' 401 y 402.
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Constitucional, a proteger al particular en contra de las leyes o actos de autoridad que

violen las garantías individuales, según se dispone en el artfculo 103 de la CPEUM.

La igualdad de las pailes ante la ley procesal genera dos consecuencias: El curso
del proceso las partes gozan de iguales oportunidades para su defensa, lo cual tiene
fundamento en la máxima audiatur ex altera pañs, que viene a ser una aplicación del
postulado que consagra la igualdad de los ciudadanos ante la ley, base de la
organización de los Estados modernos.

Por otro lado, que no son aceptables los procedimientos privilegiados, al menos en
la relación con raza, fortuna o nac¡miento de las partes.1037

Se habla de las partes en el proceso; sin embargo, no hay que olvidar que las
paftes en materia fiscal no son singulares como en otra materia, aquí no se presenta un
acuerdo entre ellas para el cumplimiento de sus obligac¡one$, en camb¡o si se privilegia

a una, al permitfrsele agotar medio$ de defensa de manera exclus¡va,

Por lo que, una solución aceptable es la reforma, en la que se delimite la
importancia y trascendencia de los asuntos y se logre disminuir la carga de trabajo de
los tribunales; cuya interposición del recurso de revisión fiscal sea para amba$ partes,

sin que se retroceda a la excusa que dio la SHCP para la creac¡ón del recurso, al
manifestar que estaba en desventaja, ya que desde su punto de vista, no tenfa medio
de defensa alguno para impugnar_ las resoluciones favorables al particular.

5.7.1 Propuestas

Hasta e$te momento, no se ha realizado en materia fiscal reforma trascendental del
recurso de revisión fiscal; pero se cree que es el momento para hacerlo, han pasado

más de 60 años de su creación y arin cuando se creyó que con la reforma al Código
Fiscal de la Federación en 2005 y la expedición de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, se generarfa un cambio en éste; no ocurrió a$f, en realidad

sólo se observa el cambio de los preceptos que lo regulan.

Es necesario considerar la reforma que resuelva los desatinos apuntados en el

desarrollo de esta investigación, a fin de salvaguardar la supremacía del juicio de
control constitucional. Ya que, los perjuicios para las partes y concretamente para el
gobernado pueden ser mayores.

Pero, en qué cons¡ste esta reforma, en un primer momento en cambiar lo

dispuesto por los artfculos 63 y 64 de la LFPCA, para quedar de la siguiente manera:

tott Véaee a DEVf S ECHANDIA, HERNANDO. Compencllo de derecho procésal, Tomo l, Tercera edición, Editor¡al ABC, Bogotá, 1972, p. 38'

t
I
I
I
I
I
I
I
t
t
I
t
t
t
l
I
I
I
I432Neevia docConverter 5.1



l
I
I
I
I
t
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
l
I
I

En el artículo 63, primer párrafo de la LFPCA se establece:

Las resoluciones emitidás por el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o
por las Salas Regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que

dicten en términos de los artfculos 34 de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria y 6o. de esta Ley, asf como la$ que se dicten
conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las
sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente,
interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito
competente en la sede del Pleno, $ección o Sala Regional a que

corresponda, mediante escrito que presente ante la responsable, dentro de
los quince dlas siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación
respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

La reforma para este artículo será incluir al gobernado en su interposiciÓn, asf

como que el órgano de conocimiento sea la Sala $uperior del TFJFA, y que el Pleno de

éste califique la importancia y trascendencia del asunto, para que el texto quede de la

siguiente maneral
"Las resoluciones emitidas por las Salas Regionales que decreten o nieguen
el sobreseimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria y 6o. de esta Ley, así como las que

se dicten conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del
Estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por

las paÉes, interponiendo el recurso de revisión fiscal ante la Sala Superior,
competente en la sede de la Sala Regional a que corresponda, por escrito
que presente ante la responsable, dentro de los quince dfas siguientes a
aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que 9e
refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

La importancia y trascendencia, regulada en la fracción ll de dicho precepto indica:

ll. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantfa sea inferior a la

señalada en la fracción primera, o de cuantfa indetermlnada, debiendo el
recurrente razonar esa circun$tancia para efectos de la admisión del
recurso.

La cual queda de esta forma:

ll. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la

señalada en la fracción primera, o de cuantla indeterminada, debiendo el
Pleno del Tribunal razonar esa oircunstancia para efeitos de la admisión
delrecurso.
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Toda vez que, si no se delimita la importancia y trascendencia de los asuntos, se
interpondrán tantos recur$os de revisión fiscal como los interesados quieran,
incrementándose cons¡derablemente la carga de trabajo delTFJFA.

Asimismo, se deberán abrogar los dos últimos párrafos del artículo 63 de la
LFPCA, relativos a la revisión adhes¡va, agregar uno nuevo para quedar:

Une vez edmltldo el recurco de revisión flscal, el Pleno del Tribunal
remitlrá a la $ala Regional que por turno corresponda el asunto, para
que 6sta lo resuElve 6n un térmlno de veinte dfas.

$e insiste en que, el planteamiento de la reforma no corresponde a la desigualdad
numérica como erróneamente se argumentó en 1946 por la SHCP al expresar que

como el particular podía interponer juicio de amparo, para el caso de que una re$olución
emit¡da por el entonces TFF le causará perjuicio; la autoridad se encontraba en
desventaja, pues no tenla como obtener la modificación de una resolución que le
ocasionara perjuicio y el particular sf.

Sino, que radica en no permit¡r un trato desigual a los sujetos que intervienen en la
relación jurídico tributaria, que como $e d¡jo, son de naturaleza distinta, no se puede

otorgar a la autoridad el trato como a una parte cualquiera, y tampoco se le puede dotar
de derecho$ para protegerla de sus propios errores, ya que se le colocarfa en una zona
de comodidad; sin tomar en cuenta que se emitan resoluciones ilegales, $i cuenta con
el medio de defensa para controveftirla.

Como del error humano nadie esta exento, tampoco se exenta a la autoridad, no
obstante, sí existe la posibilidad de fincar responsabilidad por el incumplimiento a una
sentencia emitida por los Tribunales del PJF; de igual manera se debe fincar
responsabilidad al servidor público que inadecuadamente emite resoluc¡ones ilegales;
aunque la autoridad tenga que crear áreas especializadas para ello; y contar con
personal altamente capac¡tado, ya que las resoluciones tienen la particularidad de
presumirse legales hasta en tanto el particular pruebe lo contrario, con el conocimiento
de los efectos que se puedan ocas¡onar.

Ahora bien, si la reforma no pudiera prosperar, es necesario abrogar los artlculos
63 y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Contencio$o Administrativo que ahora lo
regulan, en viftud de que cuando el particular impugne una resolución que no le

beneficie, tenga eljuicio de amparo y en contestac¡ón de ese juicio la autoridad rinda los
informes previo y justificado con los que justifique su actuar ante el Tribunal del Poder
Judicial de la Federación que conozca del asunto, como normalmente se maneja en la

interposición deljuicio de amparo en cualquier otra mater¡a.
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La autoridad en mater¡a fiscal no tiene por que disfrutar de un medio de defensa
especial ante el Poder Judicial de la Federación como si fuera una parte cualqu¡era en
eljuicio; si bien, no hay que olvidar que es quien emite la resolución, y ésta se presume

legal, obligando al particular a demostrar lo contrario.

El recurso de revisión fiscal es excepcional, fruto de la lucha de las autoridades
por obtener una instancia más; pero precisamente por provenir de estas últimas y no

debatirse en él cuestiones de rango superior como son las garantfas individuales
defendibles en el juicio de amparo; debe exigirse la aplicación al principio de igualdad

de partes que deriva del aftículo 13 de la CPEUM, e impone al legislador y al juzgador

el deber de conferir a las partes las mismas oportunidades procesales para exponer su$
pretensiones y excepciones.

Lo anterior tiene como ventaja la disminución de la carga de trabajo a los TCC y la

atención de la autoridad al emitir la resolución correspondiente.

Ya que se busca, que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 17 de la CPEUM,
en el que la justicia se imparta de forma pronta y expedita, en los plazos y términos que

fijen las leyes, así como que las resoluciones se emitan de manera pronta, completa e
imparcial, y que en las leyes federales se establezcan los medios necesarios para que

se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus

resoluciones.

I
I
I
t 435Neevia docConverter 5.1



t
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
t
t
I
I
I

Conclusiones cap¡tu lares

1. La importancia en el recurso de revisión fiscal se deberá acreditar exponiendo
que el asunto no se da en la mayoría de los casos, es decir, que se trata de un
asunto excepcional, para el caso de la trascendencia se deberán argumentar
las consideraciones por las cuales el asunto tiene implicaciones que afecten el
interés general.

2. Se deberá fortalecer la competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa y generar su reconocimiento como Tribunal especializado, con prestigio y

autoridad moral por la calidad técnica de sus fallos.

3. Es conveniente una reforma a la disposición que regula el recurso de revisión fiscal
que garantice la equidad de los promoventes, pues será tarea de los legisladores
provocar la igualdad de las partes como en otras materias se suscita, ante la
competencia de la Sala Superior delTFJFA como una de sus funciones al alcance tanto
del particular como de la autoridad.

4. El recurso de revisión fiscal más que responder al ámbito procesal ha mermado la
función del TFJFA re$pecto a la legalidad de los actos y ha concedido al Poder Judicial
de la Federación el carácter ejecutorio de sus fallos.

5. El conocimiento de las $alas Regionales y Superior del TFJFA, permite disminuir el

tiempo en un proceso y por tanto el costo de la defensa de los juicios; ya que el
particular tiene la obligación de otorgar garantía del interés fiscal por el tiempo que dure
el procedimiento; pues si la resolución le es adversa deberá pagar el crédito fiscal, la

actualización y los recargos; pero para la autoridad no genera ninguna consecuencia,
sólo se demostrará que su actuación fue ilegal.
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CONCLUSIÓN GENERAL

Se pueden presentar innumerables cuestionamientos en torno a esta investigaciÓn;
entre ellos cabrla mencionar ¿$e ha percatado la Suprema Corte de Justicia de la

Nación de la irregularidad que se da con la interposición del recurso de revisión fiscal?,

¿Será posible que en los criterios emitidos por los Tribunales del Poder Judicial de la
Federación no hayan percibido la existencia de la inequidad procesal de las partes en la

relación jurídico tributaria con la interposición del recurso de revisión fiscal y eljuicio de
amparo?, o bien, ¿Se podrá continuar con la interpretación del recurso de revisión fiscal

como la disimulación de un juicio de garantías para la autoridad?, y algunos otros más.

En efecto, un sin número de interrogante$ para las cuales posiblemente no se

tengan todas las respuestas adecuadas; es evidente que la ley no puede contemplar
todos y cada uno de los casos que se presentan en la vida real, y si a ello se suma el
hecho de que las disposiciones fiscales suelen ser complejas y de difícil manejo, pues

hay que enlazar las leyes con sus reglamentos y las demás disposiciones
administrativas generale$, por lo que $e ve la necesidad de que frecuentemente se

acuda ante la autoridad administrativa a que resuelva y presente alguna alternativa,
pero si ésta emite resoluciones en las que duda de su emisión y se somete a la revisión
de los Tribunales Federales del Poder Judicial de la Federación, lejos de ser una

opción efectiva, ocasiona la incertidumbre que impide la impartición de una justicia

pronta y expedita.

La propia autoridad justificó la creación del recurso de revisión fiscal, pues se

sintió en desventaja frente al particular, al observar que éste al obtener una resoluc¡ón

adversa a sus intereses, podía agotar eljuicio de amparo y lograr así $u modificaciÓn, y

que ella no tenla otro medio para lograr tal situación.

De ahí que, al observar las autoridades esa supuesta inequidad procesal, en 1946

se crea el recurso de revisión fiscal; facultándose en un principio a las partes su

interposición, situación que no duraría mucho tiempo y con una posterior reforma se

establece exclus¡vamente su interposición por las autoridades fiscales.

La inequidad procesal que se pretendla corregir en el plano fiscal, generó para las

partes de la relación jurídico tributaria un tratamiento desigual, toda vez que éstas no

son de igual naturaleza como en otros campos jurídicos se presenta, si se considera
que la autoridad tiene la facultad de modificar las disposiciones legales y a su vez las

resoluciones que emite se presumen legales, el particular las controvierte, luego

entonces, éste no tiene la misma naturaleza que la autoridad, por lo que no se podrían

crear medios de defensa especiales para una de ellas, como lo es el actual recurso de

revisión fiscal, el cual viene a ser un juicio de garantfas que tienen las autoridades, gue

en el ámbito procesal definitivamente conlleva a una inequidad para las pailes.
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Ahora bien, a través de esta investigación se ha realizado el desarrollo suficiente
de las particularidades del recurso de revisión fiscal en el sistema jurldico mexicano, así
como un breve análisis comparativo de los medios de defensa de los sistemas jurfdicos
de España, ltalia, Alemania y Francia, de los cuales se observó que no existe medio de
defensa que se pueda equiparar con el recurso de revisión fiscal.

Ello conlleva a decir, la necesidad de una modificación o reforma a la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo en la que se encuentra inserto, o en su
caso, la abrogación de los preceptos que regulan este medio de defensa.
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S0. CIENFUEGOS SALGADO, DAVID. Et derecho de petición en México, Editado por el llJ,
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Cárdenas Editor, México, 1994, 399 pp'
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74. ------------. Derecho administratiyo, Sexta edición, Ediciones Ciudad Argentina, Buenos Aires,

1997, 1165 pP.
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Adolfo G. posada y Ramón Jaén, Editorial Heliasta, Buenos Aires, Argentina, 1975, 268 pp'

g1. DUVERGER, MAURICE. Hacienda pública, Traducción por José Luis Rulz Travesí, Bosch'
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1996, 438 pp.
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gg. FERREIRO LAPATZA, JOSE JUAN. Curso de derecho financiero español, Vol. ll, Vigésima
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edición, Editorial Porrúa, México, 2004, 74 pp-

91. FfORf Nl, BARTOLOME A. Q¿/é es el contencioso, Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aires,

Argentina, 1965, 331 PP.
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Edición, El Colegio Nacional, México, 1983, 151 pp.
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101. GARC|R gUgNO, MARCO CESAR. Conceptos de reforma fiscal, Editado por el llJ, UNAM,
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administratiyo /, Décima ediciÓn, Editorial Civitas, Madrid, 2000, 825 pp.
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106. GARc[R-rRevl-lANo GARNICA, ERNESTo. El recurso administrativo extraordinario de
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10g. GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA. Derecho financiero mexicano, Décimo octava
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112, GIULIANI FONROUGE, CARLOS M. Derecho financiero, sexta edición, Ediciones
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Cisneros, Segunda edición, Instituto Editorial Reus, Madrid, 1958, 560 pp.

1Zg. ---------. Principios de ciencias de /as finanzas, Traducción por Dino Jarach, Sexta
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Derecho Fiscal, México, 1971,319 PP.
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1g4. f BAñEZ FRoCHAM, MANUEL M. rrafado de /os recursos en e/ ptoceso civL Cuarta
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Italia, 1962, 395 PP.

136. JARACH, DINO. Et hecho imponible, Tercera ediciÓn, Editorial Abeledo Perrot, Buenos
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137. ---------. Finanzas púbticas y derecho tributano, Segunda edición, Editorial Abeledo
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segunda edición francesa por Carlos Garcfa Oviedo, Editorial Reus, Madrid, 1928' 567 pp'
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México, 2002, 419 PP.

143, JOHNSON oKHUYSEN, EDUARDO A. Temas fisca/es, Editorial Themis, México,

1986, 197 pp.

144. JUANO, MANUEL DE. Gurso de finanzas y derecho tributario, segunda ediciÓn, Ediciones

Molachino, Argentina, 1969, 490 PP.

145. KALDOR, NICHOLAS. E/ impuesto at gasto, Traducción por Rubén c. Pimentel' Primera

reimpresión, Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 1969, 250 pp'

146. KAYE, DIONISIO J. De¡echo procesalfiscal, $exta edición, Editorial Themis, Colección de

Textos Universitarios, México, 2000, pp' 464'

147. KIELMANOVICH, JORGE L. Medidas cautelares, Editorial Rubinzal, Argentina'
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148. LARE$, TEODOSIO. lecciones de derecho administrativq Primera reimpresiÓn' Editado
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151. Lf EBMAN, ENRICO TULLIO. Eficacia y autoridad de Ia sentencia y otros estudios sobre /a
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152. LfNARES, JUAN FRANCISCQ. Derecho administraflvc Editorial Astrea, Buenos Aires,

2000, 564 pp.

153. ---------*. Cosa juzgada administrativa, Editorial Guillermo Kraft Ltda., Buenos Aires,

1946, 220 pp.

1S4. LOMELÍ CEREZO, MARGARITA. Derecho fiscal represivo, Tercera edición, Hditorial
Pornla, México, 1998, 251 pp.

155. Esfudios fisca/es, Vol. Vl, Colección de Estudios Jurfdicos, México,
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156. ----------. Grandes femas del derecho tibutario, Sen'e Obras-Homenaje, varios autores,

México, Unidad Editorial Universidad Guadalajara, 1995, 425 pp.

157. LUCERO ESPINOSA, MANUEL. Teorla y práctica del contencioso administrativo
ante el tribunal fiscal de Ia federación, Sexta edición aumentada, Editorial PorrÚa, México,

2000,310 pp .

1S8. LUQUI, JUAN CARLOS. La obligación tributaria, Ediciones Depalma, Buenos Aires,

1989, 462 pp.

159. MABARAK CERECEDO, DORICELA. Derecho financiero público, Editorial Mcgraw Hill

lnteramericana, México, 2000, 247 pp.

160. MA¡ORCA. CARLO. I fondamenti detta responsabilita, Editorial Dott A. Giuffre Editore,
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161. MARFAN SILVA, MARIA TERESA. La cosa juzgada administiativa, Editorial Andrés Bello,

Santiago de Chile, 1972,157 PP.

162. MARGAN, HUGO B. Los derechos individuales y el juicio de amparo en materia

administrativa, Editorial Talleres de lmpresión de Estampillas y Valores, México, 1958, 126 pp.

163. MARGAru UR¡IRUTOU, EMlLlO. De lo contencioso administrativo, de anulación o de

ilegitimidad, Octava edición, Editorial Porrúa, México, 1999,451 pp.

164. -----*---. lntroducción al estudio det derecho tributario mexicano, Décima tercera ediciÓn,

Editorial Porrúa, México, 1997, 370 pp.

165. --------*--. La constitución y algunos aspecfos det derecho tributario mexicano, Editorial

Universidad Potosina, México, 1967, 138 pp.

160. ---------. Et recurso administrativo en México, Sexta ediciÓn, Editorial Porrúa, México,
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167. MARIENHOFF, MIGUEL S. Irafado de derecho administrativo, segunda edición, Editorial

Abefedo-Perrot, Buenos Aires, 1977,803 pp'

16g. MARquEZ GóMEZ, DANIEL. Los procedimientos administrativos materialmente

jurisdiccionales como madios de control en la administración p(tblica, Editado por el llJ' UNAM'

México, 2002, 231 PP.

169. MARTÍN JtMÉNEz, FRANclsco JAVIER. Et procedimiento de deivaciÓn de

responsabilidad tributana, Editorial Lex Nova, Valladolid, España, 2000' 255 pp'

170. MARTfn, ¡osÉ MARIA. tntroducción a las finanzas p(tblicas, segunda edición, Editorial

Depalma, Buenos Aires, 1987, 431 PP.

171. MARTI¡l n¡nreo, RAMóN. Manual de derecho administrativq $éptima edición, lmprime

Gráfica La Torre, Madrid, 1983,551 pp'

172. MARTINEz Boros, RAtlL. Medidas cautelares, segunda edición, Argentina,

1994, 537 pp.

1zg, MARTITEz lópEZ, LUIS. Derecho fiscal mexicano, Tercera edición, Editorial Porrtia,

México, 1965, 332 PP.

174. ---------. Prontuario de derecho fiscat federal Séptimo volumen' Sin Editorial' México'

1953,79  pp .

1Ts. MART¡NEZ MoRALE$, RAFAEL J. Derecho administrativo, Tercer y cuarto cursos,

Tercera edición, Editorial Oxford, México, 200?' 469 pp'

176. MERKL, ADOLFO . Teorla generaldetdereCho administrativo, Editorial Revista de Derecho

Privado, Madrid, 1980, 496 PP.

177. MlcHELl, GIAN ANTONIO. Curso de derecho tributario, TraducciÓn y estudio

preliminar por Julio Banacloche, Editoriales de Derecho Reunidas (Edersa), Madrid, España,

1975, 400 pP.

1Zg. --------. Curso de derecho procesal civil, Traducción por Santiago Sentls Melendo,

Ediciones Jurídicas Europa.América, 1970, 350 pp'

179. MoNTESQU|EU, GHARLES-IOU|S DE SECONDANT. Elesplritu de /as leyes' TraducciÓn

por Demetrio castro Alfin, Editorial lstmo, España, 2002, 829 pp.

1g0. MoNTIEL y DUARTE, l$lDRO. Estudio sobre garantlas individuales, segunda ediciÓn,

Editorial Porrúa, México, 1873, 603 pp'

1g1 . MORENO CORA, SILVESTRE. Irafado det juicio de amparo conforme a /as sanfencias de

tos tibunates federalas, Lito lmpresiones Macabsa, México, 190?, 505 pp'

182. MOTO SALAZAR, EFRAÍN y MOTO JOSE MIGUEL. Elementos de derecho' 404 ediciÓn'

Fditorial Porrúa, México, 1994, 452 pp.
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183. MURILLO BELMONTES, FRANCISCO. Lecciones de derecho tributario, Editado
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184. NAVA NEGRETE, ALFONSO. Derecho procesal administrativo, Editorial Porrúa, México,
1959, 365 pp.

18S. -------*--. Derecho administrativo mexicano, Segunda reimpresión, Fondo de Cultura
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186. NEUMARK, OTTO. Pincipios de /a imposición, Traducción por José Zamit Ferrer, lnstituto
de Estudios Fiscales, Madrid, 1974,476 pp.

187. NlñO, JOSE ANTONIO. La interpretación de /as leyes, Editorial Pornla, México,
1971,276 pp.

188. NOVELLINO, NORBERTQ J. Embargo y desembargo'y demás medidas cautelares, Quinta
edición, Talleres Gráficos La Ley, Argentina, 2005, 1003 pp.

189. OLIVERA TORO, JORGE. Manual de derecho administrativo, Séptima edición, Editorial
Porrúa, México, 1997, 368 pp.

190. ORRANTIA ARELLANO, FERNANDO A. Las facultades del congreso federal en materia
fiscal, $egunda edición, Editorial Porrúa, México, 2001, 366 pp.

191. OSORNIO CORRES, FRANCISCO JAVIER. Aspecfos jurídicos de la administración
financiera en México, Editado por el llJ, UNAM, México, 1992, 284 pp.

192. OVALLE FAVELA, JOSE. Teorfa general del proce$o, Editorial Harla, México,
1991, 348 pp.

193. PADILLA SAHAGIJN, GUMESINDO. Derecho romano /, Segunda edición, Editorial
McGrawHill, México, 1998, 163 pp.

194. PAZ, HIPÓLITO J. Efecfos del caso juzgado civil sobre la acción penal en el derecho
positivo argentino, Buenos Aires, 1947,51 pp.
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